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INTRODUCCIÓN

A partir del trabajo conjunto1 entre la Dirección de Información Parlamentaria de la Di-
rección General de Información Parlamentaria y Archivo y el Observatorio de Género y 
Equidad Parlamentaria de la Dirección General de Igualdad, en el marco de la transver-
salización del enfoque de género en todas las secretarias de la Cámara de Diputados 
de la Nación, se ha diseñado el presente Compendio de Normativa con Perspectiva de 
Género que conforma un corpus de legislación que incluye a los derechos humanos de 
las mujeres y LGBTIQ+ y tiene como objetivo el logro de la igualdad sustantiva entre 
los géneros.

Este compendio, junto a la sección “Más derechos, más leyes” del Portal de Género 
de la HCDN (genero.hcdn.gob.ar) pretenden ser un espacio de referencia permanente 
para la promoción de los derechos humanos, donde las normas puedas ser difundidas 
y conocidas por las personas destinatarias.

Dada su ordenación cronológica, se puede tener un panorama de la evolución del de-
recho en materia de igualdad de género. Complementariamente, se puede acceder a 
los respectivos debates parlamentarios digitalizados, a fin de completar la sistematiza-
ción y difusión de las normas incluidas.

Cabe destacar, que está prevista la actualización permanente de los contenidos del 
Compendio para poder cumplir con los objetivos planteados: poner al alcance de to-
das las personas un trabajo sencillo y de rápido entendimiento.

    Esta obra fue ideada y proyectada por el equipo del Observatorio de Género y Equidad 
a cargo de Jimena Boland y Castilla y Catalina Cirio y la Subdirección de Documentación e 
Información de la Dirección de Información Parlamentaria a cargo de Sandra Sagripanti y, en 
la etapa inicial Alejandra Saudino. Fue realizada por un equipo de profesionales coordinado 
por Florencia Lerman; trabajaron en los textos Camila Cajeao, Lucas Perelló y Gonzalo Valle. 
La supervisión y elaboración de los debates parlamentarios estuvo a cargo de Carla Quirco. La 
edición de los textos estuvo a cargo de Ayelén Goicoechea, Andrés Moore y Andrés Willemyns.

1





El presente compendio se actualizó en octubre de 2023 y se incorporaron las normas 
del período noviembre 2022 - octubre 2023"¹.

NOTAS DE ACTUALIZACIÓN

1    La actualización fue realizada por Observatorio de Género y Equidad Parlamentaria - DG 
Igualdad y el equipo de la Dirección de Información Parlamentaria integrado por Florencia 
Lerman, Elisa Maradey, Camila Cajeao, Ayelen Goicoechea y Sandra Sagripanti.
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LEY 11.726

CONVENCIÓN RELATIVA AL EMPLEO DE LAS MUJERES ANTES Y DES-
PUÉS DEL ALUMBRAMIENTO

Sanción: 26/09/1933
Promulgación: 28/09/1933
Publicación: B.O. 09/10/1933

Artículo 1°- Para la aplicación de la presente Convención, serán conside-
rados como “establecimientos industriales”, especialmente:

a) Las minas, canteras y las industrias extractivas de toda naturaleza;

b) Las industrias en las cuales los productos son manufacturados, modi-
ficados, limpiados, reparados, decorados, terminados, preparados, para 
la venta o en los cuales las materias sufran una transformación: com-
prendidos, la construcción de navíos, las industrias de demolición de 
materiales, lo mismo que la producción, la transformación y la transmi-
sión de la fuerza motriz en general y de la electricidad;

c) La construcción, la reconstrucción, el mantenimiento, la reparación, la 
modificación o la demolición de todas las construcciones y edificios, fe-
rrocarriles, tranvías, puertos, diques, muelles, canales, instalaciones para 
navegación interior, caminos, túneles, puentes, viaductos, alcantarillas, 
desagües, pozos, instalaciones telegráficas o telefónicas, instalaciones 
eléctricas, usinas a gas, distribución de agua, lo mismo que los trabajos 
de preparación y de iniciación de todos los trabajos arriba indicados;

d) El transporte de personas o de mercaderías por caminos, vías fé-
rreas, o vías de agua, comprendido el cuidado de las mercaderías en los 
diques, muelles, andenes y depósitos, con excepción del transporte a 
mano.

Para la aplicación de la presente Convención será considerado como 
“establecimiento comercial”, todo lugar dedicado a la venta de merca-
derías o a toda operación comercial.

En cada país la autoridad competente determinará la línea de demarca-
ción entre la industria y el comercio de una parte, y la agricultura de otra 
parte.

Artículo 2°- Para la aplicación de la presente Convención, el término 
“mujer” designa toda persona del sexo femenino, cualquiera que sea su 
edad, o su nacionalidad, casada o no; y el término “niño” designa a todo 
niño, legítimo o no, íodo de tres años, significar, a discreción del gobier-
no, un período de 10 horas solamente, el que comprenderá el intervalo 
transcurrido entre las 10 de la noche y las cinco de la 5 de la mañana.
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Artículo 3°- En todos los establecimientos industriales o comerciales, 
públicos o privados o en sus dependencias, a excepción de los 
establecimientos en que sólo se emplean los miembros de una misma 
familia, una mujer:

a) No será autorizada a trabajar durante un período de seis semanas 
después de su parto

b) Tendrá el derecho de abandonar su trabajo, con la presentación de 
un certificado médico en que se declare que su parto de producirá 
probablemente dentro de un plazo de seis semanas

c) Recibirá durante todo el período en que ella permanezca ausente, en 
virtud de lo dispuesto en los párrafos a) y b) una indemnización suficiente 
para su mantenimiento, y el de su niño, en buenas condiciones de higiene. 
Dicha indemnización, cuyo monto exacto será fijado por la autoridad 
competente en cada país, será proveída por los fondos públicos o por 
un sistema de seguro.

Tendrá derecho, además, a los cuidados gratuitos de un médico o de 
una partera. Ningún error de parte del médico o de la partera, en la 
estimación de la fecha del parto, podrá impedir a una mujer de recibir 
la indemnización a la que tiene derecho a contar desde la fecha del 
certificado médico hasta la fecha en la que el parto se produzca

d) Tendrá derecho, en todos los casos, si ella amamanta a su hijo, a dos 
reposos de media hora, para permitirle el amamantamiento.

Artículo 4°- En caso de que una mujer se encuentre ausente de su trabajo, 
en virtud de lo dispuesto por los párrafos a) y b) del artículo III de esta 
Convención o permanezca alejada durante un período más largo, como 
consecuencia de una enfermedad atestiguada por certificado médico, 
como resultante de su embarazo, o de su parto, y que la coloque en 
la imposibilidad de reanudar su trabajo, será ilegal para su patrón - 
hasta que su ausencia haya alcanzado una duración máxima fijada por 
la autoridad competente de cada país - el despedirla durante dicha 
ausencia o una fecha tal que la espera del preaviso expire mientras dure 
la mencionada ausencia.

Artículo 5°- Las ratificaciones oficiales de la presente Convención en 
las condiciones previstas en la parte XIII del Tratado de Versailles del 28 
de junio de 1919, y del Tratado de Saint Germain, del 10 de septiembre 
de 1919, serán comunicadas al Secretario General de la Sociedad de las 
Naciones y registradas por él.

Artículo 6°- Todo Miembro que ratifique la presente Convención, se 
obliga a aplicarla a aquellas de sus colonias o posesiones o a aquellos de 
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sus protectorados que no se gobiernan completamente por sí mismos, 
bajo las reservas siguientes:

a) Que las disposiciones de la presente Convención no sean inaplicables 
por las condiciones locales;

b) Que las modificaciones que sean necesarias para adaptar la Convención 
a las condiciones locales, puedan ser introducidas en ésta.

Cada miembro deberá ratificar a la Oficina Internacional del Trabajo su 
decisión en lo que concierne a cada una de sus colonias o posesiones o 
a cada uno de sus protectorados que no se gobiernen completamente 
por sí mismo.

Artículo 7°- Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de 
la Organización Internacional del Trabajo, hayan sido registradas en 
el Secretariado, el secretario general de la Sociedad de las Naciones 
notificará de este hecho a todos los Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo.

Artículo 8°- La presente Convención entrará en vigencia en la fecha en 
que esa notificación haya sido efectuada por el Secretario General de 
la Sociedad de las Naciones; ella no obligará sino a los Miembros que 
hayan hecho registrar su ratificación en el Secretariado. En consecuencia, 
la presente Convención entrará en vigencia, respecto de todo otro 
Miembro, en la fecha en que la ratificación de ese Miembro haya sido 
registrada en el Secretariado.

Artículo 9°- Todo Miembro que ratifique la presente Convención, se 
obliga a aplicar sus disposiciones, a más tardar, el 1 de julio de 1922 y 
a tomar las medidas que sean necesarias a fin de hacer efectivas sus 
disposiciones.

Artículo 10.- Todo Miembro que haya ratificado la presente Convención, 
puede denunciarla a la expiración de un período de diez años, después 
de la fecha de la entrada en vigencia inicial de la Convención, por un 
acto comunicado al Secretario General de la Sociedad de las Naciones, 
y registrado por él.

La denuncia no tendrá efecto sino un año después de haber sido 
registrada en el Secretariado.

Artículo 11.- El Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo, deberá, por lo menos una vez cada diez años, presentar a 
la Conferencia General, un informe sobre la aplicación de la presente 
Convención, y decidirá, si hay lugar a ello, inscribir en la Orden del día de 
la Conferencia, la cuestión de la revisión o de la modificación de dicha 
Convención.
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Artículo 12.- Los textos francés e inglés de la presente Convención, serán 
tenidos por auténticos.

Ley 11.7261

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7017181/19331009?busqueda=1
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LEY 13.010

LEY DE VOTO FEMENINO

Sanción: 09/09/1947
Promulgación: 23/09/1947
Publicación: B.O. 27/09/1947

Artículo 1°- Las mujeres argentinas tendrán los mismos derechos políticos 
y estarán sujetas a las mismas obligaciones que les acuerdan o imponen 
las leyes a los varones argentinos.

Artículo 2°- Las mujeres extranjeras residentes en el país tendrán los 
mismos derechos políticos y estarán sujetas a las mismas obligaciones 
que les acuerdan o les imponen las leyes a los varones extranjeros, en 
caso que éstos tuvieren tales derechos políticos.

Artículo 3°- Para la mujer regirá la misma ley electoral que para el hombre, 
debiéndosele dar su libreta cívica correspondiente como documento de 
identidad indispensable para todos los actos civiles y electorales.

Artículo 4°- El Poder Ejecutivo, dentro de los dieciocho meses de 
promulgada la presente ley, procederá a empadronar, confeccionar e 
imprimir el padrón electoral femenino de la Nación, en la misma forma 
que se ha hecho el padrón de varones. El Poder Ejecutivo podrá ampliar 
este plazo en seis meses.

Artículo 5°- No se aplicarán a las mujeres ni las disposiciones ni las 
sanciones de carácter militar contenidas en la ley 11.386.

A la mujer que no cumpla con la obligación de enrolarse en los plazos 
establecidos se le impondrá una multa de mil a diez mil pesos.

La acción penal se extinguirá si, en cualquier estado del proceso anterior 
a la sentencia definitiva de primera instancia, se pagare voluntariamente 
una multa de dos mil pesos.

En todos los supuestos, la causa no obstará la inscripción en el registro 
respectivo

Artículo 6°- El gasto que ocasione el cumplimiento de la presente ley se 
hará de rentas generales, con imputación a la misma.
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[Artículo 7°- De forma.]

Normas complementarias
Ley 178121 B.O. 26/07/1968

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7034936/19680726?busqueda=1



25

LEY 13.560

EMPLEO DE MUJERES EN TRABAJOS SUBTERRÁNEOS EN MINAS

Sanción: 09/09/1949
Promulgación: 27/09/1949
Publicación: B.O. 01/10/1949

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo de 
la Sociedad de las Naciones,

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo y congregada en dicha ciudad el 4 de junio de 
1935, en su decimonovena reunión;

Después de haber aprobado diversas proposiciones relativas al empleo 
de mujeres en trabajos subterráneos en las minas de todas clases, 
cuestión que constituye el segundo punto del orden del día de la reunión;
Después de haber acordado que dichas proposiciones revistan la forma 
de un proyecto de convenio internacional,

Adopta, con fecha veintiuno de junio de mil novecientos treinta y cinco, 
el siguiente proyecto de convenio que se denominará: “Convenio sobre 
del trabajo subterráneo (mujeres), 1935”:

Artículo 1°- Para la aplicación del presente convenio, el término “mina” 
comprenderá toda empresa, pública o privada, dedicada a la extracción 
de substancias situadas bajo tierra.

Artículo 2°- En los trabajos subterráneos de las minas no podrá emplearse 
ninguna persona de sexo femenino, sea cual fuere su edad.

Artículo 3°- La legislación nacional podrá exceptuar de esta prohibición:

a) A las mujeres que ocupen un cargo de dirección y no realicen un 
trabajo manual;

b) A las mujeres empleadas en los servicios sanitarios y sociales;

c) A las mujeres admitidas durante sus estudios a realizar prácticas en la 
parte subterránea de una mina, con fines de formación profesional;

d) A toda otra mujer que ocasionalmente haya de descender a la parte 
subterránea de una mina en ejercicio de una profesión que no sea de 
carácter manual.
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Artículo 4°- Las ratificaciones oficiales del presente convenio serán 
comunicadas al secretario general de la Sociedad de las Naciones y 
registradas por él.

Artículo 5°-
1. El presente convenio sólo obligará a los miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuya ratificación haya sido registrada por el 
secretario general.

2. El presente convenio entrará en vigor doce meses después de haber 
sido registradas por el secretario general las ratificaciones de dos 
miembros.

3. En lo sucesivo, este convenio entrará en vigor para cada miembro doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 6°- Tan pronto como hayan sido registradas las ratificaciones de 
dos miembros de la Organización Internacional del Trabajo, el secretario 
general de la Sociedad de las Naciones lo notificará a todos los miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo. Asimismo, les notificará el 
registro de las ratificaciones que le comuniquen ulteriormente los demás 
miembros de la organización.

Artículo 7°-
1. Todo miembro que haya ratificado el presente convenio puede 
denunciarlo al cumplirse un plazo de diez años, a contar de la fecha 
inicial de la entrada en vigor del convenio, mediante declaración dirigida 
al secretario general de la Sociedad de las Naciones y registrada por 
él. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de haber sido 
registrada.

2. Todo miembro que haya ratificado el presente convenio y que, en el 
plazo de un año, después de expirar el período de diez años mencionado 
en el apartado precedente, no haga uso de la facultad de denuncia 
prevista por el presente artículo, quedará obligado por un nuevo período 
de diez años, pudiendo, en lo sucesivo, denunciar el presente convenio 
al expirar cada período de diez años en las condiciones previstas en el 
presente artículo.

Artículo 8°- A la expiración de cada período de diez años, a contar de 
la entrada en vigor del presente convenio, el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la conferencia 
general una memoria sobre la aplicación del presente convenio y decidirá 
si procede incluir en el orden del día de la conferencia la revisión total o 
parcial del mismo.
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Artículo 9°-
1. En caso de que la conferencia adopte un nuevo convenio que constituya 
una revisión total o parcial del presente convenio y a no ser que el nuevo 
convenio disponga lo contrario:

a) La ratificación por un miembro del nuevo convenio revisado implica 
de pleno derecho, no obstante, lo dispuesto en el artículo 7, la denuncia 
inmediata del presente convenio, a reserva de que el nuevo convenio 
revisado haya entrado en vigor;

b) A partir de la fecha de entrada en vigor del nuevo convenio revisado, 
el presente convenio no podrá ya ser objeto de ratificación por los 
miembros.

2. El presente convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 
contenido, para los miembros que lo hayan ratificado y que no ratifiquen 
el convenio revisado.

Artículo 10.- Los textos francés e inglés del presente convenio son 
igualmente auténticos.

Ley 13.5601

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7029004/19491001?busqueda=1
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DECRETO-LEY 11.595/1956

IGUALDAD DE REMUNERACIÓN PARA MANO DE OBRA MASCULINA Y 
FEMENINA CONVENIO 100 DE LA OIT

Sanción: 02/07/1956
Promulgación: 02/07/1956
Publicación: B.O. 12/07/1956

Artículo 1°- Apruébase el convenio 100 relativo a la igualdad de 
remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra 
femenina por un trabajo de igual valor, adoptado por la trigésima cuarta 
reunión de la Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo, celebrado en Ginebra en 1951.

Artículo 2°- El presente decreto ley será refrendado por el señor 
vicepresidente provisional de la Nación, y por los señores ministros 
secretarios de Estado en los departamentos de Trabajo y Previsión, 
Relaciones Exteriores y Culto, Ejército, Marina y Aeronáutica.

[Artículo 3°- De forma]

Anexo A - Convenio Nro. 100, relativo a la igualdad de remuneración 
entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un 
trabajo de igual valor

Artículo 1°- A los efectos del presente convenio: a) El término 
“remuneración” comprende el salario o sueldo ordinario, básico o 
mínimo, y cualquier otro emolumento en dinero o en especie pagados 
por el empleador, directa o indirectamente , al trabajador, en concepto 
del empleo de este último; b) La expresión “igualdad de remuneración 
entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un 
trabajo de igual valor” designa las tasas de remuneración fijadas sin 
discriminación en cuanto al sexo.

Artículo 2°-
1. Todo miembro deberá, empleando medios adaptados a los métodos 
vigentes de fijación de tasas de remuneración, promover y, en la medida 
que sea compatible con dichos métodos, garantizar la aplicación a 
todos los trabajadores del principio de igualdad de remuneración entre 
la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo 
de igual valor.

2. Este principio se deberá aplicar sea por medio de: a) La Legislación 
Nacional; b) Cualquier sistema para la fijación de la remuneración, 
establecido o reconocido por la legislación; c) Contratos colectivos 
celebrados entre empleadores y trabajadores; o d) La acción conjunta 
de estos diversos medios.
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Artículo 3°-
1. Se deberán adoptar medidas para promover la evaluación objetiva del 
empleo, tomando como base los trabajos que este entrañe; cuando la 
índole de dichas medidas facilite la aplicación del presente convenio.

2. Los métodos que se adopten para esta evaluación podrán ser decididos 
por las autoridades competentes en lo que concierne a la fijación de 
las tasas de remuneración, o cuando dichas tasas se fijen por contratos 
colectivos, por las partes contratantes.

3. Las diferencias entre las tasas de remuneración que correspondan 
independientemente del sexo, a diferencias que resulten de dicha 
evaluación objetiva de los trabajos que han de efectuarse, no deberán 
considerarse contrarias al principio de igualdad de remuneración entre 
la mano de obra masculina o la mano de obra femenina por un trabajo 
de igual valor.

Artículo 4°- Todo miembro deberá colaborar con las organizaciones 
interesadas de empleadores y de trabajadores, en la forma que estime 
más conveniente, a fin de aplicar las disposiciones del presente convenio.

Artículo 5°- Las ratificaciones formales del presente convenio serán 
comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo.

Artículo 6°-
1. Este convenio obligará únicamente a aquellos miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 
registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones 
de dos miembros hayan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este convenio entrará en vigor, para cada 
miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada 
su ratificación.

Artículo 7°-
1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo, de acuerdo con el párrafo. 2 del art. 35 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo deberán indicar: 
a) Los territorios respecto de los cuales el miembro interesado se obliga 
a que las disposiciones del convenio sean aplicadas sin modificaciones; 
b) Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones 
del convenio sean aplicadas con modificaciones junto con los detalles 
de dichas modificaciones; c) Los territorios respecto de los cuales es 
inaplicable el convenio y los motivos por los cuales es inaplicable; d) Los 
territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un 
examen más detenido de su situación;
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2. Las obligaciones a que se refieren los aps. a) y b) del pár. 1 de este 
artículo se considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus 
mismos efectos. 3. Todo miembro podrá renunciar, total o parcialmente, 
por medio de una nueva declaración, a cualquier reserva formulada, en 
su primera declaración en virtud de los aps. b), c) o d) del párrafo. 1 
de este artículo. 4. Durante los períodos en que este convenio pueda 
ser denunciado de conformidad con las disposiciones del art. 9, todo 
miembro podrá comunicar al Director General una declaración por la 
que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier 
declaración anterior y en la que indique la situación en territorios 
determinados.

Artículo 8°-
1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo, de conformidad con los pár. 4 y 5 del art. 35 
de la Constitución de la Organización Internacional de Trabajo, deberán 
indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el territorio 
interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique 
que las disposiciones del convenio serán aplicadas con modificaciones, 
deberán especificar en qué consisten dichas modificaciones.

2. El miembro, los miembros o la autoridad internacional interesados 
podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de una declaración 
ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en cualquier otra 
declaración anterior.

3. Durante los períodos en que este convenio pueda ser denunciado de 
conformidad con las disposiciones del art. 9, el miembro, los miembros 
o la autoridad internacional interesados podrán comunicar al Director 
General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro 
respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 
indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del convenio.

Artículo 9°-
1. Todo miembro que haya ratificado este convenio podrá denunciarlo a 
la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 
haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para 
su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 
hayan registrado.

2. Todo miembro que haya ratificado este convenio y que, en el plazo de 
un año después de la expiración del período de diez años mencionado 
en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto 
en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez 
años, y en lo sucesivo podrá denunciar este convenio a la expiración de 
cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.
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Artículo 10.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 
a todos los miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 
comuniquen los miembros de la organización.

2. Al notificar a los miembros de la Organización el registro de la segunda 
ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará la 
atención a los miembros de la organización sobre la fecha en que entrará 
en vigor el presente convenio.

Artículo 11.- El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos 
del registro y de conformidad con el art. 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con 
los artículos precedentes.

Artículo 12.- Cada vez que los estime necesario, el Consejo de 
administración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la 
Conferencia una memoria sobre la aplicación del convenio, y considerará 
la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 
de su revisión total o parcial.

Artículo 13.- En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio 
que implique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el 
nuevo convenio contenga disposición en contrario: a) La ratificación por 
un miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este convenio, no obstante, las disposiciones contenidas 
en el art. 9, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en 
vigor; b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio 
revisor, el presente convenio cesará de estar abierto a la ratificación por 
los miembros. 2. Este convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y contenidos actuales, para los miembros que lo hayan ratificado 
y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 14.- Las versiones inglesa y francesa del texto de este convenio 
son igualmente auténticas.

Decreto-Ley 11.595/19561

Normas complementarias:
Ley 14.467 B.O. 29/09/19582

1

2

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/10912523/19560712?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7030748/19580929?busqueda=1



32

DECRETO-LEY 9.982/1957

CONVENCIÓN SOBRE NACIONALIDAD DE LA MUJER

Sanción: 23/08/1957
Promulgación: 23/08/1957
Publicación: B.O. 04/09/1957

Artículo 1°- Ratifícase la Convención sobre nacionalidad de la mujer, 
suscripta por la Representación de la República en la Séptima Conferencia 
Internacional Americana de Montevideo.

Artículo 2°- Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto se llevará a cabo el depósito del correspondiente instrumento de 
ratificación.

Artículo 3°- El presente decreto será refrendado por el señor 
vicepresidente provisional de la Nación y por los señores ministros 
secretarios de Estado en los departamentos de Relaciones Exteriores y 
Culto, Educación y Justicia, Interior, Guerra, Marina y Aeronáutica.

[Artículo 4°- De forma]

Anexo A - Convención sobre Nacionalidad de la Mujer

Artículo 1°- No se hará distinción alguna, basada en el sexo, en materia 
de nacionalidad, ni en la legislación ni en la práctica

Artículo 2°- La presente convención será ratificada por las altas partes 
contratantes, de acuerdo con sus procedimientos constitucionales. El 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay 
queda encargado de enviar copias certificadas auténticas a los gobiernos 
para el referido fin. Los instrumentos de ratificación serán depositados 
en los archivos de la Unión Panamericana, en Washington, que notificará 
dicho depósito a los gobiernos signatarios; tal notificación valdrá como 
canje de ratificaciones.

Artículo 3°- La presente convención entrará en vigor entre las altas partes 
contratantes en el orden en que vayan depositando sus respectivas 
ratificaciones.

Artículo 4°- La presente convención regirá indefinidamente, pero 
podrá ser denunciada mediante aviso anticipado de un año a la Unión 
Panamericana, que la transmitirá a los demás gobiernos signatarios.

Transcurrido este plazo, la convención cesará en sus efectos para 
el denunciante, quedando subsistente para las demás altas partes 
contratantes.
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Artículo 5°- La presente convención quedará abierta a la adhesión y 
accesión de los Estados no signatarios. Los instrumentos correspondientes 
serán depositados en los archivos de la Unión Panamericana, que los 
comunicará a las otras altas partes contratantes.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios que a continuación se indican, 
firman y sellan la presente convención en español, inglés, portugués y 
francés, en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, 
este vigésimosexto día del mes de diciembre del año 1933. - República 
Dominicana. - Haití. - Argentina. - Uruguay. - Paraguay. - México. - Panamá. 
- Bolivia. - Guatemala. - Brasil. - Ecuador. - Nicaragua. - Colombia. - Chile. 
- Perú. - Cuba

Anexo B - Reservas

HONDURAS. - La delegación de Honduras adhiere a la convención de 
igualdad de nacionalidad, con las reservas y limitaciones que determinen 
la Constitución y leyes de nuestro país.

Estados Unidos de América. - La delegación de los Estados Unidos de 
América al firmar la convención sobre “Nacionalidad de la mujer”, hace 
la reserva de que el convenio, en cuanto atañe a los Estados Unidos está, 
como es de rigor y necesario, sujeto a la acción del Congreso.

EL SALVADOR. - Reserva de que en El Salvador la convención no podrá 
ser objeto de ratificación inmediata, sino que será necesario considerar 
primero la conveniencia de reformar la ley de extranjería vigente, 
obteniéndose la ratificación solamente en el caso de que tal reforma 
legislativa se verifique, y después de que ésta se haya realizado.

Decreto-Ley 9.9982/19571

Normas complementarias:
Ley 14.467 B.O. 29/09/19582

1

2

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/9154854/19570904?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7030748/19580929?busqueda=1
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DECRETO-LEY 9.983/1957

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE CONCESIÓN DE LOS DERE-
CHOS CIVILES A LA MUJER

Sanción: 23/08/1957
Promulgación: 23/08/1957
Publicación: B.O. 04/09/1957

Artículo 1°- Ratifícanse la “Convención Interamericana sobre concesión 
de los derechos civiles a la mujer” y la “Convención Interamericana 
sobre la concesión de los derechos políticos a la mujer”, suscriptas por la 
Representación de la República en la Novena Conferencia Internacional 
Americana de Bogotá.

Artículo 2°- Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto se llevará a cabo el depósito del correspondiente instrumento de 
ratificación.

Artículo 3°- El presente decreto será refrendado por el señor 
Vicepresidente Provisional de la Nación y por los señores Ministros 
Secretarios de Estado en los Departamentos de Relaciones Exteriores y 
Culto, Educación y Justicia, Interior, Guerra, Marina y Aeronáutica.

[Artículo 4°- De forma]

Anexo A - Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos 
Civiles a la Mujer (OEA, 1948).

Los Gobiernos Representados en la Novena Conferencia Internacional 
Americana.

CONSIDERANDO: Que la mayoría de las Repúblicas Americanas, inspirada 
en elevados principios de justicia, ha concedido los derechos civiles a la 
mujer; Que ha sido una aspiración de la comunidad americana equiparar 
a hombres y mujeres en el goce y ejercicio de los derechos civiles; 
Que la Resolución XX de la VIII Conferencia Internacional Americana 
expresamente declara: “Que la mujer tiene derecho a la igualdad con 
el hombre en el orden civil”; Que la Mujer de América, mucho antes 
de reclamar sus derechos, ha sabido cumplir noblemente todas sus 
responsabilidades como compañera del hombre; Que el principio de la 
igualdad de derechos humanos de hombres y mujeres está contenido en 
la Carta de las Naciones Unidas;

HAN RESUELTO:

Autorizar a sus respectivos Representantes, cuyos Plenos Poderes han 
sido encontrados en buena y debida forma, para suscribir los siguientes 
artículos:
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Artículo 1°- Los Estados Americanos convienen en otorgar a la mujer los 
mismos derechos civiles de que goza el hombre.

Artículo 2°- La presente Convención queda abierta a la firma de los 
Estados Americanos y será ratificada de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales. El instrumento original, cuyos textos 
en español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la cual enviará copias certificadas a los Gobiernos para los 
fines de su ratificación. Los instrumentos de ratificación serán depositados 
en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y 
ésta notificará dicho depósito a los Gobiernos signatarios. Tal notificación 
valdrá como canje de ratificaciones. - Honduras, Guatemala, Chile, 
Uruguay, Cuba, Estados Unidos de América, República Dominicana, 
Bolivia, Perú, Nicaragua, México, Panamá, El Salvador, Paraguay, Costa 
Rica, Ecuador, Brasil, Haití, Venezuela, Argentina, Colombia.

Anexo B - Convención Interamericana sobre la Concesión de los 
Derechos Políticos a la Mujer

Artículo 1°- Las Altas Partes Contratantes convienen en que el derecho 
al voto y a ser elegido para un cargo nacional, no deberá negarse o 
restringirse por razones de sexo.

Artículo 2°- La presente Convención queda abierta a la firma de los 
Estados Americanos y será ratificada de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales. El instrumento original, cuyos textos 
en español, francés, inglés y portugués, son igualmente auténticos, 
será depositado en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos, la cual enviará copias certificadas a los Gobiernos 
para los fines de su ratificación. Los instrumentos de ratificación serán 
depositados en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, y ésta notificará dicho depósito a los Gobiernos signatarios. 
Tal notificación valdrá como canje de ratificaciones.

Anexo C-Reservas Reservas

Reserva de la Delegación de Honduras. - La Delegación de Honduras 
hace reserva en lo relativo en la concesión de derechos a la mujer, en 
virtud de que la Constitución política de su país otorga los atributos de 
la ciudadanía únicamente a los varones.

Declaración de la Delegación de México.

- La Delegación Mexicana declara, expresando su aprecio por el espíritu 
que inspira la presente Convención, que se abstiene de suscribirla en 
virtud de que, de acuerdo con el artículo segundo, queda abierta a la 
firma de los Estados Americanos. El Gobierno de México se reserva el 
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derecho de adherirse a la Convención cuando, tomando en cuenta las 
disposiciones constitucionales vigentes en México, considere oportuno 
hacerlo.

- Honduras, Guatemala, Chile, Uruguay, Cuba, Estados Unidos de América, 
República Dominicana, Bolivia, Perú, Nicaragua, Panamá, El Salvador, 
Paraguay, Costa Rica, Ecuador, Brasil, Haití, Venezuela, Argentina y 
Colombia.

Decreto-Ley 9.983/19571

Normas complementarias:
Ley 14.4672 B.O. 29/09/1958

1

2

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/9154854/19570904?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7030748/19580929?busqueda=1
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LEY 15.786

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LA MUJER, 
APROBADA POR LA VII ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES 
UNIDAS

Sanción: 07/12/1960
Promulgación: 21/12/1960
Publicación: B.O. 28/12/1960

Artículo 1°- Ratifícase la Convención sobre los Derechos Políticos de la 
Mujer, aprobada por la VII Asamblea General de las Naciones Unidas y 
suscrita por nuestro país el 31 de marzo de 1953 con la siguiente reserva:
Al artículo IX: El gobierno argentino se reserva el derecho de no someter 
al procedimiento indicado en este artículo, cualquier controversia directa 
o indirectamente vinculada con los territorios que corresponden a la 
soberanía argentina.

[Artículo 2°- De forma]

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer

Las Partes Contratantes.

Deseando poner en práctica el principio de la igualdad de los derechos 
de hombres y mujeres, enunciado en la Carta de las Naciones Unidas:
Reconociendo que toda persona tiene derecho a participar en el 
gobierno de su país, directamente o por conducto de representantes 
libremente escogidos, y a iguales oportunidades de ingreso en el servicio 
público de su país, y deseando igualar la condición del hombre y de la 
mujer en el disfrute y ejercicio de los derechos políticos, conforme a las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos;
Habiendo resuelto concertar una Convención con tal objeto.

Convienen por la presente en las disposiciones siguientes:

Artículo 1°- Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones 
en igualdad de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna.

Artículo 2°- Las mujeres serán elegibles para todos los organismos 
públicos electivos establecidos por la legislación nacional, en condiciones 
de igualdad con los hombres, sin discriminación alguna.

Artículo 3°- Las mujeres tendrán derecho a ocupar cargos públicos y 
a ejercer todas las funciones públicas establecidas por la legislación 
nacional, en igualdad de condiciones con los hombres, sin discriminación 
alguna.
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Artículo 4°-
1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, y de cualquier otro Estado al cual la 
Asamblea General haya dirigido una invitación al efecto.

2. La presente Convención será ratificada y los instrumentos de 
ratificación serán depositados en la secretaría general de las Naciones 
Unidas.

Artículo 5°-
1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los 
Estados a que se refiere el párrafo 1 del art. IV.

2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 
adhesión en la secretaría general de las Naciones Unidas.

Artículo 6°-
1. La presente Convención entrará en vigor 90 días después de la fecha 
en que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación o de 
adhesión.

2. Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o 
que se adhieran a ella después del depósito del sexto instrumento de 
ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor 90 días después 
de la fecha del depósito del respectivo instrumento de ratificación o de 
adhesión.

Artículo 7°- En el caso de que un Estado formule una reserva a cualquiera 
de los artículos de la presente Convención en el momento de la firma, la 
ratificación o adhesión, el secretario general comunicará el texto de la 
reserva a todos los Estados que sean partes en la presente Convención 
o que puedan llegar a serlo.

Cualquier Estado que oponga objeciones a la reserva podrá, dentro de 
un plazo de 90 días contado a partir de la fecha de dicha comunicación 
(o en la fecha en que llegue a ser parte en la presente Convención), poner 
en conocimiento del secretario general que no acepta tal reserva. En tal 
caso, la Convención no entrará en vigor entre tal Estado y el Estado que 
haya formulado la reserva.

Artículo 8°-
1. Todo Estado podrá denunciar la presente Convención mediante 
notificación por escrito dirigida al secretario general de las Naciones 
Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el 
secretario general haya recibido la notificación.
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2. La vigencia de la presente Convención cesará a partir de la fecha en 
que se haga efectiva la denuncia que reduzca a menos de 6 el número 
de los Estados Partes.

Artículo 9°- Toda controversia entre dos o más Estados Contratantes, 
respecto a la interpretación o a la aplicación de la presente Convención, 
que no sea resuelta por negociaciones, será sometida a la decisión de 
la Corte Internacional de Justicia a petición de cualquiera de las partes 
en la controversia, a menos que los Estados Contratantes convengan en 
otro modo de solucionarla.

Artículo 10.- El secretario general de las Naciones Unidas notificará a 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados 
no miembros a que se refiere el párrafo 1 del art. IV de la presente 
Convención:

a) Las firmas y los instrumentos de ratificación recibidos en virtud del 
art. IV;

b) Los instrumentos de adhesión recibidos en virtud del art. V;

c) La fecha en que entre en vigor la presente Convención en virtud del 
art. VI;

d) Las comunicaciones y notificaciones recibidas en virtud del art. VII;

e) Las notificaciones de denuncias recibidas en virtud del párrafo 1 del 
art. VIII;

f) La abrogación resultante de lo previsto en el párrafo 2 del art. VIII.

Artículo 11.-
1. La presente Convención cuyos textos chino, español, francés, inglés y 
ruso serán igualmente auténticos, quedará depositada en los archivos 
de las Naciones Unidas.

2. El secretario general de las Naciones Unidas enviará copias certificadas 
de la presente Convención a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el párrafo 1 del art. 
IV;



40

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados para ello por 
sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención, la cual 
ha sido abierta a la firma en Nueva York, el 31 de marzo de 1953.

Ley 15.7861

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7032271/19601228?busqueda=1
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LEY 17.677

CONVENIO DE LA OIT RELATIVO A LA DISCRIMINACIÓN EN MATERIA 
DE EMPLEO Y OCUPACIÓN

Sanción: 07/12/1960
Promulgación: 21/12/1960
Publicación: B.O. 28/12/1960

Artículo 1°- Ratifícase el Convenio 111, relativo a la discriminación en materia 
de empleo y ocupación adoptado por la Conferencia Internacional del 
Trabajo en su 42a. Reunión del año 1958, que en Anexo por separado se 
agrega.

[Artículo 2°- De forma]

Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oferta 
Internacional del Trabajo y congregada en dicha ciudad el 4 de junio de 
1958, en su cuadragésima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas 
a la discriminación en materia de empleo y ocupación, cuestión que 
constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión;

Considerando que la Declaración de Filadelfia afirma que todos los seres 
humanos sin distinción de raza, credo o sexo, tienen derecho a perseguir 
su bienestar material y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad 
y dignidad, de seguridad económica y en igualdad de oportunidades, y 
Considerando además que la discriminación constituye una violación de 
los derechos enunciados por la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos 
cincuenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el 
Convenio relativo a la discriminación (empleo y ocupación), 1958.

Artículo 1°-
1. A los efectos de este Convenio, el término “discriminación” comprende:
a) Cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de 
raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen 
social, que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades 
o de trato en el empleo y la ocupación;

b) Cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto 
anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo 
u ocupación, que podrá ser especificada por el Miembro interesado 
previa consulta con las organizaciones representativas de empleadores 
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y de trabajadores cuando dichas organizaciones existan, y con otros 
organismos apropiados.

2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las calificaciones 
exigidas para un empleo determinado no serán consideradas como 
discriminación.

3. A los efectos de este Convenio, los términos “empleo” y “ocupación” 
incluyen tanto el acceso a los medios de formación profesional y la 
admisión en el empleo y en las diversas ocupaciones, como también las 
condiciones de trabajo.

Artículo 2°- Todo Miembro para el cual este Convenio se halle en vigor 
se obliga a formular y llevar a cabo una política nacional que promueva, 
por métodos adecuados a las condiciones y a las prácticas nacionales, la 
igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, 
con objeto de eliminar cualquier discriminación a este respecto.

Artículo 3°- Todo Miembro para el cual el presente Convenio se halle 
en vigor se obliga, por métodos adaptados a las circunstancias y a las 
prácticas nacionales, a:

a) Tratar de obtener la cooperación de las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores y de otros organismos apropiados en la tarea de 
fomentar la aceptación y cumplimiento de esa política;

b) Promulgar leyes y promover programas educativos que por su índole 
puedan garantizar la aceptación y cumplimiento de esa política;

c) Derogar las disposiciones legislativas y modificar las disposiciones 
prácticas administrativas que sean incompatibles con dicha política;

d) Llevar a cabo dicha política en lo que concierne a los empleos 
sometidos al control directo de una autoridad nacional;

e) Asegurar la aplicación de esta política en las actividades de orientación 
profesional, de formación profesional y de colocación que dependan de 
una autoridad nacional;

f) Indicar en su memoria anual sobre la aplicación de este Convenio 
las medidas adoptadas para llevar a cabo esa política y los resultados 
obtenidos.

Artículo 4°- No se consideran como discriminatorias las medidas que 
afecten a una persona sobre la que recaiga sospecha legítima de que 
se dedica a una actividad perjudicial a la seguridad del Estado, o acerca 
de la cual se haya establecido que de hecho se dedica a esta actividad, 
siempre que dicha persona tenga el derecho a recurrir a un tribunal 
competente conforme a la práctica nacional.
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Artículo 5°-
1. Las medidas especiales de protección o asistencia previstas en 
otros convenios o recomendaciones adoptados por la Conferencia 
Internacional del Trabajo no se consideran como discriminatorias.

2. Todo Miembro puede, previa consulta con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, 
definir como no discriminatorias cualesquiera otras medidas especiales 
destinadas a satisfacer las necesidades particulares de las personas a 
las que, por razones tales como el sexo, la edad, la invalidez, las cargas 
de familia o el nivel social o cultural, generalmente se les reconozca la 
necesidad de protección o asistencia especial.

Artículo 6°- Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicarlo a los territorios no metropolitanos, de conformidad con las 
disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo.

Artículo 7°- Las ratificaciones formales del presente Convenio serán 
comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo.

Artículo 8°-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones hayan 
registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones 
de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 
Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada 
su ratificación.

Artículo 9°-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a 
la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 
haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para 
su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 
haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 
un año después de la expiración del período de diez años mencionado 
en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto 
en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez 
años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 
cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.
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Artículo 10.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 
a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 
comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda 
ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará 
la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que 
entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 11.- El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos 
del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con 
los artículos precedentes.

Artículo 12.- Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una 
memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia 
de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 
total o parcial.

Artículo 13.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 
una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio 
contenga disposiciones en contrario:

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, 
ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante, las 
disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre que el nuevo convenio 
revisor haya entrado en vigor;

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 
el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 
Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 
contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 
ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 14.- Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio 
son igualmente auténticas.



45

Ley 17.6771

Normas complementarias:
Resolución 532/2022. B.O. 10/05/20222

1

2

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7034783/19680319?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/262155/20220510?busqueda=1
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LEY 17.693

PROTOCOLO PARA LA INSTITUCIÓN DE UNA COMISIÓN DE CONCI-
LIACIÓN Y BUENOS OFICIOS PARA RESOLVER CONTROVERSIAS RE-
LATIVAS A LA CONVENCIÓN DE LUCHA CONTRA LAS DISCRIMINA-
CIONES EN LA ESFERA DE LA ENSEÑANZA

Sanción: 29/03/1968
Promulgación: 29/03/1968
Publicación: B.O. 08/04/1968

Artículo 1.- Apruébase el Protocolo para instituir una Comisión de 
Conciliación y Buenos Oficios, facultada para resolver las controversias 
a que pueda dar lugar la Convención relativa a la Lucha contra las 
Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza, aprobado por la 
Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en su duodécima reunión 
(XII) celebrada en París el 12 de diciembre de 1962.

[Artículo 2°- De forma]

Protocolo para instituir una Comisión de Conciliación y Buenos Oficios, 
facultada para resolver las Controversias a que pueda dar lugar la 
Convención Relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera 
de la Enseñanza 

La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación de Ciencia y la Cultura, reunida en París del 9 de noviembre 
al 12 de diciembre de 1962, en su duodécima reunión. 

Habiendo aprobado, en su undécima reunión, la Convención relativa a la 
Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza, 

Deseosa de facilitar la aplicación de esa Convención, 

Considerando que a este efecto es conveniente instituir una Comisión 
de Conciliación y de Buenos Oficios para buscar solución amigable a 
las controversias que puedan plantearse entre Estados Partes y que se 
refieren a la aplicación o a la interpretación de la Convención,

Para prueba, el día diez de diciembre de 1962, el presente Protocolo.

Artículo 1°- Se crea bajo los auspicios de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, una 
Comisión de Conciliación y de Buenos Oficios, que se denominará en el 
presente instrumento la Comisión, para buscar solución amigable a las 
controversias que se planteen entre Estados Partes en la Convención, 
que se denominará en adelante la Convención, relativa a la Lucha contra 
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las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza y que se refieren a la 
aplicación o a la interpretación de dicha Convención.

Artículo 2°-
1. La Comisión se compondrá de once miembros, que habrán de ser 
personalidades conocidas por su elevada moralidad y su imparcialidad 
y serán elegidas por la Conferencia General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, que se 
denominará en adelante la Conferencia General.

2. Los miembros de la Comisión formarán parte de ella con carácter 
personal.

Artículo 3°-
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos de una lista de personas 
presentadas a este efecto por los Estados Partes en el presente Protocolo. 
Cada Estado presentará, después de consultar con su Comisión Nacional 
de la Unesco, cuatro personas como máximo. Esas personas deberán ser 
nacionales de Estados Partes en el presente Protocolo.

2. Cuatro meses por lo menos antes de cualquier elección para la 
Comisión, el Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, que se denominará en 
adelante el Director General, invitará a los Estados Partes en el presente 
Protocolo a presentar, en un plazo de dos meses, los nombres de las 
personas indicadas en el párrafo 1 del presente artículo. Redactará la 
lista alfabética de las personas presentadas y la comunicará, un mes por 
lo menos antes de la elección, al Consejo Ejecutivo de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, que se 
denominarán en adelante el Consejo Ejecutivo, así como a los Estados 
Partes en la Convención. El Consejo Ejecutivo tramitará a la Conferencia 
General la mencionada lista con las sugerencias que estime convenientes. 
La Conferencia General procederá a la elección de los miembros de la 
Comisión de conformidad con el procedimiento que sigue normalmente 
para las elecciones a varios puestos.

Artículo 4°-
1. No podrán figurar en la Comisión dos nacionales de un mismo Estado.

2. Al efectuar la elección de los miembros de la Comisión, la Conferencia 
General procurará que figuren en él personalidades competentes en 
materia de enseñanza y personalidades que posean una experiencia 
judicial o jurídica principalmente en la esfera internacional. Tendrá 
también en cuenta la necesidad de una distribución geográfica equitativa 
y la de que estén representadas las diversas formas de civilización y los 
principales sistemas jurídicos.

Artículo 5°- Los miembros de la Comisión serán elegidos por seis años. 
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Serán reelegibles si se presentan de nuevo. Sin embargo, el mandato 
de cuatro de los miembros designados en la primera elección finalizará 
a los dos años, y el de otros tres a los cuatro años. Inmediatamente 
después de la primera elección, el presidente de la Conferencia General 
procederá a designar esos miembros por sorteo.

Artículo 6°-
1. En caso de fallecimiento o dimisión de un miembro, el presidente de la 
Comisión informará inmediatamente al Director General, quien declarará 
vacante el puesto a partir de la fecha del fallecimiento o de la fecha en 
que surta efecto la dimisión.

2. Si, a juicio unánime de los demás miembros, uno de los miembros de 
la Comisión hubiere dejado de desempeñar sus funciones por cualquier 
causa distinta de una ausencia de carácter temporal, o se encontrare 
incapacitado para continuar desempeñándolas, el presidente de la 
Comisión informará al Director General y declarará entonces vacante el 
puesto.

3. El Director General comunicará a los Estados Miembros de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, así como a los Estados no Miembros que sean Partes en el 
presente Protocolo, según lo dispuesto en su artículo 23, las vacantes 
que se hayan producido en los casos previstos en los párrafos 1 y 2 del 
presente artículo.

4. En cada uno de los casos previstos en los párrafos 1 y 2 del presente 
artículo, la Conferencia General procederá a reemplazar, por el tiempo 
restante del mandato, al miembro cuyo puesto haya quedado vacante.

Artículo 7°- A reserva de lo dispuesto en el artículo 6, todo miembro de 
la Comisión conservará su mandato hasta la fecha en que tome posesión 
su sucesor.

Artículo 8°-
1. Si en la Comisión no figura ningún miembro que sea nacional de uno 
de los Estados Partes en la controversia sometida a ella de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 12 o en el artículo 13, ese Estado o si se 
trata de más de un Estado, cada uno de ellos, podrá designar a una 
persona elegida por él en calidad de miembro ad hoc.

2. El Estado que haga esta designación debe tener en cuenta las 
cualidades exigidas a los Miembros de la Comisión en virtud del párrafo 
1 del Artículo 2 y de los párrafos 1 y 2 del artículo 4. Todo miembro ad 
hoc, designado de esta manera, habrá de ser nacional del Estado que le 
nombre o de un Estado Parte en el presente Protocolo; formará parte de 
la Comisión a título personal.
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3. Cuando varios Estados Partes en la controversia hagan causa común, 
figurarán sólo como una Parte a los efectos de designar los miembros 
ad hoc. Las modalidades de aplicación de la presente disposición serán 
determinadas por el Reglamento de la Comisión a que se refiere el 
artículo 11.

Artículo 9°- Los miembros y miembros ad hoc de la Comisión designados 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 8, percibirán por el período de 
tiempo en que estén dedicados a los trabajos de la Comisión, viáticos y 
dietas con cargo a los fondos de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en las condiciones que fije el 
Consejo Ejecutivo.

Artículo 10.- El Director General facilitará a la Comisión los servicios de 
Secretaría.

Artículo 11.-
1. La Comisión elegirá un presidente y un vicepresidente por un período 
de dos años. Ambos serán reelegibles.

2. La Comisión dictará su propio Reglamento, que deberá en todo caso 
contener, entre otras, las disposiciones siguientes:

a) El quórum estará constituido por los dos tercios de los miembros 
incluidos, llegado el caso, los miembros ad hoc;

b) Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría de los miembros 
y miembros ad hoc presentes; en caso de empate, el presidente tendrá 
voto de calidad;

c) Si un Estado somete un asunto a la Comisión con arreglo al artículo 
12 o al artículo 13:

(i) Ese Estado, el Estado objeto de la queja y cualquier otro Estado Parte 
en el presente Protocolo, uno de cuyos nacionales esté interesado en el 
asunto, podrán formular observaciones por escrito a la Comisión;

(ii) Ese Estado, y el Estado objeto de la queja tendrán el derecho de 
estar representados en las audiencias en que se examine el asunto y el 
de formular observaciones orales.

3. La Comisión, cuando prepare por primera vez su reglamento, enviará el 
texto en forma de proyecto a los Estados que sean Parte en el Protocolo, 
los cuales podrán formular en un plazo de tres meses las observaciones 
y sugerencias que consideren oportunas. La Comisión procederá a hacer 
un nuevo examen de su reglamento siempre que lo pida cualquier Estado 
Parte en el Protocolo.
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Artículo 12.-
1. Si un Estado Parte en el presente Protocolo estimare que otro Estado 
también Parte en este Protocolo no aplica las disposiciones de la 
Convención, podrá señalar el hecho a la atención de ese Estado mediante 
comunicación escrita. Dentro del plazo de tres meses, contados a 
partir del recibo de la comunicación, el Estado destinatario comunicará 
por escrito al Estado que haya presentado la queja explicaciones o 
declaraciones que deberán contener, en toda la medida de lo posible 
y conveniente, indicaciones sobre sus normas procesales y sobre los 
recursos interpuestos, en tramitación o utilizables.

2. Si, seis meses después de la fecha en que el Estado destinatario 
hubiere recibido la comunicación original, no estuviere resuelto el asunto 
a satisfacción de los dos Estados, sea por negociaciones bilaterales, 
o por cualquier otro procedimiento que puedan utilizar, tanto el uno 
como el otro tendrá derecho a someterla a la Comisión; dirigiendo una 
comunicación al Director General y al otro Estado interesado.

3. Las disposiciones de los párrafos que preceden dejan a salvo los 
derechos de los Estados Partes en el presente Protocolo de recurrir, 
en virtud de los acuerdos internacionales generales y especiales por 
los que estén ligados, a otros procedimientos para la solución de sus 
controversias y entre ellos, someterlos de común acuerdo a la Corte 
Permanente de Arbitraje de La Haya.

Artículo 13.- A partir del principio del sexto año siguiente a la entrada 
en vigor del presente Protocolo, la Comisión podrá encargarse también 
de buscar solución a cualquier controversia sobre la aplicación o 
interpretación de la Convención, planteada entre Estados que sean 
Partes en la mencionada Convención y no sean, o no sean todos, Partes 
en el presente Protocolo, si esos Estados convienen en someter esa 
controversia a la Comisión. El Reglamento de la Comisión fijará las 
condiciones que deberá reunir el acuerdo entre esos Estados.

Artículo 14.- La Comisión no podrá intervenir en ningún asunto que se le 
someta con arreglo al artículo 12 o al artículo 13 del presente Protocolo 
sino cuando tenga la seguridad de que se hayan utilizado y agotado 
los recursos internos disponibles, de conformidad con los principios de 
derecho internacional generalmente aceptados.

Artículo 15.- Salvo en los casos en que le sean comunicados nuevos 
elementos, la Comisión no podrá intervenir en asuntos de que haya 
tratado ya.

Artículo 16.- En todos cuantos asuntos se le sometan, la Comisión 
podrá pedir a los Estados interesados que le proporcionen todas las 
informaciones pertinentes.



51

Artículo 17.-
1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 14 y después de haber obtenido 
todas las informaciones que estime necesarias, la Comisión determinará 
los hechos y ofrecerá sus buenos oficios a los Estados interesados, a fin 
de llegar a una solución amigable del asunto, basada en el respeto a la 
Convención.

2. En todo caso la Comisión, dentro de un plazo máximo de dieciocho 
meses, contados a partir del día en que el Director General hubiere 
recibido la notificación a que se refiere el párrafo 2 del artículo 12, deberá 
redactar, de conformidad con los dispuesto en el párrafo 3 infra un 
informe que se enviará a los Estados interesados y se comunicará luego 
al Director General para su publicación. Cuando se pida una opinión 
consultiva a la Corte Internacional de Justicia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18, se prorrogarán debidamente los plazos.

3. Si se logra una solución con arreglo a las disposiciones del párrafo 1 del 
presente artículo, la Comisión limitará su informe a una breve exposición 
de los hechos y de la solución obtenida. En caso contrario, la Comisión 
redactará un informe sobre los hechos e indicará las recomendaciones 
que hubiese formulado con miras a la conciliación. Si el informe no 
expresa en todo o en parte la opinión unánime de los miembros de la 
Comisión, cualquiera de ellos tendrá derecho a que figure en el informe 
su opinión personal. Se unirán al informe las observaciones escritas 
y orales formuladas por las Partes en la controversia, con arreglo a lo 
previsto en el apartado c, párrafo 2, del artículo 11.

Artículo 18.- La Comisión podrá recomendar al Consejo Ejecutivo o a 
la Conferencia General, si la recomendación quedase aprobada dos 
meses antes de la apertura de una de sus reuniones, que pida a la Corte 
Internacional de Justicia una opinión consultiva sobre cualquier cuestión 
de derecho relacionada con un asunto sometido a la Comisión.

Artículo 19.- La Comisión someterá a la Conferencia General, en cada 
una de sus reuniones ordinarias, un informe sobre su labor que le será 
transmitido por el Consejo Ejecutivo.

Artículo 20.-
1. El Director General convocará la primera reunión de la Comisión en 
la Sede de esa Organización, en un plazo de tres meses a partir de la 
constitución de la Comisión por la Conferencia General.

2. En lo sucesivo, la Comisión será convocada, cada vez que sea necesario, 
por su presidente, a quien el Director General transmitirá, así como a todos 
los demás miembros de la Comisión, todas las cuestiones sometidas a 
ésta, de conformidad con lo dispuesto en el presente Protocolo.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, 
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cuando un tercio por lo menos de los miembros de la Comisión estimen 
que una cuestión debe ser examinada por ella en aplicación de lo 
dispuesto en el presente Protocolo, el presidente convocará a petición 
de los mismos una reunión de la Comisión a ese efecto.

Artículo 21.- El presente Protocolo ha sido redactado en español, francés, 
inglés y ruso, siendo los cuatro textos igualmente auténticos.

Artículo 22.-
1. El presente Protocolo será sometido a la ratificación o a la aceptación 
de los Estados Miembros de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura que sean Partes en la Convención.

2. Los instrumentos de ratificación o de aceptación serán depositados 
en poder del Director General.

Artículo 23.-
1. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de cualquier Estado 
que no sea miembro de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, que sea Parte en la Convención.

2. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento 
adecuado en poder del Director General.

Artículo 24.-
El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en 
que se hubiere depositado el decimoquinto instrumento de ratificación, 
aceptación o adhesión, pero sólo respecto de los Estados que hubieren 
depositado sus respectivos instrumentos de ratificación, aceptación o 
adhesión en esa fecha o anteriormente.

Entrará en vigor respecto de cada uno de los demás Estados tres meses 
después de la fecha en que hubieren depositado su instrumento de 
ratificación, de aceptación o de adhesión.

Artículo 25.- En el momento de la ratificación, de la aceptación o de la 
adhesión, o en cualquier otro momento posterior, cualquier Estado podrá 
declarar mediante notificación al Director General, que se compromete, 
respecto de cualquier otro Estado que asuma la misma obligación 
a someter a la Corte Internacional de Justicia con posterioridad a la 
redacción del informe previsto en el párrafo 3 del Artículo 17, cualquier 
controversia comprendida en el presente Protocolo que no hubiere 
sido resuelta amigablemente mediante el procedimiento previsto en el 
párrafo 1 del artículo 17.

Artículo 26.-
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo tendrá la facultad de 
denunciarlo.
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2. La denuncia será notificada en un instrumento escrito depositado en 
poder del Director General.

3. La denuncia de la Convención entrañará automáticamente la del 
presente Protocolo.

4. La denuncia surtirá efecto doce meses después de haberse recibido 
el instrumento de denuncia. Sin embargo, el Estado que denuncie el 
Protocolo seguirá obligado por sus disposiciones en todos los asuntos 
que le conciernen y que se hubieren sometido a la Comisión antes de 
expirar el plazo fijado en el presente párrafo.

Artículo 27.- El Director General informará a los Estados Miembros de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, a los Estados no miembros a que se refiere el artículo 23 y a las 
Naciones Unidas, del depósito de cualesquiera de los instrumentos de 
ratificación, aceptación o adhesión mencionados en los artículos 22 y 23, 
así como de las notificaciones y denuncias establecidas en los artículos 
25 y 26.

Artículo 28.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, el presente Protocolo será registrado en la 
Secretaría de las Naciones Unidas, a petición del Director General.

Hecho en París, en este día dieciocho de diciembre de 1962, en dos 
ejemplares auténticos, firmados por el Presidente de la duodécima 
reunión de la Conferencia General, y por el Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, ejemplares que quedarán depositados en los archivos de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, y de los que se enviarán copias certificadas conformes a 
todos los Estados a que se hace referencia en los artículos 12 y 13 de la 
Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera 
de la Enseñanza, así como a las Naciones Unidas.

En fe de lo cual estampan sus firmas, en este día dieciocho de diciembre 
de 1962.

Ley 17.6931

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7034800/19680408?busqueda=1
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LEY 20.655

LEY DEL DEPORTE

Sanción: 21/03/1974
Promulgación: 02/04/1974
Publicación: B.O. 08/04/1974

Artículo 1°- El Estado atenderá al deporte y la actividad física en sus 
diversas manifestaciones considerando como objetivo fundamental:

a) La universalización del deporte y la actividad física como derecho 
de la población y como factor coadyuvante a la formación integral de 
las personas, tanto dentro del marco del sistema educativo como en los 
demás aspectos de la vida social;

b) La utilización del deporte y la actividad física como factores de la 
salud integral de la población, con una visión holística;

c) El fomento de la práctica de competencias deportivas en procura 
de alcanzar los máximos niveles de las mismas, asegurando que las 
representaciones del deporte argentino a nivel internacional expresen la 
jerarquía cultural y deportiva del país;

d) Establecer relaciones armoniosas entre los deportes educativo, 
social y comunitario; de ámbito laboral, universitario, militar, federado, 
de alto rendimiento y adaptado, así como también entre todas aquellas 
modalidades en que se conciba el deporte en función de las necesidades 
y las características personales de los participantes, así como de las 
condiciones regionales, institucionales, culturales y socioeconómicas 
del país;

e) Promoción de una conciencia nacional de los valores del deporte y 
la actividad física y la implementación de las condiciones que permitan 
el acceso a su práctica a todo ser humano, ofreciendo oportunidades 
especiales a las personas jóvenes, los niños, las niñas y adolescentes, 
a las personas adultas mayores y a las personas con discapacidad, 
considerando a la animación sociocultural como auténtico medio de 
equilibrio, inclusión y plena integración social;

f) La igualdad de oportunidades en términos de género de participar e 
intervenir a todos los niveles de adopción de decisiones en el deporte y 
la actividad física;

g) La diversidad del deporte y la actividad física, como una característica 
básica de su valor y atractivo y la protección y promoción de los juegos 
y deportes tradicionales de los/las aborígenes y las comunidades 
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indígenas originarias, incluso en sus formas modernas y nuevas, como 
expresión del patrimonio cultural del país;

h) Crear en lo nacional una estructura de administración, coordinación 
y apoyo al deporte y la actividad física; en lo provincial, concretar una 
armónica realización de esfuerzos tendientes al logro de tal estructura; en 
lo municipal, apoyar la satisfacción de las necesidades que la comunidad 
no pueda concretar, y, en lo privado, asegurar el asesoramiento y apoyo 
que le sea requerido; y

i) La coordinación con los organismos públicos y privados en los 
programas de capacitación a todos los niveles, en las competencias y el 
ordenamiento y fiscalización de los recursos referidos al deporte.

Artículo 2°- El Estado desarrollará su acción orientando, promoviendo, 
asistiendo, ordenando y fiscalizando las actividades físicas y deportivas 
desarrolladas en el país, conforme a los planes, programas y proyectos 
que se elaboren.

Artículo 3°- A los efectos de la promoción de las actividades físicas 
y deportivas conforme a lo dispuesto en los artículos precedentes, el 
Estado deberá, por intermedio de sus organismos competentes:

a) Asegurar el desarrollo de las medidas que permitan la práctica del 
deporte y la actividad física en toda la población, con atención prioritaria 
en las personas enunciadas en el artículo 1°, inciso e), fomentando la 
realización de programas adecuados a los casos;

b) Procurar que todo sistema global de educación atribuya a la educación 
física y al deporte el lugar y la importancia necesarios para establecer 
el equilibrio entre ambos y los demás elementos de la educación, 
reforzando sus vínculos;

c) Velar para que el personal que asuma la responsabilidad profesional 
de la educación física y el deporte tenga la competencia y la formación 
apropiadas;

d) Promover la formación de médicos especializados en medicina del 
deporte y de profesionales especializados en las ciencias aplicadas 
al deporte y la actividad física, y estimular la creación de centros de 
investigación y de evaluación integral en la materia, con el objeto de 
favorecer el progreso del deporte en todas sus formas y contribuir a 
mejorar la salud, la calidad de vida y la seguridad de los participantes;

e) Coordinar medidas entre los gobiernos nacional, provinciales, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipales y las entidades privadas 
competentes, para lograr que los programas escolares y extraescolares 
de actividad física, educación física y deporte cuenten con instalaciones 
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adecuadas y el equipamiento y los materiales apropiados en cantidad 
suficiente, para facilitar una participación intensiva y con seguridad;

f) Coordinar entre los gobiernos nacional, provinciales, municipales, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las entidades privadas competentes, 
el establecimiento y la utilización óptima de las instalaciones, el equipo 
y los materiales destinados al deporte y la actividad física en general;

g) Fomentar la intervención de deportistas en competiciones nacionales 
e internacionales, quienes deberán llevar en la indumentaria deportiva 
de su equipo la divisa patria;

h) Estimular la creación de entidades dedicadas a los deportes educativo, 
social y comunitario; de ámbito laboral, universitario y adaptado y que 
con sus actividades contribuyan al desarrollo integral del ser humano 
por medio del deporte y la actividad física;

i) Coordinar entre los gobiernos nacional, provinciales, municipales, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las entidades privadas competentes, 
que en los planes de urbanismo y de ordenamiento rural se incluyan las 
necesidades a largo plazo en materia de instalaciones, equipo y material 
para el deporte y la actividad física, teniendo en cuenta las posibilidades 
que ofrece el ambiente; y

j) Velar por la seguridad y corrección de los espectáculos deportivos, 
debiendo las fuerzas de seguridad y las autoridades locales intervinientes, 
facilitar la información sobre la materia que solicite el órgano de 
aplicación de la presente ley y los órganos de aplicación de las provincias 
adherentes.

CAPÍTULO II

Órgano de aplicación

[Artículo 4°- Derogado por art. 10 del Decreto 7/2019 B.O. 11/12/2019]
[Artículo 5°- Derogado por art. 10 del Decreto 7/2019 B.O. 11/12/2019]
[Artículo 6°- Derogado por art. 10 del Decreto 7/2019 B.O. 11/12/2019]
[Artículo 7°- Derogado por art. 10 del Decreto 7/2019 B.O. 11/12/2019]
[Artículo 8°- Derogado por art. 10 del Decreto 7/2019 B.O. 11/12/2019]
[Artículo 9°- Derogado por art. 10 del Decreto 7/2019 B.O. 11/12/2019]

CAPÍTULO III

[Artículo 10.- Derogado por art. 10 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019] 
[Artículo 11.- Derogado por art. 10 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]
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CAPÍTULO IV

[Artículo 12.- Derogado por art. 10 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]
[Artículo 13.- Derogado por art. 10 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

CAPÍTULO V

[Artículo 14.- Derogado por art. 10 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

CAPÍTULO VI

Recursos y prestaciones públicas para el Deporte y la Actividad Física

Artículo 15.- Los recursos operativos de la Agencia de Deporte Nacional 
son los siguientes:

a. Partidas presupuestarias asignadas por la Ley de Presupuesto o Leyes 
especiales.

b. Los aportes extraordinarios del Estado Nacional.

c. Ingresos directos provenientes de:

(i). Recaudaciones que se obtengan por las actividades que se realicen 
en sus instalaciones.

(ii). Las ventas, locaciones u otras formas de contratación de sus bienes 
muebles y servicios.

(iii). El producido total o parcial de la organización de concursos, 
actividades deportivas y otros eventos análogos, conforme a la 
modalidad en que hayan sido convenidos.

(iv). Recursos obtenidos, por la celebración por parte de la Agencia de 
Administración de Bienes del Estado, de contratos onerosos de concesión, 
permiso de uso, locación, derechos publicitarios y comercialización de 
espacios publicitarios de los bienes bajo su jurisdicción o custodia.

(v). Los fondos provenientes de la explotación de bienes muebles y de 
los servicios arancelados.

(vi). Los aranceles y tasas que perciba como retribución por servicios 
adicionales que preste.

(vii). Las contribuciones, subsidios, cesiones, herencias, legados y 
donaciones de bienes muebles que reciba.
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Artículo 16.- Los recursos previstos en el artículo 15 de la presente ley 
se destinarán a solventar los gastos de funcionamiento de la Agencia 
de Deporte Nacional, a la construcción, ampliación y mantenimiento 
de instalaciones deportivas, a la asistencia del deporte en general, a la 
realización de juegos deportivos por sí o por intermedio de instituciones 
públicas provinciales, del Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES y/o municipales, al entrenamiento, preparación y 
capacitación de atletas, técnicos/as y entrenadores/as, profesionales 
especializados en medicina del deporte y profesionales especializados 
en las ciencias aplicadas al deporte y a la actividad física y al fomento de 
competiciones deportivas de carácter nacional e internacional.
Los sujetos de tales recursos podrán ser las asociaciones civiles 
deportivas previstas en la presente ley, los clubes de barrio y de pueblo 
previstos en la Ley Nº 27.098, las Provincias, la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES y los Municipios, los atletas, técnicos/as y entrenadores/
as y demás profesionales previstos en la presente ley, que en todos los 
casos reúnan los requisitos formales y sustanciales establecidos en las 
disposiciones legales respectivas.

Los recursos se otorgarán, entre otros, mediante las siguientes 
prestaciones públicas:

a) Subsidios: se entiende por subsidios a los efectos de la presente 
ley, a todas aquellas asignaciones y erogaciones extraordinarias o 
permanentes, con cargo de rendición de cuentas, recibidas por los 
sujetos comprendidos en este artículo, fundadas en razones de mérito 
u oportunidad, sin compensación, ni contraprestación económica o 
de otra especie, o que cuando éstas existan, fueren manifiestamente 
insuficientes o desproporcionadas al beneficio recibido.

b) Becas: se entiende por becas a los aportes en dinero, alimentarios, 
médico asistenciales, educacionales y/o en alojamiento, de carácter 
no remunerativo, que en virtud de la presente ley se asignen por 
una o más veces o en forma periódica a atletas, como apoyo para 
su entrenamiento y preparación, y a técnicos/as y entrenadores/
as de los equipos, profesionales de la salud, auxiliares de los equipos 
y atletas de representación nacional, que actúen en el ámbito de las 
asociaciones civiles deportivas de representación nacional, sin perjuicio 
de las remuneraciones que estos últimos percibieran de las respectivas 
entidades, las cuales resultarán exclusivamente responsables por el 
cumplimiento de las obligaciones laborales, impositivas y previsionales 
que se encuentren a su cargo.

Artículo 17.- Las personas que desempeñen cargos directivos y 
de fiscalización en las asociaciones civiles deportivas contraerán 
responsabilidad personal y solidaria por las rendiciones de cuentas de los 
recursos previstos en el artículo 15 de la presente ley, como también por el 
cumplimiento de los fines para los cuales fueron concedidos los mismos.
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Artículo 18.- El régimen de asignación y distribución de los recursos 
previstos en los artículos precedentes queda excluido de las disposiciones 
del decreto ley 17.502/67 y de los artículos 1° y 2° de la ley 11.672, 
Complementaria Permanente de Presupuesto (texto ordenado 2014).

CAPÍTULO VII

Sistema Institucional del Deporte y la Actividad Física

Artículo 19.- A los fines de la presente ley, se entiende por Sistema 
Institucional del Deporte y la Actividad Física al conjunto de asociaciones 
civiles deportivas, estructuras asociativas intermedias y superiores y 
normas y procesos organizativos que interactúan coordinadamente a 
fin de coadyuvar a la práctica, desarrollo, sostenimiento, organización y 
representación del deporte y la actividad física.

Sólo podrán ser sujeto de las medidas de promoción, asistencia y 
ordenamiento de las actividades físicas y deportivas y de los beneficios 
impositivos y previsionales previstos en la presente ley, en la ley 26.573 
y en las normas de esa materia, las asociaciones civiles deportivas que 
integran el Sistema Institucional del Deporte y la Actividad Física.

Artículo 19 bis.- Se consideran asociaciones civiles deportivas integrantes 
del Sistema Institucional del Deporte y la Actividad Física, a aquellas 
personas jurídicas previstas en el artículo 168 del Código Civil y Comercial 
de la Nación, que tienen como objeto la práctica, desarrollo, sostenimiento, 
organización o representación del deporte y la actividad física, de acuerdo 
con los principios generales enunciados en el Capítulo I de la presente ley y 
reúnen las características que se indican en los artículos 20 y 20 bis.

Artículo 20.- El Sistema Institucional del Deporte y la Actividad Física se 
estructura con las asociaciones civiles deportivas de primer grado, de 
segundo grado, de representación nacional y superiores.

Las asociaciones civiles deportivas de primer grado son entidades 
denominadas clubes u otra forma compatible con su calidad, están 
integradas por personas humanas, tienen como finalidad esencial 
la práctica, desarrollo, sostenimiento u organización del deporte y la 
actividad física y se clasifican, según el objeto al que se dirigen sus 
acciones, en asociaciones civiles deportivas de deporte educativo, 
de deporte social y comunitario, de deporte para adultos mayores, 
de deporte de ámbito laboral, de deporte universitario, de deporte 
federado, de deporte militar, de deporte de alto rendimiento, o de 
deporte adaptado.

Las asociaciones civiles deportivas de segundo grado son entidades 
denominadas federaciones, uniones, ligas u otra forma compatible con 
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su calidad, están integradas por otras asociaciones civiles deportivas, 
tienen como finalidad esencial la organización y representación del 
deporte y la actividad física y no alcanzan los umbrales mínimos de 
representación contemplados en el párrafo siguiente; se clasifican, 
según el ámbito geográfico en el que se desenvuelven, en asociaciones 
civiles deportivas de representación municipal o comunal, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de representación provincial o de 
representación regional y, según el objeto al que se dirigen sus acciones, 
en asociaciones civiles deportivas de segundo grado de deporte social 
y comunitario; de deporte para personas adultas mayores, de deporte 
de ámbito laboral, de deporte universitario, de deporte federado, de 
deporte militar, de deporte de alto rendimiento o de deporte adaptado.

Las asociaciones civiles deportivas de representación nacional son 
entidades denominadas federaciones nacionales, confederaciones 
nacionales u otra forma compatible con su calidad, están integradas por 
otras asociaciones civiles deportivas, tienen como finalidad esencial la 
organización y representación del deporte y la actividad física, dentro de 
un ámbito geográfico que comprenda un mínimo de cinco (5) provincias 
y tres (3) de las regiones deportivas previstas en la presente ley, excepto 
los deportes de invierno, que podrán comprender un umbral menor. Se 
clasifican según el objeto al que se dirigen sus acciones, en asociaciones 
civiles deportivas de representación nacional de deporte educativo, 
de deporte social y comunitario; de deporte para adultos mayores, 
de deporte de ámbito laboral, de deporte universitario, de deporte 
federado, de deporte militar, de deporte de alto rendimiento, o de 
deporte adaptado. El órgano de aplicación podrá disponer excepciones 
a los umbrales mínimos de representación indicados en el presente 
párrafo, cuando las características del caso así lo aconsejen.

Las asociaciones civiles deportivas superiores son el Comité Olímpico 
Argentino, integrado por las asociaciones civiles deportivas de 
representación nacional, comprendidas en el movimiento olímpico y 
también, el Comité Paralímpico Argentino, integrado por las asociaciones 
civiles deportivas para deportes paralímpicos.

Se reconoce la autonomía de las asociaciones civiles deportivas 
integrantes del Sistema Institucional del Deporte y la Actividad Física en 
el libre ejercicio de sus funciones.

Artículo 20 bis.- Las listas que se presenten para la elección de los/las 
integrantes de la Comisión Directiva en las asociaciones civiles deportivas 
de primer grado del Sistema Institucional del Deporte y la Actividad 
Física, deben tener entre los candidatos a los cargos titulares a elegir, 
un mínimo de veinte por ciento (20%), en conjunto, de mujeres y de 
personas jóvenes entre dieciocho (18) y veintinueve (29) años de edad, 
que reúnan las condiciones propias del cargo para el cual se postulen 
y no estén comprendidos en alguna de las inhabilidades estatutarias. 
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Dicha proporción debe mantenerse cuando se produzcan renovaciones 
parciales de los cargos titulares. El régimen electoral de las asociaciones 
civiles deportivas de primer grado del Sistema Institucional del Deporte 
y la Actividad Física debe asignar uno (1) o más cargos titulares en la 
Comisión Directiva, para la primera minoría, siempre que reúna como 
mínimo, un número que represente el veinticinco por ciento (25%) de los 
votos emitidos, si los estatutos no fijaran una proporción menor.

Artículo 21.- Los presidentes de las asociaciones civiles deportivas 
de primer y segundo grado, de las asociaciones civiles deportivas de 
representación nacional y superiores del Sistema Institucional del 
Deporte y la Actividad Física, tendrán una duración máxima de cuatro (4) 
años en sus mandatos, y un máximo de DOS (2) reelecciones inmediatas 
y consecutivas.

Artículo 21 bis.- Las entidades que no integran el Sistema Institucional 
del Deporte y la Actividad Física podrán ser sujeto de las medidas 
de promoción, asistencia y ordenamiento de las actividades físicas y 
deportivas, previstas en la presente ley, sólo cuando realicen actividades 
comprendidas en los objetivos establecidos en el artículo 1°, inciso e) y 
reúnan los requisitos formales y sustanciales previstos en las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes.

CAPÍTULO VIII

Régimen de adhesión de las provincias

Artículo 22.- Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
podrán incorporarse a los objetivos y beneficios establecidos en la 
presente ley por vía de adhesión.

[Artículo 23°- Derogado explícitamente por art. 10 del Decreto 92/2019 
B.O. 30/01/2019]

CAPÍTULO IX

Delitos en el deporte

Artículo 24.- Será reprimido con prisión de un mes a tres años, si no 
resultare un delito más severamente penado, el que, por si o por tercero, 
ofreciere o entregare una dádiva, o efectuare promesa remuneratoria, 
a fin de facilitar o asegurar el resultado irregular de una competencia 
deportiva o el desempeño anormal de un participante en la misma.

La misma pena se aplicará al que aceptare una dádiva o promesa 
remuneratoria, con los fines indicados en el párrafo anterior.
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[Artículo 25. – Derogado por art. 19 de la Ley 24819 B.O. 26/05/1997]
[Artículo 26. - Derogado por art. 19 de la Ley 24819 B.O. 26/05/1997]
[Artículo 26 bis.- Derogado por art. 19 de la Ley 24819 B.O. 26/05/1997]

Artículo 27°- A los efectos de esta Ley serán de aplicación los principios 
generales del Código Penal.

Artículo 28°- Derógase el decreto ley 18.247/69, como asimismo las leyes 
y decretos que se opongan a la presente.

CAPÍTULO X

Sistema de Información Deportiva

[Artículo 29.- Derogado por art. 10 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]
[Artículo 30.- Derogado por art. 10 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]
[Artículo 31.- Derogado por art. 10 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

Artículo 32.- Créase el Sistema de Información Deportiva y la Actividad 
Física, que tiene por objeto unificar las actividades estadísticas sobre 
atletas, árbitros/as, técnicos/as y entrenadores/as, asociaciones civiles 
deportivas, personas integrantes de comisiones directivas e instalaciones 
deportivas públicas o privadas de manera de contar con información 
estadística veraz y oportuna para la toma de decisiones, coadyuvar con 
el funcionamiento del Sistema Institucional del Deporte y la Actividad 
Física y elaborar una planificación de instalaciones deportivas adecuada 
a las necesidades.

Artículo 33.- El Sistema de Información Deportiva y la Actividad Física 
se compone de:

a) Un (1) subsistema de acreditación de las asociaciones civiles deportivas 
integrantes del Sistema Institucional del Deporte y la Actividad Física;

b) Un (1) registro permanente del Sistema Institucional del Deporte y la 
Actividad Física;

c) El censo de atletas federados/as, árbitros/as, técnicos/as y 
entrenadores/as;

d) Un (1) registro permanente de fichas federativas;

e) El censo de instalaciones públicas y privadas destinadas al deporte y 
la actividad física.

Artículo 34.- El subsistema de acreditación de asociaciones civiles 
deportivas es el proceso mediante el cual se evalúa si una asociación 
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civil deportiva reúne las características que se indican en los artículos 19 
a 20 bis de la presente ley y se le otorga un reconocimiento formal de 
su integración al Sistema Institucional del Deporte y la Actividad Física.

Las asociaciones civiles deportivas acreditadas y los integrantes de 
sus comisiones directivas serán incorporados al Registro permanente 
del Sistema Institucional del Deporte y la Actividad Física que prevé el 
inciso b) del artículo 33 de la presente ley.

Artículo 35.- El censo de atletas federados/as, árbitros/as, técnicos/as 
y entrenadores/as consiste en un conjunto de actividades estadísticas, 
coordinadas entre los organismos competentes y las asociaciones civiles 
deportivas, tendientes a asegurar un padrón permanente de las personas 
atletas vinculadas a través de una ficha federativa con los árbitros/as, 
técnicos/as y entrenadores/as que se encuentren relacionados con 
asociaciones civiles deportivas que integran el Sistema Institucional del 
Deporte y la Actividad Física.

Las fichas federativas serán incorporadas al Registro permanente que 
prevé el inciso d) del artículo 34 de la presente ley, con excepción de los 
contratos deportivos profesionales, los que se regirán por las normas del 
derecho común o las que regulen esa actividad deportiva.

Artículo 36.- El censo de instalaciones destinadas al deporte y la 
actividad física consiste en un inventario descriptivo y sistemático de 
los equipamientos deportivos existentes en la República Argentina, 
conforme a su localización, antigüedad, distribución geográfica, 
tipología, propietarios, estado de conservación, deportes o actividad a 
los que estén destinados, instalaciones auxiliares y los demás datos que 
se establezcan en virtud de las funciones previstas en la presente ley.

[Artículo 37.- Derogado por art. 10 del Decreto 92/2019 B.O. 30/01/2019]
[Artículo 38.- Derogado por art. 10 del Decreto 92/2019 B.O. 30/01/2019]

CAPÍTULO XI

Régimen Promocional del Deporte y la Actividad Física

Artículo 39.- Pueden ser sujetos beneficiarios del régimen promocional 
previsto en el presente capítulo, las asociaciones civiles deportivas 
que integran el Sistema Institucional del Deporte y la Actividad Física, 
establecidas en el Capítulo VII y los agentes del deporte y la actividad 
física.

Artículo 40.- A los fines de la presente ley, se entiende por agente 
del deporte y la actividad física a las personas atletas, técnicos/as y 
a entrenadores/as, árbitros/as, auxiliares, profesionales de la salud y 
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conductores/as de actividades deportivas definidos conforme a los 
siguientes caracteres:

a) Atleta: es cualquier persona que participa en un deporte bajo la 
autoridad de una organización deportiva, sujeto a las exigencias que le 
imponen la reglamentación y la moral deportiva;

b) Técnicos/as, entrenadores/as, auxiliares y profesionales de la salud: 
son las personas que intervienen en el proceso de formación por el que 
atraviesa la persona atleta, dirigen técnica y pedagógicamente el proceso 
de preparación y competencia de la persona atleta o los equipos, toman 
decisiones, preparan física, técnica, táctica y psicológicamente a las 
personas atletas, ayudan a conseguir el más alto nivel de su rendimiento, 
desarrollan el talento de las personas atletas para conseguir resultados 
exitosos a nivel nacional e internacional, aplican la metodología del 
entrenamiento deportivo y planifican y evalúan sistemáticamente el 
trabajo de la persona atleta.

Dichas personas, en caso de corresponder, deberán contar con título 
habilitante reconocido por el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología o las asociaciones civiles deportivas de segundo grado o 
entidades superiores del deporte comprendidas en el artículo 20 de la 
presente ley;

c) Árbitros/as: son las personas encargadas del control y la dirección 
imparcial de los encuentros deportivos y de decidir las sanciones 
sobre el terreno. Dichas personas deberán contar con título habilitante 
reconocido por el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 
o las asociaciones civiles deportivas de segundo grado o entidades 
superiores del deporte comprendidas en el artículo 20 de la presente 
ley;

d) Son conductores/as de actividades deportivas: I) profesores/as 
de educación física, y II) instructores/as, que conducen la práctica 
de deportes o la realización de actividades físicas o de animación 
sociocultural para los asociados o usuarios de asociaciones civiles 
deportivas. Los/as instructores/as deberán contar con título habilitante 
reconocido por el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 
o entidades superiores del deporte comprendidas en el artículo 20 de la 
presente ley.

Mediante reglamentación se procederá a implementar la correcta 
aplicación de los beneficios promocionales contemplados en el presente 
Capítulo.

Artículo 41.- Los atletas que perciban las becas que prevé el Capítulo 
VI de la presente ley, revestirán, a los efectos del Sistema Integrado 
de Jubilaciones y Pensiones, la categoría de pequeño contribuyente 



65

adherido al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
aprobado por el artículo 1° de la ley 24.977 y sus modificatorias, que 
prevé el artículo 39 del citado régimen y cotizarán al Sistema Integrado 
Previsional Argentino (SIPA), mediante el aporte contemplado en los 
incisos a) y b) del artículo 39 de la ley 24.977 y sus modificatorias, cuyo 
pago estará a cargo de los respectivos organismos subvencionantes, a 
excepción de aquellos atletas que perciban becas otorgadas por el Ente 
Nacional de Alto Rendimiento Deportivo (ENARD), quienes deberán 
ingresarlo en forma directa, conforme lo establecen los incisos a) y b) 
del artículo 39 de la ley 24.977 y sus modificatorias, eximiéndolos del 
ingreso del componente impositivo del régimen.

Las personas atletas no becadas que se encuentren relacionadas con 
asociaciones civiles deportivas que integran el Sistema Institucional del 
Deporte y la Actividad Física, a través de una ficha federativa, que no estén 
incluidos en una convención colectiva de trabajo o un régimen especial 
de seguridad social o de salud y participen en campeonatos argentinos, 
campeonatos clasificatorios para campeonatos argentinos, en las 
divisiones o categorías superiores de los campeonatos anuales regulares 
de deportes por equipo o en las divisiones o categorías de ascensos 
de estos campeonatos, revestirán por propia elección, a los efectos del 
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, la categoría prevista en 
el párrafo anterior y deberán ingresar el aporte allí contemplado, excepto 
que percibieran retribuciones que excedan el Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes, caso en el cual revestirán la categoría 
de autónomos, con las obligaciones correspondientes a ese régimen. 
El pago de los aportes previstos en los incisos a) y b) del artículo 39 de 
la ley 24.977 y sus modificatorias, estará a cargo de los propios atletas 
quedando exceptuados del componente impositivo.

A los fines de la presente ley, se entiende por ficha federativa al 
instrumento que acredita la titularidad registral que tiene una asociación 
civil deportiva de primer grado frente a una asociación civil deportiva 
de segundo grado o una asociación civil deportiva de representación 
nacional, respecto de un atleta, para que este participe en determinada 
competencia oficial, en nombre y representación de aquella entidad.

Artículo 42.- Los/as técnicos/as y entrenadores/as, árbitros/as y 
conductores/as de actividades deportivas que tengan relación o contrato 
de trabajo registrado con asociaciones civiles deportivas que integran 
el Sistema Institucional del Deporte y la Actividad Física y no estén 
incluidos en una convención colectiva de trabajo o un régimen especial 
de seguridad social o de salud, estarán comprendidos, sin perjuicio de la 
naturaleza del vínculo por el cual desempeñan sus tareas, en el Sistema 
Integrado de Jubilaciones y Pensiones y sujetos a las disposiciones que 
sobre afiliación establece la ley 24.241 y sus normas reglamentarias y 
tendrán derecho a las prestaciones previstas en el Sistema Nacional 
del Seguro de Salud, instituido por las leyes 23.660 y 23.661, tendrán 
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el mismo tratamiento que las personas atletas becarias incluidos en el 
primer párrafo del artículo 41 de la presente ley, excepto que percibieran 
retribuciones que excedan el Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes, caso en el cual formarán parte del régimen general. El 
pago de los aportes previstos en los incisos a) y b) del artículo 39 de 
la ley 24.977 estará a cargo de los propios agentes del deporte y la 
actividad física indicados en este artículo, con opción a realizar el aporte 
que prevé el inciso c) del artículo 39 de la ley 24.977.

La Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social y la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría 
de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas establecerán 
las categorías del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
y de Autónomos, en las que efectuarán los aportes los agentes del 
deporte y la actividad física comprendidos en el presente artículo.

Artículo 43.- Las asociaciones civiles deportivas que integran el Sistema 
Institucional del Deporte y la Actividad Física, por cada uno de los 
agentes del deporte y la actividad física a los que aluden los incisos 
b), c) y d) del artículo 40 de la presente ley y que integran su nómina 
de personal, como así también con los que tengan relación o contrato 
de trabajo no registrado dentro de los tres (3) años anteriores a la 
entrada en vigencia de la presente ley y los incorpore en lo sucesivo, 
conjuntamente con las nuevas incorporaciones, gozarán de una 
reducción de las contribuciones patronales establecidas en el régimen 
general, con destino a los subsistemas de la seguridad social del Sistema 
Integrado Previsional Argentino —leyes 24.241 y 26.425—, del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados —ley 19.032 
y sus modificatorias—, el Fondo Nacional de Empleo, —ley 24.013 y sus 
modificatorias— y el Régimen Nacional de Asignaciones Familiares —ley 
24.714 y sus modificatorias—, según se indica en la escala prevista en el 
artículo.

No corresponderá abonar los aportes y contribuciones por el agente al 
que se le reconoce la antigüedad de hasta tres (3) años indicada en el 
párrafo anterior.

Estos beneficios se mantendrán por el término de un (1) año a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley.

Las reducciones no podrán afectar el financiamiento de la seguridad 
social, ni los derechos conferidos a los trabajadores por los regímenes 
de seguridad social. El Poder Ejecutivo adoptará los recaudos 
presupuestarios necesarios para compensar la aplicación del beneficio 
señalado.

No se encuentran comprendidas dentro de lo dispuesto en este artículo 
las contribuciones previstas en la ley 23.660 y sus modificatorias, con 
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destino a las obras sociales, como tampoco las cuotas destinadas a las 
aseguradoras de riesgos del trabajo, previstas en la ley 24.557 y sus 
modificatorias.

Artículo 44.- Conforme los incisos b), c) y d) del artículo 40 de la presente 
ley, se fijará una escala de reducción de veinticinco por ciento (25%) 
a cien por ciento (100%) de las contribuciones patronales del régimen 
general de las asociaciones civiles deportivas de acuerdo al coeficiente 
que establezca la reglamentación de la presente ley.

Artículo 45.- Cuando las asociaciones civiles deportivas previstas en el 
cuarto párrafo del artículo 20 de la presente ley, perciban sumas de dinero 
en concepto de recaudación, transferencias de atletas y televisación, 
el dos por ciento (2%) del total de tales conceptos se aplicará a la 
cancelación de los aportes y contribuciones referidas en el artículo 44 
de la presente ley, resultando de aplicación a tal efecto, las disposiciones 
del decreto 1.212 del 19 de mayo de 2003.

Artículo 46.- Declárase comprendidas dentro las disposiciones del inciso 
f) del artículo 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
por decreto 649/97 y sus modificatorias y complementarias, a todas las 
asociaciones civiles deportivas y de la actividad física, incluidas en el inciso 
m) de la ley 20.628 y que integran el Sistema Institucional del Deporte 
y la Actividad Física, con excepción de las alcanzadas por el decreto 
1.212 del 19 de mayo de 2003 y que realicen actividades de cuidado y 
protección de la infancia, vejez, minusvalía y discapacidad dentro de sus 
programas deportivos, sociales y culturales conforme al inciso c) punto 1 
del artículo 81 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado por 
decreto 649/97 y sus modificatorias y complementarias. La prestación 
de estas actividades estará certificada por el Observatorio Nacional del 
Deporte y la Actividad Física, previo otorgamiento del beneficio.

Las empresas que realicen donaciones, las cuales se destinen en su 
totalidad a infraestructura deportiva, previa aprobación del Observatorio 
Nacional del Deporte y la Actividad Física, estarán comprendidas en los 
términos y disposiciones de la ley 22.317, respecto del sesenta y cinco 
por ciento (65%) de la donación realizada.

CAPÍTULO XII

[Artículo 47.- Derogado por art. 10 del Decreto 92/2019 B.O. 30/01/2019.]
[Artículo 48.- Derogado por art. 10 del Decreto 92/2019 B.O. 30/01/2019.]
[Artículo 49.- Derogado por art. 10 del Decreto 92/2019 B.O. 30/01/2019.]
[Artículo 50.- Derogado por art. 10 del Decreto 92/2019 B.O. 30/01/2019.]
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CAPÍTULO S/N

Régimen penal

Artículo S/N.- El presente capítulo se aplicará a los hechos previstos 
en él, cuando se cometan con motivo o en ocasión de un espectáculo 
deportivo, sea en el ámbito de concurrencia pública en que se realizare o 
en sus inmediaciones, antes, durante o después de él, como así también 
durante los traslados de las parcialidades, tanto sea hacia o desde el 
estadio deportivo donde el mismo se desarrolle.

Artículo S/N.- Cuando en las circunstancias del artículo 1º se cometieren 
delitos previstos en el libro segundo, título I, capítulo I, artículos 79 y 
81, inciso 1, letras a) y b), 84 y capítulos II, III y V, y los previstos en el 
título VI, artículos 162 y 164 del Código Penal, siempre que no resultaren 
delitos más severamente penados, las penas mínimas y máximas se 
incrementarán en un tercio. El máximo no será mayor al máximo previsto 
en el Código Penal para la especie de pena de que se trate.

Artículo S/N.- Será reprimido con prisión de uno a seis años, si no 
resultare un delito más severamente penado, el que introdujere, tuviere 
en su poder, guardare o portare armas de fuego o artefactos explosivos 
en las circunstancias del artículo 1º. En todos los casos se procederá al 
decomiso de las armas o artefactos.

Artículo S/N.- Serán reprimidos con prisión de un mes a tres años 
siempre que no correspondiere pena mayor, los dirigentes, miembros 
de comisiones directivas o subcomisiones, los empleados o demás 
dependientes de las entidades deportivas o contratados por cualquier 
título por estas últimas, los concesionarios y sus dependientes, que 
consintieren que se guarde en el estadio de concurrencia pública o en 
sus dependencias armas de fuego o artefactos explosivos. En todos los 
casos se procederá al decomiso de las armas o artefactos.

Artículo S/N.- Será reprimido con prisión de uno a seis años el que 
instigare, promoviere o facilitare de cualquier modo, la formación de 
grupos destinados a cometer alguno de los delitos previstos en el 
presente capítulo.

Artículo S/N.- Será reprimido con prisión de un mes a dos años, el que 
resistiere o desobedeciere a un funcionario público encargado de la 
tutela del orden, o a la persona que le prestare asistencia a requerimiento 
de aquél, en las circunstancias del artículo 1º.

Artículo S/N.- Será reprimido con prisión de un mes a tres años el que 
impidiere, mediante actos materiales, aunque sea momentáneamente, la 
realización de un espectáculo deportivo en un estadio de concurrencia 
pública. (Artículo 7° de la Ley 23.184 incorporado por art. 13 de la Ley 
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24.192 B.O.26/3/1993, observado por art. 1 del Decreto 473/1993 B.O. 
26/3/1993).

Artículo S/N.- Será reprimido con prisión de seis meses a tres años el que 
destruyere o de cualquier modo dañare una cosa mueble o inmueble, 
total o parcialmente ajena en las circunstancias del artículo 1º.

Artículo S/N.- Será reprimido con prisión de seis meses a tres años el 
que, sin crear una situación de peligro común impidiere, estorbare o 
entorpeciere, el normal funcionamiento de los transportes e instalaciones 
afectadas a los mismos, hacia o desde los estadios en las circunstancias 
del artículo 1º.

Artículo S/N.- Los jueces impondrán como adicional de la condena, una 
o más de las siguientes penas accesorias:

a) La inhabilitación de seis meses a cinco años para concurrir al tipo de 
espectáculos deportivos que haya motivado la condena. El cumplimiento 
se asegurará presentándose el condenado en la sede policial de su 
domicilio, en ocasión de espectáculos deportivos como el que motivó 
la condena, fijando el tribunal día y horario de presentación. El juez 
podrá dispensar total o parcialmente, en resolución fundada, dicha 
presentación; (Texto observado por art. 2 del Decreto 473/1993 B.O. 
26/3/1993)

b) La inhabilitación de uno a quince años para desempeñarse como 
deportista, jugador profesional, técnico, colaborador, dirigente, 
concesionario, miembro de comisiones o subcomisiones de entidades 
deportivas o contratado por cualquier título por estas últimas;

c) La inhabilitación perpetua para concurrir al estadio o lugar en el que 
se produjo el hecho, según lo previsto en el artículo 1º.

Artículo S/N.- Cuando alguno de los delitos de este capítulo hubiese sido 
cometido por un director o administrador de un club deportivo, dirigente, 
miembro de comisiones directivas o subcomisiones, en ejercicio o en 
ocasión de sus funciones, será reprimido, además, con multa de cien mil 
(100.000) a un millón de pesos (1.000.000).

La entidad deportiva a la que pertenezca el mismo, será responsable en 
forma solidaria de la pena pecuniaria que correspondiere.

Sin perjuicio de ello el juez interviniente, por resolución fundada, podrá 
ordenar la clausura del estadio por un término máximo de sesenta (60) 
días.

Artículo S/N.- En el  juzgamiento de los delitos indicados precedente-
mente, entenderá la justicia penal ordinaria, nacional o provincial, según 
corresponda.
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[Artículo 29. – De forma]

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7061819/19740408?busqueda=1
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2

3

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/200944/20190130?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7114190/19891121?busqueda=1

Normas complementarias
Decreto 92/20192

Normas reglamentarias
Decreto 1237/19893
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LEY 23.054

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS

Sanción: 1/03/1984
Promulgación: 19/03/1984
Publicación: B.O. 27/03/1984

Artículo 1°- Apruébase la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos llamada Pacto de San José de Costa Rica, firmada en la ciudad 
de San José, Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, cuyo texto forma 
parte de la presente ley.

Artículo 2°- Reconócese la competencia de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos por tiempo indefinido, y de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre todos los casos relativos a la interpretación 
o aplicación de esta Convención bajo condición de reciprocidad.

[Artículo 3°- De forma]

Convención Americana sobre Derechos Humanos

PREÁMBULO

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención.
Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro 
del cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de libertad 
personal y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos 
esenciales del hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del 
hecho de ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como 
fundamento los atributos de la persona humana, razón por la cual 
justifican una protección internacional, de naturaleza convencional 
coadyuvante o complementaria de la que ofrece e. derecho interno de 
los Estados Americanos;

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de 
la Organización de los Estados Americanos, en la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados 
en otros instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal como 
regional;

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento 
del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada 
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persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto 
como de sus derechos civiles y políticos y

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria 
(Buenos Aires 1967) aprobó la incorporación a la propia Carta de la 
Organización de normas más amplias sobre derechos económicos, 
sociales y educacionales y resolvió que una convención interamericana 
sobre derechos humanos determinará la estructura, competencia y 
procedimiento de los órganos encargados de esa materia,

Han convenido lo siguiente:

Parte I - Deberes de los estados y derechos protegidos

CAPÍTULO I - ENUMERACIÓN DE DEBERES

Artículo 1°- Obligación de respetar los derechos.

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar 
los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre 
y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 
discriminación alguna por motivos de raza; color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas ó de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.

Artículo 2°- Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno. Si 
el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el Artículo 1 
no estuvieren ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro 
carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar con arreglo 
a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta 
Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.

CAPÍTULO II- DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

Artículo 3°- Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica. Toda 
persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 4°- Derecho a la vida.

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho 
estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la 
concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.
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2. En los países que no han abolido la pena de muerte ésta solo podrá 
imponerse por los delitos más graves, en cumplimiento de sentencia 
ejecutoriada de tribunal competente y de conformidad con una ley que 
establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito. 
Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la aplique 
actualmente.

3. No se establecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido.

4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos 
ni comunes conexos con los políticos.

5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de 
la comisión del delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más 
de setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, 
el indulto o la conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedidos 
en todos los casos. No se puede aplicar la pena de muerte mientras la 
solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad competente.

Artículo 5°- Derecho a la integridad personal.

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral.

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada 
con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.

4. Los procesados deben estar separados de los condenados salvo 
en circunstancias excepcionales y serán sometidos a un tratamiento 
adecuado a su condición de personas no condenadas.

5. Cuando los menores pueden ser procesados, deben ser separados 
de los adultos y llevados ante tribunales especializados, con la mayor 
celeridad posible, para su tratamiento.

6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la 
reforma y la readaptación social de los condenados.

Artículo 6°- Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre.

1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre y tanto éstas, 
como la trata de esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas 
sus formas.
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2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. 
En los países donde ciertos delitos tengan señalada pena privativa de la 
libertad acompañada de trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser 
interpretada en el sentido de que prohíbe el cumplimiento de dicha pena 
impuesta por juez o tribunal competente. El trabajo forzoso no debe 
afectar a la dignidad ni a la capacidad física o intelectual del recluido.

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este 
artículo:

a) los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona 
recluida en cumplimiento de una sentencia o resolución formal dictada 
por la autoridad judicial competente. Tales trabajos o servicios deberán 
realizarse bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas, y los 
individuos que los efectúen no serán puestos a disposición de particulares, 
compañías o personas jurídicas de carácter privado.

b) el servicio militar y, en lo países donde se admite exención por razones 
de conciencia, el servicio nacional que la ley establezca en jugar de aquél;

c) el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la 
existencia o el bienestar de la comunidad, y

d) el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas 
normales.

Artículo 7°- Derecho a la libertad personal.

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en 
las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de 
los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.

4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones 
de su detención y notificada sin demora del cargo o cargos formulados 
contra ella.

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante 
un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable 
o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continué el proceso. 
Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su 
comparecencia en el juicio.
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6. Toda persona privada de su libertad tiene derecho a recurrir ante un 
juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre 
la legalidad de tal amenaza dicho recurso no puede ser restringido ni 
abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.

7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos 
de autoridad judicial competente dictados por incumplimientos de 
deberes alimentarios.

Artículo 8°- Garantías judiciales.

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, 
fiscal o de cualquier otro carácter.

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. 
Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las 
siguientes garantías mínimas:

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor 
o intérprete si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;

b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada;

c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la 
preparación de su defensa;

d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido 
por un defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente 
con su defensor;

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado 
por el Estado, remunerado o no según la legislación interna si el inculpado 
no se defendiere por si mismo ni nombrase defensor dentro del plazo 
establecido por la ley;

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos de 
todas personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;

g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse 
culpable, y
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h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.
3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción 
de ninguna naturaleza.

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido 
a nuevo juicio por los mismos hechos.

5. El proceso penal será público salvo en lo que sea necesario para 
preservar los intereses de la justicia.

Artículo 9°- Principio de Legalidad y de Retroactividad. Nadie puede ser 
condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse 
no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede 
imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión 
del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la 
imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.

Artículo 10.- Derecho a Indemnización. Toda persona tiene derecho a 
ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido condenada en 
sentencia firme por error judicial.

Artículo 11.- Protección de la Honra y de la Dignidad.

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento 
de su dignidad.

2. Nadie puede ser objeto de ingerencias arbitrarias o abusivas en su vida 
privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni 
de ataques ilegales a su honra o reputación.

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
ingerencias o esos ataques.

Artículo 12.- Libertad de Conciencia y de Religión.

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión.
Este derecho implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, 
así como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, 
individual o colectivamente, tanto en público como en privado.

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar 
la libertad de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de 
religión o de creencias.

3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias 
está sujeta únicamente a las limitaciones prescriptas por la ley y que 
sean necesarias para proteger la seguridad, el orden la salud o la moral 
públicas o los derechos o libertades de los demás.
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4. Los padres y en su caso los tutores, tienen derecho a sus hijos o 
pupilos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con 
sus propias convicciones.

Artículo 13.- Libertad de Pensamiento y de Expresión.

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.
Este derecho comprende la libertad de buscar recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya 
sea oralmente por escrito o en forma impresa o artística o cualquier otro 
procedimiento de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede 
estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las 
que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para 
asegurar:

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o 
la moral públicas.

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vía o medios 
indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de 
papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros 
medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas 
y opiniones.

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura 
previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la 
protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo 
establecido en el inciso 2.

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra 
y toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan 
incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra 
cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los 
de raza, color, religión, idioma u origen nacional.

Artículo 14.- Derecho de Rectificación o Respuesta.

1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes 
emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente 
reglamentados o que se dirijan al público en general, tiene derecho a 
efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en 
las condiciones que establezca la ley.
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2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras 
responsabilidades legales en que se hubiese incurrido.

3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación 
o empresa periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá 
una persona responsable que no esté protegida por inmunidades ni 
disponga de fuero especial.

Artículo 15.- Derecho de Reunión. Se reconoce el derecho de reunión 
pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a 
las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad 
democrática en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o 
del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los 
derechos o libertades de los demás.

Artículo 16.- Libertad de Asociación.

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines 
ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, 
culturales, deportivos o de cualquier otra índole.

2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones 
previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, 
en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, 
o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades 
de los demás.

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones 
legales, y aun la privación del ejercicio del derecho de asociación, a los 
miembros de las fuerzas armadas y de la policía.

Artículo 17.- Protección a la Familia.

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por la sociedad y el Estado.

2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y 
a fundar una familia si tiene la edad y las condiciones requeridas para ello 
por las leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al principio 
de no discriminación establecido en esta Convención.

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno conocimiento 
de los contrayentes.

4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la 
igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges en cuanto al matrimonio y en caso de disolución del 
mismo. En caso de disolución se adoptarán disposiciones que aseguren 
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la protección necesaria a los hijos, sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos.

5. La ley debe reconocer iguales derechos tantos a los hijos nacidos 
fuera de matrimonio como a los nacidos dentro del mismo.

Artículo 18.- Derecho al Nombre. Toda persona tiene derecho a un 
nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno de ellos. La ley 
reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante 
nombres supuestos, si fuere necesario.

Artículo 19.- Derecho del Niño. Todo niño tiene derecho a las medidas de 
protección que su condición de menor requiere por parte de su familia, 
de la sociedad y del Estado.

Artículo 20.- Derecho a la Nacionalidad.

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.

2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo 
territorio nació si no tiene derecho a otra.

3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho 
a cambiarla.

Artículo 21.- Derecho a la Propiedad Privada.

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede 
subordinar tal uso y goce al interés social.

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante 
el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de 
interés social y en los casos y según las formas establecidas por la ley.

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre 
por el hombre, deben ser prohibidas por la ley.

Artículo 22.- Derecho de Circulación y de Residencia.

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado 
tiene derecho a circular por el mismo y a residir en él con sujeción a las 
disposiciones legales.

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, 
inclusive del propio.

3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido 
sino en virtud de una ley, en la medida indispensable en una sociedad 
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democrática para prevenir infracciones penales o para proteger la 
seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud 
públicas o los derechos y libertades de los demás.

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo 
ser restringido por la ley en zonas determinadas, por razones de interés 
público.

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es 
nacional, ni ser privado del derecho a ingresar en el mismo.

6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado 
Parte en la presente Convención, sólo podrá ser expulsado de él en 
cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley.

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio 
extranjero en caso de persecución por delitos políticos o comunes 
conexos con los políticos y de acuerdo con la legislación de cada Estado 
y los convenios internacionales.

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro 
país, sea o no de origen donde su derecho a la vida o la libertad personal 
está en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, religión, 
condición social o de sus opiniones políticas.

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.

Artículo 23.- Derechos Políticos.

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades.

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o 
por medio de representantes libremente elegidos;

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores, y

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país.

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades 
a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, 
nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o 
condena, por juez competente, en proceso penal.
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Artículo 24.- Igualdad ante la ley. Todas las personas son iguales ante 
la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual 
protección de la ley.

Artículo 25.- Protección Judicial.

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier 
otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus 
funciones oficiales.

2. Los Estados Partes se comprometen:

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal 
del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
el recurso;

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.

CAPÍTULO III. DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Artículo 26.- Desarrollo Progresivo. Los Estados Partes se comprometen 
a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la 
cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para 
lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se 
derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia 
y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida 
de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.

Artículo 27.- Suspensión de Garantías.

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace 
la independencia o seguridad del Estado Parte, éste podrá adoptar 
disposiciones que, en la medida y por el tiempo estrictamente limitados 
a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas 
en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean 
incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho 
internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos 
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determinados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento 
de la Personalidad Jurídica); 4. (Derecho a la Vida): 5 (Derecho a la 
Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 
(Principio de Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia 
y de Religión); 17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 
(Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos 
Políticos, ni de las garantías judiciales indispensables para la protección 
de tales derechos.

3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá 
informar inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente 
Convención, por conducto del Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya 
suspendido de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la 
fecha en que haya dado por terminada tal suspensión.

Artículo 28.- Cláusula Federal.

1. Cuando se trate de un Estado Parte constituido como Estado Federal, el 
gobierno nacional de dicho Estado Parte cumplirá todas las disposiciones 
de la presente Convención relacionadas con las materias sobre las que 
ejerce jurisdicción legislativa y judicial.

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que 
corresponden a la jurisdicción de las entidades componentes de la 
Federación, el gobierno nacional debe tomar de inmediato las medidas 
pertinentes, conforme a su constitución y sus leyes, a fin de que las 
autoridades competentes de dichas entidades puedan adoptar las 
disposiciones del caso para el cumplimiento de esta Convención.

3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre sí una 
federación u otra clase de asociación, cuidarán de que el pacto 
comunitario correspondiente contenga las disposiciones necesarias para 
que continúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado así organizado, 
las normas de la presente Convención.

Artículo 29.- Normas de Interpretación.
Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada 
en el sentido de:

a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir 
el goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la 
Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella;

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda 
estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados 
Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos 
Estados;
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c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano 
o que se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y

d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana 
de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la 
misma naturaleza.

Artículo 30.- Alcances de las Restricciones. Las restricciones permitidas, 
de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los derechos 
y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino 
conforme a leyes que se dictaren por razones de interés general y con el 
propósito para el cual han sido establecidas.

Artículo 31.- Reconocimiento de Otros Derechos. Podrán ser incluidos en 
el régimen de protección de esta Convención otros derechos y libertades 
que sean reconocidas de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en los artículos 76 y 77.

CAPÍTULO V. DEBERES DE LAS PERSONAS

Artículo 32.- Correlación entre Deberes y Derechos.

1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la 
humanidad.

2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de 
los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien 
común, en una sociedad democrática.

Parte II. Medios de la protección

CAPÍTULO VI- DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES

Artículo 33.- Son competentes para conocer de los asuntos relacionados 
con el cumplimiento de los compromisos contraídos por los Estados 
Partes en esta Convención:

a) la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en 
adelante la Comisión, y

b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante 
la Corte.
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CAPÍTULO VII. LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS

Sección 1. Organización

Artículo 34.- La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se 
compondrá de siete miembros, que deberán ser personas de alta 
autoridad moral y reconocida versación en materia de derechos humanos.

Artículo 35.- La Comisión representa a todos los Miembros que integran 
la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 36.-
1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por 
la Asamblea General de la Organización de una lista de candidatos 
propuestos por los gobiernos de los Estados Miembros.

2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, 
nacionales del Estado que los proponga o de cualquier otro Estado 
Miembro de la Organización de los Estados Americanos. Cuando se 
proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser 
nacional de un Estado distinto del proponente.

Artículo 37.-
1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo 
podrán ser reelegidos una vez, pero el mandato de tres de los Miembros 
designados en la primera elección expirará al cabo de dos años. 
Inmediatamente después de dicha elección se determinarán por sorteo 
en la Asamblea General los nombres de estos tres Miembros.

2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un 
mismo Estado.

Artículo 38.-
Las vacantes que ocurrieren en la Comisión que no se deban a expiración 
normal del mandato, se llenarán por el Consejo Permanente de la 
Organización de acuerdo con lo que disponga el Estatuto de la Comisión.

Artículo 39.-
La Comisión preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la 
Asamblea General, y dictará su propio Reglamento.

Artículo 40.-
Los servicios de secretaría de la Comisión deben ser desempeñados 
por la unidad funcional especializada que forma parte de la Secretaría 
General de la Organización y debe disponer de los recursos necesarios 
para cumplir las tareas que le sean encomendadas por la Comisión.
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Sección 2. Funciones

Artículo 41.- La Comisión tiene la función principal de promover la 
observancia y la defensa de los derechos humanos, y en el ejercicio de 
su mandato tiene las siguientes funciones y atribuciones:

a) estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de 
América;

b) formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente a los 
gobiernos de los Estados Miembros para que adopten medidas 
progresivas en favor de los derechos humanos dentro del marco de sus 
leyes internas y sus preceptos constitucionales al igual que disposiciones 
apropiadas para fomentar el debido respeto a esos derechos;

c) preparar los estudios o informes que considere convenientes para el 
desempeño de sus funciones;

d) solicitar de los gobiernos de los Estados Miembros que le proporcionen 
informes sobre las medidas que adopten en materia de derechos 
humanos;

e) atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos, le formulen los Estados 
Miembros en cuestiones relacionadas con los derechos humanos y, 
dentro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento que éstos le 
soliciten;

f) actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio 
de su autoridad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 
51 de esta Convención, y

g) rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de 
los Estados Americanos.

Artículo 42.- Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los 
informes y estudios que en sus respectivos campos someten anualmente 
a las Comisiones Ejecutivas del Consejo Interamericano Económico y 
Social y del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, a fin de que aquella vele por que se promuevan los derechos 
derivados de las normas económicas sociales y sobre educación, ciencia 
y cultura contenidas en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.

Artículo 43.- Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión 
las informaciones que ésta les solicite sobre la manera en que su derecho 
interno asegura la aplicación efectiva de cualesquiera disposiciones de 
esta Convención.
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Sección 3. Competencia

Artículo 44.- Cualquier persona o grupo de personas o entidad no 
gubernamental legalmente reconocida en uno o más Estados Miembros 
de la Organización, puede presentar la Comisión peticiones que 
contengan denuncias o quejas de violación de esta Convención por un 
Estado Parte.

Artículo 45.-
1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento 
o ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento 
posterior, declarar que reconoce la competencia de la Comisión para 
recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que 
otro Estado Parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos 
establecidos en esta Convención.

2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se 
pueden admitir y examinar si son presentadas por un Estado Parte que 
haya hecho una declaración por la cual reconozca la referida competencia 
de la Comisión. La Comisión no admitirá ninguna comunicación contra 
un Estado Parte que no haya hecho tal declaración.

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden 
hacerse para que ésta rija por tiempo indefinido por un período 
determinado o para casos específicos.

4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, la que tramitará copia de la 
misma a los Estados Miembros de dicha Organización.

Artículo 46.-
1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los 
artículos 44 ó 45 sea admitida por la Comisión, se requerirá:

a) que se hayan interpuesto agotado los recursos de jurisdicción interna 
conforme a los principios del Derecho Internacional generalmente 
reconocidos;

b) que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la 
fecha en que el presunto lesionado en sus derechos haya sido notificado 
de la decisión definitiva;

c) que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de 
otro procedimiento de arreglo internacional, y

d) que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la 
profesión, el domicilio y la firma de la persona o personas o del 
representante legal de la entidad que somete la petición.
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2. Las disposiciones de los incisos 1 a) y 1 b) del presente artículo no se 
aplicarán cuando:

a) no exista en la legislación en la legislación interna del Estado de que se 
trata el debido proceso legal para la protección del derecho o derechos 
que se alega han sido violados;

b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el 
acceso a los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de 
agotarlos, y

c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados 
recursos.

Artículo 47.- La Comisión declarará inadmisible toda petición o 
comunicación presentada de acuerdo con los artículos 44 ó 45 cuando:

a) falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46;

b) no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos 
garantizados por esta Convención;

c) resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado 
manifiestamente infundada la petición o comunicación o sea evidente 
su total improcedencia, y

d) sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación 
anterior ya examinada por la Comisión u otro organismo internacional.

Sección 4. Procedimiento

Artículo 48.-
1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue 
la violación de cualquiera de los derechos que consagra esta Convención 
procederá en los siguientes términos:

a) si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará 
informaciones al Gobierno del Estado al cual pertenezca la autoridad 
señalada como responsable de la violación alegada, transcribiendo las 
partes pertinentes de la petición o comunicación.

b) recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean 
recibidas, verificará si existen o subsisten los motivos de la petición o 
comunicación. De no existir o subsistir, mandará archivar el expediente.

c) podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la 
petición o comunicación, sobre la base de una información o prueba 
sobrevinientes.
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d) si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los 
hechos, la Comisión realizará, con conocimiento de las partes, un examen 
del asunto planteado en la petición o comunicación. Si fuera necesario 
y conveniente la Comisión realizará una investigación para cuyo eficaz 
cumplimiento solicitará, y los Estados interesados le proporcionarán, 
todas las facilidades necesarias.

e) podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente 
y recibirá si así se le solicita, las exposiciones verbales o escritas que 
presenten los interesados.

f) se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a 
una solución amistosa del asunto fundada en el respeto a los derechos 
humanos reconocidos en esta Convención.

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes puede realizarse una 
investigación previo consentimiento del Estado en cuyo territorio se 
alegue haberse cometido la violación, tan sólo con la presentación de 
una petición o comunicación que reúne todos los requisitos formales de 
admisibilidad.

Artículo 49.- Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las 
disposiciones del inciso 1. f) del Artículo 48 la Comisión redactará un 
informe que será transmitido al peticionario y a los Estados Partes en esta 
Convención y comunicado después, para su publicación; al Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos. Este informe 
contendrá una breve exposición de los hechos y de la solución lograda. 
Si cualquiera de las partes en el caso lo solicitan, se les suministrarán la 
más amplia información posible.

Artículo 50.-
1. De no llegarse a una solución y dentro del plazo que fije el Estatuto de 
la Comisión, ésta redactará un informe en el que expondrá los hechos 
y sus conclusiones. Si el informe no representa, en todo o en parte la 
opinión unánime de los miembros de la Comisión cualquiera de ellos 
podrá agregar a dicho informe su opinión por separado. También se 
agregarán al informe las exposiciones verbales o escritas que hayan 
hecho los interesados en virtud del inciso 1 e) del artículo 48.

2. El informe será transmitido a los Estados interesados quienes no 
estarán facultados para publicarlo.

3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones 
y recomendaciones que juzgue adecuadas.

Artículo 51.-
1. Si en el plazo de tres meses a partir de la remisión a los Estados 
interesados del informe de la Comisión, el asunto no ha sido solucionado 
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o sometido a la decisión de la Corte por la Comisión o por el Estado 
interesado, aceptando su competencia, la Comisión podrá emitir por 
mayoría absoluta de votos de sus miembros su opinión y conclusiones 
sobre la cuestión sometida a consideración.

2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo 
dentro del cual el Estado debe tomar las medidas que le competan para 
remediar la situación examinada.

3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría 
absoluta de votos de sus miembros, si el Estado ha tomado o no medidas 
adecuadas y si publica o no su informe.

CAPÍTULO VIII- LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS

Artículo 52.- 
1. La Corte se compondrá de siete jueces nacionales de los Estados 
Miembros de la Organización elegidos a título personal entre juristas 
de las más alta autoridad moral de reconocida competencia en materia 
de derechos humanos que reúnan las condiciones requeridas para el 
ejercicio de las más elevadas funciones judiciales conforme a la ley 
del país del cual sean nacionales o del Estado que los proponga como 
candidatos.

2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad.

Artículo 53.-
1. Los jueces de la Corte serán elegidos en votación secreta y por mayoría 
absoluta de votos de los Estados Partes en la Convención en la Asamblea 
General de la Organización, de una lista de candidatos propuestos por 
esos mismos Estados.

2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres candidatos 
nacionales del Estado que los propone o de cualquier otro Estado 
Miembro de la Organización de los Estados Americanos. Cuando se 
proponga una terna por lo menos uno de los candidatos deberá ser 
nacional de un Estado distinto al proponente.

Artículo 54.-
1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y 
sólo podrán ser reelegidos una vez. El mandato de tres de los jueces 
designados en la primera elección, expirará al cabo de tres años. 
Inmediatamente después de dicha elección, se determinarán por sorteo 
en la Asamblea General los nombres de estos tres jueces.

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado 
completará el período de éste.
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3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. 
Sin embargo, seguirán conociendo de los casos a que ya se hubieren 
abocado y que se encuentren en estado de sentencia a cuyos efectos no 
serán substituidos por los nuevos jueces elegidos.

Artículo 55.-
1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso 
sometido a la Corte, conservará su derecho a conocer del mismo.

2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad 
de uno de los Estados Partes otro Estado Parte en el caso podrá designar 
a una persona de su elección para que integre la Corte en calidad de 
juez ad hoc.

3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la 
nacionalidad de los Estados, otro Estado Parte en el caso podrá designar 
un juez ad hoc.

4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el Artículo 52.

5. Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés 
en el caso se considerarán como una sola parte para los fines de las 
disposiciones precedentes. En caso de duda, la Corte decidirá.

Artículo 56.- El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco 
jueces.

Artículo 57.- La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.

Artículo 58.-
1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen en la Asamblea 
General de la Organización, los Estados Partes en la Convención, pero 
podrá celebrar reuniones en el territorio de cualquier Estado Miembro 
de la Organización de los Estados Americanos en que lo considere 
conveniente por mayoría de sus miembros y previa aquiescencia del 
Estado respectivo. Los Estados Partes en la Convención pueden en la 
Asamblea General por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la 
Corte.

2. La Corte designará a su Secretario.

3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las 
reuniones que ella celebre fuera de la misma.

Artículo 59.- La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y 
funcionará bajo la dirección del Secretario de la Corte de acuerdo con 
las normas administrativas de la Secretaría General de la Organización 
en todo lo que no sea incompatible con la independencia de la Corte.
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Sus funcionarios serán nombrados por el Secretario General de la 
Organización en consulta con el Secretario de la Corte.

Artículo 60.- La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación 
de la Asamblea General y dictará su Reglamento.

Sección 2. Competencia y Funciones

Artículo 61.-
1. Solo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un 
caso a la decisión de la Corte.

2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso es necesario que 
sean agotados los procedimientos previstos en los artículos 48 a 50.

Artículo 62.-
1. Todo Estado Parte puede en el momento del depósito de su instrumento 
de ratificación o adhesión de esa Convención, o en cualquier momento 
posterior declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin 
convención especial la competencia de la Corte sobre todos los casos 
relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención.

2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente o bajo condición 
de reciprocidad por un plazo determinado o para casos específicos. 
Deberá ser presentada al Secretario General de la Organización quién 
transmitirá copias de la misma a los otros de la Organización y al 
Secretario de la Corte.

3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo 
a la interpretación y aplicación de las disposiciones de esta Convención 
que le sea sometido, siempre que los Estados Partes en el caso hayan 
reconocido o reconozcan dicha competencia era por declaración especial 
como se indica en los incisos anteriores ora por convención especial.

Artículo 63.-
1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos 
en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en 
el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo si 
ello fuera procedente que se reparen las consecuencias de ir a medida o 
situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago 
de una justa indemnización a la parte lesionada.

2. En casos de extrema gravedad y urgencia y cuando se haga necesario 
evitar daños irreparables a las personas, la Corte en los asuntos que 
esté conociendo, podrá tomar las medidas provisionales que considere 
pertinentes.
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Si no se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su conocimiento 
podrá actuar a solicitud de la Comisión.

Artículo 64.-
1. Los Estados Miembros de la Organización podrán consultar a la Corte 
acerca de la interpretación de esta Convención o de otros tratados 
concernientes a la protección de los derechos humanos en los Estados 
Americanos. Asimismo, podrán consultarla en lo que le compete, los 
órganos enumerados en el capítulo X de la Carta de la Organización de 
los Estados Americanos, reformada por el protocolo de Buenos Aires. 

Artículo 65.- La Corte someterá a la consideración de la Asamblea 
General de la Organización en cada período ordinario de sesiones un 
informe sobre su labor en el año anterior. De manera especial y con las 
recomendaciones pertinentes, señalará los casos en que un Estado no 
haya dado cumplimiento a sus fallos.

Sección 3. Procedimiento

Artículo 66.-
1. El fallo de la Corte será motivado.

2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los 
jueces, cualquiera de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su 
opinión disidente o individual.

Artículo 67.- El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de 
desacuerdo sobre el sentido o alcance del fallo, la Corte lo interpretará 
a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que dicha solicitud se 
presente dentro de los noventa días a partir de la fecha de la notificación 
del fallo.

Artículo 68.-
1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la 
decisión de la Corte en todo caso en que sean partes.

2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá 
ejecutar en el respectivo país por el procedimiento interno vigente para 
la ejecución de sentencias contra el Estado.

Artículo 69.- El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y 
transmitido a los Estados Partes en la Convención.
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CAPÍTULO IX - DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 70.- 
1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el 
momento de su elección y mientras dure su mandato de las inmunidades 
reconocidas a los agentes diplomáticos necesarios para el desempeño 
de sus funciones.

2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la 
Corte ni a los miembros de la Comisión por votos y opiniones emitidas 
en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 71.- Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o 
miembro de la Comisión con otras actividades que pudieren afectar su 
independencia o imparcialidad conforme a lo que se determine en los 
respectivos estatutos.

Artículo 72.- Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión 
percibirán emolumentos y gastos de viaje en la forma y condiciones 
que determinen sus estatutos teniendo en cuenta la importancia e 
independencia de sus funciones. Tales emolumentos y gastos de viaje 
serán fijados en el programa-presupuesto de la Organización de los 
Estados Americanos, el que debe incluir, además, los gastos de la Corte 
y de su Secretaría. A estos efectos, la Corte elaborará su propio proyecto 
de presupuesto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, 
por conducto de la Secretaría General.

Esta última no podrá introducirle modificaciones.

Artículo 73.- Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según 
el caso, corresponde a la Asamblea General de la Organización resolver 
sobre las sanciones aplicables a los miembros de la Comisión o jueces de la 
Corte que hubiesen incurrido en las causales previstas en los respectivos 
estatutos. Para dictar una revolución se requerirá una mayoría de los dos 
tercios de los votos de los Estados Miembros de la Organización en el 
caso de los miembros de la Comisión y además de los dos tercios de los 
votos de los Estados Partes en la Convención si se tratare de jueces de 
la Corte.

Parte III - Disposiciones Generales y Transitorias

CAPÍTULO X – FIRMA, RATIFICACIÓN, RESERVA, ENMIENDA, 
PROTOCOLO Y DENUNCIA

Artículo 74.-
1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión 
de todo Estado Miembro de la Organización de los Estados Americanos.
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2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará 
mediante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión 
en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
Tan pronto como once Estados hayan depositado sus respectivos 
instrumentos de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en 
vigor en la fecha del depósito de su instrumento de ratificación o de 
adhesión.

3. El Secretario General informará a todos los Estados Miembros de la 
Organización de la entrada en vigor de la Convención.

Artículo 75.-
Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las 
disposiciones de la Convención de la Convención de Viena sobre Derecho 
de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1989.

Artículo 76.-
1. Cualquier Estado Parte directamente y la Comisión o la Corte por 
conducto del Secretario General, pueden someter a la Asamblea 
General, para lo que estime conveniente una propuesta de enmienda a 
esta Convención.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las 
mismas en la fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento 
de ratificación que corresponda al número de los dos tercios de los 
Estados Partes en esta Convención. En cuanto al resto de los Estados 
Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus instrumentos 
de ratificación.

Artículo 77.-
1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier 
Estado Parte y la Comisión podrán someter a la consideración de los 
Estados Partes reunidos con ocasión de la Asamblea General, proyectos 
de protocolos adicionales a esta Convención con la finalidad de incluir 
progresivamente en el régimen de protección de la misma otros derechos 
y libertades.

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se 
aplicará sólo entre los Estados Partes en el mismo.

Artículo 78.-
1. Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de 
la expiración de un plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada 
en vigor de la misma y mediante un preaviso de un año notificando al 
Secretario General de la Organización quién debe informar a las otras 
Partes.
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2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado Parte interesado 
de las obligaciones contenidas en esta convención en lo que concierne a 
todo hecho que pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, 
haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha en la cual la denuncia 
produce efecto.

CAPÍTULO XI - DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Sección 1. Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Artículo 79.- Al entrar en vigor esta Convención el Secretario General 
pedirá por escrito a cada Estado Miembro de la Organización que presente 
dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para miembros de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. El Secretario General 
preparará una lista por orden alfabético de los candidatos presentados 
y la comunicará a los Estados Miembros de la Organización al menos 
treinta días antes de la próxima Asamblea General.

Artículo 80.- La elección de miembros de la Comisión se hará de entre 
los candidatos que figuren en la lista a que se refiere el artículo 79, por 
votación secreta de la Asamblea General y se declararán elegidos los 
candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta 
de los votos de los representantes de los Estados Miembros. Si para 
elegir a todos los miembros de la Comisión resultare necesario efectuar 
varias votaciones se eliminará sucesivamente en la forma que determine 
la Asamblea General.

Sección 2. Corte Interamericana de Derechos Humanos

Artículo 81.- Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General 
pedirá por escrito a cada Estado Parte que presente dentro de un plazo 
de noventa días, sus candidatos para jueces de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. El Secretario General preparará una lista por 
orden alfabético de los candidatos presentados y la comunicará a los 
Estados Partes por lo menos treinta días antes de la próxima Asamblea 
General.

Artículo 82.- La elección de jueces de la Corte se hará de entre los 
candidatos que figuren en la lista a que se refiere el artículo 81, por 
votación secreta de los Estados Partes en la Asamblea General y se 
declararán elegidos los candidatos que obtengan mayoría absoluta de los 
votos de los representantes de los Estados Partes. Si para elegir a todos 
los jueces de la Corte resultare necesario efectuar varias votaciones, 
se eliminarán sucesivamente en la forma que determinen los Estados 
Partes, a los candidatos que reciban menor número de votos.
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Declaraciones y reservas

DECLARACIÓN DE CHILE:
La Delegación de Chile pone su firma en esta Convención sujeta a su 
posterior aprobación parlamentaria y ratificación conforme a las normas 
constitucionales vigentes.

DECLARACION DE ECUADOR:
La Delegación de Ecuador tiene el honor de suscribir la Convención 
Americana de Derechos Humanos. No cree necesario puntualizar 
reserva alguna dejando a salvo, tan sólo la facultad general contenida 
en la misma Convención que deja los gobiernos la libertad de ratificarla.

RESERVA DEL URUGUAY
El artículo 80 número 2 de la Constitución de la República Oriental del 
Uruguay establece que la ciudadanía se suspende "por la condición de 
legalmente procesado en causa criminal de que pueda resultar pena de 
penitenciaria". Esta limitación al ejercicio de los derechos reconocidos 
en el Artículo 23 de la Convención no está contemplada entre las 
circunstancias que al respecto prevé el parágrafo 2 de dicho Artículo 23 
por lo que la Delegación de Uruguay formula la reserva pertinente.
En fe de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, cuyos plenos poderes 
fueron hallados de buena y debida forma firman esta Convención que 
se llamará "Pacto de San José de Costa Rica", en la ciudad de San José, 
Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve.

Ley 23.0541

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7091752/19840327?busqueda=1
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LEY 23.179

CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER

Sanción: 08/05/1985
Promulgación: 27/05/1985
Publicación: B.O. 03/06/1985

Artículo 1°- Apruébase la convención sobre eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer, aprobada por resolución 34/180 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 18 de diciembre de 
1979, y suscripta por la República Argentina el 17 de julio de 1980, cuyo 
texto forma parte de la presente ley.

Artículo 2°- En oportunidad de depositarse el instrumento de ratificación 
deberá formularse la siguiente reserva:

El gobierno argentino manifiesta que no se considera obligado por el 
párrafo 1 del artículo 29 de la convención sobre la eliminación de todas 
las formas, de discriminación contra la mujer.

[Artículo 3°- De forma.]

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer.

Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea 
General en su resolución 34/180, de 18 de diciembre de 1979

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los 
derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona 
humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos 
reafirma el principio de la no discriminación y proclama que todos los 
seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda 
persona puede invocar todos los derechos y libertades proclamados en 
esa Declaración, sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo,

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales 
de Derechos Humanos tienen la obligación de garantizar a hombres 
y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos económicos, 
sociales, culturales, civiles y políticos,
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Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas y de los organismos especializados 
para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer,

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y 
recomendaciones aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos 
especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre 
y la mujer,

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos 
diversos instrumentos las mujeres siguen siendo objeto de importantes 
discriminaciones,

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios 
de la igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana, que 
dificulta la participación de la mujer, en las mismas condiciones que el 
hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su país, que 
constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y 
de la familia y que entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de 
la mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad,

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer 
tiene un acceso mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la 
capacitación y las oportunidades de empleo, así como a la satisfacción 
de otras necesidades,

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico 
internacional basado en la equidad y la justicia contribuirá 
significativamente a la promoción de la igualdad entre el hombre y la 
mujer,

Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas 
de racismo, de discriminación racial, colonialismo, neocolonialismo, 
agresión, ocupación y dominación extranjeras y de la injerencia en los 
asuntos internos de los Estados es indispensable para el disfrute cabal 
de los derechos del hombre y de la mujer,

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, 
el alivio de la tensión internacional, la cooperación mutua entre todos 
los Estados con independencia de sus sistemas sociales y económicos, 
el desarme general y completo, en particular el desarme nuclear bajo un 
control internacional estricto y efectivo, la afirmación de los principios de 
la justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las relaciones entre países 
y la realización del derecho de los pueblos sometidos a dominación 
colonial y extranjera o a ocupación extranjera a la libre determinación 
y la independencia, así como el respeto de la soberanía nacional y de la 
integridad territorial, promoverán el progreso social y el desarrollo y, en 
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consecuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre 
y la mujer,

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las 
esferas, en igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable 
para el desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar del mundo 
y la causa de la paz,

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia 
y al desarrollo de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la 
importancia social de la maternidad y la función tanto del padre como de 
la madre en la familia y en la educación de los hijos, y conscientes de que el 
papel de la mujer en la procreación no debe ser causa de discriminación, 
sino que la educación de los niños exige la responsabilidad compartida 
entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto,

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la 
mujer es necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como 
de la mujer en la sociedad y en la familia,

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la 
eliminación de la discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar 
las medidas necesarias a fin de suprimir esta discriminación en todas sus 
formas y manifestaciones,

Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1°- A los efectos de la presente Convención, la expresión 
"discriminación contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión 
o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad 
del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil 
o en cualquier otra esfera.

Artículo 2°- Los Estados Partes condenan la discriminación contra la 
mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales 
y en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del 
hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la 
realización práctica de ese principio;
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b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las 
sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la 
mujer;

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre 
una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de 
los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, 
la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación 
contra la mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas 
actúen de conformidad con esta obligación;

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o 
empresas;

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, 
para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que 
constituyan discriminación contra la mujer;

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan 
discriminación contra la mujer.

Artículo 3°- Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en 
particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno 
desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio 
y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
igualdad de condiciones con el hombre.

Artículo 4°-
1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter 
temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre 
y la mujer no se considerará discriminación en la forma definida 
en la presente Convención, pero de ningún modo entrañará, como 
consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas; 
estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de 
igualdad de oportunidad y trato.

2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso 
las contenidas en la presente Convención, encaminadas a proteger la 
maternidad no se considerará discriminatoria.

Artículo 5°- Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas 
para:

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
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y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados 
en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o 
en funciones estereotipadas de hombres y mujeres;

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la 
responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación 
y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos 
constituirá la consideración primordial en todos los casos.

Artículo 6°- Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, 
incluso de carácter legislativo, para suprimir todas las formas de trata de 
mujeres y explotación de la prostitución de la mujer.

Parte II

Artículo 7°- Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y 
pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad 
de condiciones con los hombres, el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles 
para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones 
públicas;

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la 
ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones 
públicas en todos los planos gubernamentales;

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales 
que se ocupen de la vida pública y política del país.

Artículo 8°- Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas 
para garantizar a la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y 
sin discriminación alguna, la oportunidad de representar a su gobierno 
en el plano internacional y de participar en la labor de las organizaciones 
internacionales.

Artículo 9°-
1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que 
a los hombres para adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. 
Garantizarán, en particular, que ni el matrimonio con un extranjero ni 
el cambio de nacionalidad del marido durante el matrimonio cambien 
automáticamente la nacionalidad de la esposa, la conviertan en apátrida 
o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge.
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2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al 
hombre con respecto a la nacionalidad de sus hijos.

Parte III

Artículo 10.– Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la 
igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en 
particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres:

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y 
capacitación profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas 
en las instituciones de enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas 
rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza 
preescolar, general, técnica, profesional y técnica superior, así como en 
todos los tipos de capacitación profesional;

b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, 
a personal docente del mismo nivel profesional y a locales y equipos 
escolares de la misma calidad;

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles 
masculino y femenino en todos los niveles y en todas las formas de 
enseñanza, mediante el estímulo de la educación mixta y de otros tipos 
de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, 
mediante la modificación de los libros y programas escolares y la 
adaptación de los métodos de enseñanza;

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras 
subvenciones para cursar estudios;

e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación 
permanente, incluidos los programas de alfabetización funcional y de 
adultos, con miras en particular a reducir lo antes posible toda diferencia 
de conocimientos que exista entre hombres y mujeres;

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la 
organización de programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan 
dejado los estudios prematuramente;

g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte 
y la educación física;

h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la 
salud y el bienestar de la familia, incluida la información y el asesoramiento 
sobre planificación de la familia.
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Artículo 11.-
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin 
de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los 
mismos derechos, en particular:

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la 
aplicación de los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo;

c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al 
ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y 
otras condiciones de servicio, y el derecho a la formación profesional 
y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional 
superior y el adiestramiento periódico;

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad 
de trato con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de 
trato con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo;

e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, 
desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, 
así como el derecho a vacaciones pagadas;

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones 
de trabajo, incluso la salvaguardia de la función de reproducción.

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de 
matrimonio o maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a 
trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para:

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo 
o licencia de maternidad y la discriminación en los despidos sobre la 
base del estado civil;

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con 
prestaciones sociales comparables sin pérdida del empleo previo, la 
antigüedad o los beneficios sociales;

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios 
para permitir que los padres combinen las obligaciones para con la 
familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida 
pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo 
de una red de servicios destinados al cuidado de los niños;

d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos 
de trabajos que se haya probado puedan resultar perjudiciales para ella.



105

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas 
en este artículo será examinada periódicamente a la luz de los 
conocimientos científicos y tecnológicos y será revisada, derogada o 
ampliada según corresponda.

Artículo 12.-
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención 
médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se 
refieren a la planificación de la familia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes 
garantizarán a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, 
el parto y el período posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos 
cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante 
el embarazo y la lactancia.

Artículo 13.- Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida 
económica y social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular:

a) El derecho a prestaciones familiares;

b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas 
de crédito financiero;

c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y 
en todos los aspectos de la vida cultural.

Artículo 14.-
1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a 
que hace frente la mujer rural y el importante papel que desempeña 
en la supervivencia económica de su familia, incluido su trabajo en los 
sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas 
apropiadas para asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente 
Convención a la mujer en las zonas rurales.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin 
de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su 
participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le 
asegurarán el derecho a:

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a 
todos los niveles;
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b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive 
información, asesoramiento y servicios en materia de planificación de la 
familia;

c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;

d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y 
no académica, incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, 
así como, entre otros, los beneficios de todos los servicios comunitarios 
y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica;

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener 
igualdad de acceso a las oportunidades económicas mediante el empleo 
por cuenta propia o por cuenta ajena;

f) Participar en todas las actividades comunitarias; g) Obtener acceso 
a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización 
y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de 
reforma agraria y de reasentamiento;

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en 
las esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el 
abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones.

Parte IV

Artículo 15.-
1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre 
ante la ley.

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una 
capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades 
para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la 
mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le 
dispensarán un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las 
cortes de justicia y los tribunales.

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro 
instrumento privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad 
jurídica de la mujer se considerará nulo.

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos 
derechos con respecto a la legislación relativa al derecho de las personas 
a circular libremente y a la libertad para elegir su residencia y domicilio.
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Artículo 16.-
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con 
el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a) El mismo derecho para contraer matrimonio;

b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer 
matrimonio sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento;

c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y 
con ocasión de su disolución;

d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, 
cualquiera que sea su estado civil, en materias relacionadas con sus 
hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración 
primordial;

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número 
de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la 
información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos 
derechos;

f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, 
curatela, custodia y adopción de los hijos, o instituciones análogas 
cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional; 
en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración 
primordial;

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el 
derecho a elegir apellido, profesión y ocupación;

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de 
propiedad, compras, gestión, administración, goce y disposición de los 
bienes, tanto a título gratuito como oneroso.

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de 
niños y se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter 
legislativo, para fijar una edad mínima para la celebración del matrimonio 
y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial.
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Parte V

Artículo 17.-
1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la 
presente Convención, se establecerá un Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer (denominado en adelante el Comité) 
compuesto, en el momento de la entrada en vigor de la Convención, 
de dieciocho y, después de su ratificación o adhesión por el trigésimo 
quinto Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral y 
competencia en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos 
serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán 
sus funciones a título personal; se tendrán en cuenta una distribución 
geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas de 
civilización, así como los principales sistemas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una 
lista de personas designadas por los Estados Partes. Cada uno de los 
Estados Partes podrá designar una persona entre sus propios nacionales.

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de 
entrada en vigor de la presente Convención. Al menos tres meses antes 
de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones 
Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a presentar sus 
candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará 
una lista por orden alfabético de todas las personas designadas de 
este modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la 
comunicará a los Estados Partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados 
Partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará en 
la Sede de las Naciones Unidas. En esta reunión, para la cual formarán 
quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para 
el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y 
la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados 
Partes presentes y votantes.

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, 
el mandato de nueve de los miembros elegidos en la primera elección 
expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera 
elección el presidente del Comité designará por sorteo los nombres de 
esos nueve miembros.

6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se 
celebrará de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del 
presente artículo, después de que el trigésimo quinto Estado Parte haya 
ratificado la Convención o se haya adherido a ella. El mandato de dos 
de los miembros adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres 
designará por sorteo el presidente del Comité, expirará al cabo de dos 
años.
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7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya 
cesado en sus funciones como miembro del Comité designará entre sus 
nacionales a otro experto a reserva de la aprobación del Comité.
8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, 
percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la 
forma y condiciones que la Asamblea determine, teniendo en cuenta la 
importancia de las funciones del Comité.

9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal 
y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del 
Comité en virtud de la presente Convención.

Artículo 18.-
1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General 
de las Naciones Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre 
las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que 
hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presente 
Convención y sobre los progresos realizados en este sentido:

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención 
para el Estado de que se trate;

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el 
Comité lo solicite.

2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que 
afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
presente Convención.

Artículo 19.-
1. El Comité aprobará su propio reglamento.

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

Artículo 20.-
1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no 
exceda de dos semanas para examinar los informes que se le presenten 
de conformidad con el artículo 18 de la presente Convención.

2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de 
las Naciones Unidas o en cualquier otro sitio conveniente que determine 
el Comité.

Artículo 21.-
1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará 
anualmente a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus 
actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter 
general basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos 
por los Estados Partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter 



110

general se incluirán en el informe del Comité junto con las observaciones, 
si las hubiere, de los Estados Partes.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes 
del Comité a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
para su información.

Artículo 22.-
Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados 
en el examen de la aplicación de las disposiciones de la presente 
Convención que correspondan a la esfera de las actividades. El Comité 
podrá invitar a los organismos especializados a que presenten informes 
sobre la aplicación de la Convención en las áreas que correspondan a la 
esfera de sus actividades.

Parte VI

Artículo 23.- Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a 
disposición alguna que sea más conducente al logro de la igualdad entre 
hombres y mujeres y que pueda formar parte de:

a) La legislación de un Estado Parte; o

b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente 
en ese Estado.

Artículo 24.- Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas 
las medidas necesarias en el ámbito nacional para conseguir la plena 
realización de los derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 25.-
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario 
de la presente Convención.

3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos 
de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los 
Estados. La adhesión se efectuará depositando un instrumento de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26.-
1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá 
formular una solicitud de revisión de la presente Convención mediante 
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comunicación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas 
que, en caso necesario, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa 
solicitud.

Artículo 27.-
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de 
la fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas el vigésimo instrumento de ratificación o de 
adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de 
adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación 
o de adhesión.

Artículo 28.-
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a 
todos los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en 
el momento de la ratificación o de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el 
propósito de la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio 
de una notificación a estos efectos dirigida al Secretario General de 
las Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. Esta 
notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 29.-
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto 
a la interpretación o aplicación de la presente Convención que no se 
solucione mediante negociaciones se someterá al arbitraje a petición de 
uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 
presentación de solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse 
de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes podrá 
someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante 
una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la 
presente Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no 
se considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás 
Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado 
Parte que haya formulado esa reserva.
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3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el 
párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento 
notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 30.- La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositarán 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, 
firman la presente Convención.

Ley 23.1791

Normas complementarias
Ley 26171 B.O. 11/12/20062

Ley 26486 B.O. 13/04/20093

1

2

3

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7095545/19850603?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/9095667/20061211?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/9397758/20090413?busqueda=1
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LEY 23.313

PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES 
Y CULTURALES Y PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS Y SU PROTOCOLO FACULTATIVO

Sanción: 17/04/1986
Promulgación: 06/05/1986
Publicación: B.O. 13/05/1986

Artículo 1°- Apruébanse el pacto internacional de derechos económicos, 
sociales y culturales, el pacto internacional de derechos civiles y políticos 
y el protocolo facultativo del pacto internacional de derechos civiles 
y políticos, adoptados por Resolución N° 2.200 (XXI) de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, abiertos a la firma en la ciudad de Nueva 
York el día 19 de diciembre de 1966, cuyos textos forman parte de la 
presente ley.

Artículo 2°- Reconócese la competencia del Comité de Derechos 
Humanos creado por el pacto internacional de derechos civiles y políticos.
Artículo 3°- Formúlese la siguiente reserva en el acto de ratificar los pactos 
y adherir al protocolo: "La República Argentina rechaza la extensión de 
la aplicación del pacto internacional de derechos económicos, sociales 
y culturales y del pacto internacional de derechos civiles y políticos 
-adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de 
diciembre de 1966- a las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich 
del Sur, que fue notificada por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte al secretario General de las Naciones Unidas el 20 de mayo 
de 1976 y reafirma sus derechos de soberanía sobre los mencionados 
archipiélagos que forman parte integrante de su territorio nacional.

"La Asamblea General de las Naciones Unidas ha adoptado las Resolución 
N° 2065 (XX), 3160 (XXVIII), 31/49, 37/9, 38/12 y 39/6 en las que se 
reconoce la existencia de una disputa de soberanía referida a la cuestión 
de las Islas Malvinas y se urge a la República Argentina y al Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a mantener negociaciones a fin de 
encontrar lo antes posible, una solución pacífica y definitiva de la disputa 
con la interposición de los buenos oficios del secretario General de las 
Naciones Unidas quien deberá informar a la Asamblea General acerca 
de los progresos realizados."

Artículo 4°- Formúlese también la siguiente reserva en el acto de la 
adhesión: "El Gobierno Argentino manifiesta que la aplicación del 
apartado segundo del artículo 15 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, deberá estar sujeta al principio establecido en el 
artículo 18 de nuestra Constitución Nacional."

[Artículo 5°- De forma]
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Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Los Estados Partes en el Presente Pacto

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de 
las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por 
base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros 
de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables.

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a 
la persona humana.

Reconociendo que, con arreglo a la declaración universal de derechos 
humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre, en el disfrute 
de las libertades civiles y políticas y liberado del temor y de la miseria, 
a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar 
de sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos civiles y 
políticos.

Considerando que la Carta de la Naciones Unidas impone a los Estados 
la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos 
y libertades humanos.

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros 
individuos y de la comunidad a que pertenece, tiene la obligación 
de esforzarse por la consecución y la observancia de los derechos 
reconocidos en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:

Parte I

Artículo 1°-
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud 
de este derecho establecen libremente su condición política y proveen 
asimismo a su desarrollo económico, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente 
de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones 
que derivan de la cooperación económica internacional basada en el 
principio de beneficio recíproco, así como del derecho internacional. 
En ningún caso podría privarse a un pueblo de sus propios medios de 
subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la 
responsabilidad de administrar territorios no autónomos y territorios en 
fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre determinación, 
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y respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la 
carta de las Naciones Unidas.

Parte II

Artículo 2°-
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente pacto se compromete 
a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la 
cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas hasta 
el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, 
por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción 
de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí 
reconocidos.

2. Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen a garantizar 
el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política 
o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento 
o cualquier otra condición social.

3. Los países en vías de desarrollo, teniendo debidamente en cuenta 
los derechos humanos y su economía nacional, podrán determinar en 
qué medida garantizarán los derechos económicos reconocidos en el 
presente pacto a personas que no sean nacionales suyos.

Artículo 3°- Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen a 
asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los 
derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el presente 
pacto.

Artículo 4°- Los Estados Partes en el presente pacto reconocen que, en 
el ejercicio de los derechos garantizados conforme al presente pacto por 
el Estado, éste podrá someter tales derechos únicamente a limitaciones 
determinadas por ley, sólo en la medida compatible con la naturaleza 
de esos derechos y con el exclusivo objeto de promover el bienestar 
general en una sociedad democrática.

Artículo 5°-
1. Ninguna disposición del presente pacto podrá ser interpretada en el 
sentido de reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para 
emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción 
de cualquiera de los derechos liberales reconocidos en el pacto o a su 
limitación en medida mayor que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los 
derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un país en 
virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, a pretexto de 
que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado.
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Parte III

Artículo 6°-
1. Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el derecho a trabajar 
que comprende el derecho de toda persona de tener la oportunidad de 
ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y 
tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho.

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados 
Partes en el presente pacto para lograr la plena efectividad de este 
derecho deberá figurar orientación y formación técnico-profesional, la 
preparación de programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir 
un desarrollo económico, social y cultural constante y la ocupación plena 
y productiva, en condiciones que garanticen las libertades políticas y 
económicas fundamentales de la persona humana.

Artículo 7°- Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el 
derecho de toda persona al goce de condiciones de trabajo equitativas 
y satisfactorias que le aseguren en especial:

a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los 
trabajadores:

i). Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones 
de ninguna especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres 
condiciones de trabajo no inferiores a las de los hombres, con salario 
igual por trabajo igual;

ii). Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias 
conforme a las disposiciones del presente Pacto;

b) La seguridad y la higiene en el trabajo;

c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, 
a la categoría superior que les corresponda, sin más consideraciones 
que los factores de tiempo de servicio y capacidad;

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de 
las horas de trabajo y las vacaciones periódicas pagadas, así como la 
remuneración de los días festivos.

Artículo 8°-
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar:
a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de 
su elección, con sujeción únicamente a los estatutos de la organización 
correspondiente, para promover y proteger sus intereses económicos 
y sociales. No podrán imponerse otras restricciones al ejercicio de 
este derecho que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una 
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sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o del orden 
público, o para la protección de los derechos y libertades ajenos;

b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones 
nacionales y el de éstas a fundar organizaciones sindicales internacionales 
o a afiliarse a las mismas;

c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras 
limitaciones que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una 
sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o del orden 
público o para la protección de los derechos y libertades ajenos;

d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada 
país.

2. El presente artículo no impedirá someter a restricciones legales el 
ejercicio de tales derechos por los miembros de las fuerzas armadas, de 
la policía o de la administración del Estado.

3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Partes 
en el convenio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948 
relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación 
a adoptar medidas legislativas que menoscaben las garantías previstas 
en dicho convenio o a aplicar la ley en forma que menoscabe dichas 
garantías.

Artículo 9°- Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el 
derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social.

Artículo 10.- Los Estados Partes en el presente pacto reconocen que:

1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad, la más amplia protección y asistencia 
posibles, especialmente para su constitución y mientras sea responsable 
del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio debe 
contraerse con el libre consentimiento de los futuros cónyuges.

2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período 
de tiempo razonable antes y después del parto. Durante dicho período, a 
las madres que trabajen se les debe conceder licencia con remuneración 
o con prestaciones adecuadas de seguridad social.
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en 
favor de todos los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por 
razón de filiación o cualquier otra condición. Debe protegerse a los niños 
y adolescentes contra la explotación económica y social. Su empleo en 
trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida 
o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado 
por la ley. Los Estados deben establecer también límites de edad por 
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debajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el empleo 
a sueldo de mano de obra infantil.

Artículo 11.-
1. Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el derecho de 
toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso 
alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua 
de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas 
apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo 
a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional 
fundada en el libre consentimiento.

2. Los Estados Partes en el presente pacto, reconociendo el derecho 
fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre, 
adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las 
medidas, incluidos programas concretos, que se necesiten para:

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución 
de alimentos mediante la plena utilización de los conocimientos 
técnicos y científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y el 
perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo 
que se logre la explotación y la utilización más eficaces de las riquezas 
naturales.

b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en 
relación con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se 
plantean tanto a los países que importan productos alimenticios como 
a los que exportan.

Artículo 12.-
1. Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda 
persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el pacto 
a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las 
necesarias para:

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano 
desarrollo de los niños;

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y el 
medio ambiente;

c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, 
endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas;
d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica 
y servicios médicos en caso de enfermedad.
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Artículo 13.-
1. Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda 
persona a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse 
hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de 
su dignidad y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y 
las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en 
una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad 
entre todas las Naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del 
mantenimiento de la paz.

2. Los Estados Partes en el presente pacto reconocen que, con objeto de 
lograr el pleno ejercicio de este derecho:

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos 
gratuitamente;

b) La enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la 
enseñanza secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y 
hacerse accesible a todos por cuantos medios sean apropiados y, en 
particular, por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, 
sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean 
apropiados, y en particular, por la implantación progresiva de la 
enseñanza gratuita;

d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la 
educación fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o 
terminado el ciclo completo de instrucción primaria;

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en 
todos los ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de 
becas, y mejorar continuamente las condiciones materiales del cuerpo 
docente.

3. Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen a respetar la 
libertad de los padres, y en su caso de los tutores legales, de escoger para 
sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades 
públicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas mínimas que el 
Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que 
sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones.

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una 
restricción de la libertad de los particulares y entidades para establecer 
y dirigir instrucciones de enseñanza, a condición de que se respeten los 
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principios enunciados en el párrafo 1 y de que la educación dada en esas 
instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 14.- Todo Estado Parte en el presente pacto que, en el momento 
de hacerse parte en él, aún no haya podido instituir en su territorio 
metropolitano o en otros territorios sometidos a su jurisdicción la 
obligatoriedad y la gratuidad de la enseñanza primaria, se compromete 
a elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos años, un plan detallado 
de acción para la aplicación progresiva dentro de un número razonable 
de años fijado en el plan del principio de la enseñanza obligatoria y 
gratuita para todos.

Artículo 15.-
1. Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda 
persona a:

a) Participar en la vida cultural;

b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones;

c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales 
que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias 
o artísticas de que sea autora.

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente pacto deberán 
adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las 
necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia 
y de la cultura.

3. Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen a respetar la 
indispensable libertad para la investigación científica y para la actividad 
creadora.

4. Los Estados Partes en el presente pacto reconocen los beneficios que 
derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones 
internacionales en cuestiones científicas y culturales.

Parte IV

Artículo 16.-
1. Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen a presentar, 
en conformidad con esta parte del pacto, informes sobre las medidas 
que hayan adoptado, y los progresos realizados con el fin de asegurar el 
respeto a los derechos reconocidos en el mismo.

2.
a) Todos los informes serán presentados al secretario General de las 



121

Naciones Unidas, quien transmitirá copias al Consejo Económico y Social 
para que las examine conforme a lo dispuesto en el presente Pacto;

b) El secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también a 
los organismos especializados copias de los informes, o de las partes 
pertinentes de éstos, enviados por los Estados Partes en el presente 
pacto que además sean miembros de esos organismos especializados, 
en la medida en que tales informes o partes de ellos tengan relación con 
materias que sean de la competencia de dichos organismos conforme a 
sus instrumentos constitutivos.

Artículo 17.-
1. Los Estados Partes en el presente pacto presentarán sus informes por 
etapas, con arreglo al programa que establecerá el Consejo Económico 
y Social en el plazo de un año desde la entrada en vigor del presente 
pacto, previa consulta con los Estados Partes y con los organismos 
especializados interesados.

2. Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que 
afecten el grado de cumplimiento de las obligaciones previstas en este 
pacto.

3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada a 
las Naciones Unidas o a algún organismo especializado por un Estado 
Parte, no será necesario repetir dicha información, sino que bastará 
hacer referencia concreta a la misma.

Artículo 18.- En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones 
Unidas le confiere en materia de derechos humanos y libertades 
fundamentales, el Consejo Económico y Social podrá concluir acuerdos 
con los organismos especializados sobre la presentación por tales 
organismos de informes relativos al cumplimiento de las disposiciones de 
este Pacto que corresponden a su campo de actividades. Estos informes 
podrán contener detalles sobre las decisiones y recomendaciones que en 
relación con ese cumplimiento hayan aprobado los órganos competentes 
de dichos organismos.

Artículo 19.- El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la 
Comisión de Derechos Humanos para su estudio y recomendación de 
carácter general, o para información, según proceda, los informes sobre 
derechos humanos que presenten los Estados conforme a los artículos 
16 y 17, y los informes relativos a los derechos humanos que presenten 
los organismos especializados conforme al artículo 18.

Artículo 20.- Los Estados Partes en el presente pacto y los organismos 
especializados interesados podrán presentar al Consejo Económico y 
Social observaciones sobre toda recomendación de carácter general 
hecha en virtud del artículo 19 o toda referencia a tal recomendación 
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general que conste en un informe de la Comisión de Derechos Humanos 
o en un documento allí mencionado.

Artículo 21.- El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en 
cuando a la Asamblea General informes que contengan recomendaciones 
de carácter general, así como un resumen de la información recibida de los 
Estados Partes en el presente pacto y de los organismos especializados 
acerca de las medidas adoptadas y los progresos realizados para lograr 
el respeto general de los derechos reconocidos en el presente pacto.

Artículo 22.- El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención 
de otros órganos de las Naciones Unidas, sus órganos subsidiarios y 
los organismos especializados interesados que se ocupen de prestar 
asistencia técnica, toda cuestión surgida de los informes a que se refiere 
esta parte del pacto que pueda servir para que dichas entidades se 
pronuncien, cada una dentro de su esfera de competencia, sobre la 
conveniencia de las medidas internacionales que puedan contribuir a la 
aplicación efectiva y progresiva del presente pacto.

Artículo 23.- Los Estados Partes en el presente pacto convienen en que 
las medidas de orden internacional destinadas a asegurar el respeto 
de los derechos que se reconocen en el presente pacto comprenden 
procedimientos tales como la conclusión de convenciones, la aprobación 
de recomendaciones, la prestación de asistencia técnica y la celebración 
de reuniones regionales y técnicas, para efectuar consultas y realizar 
estudios organizados en cooperación con los gobiernos interesados.

Artículo 24.- Ninguna disposición del presente pacto deberá interpretarse 
en menoscabo de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas 
o de las constituciones de los organismos especializados que definen 
las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de 
los organismos especializados en cuanto a las materias que se refiere el 
presente pacto.

Artículo 25.- Ninguna disposición del presente pacto deberá interpretarse 
en menoscabo del derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y 
utilizar plena y libremente sus riquezas y recursos naturales.

Parte V

Artículo 26.-
1. El presente pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, 
así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.
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2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los 
Estados mencionados en el párrafo 1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento 
de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
5. El secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los 
Estados que hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a 
él del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o de 
adhesión.

Artículo 27.-
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de 
la fecha en que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento 
de ratificación o de adhesión, en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él 
después de haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento 
de ratificación o de adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos 
tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28.- Las disposiciones del presente pacto serán aplicables a 
todas las partes componentes de los Estados federales, sin limitación ni 
excepción alguna.

Artículo 29.-
1. Todo Estado Parte en el presente pacto podrá proponer enmiendas y 
depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El 
secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados 
Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que notifiquen si desean que 
se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar 
las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los 
Estados se declara a favor de tal convocatoria, el secretario General 
convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. 
Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados presentes y 
votantes en la conferencia se someterán a la aprobación de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una 
mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, de 
conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.
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3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los 
Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 
Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente pacto y por 
toda enmienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 30.- Independientemente de las notificaciones previstas en el 
párrafo 5 del artículo 26, el secretario General de las Naciones Unidas 
comunicará a todos los Estados mencionados en el artículo 1 del mismo 
artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en 
el artículo 26;

b) La fecha en que entre en vigor el presente pacto conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas 
a que hace referencia el artículo 29.

Artículo 31.-
1. El presente pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las 
Naciones Unidas.

2. El secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas 
del presente pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 26.
En FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para ello 
por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente pacto, el cual ha 
sido abierto a la firma en Nueva York, el decimonoveno día del mes de 
diciembre de mil novecientos sesenta y seis.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Los Estados Partes en el presente pacto

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de 
las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por 
base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros 
de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables.

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a 
la persona humana.

Reconociendo que, con arreglo a la declaración universal de derechos 
humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre, en el disfrute 
de las libertades civiles y políticas y liberado del temor y de la miseria, a 
menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de 
sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, 
sociales y culturales.
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Considerando que la carta de la Naciones Unidas impone a los Estados 
la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos 
y libertades humanos.

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros 
individuos y de la comunidad a que pertenece, tiene la obligación 
de esforzarse por la consecución y la observancia de los derechos 
reconocidos en este pacto:

Convienen en los artículos siguientes:

Parte I

Artículo 1°-
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud 
de este derecho establecen libremente su condición política y proveen 
asimismo a su desarrollo económico, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente 
de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones 
que derivan de la cooperación económica internacional basada en el 
principio de beneficio recíproco, así como del derecho internacional. 
En ningún caso podría privarse a un pueblo de sus propios medios de 
subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente pacto, incluso los que tienen la 
responsabilidad de administrar territorios no autónomos y territorios en 
fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre determinación, 
y respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas.

Parte II

Artículo 2°-
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente pacto se compromete 
a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en 
su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos 
en el presente pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones del presente 
pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o 
de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos 
reconocidos en el presente pacto y que no estuviesen ya garantizados 
por disposiciones legislativas o de otro carácter.
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3. Cada uno de los Estados Partes en el presente pacto se compromete 
a garantizar que:

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente 
pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun 
cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban 
en ejercicio de sus funciones oficiales;

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o 
cualquiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del 
Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal 
recurso, y a desarrollar las posibilidades de recurso judicial;

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya 
estimado procedente el recurso.

Artículo 3°- Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen 
a garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los 
derechos civiles y políticos enunciados en el presente pacto.

Artículo 4°-
1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la Nación 
y cuya existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes 
en el presente pacto podrán adoptar disposiciones que en la medida 
estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspendan las 
obligaciones contraídas en virtud de este pacto, siempre que tales 
disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que 
les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna 
fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 
origen social.

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los 
artículos 6, 7, y 8 (párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18.

3. Todo Estado Parte en el presente pacto que haga uso del derecho 
de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás Estados 
Partes en el presente pacto, por conducto del secretario General de las 
Naciones Unidas de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido 
y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva 
comunicación por el mismo conducto en la fecha en que haya dado por 
terminada tal suspensión.

Artículo 5°-
1. Ninguna disposición del presente pacto podrá ser interpretada en el 
sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para 
emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de 
cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el pacto o a su 
limitación en mayor medida que la prevista en él.



127

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los 
derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado 
Parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so 
pretexto de que el presente pacto no los reconoce o los reconoce en 
menor grado.

Parte III

Artículo 6°-
1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará 
protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.

2. En los países que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse 
la pena de muerte por los más graves delitos y de conformidad con 
leyes que estén en vigor en el momento de cometerse el delito y que no 
sean contrarias a las disposiciones del presente pacto ni a la convención 
para la prevención y la sanción del delito de genocidio. Esta pena sólo 
podrá imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva de un tribunal 
competente.

3. Cuando la privación de la vida constituye delito de genocidio se 
tendrá entendido que nada de lo dispuesto en este artículo excusará en 
modo alguno a los Estados Partes del cumplimiento de ninguna de las 
obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la convención 
para la prevención y la sanción del delito de genocidio.

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto 
o la conmutación de la pena. La amnistía, el indulto o la conmutación de 
la pena capital podrán ser concedidos en todos los casos.

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas 
de menos de 18 años de edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado 
de gravidez.

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado 
Parte en el presente pacto para demorar o impedir la abolición de la 
pena capital.

Artículo 7°- Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. En particular, nadie será sometido sin su libre 
consentimiento a experimentos médicos o científicos.

Artículo 8°-
1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos 
estarán prohibidas en todas sus formas.

2. Nadie estará sometido a servidumbre.
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3.
a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;

b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que 
prohíbe, en los países en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados 
con la pena de prisión acompañada de trabajos forzados, el cumplimiento 
de una pena de trabajos forzados impuesta por un tribunal competente.

c) No se considerarán como "trabajo forzoso u obligatorio", a los efectos 
de este párrafo:

I - Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), 
se exijan normalmente de una persona presa en virtud de una decisión 
judicial legalmente dictada, o de una persona que habiendo sido presa 
en virtud de tal decisión se encuentre en libertad condicional;

II - El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la 
exención por razones de conciencia, el servicio nacional que deben 
prestar conforme a la ley quienes se opongan al servicio militar por 
razones de conciencia;

III - El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace 
la vida o el bienestar de la comunidad;

IV - El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas 
normales.

Artículo 9°-
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 
Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá 
ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con 
arreglo al procedimiento establecido en ésta.

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, 
de las razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación 
formulada contra ella.

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será 
llevada sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley 
para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro 
de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva 
de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, 
pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la 
comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier otro 
momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución 
del fallo.
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4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención 
o prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste 
decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su 
libertad si la prisión fuera ilegal.

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el 
derecho efectivo a obtener reparación.

Artículo 10.-
1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el 
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

2.
a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en 
circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento 
distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas;

b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán 
ser llevados ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible 
para su enjuiciamiento.

3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad 
esencial será la reforma y la readaptación social de los penados. Los 
menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos 
a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.

Artículo 11.- Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder 
cumplir una obligación contractual.

Artículo 12.-
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado 
tendrá derecho a circular libremente por él y a escoger libremente en él 
su residencia.

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, 
incluso del propio.

3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones 
salvo cuando éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para 
proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud, o la moral 
pública o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles con 
los demás derechos reconocidos en el presente pacto.

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho de entrar en su 
propio país.

Artículo 13.- El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un 
Estado Parte en el presente pacto sólo podrá ser expulsado de él en 
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cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley; y, a menos 
que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello, se 
permitirá a tal extranjero exponer las razones que lo asistan en contra 
de su expulsión, así como someter su caso a revisión ante la autoridad 
competente, o bien ante la persona o personas designadas especialmente 
por dicha autoridad competente, y hacerse representar con tal fin ante 
ellas.

Artículo 14.-
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. 
Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación de 
carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus 
derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán 
ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de 
moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, 
o cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en la 
medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, cuando por 
circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar 
a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o 
contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés de 
menores de edad exija lo contrario, o en las actuaciones referentes a 
pleitos matrimoniales o a la tutela de menores.

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, 
en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:

a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma 
detallada, de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra 
ella;
b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación 
de su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección;

c) A ser juzgada sin dilaciones indebidas.

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser 
asistida por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera 
defensor, del derecho que le asiste a tenerlo y, siempre que el interés de 
la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, 
si careciere de medios suficientes para pagarlo;

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 
comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados 
en las mismas condiciones que los testigos de cargo;
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f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no 
habla el idioma empleado en el tribunal;

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable.

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales 
se tendrá en cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su 
readaptación social.

5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el 
fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a 
un tribunal superior, conforme a lo prescripto por la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente 
revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse producido o 
descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error 
judicial, la persona deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos 
que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse 
revelado oportunamente el hecho desconocido.

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya 
sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con 
la ley y el procedimiento penal de cada país.

Artículo 15.-
1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o internacional. 
Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicación en el momento 
de la comisión de delito. Si con posterioridad a la comisión del delito 
la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se 
beneficiará de ello.

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la 
condena de una persona por actos u omisiones que, en el momento de 
cometerse, fueran delictivos según los principios generales del derecho 
reconocidos por la comunidad internacional.

Parte IV

Artículo 16.- Todo ser humano tiene derecho en todas partes, al 
reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 17.-
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, 
su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su 
honra y reputación.
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2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o esos ataques.

Artículo 18.-
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia 
y de religión; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la 
religión o las creencias de su elección, así como la libertad de manifestar 
su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público 
como en privado, mediante el culto, la celebración de los ritos, las 
prácticas y la enseñanza.

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su 
libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección.

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias 
estará sujeta únicamente a las limitaciones prescriptas por la ley que 
sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral 
públicos, o los derechos y libertades fundamentales de los demás.

4. Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen a respetar la 
libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar 
que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo 
con sus propias convicciones.

Artículo 19.-
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento 
de su elección.
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo 
entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, 
puede estar sujeto a ciertas restricciones que deberán, sin embargo, 
estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o 
la moral públicas.

Artículo 20.-
1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley.

2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya 
incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida 
por la ley.



133

Artículo 21.- Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de 
tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la 
ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la 
seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para 
proteger la salud o la moral pública o los derechos y libertades de los 
demás.

Artículo 22.-
1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso 
el derecho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus 
intereses.

2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones 
previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, 
en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden 
público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y 
libertades de los demás. El presente artículo no impedirá la imposición 
de restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se trate de 
miembros de las fuerzas armadas y de la policía.

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el 
convenio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a 
la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación a adoptar 
medidas legislativas que pueden menoscabar las garantías previstas en 
él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar esas garantías.

Artículo 23.-
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 
derecho a la protección de la sociedad y del Estado.

2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio 
y a fundar una familia si tiene edad para ello.

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento 
de los contrayentes.

4. Los Estados Partes en el presente pacto tomarán las medidas 
apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades 
de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y 
en caso de disolución del mismo. En caso de disolución se adoptarán 
disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos.

Artículo 24.-
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica 
o nacimiento a las medidas de protección que su condición de menor 
requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado.
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2. Todo niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y 
deberá tener un nombre.

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.

Artículo 25.- Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las 
distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, 
de los siguientes derechos y oportunidades:

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes libremente elegidos:

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores;

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país.

Artículo 26.- Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho 
sin discriminación a igual protección de la ley. A este respecto, la ley 
prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas 
protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social.

Artículo 27.- En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas 
o lingüísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a dichas 
minorías el derecho que les corresponde, en común con los demás 
miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y 
practicar su propia religión y a emplear su propio idioma.

Parte V

Artículo 28.-
1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante 
denominado el Comité). Se compondrá de dieciocho miembros, y 
desempeñará las funciones que se señalan más adelante.

2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el 
presente pacto, que deberán ser personas de gran integridad moral, con 
reconocida competencia en materia de derechos humanos. Se tomará 
en consideración la utilidad de la participación de algunas personas que 
tengan experiencia jurídica.

3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a 
título personal.
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Artículo 29.- Los miembros del Comité serán elegidos por votación 
secreta de una lista de personas que reúnan las condiciones previstas en 
el artículo 28 y que sean propuestas al efecto por los Estados Partes en 
el presente pacto.

2. Cada Estado Parte en el presente pacto podrá proponer hasta dos 
personas. Estas personas serán nacionales del Estado que las proponga.
3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez.

Artículo 30.-
1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la 
fecha de entrada en vigor del presente pacto.

2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, 
siempre que no se trate de una elección para llenar una vacante declarada 
de conformidad con el artículo 34, el secretario General de las Naciones 
Unidas invitará por escrito a los Estados Partes en el presente pacto a 
presentar sus candidatos para el Comité en término de tres meses.

3. El secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por 
orden alfabético de los candidatos que hubieren sido presentados, 
con indicación de los Estados Partes que los hubieren designado, y la 
comunicará a los Estados Partes en el presente pacto a más tardar un 
mes antes de la fecha de cada elección.

4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión 
de los Estados Partes convocada por el secretario General de las 
Naciones Unidas en la Sede de la Organización. En esa reunión, para 
la cual el quórum estará constituido por dos tercios de los Estados 
Partes, quedarán elegidos miembros del Comité de los candidatos que 
obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos 
de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

Artículo 31.-
1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo 
Estado.

2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución 
geográfica equitativa de los miembros y la representación de las 
diferentes formas de civilización y de los principales sistemas jurídicos.

Artículo 32.-
1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser 
reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, los 
mandatos de nueve de los miembros elegidos en la primera elección 
expirarán al cabo de dos años. Inmediatamente después de la primera 
elección, el presidente de la reunión mencionada en el párrafo 4 del 
artículo 30 designará por sorteo los nombres de estos nueve miembros.
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2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con 
arreglo a los artículos precedentes de esta parte del presente pacto.

Artículo 33.-
1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del 
Comité ha dejado de desempeñar sus funciones por otra causa que la 
de ausencia temporal, el presidente del Comité notificará este hecho al 
Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el 
puesto de dicho miembro.

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el presidente 
lo notificará inmediatamente al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien declarará vacante el puesto desde la fecha del fallecimiento 
o desde la fecha en que sea efectiva la renuncia.

Artículo 34.-
1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el 
mandato del miembro que ha de ser sustituido no expira dentro de los 
seis meses que sigan a la declaración de dicha vacante, el secretario 
General de las Naciones Unidas lo notificará a cada uno de los Estados 
Partes en el presente Pacto, los cuales, para llenar la vacante, podrán 
presentar candidatos en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 29.

2. El secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por 
orden alfabético de los candidatos así designados y la comunicará a los 
Estados Partes en el presente pacto. La elección para llenar la vacante 
se verificará de conformidad con las disposiciones pertinentes de esta 
parte del presente Pacto.

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una 
vacante declarada de conformidad con el artículo 33 ocupará el cargo 
por el resto del mandato del miembro que dejó vacante el puesto en el 
Comité conforme a lo dispuesto en ese artículo.

Artículo 35.- Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, percibirán emolumentos de los fondos 
de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la Asamblea 
General determine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones 
del Comité.

Artículo 36.- El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará 
el personal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las 
funciones del Comité en virtud del presente pacto.

Artículo 37.-
1. El secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera 
reunión del Comité en la Sede de las Naciones Unidas.
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2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones 
que se prevean en su reglamento.

3. El Comité se reunirá normalmente en la sede de las Naciones Unidas 
o en la oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.

Artículo 38.- Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité 
declararán solemnemente en sesión pública del Comité que desempeñarán 
su cometido con toda imparcialidad y conciencia.

Artículo 39.-
1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros 
de la Mesa podrán ser reelegidos.

2. El Comité establecerá su propio reglamento en el cual se dispondrá, 
entre otras cosas, que:

a) Doce miembros constituirán quórum;

b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los 
miembros presentes.

Artículo 40.-
1. Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen a presentar 
informes sobre las disposiciones que hayan adoptado y que den efecto 
a los derechos reconocidos en el Pacto y sobre el progreso que hayan 
realizado en cuanto al goce de esos derechos:

a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del 
presente Pacto con respecto a los Estados Partes interesados.

b) En lo sucesivo cada vez que el Comité lo pida.

2. Todos los informes se presentarán al secretario General de las Naciones 
Unidas, quien los transmitirá al Comité para examen. Los informes 
señalarán los factores y las dificultades, si los hubiere, que afecten a la 
aplicación del presente pacto.

3. El secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar 
consultas con el Comité, podrá transmitir a los organismos especializados 
interesados copias de las partes de los informes que caigan dentro de 
sus esferas de competencia.

4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en 
el presente Pacto. Transmitirá sus informes, y los comentarios generales 
que estime oportunos, a los Estados Partes. El Comité también podrá 
transmitir al Consejo Económico y Social esos comentarios, junto con 
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copia de los informes que haya recibido de los Estados Partes en el 
Pacto.

5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre 
cualquier comentario que se haga con arreglo al párrafo 4 del presente 
artículo.

Artículo 41.-
1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto 
podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del 
Comité para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado 
Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que le 
impone este Pacto. Las comunicaciones hechas en virtud del presente 
artículo sólo se podrán admitir y examinar si son presentadas por un 
Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca con 
respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no admitirá 
ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal 
declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud de este artículo se 
tramitarán de conformidad con el procedimiento siguiente:

a) Si un Estado Parte en el presente pacto considera que otro Estado 
Parte no cumple las disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el 
asunto a la atención de dicho Estado mediante una comunicación escrita. 
Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha de recibo de la 
comunicación, el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya 
enviado la comunicación una explicación o cualquier otra declaración 
por escrito que aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea 
posible y pertinente, a los procedimientos nacionales y a los recursos 
adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al respecto;

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes 
interesados en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el 
Estado destinatario haya recibido la primera comunicación, cualquiera 
de ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al 
Comité mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado.

c) El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse 
cerciorado de que se han interpuesto y agotado en tal asunto todos 
los recursos de la jurisdicción interna de que se pueda disponer, de 
conformidad con los principios del derecho internacional generalmente 
admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de los 
mencionados recursos se prolongue injustificadamente;

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 
comunicaciones previstas en el presente artículo;

e) A reserva de las disposiciones del inciso c), el Comité pondrá sus 
buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados a fin de 
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llegar a una solución amistosa del asunto, fundada en el respeto de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales reconocidos en el 
presente pacto;

f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados 
Partes interesados a que se hace referencia en el inciso b) que faciliten 
cualquier información pertinente;

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso
b) tendrán derecho a estar representados cuando el asunto se examine 
en el Comité y a presentar exposiciones verbalmente, o por escrito, o de 
ambas maneras;

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de 
la notificación mencionada en el inciso b), presentará una información 
en la cual:

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso 
e), se limitará a una breve exposición de los hechos y de la solución 
alcanzada;

ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el 
inciso e), se limitará a una breve exposición de los hechos y agregará las 
exposiciones escritas y las actas de las exposiciones verbales que hayan 
hecho los Estados Partes interesados.

En cada asunto se enviará el informe a los Estados Partes interesados.

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez 
Estados Partes en el presente Pacto hayan hecho las declaraciones 
a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo. Tales 
declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del 
secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las 
mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse. En 
cualquier momento mediante notificación dirigida al secretario General. 
Tal retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto 
que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de este 
artículo; no se admitirá ninguna nueva comunicación de un Estado Parte 
una vez que el secretario General de las Naciones Unidas haya recibido 
la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte 
interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 42.-
1.
a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuelve 
a satisfacción de los Estados Partes interesados, el Comité, con el previo 
consentimiento de los Estados Partes interesados, podrá designar 
una Comisión Especial de Conciliación (denominada en adelante la 
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Comisión). Los buenos oficios de la Comisión se pondrán a disposición 
de los Estados Partes interesados con el fin de llegar a una solución 
amistosa del asunto basada en el respeto al presente Pacto;

b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para 
los Estados Partes interesados. Si, transcurridos tres meses los Estados 
Partes interesados no se ponen de acuerdo sobre la composición, en 
todo o en parte de la Comisión, los miembros de la Comisión sobre los 
que no haya habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de entre sus 
propios miembros, en votación secreta y por mayoría de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. 
No serán nacionales de los Estados Partes interesados, de ningún Estado 
que no sea parte en el presente Pacto, ni de ningún Estado Parte que no 
haya hecho la declaración prevista en el artículo 4.

3. La Comisión elegirá su propio presidente y aprobará su propio 
reglamento.

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la sede 
de las Naciones Unidas o en la oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 
Sin embargo, podrán celebrarse en cualquier otro lugar conveniente 
que la Comisión acuerde en consulta con el Secretario General de las 
Naciones Unidas y los Estados Partes interesados.

5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las 
comisiones que se establezcan en virtud del presente artículo.

6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a 
la Comisión, y ésta podrá pedir a los Estados Partes interesados que 
faciliten cualquier otra información pertinente.

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, 
y en todo caso en un plazo no mayor de doce meses después de haber 
tomado conocimiento del mismo, presentará al presidente del Comité 
un informe para su transmisión a los Estados Partes interesados:

a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los 
doce meses, limitará su informe a una breve exposición de la situación 
en que se halle su examen del asunto;

b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto 
de los derechos humanos reconocidos en el presente pacto, la Comisión 
limitará su informe a una breve exposición de los hechos y de la solución 
alcanzada;

c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b), el informe 
de la Comisión incluirá sus conclusiones sobre todas las cuestiones 
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de hechos pertinentes al asunto planteado entre los Estados Partes 
interesados y sus observaciones acerca de las posibilidades de solución 
amistosa del asunto, dicho informe contendrá también las exposiciones 
escritas y una reseña de las exposiciones orales hechas por los Estados 
Partes interesados;

d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c), los 
Estados Partes interesados notificarán al presidente del Comité, dentro 
de los tres meses siguientes a la recepción del informe, si aceptan o no 
los términos del informe de la Comisión.

8. Las disposiciones de este artículo no afectan las funciones del Comité 
previstas en el artículo 41.

9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos 
de los miembros de la Comisión de acuerdo con el cálculo que haga el 
secretario General de las Naciones Unidas.

10. El secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso 
necesario los gastos de los miembros de la Comisión, antes de que los 
Estados Partes interesados reembolsen esos gastos conforme al párr. 9 
del presente artículo.

Artículo 43.- Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones 
especiales de conciliación designados conforme al artículo 42 tendrán 
derecho a las facilidades, privilegios e inmunidades que se conceden a 
los expertos que desempeñan misiones para las Naciones Unidas, con 
arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención 
sobre los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 44.- Las disposiciones de aplicación del presente pacto se 
aplicarán sin perjuicio de los procedimientos previstos en materia de 
derechos humanos por los instrumentos constitutivos y las convenciones 
de las Naciones Unidas y de los organismos especializados en virtud 
de los mismos, y no impedirán que los Estados Partes recurran a otros 
procedimientos para resolver una controversia, de conformidad con 
convenios internacionales generales o especiales vigentes entre ellos.

Artículo 45.- El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, por conducto del Consejo Económico Social, un informe anual 
sobre sus actividades.

Parte V

Artículo 46.- Ninguna disposición del presente pacto deberá interpretarse 
en menoscabo de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas 
o de las constituciones de los organismos especializados que definen 
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las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los 
organismos especializados en cuanto a las materias a que se refiere el 
presente pacto.

Artículo 47.- Ninguna disposición del presente pacto deberá interpretarse 
en menoscabo del derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y 
utilizar plena y libremente sus riquezas y recursos naturales.

Parte VI

Artículo 48.-
1. El presente acto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, 
así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas a ser parte en el presente pacto.

2. El presente pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los 
Estados mencionados en el párrafo 1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los 
Estados que hayan firmado el presente pacto, o se hayan adherido a 
él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o de 
adhesión.

Artículo 49.-
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de 
la fecha en que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento 
de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente pacto o se adhiera a él 
después de haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento 
de ratificación o de adhesión el pacto entrará en vigor transcurridos 
tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 50.- Las disposiciones del presente pacto serán aplicables a 
todas las partes componentes de los Estados federales, sin limitación ni 
excepción alguna.
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Artículo 51.-
1. Todo Estado Parte en el presente pacto podrá proponer enmiendas y 
depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El 
Secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados 
Partes en el presente pacto pidiéndoles que le notifiquen si desean que 
se convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar 
las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los 
Estados se declara en favor de tal convocatoria el Secretario General 
convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. 
Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados presentes y votantes 
en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una 
mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, de 
conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los 
Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 
Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Pacto y por 
toda enmienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 52.- Independientemente de las notificaciones previstas en el 
párrafo 5 del artículo 48, el secretario General de las Naciones Unidas 
comunicará a todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del mismo 
artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en 
el artículo 48;

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto 
en el artículo 49, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que 
hace referencia el artículo 51.

Artículo 53.-
1. El presente pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las 
Naciones Unidas.

2. El secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas 
del presente pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 48.

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para ello 
por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente pacto, el cual ha 
sido abierto a la firma en Nueva York, el decimonoveno día del mes de 
diciembre de mil novecientos sesenta y seis.
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Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos

Los Estados Partes en el presente protocolo

Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos del pacto 
internacional de derechos civiles y políticos (en adelante denominado el 
pacto) y la aplicación de sus disposiciones sería conveniente facultar 
al Comité de Derechos Humanos establecido en la parte IV del pacto 
(en adelante denominado el Comité) para recibir y considerar, tal como 
se prevé en el presente Protocolo, comunicaciones de individuos que 
aleguen ser víctimas de violaciones de cualquiera de los derechos 
enunciados en el Pacto.

Han convenido lo siguiente:

Artículo 1°- Todo Estado Parte en el pacto que llegue a ser parte en 
el presente protocolo reconoce la competencia del Comité para recibir 
y considerar comunicaciones de individuos que se hallen bajo la 
jurisdicción de ese Estado y que aleguen ser víctimas de una violación, 
por ese Estado Parte, de cualquiera de los derechos enunciados en el 
pacto. El Comité no recibirá ninguna comunicación que concierna a un 
Estado Parte en el pacto que no sea en el presente protocolo.
Artículo 2°- Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1, todo individuo 
que alegue una violación de cualquiera de sus derechos enumerados 
en el pacto y que haya agotado todos los recursos internos disponibles 
podrá someter a la consideración del Comité una comunicación escrita.

Artículo 3°- El Comité considerará inadmisible toda comunicación 
presentada de acuerdo con el presente protocolo que sea anónima 
o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho a presentar tales 
comunicaciones o sea incompatible con las disposiciones del Pacto.

Artículo 4°-
1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 3º el Comité pondrá toda 
comunicación que le sea sometida en virtud del presente protocolo 
en conocimiento del Estado Parte del que se afirme que ha violado 
cualquiera de las disposiciones del pacto.

2. En un plazo de seis meses, ese Estado deberá presentar al Comité 
por escrito dando explicaciones o declaraciones en las que se aclare 
el asunto y señalen las medidas que eventualmente haya adoptado al 
respecto.

Artículo 5°-
1. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de acuerdo con el 
presente protocolo tomando en cuenta toda la información que le hayan 
facilitado el individuo y el Estado Parte interesado.
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2. El Comité no examinará ninguna comunicación de un individuo a 
menos que se haya cerciorado de que:

a) El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de 
examen o arreglo internacionales;

b) El individuo ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna. 
No se aplicará esta norma cuando la tramitación de los recursos se 
prolongue injustificadamente.

3. El Comité celebrará sesiones a puerta cerrada cuando examine las 
comunicaciones previstas en el presente protocolo.

4. El Comité presentará sus observaciones al Estado Parte interesado y 
al individuo.

Artículo 6°- El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar 
con arreglo al artículo 45 del pacto un resumen de sus actividades en 
virtud del presente protocolo.

Artículo 7°- En tanto no se logren los objetivos de la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, del 14 de diciembre de 
1960, relativa a la declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales, las disposiciones del presente protocolo 
no limitarán de manera alguna el derecho de petición concedido a esos 
pueblos por la carta de las Naciones Unidas y por otros instrumentos y 
convenciones internacionales que se hayan concertado bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas o de sus organismos especializados.

Artículo 8°-
1. El presente protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que 
haya firmado el Pacto.

2. El presente protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que 
haya ratificado el pacto o se haya adherido al mismo. Los instrumentos 
de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier 
Estado que haya ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los 
Estados que hayan firmado el presente protocolo, o se hayan adherido 
a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o de 
adhesión.
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Artículo 9°-
1. A reserva de la entrada en vigor del pacto, el presente protocolo 
entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya 
sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente protocolo o se adhiera a él 
después de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación 
o de adhesión el presente protocolo entrará en vigor transcurridos tres 
meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio 
instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 10.- Las disposiciones del presente protocolo serán aplicables a 
todas las partes componentes de los Estados federales, sin limitación ni 
excepción alguna.

Artículo 11.-
1. Todo Estado Parte en el presente protocolo podrá proponer enmiendas 
y depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
El secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los 
Estados Partes en el presente protocolo pidiéndoles que le notifiquen si 
desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de 
examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de 
los Estados se declara a favor de tal convocatoria el Secretario General 
convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. 
Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados presentes y 
votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por 
la Asamblea General, y aceptadas por una mayoría de dos tercios de 
los Estados Partes en el presente Protocolo de conformidad con sus 
respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los 
Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 
Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Protocolo 
y por toda enmienda anterior que hubiese aceptado.

Artículo 12.-
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente protocolo en cualquier 
momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de 
las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto tres meses después de la 
fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación.

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente 
protocolo sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, en 
virtud del artículo 2, antes de la fecha de efectividad de la denuncia.
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Artículo 13.- Independientemente de las notificaciones formuladas 
conforme al párrafo 5 del artículo 8 del presente protocolo, el secretario 
General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del artículo 51 del pacto:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conforme con lo dispuesto en 
el artículo 8;

b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas 
a que hace referencia el artículo 11;

c) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 12.

Artículo 14.-
1. El presente Protocolo, cuyos textos en chino, español, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las 
Naciones Unidas.

2. El secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas 
del presente protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 
48 del pacto.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados para ello por 
sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente protocolo, el cual ha 
sido abierto a la firma en Nueva York, el decimonoveno día del mes de 
diciembre de mil novecientos sesenta y seis.

Ley 23.3131

Normas complementarias:
Ley 26.3802 B.O. 13/06/2008

1

2

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7098478/19860513?busqueda=1  
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/9245479/20080613?busqueda=1
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LEY 23.451

CONVENIO SOBRE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y DE TRATO 
ENTRE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS: TRABAJADORES CON 
RESPONSABILIDADES FAMILIARES DISPOSICIONES GENERALES

Sanción: 29/10/1986
Promulgación: 01/12/1986
Publicación: B.O. 14/04/1987

Artículo 1°- Apruébase el 'Convenio sobre la igualdad de oportunidades 
y de trato entre trabajadoras y trabajadores: Trabajadores con 
responsabilidad familiares' Convenio 156, adoptado por la sexagésima 
séptima reunión de la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo del 23 de junio de 1981, cuyo texto forma parte 
integrante de la presente Ley.

[Artículo 2°- De forma]

Convenio sobre la igualdad de oportunidades y de trato entre 
trabajadores y trabajadoras: trabajadores con responsabilidades 
familiares

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:
Convocada en Ginebra por el Consejo de la Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 3 de junio de 
1981 en su sexagésima reunión;

Tomando nota de los términos de la Declaración de Filadelfia relativa a 
los fines y objetivos de la Organización Internacional del Trabajo, que 
reconoce que 'todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo o 
sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material y su desarrollo 
espiritual en condiciones de libertad y dignidad de seguridad económica 
y en igualdad de oportunidades';

Tomando nota de los términos de la Declaración sobre la igualdad de 
oportunidades y de trato para las trabajadoras y de la resolución relativa 
a un plan de acción con miras promover la igualdad de oportunidades y 
de trato para las trabajadoras, adoptadas por la Conferencia Internacional 
del Trabajo en 1975;

Tomando nota de las disposiciones de los convenios y recomendaciones 
internacionales del trabajo que tienen por objeto garantizar la igualdad 
de oportunidades y de trato entre los trabajadores de uno y otro 
sexo, especialmente del Convenio y la Recomendación sobre igualdad 
de remuneración, 1951; del Convenio y la Recomendación sobre la 
discriminación (empleo y ocupación), 1958, y de la parte VIII de la 
Recomendación sobre el desarrollo de los recursos humanos, 1975;
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Recordando que el Convenio sobre la discriminación (empleo y 
ocupación), 1958, no hace referencia expresa a las distinciones fundadas 
en las responsabilidades familiares y estimando que son necesarias 
Normas complementarias a este respecto;

Tomando nota de los términos de la Recomendación sobre el empleo de 
las mujeres con responsabilidades familiares, 1965, y considerando los 
cambios registrados desde su adopción;

Tomando nota de que las Naciones Unidas y otros organismos 
especializados también han adoptado instrumentos sobre igualdad 
de oportunidades y de trato para hombre y mujeres, y recordando, en 
particular, el párrafo decimocuarto del preámbulo de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, 1979, en el que se indica que los Estados 
Partes reconocen 'que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la 
mujer es necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como 
de la mujer en la sociedad y en la familia';

Reconociendo que los problemas de los trabajadores con 
responsabilidades familiares son aspectos de cuestiones más amplias 
relativas a la familia y a la sociedad, que deberían tenerse en cuenta en 
las políticas nacionales;

Reconociendo la necesidad de instaurar la igualdad efectiva de 
oportunidades y de trato entre los trabajadores de uno y otro sexo 
con responsabilidades familiares, al igual que entre éstos y los demás 
trabajadores;

Considerando que muchos de los problemas con que se enfrentan 
todos los trabajadores con que se enfrentan todos los trabajadores se 
agravan en el caso de los trabajadores con responsabilidades familiares, 
y reconociendo la necesidad de mejorar la condición de estos últimos 
a la vez mediante medidas que satisfaga sus necesidades particulares y 
mediante medidas destinadas a mejorar la condición de los trabajadores 
en general;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 
igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras; 
trabajadores con responsabilidades familiares, cuestión que constituye 
el punto quinto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la fecha 
de un convenio internacional,

Adopta, con fecha 23 de junio de mil novecientos ochenta y uno, el 
presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre los 
trabajadores con responsabilidades familiares, 1981:
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Artículo 1°-
1. El presente Convenio se aplica a los trabajadores y a las trabajadoras con 
responsabilidad hacia los hijos a su cargo, cuando tales responsabilidades 
limiten sus posibilidades de prepararse para la actividad económica y de 
ingresar, participar y progresar en ella.

2. Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán también a los 
trabajadores y a las trabajadoras con responsabilidades respecto de 
otros miembros de su familia directa que de manera evidente necesiten 
su cuidado o sostén, cuando tales responsabilidades limiten sus 
posibilidades de prepararse para la actividad económica y de ingresar, 
participar y progresar en ella.

3. A los fines del presente Convenio, las expresiones 'hijos a su cargo' y 
otros miembros de su familia directa que de manera evidente necesiten 
su cuidado o sostén' se entiende en el sentido definido en cada país 
por uno de los medios a que hace referencia el artículo 9 del presente 
Convenio.

4. Los trabajadores y las trabajadoras a que se refieren los párrafos 1 y 
2 anteriores se designarán de aquí en adelante como 'trabajadoras con 
responsabilidad familiar'.

Artículo 2°-
El presente Convenio se aplica a todas las ramas de actividad económica 
y a todas las categorías de trabajadores.

Artículo 3°-
1. Con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades y de trato 
entre trabajadores y trabajadoras, cada miembro deberá incluir entre 
los objetivos de su política nacional el de permitir que las personas con 
responsabilidades familiares que desempeñen o deseen desempañar un 
empleo ejerzan su derecho a hecerlo sin ser objeto de discriminación 
y, en la medida de lo posible, sin conflicto entre sus responsabilidades 
familiares y profesionales.

2. A los fines del párrafo 1 anterior, el término 'discriminación' significa 
la discriminación en materia de empleo y ocupación tal como se define 
en los artículos 1 y 5 del Convenio sobre la discriminación (empleo y 
ocupación), 1958.

Artículo 4°- Deberán adoptarse además todas las medidas compatibles 
con las condiciones y posibilidades nacionales para:

a) Tener en cuenta las necesidades de los trabajadores con 
responsabilidades familiares en la planificación de las comunidades 
locales o regionales;
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b) Desarrollar o promover servicios comunitarios, públicos o privados, 
tales como los servicios y medios de asistencia a la infancia y de asistencia 
familiar.

Artículo 5°- Con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades 
y de trata entre trabajadores y trabajadoras, deberán adoptarse todas 
las medidas compatibles con las condiciones y posibilidades nacionales 
para:

a) Permitir a los trabajadores con responsabilidades familiares el ejercicio 
de su derecho a elegir libremente su empleo;

b) Tener en cuenta sus necesidades en lo que concierne a las condiciones 
de empleo y a la seguridad social.

Artículo 6°- Las autoridades y organismos competentes de cada 
país deberán adoptar medidas apropiadas para promover mediante 
la información y la educación una mejor comprensión por parte del 
público del principio de la igualdad de oportunidades y de trato entre 
trabajadores y trabajadoras y acerca de los problemas de los trabajadores 
con responsabilidades familiares, así como una corriente de opinión 
favorable a la solución de esos problemas.

Artículo 7°- Deberán tomarse todas las medidas compatibles con las 
condiciones y posibilidades nacionales, incluyendo medidas en el campo 
de la orientación y de la formación profesional, para que los trabajadores 
con responsabilidades familiares puedan integrarse y permanecer en la 
fuerza de trabajo, así como reintegrarse a ella tras una ausencia debida 
a dichas responsabilidades.

Artículo 8°- La responsabilidad familiar no debe constituir de por sí una 
causa justificada para poner fin a la relación de trabajo.

Artículo 9°- Las posiciones del presente Convenio podrán aplicarse por 
vía legislativa, Convenios Colectivos, reglamentos de empresas, laudos 
arbitrales, decisiones judiciales, o mediante una combinación de tales 
medidas, o de cualquier otra forma apropiada que sea conforme a la 
práctica nacional y tenga en cuenta las condiciones nacionales.

Artículo 10.- 
1. Las disposiciones del presente Convenio podrán aplicarse, si es 
necesario, por etapas, habida cuenta de las condiciones nacionales, 
a reserva de que las medidas adoptadas a esos efectos se apliquen, 
en todo caso, a todos los trabajadores a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo 1. 

2. Todo miembro que ratifique el presente Convenio deberá indicar en 
la primera memoria sobre la aplicación de éste, que está obligado a 
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presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, sí, y con respecto a qué disposiciones del 
Convenio, se propone hacer uso de la facultad que le confiere el párrafo 
1 del presente artículo, y, en las memorias siguientes, la medida en que 
ha dado efecto o se propone dar efecto a dichas disposiciones.

Artículo 11.- Las Organizaciones de empleadores y de trabajadores 
tendrán el derecho a participar, según modalidades adecuadas a las 
condiciones y a la práctica nacionales, en la elaboración y aplicación de 
las medidas adoptadas para dar efecto a las disposiciones del presente 
Convenio.

Artículo 12.- Las ratificaciones formales del presente Convenio serán 
comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo.

Artículo 13.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 
registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones 
de dos miembros hayan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 
miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada 
su ratificación.

Artículo 14.-
1. Todo miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a 
la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 
haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para 
su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 
haya registrado.

2. Todo miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 
un año después de la expiración del período de diez años mencionado 
en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto 
en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez 
años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 
cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 15.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a 
todos los miembros de la Organización Internacional de Trabajo el registro 
de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen 
los miembros de la Organización. 2. Al notificar a los miembros de la 
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Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente 
Convenio.

Artículo 16.- El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del 
registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con 
los artículos precedentes.

Artículo 17.-  Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una 
memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia 
de incluir en el orden del día de la Conferencia en cuestión de su revisión 
total o parcial.

Artículo 18.-
En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio que implique 
una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo Convenio 
contenga disposiciones en contrario:

a) La ratificación, por un miembro, del nuevo Convenio revisor implicará 
ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante, las 
disposiciones contenidas en el artículo 14, siempre que el nuevo Convenio 
revisor haya entrado en vigor;

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Convenio revisor, 
el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 
miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 
contenido actuales, para los miembros que lo hayan ratificado y no 
ratifiquen el Convenio revisor.

Artículo 19.- Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio 
son igualmente auténticas
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Ley 23.4511

Normas complementarias:
Decreto 1363/1997. B.O. 19/12/19972 

Decreto 254/1998. B.O. 11/03/19983

1

2

3

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7101283/19870414?busqueda=1  
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7173714/19971219?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7175951/19980311?busqueda=1
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LEY 23.849

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

Sanción: 27/09/1990
Promulgación: 16/10/1990
Publicación: B.O. 22/10/1990

Artículo 1°- Apruébase la Convención sobre los Derechos del Niño, 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva 
York (Estados Unidos de América) el 20 de noviembre de 1989, que 
consta de cincuenta y cuatro (54) artículos, cuya fotocopia autenticada 
en idioma español forma parte de la presente ley.

Artículo 2°- Al ratificar la convención, deberán formularse las siguientes 
reservas y declaraciones:

"La República Argentina hace reserva de los incisos b), c), d) y e) del 
artículo 21 de la Convención Sobre los Derechos del Niño y manifiesta 
que no regirán en su jurisdicción por entender que, para aplicarlos, debe 
contarse previamente con un riguroso mecanismo de protección legal 
del niño en materia de adopción internacional, a fin de impedir su tráfico 
y venta.

Con relación al artículo 1º de la Convención Sobre los Derechos del Niño, 
la República Argentina declara que el mismo debe interpretarse en el 
sentido que se entiende por niño a todo ser humano desde el momento 
de su concepción y hasta los 18 años de edad.

Con relación al artículo 24 inciso f) de la Convención Sobre los Derechos 
del Niño, la República Argentina, considerando que las cuestiones 
vinculadas con la planificación familiar atañen a los padres de manera 
indelegable de acuerdo a principios éticos y morales, interpreta que 
es obligación de los Estados, en el marco de este artículo, adoptar las 
medidas apropiadas para la orientación a los padres y la educación para 
la paternidad responsable.

Con relación al artículo 38 de la Convención Sobre los Derechos del 
Niño, la República Argentina declara que es su deseo que la Convención 
hubiese prohibido terminantemente la utilización de niños en los 
conflictos armados, tal como lo estipula su derecho interno el cual, en 
virtud del artículo 41, continuará aplicando en la materia.

[Artículo 3°- De forma]
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Convención sobre los Derechos del Niño

PREÁMBULO

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en 
la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el 
mundo se basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de 
los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 
humana,

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado 
en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la 
dignidad y el valor de la persona humana, y que ha decidido promover 
el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más 
amplio de la libertad,

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los pactos 
internacionales de derechos humano9s, que toda persona tiene todos 
los derechos y libertades enunciados en ellos, sin distinción alguna, 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición,

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las 
Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados 
y asistencia especiales,

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad 
y medio natural para el crecimiento y bienestar de todos sus miembros, 
y en particular de los niños, debe recibir la protección y asistencia 
necesarias para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro 
de la comunidad,

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su 
personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de 
felicidad, amor y comprensión,

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una 
vida independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales 
proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un 
espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad,

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una 
protección especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 
1924 sobre los Derechos del Niño y en la Declaración de los Derechos 
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del Niño adoptada por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, 
y reconocida en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los 
artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (en particular, en el artículo 10) y en los estatutos 
e instrumentos pertinentes de los organismos especializados y de las 
organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño,

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos 
del Niño, "el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita 
protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, 
tanto antes como después del nacimiento".

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales 
y jurídicos relativos a la protección y el bienestar de los niños, con 
particular referencia a la adopción y la colocación en hogares de 
guarda, en los planos nacional e internacional, las Reglas mínimas de 
las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores 
(Reglas de Beijing); y la Declaración sobre la protección de la mujer y el 
niño en estados de emergencia o de conflicto armado,

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven 
en condiciones excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan 
especial consideración,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y 
los valores culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo 
armonioso del niño,

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el 
mejoramiento de las condiciones de vida de los niños en todos los países, 
en particular en los países en desarrollo,

Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1°- Para los efectos de la presente Convención, se entiende por 
niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en 
virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de 
edad.

Artículo 2°-
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente 
Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, 
sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, 
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étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el 
nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de 
discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, las 
opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de 
sus familiares.

Artículo 3°-
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 
primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y 
el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los 
derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables 
de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios 
y establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños 
cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia 
de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión 
adecuada.

Artículo 4°- Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta 
a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes 
adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que 
dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación 
internacional.

Artículo 5°- Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los 
derechos y los deberes de los padres o, en su caso, de los miembros de 
la familia ampliada o de la comunidad, según establezca la costumbre 
local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del niño de 
impartir, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y 
orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos 
en la presente Convención.

Artículo 6°-
1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco 
a la vida.
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2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la 
supervivencia y el desarrollo del niño.

Artículo 7°-
1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y 
tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad 
y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por 
ellos.

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de 
conformidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan 
contraído en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en 
esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida.

Artículo 8°-
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar, el derecho del niño 
a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las 
relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos 
de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la 
asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente 
su identidad.

Artículo 9°-
1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus 
padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión 
judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad con 
la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria 
en el interés superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en 
casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto 
de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven 
separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia 
del niño.

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 
1 del presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la 
oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones.

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado 
de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto 
directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al 
interés superior del niño.

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por 
un Estado Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la 
deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier 
causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado ) de uno de los 
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padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, 
cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, 
información básica acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, 
a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los 
Estados Partes se cerciorarán, además, de que la presentación de tal 
petición no entrañe por sí misma consecuencias desfavorables para la 
persona o personas interesadas.

Artículo 10.-
1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a 
tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha 
por un niño o por sus padres para entrar en un Estado Parte o para 
salir de él a los efectos de la reunión de la familia será atendida por 
los Estados Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los 
Estados Partes garantizarán, además, que la presentación de tal petición 
no traerá consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus 
familiares.

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho 
a mantener periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, 
relaciones personales y contactos directos con ambos padres. Con tal 
fin, y de conformidad con la obligación asumida por los Estados Partes 
en virtud del párrafo 2 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el 
derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el 
propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier 
país estará sujeto solamente a las restricciones estipuladas por ley y que 
sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la 
salud o la moral públicas o los derechos y libertades de otras personas 
y que estén en consonancia con los demás derechos reconocidos por la 
presente Convención.

Artículo 11.-
1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados 
ilícitos de niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero.

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de 
acuerdos bilaterales o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes.

Artículo 12.-
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de 
formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente 
en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en 
cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado 
en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya 
sea directamente o por medio de un representante o de un órgano 
apropiado, en consonancia con las normas de procedimientos de la ley 
nacional.
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Artículo 13.-
1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, 
sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, 
en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño.

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, 
que serán únicamente las que la ley prevea y sean necesarias:

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o

b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para 
proteger la salud o la moral públicas.

Artículo 14.-
1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión.

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, 
en su caso, de los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio 
de su derecho de modo conforme a la evolución de sus facultades.

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias 
estará sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que 
sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud 
públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás.

Artículo 15.-
1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de 
asociación y a la libertad de celebrar reuniones pacíficas.

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas 
de las establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias 
en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional o 
pública, el orden público, la protección de la salud y la moral públicas o 
la protección de los derechos y libertades de los demás.

Artículo 16.-
1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques 
ilegales a su honra y a su reputación.

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias 
o ataques.

Artículo 17.- Los Estados Partes reconocen la importante función que 
desempeñan los medios de comunicación y velarán por que el niño 
tenga acceso a información y material procedentes de diversas fuentes 
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nacionales e internacionales, en especial la información y el material que 
tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su 
salud física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes:

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y 
materiales de interés social y cultural para el niño, de conformidad con 
el espíritu del artículo 29;

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el 
intercambio y la difusión de esa información y esos materiales 
procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales e internacionales;

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;

d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente 
en cuenta las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo 
minoritario o que sea indígena;

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger 
al niño contra toda información y material perjudicial para su bienestar, 
teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18.

Artículo 18.-
1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el 
reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones 
comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. 
Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la 
responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su 
preocupación fundamental será el interés superior del niño.

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados 
en la presente Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia 
apropiada a los padres y a los representantes legales para el desempeño 
de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por 
la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de 
los niños.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 
que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de 
los servicios e instalaciones de guarda de niños para los que reúnan las 
condiciones requeridas.

Artículo 19.-
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño 
contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 
negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras 
el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante 
legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.
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2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, 
procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales 
con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes 
cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la 
identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos 
tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial.

Artículo 20.-
1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, 
o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán 
derecho a la protección y asistencia especiales del Estado.

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes 
nacionales, otros tipos de cuidado para esos niños.

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en 
hogares de guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción, o de 
ser necesario la colocación en instituciones adecuadas de protección de 
menores. Al considerar las soluciones, se prestará particular atención a 
la conveniencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su 
origen étnico, religioso, cultural y lingüístico.

Artículo 21.- Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de 
adopción cuidarán de que el interés superior del niño sea la consideración 
primordial y:

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las 
autoridades competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes 
y a los procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información 
pertinente y fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la situación 
jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y representantes 
legales y que, cuando así se requiera, las personas interesadas hayan 
dado con conocimiento de causa su consentimiento a la adopción sobre 
la base del asesoramiento que pueda ser necesario;

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada 
como otro medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda 
ser colocado en un hogar de guarda o entregado a una familia adoptiva 
o no pueda ser atendido de manera adecuada en el país de origen;

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce 
de salvaguardias y normas equivalentes a las existentes respecto de la 
adopción en el país de origen;

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el 
caso de adopción en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios 
financieros indebidos para quienes participan en ella;
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e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente 
artículo mediante la concertación de arreglos o acuerdos bilaterales 
o multilaterales y se esforzarán, dentro de este marco, por garantizar 
que la colocación del niño en otro país se efectúe por medio de las 
autoridades u organismos competentes.

Artículo 22.-
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el 
niño que trate de obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado 
refugiado de conformidad con el derecho y los procedimientos 
internacionales o internos aplicables reciba, tanto si está solo como 
si está acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, la 
protección y la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de 
los derechos pertinentes enunciados en la presente Convención y en 
otros instrumentos internacionales de derechos humanos o de carácter 
humanitario en que dichos Estados sean partes.

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen 
apropiada, en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás 
organizaciones intergubernamentales competentes u organizaciones no 
gubernamentales que cooperen con las Naciones Unidas por proteger y 
ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros 
de su familia, a fin de obtener la información necesaria para que se reúna 
con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los 
padres o miembros de la familia, se concederá al niño la misma protección 
que a cualquier otro niño privado permanente o temporalmente de su 
medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone en la presente 
Convención.

Artículo 23.-
1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente 
impedido deberá disfrutar de una vida plena y decente en condiciones 
que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y 
faciliten la participación activa del niño en la comunidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir 
cuidados especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos 
disponibles, la prestación al niño que reúna las condiciones requeridas 
y a los responsables de su cuidado de la asistencia que se solicite y que 
sea adecuada al estado del niño y a las circunstancias de sus padres o 
de otras personas que cuiden de él.

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia 
que se preste conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita 
siempre que sea posible, habida cuenta de la situación económica de los 
padres o de las otras personas que cuiden del niño, y estará destinada a 
asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, 
la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, 
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la preparación para el empleo y las oportunidades de esparcimiento y 
reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre la integración 
social y el desarrollo individual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, 
en la máxima medida posible.

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación 
internacional, el intercambio de información adecuada en la esfera de 
la atención sanitaria preventiva y del tratamiento médico, psicológico 
y funcional de los niños impedidos, incluida la difusión de información 
sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de enseñanza y 
formación profesional, así como el acceso a esa información a fin de 
que los Estados Partes puedan mejorar su capacidad y conocimientos 
y ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se tendrán 
especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 24.-
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del 
más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las 
enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se 
esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al 
disfrute de esos servicios sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, 
en particular, adoptarán las medidas apropiadas para:

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria 
que sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo 
de la atención primaria de salud;

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención 
primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la 
tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados 
y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de 
contaminación del medio ambiente;

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las 
madres;

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los 
padres y los niños, conozcan los principios básicos de la salud y la 
nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y 
el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, 
tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación 
de esos conocimientos;

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres 
y la educación y servicios en materia de planificación de la familia.
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3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas 
posibles para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales 
para la salud de los niños.

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación 
internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del 
derecho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán 
plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 25.- Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha 
sido internado en un establecimiento por las autoridades competentes 
para los fines de atención, protección o tratamiento de su salud física o 
mental a un examen periódico del tratamiento a que esté sometido y de 
todas las demás circunstancias propias de su internación.

Artículo 26.-
1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a 
beneficiarse de la seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán 
las medidas necesarias para lograr la plena realización de este derecho 
de conformidad con su legislación nacional.

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo 
en cuenta los recursos y la situación del niño y de las personas que 
sean responsables del mantenimiento del niño, así como cualquier otra 
consideración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el 
niño o en su nombre.

Artículo 27.-
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de 
vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la 
responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades 
y medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para 
el desarrollo del niño.

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con 
arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los 
padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a 
este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material 
y programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el 
vestuario y la vivienda.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u 
otras personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño, 
tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En 
particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera por 
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el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los 
Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales 
o la concertación de dichos convenios, así como la concertación de 
cualesquiera otros arreglos apropiados.

Artículo 28.-
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin 
de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad 
de oportunidades ese derecho, deberán en particular:

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza 
secundaria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos 
los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas 
apropiadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la 
concesión de asistencia financiera en caso de necesidad;

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la 
capacidad, por cuantos medios sean apropiados;

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en 
cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas;

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y 
reducir las tasas de deserción escolar.

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para 
velar por que la disciplina escolar se administre de modo compatible 
con la dignidad humana del niño y de conformidad con la presente 
Convención.

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional 
en cuestiones de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la 
ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso 
a los conocimientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. 
A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de 
los países en desarrollo.

Artículo 29.-
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá 
estar encaminada a:

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y 
física del niño hasta el máximo de sus posibilidades;

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas;
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c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad 
cultural, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en 
que vive, del país de que sea originario y de las civilizaciones distintas 
de la suya;

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad 
libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos 
y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos 
y personas de origen indígena;

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se 
interpretará como una restricción de la libertad de los particulares y 
de las entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a 
condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 del 
presente artículo y de que la educación impartida en tales instituciones 
se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 30.- En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas 
o lingüísticas o personas de origen indígena, no se negará a un niño 
que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el derecho que le 
corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, tener su 
propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear 
su propio idioma.

Artículo 31.-
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el 
esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su 
edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes.

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño 
a participar plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán 
oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar en 
la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento.

Artículo 32.-
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido 
contra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier 
trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea 
nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral 
o social.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educacionales para garantizar la aplicación del presente 
artículo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones 
pertinentes de otros instrumentos internacionales, los Estados Partes, 
en particular:
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a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los honorarios y 
condiciones de trabajo;

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar 
la aplicación efectiva del presente artículo.

Artículo 33.- Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, 
incluidas medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales, 
para proteger a los niños contra el uso ilícito de los estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales 
pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en la producción y el 
tráfico ilícitos de esas sustancias.

Artículo 34.- Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño 
contra todas las formas de explotación y abuso sexuales. Con este fin, 
los Estados Partes tomarán, en particular, todas las medidas de carácter 
nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir:

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier 
actividad sexual ilegal;

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales 
ilegales;

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.
Artículo 35.- Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter 
nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir el 
secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier 
forma.

Artículo 36.- Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las 
demás formas de explotación que sean perjudiciales para cualquier 
aspecto de su bienestar.

Artículo 37.- Los Estados Partes velarán por que:

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de 
prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos 
por menores de 18 años de edad;

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La 
detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo 
de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último 
recurso y durante el período más breve que proceda;
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c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el 
respeto que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de 
manera que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su 
edad. En particular, todo niño privado de libertad estará separado de los 
adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior del 
niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de 
correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales;

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso 
a la asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a 
impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u 
otra autoridad competente, independiente e imparcial y a una pronta 
decisión sobre dicha acción.

Artículo 38.-
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se 
respeten las normas del derecho internacional humanitario que les sean 
aplicables en los conflictos armados y que sean pertinentes para el niño.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para 
asegurar que las personas que aún no hayan cumplido los 15 años de 
edad no participen directamente en las hostilidades.

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas 
a las personas que no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan 
personas que hayan cumplido 15 años, pero que sean menores de 18, los 
Estados Partes procurarán dar prioridad a los de más edad.

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho 
internacional humanitario de proteger a la población civil durante los 
conflictos armados, los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
posibles para asegurar la protección y el cuidado de los niños afectados 
por un conflicto armado.

Artículo 39.- Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas 
para promover la recuperación física y psicológica y la reintegración 
social de todo niño víctima de: cualquier forma de abandono, explotación 
o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se 
llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí 
mismo y la dignidad del niño.

Artículo 40.-
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue 
que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable 
de haber infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el 
fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto 
del niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
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terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia 
de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una función 
constructiva en la sociedad.

2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de 
los instrumentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, en 
particular:

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, 
ni se acuse o declare culpable a ningún niño de haber infringido esas 
leyes, por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes 
nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron;

b) Que todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales 
o a quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo 
menos, lo siguiente:

i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad 
conforme a la ley;

ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea 
procedente, por intermedio de sus padres o sus representantes legales, 
de los cargos que pesan contra él y que dispondrá de asistencia jurídica 
u otra asistencia apropiada en la preparación y presentación de su 
defensa;

iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano 
judicial competente, independiente e imparcial en una audiencia 
equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u otro 
tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere 
contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su 
edad o situación y a sus padres o representantes legales;

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, 
que podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y 
obtener la participación y el interrogatorio de testigos de descargo en 
condiciones de igualdad;

v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que 
esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella , serán 
sometidas a una autoridad u órgano judicial superior competente, 
independiente e imparcial, conforme a la ley;

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no 
comprende o no habla el idioma utilizado;

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del 
procedimiento.
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3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
promover el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e 
instituciones específicos para los niños de quienes se alegue que han 
infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de 
haber infringido esas leyes, y en particular:

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá 
que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales;

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas 
para tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el 
entendimiento de que se respetarán plenamente los derechos humanos 
y las garantías legales.

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes 
de orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, 
la colocación en hogares de guarda, los programas de enseñanza y 
formación profesional, así como otras posibilidades alternativas a la 
internación en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados 
de manera apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto 
con sus circunstancias como con la infracción.

Artículo 41.- Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará 
a las disposiciones que sean más conducentes a la realización de los 
derechos del niño y que puedan estar recogidas en:

a) El derecho de un Estado Parte; o

b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

Parte II

Artículo 42.- Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer 
ampliamente los principios y disposiciones de la Convención por medios 
eficaces y apropiados, tanto a los adultos como a los niños.

Artículo 43.-
1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas por los Estados Partes en la presente 
Convención, se establecerá un Comité de los Derechos del Niño que 
desempeñará las funciones que a continuación se estipulan.

2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral 
y reconocida competencia en las esferas reguladas por la presente 
Convención. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados 
Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funciones a título personal, 
teniéndose debidamente en cuenta la distribución geográfica, así como 
los principales sistemas jurídicos.
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3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una 
lista de personas designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte 
podrá designar a una persona escogida entre sus propios nacionales.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de 
la entrada en vigor de la presente Convención y ulteriormente cada dos 
años. Con cuatro meses, como mínimo, de antelación respecto de la 
fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas 
dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus 
candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará 
después una lista en la que figurarán por orden alfabético todos los 
candidatos propuestos, con indicación de los Estados Partes que los 
hayan designado, y la comunicará a los Estados Partes en la presente 
Convención.

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes 
convocada por el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. 
En esa reunión, en la que la presencia de dos tercios de los Estados 
Partes constituirá quórum, las personas seleccionadas para formar parte 
del Comité serán aquellos candidatos que obtengan el mayor número de 
votos y una mayoría absoluta de los votos de los representantes de los 
Estados Partes presentes y votantes.

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro 
años. Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. 
El mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección 
expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de efectuada 
la primera elección, el presidente de la reunión en que ésta se celebre 
elegirá por sorteo los nombres de esos cinco miembros.

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier 
otra causa no puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, 
el Estado Parte que propuso a ese miembro designará entre sus propios 
nacionales a otro experto para ejercer el mandato hasta su término, a 
reserva de la aprobación del Comité.

8. El Comité adoptará su propio reglamento.

9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de 
las Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine 
el Comité. El Comité se reunirá normalmente todos los años. La duración 
de las reuniones del Comité será determinada y revisada, si procediera, 
por una reunión de los Estados Partes en la presente Convención, a 
reserva de la aprobación de la Asamblea General.
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11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal 
y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del 
Comité establecido en virtud de la presente Convención.

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité 
establecido en virtud de la presente Convención recibirán emolumentos 
con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según las condiciones 
que la Asamblea pueda establecer.

Artículo 44.-
1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por 
conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, informes 
sobre las medidas que hayan adoptado para dar efecto a los derechos 
reconocidos en la Convención y sobre el progreso que hayan realizado 
en cuanto al goce de esos derechos:

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado 
Parte haya entrado en vigor la presente Convención;

b) En lo sucesivo, cada cinco años.

2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar 
las circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Convención. 
Deberán, asimismo, contener información suficiente para que el Comité 
tenga cabal comprensión de la aplicación de la Convención en el país de 
que se trate.

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo 
al Comité no necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 1 del presente 
artículo, la información básica presentada anteriormente.

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a 
la aplicación de la Convención.

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, por conducto del Consejo Económico y Social, informes 
sobre sus actividades.

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el 
público de sus países respectivos.

Artículo 45.- Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la 
Convención y de estimular la cooperación internacional en la esfera 
regulada por la Convención:

a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la 
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Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar 
representados en el examen de la aplicación de aquellas disposiciones 
de la presente Convención comprendidas en el ámbito de su mandato. 
El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que 
considere apropiados a que proporcionen asesoramiento especializado 
sobre la aplicación de la Convención en los sectores que son de 
incumbencia de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a 
los organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas a que presenten 
informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la presente 
convención comprendidas en el ámbito de sus actividades;

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos 
especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros 
órganos competentes, los informes de los Estados Pares que contengan 
una solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, o en los que se 
indique esa necesidad, junto con las observaciones y sugerencias del 
Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones;

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al 
Secretario General que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones 
concretas relativas a los derechos del niño;

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales 
basadas en la información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la 
presente Convención. Dichas sugerencias y recomendaciones generales 
deberán transmitirse a los Estados Partes interesados y notificarse a 
la Asamblea General, junto con los comentarios, si los hubiere, de los 
Estados Partes.

Parte III

Artículo 46.- La presente Convención estará abierta a la firma de todos 
los Estados.

Artículo 47.- La presente Convención está sujeta a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

Artículo 48.- La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión 
de cualquier Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 49.-
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la 
fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación 
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o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de 
adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día después del 
depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 50.-
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
General comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, 
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia 
de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a 
votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa 
notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declara en 
favor de tal conferencia, el Secretario General convocará una conferencia 
con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por 
la mayoría de Estados Partes, presentes y votantes en la conferencia, 
será sometida por el Secretario General a la Asamblea General para su 
aprobación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos 
tercios de los Estados Partes.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para 
los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás 
Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presente 
Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.

Artículo 51.-
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a 
todos los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en 
el momento de la ratificación o de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el 
propósito de la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de 
una notificación hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien informará a todos los Estados. Esa notificación 
surtirá efecto en la fecha de su recepción por el Secretario General.

Artículo 52.- Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención 
mediante notificación hecha por escrito al Secretario General de las 
Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha 
en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General.
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Artículo 53.- Se designa depositario de la presente Convención al 
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 54.- El original de la presente Convención, cuyos textos en 
árabe, chino , español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 
se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente 
autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la 
presente Convención.

Ley 23.8491

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7119366/19901022?busqueda=1
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LEY 24.417

PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR

Sanción: 07/12/1994
Promulgación: 28/12/1994
Publicación: B.O. 03/01/1995

Artículo 1° – Toda persona que sufriese lesiones o maltrato físico o psíquico 
por parte de alguno de los integrantes del grupo familiar podrá denunciar 
estos hechos en forma verbal o escrita ante el juez con competencia en 
asuntos de familia y solicitar medidas cautelares conexas. A los efectos 
de esta ley se entiende por grupo familiar el originado en el matrimonio 
o en las uniones de hecho.

Artículo 2° – Cuando los damnificados fuesen menores o incapaces, 
ancianos o discapacitados, los hechos deberán ser denunciados por 
sus representantes legales y/o el Ministerio Público. También estarán 
obligados a efectuar la denuncia los servicios asistenciales sociales o 
educativos, públicos o privados, los profesionales de la salud y todo 
funcionario público en razón de su labor. El menor o incapaz puede 
directamente poner en conocimiento de los hechos al Ministerio Público.

Artículo 3° – El juez requerirá un diagnóstico de interacción familiar 
efectuado por peritos de diversas disciplinas para determinar los daños 
físicos y psíquicos sufridos por la víctima, la situación de peligro y el 
medio social y ambiental de la familia. Las partes podrán solicitar otros 
informes técnicos.

Artículo 4° – El juez podrá adoptar, al tomar conocimiento de los hechos 
motivo de la denuncia, las siguientes medidas cautelares:

a) Ordenar la exclusión del autor, de la vivienda donde habita el grupo 
familiar;

b) Prohibir el acceso del autor al domicilio del damnificado como a los 
lugares de trabajo o estudio;

c) Ordenar el reintegro al domicilio a petición de quien ha debido salir 
del mismo por razones de seguridad personal, excluyendo al autor;

d) Decretar provisoriamente alimentos, tenencia y derecho de 
comunicación con los hijos.

El juez establecerá la duración de las medidas dispuestas de acuerdo a 
los antecedentes de la causa

Artículo 5° – El juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de adoptadas 
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las medidas precautorias, convocará a las partes y al Ministerio Público 
a una audiencia de mediación instando a las mismas y su grupo familiar 
a asistir a programas educativos o terapéuticos, teniendo en cuenta el 
informe del artículo 3.

Artículo 6° – La reglamentación de esta ley preverá las medidas 
conducentes a fin de brindar al imputado y su grupo familiar asistencia 
médica psicológica gratuita

Artículo 7° – De las denuncias que se presenten se dará participación al 
Consejo Nacional del Menor y la Familia a fin de atender la coordinación 
de los servicios públicos y privados que eviten y, en su caso, superen las 
causas del maltrato, abusos y todo tipo de violencia dentro de la familia.
Para el mismo efecto podrán ser convocados por el juez los organismos 
públicos y entidades no gubernamentales dedicadas a la prevención de 
la violencia y asistencia de las víctimas.

Artículo 8° – Incorpórase como segundo párrafo al artículo 310 del 
Código Procesal Penal de la Nación (Ley 23.984) el siguiente:

En los procesos por alguno de los delitos previstos en el libro segundo, 
títulos I, II, III, V y VI, y título V capítulo I del Código Penal cometidos 
dentro de un grupo familiar conviviente, aunque estuviese constituido 
por uniones de hecho, y las circunstancias del caso hicieren presumir 
fundadamente que puede repetirse, el juez podrá disponer como medida 
cautelar la exclusión del hogar del procesado. Si el procesado tuviese 
deberes de asistencia familiar y la exclusión hiciere peligrar la subsistencia 
de los alimentados, se dará intervención al asesor de menores para que 
se promuevan las acciones que correspondan.

Artículo 9° – Invitase a las provincias a dictar normas de igual naturaleza 
a las previstas en la presente.

[Artículo 10. – De forma.]

Ley 24.4171

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7147890/19950103?busqueda=1
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Normas reglamentarias
Decreto 235/1996. B.O. 08/03/19961

Normas complementarias
Resolución 505/2013. B.O. 10/06/20132

1

2

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7157434/19960308?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/89011/20130610?busqueda=1
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LEY 24.632

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER "CONVENCIÓN DE 
BELÉM DO PARÁ"

Sanción: 13/03/1996
Promulgación: 01/04/1996
Publicación: B.O. 09/04/1996

Artículo 1° - Apruébase la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer - "Convención de 
Belém do Pará" -, suscripta en Belém do Pará -República Federativa del 
Brasil-, el 9 de junio de 1994, que consta de veinticinco (25) artículos, 
cuyo texto forma parte de la presente ley.

[Artículo 2°- De forma.]

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer "Convención de Belém do Pará"

Los Estados partes de la presente Convención,

Reconociendo que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido 
consagrado en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 
reafirmado en otros instrumentos internacionales y regionales;

Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total 
o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales 
derechos y libertades;

Preocupados porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la 
dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre mujeres y hombres;

Recordando la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra 
la Mujer, adoptada por la Vigésimo quinta Asamblea de Delegadas de la 
Comisión Interamericana de Mujeres, y afirmando que la violencia contra 
la mujer trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente 
de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel 
educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases;
Convencidos de que la eliminación de la violencia contra la mujer es 
condición indispensable para su desarrollo individual y social y su plena 
e igualitaria participación en todas las esferas de vida, y

Convencidos de que la adopción de una convención para prevenir, 
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sancionar y erradicar toda forma de violencia contra la mujer, en el 
ámbito de la Organización de los Estados Americanos, constituye una 
positiva contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar 
las situaciones de violencia que puedan afectarlas,

Han convenido en lo siguiente:

CAPÍTULO I

Definición y Ámbito de Aplicación (artículos 1 al 2)

Artículo 1°- Para los efectos de esta Convención debe entenderse por 
violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su 
género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 
a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.

Artículo 2°- Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia 
física, sexual y psicológica:

a) que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier 
otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya 
compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre 
otros, violación, maltrato y abuso sexual;

b) que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier 
persona y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, 
trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el 
lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos 
de salud o cualquier otro lugar, y c. que sea perpetrada o tolerada por el 
Estado o sus agentes, dondequiera que ocurra.

CAPÍTULO II

Derechos Protegidos (artículos 3 al 6)

Artículo 3°- Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Artículo 4°- Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, 
ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las libertades 
consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros:

a) el derecho a que se respete su vida;

b) el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;
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c) el derecho a la libertad y a la seguridad personales;

d) el derecho a no ser sometida a torturas;

e) el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que 
se proteja a su familia;

f) el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;

g) el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos;

h) el derecho a libertad de asociación;

i) el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias 
dentro de la ley, y

j) el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de 
su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de 
decisiones.

Artículo 5°- Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la 
total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos 
regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados 
Partes reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el 
ejercicio de esos derechos.

Artículo 6°- El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, 
entre otros:

a) el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y

b) el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones 
estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación.

CAPÍTULO III

Deberes de los Estados (artículos 7 al 9)

Artículo 7°- Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia 
contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados 
y sin dilaciones, políticas, orientadas a prevenir, sancionar y erradicar 
dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:
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a) abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer 
y velar por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e 
instituciones se comporten de conformidad con esta obligación;

b) actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la 
violencia contra la mujer;

c) incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, 
así como las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas 
administrativas apropiadas que sean del caso;

d) adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse 
de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la 
mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique 
su propiedad;

e) tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo 
legislativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o 
para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la 
persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer;

f) establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que 
haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos;

g) establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios 
para asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo 
a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensación 
justos y eficaces, y

h) adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean 
necesarias para hacer efectiva esta Convención.

Artículo 8°- Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma 
progresiva, medidas específicas, inclusive programas para:

a) fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a 
una vida libre de violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y 
protejan sus derechos humanos;

b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 
mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales 
y no formales apropiados a todo nivel del proceso educativo, para 
contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que 
se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de 
los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer 
que legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer;
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c) fomentar la educación y capacitación del personal en la administración 
de justicia, policial y demás funcionarios encargados de la aplicación 
de la ley, así como del personal a cuyo cargo esté la aplicación de las 
políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la 
mujer;

d) suministrar los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los 
sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de orientación 
para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los 
menores afectados;

e. fomentar y apoyar programas de educación gubernamental y del 
sector privado destinado a concientizar al público sobre los problemas 
relacionados con la violencia contra la mujer, los recursos legales y la 
reparación que corresponda;

f) ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de 
rehabilitación y capacitación que le permitan participar plenamente en 
la vida pública, privada y social;

g) alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas 
de difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en 
todas sus formas y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer;

h) garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás 
información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia 
de la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las 
medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y 
de formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y

i) promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y 
experiencias y la ejecución de programas encaminados a proteger a la 
mujer objeto de violencia.

Artículo 9°- Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, 
los Estados Partes tendrán especialmente en cuenta la situación de 
vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón, entre 
otras, de su raza o de su condición étnica, de emigrante, refugiada o 
desplazada. En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de 
violencia cuando está embarazada, es discapacitada, menor de edad, 
anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada 
por situaciones de conflictos armados o de privación de su libertad.
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CAPÍTULO IV

Mecanismos Interamericanos de Protección (artículos 10 al 12)

Artículo 10.- Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a 
una vida libre de violencia, en los informes nacionales a la Comisión 
Interamericana de Mujeres, los Estados Partes deberán incluir información 
sobre las medidas adoptadas para prevenir y erradicar la violencia 
contra la mujer, para asistir a la mujer afectada por la violencia, así como 
sobre las dificultades que observen en la aplicación de las mismas y los 
factores que contribuyan a la violencia contra la mujer.

Artículo 11.- Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión 
Interamericana de Mujeres, podrán requerir a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos opinión consultiva sobre la interpretación de esta 
Convención.

Artículo 12.- Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no 
gubernamental legalmente reconocida en uno o más Estados miembros 
de la Organización, puede presentar a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos peticiones que contengan denuncias o quejas de 
violación del artículo 7 de la presente Convención por un Estado Parte, 
y la Comisión las considerará de acuerdo con las normas y los requisitos 
de procedimiento para la presentación y consideración de peticiones 
estipulados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en 
el Estatuto y el Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos.

CAPÍTULO V

Disposiciones Generales (artículos 13 al 25)

Artículo 13.- Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser 
interpretado como restricción o limitación a la legislación interna de los 
Estados Partes que prevea iguales o mayores protecciones y garantías 
de los derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir y 
erradicar la violencia contra la mujer.

Artículo 14.- Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser 
interpretado como restricción o limitación a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos o a otras convenciones internacionales sobre 
la materia que prevean iguales o mayores protecciones relacionadas con 
este tema.

Artículo 15.- La presente Convención está abierta a la firma de todos los 
Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos.
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Artículo 16.- La presente Convención está sujeta a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 17.- La presente Convención queda abierta a la adhesión de 
cualquier otro Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 18.- Los Estados podrán formular reservas a la presente 
Convención al momento de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a 
ella, siempre que:

a) no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención;
b) no sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones 
específicas.

Artículo 19.- Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea 
General, por conducto de la Comisión Interamericana de Mujeres, una 
propuesta de enmienda a esta Convención.

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las 
mismas en la fecha en que dos tercios de los Estados Partes hayan 
depositado el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al resto 
de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus 
respectivos instrumentos de ratificación.

Artículo 20.- Los Estados Partes que tengan dos o más unidades 
territoriales en las que rijan distintos sistemas jurídicos relacionados 
con cuestiones tratadas en la presente Convención podrán declarar, en 
el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención se 
aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de 
ellas.

Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento 
mediante declaraciones ulteriores, que especificarán expresamente la o 
las unidades territoriales a las que se aplicará la presente Convención. 
Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta 
días después de recibidas.

Artículo 21.- La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que se haya depositado el segundo instrumento de 
ratificación. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.
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Artículo 22.- El Secretario General informará a todos los Estados 
miembros de la Organización de los Estados Americanos de la entrada 
en vigor de la Convención.

Artículo 23.- El Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos presentará un informe anual a los Estados miembros 
de la Organización sobre el estado de esta Convención, inclusive 
sobre las firmas, depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión 
o declaraciones, así como las reservas que hubieren presentado los 
Estados Partes y, en su caso, el informe sobre las mismas.

Artículo 24.- La presente Convención regirá indefinidamente, pero 
cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarla mediante el 
depósito de un instrumento con ese fin en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. Un año después a partir de la 
fecha del depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará 
en sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para 
los demás Estados Partes.

Artículo 25.- El instrumento original de la presente Convención, 
cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son igualmente 
auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su texto 
para su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de 
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

FIRMANTES

En fe de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman el presente Convenio, 
que se llamará Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belem do Pará".
Hecha en la Ciudad de Belem do Pará, Brasil, el nueve de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro.

Ley 24.6321

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7158120/19960409?busqueda=1
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LEY 24.716

LICENCIA ESPECIAL, POR NACIMIENTO DE UN HIJO CON SÍNDROME 
DE DOWN, PARA MADRES TRABAJADORAS EN RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA

Sanción: 02/10/1996
Promulgación: 23/10/1996
Publicación: B.O. 25/10/1996

Artículo 1°- El nacimiento de un hijo con Síndrome de Down otorgará 
a la madre trabajadora en relación de dependencia el derecho a seis 
meses de licencia sin goce de sueldo desde la fecha del vencimiento del 
período de prohibición de trabajo por maternidad.

Artículo 2°- Para el ejercicio del derecho otorgado en el artículo anterior 
la trabajadora deberá comunicar fehacientemente el diagnóstico 
del recién nacido al empleador con certificado médico expedido por 
autoridad sanitaria oficial, por lo menos con quince días de anticipación 
al vencimiento del período de prohibición de trabajo por maternidad.

Artículo 3°- Durante el período de licencia previsto en el artículo 1° la 
trabajadora percibirá una asignación familiar cuyo monto será igual a 
la remuneración que ella habría percibido si hubiera prestado servicios. 
Esta prestación será percibida en las mismas condiciones y con los 
mismos requisitos que corresponden a la asignación por maternidad.

Artículo 4°- Las disposiciones de esta ley no derogan los mayores 
derechos que acuerdan disposiciones legales o convencionales vigentes.

[Artículo 5°- De forma]

Ley 24.7161

Normas complementarias
Resolución 1/19972 Consejo Gremial de Enseñanza Privada B.O. 12/03/1997

Resolución 344/20053 Administración Nacional de la Seguridad Social 
B.O. 22/04/2005

1

2

3

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7162783/19961025?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7165996/19970312?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7277429/20050726?busqueda=1
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LEY 24.785

DÍA NACIONAL DE LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LA MUJER

Sanción: 05/03/1997
Promulgación: 31/07/1997
Publicación: B.O. 03/04/1997

Artículo 1°- Establécese en todo el territorio de la Nación Argentina "Día 
Nacional de los Derechos Políticos de la Mujer", el 23 de septiembre de 
cada año; en memoria de la publicación de la ley 13.010 que consagró 
la igualdad de derechos políticos entre el hombre y la mujer, el 23 de 
septiembre de 1947.

Artículo 2°- Las autoridades públicas que correspondan adoptarán las 
medidas pertinentes destinadas al permanente recordatorio de aquel hito 
que consagró el definitivo respeto a los derechos políticos femeninos.

[Artículo 3°- De forma]

Ley 24.7851

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7166390/19970403?busqueda=1
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LEY 24.821

DÍA DE LA MUJER DESTACADA

Sanción: 30/04/1997
Promulgación: 22/05/1997
Publicación: B.O. 28/05/1997

Artículo 1°- Institúyese el Día de la Mujer Destacada en el mes de marzo 
de cada año coincidiendo con el Día Internacional de la Mujer, fecha en 
que el organismo de aplicación otorgará el Premio Nacional a la Mujer 
Destacada del Año.

Artículo 2°- El Consejo Nacional de la Mujer, otorgará el premio instituido 
a través de un concurso donde, por medio de un Jurado designado a 
tal efecto, se seleccione a la merecedora de dicha distinción entre las 
candidatas propuestas por los respectivos jurados provinciales.

Artículo 3°- A los efectos del artículo anterior se realizarán concursos 
previos en los municipios o comunas rurales para que los gobiernos 
provinciales a través de los jurados pertinentes, designen a la mujer 
destacada de cada provincia.

Artículo 4°- Los jurados en todos los casos serán designados por las 
respectivas jurisdicciones ad honorem.

Artículo 5°- Para la designación de los jurados deberán ser tenidos 
en cuenta los miembros de las organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales y/o miembros destacados de la comunidad atendiendo 
especialmente al carácter mixto de la conformación del mismo.

Artículo 6°- Las fechas de los concursos previos deberán ser establecidos 
por cada provincia y municipios, de modo tal que durante el mes de 
enero de cada año el Consejo Nacional de la Mujer pueda disponer el 
listado de todas las candidatas para la elección final.

[Artículo 7°- De forma]

Ley 24.8211

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7167734/19970528?busqueda=1
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LEY 25.273

JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIAS POR GRAVIDEZ EN CURSOS 
DE ENSEÑANZA GENERAL BÁSICA, POLIMODAL Y SUPERIOR NO 
UNIVERSITARIA

Sanción: 29/06/2000
Promulgación: 24/07/2000
Publicación: B.O. 27/07/2000

Artículo 1°- Créase un Régimen Especial de Inasistencias Justificadas 
por razones de gravidez para alumnas que cursen los ciclos de 
Enseñanza General Básica, Polimodal y Superior No Universitaria en 
establecimientos de jurisdicción nacional, provincial o municipal, que no 
posean una reglamentación con beneficios iguales o mayores a los que 
otorga esta ley.

Artículo 2°- Las alumnas que presenten certificado médico de su 
estado y período de gestación y alumbramiento, tendrán treinta (30) 
inasistencias justificadas y no computables antes o después del parto, 
pudiendo ser continuas o fraccionadas.

Artículo 3°- Este régimen oficial, incluirá para las alumnas que certifiquen 
estar en período de amamantamiento, la franquicia del establecimiento 
durante una (1) hora diaria por el lapso de seis (6) meses a partir de su 
reincorporación a la escuela.

Artículo 4°- El no cómputo de las inasistencias a días y horas de clase 
no significará promoción automática, debiendo acreditar como alumna 
regular de acuerdo al sistema de promoción vigente de cada jurisdicción.

[Artículo 5°- De forma]

Ley 25.2731

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7206950/20000727?busqueda=1
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LEY 25.431

DÍA DE LA MUJER RURAL

Sanción: 16/05/2001
Promulgación: 14/06/2001
Publicación: B.O. 21/06/2001

Artículo 1°- Conmemorar el día 15 de octubre de cada año, como Día de 
la Mujer Rural

[Artículo 2°- De forma]

Ley 25.4311

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7214988/20010621?busqueda=1



194

LEY 25.584

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DE ALUMNAS EMBARAZADAS EN LA 
EDUCACIÓN PÚBLICA

Sanción: 11/05/2003
Promulgación: 02/05/2002
Publicación: B.O. 07/05/2002

Artículo 1°- Se prohíbe a los directivos o responsables de los 
establecimientos oficiales y privados de educación pública de todo 
el país, en todos los niveles del sistema y de cualquier modalidad, la 
adopción de acciones institucionales que impidan o perturben el inicio 
o prosecución normal de sus estudios a las estudiantes en estado de 
gravidez o durante el período de lactancia y a los estudiantes en su 
carácter de progenitores. Las autoridades educativas del respectivo 
establecimiento estarán obligadas, en cuanto a la estudiante embarazada, 
a autorizar los permisos que, en razón de su estado sean necesarios para 
garantizar tanto su salud física y psíquica como la del ser durante su 
gestación y el correspondiente período de lactancia.

Artículo 2°- El Ministerio de Educación de la Nación se compromete, 
con la autoridad educativa jurisdiccional correspondiente, a hacer 
pública toda práctica irregular referida en el artículo 1°, dando el curso 
administrativo o judicial adecuado.

[Artículo 3°- De forma]

Normas modificatorias
Ley 25.808 B.O. 28/11/20032

1

2

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7224070/20020507?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7258095/20031128?busqueda=1
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LEY 25.632

CONVENCIÓN INTERNACIONAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA TRANSNACIONAL; PROTOCOLO COMPLEMENTARIO 
PARA PREVENIR, REPRIMIR Y SANCIONAR LA TRATA DE 
PERSONAS, ESPECIALMENTE MUJERES Y NIÑOS; Y PROTOCOLO 
COMPLEMENTARIO CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES 
POR TIERRA, MAR Y AIRE

Sanción: 01/08/2002
Promulgación: 29/08/2002
Publicación: B.O. 30/08/2002

Artículo 1°-  Apruébase la Convención Internacional contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, que consta de cuarenta y un (41) artículos, y 
sus protocolos complementarios A para prevenir, reprimir y sancionar 
la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que consta de 
veinte (20) artículos, y B contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, 
mar y aire, que consta de veinticinco (25) artículos y cuyas fotocopias 
autenticadas forman parte de la presente ley.

[Artículo 2°- De forma.]

Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada 
transnacional

Artículo 1°- Finalidad. El propósito de la presente Convención es 
promover la cooperación para prevenir y combatir más eficazmente la 
delincuencia organizada transnacional.

Artículo 2°- Definiciones. Para los fines de la presente Convención:

Por “grupo delictivo organizado” se entenderá un grupo estructurado 
de tres o, más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe 
concertadamente con el propósito de cometer uno o más delitos graves 
o delitos tipificados con arreglo a la presente Convención con miras 
a obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico u otro 
beneficio de orden material;

Por “delito grave” se entenderá la conducta que constituya un delito 
punible con una privación de libertad máxima de al menos cuatro años 
o con una pena más grave;

Por “grupo estructurado” se entenderá un grupo no formado fortuitamente 
para la comisión inmediata de un delito y en el que no necesariamente 
se haya asignado a sus miembros funciones formalmente definidas ni 
haya continuidad en la condición de miembro o exista una estructura 
desarrollada;
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Por “bienes” se entenderá los activos de cualquier tipo, corporales 
o incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, y los 
documentos o instrumentos legales que acrediten la propiedad u otros 
derechos sobre dichos activos;

Por “producto del delito” se entenderá los bienes de cualquier índole 
derivados u obtenidos directa o indirectamente de la comisión de un 
delito;

Por “embargo preventivo” o “incautación” se entenderá la prohibición 
temporal de transferir, convertir, enajenar o mover bienes, o la custodia 
o el control temporales de bienes por mandamiento expedido por un 
tribunal u otra autoridad competente.

Por “decomiso” se entenderá la privación con carácter definitivo de 
bienes por decisión de un tribunal o de otra autoridad competente;

Por “delito determinante” se entenderá todo delito del que se derive un 
producto que pueda pasar a constituir materia de un delito definido en 
el artículo 6 de la presente Convención;

Por “entrega vigilada” se entenderá la técnica consistente en dejar que 
remesas ilícitas o sospechosas salgan del territorio de uno o más Estados, 
lo atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo la supervisión de 
sus autoridades competentes, con el fin de investigar delitos e identificar 
a las personas involucradas en la comisión de éstos;

Por “organización regional de integración económica” se entenderá 
una organización constituida por Estados soberanos de una región 
determinada, a la que sus Estados miembros han transferido 
competencia en las cuestiones regidas por la presente Convención y que 
ha sido debidamente facultada, de conformidad con sus procedimientos 
internos, para firmar, ratificar, aceptar o aprobar la Convención o 
adherirse a ella; las referencias a los “Estados Parte” con arreglo a la 
presente Convención se aplicarán a esas organizaciones dentro de los 
límites de su competencia.

Artículo 3°- Ámbito de aplicación.
1. A menos que contenga una disposición en contrario, la presente 
Convención se aplicará a la prevención, la investigación y el enjuiciamiento 
de:

Los delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente 
Convención; y

Los delitos graves que se definen en el artículo 2 de la presente 
Convención;
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Cuando esos delitos sean de carácter transnacional y entrañen la 
participación de un grupo delictivo organizado

2. A los efectos del párrafo 1 del presente artículo, el delito será de 
carácter transnacional si:

Se comete en más de un Estado;

Se comete dentro de un solo Estado, pero una parte sustancial de su 
preparación, planificación, dirección o control se realiza en otro Estado;

Se comete dentro de un solo Estado, pero entraña la participación de un 
grupo delictivo organizado que realiza actividades delictivas en más de 
un Estado; o

Se comete en un solo Estado, pero tiene efectos sustanciales en otro 
Estado.

Artículo 4°- Protección de la soberanía.
1. Los Estados Parte cumplirán sus obligaciones con arreglo a la presente 
Convención en consonancia con los principios de igualdad soberana e 
integridad territorial de los Estados, así como de no intervención en los 
asuntos internos de otros Estados.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención facultará a un Estado 
Parte para ejercer, en el territorio de otro Estado, jurisdicción o funciones 
que el derecho interno de ese Estado reserve exclusivamente a sus 
autoridades.

Artículo 5°- Penalización de la participación en un grupo delictivo 
organizado.
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole 
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente:

Una de las conductas siguientes, o ambas, como delitos distintos de los 
que entrañen el intento o la consumación de la actividad delictiva:

El acuerdo con una o más personas de cometer un delito grave con un 
propósito que guarde relación directa o indirecta con la obtención de un 
beneficio económico u otro beneficio de orden material y, cuando así lo 
prescriba el derecho interno, que entrañe un acto perpetrado por uno 
de los participantes para llevar adelante ese acuerdo o que entrañe la 
participación de un grupo delictivo organizado;

La conducta de toda persona que, a sabiendas de la finalidad y actividad 
delictiva general de un grupo delictivo organizado o de su intención de 
cometer los delitos en cuestión, participe activamente en:
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Actividades ilícitas del grupo delictivo organizado;

Otras actividades del grupo delictivo organizado, a sabiendas de que su 
participación contribuirá al logro de la finalidad delictiva antes descrita;
La organización, dirección, ayuda, incitación, facilitación o asesoramiento 
en aras de la comisión de un delito grave que entrañe la participación de 
un grupo delictivo organizado

2. El conocimiento, la intención, la finalidad, el propósito o el acuerdo 
a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo podrán inferirse de 
circunstancias fácticas objetivas.

3. Los Estados Parte cuyo derecho interno requiera la participación de un 
grupo delictivo organizado para la penalización de los delitos tipificados 
con arreglo al inciso i) del apartado a) del párrafo 1 del presente artículo 
velarán por que su derecho interno comprenda todos los delitos graves 
que entrañen la participación de grupos delictivos organizados. Esos 
Estados Parte, así como los Estados Parte cuyo derecho interno requiera 
la comisión de un acto que tenga por objeto llevar adelante el acuerdo 
concertado con el propósito de cometer los delitos tipificados con 
arreglo al inciso i) del apartado a) del párrafo 1 del presente artículo, lo 
notificarán al Secretario General de las Naciones Unidas en el momento 
de la firma o del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación 
o aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella.

Artículo 6°- Penalización del blanqueo del producto del delito.
1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios 
fundamentales de su derecho interno, las medidas legislativas y de otra 
índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente:

a)
i) La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que esos 
bienes son producto del delito, con el propósito de ocultar o disimular el 
origen ilícito de los bienes o ayudar a cualquier persona involucrada en 
la comisión del delito determinante a eludir las consecuencias jurídicas 
de sus actos;

ii) La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, origen, 
ubicación, disposición, movimiento o propiedad de bienes o del legítimo 
derecho a éstos, a sabiendas de que dichos bienes son producto del 
delito;

b) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico:
i) La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en el 
momento de su recepción, de que son producto del delito;
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ii) La participación en la comisión de cualesquiera de los delitos 
tipificados con arreglo al presente artículo, así como la asociación y la 
confabulación para cometerlos, el intento de cometerlos, y la ayuda, la 
incitación, la facilitación y el asesoramiento en aras de su comisión.

2. Para los fines de la aplicación o puesta en práctica del párrafo 1 del 
presente artículo:

a) Cada Estado Parte velará por aplicar el párrafo 1 del presente artículo 
a la gama más amplia posible de delitos determinantes;

b) Cada Estado Parte incluirá como delitos determinantes todos los 
delitos graves definidos en el artículo 2 de la presente Convención y 
los delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 8 y 23 de la presente 
Convención. Los Estados Parte cuya legislación establezca una lista de 
delitos determinantes incluirán entre éstos, como mínimo, una amplia 
gama de delitos relacionados con grupos delictivos organizados;

c) A los efectos del apartado b), los delitos determinantes incluirán los 
delitos cometidos tanto dentro como fuera de la jurisdicción del Estado
Parte interesado. No obstante, los delitos cometidos fuera de la 
jurisdicción de un Estado Parte constituirán delito determinante siempre 
y cuando el acto correspondiente sea delito con arreglo al derecho 
interno del Estado en que se haya cometido y constituyese asimismo 
delito con arreglo al derecho interno del Estado Parte que aplique o 
ponga en práctica el presente artículo si el delito se hubiese cometido 
allí;

d) Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las Naciones 
Unidas una copia de sus leyes destinadas a dar aplicación al presente 
artículo y de cualquier enmienda ulterior que se haga a tales leyes o una 
descripción de ésta;

e) Si así lo requieren los principios fundamentales del derecho interno 
de un Estado Parte, podrá disponerse que los delitos tipificados en el 
párrafo 1 del presente artículo no se aplicarán a las personas que hayan 
cometido el delito determinante;

f) El conocimiento, la intención o la finalidad que se requieren como 
elemento de un delito tipificado en el párrafo 1 del presente artículo 
podrán inferirse de circunstancias fácticas objetivas.

Artículo 7°- Medidas para combatir el blanqueo de dinero.

1. Cada Estado Parte:

a) Establecerá un amplio régimen interno de reglamentación y 
supervisión de los bancos y las instituciones financieras no bancarias 
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y, cuando proceda, de otros órganos situados dentro de su jurisdicción 
que sean particularmente susceptibles de utilizarse para el blanqueo de 
dinero a fin de prevenir y detectar todas las formas de blanqueo de 
dinero, y en ese régimen se hará hincapié en los requisitos relativos a la 
identificación del cliente, el establecimiento de registros y la denuncia 
de las transacciones sospechosas;

b) Garantizará, sin perjuicio de la aplicación de los artículos 18 y 27 
de la presente Convención, que las autoridades de administración, 
reglamentación y cumplimiento de la ley y demás autoridades encargadas 
de combatir el blanqueo de dinero(incluidas, cuando sea pertinente con 
arreglo al derecho interno, las autoridades judiciales), sean capaces de 
cooperar e intercambiar información a nivel nacional e internacional 
de conformidad con las condiciones prescritas en el derecho interno 
y, a tal fin, considerará la posibilidad de establecer una dependencia 
de inteligencia financiera que sirva de centro nacional de recopilación, 
análisis y difusión de información sobre posibles actividades de blanqueo 
de dinero.

2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de aplicar medidas 
viables para detectar y vigilar el movimiento transfronterizo de efectivo 
y de títulos negociables pertinentes, con sujeción a salvaguardias que 
garanticen la debida utilización de la información y sin restringir en 
modo alguno la circulación de capitales lícitos. Esas medidas podrán 
incluir la exigencia de que los particulares y las entidades comerciales 
notifiquen las transferencias transfronterizas de cantidades elevadas de 
efectivo y de títulos negociables pertinentes.

3. Al establecer un régimen interno de reglamentación y supervisión con 
arreglo al presente artículo y sin perjuicio de lo dispuesto en cualquier 
otro artículo de la presente Convención, se insta a los Estados Parte a 
que utilicen como guía las iniciativas pertinentes de las organizaciones 
regionales, interregionales y multilaterales de lucha contra el blanqueo 
de dinero.

4. Los Estados Parte se esforzarán por establecer y promover la 
cooperación a escala mundial, regional, subregional y bilateral entre las 
autoridades judiciales, de cumplimiento de la ley y de reglamentación 
financiera a fin de combatir el blanqueo de dinero.

Artículo 8°- Penalización de la corrupción.

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole 
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente:

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario público, 
directa o indirectamente, de un beneficio indebido que redunde en su 
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propio provecho o en el de otra persona o entidad, con el fin de que 
dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de 
sus funciones oficiales;

b) La solicitud o aceptación por un funcionario público, directa o 
indirectamente, de un beneficio indebido que redunde en su propio 
provecho o en el de otra persona o entidad, con el fin de que dicho 
funcionario actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus 
funciones oficiales.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas 
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito 
los actos a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo cuando esté 
involucrado en ellos un funcionario público extranjero o un funcionario 
internacional. Del mismo modo, cada Estado Parte considerará la 
posibilidad de tipificar como delito otras formas de corrupción.

3. Cada Estado Parte adoptará también las medidas que sean necesarias 
para tipificar como delito la participación como cómplice en un delito 
tipificado con arreglo al presente artículo.

4. A los efectos del párrafo 1 del presente artículo y del artículo 9 de 
la presente Convención, por “funcionario público” se entenderá todo 
funcionario público o persona que preste un servicio público conforme a 
la definición prevista en el derecho interno y a su aplicación con arreglo 
al derecho penal del Estado Parte en el que dicha persona desempeñe 
esa función.

Artículo 9°- Medidas contra la corrupción.

1. Además de las medidas previstas en el artículo 8 de la presente 
Convención, cada Estado Parte, en la medida en que proceda y sea 
compatible con su ordenamiento jurídico, adoptará medidas eficaces 
de carácter legislativo, administrativo o de otra índole para promover 
la integridad y para prevenir, detectar y castigar la corrupción de 
funcionarios públicos.

2. Cada Estado Parte adoptará medidas encaminadas a garantizar la 
intervención eficaz de sus autoridades con miras a prevenir, detectar y 
castigar la corrupción de funcionarios públicos, incluso dotando a dichas 
autoridades de suficiente independencia para disuadir del ejercicio de 
cualquier influencia indebida en su actuación.

Artículo 10.- Responsabilidad de las personas jurídicas.

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, 
de conformidad con sus principios jurídicos, a fin de establecer la 
responsabilidad de personas jurídicas por participación en delitos graves 
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en que esté involucrado un grupo delictivo organizado, así como por los 
delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente 
Convención.

2. Con sujeción a los principios jurídicos del Estado Parte, la 
responsabilidad de las personas jurídicas podrá ser de índole penal, civil 
o administrativa.

3. Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio de la responsabilidad penal 
que incumba a las personas naturales que hayan perpetrado los delitos.

4. Cada Estado Parte velará en particular por que se impongan sanciones 
penales o no penales eficaces, proporcionadas y disuasivas, incluidas 
sanciones monetarias, a las personas jurídicas consideradas responsables 
con arreglo al presente artículo.

Artículo 11.- Proceso, fallo y sanciones.

1. Cada Estado Parte penalizará la comisión de los delitos tipificados 
con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención con 
sanciones que tengan en cuenta la gravedad de esos delitos.

2. Cada Estado Parte velará por que se ejerzan cualesquiera facultades 
legales discrecionales de que disponga conforme a su derecho interno en 
relación con el enjuiciamiento de personas por los delitos comprendidos 
en la presente Convención a fin de dar máxima eficacia a las medidas 
adoptadas para hacer cumplir la ley respecto de esos delitos, teniendo 
debidamente en cuenta la necesidad de prevenir su comisión.

3. Cuando se trate de delitos tipificados con arreglo a los artículos 
5, 6, 8 y 23 de la presente Convención, cada Estado Parte adoptará 
medidas apropiadas, de conformidad con su derecho interno y tomando 
debidamente en consideración los derechos de la defensa, con miras 
a procurar que al imponer condiciones en relación con la decisión de 
conceder la libertad en espera de juicio o la apelación se tenga presente 
la necesidad de garantizar la comparecencia del acusado en todo 
procedimiento penal ulterior.

4. Cada Estado Parte velará porque sus tribunales u otras autoridades 
competentes tengan presente la naturaleza grave de los delitos 
comprendidos en la presente Convención al considerar la eventualidad 
de conceder la libertad anticipada o la libertad condicional a personas 
que hayan sido declaradas culpables de tales delitos.

5. Cada Estado Parte establecerá, cuando proceda, con arreglo a su 
derecho interno, un plazo de prescripción prolongado dentro del cual 
pueda iniciarse el proceso por cualquiera de los delitos comprendidos en 
la presente Convención y un plazo mayor cuando el presunto delincuente 
haya eludido la administración de justicia.
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6. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al principio 
de que la descripción de los delitos tipificados con arreglo a ella y de 
los medios jurídicos de defensa aplicables o demás principios jurídicos 
que informan la legalidad de una conducta queda reservada al derecho 
interno de los Estados Parte y de que esos delitos han de ser perseguidos 
y sancionados de conformidad con ese derecho

Artículo 12.- Decomiso e incautación.
1. Los Estados Parte adoptarán, en la medida en que lo permita su 
ordenamiento jurídico interno, las medidas que sean necesarias para 
autorizar el decomiso:

a) Del producto de los delitos comprendidos en la presente Convención 
o de bienes cuyo valor corresponda al de dicho producto;

b) De los bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o destinados a 
ser utilizados en la comisión de los delitos comprendidos en la presente 
Convención.

2. Los Estados Parte adoptarán las medidas que sean necesarias para 
permitir la identificación, la localización, el embargo preventivo o la 
incautación de cualquier bien a que se refiera el párrafo 1 del presente 
artículo con miras a su eventual decomiso.

3. Cuando el producto del delito se haya transformado o convertido 
parcial o totalmente en otros bienes, esos bienes podrán ser objeto de 
las medidas aplicables a dicho producto a tenor del presente artículo.

4. Cuando el producto del delito se haya mezclado con bienes adquiridos 
de fuentes lícitas, esos bienes podrán, sin menoscabo de cualquier otra 
facultad de embargo preventivo o incautación, ser objeto de decomiso 
hasta el valor estimado del producto entremezclado.

5. Los ingresos u otros beneficios derivados del producto del delito, de 
bienes en los que se haya transformado o convertido el producto del 
delito o de bienes con los que se haya entremezclado el producto del 
delito también podrán ser objeto de las medidas previstas en el presente 
artículo, de la misma manera y en el mismo grado que el producto del 
delito.

6. Para los fines del presente artículo y del artículo 13 de la presente 
Convención, cada Estado Parte facultará a sus tribunales u otras 
autoridades competentes para ordenar la presentación o la incautación 
de documentos bancarios, financieros o comerciales. Los Estados Parte 
no podrán negarse a aplicar las disposiciones del presente párrafo 
amparándose en el secreto bancario.

7. Los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de exigir a un 
delincuente que demuestre el origen lícito del presunto producto del 
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delito o de otros bienes expuestos a decomiso, en la medida en que ello 
sea conforme con los principios de su derecho interno y con la índole del 
proceso judicial u otras actuaciones conexas.

8. Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en perjuicio 
de los derechos de terceros de buena fe.

9. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará al principio de 
que las medidas en él previstas se definirán y aplicarán de conformidad 
con el derecho interno de los Estados Parte y con sujeción a éste.

Artículo 13.- Cooperación internacional para fines de decomiso.
1. Los Estados Parte que reciban una solicitud de otro Estado Parte que 
tenga jurisdicción para conocer de un delito comprendido en la presente 
Convención con miras al decomiso del producto del delito, los bienes, el 
equipo u otros instrumentos mencionados en el párrafo 1 del artículo 12 
de la presente Convención que se encuentren en su territorio deberán, 
en la mayor medida en que lo permita su ordenamiento jurídico interno:

a) Remitir la solicitud a sus autoridades competentes para obtener una 
orden de decomiso a la que, en caso de concederse, darán cumplimiento; o

b) Presentar a sus autoridades competentes, a fin de que se le dé 
cumplimiento en el grado solicitado, la orden de decomiso expedida 
por un tribunal situado en el territorio del Estado Parte requirente de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 12 de la presente 
Convención en la medida en que guarde relación con el producto del 
delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos mencionados en el 
párrafo 1 del artículo 12 que se encuentren en el territorio del Estado 
Parte requerido.

2. A raíz de una solicitud presentada por otro Estado Parte que tenga 
Jurisdicción para conocer de un delito comprendido en la presente 
Convención, el Estado Parte requerido adoptará medidas encaminadas a 
la identificación, la localización y el embargo preventivo o la incautación 
del producto del delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos 
mencionados en el párrafo 1 del artículo 12 de la presente Convención 
con miras a su eventual decomiso, que habrá de ordenar el Estado Parte 
requirente o, en caso de que medie una solicitud presentada con arreglo 
al párrafo 1 del presente artículo, el Estado Parte requerido.

3. Las disposiciones del artículo 18 de la presente Convención serán 
aplicables mutatis mutandis al presente artículo. Además de la información 
indicada en el párrafo 15 del artículo 18, las solicitudes presentadas de 
conformidad con el presente artículo contendrán lo siguiente:

a) Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado a) del párrafo 
1 del presente artículo, una descripción de los bienes susceptibles de 
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decomiso y una exposición de los hechos en que se basa la solicitud 
del Estado Parte requirente que sean lo suficientemente explícitas para 
que el Estado Parte requerido pueda tramitar la orden con arreglo a su 
derecho interno;

b) Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado b) del párrafo 
1 del presente artículo, una copia admisible en derecho de la orden de 
decomiso expedida por el Estado Parte requirente en la que se basa la 
solicitud, una exposición de los hechos y la información que proceda 
sobre el grado de ejecución que se solicita dar a la orden;

c) Cuando se trate de una solicitud relativa al párrafo 2 del presente 
artículo, u a exposición de los hechos en que se basa el Estado Parte 
requirente y una descripción de las medidas solicitadas.

4. El Estado Parte requerido adoptará las decisiones o medidas previstas 
en los párrafos 1 y 2 del presente artículo conforme y con sujeción a lo 
dispuesto en su derecho interno y en sus reglas de procedimiento o en 
los tratados, acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales por los que 
pudiera estar vinculado al Estado Parte requirente.

5. Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las Naciones 
Unidas una copia de sus leyes y reglamentos destinados a dar aplicación 
al presente artículo y de cualquier enmienda ulterior que se haga a tales 
leyes y reglamentos o una descripción de ésta.

6. Si un Estado Parte opta por supeditar la adopción de las medidas 
mencionadas en los párrafos 1 y 2 del presente artículo a la existencia 
de un tratado pertinente, ese Estado Parte considerará la presente 
Convención como la base de derecho necesaria y suficiente para cumplir 
ese requisito.

7. Los Estados Parte podrán denegar la cooperación solicitada con 
arreglo al presente artículo si el delito al que se refiere la solicitud no es 
un delito comprendido en la presente Convención.

8. Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en perjuicio 
de los derechos de terceros de buena fe.

9. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar tratados, 
acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales con miras a aumentar la 
eficacia de la cooperación internacional prestada con arreglo al presente 
artículo.

Artículo 14.- Disposición del producto del delito o de los bienes 
decomisados.
1. Los Estados Parte dispondrán del producto del delito o de los bienes 
que hayan decomisado con arreglo al artículo 12 o al párrafo 1 del artículo 
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13 de la presente Convención de conformidad con su derecho interno y 
sus procedimientos administrativos.

2. Al dar curso a una solicitud presentada por otro Estado Parte con 
arreglo al artículo 13 de la presente Convención, los Estados Parte, en 
la medida en que lo permita su derecho interno y de ser requeridos 
a hacerlo, darán consideración prioritaria a la devolución del producto 
del delito o de los bienes decomisados al Estado Parte requirente a fin 
de que éste pueda indemnizar a las víctimas del delito o devolver ese 
producto del delito o esos bienes a sus propietarios legítimos.

3. Al dar curso a una solicitud presentada por otro Estado Parte con 
arreglo a los artículos 12 y 13 de la presente Convención, los Estados 
Parte podrán considerar en particular la posibilidad de celebrar acuerdos 
o arreglos en el sentido de:

a) Aportar el valor de dicho producto del delito o de dichos bienes, o los 
fondos derivados de la venta de dicho producto o de dichos bienes o 
una parte de esos fondos, a la cuenta designada de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado c) del párrafo 2 del artículo 30 de la presente 
Convención y a organismos intergubernamentales especializados en la 
lucha contra la delincuencia organizada;

b) Repartirse con otros Estados Parte, sobre la base de un criterio 
general o definido para cada caso, ese producto del delito o esos 
bienes, o los fondos derivados de la venta de ese producto o de esos 
bienes, de conformidad con su derecho interno o sus procedimientos 
administrativos.

Artículo 15.- Jurisdicción.
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para 
establecer su jurisdicción respecto de los delitos tipificados con arreglo 
a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención cuando:

a) El delito se cometa en su territorio; o

b) El delito se cometa a bordo de un buque que enarbole su pabellón o 
de una aeronave registrada conforme a sus leyes en el momento de la 
comisión del delito.

2. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 4 de la presente Convención, 
un Estado Parte también podrá establecer su jurisdicción para conocer 
de tales delitos cuando:

a) El delito se cometa contra uno de sus nacionales;

b) El delito sea cometido por uno de sus nacionales o por una persona 
apátrida que tenga residencia habitual en su territorio; o
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c) El delito:
i) Sea uno de los delitos tipificados con arreglo al párrafo 1 del artículo 5 
de la presente Convención y se cometa fuera de su territorio con miras, 
a la comisión de un delito grave dentro de su territorio;

ii) Sea uno de los delitos tipificados con arreglo al inciso ii) del apartado 
b) del párrafo 1 del artículo 6 de la presente Convención y se cometa 
fuera de su territorio con miras a la comisión, dentro de su territorio, 
de un delito tipificado con arreglo a los incisos i) o ii) del apartado a) 
o al inciso i) del apartado b) del párrafo 1 del artículo 6 de la presente 
Convención.

3. A los efectos del párrafo 10 del artículo 16 de la presente Convención, 
cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para 
establecer su jurisdicción respecto de los delitos comprendidos en la 
presente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en 
su territorio y el Estado Parte no lo extradite por el solo hecho de ser 
uno de sus nacionales.

4. Cada Estado Parte podrá también adoptar las medidas que sean 
necesarias para establecer su jurisdicción respecto de los delitos 
comprendidos en la presente Convención cuando el presunto delincuente 
se encuentre en su territorio y el Estado Parte no lo extradite.

5. Si un Estado Parte que ejerce su jurisdicción con arreglo a los párrafos 1 
ó 2 del presente artículo ha recibido notificación, o tomado conocimiento 
por otro conducto, de que otro u otros Estados Parte están realizando 
una investigación, un proceso o una actuación judicial respecto de los 
mismos hechos, las autoridades competentes de esos Estados Parte se 
consultarán, según proceda, a fin de coordinar sus medidas.

6. Sin perjuicio de las normas del derecho internacional general, la 
presente Convención no excluirá el ejercicio de las competencias penales 
establecidas por los Estados Parte de conformidad con su derecho 
interno.

Artículo 16.- Extradición.
1. El presente artículo se aplicará a los delitos comprendidos en la presente 
Convención o a los casos en que un delito al que se hace referencia en los 
apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 3 entrañe la participación de 
un grupo delictivo organizado y la persona que es objeto de la solicitud 
de extradición se encuentre en el territorio del Estado Parte requerido, 
siempre y cuando el delito por el que se pide la extradición sea punible 
con arreglo al derecho interno del Estado Parte requirente y del Estado 
Parte requerido.

2. Cuando la solicitud de extradición se base en varios delitos graves 
distintos, algunos de los cuales no estén comprendidos en el ámbito del 
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presente artículo, el Estado Parte requerido podrá aplicar el presente 
artículo también respecto de estos últimos delitos.

3. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se 
considerará incluido entre los delitos que dan lugar a extradición en 
todo tratado de extradición vigente entre los Estados Parte. Los Estados 
Parte se comprometen a incluir tales delitos como casos de extradición 
en todo tratado de extradición que celebren entre sí.

4. Si un Estad Parte que supedita la extradición a la existencia de un 
tratado recibe una solicitud de extradición de otro Estado Parte con 
el que no lo vincula ningún tratado de extradición, podrá considerar la 
presente Convención como la base jurídica de la extradición respecto de 
los delitos a los que se aplica el presente artículo.

5. Los Estados Parte que supediten la extradición a la existencia de un 
tratado deberán:

a) En el momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación 
o aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella, informar 
al Secretario General de las Naciones Unidas de si considerarán o no la 
presente Convención como la base jurídica de la cooperación en materia 
de extradición en sus relaciones con otros Estados Parte en la presente 
Convención; y

b) Si no consideran la presente Convención como la base jurídica de la 
cooperación en materia de extradición, esforzarse, cuando proceda, por 
celebrar tratados de extradición con otros Estados Parte en la presente 
Convención a fin de aplicar el presente artículo.

6. Los Estados Parte que no supediten la extradición a la existencia de 
un tratado reconocerán los delitos a los que se aplica el presente artículo 
como casos de extradición entre ellos.

7. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas en el derecho 
interno del Estado Parte requerido o en los tratados de extradición 
aplicables, incluidas, entre otras, las relativas al requisito de una pena 
mínima para la extradición y a los motivos por los que el Estado Parte 
requerido puede denegar la extradición.

8. Los Estados Parte, de conformidad con su derecho interno, procurarán 
agilizar los procedimientos de extradición y simplificar los requisitos 
probatorios correspondientes con respecto a cualquiera de los delitos a 
los que se aplica el presente artículo.

9. A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de 
extradición, el Estado Parte requerido podrá, tras haberse cerciorado de 
que las circunstancias lo justifican y tienen carácter urgente, y a solicitud 
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del Estado Parte requirente, proceder a la detención de la persona 
presente en su territorio cuya extradición se pide o adoptar otras 
medidas adecuadas para garantizar la comparecencia de esa persona 
en los procedimientos de extradición.

10. El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre un presunto 
delincuente, si no lo extradita respecto de un delito al que se aplica el 
presente artículo por el solo hecho de ser uno de sus nacionales, estará 
obligado, previa solicitud del Estado Parte que pide la extradición, a 
someter el caso sin demora injustificada a sus autoridades competentes 
a efectos de enjuiciamiento. Dichas autoridades adoptarán su decisión 
y llevarán a cabo sus actuaciones judiciales de la misma manera en que 
lo harían respecto de cualquier otro delito de carácter grave con arreglo 
al derecho interno de ese Estado Parte. Los Estados Parte interesados 
cooperarán entre sí, en particular en lo que respecta a los aspectos 
procesales y probatorios, con miras a garantizar la eficiencia de dichas 
actuaciones.

11. Cuando el derecho interno de un Estado Parte le permita conceder la 
extradición o, de algún otro modo, la entrega de uno de sus nacionales 
sólo a condición de que esa persona sea devuelta a ese Estado Parte 
para cumplir la condena que le haya sido impuesta como resultado del 
juicio o proceso por el que se haya solicitado la extradición o la entrega, 
y cuando ese Estado Parte y el Estado Parte que solicite la extradición 
acepten esa opción, así como otras condiciones que estimen apropiadas, 
esa extradición o entrega condicional será suficiente para que quede 
cumplida la obligación enunciada en el párrafo 10 del presente artículo.

12. Si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla una 
condena es denegada por el hecho de que la persona buscada es nacional 
del Estado Parte requerido, éste, si su derecho interno lo permite y de 
conformidad con los requisitos de dicho derecho, considerará, previa 
solicitud del Estado Parte requirente, la posibilidad de hacer cumplir la 
condena impuesta o el resto pendiente de dicha condena con arreglo al 
derecho interno del Estado Parte requirente.

13. En todas las etapas de las actuaciones se garantizará un trato justo a 
toda persona contra la que se haya iniciado una instrucción en relación 
con cualquiera de los delitos a los que se aplica el presente artículo, 
incluido el goce de todos los derechos y garantías previstos por el 
derecho interno del Estado Parte en cuyo territorio se encuentre esa 
persona.

14. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse 
como la imposición de una obligación de extraditar si el Estado Parte 
requerido tiene motivos justificados para presumir que la solicitud se ha 
presentado con el fin de perseguir o castigar a una persona por razón de 
su sexo, raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opiniones políticas o 
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que su cumplimiento ocasionaría perjuicios a la posición de esa persona 
por cualquiera de estas razones.

15. Los Estados Parte no podrán denegar una solicitud de extradición 
únicamente porque se considere que el delito también entraña cuestiones 
tributarias.

16. Antes de denegar la extradición, el Estado Parte requerido, cuando 
proceda, consultará al Estado Parte requirente para darle amplia 
oportunidad de presentar sus opiniones y de proporcionar información 
pertinente a su alegato.

17. Los Estados Parte procurarán celebrar acuerdos o arreglos bilaterales 
y multilaterales para llevar a cabo la extradición o aumentar su eficacia.

Artículo 17.- Traslado de personas condenadas a cumplir una pena.
Los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de celebrar acuerdos 
o arreglos bilaterales o multilaterales sobre el traslado a su territorio de 
toda persona que haya sido condenada a pena de prisión o a otra pena 
de privación de libertad por algún delito comprendido en la presente 
Convención a fin de que complete allí su condena.

Artículo 18.- Asistencia judicial recíproca.
1. Los Estados Parte se prestarán la más amplia asistencia judicial 
recíproca respecto de investigaciones, procesos y actuaciones judiciales 
relacionados con los delitos comprendidos en la presente Convención 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3 y se prestarán también 
asistencia de esa índole cuando el Estado Parte requirente tenga motivos 
razonables para sospechar que el delito a que se hace referencia en los 
apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 3 es de carácter transnacional 
así como que las víctimas, los testigos, el producto, los instrumentos o 
las pruebas de esos delitos se encuentran en el Estado Parte requerido 
y que el delito entraña la participación de un grupo delictivo organizado.

2. Se prestará asistencia judicial recíproca en la mayor medida posible, 
conforme a las leyes, tratados, acuerdos y arreglos pertinentes del Estado 
Parte requerido con respecto a investigaciones, procesos y actuaciones 
judiciales relacionados con los delitos de los que una persona jurídica 
pueda ser considerada responsable de conformidad con el artículo 10 de 
la presente Convención en el Estado Parte requirente.

3. La asistencia judicial recíproca que se preste de conformidad con el 
presente artículo podrá solicitarse para cualquiera de los fines siguientes:

a) Recibir testimonios o tomar declaración a personas;

b) Presentar documentos judiciales;
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c) Efectuar inspecciones e incautaciones y embargos preventivos;
d) Examinar objetos y lugares;

e) Facilitar información, elementos de prueba y evaluaciones de peritos;

f) Entregar originales o copias certificadas de los documentos y 
expedientes pertinentes, incluida la documentación pública, bancaria y 
financiera, así como la documentación social o comercial de sociedades 
mercantiles;

g) Identificar o localizar el producto del delito, los bienes, los instrumentos 
u otros elementos con fines probatorios;

h) Facilitar la comparecencia voluntaria de personas en el Estado Parte 
requirente;

i) Cualquier otro tipo de asistencia autorizada por el derecho interno del 
Estado Parte requerido.

4. Sin menoscabo del derecho interno, las autoridades competentes de 
un Estado Parte podrán, sin que se les solicite previamente, transmitir 
información relativa a cuestiones penales a una, autoridad competente 
de otro Estado Parte si creen que esa información podría ayudar a la 
autoridad a emprender o concluir con éxito indagaciones y procesos 
penales o podría dar lugar a una petición formulada por este último 
Estado Parte con arreglo a la presente Convención.

5. La transmisión de información con arreglo al párrafo 4 del presente 
artículo se hará sin perjuicio de las indagaciones y procesos penales que 
tengan lugar en el Estado de las autoridades competentes que facilitan 
la información. Las autoridades competentes que reciben la información 
deberán acceder a toda solicitud de que se respete su carácter 
confidencial, incluso temporalmente, o de que se impongan restricciones 
a su utilización. Sin embargo, ello no obstará para que el Estado Parte 
receptor revele, en sus actuaciones, información que sea exculpatoria de 
una persona acusada. En tal caso, el Estado Parte receptor notificará al 
Estado Parte transmisor antes de revelar dicha información y, si así se le 
solicita, consultará al Estado Parte transmisor. Si, en un caso excepcional, 
no es posible notificar con antelación, el Estado Parte receptor informará 
sin demora al Estado Parte transmisor de dicha revelación.

6. Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a las obligaciones 
dimanantes de otros tratados bilaterales o multilaterales vigentes o 
futuros que rijan, total o parcialmente, la asistencia judicial recíproca.

7. Los párrafos 9 a 29 del presente artículo se aplicarán a las solicitudes 
que se formulen con arreglo al presente artículo siempre que no medie 
entre los Estados Parte interesados un tratado de asistencia judicial 
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recíproca. Cuando esos Estados Parte estén vinculados por un tratado 
de esa índole se aplicarán las disposiciones correspondientes de dicho 
tratado, salvo que los Estados Parte convengan en aplicar, en su lugar, 
los párrafos 9 a 29 del presente artículo. Se insta encarecidamente a los 
Estados Parte a que apliquen estos párrafos si facilitan la cooperación.

8. Los Estados Parte no invocarán el secreto bancario para denegar la 
asistencia judicial recíproca con arreglo al presente artículo.

9. Los Estados Parte podrán negarse a prestar la asistencia judicial 
recíproca con arreglo al presente artículo invocando la ausencia de 
doble incriminación. Sin embargo, de estimarlo necesario, el Estado 
Parte requerido podrá prestar asistencia, en la medida en que decida 
hacerlo a discreción propia, independientemente de que la conducta 
esté o no tipificada como delito en el derecho interno del Estado Parte 
requerido.

10. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena 
en el territorio de un Estado Parte y cuya presencia se solicite en otro 
Estado Parte para fines de identificación, para prestar testimonio o para 
que ayude de alguna otra forma a obtener pruebas necesarias para 
investigaciones, procesos o actuaciones judiciales respecto de delitos 
comprendidos en la presente Convención podrá ser trasladada si se 
cumplen las condiciones siguientes:

a) La persona, debidamente informada, da su libre consentimiento;

b) Las autoridades competentes de ambos Estados Parte están de 
acuerdo, con sujeción a las condiciones que éstos consideren apropiadas.

11. A los efectos del párrafo 10 del presente artículo:

a) El Estado Parte al que se traslade a la persona tendrá la competencia 
y la obligación de mantenerla detenida, salvo que el Estado Parte del 
que ha sido trasladada solicite o autorice otra cosa;

b) El Estado Parte al que se traslade a la persona cumplirá sin dilación 
su obligación de devolverla a la custodia del Estado Parte del que ha 
sido trasladada, según convengan de antemano o de otro modo las 
autoridades competentes de ambos Estados Parte;

c) El Estado Parte al que se traslade a la persona no podrá exigir al 
Estado Parte del que ha sido trasladada que inicie procedimientos de 
extradición para su devolución;

d) El tiempo que la persona haya permanecido detenida en el Estado 
Parte al que ha sido trasladada se computará como parte de la pena que 
ha de cumplir en el Estado del que ha sido trasladada.
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12. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar a una 
persona de conformidad con los párrafos 10 y 11 del presente artículo 
esté de acuerdo, dicha persona, cualquiera que sea su nacionalidad, no 
podrá ser enjuiciada, detenida, condenada ni sometida a ninguna otra 
restricción de su libertad personal en el territorio del Estado al que sea 
trasladada en relación con actos, omisiones o condenas anteriores a su 
salida del territorio del Estado del que ha sido trasladada.

13. Cada Estado Parte designará a una autoridad central encargada 
de recibir solicitudes de asistencia judicial recíproca y facultada para 
darles cumplimiento o para transmitirlas a las autoridades competentes 
para su ejecución. Cuando alguna región o algún territorio especial de 
un Estado Parte disponga de un régimen distinto de asistencia judicial 
recíproca, el Estado Parte podrá designar a otra autoridad central que 
desempeñará la misma función para dicha región o dicho territorio. Las 
autoridades centrales velarán por el rápido y adecuado cumplimiento 
o transmisión de las solicitudes recibidas. Cuando la autoridad central 
transmita la solicitud a una autoridad competente para su ejecución, 
alentará la rápida y adecuada ejecución de la solicitud por parte de 
dicha autoridad. Cada Estado Parte notificará al Secretario General de 
las Naciones Unidas, en el momento de depositar su instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación de la presente Convención o de 
adhesión a ella, el nombre de la autoridad central que haya sido designada 
a tal fin. Las solicitudes de asistencia judicial recíproca y cualquier otra 
comunicación pertinente serán transmitidas a las autoridades centrales 
designadas por los Estados Parte. La presente disposición no afectará al 
derecho de cualquiera de los Estaos Parte a exigir que estas solicitudes y 
comunicaciones le sean enviadas por vía diplomática y, en circunstancias 
urgentes, cuando los Estados Parte convengan en ello, por conducto de 
la Organización Internacional de Policía Criminal, de ser posible.

14. Las solicitudes se presentarán por escrito o, cuando sea posible, 
por cualquier medio capaz de registrar un texto escrito, en un idioma 
aceptable para el Estado Parte requerido, en condiciones que permitan 
a dicho Estado Parte determinar la autenticidad. Cada Estado Parte 
notificará al Secretario General de las Naciones Unidas, en el momento 
de depositar su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación 
de la presente Convención o de adhesión a ella, el idioma o idiomas que 
sean aceptables para cada Estado Parte. En situaciones de urgencia, 
y cuando los Estados Parte convengan en ello, las solicitudes podrán 
hacerse oralmente, debiendo ser confirmadas sin demora por escrito.

15. Toda solicitud de asistencia judicial recíproca contendrá lo siguiente:

a) La identidad de la autoridad que hace la solicitud;

b) El objeto y la índole de las investigaciones, los procesos o las 
actuaciones judiciales a que se refiere la solicitud y el nombre y las 
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funciones de la autoridad encargada de efectuar dichas investigaciones, 
procesos o actuaciones;

c) Un resumen de los hechos pertinentes, salvo cuando se trate de 
solicitudes de presentación de documentos judiciales;

d) Una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre 
cualquier procedimiento, particular que el Estado Parte requirente desee 
que se aplique;

e) De ser posible, la identidad, ubicación y nacionalidad de toda persona 
interesada; y

f) La finalidad para la que se solicita la prueba, información o actuación.

16. El Estado Parte requerido podrá pedir información complementaria 
cuando sea necesaria para dar cumplimiento a la solicitud de conformidad 
con su derecho interno o para facilitar dicho cumplimiento.

17. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho interno 
del Estado Parte requerido y en la medida en que ello no lo contravenga 
y sea factible de conformidad con los procedimientos especificados en 
la solicitud.

18. Siempre que sea posible y compatible con los principios fundamentales 
del derecho interno, cuando una persona se encuentre en el territorio 
de un Estado Parte y tenga que prestar declaración como testigo o 
perito ante autoridades judiciales de otro Estado Parte, el primer Estado 
Parte, a solicitud del otro, podrá permitir que la audiencia se celebre 
por videoconferencia si no es posible o conveniente que la persona en 
cuestión comparezca personalmente en el territorio del Estado Parte 
requirente. Los Estados Parte podrán convenir en que la audiencia esté 
a cargo de una autoridad judicial del Estado Parte requirente y en que 
asista a ella una autoridad judicial del Estado Parte requerido.

19. El Estado Parte requirente no transmitirá ni utilizará, sin previo 
consentimiento del Estado Parte requerido, la información o las pruebas 
proporcionadas por el Estado Parte requerido para investigaciones, 
procesos o actuaciones judiciales distintos de los indicados en la solicitud. 
Nada de lo dispuesto en el presente párrafo impedirá que el Estado Parte 
requirente revele, en sus actuaciones, información o pruebas que sean 
exculpatorias de una persona acusada. En este último caso, el Estado 
Parte requirente notificará al Estado Parte requerido antes de revelar 
la información o las pruebas y, si así se le solicita, consultará al Estado 
Parte requerido. Si, en un caso excepcional, no es posible notificar con 
antelación, el Estado Parte requirente informará sin demora al Estado 
Parte requerido de dicha revelación.
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20. El Estado Parte requirente podrá exigir que el Estado Parte requerido 
mantenga reserva acerca de la existencia y el contenido de la solicitud, 
salvo en la medida necesaria para darle cumplimiento. Si el Estado Parte 
requerido no puede mantener esa reserva, lo hará saber de inmediato al 
Estado Parte requirente.

21. La asistencia judicial recíproca podrá ser denegada:

a) Cuando la solicitud no se haga de conformidad con lo dispuesto en el 
presente artículo;

b) Cuando el Estado Parte requerido considere que el cumplimiento de 
lo solicitado podría menoscabar su soberanía, su seguridad, su orden 
público u otros intereses fundamentales;

c) Cuando el derecho interno del Estado Parte requerido prohíba a 
sus autoridades actuar en la forma solicitada con respecto a un delito 
análogo, si éste hubiera sido objeto de investigaciones, procesos o 
actuaciones judiciales en el ejercicio de su propia competencia;

d) Cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento jurídico 
del Estado Parte requerido en lo relativo a la asistencia judicial recíproca.

22. Los Estados Parte no podrán denegar una solicitud de asistencia 
judicial recíproca únicamente porque se considere que el delito también 
entraña asuntos fiscales.

23. Toda denegación de asistencia judicial recíproca deberá 
fundamentarse debidamente.

24. El Estado Parte requerido cumplirá la solicitud de asistencia judicial 
recíproca lo antes posible y tendrá plenamente en cuenta, en la medida 
de sus posibilidades, los plazos que sugiera el Estado Parte requirente y 
que estén debidamente fundamentados, de preferencia en la solicitud. 

El Estado Parte requerido responderá a las solicitudes razonables que 
formule el Estado Parte requirente respecto de la evolución del trámite 
de la solicitud. El Estado Parte, requirente informará con prontitud 
cuando ya no necesite la asistencia solicitada.

25. La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por el Estado 
Parte requerido si perturbase investigaciones, procesos o actuaciones 
judiciales en curso.

26. Antes de denegar una solicitud presentada con arreglo al párrafo 21 
del presente artículo o de diferir su cumplimiento con arreglo al párrafo 25 
del presente artículo, el Estado Parte requerido consultará al Estado Parte 
requirente para considerar si es posible prestar la asistencia solicitada 
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supeditándola a las condiciones que estime necesarias. Si el Estado 
Parte requirente acepta la asistencia con arreglo a esas condiciones, ese 
Estado Parte deberá observar las condiciones impuestas.

27. Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 12 del presente artículo, 
el testigo, perito u otra persona que, a instancias del Estado Parte 
requirente, consienta en prestar testimonio en un juicio o en colaborar 
en una investigación, proceso o actuación judicial en el territorio del 
Estado Parte requirente no podrá ser enjuiciado, detenido, condenado 
ni sometido a ninguna otra restricción de su libertad personal en ese 
territorio por actos, omisiones o declaraciones de culpabilidad anteriores 
a la fecha en que abandonó el territorio del Estado Parte requerido. 
Ese salvoconducto cesará cuando el testigo, perito u otra persona 
haya tenido, durante quince días consecutivos o durante el período 
acordado por los Estados Parte después de la fecha en que se le haya 
informado oficialmente de que las autoridades judiciales ya no requerían 
su presencia, la oportunidad de salir del país y no obstante permanezca 
voluntariamente en ese territorio o regrese libremente a él después de 
haberlo abandonado.

28. Los gastos ordinarios que ocasione el cumplimiento de una solicitud 
serán sufragados por el Estado Parte requerido, a menos que los Estados 
Parte interesados hayan acordado otra cosa. Cuando se requieran a este 
fin gastos cuantiosos o de carácter extraordinario, los Estados Parte se 
consultarán para determinar las condiciones en que se dará cumplimiento 
a la solicitud, así como la manera en que se sufragarán los gastos.

29. El Estado Parte requerido:

a) Facilitará al Estado Parte requirente una copia de los documentos 
oficiales y otros documentos o datos que obren en su poder y a los que, 
conforme a su derecho interno, tenga acceso el público en general;

b) Podrá, a su arbitrio y con sujeción a las condiciones que juzgue 
apropiadas, proporcionar al Estado Parte requirente una copia total o 
parcial de los documentos oficiales o de otros documentos o datos que 
obren en su poder y que, conforme a su derecho interno, no estén al 
alcance del público en general.

30. Cuando sea necesario, los Estados Parte considerarán la posibilidad 
de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que sirvan a 
los fines del presente artículo y que, en la práctica, hagan efectivas sus 
disposiciones o las refuercen.

Artículo 19.- Investigaciones conjuntas.
Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o 
arreglos bilaterales o multilaterales en virtud de los cuales, en relación con 
cuestiones que son objeto de investigaciones, procesos o actuaciones 
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judiciales en uno o más Estados, las autoridades competentes puedan 
establecer órganos mixtos de investigación. A falta de acuerdos o 
arreglos de esa índole, las investigaciones conjuntas podrán llevarse a 
cabo mediante acuerdos concertados caso por caso. Los Estados Parte 
participantes velarán por que la soberanía del Estado Parte en cuyo 
territorio haya de efectuarse la investigación sea plenamente respetada.

Artículo 20.- Técnicas especiales de investigación.
1. Siempre que lo permitan los principios fundamentales de su 
ordenamiento jurídico interno, cada Estado Parte adoptará, dentro de 
sus posibilidades y en las condiciones prescritas por su derecho interno, 
las medidas que sean necesarias para permitir el adecuado recurso a 
la entrega vigilada y, cuando lo considere apropiado, la utilización de 
otras técnicas especiales de investigación, como la vigilancia electrónica 
o de otra índole y las operaciones encubiertas, por sus autoridades 
competentes en su territorio con objeto de combatir eficazmente la 
delincuencia organizada.

2. A los efectos de investigar los delitos comprendidos en la presente 
Convención, se alienta a los Estados Parte a que celebren, cuando 
proceda, acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales apropiados 
para utilizar esas técnicas especiales de investigación en el contexto 
de la cooperación en el plano internacional. Esos acuerdos o arreglos 
se concertarán y ejecutarán respetando plenamente el principio de la 
igualdad soberana de los Estados y al ponerlos en práctica se cumplirán 
estrictamente las condiciones en ellos contenidas.

3. De no existir los acuerdos o arreglos mencionados en el párrafo 2 del 
presente artículo, toda decisión de recurrir a esas técnicas especiales 
de investigación en el plano internacional se adoptará sobre la base de 
cada caso particular y podrá, cuando sea necesario, tener en cuenta 
los arreglos financieros y los entendimientos relativos al ejercicio de 
jurisdicción por los Estados Parte interesados.

4. Toda decisión de recurrir a la entrega vigilada en el plano internacional 
podrá, con el consentimiento de los Estados Parte interesados, incluir la 
aplicación de métodos tales como interceptar los bienes, autorizarlos a 
proseguir intactos o retirarlos o sustituirlos total o parcialmente.

Artículo 21.- Remisión de actuaciones penales.
Los Estados Parte considerarán la posibilidad de remitirse actuaciones 
penales para el enjuiciamiento por un delito comprendido en la presente 
Convención cuando se estime que esa remisión obrará en beneficio 
de la debida administración de justicia, en particular en casos en que 
intervengan varias jurisdicciones, con miras a concentrar las actuaciones 
del proceso.
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Artículo 22.- Establecimiento de antecedentes penales.
Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas o de otra índole 
que sean necesarias para tener en cuenta, en las condiciones y para los 
fines que estime apropiados, toda previa declaración de culpabilidad, en 
otro Estado, de un presunto delincuente a fin de utilizar esa información 
en actuaciones penales relativas a un delito comprendido en la presente 
Convención.

Artículo 23.- Penalización de la obstrucción de la justicia.
Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole 
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente:

a) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación, o la promesa, el 
ofrecimiento o la concesión de un beneficio indebido para inducir a falso 
testimonio u obstaculizar la prestación de testimonio o la aportación de 
pruebas en un proceso en relación con la comisión de uno de los delitos 
comprendidos en la presente Convención;

b) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación para obstaculizar el 
cumplimiento de las funciones oficiales de un funcionario de la justicia 
o de los servicios encargados de hacer cumplir la ley en relación con la 
comisión de los delitos comprendidos en la presente Convención. Nada 
de lo previsto en el presente apartado menoscabará el derecho de los 
Estados Parte a disponer de legislación que proteja a otras categorías 
de funcionarios públicos.

Artículo 24.- Protección de los testigos.
1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas dentro de sus 
posibilidades para proteger de manera eficaz contra eventuales actos 
de represalia o intimidación a los testigos que participen en actuaciones 
penales y que presten testimonio sobre delitos comprendidos en la 
presente Convención, así como, cuando proceda, a sus familiares y 
demás personas cercanas.

2. Las medidas previstas en el párrafo 1 del presente artículo podrán 
consistir, entre otras, sin perjuicio de los derechos del acusado, incluido 
el derecho a las garantías procesales, en:

a) Establecer procedimientos para la protección física de esas personas, 
incluida, en la medida de lo necesario y lo posible, su reubicación, y 
permitir, cuando proceda, la prohibición total o parcial de revelar 
información relativa a su identidad y paradero;

b) Establecer normas probatorias que permitan que el testimonio de los 
testigos se preste de modo que no se ponga en peligro su seguridad, 
por ejemplo, aceptando el testimonio por conducto de tecnologías de 
comunicación como videoconferencias u otros medios adecuados.
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3. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos 
o arreglos con otros Estados para la reubicación de las personas 
mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo.

4. Las disposiciones del presente artículo también serán aplicables a las 
víctimas en el caso de que actúen como testigos.

Artículo 25.- Asistencia y protección a las víctimas.
1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas dentro de sus 
posibilidades para prestar asistencia y protección a las víctimas de los 
delitos comprendidos en la presente Convención, en particular en casos 
de amenaza de represalia o intimidación.

2. Cada Estado Parte establecerá procedimientos adecuados que 
permitan a las víctimas de los delitos comprendidos en la presente 
Convención obtener indemnización y restitución.

3. Cada Estado Parte permitirá, con sujeción a su derecho interno, que se 
presenten y examinen las opiniones y preocupaciones de las víctimas en 
las etapas apropiadas de las actuaciones penales contra los delincuentes 
sin que ello menoscabe los derechos de la defensa.

Artículo 26.- Medidas para intensificar la cooperación con las autoridades 
encargadas de hacer cumplir la ley.
1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para alentar a las 
personas que participen o hayan participado en grupos delictivos 
organizados a:

a) Proporcionar información útil a las autoridades competentes con fines 
investigativos y probatorios sobre cuestiones como:

i) La identidad, la naturaleza, la composición, la estructura, la ubicación 
o las actividades de los grupos delictivos organizados;

ii) Los vínculos, incluidos los vínculos internacionales, con otros grupos 
delictivos organizados;

iii) Los delitos que los grupos delictivos organizados hayan cometido o 
puedan cometer;

b) Prestar ayuda efectiva y concreta a las autoridades competentes que 
pueda contribuir a privar a los grupos delictivos organizados de sus 
recursos o del producto del delito.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, en los casos 
apropiados, la mitigación de la pena de las personas acusadas que 
presten una cooperación sustancial en la investigación o el enjuiciamiento 
respecto de los delitos comprendidos en la presente Convención.
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3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, de conformidad 
con los principios fundamentales de su derecho interno, la concesión 
de inmunidad judicial a las personas que presten una cooperación 
sustancial en la investigación o el enjuiciamiento respecto de los delitos 
comprendidos en la presente Convención.

4. La protección de esas personas será la prevista en el artículo 24 de la 
presente Convención.

5. Cuando una de las personas mencionadas en el párrafo 1 del presente 
artículo que se encuentre en un Estado Parte pueda prestar una 
cooperación sustancial a las autoridades competentes de otro Estado 
Parte, los Estados Parte interesados podrán considerar la posibilidad de 
celebrar acuerdos o arreglos, de conformidad con su derecho interno, 
con respecto a la eventual concesión, por el otro Estado Parte, del trato 
enunciado en los párrafos 2 y 3 del presente artículo.

Artículo 27.- Cooperación en materia de cumplimiento de la ley.
1. Los Estados Parte colaborarán estrechamente, en consonancia con 
sus respectivos ordenamientos jurídicos y administrativos, con miras a 
aumentar la eficacia de las medidas de cumplimiento de la ley orientadas 
a combatir los delitos comprendidos en la presente Convención. En 
particular, cada Estado Parte adoptará medidas eficaces para:

a) Mejorar los canales de comunicación entre sus autoridades, organismos 
y servicios competentes y, de ser necesario, establecerlos, a fin de facilitar 
el intercambio seguro y rápido de información sobre todos los aspectos 
de los delitos comprendidos en la presente Convención, así como, si los 
Estados Parte interesados lo estiman oportuno, sobre sus vinculaciones 
con otras actividades delictivas;

b) Cooperar con otros Estados Parte en la realización de indagaciones 
con respecto a delitos comprendidos en la presente Convención acerca 
de:

i) La identidad, el paradero y las actividades de personas presuntamente 
implicadas en tales delitos o la ubicación de otras personas interesadas;

ii) El movimiento del producto del delito o de bienes derivados de la 
comisión de esos delitos;

iii) El movimiento de bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o 
destinados a utilizarse en la comisión de esos delitos;

c) Proporcionar, cuando proceda, los elementos o las cantidades de 
sustancias que se requieran para fines de análisis o investigación;

d) Facilitar una coordinación eficaz entre sus organismos, autoridades 
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y servicios competentes y promover el intercambio de personal y otros 
expertos, incluida la designación de oficiales de enlace, con sujeción a 
acuerdos o arreglos bilaterales entre los Estados Parte interesados;

e) Intercambiar información con otros Estados Parte sobre los medios 
y métodos concretos empleados por los grupos delictivos organizados, 
así como, cuando proceda, sobre las rutas y los medios de transporte y 
el uso de identidades falsas, documentos alterados o falsificados u otros 
medios de encubrir sus actividades;

f) Intercambiar información y coordinar las medidas administrativas y 
de otra índole adoptadas con miras a la pronta detección de los delitos 
comprendidos en la presente Convención.

2. Los Estados Parte, con miras a dar efecto a la presente Convención, 
considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o 
multilaterales en materia de cooperación directa entre sus respectivos 
organismos encargados de hacer cumplir la ley y, cuando tales acuerdos 
o arreglos ya existan, de enmendarlos. A falta de tales acuerdos o 
arreglos entre los Estados Parte interesados, las Partes podrán considerar 
la presente Convención como la base para la cooperación en materia 
de cumplimiento de la ley respecto de los delitos comprendidos en la 
presente Convención. Cuando proceda, los Estados Parte recurrirán 
plenamente a la celebración de acuerdos y arreglos, incluso con 
organizaciones internacionales o regionales, con miras a aumentar la 
cooperación entre sus respectivos organismos encargados de hacer 
cumplir la ley.

3. Los Estados Parte se esforzarán por colaborar en la medida de sus 
posibilidades para hacer frente a la delincuencia organizada transnacional 
cometida mediante el recurso a la tecnología moderna.

Artículo 28.- Recopilación, intercambio y análisis de información sobre la 
naturaleza de la delincuencia organizada.
1. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de analizar, en 
consulta con los círculos científicos y académicos, las tendencias de la 
delincuencia organizada en su territorio, las circunstancias en que actúa 
la delincuencia organizada, así como los grupos profesionales y las 
tecnologías involucrados.

2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de desarrollar y compartir 
experiencia analítica acerca de las actividades de la delincuencia 
organizada, tanto a nivel bilateral como por conducto de organizaciones 
internacionales y regionales.

A tal fin, se establecerán y aplicarán, según proceda, definiciones, normas 
y metodologías comunes.



222

3. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de vigilar sus políticas y 
las medidas en vigor encaminadas a combatir la delincuencia organizada 
y evaluarán su eficacia y eficiencia.

Artículo 29.- Capacitación y asistencia técnica.
1. Cada Estado Parte, en la medida necesaria, formulará, desarrollará o 
perfeccionará programas de capacitación específicamente concebidos 
para el personal de sus servicios encargados de hacer cumplir la ley, 
incluidos fiscales, jueces de instrucción y personal de aduanas, así como 
para el personal de otra índole encargado de la prevención, la detección 
y el control de los delitos comprendidos en la presente Convención. Esos 
programas podrán incluir adscripciones e intercambios de personal. En 
particular y en la medida en que lo permita el derecho interno, guardarán 
relación con:

a) Los métodos empleados en la prevención, la detección y el control de 
los delitos comprendidos en la presente Convención;

b) Las rutas y técnicas utilizadas por personas presuntamente implicadas 
en delitos comprendidos en la presente Convención, incluso en los 
Estados de tránsito, y las medidas de lucha pertinentes;

c) La vigilancia del movimiento de bienes de contrabando;

d) La detección y vigilancia de los movimientos del producto del delito 
o de los bienes, el equipo u otros instrumentos utilizados para cometer 
tales delitos y los métodos empleados para la transferencia, ocultación 
o disimulación de dicho producto, bienes, equipo u otros instrumentos, 
así como los métodos utilizados para combatir el blanqueo de dinero y 
otros delitos financieros;

e) El acopio de pruebas;

f) Las técnicas de control en zonas y puertos francos;

g) El equipo y las técnicas modernos utilizados para hacer cumplir la ley, 
incluidas la vigilancia electrónica, la entrega vigilada y las operaciones 
encubiertas;

h) Los métodos utilizados para combatir la delincuencia organizada 
transnacional mediante computadoras, redes de telecomunicaciones u 
otras formas de la tecnología moderna; y

i) Los métodos utilizados para proteger a las víctimas y los testigos.

2. Los Estados Parte se prestarán asistencia en la planificación y 
ejecución de programas de investigación y capacitación encaminados a 
intercambiar conocimientos especializados en las esferas mencionadas 
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en el párrafo 1 del presente artículo y, a tal fin, también recurrirán, cuando 
proceda, a conferencias y seminarios regionales e internacionales para 
promover la cooperación y fomentar el examen de los problemas de 
interés común, incluidos los problemas y necesidades especiales de los 
Estados de tránsito.

3. Los Estados Parte promoverán actividades de capacitación y asistencia 
técnica que faciliten la extradición y la asistencia judicial recíproca. Dicha 
capacitación y asistencia técnica podrán incluir la enseñanza de idiomas, 
adscripciones e intercambios de personal entre autoridades centrales u 
organismos con responsabilidades pertinentes.

4. Cuando haya acuerdos o arreglos bilaterales y multilaterales vigentes, 
los Estados Parte intensificarán, en la medida necesaria, sus esfuerzos 
por optimizar las actividades operacionales y de capacitación en las 
organizaciones internacionales y regionales, así como en el marco de 
otros acuerdos o arreglos bilaterales y multilaterales pertinentes.

Artículo 30.- Otras medidas: aplicación de la Convención mediante el 
desarrollo económico y la asistencia técnica.
1. Los Estados Parte adoptarán disposiciones conducentes a la aplicación 
óptima de la presente Convención en la medida de lo posible, mediante 
la cooperación internacional, teniendo en cuenta los efectos adversos de 
la delincuencia organizada en la sociedad en general y en el desarrollo 
sostenible en particular.

2. Los Estados Parte harán esfuerzos concretos, en la medida de lo 
posible y en forma coordinada entre sí, así como con organizaciones 
internacionales y regionales, por:

a) Intensificar su cooperación en los diversos niveles con los países en 
desarrollo con miras a fortalecer las capacidades de esos países para 
prevenir y combatir la delincuencia organizada transnacional;

b) Aumentar la asistencia financiera y material a fin de apoyar los esfuerzos 
de los países en desarrollo para combatir con eficacia la delincuencia 
organizada transnacional y ayudarles a aplicar satisfactoriamente la 
presente Convención;

c) Prestar asistencia técnica a los países en desarrollo y a los países 
con economías en transición para ayudarles a satisfacer sus necesidades 
relacionadas con la aplicación de la presente Convención. A tal fin, los 
Estados Parte procurarán hacer contribuciones voluntarias adecuadas 
y periódicas a una cuenta específicamente designada a esos efectos 
en un mecanismo de financiación de las Naciones Unidas. Los Estados 
Parte también podrán considerar en particular la posibilidad, conforme 
a su derecho interno y a las disposiciones de la presente Convención, 
de aportar a la cuenta antes mencionada un porcentaje del dinero o del 
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valor correspondiente del producto del delito o de los bienes ilícitos 
decomisados con arreglo a lo dispuesto en la presente Convención;

d) Alentar y persuadir a otros Estados e instituciones financieras, según 
proceda, para que se sumen a los esfuerzos desplegados con arreglo 
al presente artículo, en particular proporcionando un mayor número de 
programas de capacitación y equipo moderno a los países en desarrollo 
a fin de ayudarles a lograr los objetivos de la presente Convención.

3. En lo posible, estas medidas no menoscabarán los compromisos 
existentes en materia de asistencia externa ni otros arreglos de 
cooperación financiera en los planos bilateral, regional o internacional.

4. Los Estados Parte podrán celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o 
multilaterales sobre asistencia material y logística, teniendo en cuenta 
los arreglos financieros necesarios para hacer efectiva la cooperación 
internacional prevista en la presente Convención y para prevenir, detectar 
y combatir la delincuencia organizada transnacional.

Artículo 31.- Prevención.
1. Los Estados Parte procurarán formular y evaluar proyectos nacionales 
y establecer y promover prácticas y políticas óptimas para la prevención 
de la delincuencia organizada transnacional.

2. Los Estados Parte procurarán, de conformidad con los principios 
fundamentales de su derecho interno, reducir las oportunidades actuales 
o futuras de que dispongan los grupos delictivos organizados para 
participar en mercados lícitos con el producto del delito adoptando 
oportunamente medidas legislativas, administrativas o de otra índole. 
Estas medidas deberían centrarse en:

a) El fortalecimiento de la cooperación entre los organismos encargados 
de hacer cumplir la ley o el ministerio público y las entidades privadas 
pertinentes, incluida la industria;

b) La promoción de la elaboración de normas y procedimientos 
concebidos para salvaguardar la integridad de las entidades públicas 
y de las entidades privadas interesadas, así como códigos de conducta 
para profesiones pertinentes, en particular para los abogados, notarios 
públicos, asesores fiscales y contadores;

c) La prevención de la utilización indebida por parte de grupos delictivos 
organizados de licitaciones públicas y de subsidios y licencias concedidos 
por autoridades públicas para realizar actividades comerciales;

d) La prevención de la utilización indebida de personas jurídicas por 
parte de grupos delictivos organizados; a este respecto, dichas medidas 
podrían incluir las siguientes:
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i) El establecimiento de registros públicos de personas jurídicas y 
naturales involucradas en la constitución, la gestión y la financiación de 
personas jurídicas;

ii) La posibilidad de inhabilitar por mandato judicial o cualquier medio 
apropiado durante un período razonable a las personas condenadas 
por delitos comprendidos en la presente Convención para actuar 
como directores de personas jurídicas constituidas en sus respectivas 
jurisdicciones;

iii) El establecimiento de registros nacionales de personas inhabilitadas 
para actuar como directores de personas jurídicas; y

iv) El intercambio de información contenida en los registros mencionados 
en los incisos i) y iii) del presente apartado con las autoridades 
competentes de otros Estados Parte.

3. Los Estados Parte procurarán promover la reintegración social de 
las personas condenadas por delitos comprendidos en la presente 
Convención.

4. Los Estados Parte procurarán evaluar periódicamente los instrumentos 
jurídicos y las prácticas administrativas pertinentes vigentes a fin de 
detectar si existe el peligro de que sean utilizados indebidamente por 
grupos delictivos organizados.

5. Los Estados Parte procurarán sensibilizar a la opinión pública con 
respecto a la existencia, las causas y la gravedad de la delincuencia 
organizada transnacional y la amenaza que representa. Cuando proceda, 
podrá difundirse información a través de los medios de comunicación 
y se adoptarán medidas para fomentar la participación pública en los 
esfuerzos por prevenir y combatir dicha delincuencia.

6. Cada Estado Parte comunicará al Secretario General de las Naciones 
Unidas el nombre y la dirección de la autoridad o las autoridades que 
pueden ayudar a otros Estados Parte a formular medidas para prevenir 
la delincuencia organizada transnacional.

7. Los Estados Parte colaborarán entre sí y con las organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes, según proceda, con miras a 
promover y formular las medidas mencionadas en el presente artículo. 
Ello incluye la participación en proyectos internacionales para la 
prevención de la delincuencia organizada transnacional, por ejemplo, 
mediante la mitigación de las circunstancias que hacen vulnerables a 
los grupos socialmente marginados a las actividades de la delincuencia 
organizada transnacional.
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Artículo 32.- Conferencia de las Partes en la Convención.
1. Se establecerá una Conferencia de las Partes en la Convención con 
objeto de mejorar la capacidad de los Estados Parte para combatir la 
delincuencia organizada transnacional y para promover y examinar la 
aplicación de la presente Convención.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia 
de las Partes a más tardar un año después de la entrada en vigor de 
la presente Convención. La Conferencia de las Partes aprobará reglas 
de procedimiento y normas que rijan las actividades enunciadas en los 
párrafos 3 y 4 del presente artículo (incluidas normas relativas al pago 
de los gastos resultantes de la puesta en marcha de esas actividades).

3. La Conferencia de las Partes concertará mecanismos con miras a 
lograr los objetivos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo, 
en particular a:

a) Facilitar las actividades que realicen los Estados Parte con arreglo a 
los artículos 29, 30 y 31 de la presente Convención, alentando inclusive 
la movilización de contribuciones voluntarias;

b) Facilitar el intercambio de información entre Estados Parte sobre las 
modalidades y tendencias de la delincuencia organizada transnacional y 
sobre prácticas eficaces para combatirla;

c) Cooperar con las organizaciones internacionales y regionales y las 
organizaciones no gubernamentales pertinentes;

d) Examinar periódicamente la aplicación de la presente Convención;

e) Formular recomendaciones para mejorar la presente Convención y su 
aplicación.

4. A los efectos de los apartados d) y e) del párrafo 3 del presente artículo, 
la Conferencia de las Partes obtendrá el necesario conocimiento de las 
medidas adoptadas y de las dificultades encontradas por los Estados 
Parte en aplicación de la presente Convención mediante la información 
que ellos le faciliten y mediante los demás mecanismos de examen que 
establezca la Conferencia de las Partes.

5. Cada Estado Parte facilitará a la Conferencia de las Partes información 
sobre sus programas, planes y prácticas, así como sobre las medidas 
legislativas y administrativas adoptadas para aplicar la presente 
Convención, según lo requiera la Conferencia de las Partes.

Artículo 33.- Secretaría.
1. El Secretario General de las Naciones Unidas prestará los servicios de 
secretaría necesarios a la Conferencia de las Partes en la Convención.
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2. La secretaría:
a) Prestará asistencia a la Conferencia de las Partes en la realización de 
las actividades enunciadas en el artículo 32 de la presente Convención y 
organizará los períodos de sesiones de la Conferencia de las Partes y les 
prestará los servicios necesarios;

b) Prestará asistencia a los Estados Parte que la soliciten en el suministro 
de información a la Conferencia de las Partes según lo previsto en el 
párrafo 5 del artículo 32 de la presente Convención; y

c) Velará por la coordinación necesaria con la secretaría de otras 
organizaciones internacionales y regionales pertinentes.

Artículo 34.- Aplicación de la Convención.
1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios 
fundamentales de su derecho interno, las medidas que sean necesarias, 
incluidas medidas legislativas y administrativas, para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones con arreglo a la presente Convención.

2. Los Estados Parte tipificarán en su derecho interno los delitos tipificados 
de conformidad con los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención 
independientemente del carácter transnacional o la participación de un 
grupo delictivo organizado según la definición contenida en el párrafo 
1 del artículo 3 de la presente Convención, salvo en la medida en que el 
artículo 5 de la presente Convención exija la participación de un grupo 
delictivo organizado.

3. Cada Estado Parte podrá adoptar medidas más estrictas o severas 
que las previstas en la presente Convención a fin de prevenir y combatir 
la delincuencia organizada transnacional.

Artículo 35.- Solución de controversias.
1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada 
con la interpretación o aplicación de la presente Convención mediante 
la negociación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la 
interpretación o la aplicación de la presente Convención que no pueda 
resolverse mediante la negociación dentro de un plazo razonable deberá, 
a solicitud de uno de esos Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis 
meses después de la fecha de la solicitud de arbitraje, esos Estados Parte 
no han podido ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje, 
cualquiera de esos Estados Parte podrá remitir la controversia a la Corte 
Internacional de Justicia mediante solicitud conforme al Estatuto de la 
Corte.

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, 
aceptación o aprobación de la presente Convención o adhesión a ella, 
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declarar que no se considera vinculado por el párrafo 2 del presente 
artículo. Los demás Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 
2 del presente artículo respecto de todo Estado Parte que haya hecho 
esa reserva.

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el 
párrafo 3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa 
reserva notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 36.- Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión.
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados 
del 12 al 15 de diciembre de 2000 en Palermo (Italia) y después de esa 
fecha en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 12 de 
diciembre de 2002.

2. La presente Convención también estará abierta a la firma de las 
organizaciones regionales de integración económica siempre que 
al menos uno de los Estados miembros de tales organizaciones haya 
firmado la presente Convención de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente artículo.

3. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o 
aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación 
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
Las organizaciones regionales de integración económica podrán 
depositar su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación si por 
lo menos uno de sus Estados miembros ha procedido de igual manera. 
En ese instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, esas 
organizaciones declararán el alcance de su competencia con respecto a 
las cuestiones regidas por la presente Convención. Dichas organizaciones 
comunicarán también al depositario cualquier modificación pertinente 
del alcance de su competencia.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los 
Estados u organizaciones regionales de integración económica que 
cuenten por lo menos con un Estado miembro que sea Parte en la 
presente Convención. Los instrumentos de adhesión se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. En el momento 
de su adhesión, las organizaciones regionales de integración económica 
declararán el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones 
regidas por la presente Convención. Dichas organizaciones comunicarán 
también al depositario cualquier modificación pertinente del alcance de 
su competencia.

Artículo 37.- Relación con los protocolos.
1. La presente Convención podrá complementarse con uno o más 
protocolos.
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2. Para pasar a ser parte en un protocolo, los Estados o las organizaciones 
regionales de integración económica también deberán ser parte en la 
presente Convención.

3. Los Estados Parte en la presente Convención no quedarán vinculados 
por un protocolo a menos que pasen a ser parte en el protocolo de 
conformidad con sus disposiciones.

4. Los protocolos de la presente Convención se interpretarán juntamente 
con ésta, teniendo en cuenta la finalidad de esos protocolos.

Artículo 38.- Entrada en vigor.
1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día después 
de la fecha en que se haya depositado el cuadragésimo instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. A los efectos del 
presente párrafo, los instrumentos depositados por una organización 
regional de integración económica no se considerarán adicionales a los 
depositados por los Estados miembros de tal organización.

2. Para cada Estado u organización regional de integración económica 
que ratifique, acepte o apruebe la presente Convención o se adhiera a 
ella después de haberse depositado el cuadragésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la presente Convención 
entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado 
u organización haya depositado el instrumento pertinente.

Artículo 39.- Enmienda.
1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor de 
la presente Convención, los Estados Parte podrán proponer enmiendas 
por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien a 
continuación comunicará toda enmienda propuesta a los Estados Parte 
y a la Conferencia de las Partes en la Convención para que la examinen 
y decidan al respecto. La Conferencia de las Partes hará todo lo posible 
por lograr un consenso sobre cada enmienda. Si se han agotado todas 
las posibilidades de lograr un consenso y no se ha llegado a un acuerdo, 
la aprobación de la enmienda exigirá, en última instancia, una mayoría 
de dos tercios de los Estados Parte presentes y votantes en la sesión de 
la Conferencia de las Partes.

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos 
de su competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente 
artículo con un número de votos igual al número de sus Estados miembros 
que sean Partes en la presente Convención. Dichas organizaciones no 
ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, 
y viceversa.

3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los 
Estados Parte.
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4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa 
días después de la fecha en que éste deposite en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas un instrumento de ratificación, aceptación 
o aprobación de esa enmienda.

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados 
Parte que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás 
Estados Parte quedarán sujetos a las disposiciones de la presente 
Convención, así como a cualquier otra enmienda anterior que hubiesen 
ratificado, aceptado o aprobado.

Artículo 40.- Denuncia.
1. Los Estados Parte podrán denunciar la presente Convención mediante 
notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario 
General haya recibido la notificación.

2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de 
ser Partes en la presente Convención cuando la hayan denunciado todos 
sus Estados miembros.

3. La denuncia de la presente Convención con arreglo al párrafo 1 del 
presente artículo entrañará la denuncia de sus protocolos.

Artículo 41.- Depositario e idiomas.
1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la 
presente Convención.

2. El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente 
Convención.

Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas 
especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional

PREÁMBULO

Los Estados Parte en el presente Protocolo,

Declarando que, para prevenir y combatir eficazmente la trata de 
personas, especialmente mujeres y niños, se requiere un enfoque amplio 
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e internacional en los países de origen, tránsito y destino que incluya 
medidas para prevenir dicha trata, sancionar a los traficantes y proteger 
a las víctimas de esa trata, en particular amparando sus derechos 
humanos internacionalmente reconocidos,

Teniendo en cuenta que, si bien existe una gran variedad de instrumentos 
jurídicos internacionales que contienen normas y medidas prácticas 
para combatir la explotación de las personas, especialmente las mujeres 
y los niños, no hay ningún instrumento universal que aborde todos los 
aspectos de la trata de personas,

Preocupados porque de no existir un instrumento de esa naturaleza las 
personas vulnerables a la trata no estarán suficientemente protegidas, 
Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea General, de 9 de 
diciembre de 1998, en la que la Asamblea decidió establecer un comité 
especial intergubernamental de composición abierta encargado de 
elaborar una convención internacional amplia contra la delincuencia 
transnacional organizada y de examinar la elaboración, entre otras cosas, 
de un instrumento internacional relativo a la trata de mujeres y de niños,
Convencidos de que para prevenir y combatir ese delito será útil 
complementar la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional con un instrumento internacional destinado 
a prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños,

Acuerdan lo siguiente:

I. Disposiciones generales

Artículo 1°- Relación con la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional.
1. El presente Protocolo complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y se interpretará 
juntamente con la Convención.

2. Las disposiciones de la Convención se aplicarán mutatis mutandis al 
presente Protocolo, a menos que en él se disponga otra cosa.

3. Los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo 
se considerarán delitos tipificados con arreglo a la Convención.

Artículo 2°- Finalidad.
Los fines del presente Protocolo son:

a) Prevenir y combatir la trata de personas, prestando especial atención 
a las mujeres y los niños;
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b) Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respetando plenamente 
sus derechos humanos; y

c) Promover la cooperación entre los Estados Parte para lograr esos 
fines.

Artículo 3°- Definiciones.
Para los fines del presente Protocolo:

a) Por “trata de personas” se entenderá la captación, el transporte, el 
traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza 
o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, 
al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o 
a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 
consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines 
de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de 
la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o 
servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, 
la servidumbre o la extracción de órganos;

b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda 
forma de explotación que se tenga la intención de realizar descrita en el 
apartado a) del presente artículo no se tendrá en cuenta cuando se haya 
recurrido a cualquiera de los medios enunciados en dicho apartado;

c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 
un niño con fines de explotación se considerará “trata de personas” 
incluso cuando no se recurra a ninguno de los medios enunciados en el 
apartado a) del presente artículo;

d) Por “niño” se entenderá toda persona menor de 18 años.

Artículo 4°- Ámbito de aplicación.
A menos que contenga una disposición en contrario, el presente Protocolo 
se aplicará a la prevención, investigación y penalización de los delitos 
tipificados con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo, cuando esos 
delitos sean de carácter transnacional y entrañen la participación de un 
grupo delictivo organizado, así como a la protección de las víctimas de 
esos delitos.

Artículo 5°- Penalización.
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole 
que sean necesarias para tipificar como delito en su derecho interno las 
conductas enunciadas en el artículo 3 del presente Protocolo, cuando se 
cometan intencionalmente.

2. Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas legislativas y de 
otra índole que sean necesarias para tipificar como delito:
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a) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, la 
tentativa de comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del 
presente artículo;

b) La participación como cómplice en la comisión de un delito tipificado 
con arreglo al párrafo 1 del presente artículo; y

c) La organización o dirección de otras personas para la comisión de un 
delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo.

II. Protección de las víctimas de la trata de personas

Artículo 6°- Asistencia y protección a las víctimas de la trata de personas.
1. Cuando proceda y en la medida que lo permita su derecho interno, 
cada Estado Parte protegerá la privacidad y la identidad de las víctimas 
de la trata de personas, en particular, entre otras cosas, previendo la 
confidencialidad de las actuaciones judiciales relativas a dicha trata.

2. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico o 
administrativo interno prevea medidas con miras a proporcionar a las 
víctimas de la trata de personas, cuando proceda:

a) Información sobre procedimientos judiciales y administrativos 
pertinentes;

b) Asistencia encaminada a permitir que sus opiniones y preocupaciones 
se presenten y examinen en las etapas apropiadas de las actuaciones 
penales contra los delincuentes sin que ello menoscabe los derechos de 
la defensa.

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de aplicar medidas destinadas 
a prever la recuperación física, sicológica y social de las víctimas de la trata 
de personas, incluso, cuando proceda en cooperación con organizaciones 
no gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y demás sectores 
de la sociedad civil, y en particular mediante el suministro de:

a) Alojamiento adecuado;

b) Asesoramiento e información, en particular con respecto a sus 
derechos jurídicos, en un idioma que las víctimas de la trata de personas 
puedan comprender;

c) Asistencia médica, sicológica y material; y

d) Oportunidades de empleo, educación y capacitación.



234

4. Cada Estado Parte tendrá en cuenta, al aplicar las disposiciones del 
presente artículo, la edad, el sexo y las necesidades especiales de las 
víctimas de la trata de personas, en particular las necesidades especiales 
de los niños, incluidos el alojamiento, la educación y el cuidado adecuados.

5. Cada Estado Parte se esforzará por prever la seguridad física de las 
víctimas de la trata de personas mientras se encuentren en su territorio.

6. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico interno 
prevea medidas que brinden a las víctimas de la trata de personas la 
posibilidad de obtener indemnización por los daños sufridos.

Artículo 7°- Régimen aplicable a las víctimas de la trata de personas en 
el Estado receptor.
1. Además de adoptar las medidas previstas en el artículo 6 del presente 
Protocolo, cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar 
medidas legislativas u otras medidas apropiadas que permitan a las 
víctimas de la trata de personas permanecer en su territorio, temporal o 
permanentemente, cuando proceda.

2. Al aplicar la disposición contenida en el párrafo 1 del presente artículo, 
cada Estado Parte dará la debida consideración a factores humanitarios 
y personales.

Artículo 8°- Repatriación de las víctimas de la trata de personas.
1. El Estado Parte del que sea nacional una víctima de la trata de 
personas o en el que ésta tuviese derecho de residencia permanente 
en el momento de su entrada en el territorio del Estado Parte receptor 
facilitará y aceptará, sin demora indebida o injustificada, la repatriación 
de esa persona teniendo debidamente en cuenta su seguridad.

2. Cuando un Estado Parte disponga la repatriación de una víctima de la 
trata de personas a un Estado Parte del que esa persona sea nacional o 
en el que tuviese derecho de residencia permanente en el momento de 
su entrada en el territorio del Estado Parte receptor, velará por que dicha 
repatriación se realice teniendo debidamente en cuenta la seguridad 
de esa persona, así como el estado de cualquier procedimiento legal 
relacionado con el hecho de que la persona es una víctima de la trata, y 
preferentemente de forma voluntaria.

3. Cuando lo solicite un Estado Parte receptor, todo Estado Parte 
requerido verificará, sin demora indebida o injustificada, si la víctima 
de la trata de personas es uno de sus nacionales o tenía derecho de 
residencia permanente en su territorio en el momento de su entrada el 
territorio del Estado Parte receptor.

4. A fin de facilitar la repatriación de toda víctima de la trata de personas 
que carezca de la debida documentación, el Estado Parte del que 
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esa persona sea nacional o en el que tuviese derecho de residencia 
permanente en el momento de su entrada en el territorio del Estado 
Parte receptor convendrá en expedir, previa solicitud del Estado Parte 
receptor, los documentos de viaje o autorización de otro tipo que sean 
necesarios para que la persona pueda viajar a su territorio y reingresar 
en él.

5. El presente artículo no afectará a los derechos reconocidos a las 
víctimas de la trata de personas con arreglo al derecho interno del 
Estado Parte receptor.

6. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier acuerdo o 
arreglo bilateral o multilateral aplicable que rija, total o parcialmente, la 
repatriación de las víctimas de la trata de personas.

III. Medidas de prevención, cooperación y otras medidas

Artículo 9°- Prevención de la trata de personas.
1. Los Estados Parte establecerán políticas, programas y otras medidas 
de carácter amplio con miras a:

a) Prevenir y combatir la trata de personas; y

b) Proteger a las víctimas de trata de personas, especialmente las 
mujeres y los niños, contra un nuevo riesgo de victimización.

2. Los Estados Parte procurarán aplicar medidas tales como actividades 
de investigación y campañas de información y difusión, así como 
iniciativas sociales y económicas, con miras a prevenir y combatir la 
trata de personas.

3. Las políticas, los programas y demás medidas que se adopten de 
conformidad con el presente artículo incluirán, cuando proceda, 
la cooperación con organizaciones no gubernamentales, otras 
organizaciones pertinentes y otros sectores de la sociedad civil.

4. Los Estados Parte adoptarán medidas, o reforzarán las ya existentes, 
recurriendo en particular a la cooperación bilateral o multilateral, a 
fin de mitigar factores como la pobreza, el subdesarrollo y la falta de 
oportunidades equitativas que hacen a las personas, especialmente las 
mujeres y los niños, vulnerables a la trata.

5. Los Estados Parte adoptarán medidas legislativas o de otra índole, 
tales como medidas educativas, sociales y culturales, o reforzarán las 
ya existentes, recurriendo en particular a la cooperación bilateral y 
multilateral, a fin de desalentar la demanda que propicia cualquier 
forma de explotación conducente a la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños.



236

Artículo 10.- Intercambio de información y capacitación.
1. Las autoridades de los Estados Parte encargadas de hacer cumplir 
la ley, así como las autoridades de inmigración u otras autoridades 
competentes, cooperarán entre sí, según proceda, intercambiando 
información, de conformidad con su derecho interno, a fin de poder 
determinar:

a) Si ciertas personas que cruzan o intentan cruzar una frontera 
internacional con documentos de viaje pertenecientes a terceros o sin 
documentos de viaje son autores o víctimas de la trata de personas;

b) Los tipos de documento de viaje que ciertas personas han utilizado 
o intentado utilizar para cruzar una frontera internacional con fines de 
trata de personas; y 

c) Los medios y métodos utilizados por grupos delictivos organizados 
para los fines de la trata de personas, incluidos la captación y el transporte, 
las rutas y los vínculos entre personas y grupos involucrados en dicha 
trata, así como posibles medidas para detectarlos.

2. Los Estados Parte impartirán a los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, así como a los de inmigración y a otros funcionarios 
pertinentes, capacitación en la prevención de la trata de personas o 
reforzarán dicha capacitación, según proceda. Esta deberá centrarse en 
los métodos aplicados para prevenir dicha trata, enjuiciar a los traficantes 
y proteger los derechos de las víctimas, incluida la protección de las 
víctimas frente a los traficantes. La capacitación también deberá tener en 
cuenta la necesidad de considerar los derechos humanos y las cuestiones 
relativas al niño y a la mujer, así como fomentar la cooperación con 
organizaciones no gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y 
demás sectores de la sociedad civil.

3. El Estado Parte receptor de dicha información dará cumplimiento a 
toda solicitud del Estado Parte que la haya facilitado en el sentido de 
imponer restricciones a su utilización.

Artículo 11.- Medidas fronterizas.
1. Sin perjuicio de los compromisos internacionales relativos a la libre 
circulación de personas, los Estados Parte reforzarán en la medida de 
lo posible, los controles fronterizos que sean necesarios para prevenir y 
detectar la trata de personas.

2. Cada Estado Parte adoptará medidas legislativas u otras medidas 
apropiadas para prevenir, en la medida de lo posible, la utilización de 
medios de transporte explotados por transportistas comerciales para la 
comisión de los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del presente 
Protocolo.
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3. Cuando proceda y sin perjuicio de las convenciones internacionales 
aplicables se preverá, entre esas medidas, la obligación de los 
transportistas comerciales, incluidas las empresas de transporte, así 
como los propietarios o explotadores de cualquier medio de transporte 
de cerciorarse de que todos los pasajeros tengan en su poder los 
documentos de viaje requeridos para entrar en el Estado receptor.

4. Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias, de conformidad 
con su derecho interno, para prever sanciones en caso de incumplimiento 
de la obligación enunciada en el párrafo 3 del presente artículo.

5. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas que 
permitan de conformidad con su derecho interno, denegar la entrada 
o revocar visados a personas implicadas en la comisión de delitos 
tipificados con arreglo al presente Protocolo.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Convención, los 
Estados Parte considerarán la posibilidad de reforzar la cooperación 
entre los organismos de control fronterizo, en particular, entre otras 
medidas, estableciendo y manteniendo conductos de comunicación 
directos.

Artículo 12.- Seguridad y control de los documentos.
Cada Estado Parte adoptará, con los medios de que disponga, las 
medidas que se requieran para:

a) Garantizar la necesaria calidad de los documentos de viaje o de 
identidad que expida a fin de que éstos no puedan con facilidad utilizarse 
indebidamente ni falsificarse o alterarse, reproducirse o expedirse de 
forma ilícita y

b) Garantizar la integridad y la seguridad de los documentos de viaje 
o de identidad que expida o que se expidan en su nombre e impedir la 
creación, expedición y utilización ilícitas de dichos documentos.

Artículo 13.- Legitimidad y validez de los documentos.
Cuando lo solicite otro Estado Parte, cada Estado Parte verificará, de 
conformidad con su derecho interno y dentro de un plazo razonable, 
la legitimidad y validez de los documentos de viaje o de identidad 
expedidos o presuntamente expedidos en su nombre y sospechosos de 
ser utilizados para la trata de personas.

IV. Disposiciones finales

Artículo 14.- Cláusula de salvaguardia.
1. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a los derechos, 
obligaciones y responsabilidades de los Estados y las personas con 
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arreglo al derecho internacional, incluidos el derecho internacional 
humanitario y la normativa internacional de derechos humanos y, en 
particular, cuando sean aplicables, la Convención sobre el Estatuto de 
los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, así como el principio de 
non-refoulement consagrado en dichos instrumentos.

2. Las medidas previstas en el presente Protocolo se interpretarán y 
aplicarán de forma, que no sea discriminatoria para las personas por 
el hecho de ser víctimas de la trata de persona. La interpretación y 
aplicación de esas medidas estarán en consonancia con los principios 
de no discriminación internacionalmente reconocidos.

Artículo 15.- Solución de controversias.
1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada 
con la interpretación o aplicación del presente Protocolo mediante la 
negociación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la 
interpretación o la aplicación del presente Protocolo que no pueda 
resolverse mediante la negociación dentro de un plazo razonable deberá, 
a solicitud de uno de esos Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis 
meses después de la fecha de la solicitud de arbitraje, esos Estados Parte 
no han podido ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje, 
cualquiera de esos Estados Parte podrá remitir la controversia a la Corte 
Internacional de Justicia mediante solicitud conforme al Estatuto de la 
Corte.

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, 
aceptación o aprobación del presente Protocolo o adhesión a él, declarar 
que no se considera vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. 
Los demás Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 del 
presente artículo respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa 
reserva.

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el 
párrafo 3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa 
reserva notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 16.- Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión.
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados 
del 12 al 15 de diciembre de 2000 en Palermo (Italia) y después de esa 
fecha en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 12 de 
diciembre de 2002.

2. El presente Protocolo también estará abierto a la firma de las 
organizaciones regionales de integración económica siempre que 
al menos uno de los Estados miembros de tales organizaciones haya 
firmado el presente Protocolo de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente artículo.
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3. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación, aceptación o 
aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación 
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
Las organizaciones regionales de integración económica podrán 
depositar su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación si por 
lo menos uno de sus Estados miembros ha procedido de igual manera. 
En ese instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, esas 
organizaciones declararán el alcance de su competencia con respecto a 
las cuestiones regidas por el presente Protocolo. Dichas organizaciones 
comunicarán también al depositario cualquier modificación pertinente 
del alcance de su competencia.

4. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los 
Estados u organizaciones regionales de integración económica que 
cuenten por lo menos con un Estado miembro que sea Parte en el 
presente Protocolo. Los instrumentos de adhesión se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. En el momento 
de su adhesión, las organizaciones regionales de integración económica 
declararán el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones 
regidas por el presente Protocolo. Dichas organizaciones comunicarán 
también al depositario cualquier modificación pertinente del alcance de 
su competencia.

Artículo 17.- Entrada en vigor.
1. El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día después de 
la fecha en que se haya depositado el cuadragésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, a condición de que no 
entre en vigor antes de la entrada en vigor de la Convención. A los efectos 
del presente párrafo, los instrumentos depositados por una organización, 
regional de integración económica no se considerarán adicionales a los 
depositados por los Estados miembros de tal organización.

2. Para cada Estado u organización regional de integración económica 
que ratifique, acepte o apruebe el presente Protocolo o se adhiera a 
él después de haberse depositado el cuadragésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el presente Protocolo 
entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado 
u organización haya depositado el instrumento pertinente o en la fecha 
de su entrada en vigor con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, 
cualquiera que sea la última fecha.

Artículo 18.- Enmienda.
1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor del 
presente Protocolo, los Estados Parte en el Protocolo podrán proponer 
enmiendas por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien a continuación comunicará toda enmienda propuesta a los 
Estados Parte y a la Conferencia de las Partes en la Convención para 
que la examinen y decidan al respecto. Los Estados Parte en el presente 



240

Protocolo reunidos en la Conferencia de las Partes harán todo lo posible 
por lograr un consenso sobre cada enmienda. Si se han agotado todas 
las posibilidades de lograr un consenso y no se ha llegado a un acuerdo, 
la aprobación de la enmienda exigirá, en última instancia, una mayoría 
de dos tercios de los Estados Parte en el presente Protocolo presentes 
y votantes en la sesión de la Conferencia de las Partes.

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos 
de su competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente 
artículo con un número de votos igual al número de sus Estados miembros 
que sean Partes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no 
ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, 
y viceversa.

3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los 
Estados Parte.

4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa 
días después de la fecha en que éste deposite en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas un instrumento de ratificación, aceptación 
o aprobación de esa enmienda.

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los 
Estados Parte que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los 
demás Estados Parte quedarán sujetos a las disposiciones del presente 
Protocolo, así como a cualquier otra enmienda anterior que hubiesen 
ratificado, aceptado o aprobado.

Artículo 19.- Denuncia.
1. Los Estados Parte podrán denunciar el presente Protocolo mediante 
notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario 
General haya recibido la notificación.

2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de 
ser Partes en el presente Protocolo cuando lo hayan denunciado todos 
sus Estados miembros.

Artículo 20.- Depositario e idiomas.
1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del 
presente Protocolo.

2. El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
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EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado el presente 
Protocolo.

Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire

PREÁMBULO

Los Estados Parte en el presente Protocolo,

Declarando que para prevenir y combatir eficazmente el tráfico ilícito 
de migrantes por tierra, mar y aire se requiere un enfoque amplio e 
internacional, que conlleve la cooperación, el intercambio de información 
y la adopción de otras medidas apropiadas, incluidas las de índole 
socioeconómica, en los planos nacional, regional e internacional,

Recordando la resolución 54/212 de la Asamblea General, de 22 de 
diciembre de 1999, en la que la Asamblea instó a los Estados Miembros 
y al sistema de las Naciones Unidas a que fortalecieran la cooperación 
internacional en la esfera de la migración internacional y el desarrollo a 
fin de abordar las causas fundamentales de la migración, especialmente 
las relacionadas con la pobreza, y de aumentar al máximo los beneficios 
que la migración internacional podía reportar a los interesados, y alentó 
a los mecanismos interregionales, regionales y subregionales a que, 
cuando procediera, se siguieran ocupando, de la cuestión de la migración 
y el desarrollo,

Convencidos de la necesidad de dar un trato humano a los migrantes y 
de proteger plenamente sus derechos humanos,

Habida cuenta de que, pese a la labor emprendida en otros foros 
internacionales, no existe un instrumento universal que aborde todos los 
aspectos del tráfico ilícito de migrantes y otras cuestiones conexas,

Preocupados por el notable aumento de las actividades de los grupos 
delictivos organizados en relación con el tráfico ilícito de migrantes y 
otras actividades delictivas conexas tipificadas en el presente Protocolo, 
que causan graves perjuicios a los Estados afectados,

Preocupados también por el hecho de que el tráfico ilícito de migrantes 
puede poner en peligro la vida o la seguridad de los migrantes 
involucrados,

Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea General, de 9 de 
diciembre de 1998, en la que la Asamblea decidió establecer un comité 
especial intergubernamental de composición abierta con la finalidad 
de elaborar una convención internacional amplia contra la delincuencia 
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transnacional organizada y de examinar la posibilidad de elaborar, entre 
otros, un instrumento internacional que abordara el tráfico y el transporte 
ilícitos de migrantes, particularmente por mar,

Convencidos de que complementar el texto de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional con 
un instrumento internacional dirigido contra el tráfico ilícito de migrantes 
por tierra, mar y aire constituirá un medio útil para prevenir y combatir 
esta forma de delincuencia,

Han convenido en lo siguiente:

I. Disposiciones generales

Artículo 1°- Relación con la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional.

1. El presente Protocolo complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y se interpretará 
juntamente con la Convención.

2. Las disposiciones de la Convención se aplicarán mutatis mutandis al 
presente Protocolo, a menos que en él se disponga otra cosa.

3. Los delitos tipificados con arreglo al artículo 6 del presente Protocolo 
se considerarán delitos tipificados con arreglo a la Convención.

Artículo 2°- Finalidad.
El propósito del presente Protocolo es prevenir y combatir el tráfico 
ilícito de migrantes, así como promover la cooperación entre los Estados 
Parte con ese fin, protegiendo al mismo tiempo los derechos de los 
migrantes objeto de dicho tráfico.

Artículo 3°- Definiciones.
Para los fines del presente Protocolo:

a) Por “tráfico ilícito de migrantes” se entenderá la facilitación de la 
entrada ilegal de una persona en un Estado Parte del cual dicha persona 
no sea nacional o residente permanente con el fin de obtener, directa 
o indirectamente, un beneficio financiero u otro beneficio de orden 
material;

b) Por “entrada ilegal” se entenderá el paso de fronteras sin haber 
cumplido los requisitos necesarios para entrar legalmente en el Estado 
receptor;
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c) Por “documento de identidad o de viaje falso” se entenderá cualquier 
documento de viaje o de identidad:

i) Elaborado o expedido de forma espuria o alterado materialmente por 
cualquiera que no sea la persona o entidad legalmente autorizada para 
producir o expedir el documento de viaje o de identidad en nombre de 
un Estado; o

ii) Expedido u obtenido indebidamente mediante declaración falsa, 
corrupción o coacción o de cualquier otra forma ilegal; o

iii) Utilizado por una persona que no sea su titular legítimo;

d) Por “buque” se entenderá cualquier tipo de embarcación, con 
inclusión de las embarcaciones sin desplazamiento y los hidroaviones, 
que se utilice o pueda utilizarse como medio de transporte sobre el agua, 
excluidos los buques de guerra, los buques auxiliares de la armada, u 
otros buques que sean propiedad de un Estado o explotados por éste 
y que en ese momento se empleen únicamente en servicios oficiales no 
comerciales.

Artículo 4°- Ámbito de aplicación.
A menos que contenga una disposición en contrario, el presente Protocolo 
se aplicará a la prevención, investigación y penalización de los delitos 
tipificados con arreglo al artículo 6 del presente Protocolo, cuando esos 
delitos sean de carácter transnacional y entrañen la participación de un 
grupo delictivo organizado, así como a la protección de los derechos de 
las personas que hayan sido objeto de tales delitos.

Artículo 5°- Responsabilidad penal de los migrantes.
Los migrantes no estarán sujetos a enjuiciamiento penal con arreglo al 
presente Protocolo por el hecho de haber sido objeto de alguna de las 
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo.

Artículo 6°- Penalización.
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole 
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente y con el fin de obtener, directa o indirectamente un 
beneficio económico u otro beneficio de orden material:

a) El tráfico ilícito de migrantes;

b) Cuando se cometan con el fin de posibilitar el tráfico ilícito de 
migrantes:

i) La creación de un documento de viaje o de identidad falso;

ii) La facilitación, el suministro o la posesión de tal documento.
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c) La habilitación de una persona que no sea nacional o residente 
permanente para permanecer en el Estado interesado, sin haber cumplido 
los requisitos para permanecer legalmente en ese Estado, recurriendo 
a los medios mencionados en el apartado b) del presente párrafo o a 
cualquier otro medio ilegal.

2. Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas legislativas y de 
otra índole que sean necesarias para tipificar como delito:

a) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, la 
tentativa de comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del 
presente artículo;

b) La participación como cómplice en la comisión de un delito tipificado 
con arreglo al apartado a), al inciso i) del apartado b) o al apartado 
c) del párrafo 1 del presente artículo y, con sujeción a los conceptos 
básicos de su ordenamiento jurídico, la participación como cómplice en 
la comisión de un delito tipificado con arreglo al inciso ii) del apartado 
b) del párrafo 1 del presente artículo; y

c) La organización o dirección de otras personas para la comisión de un 
delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo.

3. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas, y de otra índole 
que sean necesarias para considerar como circunstancia agravante de 
los delitos tipificados con arreglo al apartado a), al inciso i) del apartado 
b) y al apartado c) del párrafo 1 del presente artículo y con sujeción a los 
conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, de los delitos tipificados 
con arreglo a los apartados b) y c) del párrafo 2 del presente artículo 
toda circunstancia que:

a) Ponga en peligro o pueda poner en peligro la vida o la seguridad de 
los migrantes afectados; o

b) Dé lugar a un trato inhumano o degradante de esos migrantes, en 
particular con el propósito de explotación.

4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo impedirá que un Estado 
Parte adopte medidas contra toda persona cuya conducta constituya 
delito con arreglo a su derecho interno.

II. Tráfico ilícito de migrantes por mar

Artículo 7°- Cooperación.
Los Estados Parte cooperarán en la mayor medida posible para prevenir 
y reprimir el tráfico ilícito de migrantes por mar, de conformidad con el 
derecho internacional del mar.
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Artículo 8°- Medidas contra el tráfico ilícito de migrantes por mar.
1. Todo Estado Parte que tenga motivos razonables para sospechar que 
un buque que enarbole su pabellón o pretenda estar matriculado en 
su registro, que carezca de nacionalidad o que, aunque enarbole un 
pabellón extranjero o se niegue a izar su pabellón, tenga en realidad la 
nacionalidad del Estado Parte interesado, está involucrado en el tráfico 
ilícito de migrantes por mar podrá solicitar la asistencia de otros Estados 
Parte a fin de poner término a la utilización del buque para ese fin. Los 
Estados Parte a los que se solicite dicha asistencia la prestarán, en la 
medida posible con los medios de que dispongan.

2. Todo Estado Parte que tenga motivos razonables para sospechar que 
un buque que esté haciendo uso de la libertad de navegación con arreglo 
al derecho internacional y que enarbole el pabellón o lleve matrícula de 
otro Estado Parte está involucrado en el tráfico ilícito de migrantes por 
mar podrá notificarlo al Estado del pabellón, pedirle que confirme la 
matrícula y, si la confirma, solicitarle autorización para adoptar medidas 
apropiadas con respecto a ese buque. El Estado del pabellón podrá 
autorizar al Estado requirente, entre otras cosas, a:

a) Visitar el buque;

b) Registrar el buque; y

c) Si se hallan pruebas de que el buque está involucrado en el tráfico 
ilícito de migrantes por mar, adoptar medidas apropiadas con respecto 
al buque, así como a las personas y a la carga que se encuentren a bordo, 
conforme le haya autorizado el Estado del pabellón.

3. Todo Estado Parte que haya adoptado cualesquiera de las medidas 
previstas en el párrafo 2 del presente artículo informará con prontitud 
al Estado del pabellón pertinente de los resultados de dichas medidas.

4. Los Estados Parte responderán con celeridad a toda solicitud de otro 
Estado Parte con miras a determinar si un buque que está matriculado 
en su registro o enarbola su pabellón está autorizado a hacerlo, así como 
a toda solicitud de autorización que se presente con arreglo a lo previsto 
en el párrafo 2 del presente artículo.

5. El Estado del pabellón podrá, en consonancia con el artículo 7 del 
presente Protocolo, someter su autorización a las condiciones en 
que convenga con el Estado requirente, incluidas las relativas a la 
responsabilidad y al alcance de las medidas efectivas que se adopten. 
Los Estados Parte no adoptarán otras medidas sin la autorización expresa 
del Estado del pabellón, salvo las que sean necesarias para eliminar un 
peligro inminente para la vida de las personas o las que se deriven de los 
acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes.
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6. Cada Estado Parte designará a una o, de ser necesario, a varias 
autoridades para recibir y atender las solicitudes de asistencia, de 
confirmación de la matrícula o del derecho de un buque a enarbolar su 
pabellón y de autorización para adoptar las medidas pertinentes. Esa 
designación será dada a conocer, por conducto del Secretario General, a 
todos los demás Estado Parte dentro del mes siguiente a la designación.

7. Todo Estado Parte que tenga motivos razonables para sospechar que 
un buque está involucrado en el tráfico ilícito de migrantes por mar y no 
posee nacionalidad o se hace pasar por un buque sin nacionalidad podrá 
visitar y registrar el buque. Si se hallan pruebas que confirmen la sospecha, 
ese Estado Parte adoptará medidas apropiadas de conformidad con el 
derecho interno e internacional, según proceda.

Artículo 9°- Cláusulas de protección.
1. Cuando un Estado Parte adopte medidas contra un buque con arreglo 
al artículo 8 del presente Protocolo:

a) Garantizará la seguridad y el trato humano de las personas que se 
encuentren a bordo;

b) Tendrá debidamente en cuenta la necesidad de no poner en peligro la 
seguridad del buque o de su carga;

c) Tendrá debidamente en cuenta la necesidad de no perjudicar los 
intereses comerciales o jurídicos del Estado del pabellón o de cualquier 
otro Estado interesado;

d) Velará, dentro de los medios disponibles, porque las medidas 
adoptadas con respecto al buque sean ecológicamente razonables.

2. Cuando las razones que motivaron las medidas adoptadas con arreglo 
al artículo 8 del presente Protocolo no resulten fundadas y siempre que 
el buque no haya cometido ningún acto que las justifique, dicho buque 
será indemnizado por todo perjuicio o daño sufrido.

3. Toda medida que se tome, adopte o aplique de Conformidad con 
lo dispuesto en el presente capítulo tendrá debidamente en cuenta la 
necesidad de no interferir ni causar menoscabo en:

a) Los derechos y las obligaciones de los Estados ribereños en el ejercicio 
de su jurisdicción de conformidad con el derecho internacional del mar; 
ni en

b) La competencia del Estado del pabellón para ejercer la jurisdicción y 
el control en cuestiones administrativas, técnicas y sociales relacionadas 
con el buque.
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4. Toda medida que se adopte en el mar en cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente capítulo será ejecutada únicamente por buques de guerra 
o aeronaves militares, o por otros buques o aeronaves que ostenten 
signos claros y sean identificables como buques o aeronaves al servicio 
de un gobierno y autorizados a tal fin.

III. Medidas de prevención, cooperación y otras medidas

Artículo 10.- Información.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Convención 
y con miras a lograr los objetivos del presente Protocolo, los Estados 
Parte, en particular los que tengan fronteras comunes o estén situados en 
las rutas de tráfico ilícito de migrantes, intercambiarán, de conformidad 
con sus respectivos ordenamientos jurídicos y administrativos internos, 
información pertinente sobre asuntos como:

a) Los lugares de embarque y de destino, así como las rutas, los 
transportistas y los medios de transporte a los que, según se sepa o se 
sospeche, recurren los grupos delictivos organizados involucrados en 
las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo;

b) La identidad y los métodos de las organizaciones o los grupos delictivos 
organizados Involucrados o sospechosos de estar involucrados en las 
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo;

c) La autenticidad y la debida forma de los documentos de viaje 
expedidos por los Estados Parte, así como todo robo o concomitante 
utilización ilegítima de documentos de viaje o de identidad en blanco;

d) Los medios y métodos utilizados, para la ocultación y el transporte 
de personas, la alteración, reproducción o adquisición ilícitas o cualquier 
otra utilización indebida de los documentos de viaje o de identidad 
empleados en las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente 
Protocolo, así como las formas de detectarlos;

e) Experiencias de carácter legislativo, así como prácticas y medidas 
conexas, para prevenir y combatir las conductas enunciadas en el artículo 
6 del presente Protocolo; y

f) Cuestiones científicas y tecnológicas de utilidad para el cumplimiento 
de la ley, a fin de reforzar la capacidad respectiva de prevenir, detectar 
e investigar las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente 
Protocolo y de enjuiciar a las personas implicadas en ellas.

2. El Estado Parte receptor de dicha información dará cumplimiento a 
toda solicitud del Estado Parte que la haya facilitado en el sentido de 
imponer restricciones a su utilización.
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Artículo 11.- Medidas fronterizas.
1. Sin perjuicio de los compromisos internacionales relativos a la libre 
circulación de personas, los Estados Parte reforzarán, en la medida de 
lo posible, los controles fronterizos que sean necesarios para prevenir y 
detectar el tráfico ilícito de migrantes.

2. Cada Estado Parte adoptará medidas legislativas u otras medidas 
apropiadas para prevenir, en la medida de lo posible, la utilización de 
medios de transporte explotados por transportistas comerciales para la 
comisión del delito tipificado con arreglo al apartado a), del párrafo 1 del 
artículo 6 del presente Protocolo.

3. Cuando proceda sin perjuicio de las convenciones internacionales 
aplicables se preverá, entre esas medidas, la obligación de los 
transportistas comerciales, incluidas, las empresas de transporte, así 
como los propietarios o explotadores de cualquier medio de transporte, 
de cerciorarse de que todos los pasajeros tengan en su poder los 
documentos de viaje requeridos para entrar en el Estado receptor.

4. Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias, de conformidad 
con su derecho interno, para prever sanciones en caso de incumplimiento 
de la obligación enunciada en el párrafo 3 del presente artículo.

5. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas que 
permitan, de conformidad con su derecho interno, denegar la entrada 
o revocar visados a personas implicadas en la comisión de delitos 
tipificados con arreglo al presente Protocolo.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Convención, los 
Estados Parte considerarán la posibilidad de reforzar la cooperación 
entre los organismos de control fronterizo, en particular, entre otras 
medidas, estableciendo y manteniendo conductos de comunicación 
directos.

Artículo 12.- Seguridad y control de los documentos.
Cada Estado Parte adoptará, con los medios de que disponga, las 
medidas que se requieran para:

a) Garantizar la necesaria calidad de los documentos de viaje o de 
identidad que expida a fin de que éstos no puedan con facilidad utilizarse 
indebidamente ni falsificarse o alterarse, reproducirse o expedirse de 
forma ilícita; y

b) Garantizar la integridad y seguridad de los documentos de viaje o 
de identidad que expida o que se expidan en su nombre e impedir la 
creación, expedición y utilización ilícitas de dichos documentos.
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Artículo 13.- Legitimidad y validez de los documentos.
Cuando lo solicite otro Estado Parte, cada Estado Parte verificará, de 
conformidad con su derecho interno y dentro de un plazo razonable, 
la legitimidad y validez de los documentos de viaje o de identidad 
expedidos o presuntamente expedidos en su nombre y sospechosos de 
ser utilizados para los fines de las conductas enunciadas en el artículo 6 
del presente Protocolo.

Artículo 14.- Capacitación y cooperación técnica.
1. Los Estados Parte impartirán a los funcionarios de inmigración y a otros 
funcionarios pertinentes capacitación especializada en la prevención de 
las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo y en el 
trato humano de los migrantes objeto de esa conducta, respetando al 
mismo tiempo sus derechos reconocidos conforme al presente Protocolo 
o reforzarán dicha capacitación, según proceda.

2. Los Estados Parte cooperarán entre sí y con las organizaciones 
internacionales competentes, las organizaciones no gubernamentales, 
otras organizaciones pertinentes y demás sectores de la sociedad civil, 
según proceda, a fin de garantizar que en sus respectivos territorios se 
imparta una capacitación de personal adecuada para prevenir, combatir 
y erradicar las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente 
Protocolo, así como proteger los derechos de los migrantes que hayan 
sido objeto de esas conductas. Dicha capacitación incluirá, entre otras 
cosas:

a) La mejora de la seguridad y la calidad de los documentos de viaje;

b) El reconocimiento y la detección de los documentos de viaje o de 
identidad falsificados;

c) La compilación de información de inteligencia criminal, en particular 
con respecto a la identificación de los grupos delictivos organizados 
involucrados o sospechosos de estar involucrados en las conductas, 
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo, los métodos utilizados 
para transportar a los migrantes objeto de dicho tráfico, la utilización 
indebida de documentos de viaje o de identidad para los fines de 
las conductas enunciadas en el artículo 6 y los medios de ocultación 
utilizados en el tráfico ilícito de migrantes;

d) La mejora de los procedimientos para detectar a las personas objeto 
de tráfico ilícito en puntos de entrada y salida convencionales y no 
convencionales; y

e) El trato humano de los migrantes afectados y la protección de sus 
derechos reconocidos conforme el presente Protocolo.
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3. Los Estados Parte que tengan conocimientos especializados 
pertinentes considerarán la posibilidad de prestar asistencia técnica a 
los Estados que sean frecuentemente países de origen o de tránsito 
de personas que hayan sido objeto de las conductas enunciadas en 
el artículo 6 del presente Protocolo. Los Estados Parte harán todo lo 
posible por suministrar los recursos necesarios, como vehículos, sistemas 
de informática y lectores de documentos, para combatir las conductas 
enunciadas en el artículo 6.

Artículo 15.- Otras medidas de prevención.
1. Cada, Estado Parte adoptará medidas para cerciorarse de poner en 
marcha programas de información o reforzar los ya existentes a fin de que 
la opinión pública sea más consciente de que las conductas enunciadas 
en el artículo 6 del presente Protocolo son una actividad delictiva que 
frecuentemente realizan los grupos delictivos organizados con fines de 
lucro y que supone graves riesgos para los migrantes afectados.

2. De conformidad con el artículo 31 de la Convención, los Estados Parte 
cooperarán en el ámbito de la información pública a fin de impedir que 
los migrantes potenciales lleguen a ser víctimas de grupos delictivos 
organizados.

3. Cada Estado Parte promoverá o reforzará, según proceda, los programas 
y la cooperación para el desarrollo en los planos nacional, regional e 
internacional, teniendo en cuenta las realidades socioeconómicas de 
la migración y prestando especial atención a las zonas económica y 
socialmente deprimidas, a fin de combatir las causas socioeconómicas 
fundamentales del tráfico ilícito de migrantes, como la pobreza y el 
subdesarrollo.

Artículo 16.- Medidas de protección y asistencia.
1. Al aplicar el presente Protocolo, cada Estado Parte adoptará, en 
consonancia con sus obligaciones emanadas del derecho internacional, 
todas las medidas apropiadas, incluida la legislación que sea necesaria, 
a fin de preservar y proteger los derechos de las personas que hayan 
sido objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente 
Protocolo, conforme a las normas aplicables del derecho internacional, 
en particular el derecho a la vida y el derecho a no ser sometido a tortura 
o a otras penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.

2. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para otorgar a 
los migrantes protección adecuada contra toda violencia que puedan 
infligirles personas o grupos por el hecho de haber sido objeto de las 
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo.

3. Cada Estado Parte prestará asistencia apropiada a los migrantes cuya vida 
o seguridad se haya puesto en peligro como consecuencia de haber sido 
objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo.
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4. Al aplicar las disposiciones del presente artículo, los Estados Parte 
tendrán en cuenta las necesidades especiales de las mujeres y los niños.

5. En el caso de la detención de personas que hayan sido objeto de las 
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo, cada Estado 
Parte cumplirá las obligaciones contraídas con arreglo a la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares, cuando proceda, incluida la 
de informar sin demora a la persona afectada sobre las disposiciones 
relativas a la notificación del personal consular y a la comunicación con 
dicho personal.

Artículo 17.- Acuerdos y arreglos.
Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos 
bilaterales o regionales o arreglos operacionales con miras a:

a) Adoptar las medidas más apropiadas y eficaces para prevenir 
y combatir las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente 
Protocolo; o

b) Contribuir conjuntamente a reforzar las disposiciones del presente 
Protocolo.

Artículo 18.- Repatriación de los migrantes objeto de tráfico ilícito.
1. Cada Estado Parte conviene en facilitar y aceptar, sin demora indebida 
injustificada, la repatriación de toda persona que haya sido objeto de 
las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo y 
que sea nacional de ese Estado Parte o tuviese derecho de residencia 
permanente en su territorio en el momento de la repatriación.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de facilitar y aceptar 
la repatriación de una persona que haya sido objeto de las conductas 
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo y que, de conformidad 
con el derecho interno, tuviese derecho de residencia permanente en el 
territorio de ese Estado Parte, en el momento de su entrada en el Estado 
receptor.

3. A petición del Estado Parte receptor, todo Estado Parte requerido 
verificará, sin demora indebida o injustificada, si una persona que ha 
sido objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente 
Protocolo es nacional de ese Estado Parte o tiene derecho de residencia, 
permanente en su territorio.

4. A fin facilitar la repatriación de toda persona que haya sido objeto 
de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo y 
que carezca de la debida documentación, el Estado Parte del que esa 
persona sea nacional o en cuyo territorio tenga derecho de residencia 
permanente convendrá en expedir, previa solicitud del Estado Parte 
receptor, los documentos de viaje o autorización de otro tipo que sean 
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necesarios para que la persona pueda viajar a su territorio y reingresar 
en él.

5. Cada Estado Parte que intervenga en la repatriación de una persona 
que haya sido objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del 
presente Protocolo adoptará todas las medidas que proceda para llevar 
a cabo la repatriación de manera ordenada y teniendo debidamente en 
cuenta la seguridad y dignidad de la persona.

6. Los Estados Parte podrán cooperar con las organizaciones 
internacionales que proceda para aplicar el presente artículo.

7. Las disposiciones del presente artículo no menoscabarán ninguno 
de los derechos reconocidos a las personas que hayan sido objeto de 
las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo por el 
derecho interno del Estado Parte receptor.

8. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a las obligaciones 
contraídas con arreglo a cualquier otro tratado bilateral o multilateral 
aplicable o a cualquier otro acuerdo o arreglo operacional que rija, parcial 
o totalmente, la repatriación de las personas que hayan sido objeto de 
las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo.

IV. Disposiciones finales

Artículo 19.- Cláusula de salvaguardia.
1. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a los demás 
derechos, obligaciones y responsabilidades de los Estados y las personas 
con arreglo al derecho internacional, incluidos el derecho internacional 
humanitario y la normativa internacional de derechos humanos y, en 
particular, cuando sean aplicables, la Convención sobre el Estatuto de 
los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, así como el principio de 
non-refoulement consagrado en dichos instrumentos.

2. Las medidas previstas en el presente Protocolo se interpretarán y 
aplicarán de forma que no sea discriminatoria para las personas por el 
hecho de ser objeto de las conductas enunciada en el artículo 6 del 
presente Protocolo. La interpretación y aplicación de esas medidas 
estarán en consonancia con los principios de no discriminación 
internacionalmente reconocidos.

Artículo 20.- Solución de controversias.
1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada 
con la interpretación o aplicación del presente Protocolo mediante la 
negociación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la 



253

interpretación o la aplicación del presente Protocolo que no puede 
resolverse mediante la negociación dentro de un plazo razonable 
deberá, a solicitud de uno de esos Estados Parte, someterse a arbitraje. 
Si, seis meses después de la fecha de la solicitud de arbitraje, esos 
Estados Parte no han podido ponerse de acuerdo sobre la organización 
del arbitraje, cualquiera de esas Partes podrá remitir la controversia a la 
Corte Internacional de Justicia mediante solicitud conforme al Estado 
de la Corte.

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, 
aceptación o aprobación del presente Protocolo o de la adhesión a él, 
declarar que no se considera vinculado por el párrafo 2 del presente 
artículo. Los demás Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 
2 del presente artículo respecto de todo Estado Parte que haya hecho 
esa reserva.

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el 
párrafo 3 del presente artículo, podrá en cualquier momento retirar esa 
reserva notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 21.- Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión.
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados 
del 12 al 15 de diciembre de 2000 en Palermo (Italia) y después de esa 
fecha en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 12 de 
diciembre de 2002.

2. El presente Protocolo también estará abierto a la firma de las 
organizaciones regionales de integración económica siempre que 
al menos uno de los Estados miembros de tales organizaciones haya 
firmado el presente Protocolo de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente artículo.

3. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación, aceptación o 
aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación 
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
Las organizaciones regionales de integración económica podrán 
depositar su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación si por 
lo menos uno de sus Estados miembros ha procedido de igual manera. 
En ese instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, esas 
organizaciones declararán el alcance de su competencia con respecto a 
las cuestiones regidas por el presente Protocolo. Dichas organizaciones 
comunicarán también al depositario cualquier modificación pertinente 
del alcance de su competencia.

4. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los 
Estados u organizaciones regionales de integración económica que 
cuenten por lo menos con un Estado miembro que sea Parte en el 
presente Protocolo. Los instrumentos de adhesión se depositarán en 
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poder del Secretario General de las Naciones Unidas. En el momento 
de su adhesión, las organizaciones regionales de integración económica 
declararán el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones 
regidas por el presente Protocolo. Dichas organizaciones comunicarán 
también al depositario cualquier modificación pertinente del alcance de 
su competencia.

Artículo 22.- Entrada en vigor.
1. El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día después de 
la fecha en que se haya depositado el cuadragésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, a condición de que no 
entre en vigor antes de la entrada en vigor de la Convención. A los efectos 
del presente párrafo, los instrumentos depositados por una organización 
regional de integración económica no se considerarán adicionales a los 
depositados por los Estados miembros de tal organización.

2. Para cada Estado u organización regional de integración económica 
que ratifique, acepte o apruebe el presente Protocolo o se adhiera a 
él después de haberse depositado el cuadragésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el presente Protocolo 
entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado 
u organización haya depositado el instrumento pertinente o en la fecha 
de su entrada en vigor con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, 
cualquiera que sea la última fecha.

Artículo 23.- Enmienda.
1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor del 
presente Protocolo, los Estados Parte podrán proponer enmiendas 
por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien a 
continuación comunicará toda enmienda propuesta a los Estados Parte 
y a la Conferencia de las Partes en la Convención para que la examinen 
y decidan al respecto. Los Estados Parte en el presente Protocolo 
reunidos en la Conferencia de las Partes harán todo lo posible por 
lograr un consenso sobre cada enmienda. Si se han agotado todas las 
posibilidades de lograr un consenso y no se ha llegado a un acuerdo, la 
aprobación de la enmienda exigirá, en última instancia, una mayoría de 
dos tercios de los Estados Parte en el presente Protocolo presentes y 
votantes en la sesión de la Conferencia de las Partes.

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de su 
competencia ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente artículo 
con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que 
sean Partes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no ejercerán 
su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen, el suyo, y viceversa.

3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados 
Parte.
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4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días después 
de la fecha en que éste deposite en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación 
de esa enmienda.

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados 
Parte que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás 
Estados Parte quedarán sujetos a las disposiciones del presente Protocolo, 
así como a cualquier otra enmienda anterior que hubiesen ratificado, 
aceptado o aprobado.

Artículo 24.- Denuncia.
1. Los Estados Parte podrán denunciar el presente Protocolo mediante 
notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario 
General haya recibido la notificación.

2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser 
Partes en el presente Protocolo cuando lo hayan denunciado todos sus 
Estados miembros.

Artículo 25.- Depositario e idiomas.
1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del 
presente Protocolo.

2. El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, han firmado el presente Protocolo.

Ley 25.6321

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7227185/20020830?busqueda=1
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LEY 25.674

PARTICIPACIÓN FEMENINA EN UNIDADES NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
DE CONDICIONES LABORALES EN EL MARCO DE LA LEY DE 
ASOCIACIONES SINDICALES

Sanción: 06/11/2002
Promulgación: 28/11/2002
Publicación: B.O. 29/11/2002

Artículo 1°- Cada unidad de negociación colectiva de las condiciones 
laborales, deberá contar con la participación proporcional de mujeres 
delegadas en función de la cantidad de trabajadoras de dicha rama o 
actividad.

Artículo 2°- Los acuerdos celebrados sin la representación proporcional 
de mujeres, no serán oponibles a las trabajadoras, salvo cuando fijaren 
condiciones más beneficiosas.

Artículo 3°- Modifícase el artículo 18 de la Ley 23.551, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 18.- Para integrar los órganos directivos, se requerirá:

a) Mayoría de edad;

b) No tener inhibiciones civiles ni penales;

c) Estar afiliado/a, tener dos (2) años de antigüedad en la afiliación y 
encontrarse desempeñando la actividad durante dos (2) años.

El setenta y cinco por ciento (75%) de los cargos directivos y representativos 
deberán ser desempeñados por ciudadanos/as argentinos, el/la titular 
del cargo de mayor jerarquía y su reemplazante estatutario deberán ser 
ciudadanos/as argentinos.

La representación femenina en los cargos electivos y representativos de 
las asociaciones sindicales será de un mínimo del 30% (treinta por ciento), 
cuando el número de mujeres alcance o supere ese porcentual sobre el 
total de los trabajadores.

Cuando la cantidad de trabajadoras no alcanzare el 30% del total de 
trabajadores, el cupo para cubrir la participación femenina en las listas de 
candidatos y su representación en los cargos electivos y representativos de 
la asociación sindical, será proporcional a esa cantidad.

Asimismo, las listas que se presenten deberán incluir mujeres en esos 
porcentuales mínimos y en lugares que posibiliten su elección.
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No podrá oficializarse ninguna lista que no cumpla con los requisitos 
estipulados en este artículo.

[Artículo 4°- Suprimido. Objeto cumplido]

[Artículo 5°- De forma]

Normas reglamentarias
Decreto reglamentario 514/20032 B.O. 10/03/2003

1

2

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7229812/20021129?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7250897/20030310?busqueda=1
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LEY 25.763

PROTOCOLO RELATIVO A LA VENTA DE NIÑOS, PROSTITUCIÓN 
INFANTIL Y UTILIZACIÓN DE LOS NIÑOS EN PORNOGRAFÍA

Sanción: 23/07/2003
Promulgación: 22/08/2003
Publicación: B.O. 25/08/2003

Artículo 1°- Apruébase el Protocolo Relativo a la Venta de Niños, la 
Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
del Niño que consta de diecisiete (17) artículos, adoptado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en su sesión plenaria del 25 de mayo de 
2000, cuya fotocopia autenticada en idioma español forma parte de la 
presente ley.

[Artículo 2°- De forma]

Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la utilización de 
los Niños en la Pornografía

Los Estados Parte en el presente Protocolo, Considerando que para 
asegurar el mejor logro de los propósitos de la Convención sobre los 
Derechos del Niño y la aplicación de sus disposiciones y especialmente 
de los artículos 1, 11, 21, 32, 33, 34,35 y 36, sería conveniente ampliar 
las medidas que deben adoptar los Estados Parte a fin de garantizarla 
protección de los menores contra la venta de niños, la prostitución infantil 
y la utilización de niños en la pornografía, Considerando también que en 
la Convención sobre los Derechos del Niño se reconoce el derecho del 
niño a la protección contra la explotación económica y la realización de 
trabajos que puedan ser peligrosos, entorpecer su educación o afectar 
su salud o desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social,

Gravemente preocupados por la importante y creciente trata 
internacional de menores a los fines de la venta de niños, su prostitución 
y su utilización en la pornografía,

Manifestando su profunda preocupación por la práctica difundida y 
continuada del turismo sexual, a la que los niños son especialmente 
vulnerables ya que fomenta directamente la venta de niños, su utilización 
en la pornografía y su prostitución,

Reconociendo que algunos grupos especialmente vulnerables, en 
particular las niñas, están expuestos a un peligro mayor de explotación 
sexual, y que la representación de niñas entre las personas explotadas 
sexualmente es desproporcionadamente alta,
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Preocupados por la disponibilidad cada vez mayor de pornografía infantil 
en la Internet y otros medios tecnológicos modernos y recordando la 
Conferencia Internacional de Lucha contra la Pornografía Infantil en la 
Internet (Viena, 1999) y, en particular, sus conclusiones, en las que se 
pide la penalización en todo el mundo de la producción, distribución, 
exportación, transmisión, importación, posesión intencional y 
propaganda de este tipo de pornografía, y subrayando la importancia 
de una colaboración y asociación más estrechas entre los gobiernos y el 
sector de la Internet,

Estimando que será más fácil erradicar la venta de niños, la prostitución 
infantil y la utilización de niños en la pornografía si se adopta un enfoque 
global que permita hacer frente a todos los factores que contribuyen 
a ello, en particular el subdesarrollo, la pobreza, las disparidades 
económicas, las estructuras socioeconómicas no equitativas, la 
disfunción de las familias, la falta de educación, la migración del campo 
a la ciudad, la discriminación por motivos de sexo, el comportamiento 
sexual irresponsable de los adultos, las prácticas tradicionales nocivas, 
los conflictos armados y la trata de niños,

Estimando que se deben hacer esfuerzos por sensibilizar al público 
a fin de reducir el mercado de consumidores que lleva a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, y 
estimando también que es importante fortalecer la asociación mundial 
de todos los agentes, así como mejorar la represión a nivel nacional,

Tomando nota de las disposiciones de los instrumentos jurídicos 
internacionales relativos a la protección de los niños, en particular el 
Convenio de La Haya sobre la Protección de los Niños y la Cooperación en 
materia de Adopción Internacional, la Convención de La Haya sobre los 
Aspectos Civiles del Secuestro Internacional de Niños, la Convención de 
La Haya sobre la Jurisdicción, el Derecho Aplicable, el Reconocimiento, 
la Ejecución y la Cooperación en materia de Responsabilidad Parental 
y Medidas para la Protección de los Niños, así como el Convenio No. 
182 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la prohibición 
de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su 
eliminación,

Alentados por el abrumador apoyo de que goza la Convención sobre 
los Derechos del Niño, lo que demuestra la adhesión generalizada a la 
promoción y protección de los derechos del niño,

Reconociendo la importancia de aplicar las disposiciones del Programa 
de Acción para la Prevención de la Venta de Niños, la Prostitución Infantil 
y la Utilización de Niños en la Pornografía, así como la Declaración y 
el Programa de Acción aprobado por el Congreso Mundial contra la 
Explotación Sexual Comercial de los Niños, celebrado en Estocolmo del 
27 al 31 de agosto de 1996, y las demás decisiones y recomendaciones 
pertinentes de los órganos internacionales competentes,
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Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y 
los valores culturales de cada pueblo a los fines de la protección y el 
desarrollo armonioso del niño,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1°- Los Estados Parte prohibirán la venta de niños, la prostitución 
infantil y la pornografía infantil, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Protocolo.

Artículo 2°- A los efectos del presente Protocolo:
a) Por venta de niños se entiende todo acto o transacción en virtud del 
cual un niño es transferido por una persona o grupo de personas a otra 
a cambio de remuneración o de cualquier otra retribución;

b) Por prostitución infantil se entiende la utilización de un niño en 
actividades sexuales a cambio de remuneración o de cualquier otra 
retribución;

c) Por pornografía infantil se entiende toda representación, por cualquier 
medio, de un niño dedicado a actividades sexuales explícitas, reales o 
simuladas, o toda representación de las partes genitales de un niño con 
fines primordialmente sexuales.

Artículo 3°-
1. Todo Estado Parte adoptará medidas para que, como mínimo, los actos 
y actividades que a continuación se enumeran queden íntegramente 
comprendidos en su legislación penal, tanto si se han cometido dentro 
como fuera de sus fronteras, o si se han perpetrado individual o 
colectivamente:

a) En relación con la venta de niños, en el sentido en que se define en el 
artículo 2:

i) Ofrecer, entregar o aceptar, por cualquier medio, un niño con fines de:

a. Explotación sexual del niño;

b. Transferencia con fines de lucro de órganos del niño;

c. Trabajo forzoso del niño;

ii) Inducir indebidamente, en calidad de intermediario, a alguien a que 
preste su consentimiento para la adopción de un niño en violación 
de los instrumentos jurídicos internacionales aplicables en materia de 
adopción;
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b) La oferta, posesión, adquisición o entrega de un niño con fines de 
prostitución, en el sentido en que se define en el artículo 2;

c) La producción, distribución, divulgación, importación, exportación, 
oferta, venta o posesión, con los fines antes señalados, de pornografía 
infantil, en el sentido en que se define en el artículo 2.

2. Con sujeción a los preceptos de la legislación de los Estados Parte, 
estas disposiciones se aplicarán también en los casos de tentativa de 
cometer cualquiera de estos actos y de complicidad o participación en 
cualquiera de estos actos.

3. Todo Estado Parte castigará estos delitos con penas adecuadas a su 
gravedad.

4. Con sujeción a los preceptos de su legislación, los Estados Parte 
adoptarán, cuando proceda, disposiciones que permitan hacer efectiva 
la responsabilidad de personas jurídicas por los delitos enunciados en 
el párrafo 1 del presente artículo. Con sujeción a los principios jurídicos 
aplicables en el Estado Parte, la responsabilidad de las personas jurídicas 
podrá ser penal, civil o administrativa.

5. Los Estados Parte adoptarán todas las disposiciones legales y 
administrativas pertinentes para que todas las personas que intervengan 
en la adopción de un niño actúen de conformidad con los instrumentos 
jurídicos internacionales aplicables.

Artículo 4°-
1. Todo Estado Parte adoptará las disposiciones necesarias para hacer 
efectiva su jurisdicción con respecto a los delitos a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 3, cuando esos delitos se cometan en su territorio 
o a bordo de un buque o una aeronave que enarbolen su pabellón.

2. Todo Estado Parte podrá adoptar las disposiciones necesarias para 
hacer efectiva su jurisdicción con respecto a los delitos a que se refiere 
el párrafo 1 del artículo 3 en los casos siguientes:

a) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado o tenga 
residencia habitual en su territorio;

b) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado.

3. Todo Estado Parte adoptará también las disposiciones que sean 
necesarias para hacer efectiva su jurisdicción con respecto a los delitos 
antes señalados cuando el presunto delincuente sea hallado en su 
territorio y no sea extraditado a otro Estado Parte en razón de haber 
sido cometido el delito por uno de sus nacionales.
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4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo excluirá el ejercicio de 
la jurisdicción penal de conformidad con la legislación nacional.

Artículo 5°-
1. Los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 se considerarán 
incluidos entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de 
extradición celebrado entre Estados Parte, y se incluirán como delitos 
que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición que celebren 
entre sí en el futuro, de conformidad con las condiciones establecidas 
en esos tratados.

2. El Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, 
si recibe de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto 
una solicitud de extradición, podrá invocar el presente Protocolo como 
base jurídica para la extradición respecto de esos delitos. La extradición 
estará sujeta a las demás condiciones establecidas en la legislación del 
Estado requerido.

3. Los Estados Parte que no subordinen la extradición a la existencia 
de un tratado reconocerán que esos delitos dan lugar a la extradición 
entre esos Estados, con sujeción a las condiciones establecidas en la 
legislación del Estado requerido.

4. A los efectos de la extradición entre Estados Parte, se considerará que 
los delitos se han cometido no solamente en el lugar donde ocurrieron 
sino también en el territorio de los Estados obligados a hacer efectiva su 
jurisdicción con arreglo al artículo 4.

5. Si se presenta una solicitud de extradición respecto de uno de los 
delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 y el Estado requerido 
no la concede o no desea concederla en razón de la nacionalidad del 
autor del delito, ese Estado adoptará las medidas que correspondan 
para someter el caso a sus autoridades competentes a los efectos de su 
enjuiciamiento.

Artículo 6°-
1. Los Estados Parte se prestarán toda la asistencia posible en relación con 
cualquier investigación, proceso penal o procedimiento de extradición 
que se inicie con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo 3, en particular asistencia para la obtención de todas las pruebas 
necesarias para esos procedimientos que obren en su poder.

2. Los Estados Parte cumplirán las obligaciones que les incumban en 
virtud del párrafo 1 del presente artículo de conformidad con los tratados 
u otros acuerdos de asistencia judicial recíproca que existan entre ellos. 
En ausencia de esos tratados o acuerdos, los Estados Parte se prestarán 
dicha asistencia de conformidad con su legislación.



263

Artículo 7°- Con sujeción a las disposiciones de su legislación, los Estados 
Parte:

a) Adoptarán medidas para incautar y confiscar, según corresponda:

i) Los bienes tales como materiales, activos y otros medios utilizados 
para cometer o facilitar la comisión de los delitos a que se refiere el 
presente Protocolo;

ii) Las utilidades obtenidas de esos delitos;

b) Darán curso a las peticiones formuladas por otros Estados Parte 
para que se proceda a la incautación o confiscación de los bienes o las 
utilidades a que se refiere el inciso i) del apartado a);

c) Adoptarán medidas para cerrar, temporal o definitivamente, los locales 
utilizados para cometer esos delitos.

Artículo 8°-
1. Los Estados Parte adoptarán medidas adecuadas para proteger en 
todas las fases del proceso penal los derechos e intereses de los niños 
víctimas de las prácticas prohibidas por el presente Protocolo y, en 
particular, deberán:

a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños víctimas y adaptar los 
procedimientos de forma que se reconozcan sus necesidades especiales, 
incluidas las necesidades especiales para declarar como testigos;

b) Informar a los niños víctimas de sus derechos, su papel, el alcance, las 
fechas y la marcha de las actuaciones y la resolución de la causa;

c) Autorizar la presentación y consideración de las opiniones, necesidades 
y preocupaciones de los niños víctimas en las actuaciones en que se 
vean afectados sus intereses personales, de una manera compatible con 
las normas procesales de la legislación nacional;

d) Prestar la debida asistencia durante todo el proceso a los niños 
víctimas;

e) Proteger debidamente la intimidad e identidad de los niños víctimas y 
adoptar medidas de conformidad con la legislación nacional para evitar 
la divulgación de información que pueda conducir a la identificación de 
esas víctimas;

f) Velar por la seguridad de los niños víctimas, así como por la de sus 
familias y los testigos a su favor, frente a intimidaciones y represalias;
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g) Evitar las demoras innecesarias en la resolución de las causas y en 
la ejecución de las resoluciones o decretos por los que se conceda 
reparación a los niños víctimas.

2. Los Estados Parte garantizarán que el hecho de haber dudas acerca 
de la edad real de la víctima no impida la iniciación de las investigaciones 
penales, incluidas las investigaciones encaminadas a determinar la edad 
de la víctima.

3. Los Estados Partes garantizarán que en el tratamiento por la justicia 
penal de los niños víctimas de los delitos enunciados en el presente 
Protocolo, la consideración primordial a que se atienda sea el interés 
superior del niño.

4. Los Estados Parte adoptarán medidas para asegurar una formación 
apropiada, particularmente en los ámbitos jurídico y psicológico, de las 
personas que trabajen con víctimas de los delitos prohibidos en virtud 
del presente Protocolo.

5. Los Estados Parte adoptarán, cuando proceda, medidas para proteger 
la seguridad e integridad de las personas u organizaciones dedicadas a 
la prevención o la protección y rehabilitación de las víctimas de esos 
delitos.

6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá en perjuicio 
de los derechos del acusado a un juicio justo e imparcial, ni será 
incompatible con esos derechos.

Artículo 9°-
1. Los Estados Parte adoptarán o reforzarán, aplicarán y darán publicidad 
a las leyes, las medidas administrativas, las políticas y los programas 
sociales, destinados a la prevención de los delitos a que se refiere el 
presente Protocolo. Se prestará particular atención a la protección de 
los niños que sean especialmente vulnerables a esas prácticas.

2. Los Estados Parte promoverán la sensibilización del público en general, 
incluidos los niños, mediante la información por todos los medios 
apropiados y la educación y adiestramiento acerca de las medidas 
preventivas y los efectos perjudiciales de los delitos a que se refiere 
el presente Protocolo. Al cumplir las obligaciones que les impone este 
artículo, los Estados Parte alentarán la participación de la comunidad y, 
en particular, de los niños y de los niños víctimas, en tales programas de 
información, educación y adiestramiento, incluso en el plano internacional.

3. Los Estados Parte tomarán todas las medidas posibles con el fin de 
asegurar toda la asistencia apropiada a las víctimas de esos delitos, 
así como su plena reintegración social y su plena recuperación física y 
psicológica.
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4. Los Estados Parte asegurarán que todos los niños víctimas de los delitos 
enunciados en el presente Protocolo tengan acceso a procedimientos 
adecuados para obtener sin discriminación de las personas legalmente 
responsables, reparación por los daños sufridos.

5. Los Estados Parte adoptarán las medidas necesarias para prohibir 
efectivamente la producción y publicación de material en que se haga 
publicidad a los delitos enunciados en el presente Protocolo.

Artículo 10.-
1. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas necesarias 
para fortalecer la cooperación internacional mediante acuerdos 
multilaterales, regionales y bilaterales, para la prevención, la detección, 
la investigación, el enjuiciamiento y el castigo de los responsables de 
actos de venta de niños, prostitución infantil y utilización de niños en la 
pornografía o el turismo sexual. Los Estados Parte promoverán también 
la cooperación internacional y la coordinación entre sus autoridades y 
las organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales, así 
como las organizaciones internacionales.

2. Los Estados Parte promoverán la cooperación internacional en ayuda 
de los niños víctimas a los fines de su recuperación física y psicológica, 
reintegración social y repatriación.

3. Los Estados Parte promoverán el fortalecimiento de la cooperación 
internacional con miras a luchar contra los factores fundamentales, como 
la pobreza y el subdesarrollo, que contribuyen a la vulnerabilidad de los 
niños a las prácticas de venta de niños, prostitución infantil y utilización 
de niños en la pornografía o en el turismo sexual.

4. Los Estados Parte que estén en condiciones de hacerlo proporcionarán 
asistencia financiera, técnica o de otra índole, por conducto de los 
programas existentes en el plano multilateral, regional o bilateral o de 
otros programas.

Artículo 11.- Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo se entenderá 
en perjuicio de cualquier disposición más propicia a la realización de los 
derechos del niño que esté contenida en:

a) La legislación de un Estado Parte;

b) El derecho internacional en vigor con respecto a ese Estado.

Artículo 12.-
1. En el plazo de dos años después de la entrada en vigor del Protocolo 
respecto de un Estado Parte, éste presentará al Comité de los Derechos del 
Niño un informe que contenga una exposición general de las medidas que 
haya adoptado para dar cumplimiento a las disposiciones del Protocolo.
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2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte 
incluirá en los informes que presente al Comité de los Derechos del 
Niño, de conformidad con el artículo 44 de la Convención, información 
adicional sobre la aplicación del Protocolo. Los demás Estados Parte en 
el Protocolo presentarán un informe cada cinco años.

3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Parte 
cualquier información pertinente sobre la aplicación del presente 
Protocolo.

Artículo 13.-
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea 
Parte en la Convención o la haya firmado.

2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión 
de todo Estado que sea Parte en la Convención o la haya firmado. Los 
instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 14.-
1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha 
en que haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de 
adhesión.

2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo 
o se hayan adherido a él después de su entrada en vigor, el Protocolo 
entrará en vigor un mes después de la fecha en que se haya depositado 
el correspondiente instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 15.-
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier 
momento notificándolo por escrito al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien informará de ello a los demás Estados Parte en la 
Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención. La 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación 
haya sido recibida por el Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le 
incumban en virtud del presente Protocolo respecto de todo delito 
que se haya cometido antes de la fecha en que aquélla surta efecto. La 
denuncia tampoco obstará en modo alguno para que el Comité prosiga 
el examen de cualquier asunto iniciado antes de esa fecha.

Artículo 16.-
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará la enmienda propuesta a los Estados Parte, pidiéndoles que 
le notifiquen si desean que se convoque a una conferencia de Estados 
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Parte con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro 
de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al 
menos, de los Estados Parte se declaran en favor de tal conferencia, el 
Secretario General la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas. 
Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Parte presentes 
y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea 
General.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos 
tercios de los Estados Parte.

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para 
los Estados Parte que las hayan aceptado; los demás Estados Parte 
seguirán obligados por las disposiciones del presente Protocolo y por 
toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 17.-
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos 
de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas 
del presente Protocolo a todos los Estados Partes en la Convención y a 
todos los Estados que hayan firmado la Convención.

Ley 25.7631

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7255515/20030825?busqueda=1
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LEY 25.764

PROGRAMA NACIONAL DE PROTECCIÓN A TESTIGOS E IMPUTADOS

Sanción: 23/07/2003
Promulgación:12/08/2003
Publicación B.O.: 13/08/2003

Artículo 1°- Créase el Programa Nacional de Protección a Testigos e 
Imputados, destinado a la ejecución de las medidas que preserven la 
seguridad de imputados y testigos que se encontraren en una situación 
de peligro para su vida o integridad física, que hubieran colaborado 
de modo trascendente y eficiente en una investigación judicial de 
competencia federal relativa a los delitos previstos por los artículos 142 
bis y 170 del Código Penal de la Nación y los previstos por las Leyes 
23.737 y 25.241.

Sin perjuicio de ello, a requerimiento de la autoridad judicial, el ministro 
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos podrá incluir fundadamente 
otros casos no previstos en el párrafo anterior cuando se tratare de delitos 
vinculados con la delincuencia organizada o de violencia institucional y 
la trascendencia e interés político criminal de la investigación lo hagan 
aconsejable

Artículo 2°- Las medidas de protección serán dispuestas, de oficio o 
a petición del fiscal, por el juez o tribunal a cargo de la causa en que 
se recibiera la declaración que justificara tal temperamento. El órgano 
judicial competente, con carácter previo, deberá recabar:

a) La opinión del procurador general o del magistrado del Ministerio 
Público en el que aquél delegue la mencionada función, cuando no 
hubiese sido requerido por éste;

b) La conformidad del Director Nacional de Protección a Testigos e 
Imputados.

Hasta que ello suceda la situación quedará a cargo del juez o tribunal 
en los términos del artículo 79, inciso c) del Código Procesal Penal de la 
Nación.

En el supuesto de peligro en la demora o inconveniencia de que se 
adopten las medidas señaladas en el párrafo anterior, se deberá producir 
el ingreso provisorio de la persona al programa y realizar las medidas de 
protección que correspondan.

Artículo 3°- La aplicación del presente programa, a los fines de la adecuada 
distribución y asignación de los recursos disponibles del Estado nacional, 
dependerá de la concurrencia de los recaudos siguientes:
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a) Presunción fundamentada de un peligro cierto para la integridad 
física de una persona a consecuencia de su colaboración o declaración 
relevante en una causa penal;

b) Interés público trascendente en la investigación y juzgamiento del 
hecho en razón de su grado de afectación social;

c) Validez, verosimilitud e importancia del aporte de la persona cuya 
protección se requiere para la investigación y juicio penal correspondiente;

d) Viabilidad de la aplicación de las medidas especiales de protección;

e) Adaptabilidad de la persona a las medidas especiales de protección.

Artículo 4°- Las medidas especiales de protección previstas en esta ley 
podrán ser aplicadas a todas o algunas de las personas que convivan 
con la persona bajo amenaza.

Artículo 5°- Las medidas especiales de protección, cuando las 
circunstancias lo permitan y lo hagan aconsejable, podrán consistir en:

a) La custodia personal o domiciliaria:

b) El alojamiento temporario en lugares reservados;

c) El cambio de domicilio;

d) El suministro de los medios económicos para alojamiento, transporte, 
alimentos, comunicación, atención sanitaria, mudanza, reinserción 
laboral, trámites, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda 
y demás gastos indispensables, dentro o fuera del país, mientras la 
persona beneficiaria se halle imposibilitada de obtenerlos por sus 
propios medios. En ningún caso la asistencia económica se otorgará por 
más de seis (6) meses;

e) La asistencia para la gestión de trámites;

f) La asistencia para la reinserción laboral;

g) El suministro de documentación que acredite identidad bajo nombre 
supuesto a los fines de mantener en reserva la ubicación de la persona 
protegida y su grupo familiar. 

Artículo 6°- Es condición inexcusable para la admisión y permanencia del 
sujeto beneficiario en las previsiones del presente programa la aceptación 
escrita del cumplimiento obligatorio de las siguientes disposiciones:
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a) Mantener absoluta reserva y confidencialidad respecto de la situación 
de protección y de las medidas adoptadas;

b) Someterse, en caso de ser necesario, a los exámenes médicos, 
psicológicos, físicos y socioambientales que permitan evaluar su 
capacidad de adaptación a las medidas que fuera necesario adoptar;

c) Prestar el consentimiento, en caso de ser necesario, para que se 
realicen las medidas previstas en el inciso anterior, respecto de menores 
o incapaces que se encuentren bajo su patria potestad, guarda, tutela o 
curatela;

d) Presentar una declaración jurada patrimonial sobre su activo, pasivo, 
juicios o acciones judiciales pendientes y demás obligaciones legales;

e) Colaborar con el mantenimiento de las relaciones de filiación 
entre padres o madres e hijos menores de edad y de las obligaciones 
alimentarias que pudieran existir;

f) Mantenerse dentro de límites impuestos por las medidas especiales 
de protección;

g) Cambiar de domicilio cada vez que sea necesario y, cuando 
corresponda, recibir el bien que le haya sido gestionado. En estos casos 
el presente programa proveerá la gestión de inmuebles a través de los 
planes habitacionales del Estado, con cargo a la persona beneficiaria;

h) Abstenerse de concurrir a lugares de probable riesgo o más allá de la 
capacidad de alcance operativo del personal asignado para la protección;

i) Respetar los límites impuestos por las medidas especiales de protección 
y las instrucciones que a tal efecto se le impartan;

j) Comprometerse a no cometer delitos o contravenciones.

Artículo 7°- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
señaladas en el artículo precedente debidamente comprobado será 
causal suficiente para disponer judicialmente su exclusión del Programa 
Nacional de Protección a Testigos e Imputados.

Artículo 8°- El Programa Nacional de Protección a Testigos e Imputados 
funcionará en el ámbito del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos, y será dirigido por un director nacional designado por el 
ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos.

Artículo 9°- El director nacional del Programa Nacional de Protección a 
Testigos e Imputados tendrá las siguientes facultades:
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a) Llevar adelante las medidas de protección adecuadas a cada caso 
y a las posibilidades de adaptación a ellas por parte de las personas 
beneficiadas. A tales fines podrá requerir estudios psicológicos, clínicos, 
ambientales y todos aquellos que considere pertinentes;

b) Efectuar las comunicaciones relativas al seguimiento de cada caso a 
las autoridades que hubieran requerido la protección y determinar los 
distintos aspectos de la aplicación del programa;

c) Encomendar la ejecución material de las medidas especiales de 
protección a las fuerzas de seguridad, policiales y servicio penitenciario, 
quienes deberán cumplirlas en tiempo y forma, aportando servicios 
de custodia, informes técnicos o socioambientales y cualquier otro 
servicio que, por razones de inmediatez y reserva del caso, se lo estime 
necesario. A tal fin el responsable del área gubernamental respectiva 
deberá designar al funcionario encargado de las acciones señaladas 
en este inciso, en lo que a su competencia corresponda y disponer las 
medidas conducentes para afrontar los gastos que aquéllas demanden;

d) Requerir de los organismos o dependencias de la administración 
pública la intervención para suministrar servicios específicos, así como 
la confección de trámites y provisión de documentación e información. 
Los funcionarios responsables de los organismos y dependencias de la 
administración pública cumplirán en tiempo y forma con lo requerido, 
bajo apercibimiento de ser considerado el incumplimiento como falta 
grave;

e) Realizar pagos, contrataciones y erogaciones de carácter reservado 
para el cumplimiento de las medidas de protección;

f) Requerir al juez que dispuso la protección su cese cuando las 
circunstancias así lo aconsejaren;

g) Proponer la celebración de convenios y mantener relaciones a nivel 
nacional e internacional con organismos o instituciones públicas o privadas, 
de carácter nacional o internacional, dando oportuna intervención al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. 

Los actos administrativos tendientes a llevar adelante el programa serán 
discrecionales, sin necesidad de sustanciación previa. No será admisible 
recurso administrativo alguno contra dichos actos.

Artículo 10.- Facúltase al señor Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos a dictar las resoluciones correspondientes a los fines de la 
adecuada y racional aplicación del Programa Nacional de Protección a 
Testigos e Imputados.
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[Artículo 11.- De forma]

Ley 25.7641

Nota aclaratoria:
Los artículos 1, 5, 8 y 10 fueron sustituidos por el Decreto N° 795/2019 
B.O. 29/11/2019, que luego fue derogado por el Decreto N° 168/2020. 
B.O. 20/02/2020 volviendo el texto a su redacción original

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7255259/20030813?busqueda=1
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LEY 26.061

LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES

Sanción: 28/09/2005
Promulgación: 21/10/2005
Publicación: B.O. 26/10/2005

Título I
Disposiciones Generales

Artículo 1°- Objeto. Esta ley tiene por objeto la protección integral de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en 
el territorio de la República Argentina, para garantizar el ejercicio y 
disfrute pleno, efectivo y permanente de aquellos reconocidos en el 
ordenamiento jurídico nacional y en los tratados internacionales en los 
que la Nación sea parte.

Los derechos aquí reconocidos están asegurados por su máxima 
exigibilidad y sustentados en el principio del interés superior del niño.
La omisión en la observancia de los deberes que por la presente 
corresponden a los órganos gubernamentales del Estado habilita a todo 
ciudadano a interponer las acciones administrativas y judiciales a fin 
de restaurar el ejercicio y goce de tales derechos, a través de medidas 
expeditas y eficaces.

Artículo 2°- Aplicación obligatoria. La Convención sobre los Derechos 
del Niño es de aplicación obligatoria en las condiciones de su vigencia, 
en todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier 
naturaleza que se adopte respecto de las personas hasta los dieciocho 
años de edad. Las niñas, niños o adolescentes tienen derecho a ser oídos 
y atendidos cualquiera sea la forma en que se manifiesten, en todos los 
ámbitos.

Los derechos y las garantías de los sujetos de esta ley son de orden 
público, irrenunciables, interdependientes, indivisibles e intransigibles.

Artículo 3°- Interés superior. A los efectos de la presente ley se entiende 
por interés superior de la niña, niño y adolescente la máxima satisfacción, 
integral y simultánea de los derechos y garantías reconocidos en esta 
ley.

Debiéndose respetar:

a) Su condición de sujeto de derecho;
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b) El derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y que su 
opinión sea tenida en cuenta;

c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus derechos en su medio 
familiar, social y cultural;

d) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás 
condiciones personales;

e) El equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, niños y 
adolescentes y las exigencias del bien común;

f) Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el lugar donde 
las niñas, niños y adolescentes hubiesen transcurrido en condiciones 
legítimas la mayor parte de su existencia.

Este principio rige en materia de patria potestad, pautas a las que se 
ajustarán el ejercicio de la misma, filiación, restitución del niño, la niña o 
el adolescente, adopción, emancipación y toda circunstancia vinculada 
a las anteriores cualquiera sea el ámbito donde deba desempeñarse.

Cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de las niñas, niños 
y adolescentes frente a otros derechos e intereses igualmente legítimos, 
prevalecerán los primeros.

Artículo 4°- Políticas Públicas. Las políticas públicas de la niñez y 
adolescencia se elaborarán de acuerdo a las siguientes pautas:

a) Fortalecimiento del rol de la familia en la efectivización de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes;

b) Descentralización de los organismos de aplicación y de los planes 
y programas específicos de las distintas políticas de protección de 
derechos, a fin de garantizar mayor autonomía, agilidad y eficacia;

c) Gestión asociada de los organismos de gobierno en sus distintos niveles 
en coordinación con la sociedad civil, con capacitación y fiscalización 
permanente;

d) Promoción de redes intersectoriales locales;

e) Propiciar la constitución de organizaciones y organismos para la 
defensa y protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 5°- Responsabilidad gubernamental. Los Organismos del 
Estado tienen la responsabilidad indelegable de establecer, controlar y 
garantizar el cumplimiento de las políticas públicas con carácter federal.
En la formulación y ejecución de políticas públicas y su prestación, es 
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prioritario para los Organismos del Estado mantener siempre presente 
el interés superior de las personas sujetos de esta ley y la asignación 
privilegiada de los recursos públicos que las garanticen.

Toda acción u omisión que se oponga a este principio constituye un acto 
contrario a los derechos fundamentales de las niñas, niños y adolescentes.
Las políticas públicas de los Organismos del Estado deben garantizar 
con absoluta prioridad el ejercicio de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes.

La prioridad absoluta implica:

1.- Protección y auxilio en cualquier circunstancia;

2.- Prioridad en la exigibilidad de la protección jurídica cuando sus 
derechos colisionen con los intereses de los adultos, de las personas 
jurídicas privadas o públicas;

3.- Preferencia en la atención, formulación y ejecución de las políticas 
públicas;

4.- Asignación privilegiada e intangibilidad de los recursos públicos que 
las garantice;

5.- Preferencia de atención en los servicios esenciales.

Artículo 6°- Participación comunitaria. La Comunidad, por motivos de 
solidaridad y en ejercicio de la democracia participativa, debe y tiene 
derecho a ser parte activa en el logro de la vigencia plena y efectiva de 
los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes.

Artículo 7°- Responsabilidad Familiar. La familia es responsable en forma 
prioritaria de asegurar a las niñas, niños y adolescentes el disfrute pleno 
y el efectivo ejercicio de sus derechos y garantías.

El padre y la madre tienen responsabilidades y obligaciones comunes e 
iguales en lo que respecta al cuidado, desarrollo y educación integral de 
sus hijos.

Los Organismos del Estado deben asegurar políticas, programas y 
asistencia apropiados para que la familia pueda asumir adecuadamente 
esta responsabilidad, y para que los padres asuman, en igualdad de 
condiciones, sus responsabilidades y obligaciones. 



276

Título II
Principios, Derechos y Garantías

Artículo 8°- Derecho a la vida. Las niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a la vida, a su disfrute, protección y a la obtención de una buena 
calidad de vida.

Artículo 9°- Derecho a la dignidad y a la integridad personal. Las 
niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la dignidad como sujetos 
de derechos y de personas en desarrollo; a no ser sometidos a trato 
violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, intimidatorio; a no ser 
sometidos a ninguna forma de explotación económica, torturas, abusos 
o negligencias, explotación sexual, secuestros o tráfico para cualquier 
fin o en cualquier forma o condición cruel o degradante.

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su integridad física, 
sexual, psíquica y moral.

La persona que tome conocimiento de malos tratos, o de situaciones 
que atenten contra la integridad psíquica, física, sexual o moral de un 
niño, niña o adolescente, o cualquier otra violación a sus derechos, debe 
comunicar a la autoridad local de aplicación de la presente ley.

Los Organismos del Estado deben garantizar programas gratuitos de 
asistencia y atención integral que promuevan la recuperación de todas 
las niñas, niños y adolescentes.

Artículo 10.- Derecho a la vida privada e intimidad familiar. Las niñas, 
niños y adolescentes tienen derecho a la vida privada e intimidad de y 
en la vida familiar.

Estos derechos no pueden ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales.

Artículo 11.- Derecho a la identidad. Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a un nombre, a una nacionalidad, a su lengua de origen, 
al conocimiento de quiénes son sus padres, a la preservación de sus 
relaciones familiares de conformidad con la ley, a la cultura de su lugar 
de origen y a preservar su identidad e idiosincrasia, salvo la excepción 
prevista en los artículos 327 y 328 del Código Civil.

Los Organismos del Estado deben facilitar y colaborar en la búsqueda, 
localización u obtención de información, de los padres u otros familiares de 
las niñas, niños y adolescentes facilitándoles el encuentro o reencuentro 
familiar. Tienen derecho a conocer a sus padres biológicos, y a crecer 
y desarrollarse en su familia de origen, a mantener en forma regular y 
permanente el vínculo personal y directo con sus padres, aun cuando 
éstos estuvieran separados o divorciados, o pesara sobre cualquiera de 
ellos denuncia penal o sentencia, salvo que dicho vínculo, amenazare o 
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violare alguno de los derechos de las niñas, niños y adolescentes que 
consagra la ley.

En toda situación de institucionalización de los padres, los Organismos 
del Estado deben garantizar a las niñas, niños y adolescentes el vínculo y 
el contacto directo y permanente con aquéllos, siempre que no contraríe 
el interés superior del niño.

Sólo en los casos en que ello sea imposible y en forma excepcional 
tendrán derecho a vivir, ser criados y desarrollarse en un grupo familiar 
alternativo o a tener una familia adoptiva, de conformidad con la ley.

Artículo 12.- Garantía estatal de identificación. Inscripción en el Registro 
del Estado y Capacidad de las Personas. Los Organismos del Estado 
deben garantizar procedimientos sencillos y rápidos para que los recién 
nacidos sean identificados en forma gratuita, obligatoria, oportuna e 
inmediatamente después de su nacimiento, estableciendo el vínculo filial 
con la madre, conforme al procedimiento previsto en la Ley N° 24.540.

Ante la falta de documento que acredite la identidad de la madre o del 
padre, los Organismos del Estado deberán arbitrar los medios necesarios 
para la obtención de la identificación obligatoria consignada en el párrafo 
anterior, circunstancia que deberá ser tenida especialmente en cuenta 
por la reglamentación de esta ley.

Debe facilitar la adopción de medidas específicas para la inscripción 
gratuita en el Registro del Estado y Capacidad de las Personas, de 
todos aquellos adolescentes y madres, que no hayan sido inscriptos 
oportunamente.

Artículo 13.- Derecho a la documentación. Las niñas, niños, adolescentes 
y madres indocumentadas, tienen derecho a obtener los documentos 
públicos que comprueben su identidad, de conformidad con la normativa 
vigente y en los términos que establece el procedimiento previsto en la 
Ley N° 24.540.

Artículo 14.- Derecho a la salud. Los Organismos del Estado deben 
garantizar:

a) El acceso a servicios de salud, respetando las pautas familiares y 
culturales reconocidas por la familia y la comunidad a la que pertenecen 
siempre que no constituyan peligro para su vida e integridad;

b) Programas de asistencia integral, rehabilitación e integración;

c) Programas de atención, orientación y asistencia dirigidos a su familia; 
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d) Campañas permanentes de difusión y promoción de sus derechos 
dirigidas a la comunidad a través de los medios de comunicación social.
Toda institución de salud deberá atender prioritariamente a las niñas, 
niños y adolescentes y mujeres embarazadas.

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la atención integral de 
su salud, a recibir la asistencia médica necesaria y a acceder en igualdad 
de oportunidades a los servicios y acciones de prevención, promoción, 
información, protección, diagnóstico precoz, tratamiento oportuno y 
recuperación de la salud.

Artículo 15.- Derecho a la educación. Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, atendiendo a su 
desarrollo integral, su preparación para el ejercicio de la ciudadanía, 
su formación para la convivencia democrática y el trabajo, respetando 
su identidad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y el 
desarrollo máximo de sus competencias individuales; fortaleciendo los 
valores de solidaridad, respeto por los derechos humanos, tolerancia, 
identidad cultural y conservación del ambiente.

Tienen derecho al acceso y permanencia en un establecimiento educativo 
cercano a su residencia. En el caso de carecer de documentación que 
acredite su identidad, se los deberá inscribir provisoriamente, debiendo 
los Organismos del Estado arbitrar los medios destinados a la entrega 
urgente de este documento.

Por ninguna causa se podrá restringir el acceso a la educación debiendo 
entregar la certificación o diploma correspondiente.

Las niñas, niños y adolescentes con capacidades especiales tienen 
todos los derechos y garantías consagrados y reconocidos por esta ley, 
además de los inherentes a su condición específica.

Los Organismos del Estado, la familia y la sociedad deben asegurarles 
el pleno desarrollo de su personalidad hasta el máximo de sus 
potencialidades, así como el goce de una vida plena y digna.

Artículo 16.- Gratuidad de la educación. La educación pública será 
gratuita en todos los servicios estatales, niveles y regímenes especiales, 
de conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 17.- Prohibición de discriminar por estado de embarazo, 
maternidad y paternidad. Prohíbese a las instituciones educativas 
públicas y privadas imponer por causa de embarazo, maternidad o 
paternidad, medidas correctivas o sanciones disciplinarias a las niñas, 
niños y adolescentes.
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Los Organismos del Estado deben desarrollar un sistema conducente 
a permitir la continuidad y la finalización de los estudios de las niñas, 
niños y adolescentes.

La mujer privada de su libertad será especialmente asistida durante 
el embarazo y el parto, y se le proveerán los medios materiales para 
la crianza adecuada de su hijo mientras éste permanezca en el medio 
carcelario, facilitándose la comunicación con su familia a efectos de 
propiciar su integración a ella.

Artículo 18.- Medidas de protección de la maternidad y paternidad. 
Las medidas que conforman la protección integral se extenderán a la 
madre y al padre durante el embarazo, el parto y el período de lactancia, 
garantizando condiciones dignas y equitativas para el adecuado 
desarrollo de su embarazo y la crianza de su hijo.

Artículo 19.- Derecho a la libertad. Las niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a la libertad.

Este derecho comprende:

a) Tener sus propias ideas, creencias o culto religioso según el desarrollo 
de sus facultades y con las limitaciones y garantías consagradas por 
el ordenamiento jurídico y ejercerlo bajo la orientación de sus padres, 
tutores, representantes legales o encargados de los mismos;

b) Expresar su opinión en los ámbitos de su vida cotidiana, especialmente 
en la familia, la comunidad y la escuela;

c) Expresar su opinión como usuarios de todos los servicios públicos 
y, con las limitaciones de la ley, en todos los procesos judiciales y 
administrativos que puedan afectar sus derechos.

Las personas sujetos de esta ley tienen derecho a su libertad personal, 
sin más límites que los establecidos en el ordenamiento jurídico vigente. 

No pueden ser privados de ella ilegal o arbitrariamente.

La privación de libertad personal, entendida como ubicación de la niña, 
niño o adolescente en un lugar de donde no pueda salir por su propia 
voluntad, debe realizarse de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 20.- Derecho al deporte y juego recreativo. Los Organismos 
del Estado con la activa participación de la sociedad, deben establecer 
programas que garanticen el derecho de todas las niñas, niños y 
adolescentes a la recreación, esparcimiento, juegos recreativos y 
deportes, debiendo asegurar programas específicos para aquellos con 
capacidades especiales.
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Artículo 21.- Derecho al medio ambiente. Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así 
como a la preservación y disfrute del paisaje.

Artículo 22.- Derecho a la dignidad. Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a ser respetados en su dignidad, reputación y propia 
imagen.

Se prohíbe exponer, difundir o divulgar datos, informaciones o imágenes 
que permitan identificar, directa o indirectamente a los sujetos de esta 
ley, a través de cualquier medio de comunicación o publicación en contra 
de su voluntad y la de sus padres, representantes legales o responsables, 
cuando se lesionen su dignidad o la reputación de las niñas, niños y 
adolescentes o que constituyan injerencias arbitrarias o ilegales en su 
vida privada o intimidad familiar.

Artículo 23.- Derecho de libre asociación. Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho de asociarse libremente con otras personas, con 
fines sociales, culturales, deportivos, recreativos, religiosos, políticos, 
laborales o de cualquier otra índole, siempre que sean de carácter lícito 
y de conformidad a la legislación vigente. Este derecho comprende, 
especialmente, el derecho a:

a) Formar parte de asociaciones, inclusive de sus órganos directivos;

b) Promover y constituir asociaciones conformadas exclusivamente por 
niñas, niños, adolescentes o ambos, de conformidad con la ley.

Artículo 24.- Derecho a opinar y a ser oído. Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a:

a) Participar y expresar libremente su opinión en los asuntos que les 
conciernan y en aquellos que tengan interés;

b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su madurez y 
desarrollo.

Este derecho se extiende a todos los ámbitos en que se desenvuelven 
las niñas, niños y adolescentes; entre ellos, al ámbito estatal, familiar, 
comunitario, social, escolar, científico, cultural, deportivo y recreativo.

Artículo 25.- Derecho al trabajo de los adolescentes. Los Organismos 
del Estado deben garantizar el derecho de las personas adolescentes 
a la educación y reconocer su derecho a trabajar con las restricciones 
que imponen la legislación vigente y los convenios internacionales sobre 
erradicación del trabajo infantil, debiendo ejercer la inspección del 
trabajo contra la explotación laboral de las niñas, niños y adolescentes.
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Este derecho podrá limitarse solamente cuando la actividad laboral 
importe riesgo, peligro para el desarrollo, la salud física, mental o 
emocional de los adolescentes.

Los Organismos del Estado, la sociedad y en particular las organizaciones 
sindicales coordinarán sus esfuerzos para erradicar el trabajo infantil y 
limitar toda forma de trabajo legalmente autorizada cuando impidan o 
afecten su proceso evolutivo.

Artículo 26.- Derecho a la seguridad social. Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a obtener los beneficios de la seguridad social.

Los Organismos del Estado deberán establecer políticas y programas de 
inclusión para las niñas, niños y adolescentes, que consideren los recursos 
y la situación de los mismos y de las personas que sean responsables de 
su mantenimiento.

Artículo 27.- Garantías mínimas de procedimiento. garantías en los 
procedimientos judiciales o administrativos. Los Organismos del Estado 
deberán garantizar a las niñas, niños y adolescentes en cualquier 
procedimiento judicial o administrativo que los afecte, además de 
todos aquellos derechos contemplados en la Constitución Nacional, la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en los tratados internacionales 
ratificados por la Nación Argentina y en las leyes que en su consecuencia 
se dicten, los siguientes derechos y garantías:

a) A ser oído ante la autoridad competente cada vez que así lo solicite 
la niña, niño o adolescente;

b) A que su opinión sea tomada primordialmente en cuenta al momento 
de arribar a una decisión que lo afecte;

c) A ser asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez 
y adolescencia desde el inicio del procedimiento judicial o administrativo 
que lo incluya. En caso de carecer de recursos económicos el Estado 
deberá asignarle de oficio un letrado que lo patrocine;

d) A participar activamente en todo el procedimiento;

e) A recurrir ante el superior frente a cualquier decisión que lo afecte.

Artículo 28.- Principio de igualdad y no discriminación. Las disposiciones 
de esta ley se aplicarán por igual a todos las niñas, niños y adolescentes, sin 
discriminación alguna fundada en motivos raciales, de sexo, color, edad, 
idioma, religión, creencias, opinión política, cultura, posición económica, 
origen social o étnico, capacidades especiales, salud, apariencia física o 
impedimento físico, de salud, el nacimiento o cualquier otra condición 
del niño o de sus padres o de sus representantes legales.
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Artículo 29.- Principio de efectividad. Los Organismos del Estado deberán 
adoptar todas las medidas administrativas, legislativas, judiciales y de 
otra índole, para garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos y 
garantías reconocidos en esta ley.

Artículo 30.- Deber de comunicar. Los miembros de los establecimientos 
educativos y de salud, públicos o privados y todo agente o funcionario 
público que tuviere conocimiento de la vulneración de derechos de las 
niñas, niños o adolescentes, deberá comunicar dicha circunstancia ante 
la autoridad administrativa de protección de derechos en el ámbito local, 
bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad por dicha omisión.

Artículo 31.- Deber del funcionario de recepcionar denuncias. El agente 
público que sea requerido para recibir una denuncia de vulneración de 
derechos de los sujetos protegidos por esta ley, ya sea por la misma 
niña, niño o adolescente, o por cualquier otra persona, se encuentra 
obligado a recibir y tramitar tal denuncia en forma gratuita, a fin de 
garantizar el respeto, la prevención y la reparación del daño sufrido, 
bajo apercibimiento de considerarlo incurso en la figura de grave 
incumplimiento de los Deberes del Funcionario Público.

Título III
Sistema de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes

Artículo 32.- Conformación. El Sistema de Protección Integral de 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes está conformado por todos 
aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, 
coordinan, orientan, ejecutan y supervisan las políticas públicas, de 
gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, provincial y municipal, 
destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, resguardo 
y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y 
establece los medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce 
de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Nacional, la 
Convención sobre los Derechos del Niño, demás tratados de derechos 
humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 
nacional. 

La Política de Protección Integral de Derechos de las niñas, niños y 
adolescentes debe ser implementada mediante una concertación 
articulada de acciones de la Nación, las provincias, la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y los Municipios.

Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Protección Integral de 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe contar con los 
siguientes medios:
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a) Políticas, planes y programas de protección de derechos;

b) Organismos administrativos y judiciales de protección de derechos;

c) Recursos económicos;

d) Procedimientos;

e) Medidas de protección de derechos;

f) Medidas de protección excepcional de derechos.

Artículo 33.- Medidas de protección integral de derechos. Son aquéllas 
emanadas del órgano administrativo competente local ante la amenaza 
o violación de los derechos o garantías de uno o varias niñas, niños 
o adolescentes individualmente considerados, con el objeto de 
preservarlos, restituirlos o reparar sus consecuencias.

La amenaza o violación a que se refiere este artículo puede provenir de la 
acción u omisión del Estado, la Sociedad, los particulares, los padres, la 
familia, representantes legales, o responsables, o de la propia conducta 
de la niña, niño o adolescente.

La falta de recursos materiales de los padres, de la familia, de los 
representantes legales o responsables de las niñas, niños y adolescentes, 
sea circunstancial, transitoria o permanente, no autoriza la separación 
de su familia nuclear, ampliada o con quienes mantenga lazos afectivos, 
ni su institucionalización.

Artículo 34.- Finalidad. Las medidas de protección de derechos 
tienen como finalidad la preservación o restitución a las niñas, niños o 
adolescentes, del disfrute, goce y ejercicio de sus derechos vulnerados 
y la reparación de sus consecuencias.

Artículo 35.- Aplicación. Se aplicarán prioritariamente aquellas medidas 
de protección de derechos que tengan por finalidad la preservación 
y el fortalecimiento de los vínculos familiares con relación a las niñas, 
niños y adolescentes. Cuando la amenaza o violación de derechos 
sea consecuencia de necesidades básicas insatisfechas, carencias o 
dificultades materiales, económicas, laborales o de vivienda, las medidas 
de protección son los programas dirigidos a brindar ayuda y apoyo 
incluso económico, con miras al mantenimiento y fortalecimiento de los 
vínculos familiares.

Artículo 36.- Prohibición. En ningún caso las medidas a que se refiere 
el artículo 33 de esta ley podrán consistir en privación de la libertad 
conforme lo establecido en el artículo 19.
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Artículo 37.- Medidas de protección. Comprobada la amenaza o violación 
de derechos, deben adoptarse, entre otras, las siguientes medidas:

a) Aquellas tendientes a que las niñas, niños o adolescentes permanezcan 
conviviendo con su grupo familiar;

b) Solicitud de becas de estudio o para jardines maternales o de infantes, 
e inclusión y permanencia en programas de apoyo escolar;

c) Asistencia integral a la embarazada;

d) Inclusión de la niña, niño, adolescente y la familia en programas 
destinados al fortalecimiento y apoyo familiar;

e) Cuidado de la niña, niño y adolescente en su propio hogar, orientando 
y apoyando a los padres, representantes legales o responsables en el 
cumplimiento de sus obligaciones, juntamente con el seguimiento 
temporal de la familia y de la niña, niño o adolescente a través de un 
programa;

f) Tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico de la niña, niño 
o adolescente o de alguno de sus padres, responsables legales o 
representantes;

g) Asistencia económica.

La presente enunciación no es taxativa.

Artículo 38.- Extinción. Las medidas de protección pueden ser sustituidas, 
modificadas o revocadas en cualquier momento por acto de la autoridad 
competente que las haya dispuesto y cuando las circunstancias que las 
causaron varíen o cesen.

Artículo 39.- Medidas excepcionales. Son aquellas que se adoptan cuando 
las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente 
privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no 
permanezcan en ese medio.

Tienen como objetivo la conservación o recuperación por parte del 
sujeto del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación 
de sus consecuencias.

Estas medidas son limitadas en el tiempo y sólo se pueden prolongar 
mientras persistan las causas que les dieron origen. 

Artículo 40.- Procedencia de las medidas excepcionales. Sólo 
serán procedentes cuando, previamente, se hayan cumplimentado 
debidamente las medidas dispuestas en el artículo 33.
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Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de 
aplicación quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que 
deberá estar jurídicamente fundado, debiendo notificar fehacientemente 
dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, la medida adoptada a la 
autoridad judicial competente en materia de familia de cada jurisdicción.
El funcionario que no dé efectivo cumplimiento a esta disposición, será 
pasible de las sanciones previstas en el Capítulo IV del Código Penal de 
la Nación.

La autoridad competente de cada jurisdicción, en protección de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de 
setenta y dos (72) horas de notificado, con citación y audiencia de 
los representantes legales, deberá resolver la legalidad de la medida; 
resuelta ésta, la autoridad judicial competente deberá derivar el caso a 
la autoridad local competente de aplicación para que ésta implemente 
las medidas pertinentes.

Artículo 41.- Aplicación. Las medidas establecidas en el artículo 39, se 
aplicarán conforme a los siguientes criterios:

a) Permanencia temporal en ámbitos familiares considerados alternativos. 
Las medidas consisten en la búsqueda e individualización de personas 
vinculadas a ellos, a través de líneas de parentesco por consanguinidad 
o por afinidad, o con otros miembros de la familia ampliada o de la 
comunidad, según costumbre local, en todos los casos teniendo en 
cuenta la opinión de las niñas, niños y adolescentes;

b) Sólo en forma excepcional, subsidiaria y por el más breve lapso posible 
puede recurrirse a una forma convivencial alternativa a la de su grupo 
familiar, debiéndose propiciar, a través de mecanismos rápidos y ágiles, 
el regreso de las niñas, niños y adolescentes a su grupo o medio familiar 
y comunitario. Al considerar las soluciones se prestará especial atención 
a la continuidad en la educación de las niñas, niños y adolescentes, y a 
su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico. Estas medidas deberán 
ser supervisadas por el organismo administrativo local competente y 
judicial interviniente;

c) Las medidas se implementarán bajo formas de intervención no 
sustitutivas del grupo familiar de origen, con el objeto de preservar la 
identidad familiar de las niñas, niños y adolescentes;

d) Las medidas de protección excepcional que se tomen con relación a 
grupos de hermanos deben preservar la convivencia de los mismos;

e) En ningún caso, las medidas de protección excepcionales pueden 
consistir en privación de la libertad;

f) No podrá ser fundamento para la aplicación de una medida excepcional, 
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la falta de recursos económicos, físicos, de políticas o programas del 
organismo administrativo.

Título IV
Órganos Administrativos de Protección de Derechos

Artículo 42.- Sistema de protección integral. niveles. El sistema de 
protección integral se conforma por los siguientes niveles:

a) Nacional: Es el organismo especializado en materia de derechos de 
infancia y adolescencia en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional;

b) Federal: Es el órgano de articulación y concertación, para el diseño, 
planificación y efectivización de políticas públicas en todo el ámbito del 
territorio de la República Argentina;

c) Provincial: Es el órgano de planificación y ejecución de las políticas de 
la niñez, cuya forma y jerarquía, determinará cada provincia y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, respetando las respectivas autonomías, así 
como las instituciones preexistentes.

Las provincias podrán celebrar convenios dentro del marco jurídico 
vigente para municipios y comunas en las jurisdicciones provinciales, 
como asimismo implementar un organismo de seguimiento de programas 
de protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes en 
coordinación articulada con las organizaciones no gubernamentales de 
niñez, adolescencia y familia.

Capítulo I
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia

Artículo 43.- Secretaría nacional. Créase en el ámbito del Poder 
Ejecutivo nacional, la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia, organismo especializado en materia de derechos de infancia y 
adolescencia, la que funcionará con representación interministerial y de 
las organizaciones de la sociedad civil.

La misma será presidida por un Secretario de Estado designado por el 
Poder Ejecutivo nacional.

Artículo 44.- Funciones. Son funciones de la Secretaría:
a) Garantizar el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia y establecer en forma conjunta, la modalidad de 
coordinación entre ambos organismos con el fin de establecer y articular 
políticas públicas integrales;
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b) Elaborar con la participación del Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia, un Plan Nacional de Acción como política de 
derechos para el área específica, de acuerdo a los principios jurídicos 
establecidos en esta ley;

c) Ejercer la representación necesaria ante todos los organismos oficiales 
de asesoramiento y contralor en materia de medios de comunicación;

d) Ejercer la representación del Estado nacional en las áreas de su 
competencia;

e) Participar en forma conjunta con el Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia en la celebración y ejecución de los instrumentos 
de carácter internacional que la Nación suscriba o a los cuales adhiera, 
cuando éstos afecten o se refieran a la materia de su competencia;

f) Realizar los informes previstos en el artículo 44 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, y ejercer la representación del Estado nacional en 
su presentación, constituyéndose en depositario de las recomendaciones 
que se efectúen;

g) Promover el desarrollo de investigaciones en materia de niñez, 
adolescencia y familia

h) Diseñar normas generales de funcionamiento y principios rectores 
que deberán cumplir las instituciones públicas o privadas de asistencia 
y protección de derechos de los sujetos de esta ley;

i) Apoyar a las organizaciones no gubernamentales en la definición de sus 
objetivos institucionales hacia la promoción del ejercicio de derechos de 
las niñas, niños y adolescentes, y la prevención de su institucionalización;

j) Promover políticas activas de promoción y defensa de los derechos 
de las niñas, niños, adolescentes y sus familias; materia de derechos 
de infancia y adolescencia, la que funcionará con representación 
interministerial y de las organizaciones de la sociedad civil.

La misma será presidida por un Secretario de Estado designado por el 
Poder Ejecutivo nacional.

Artículo 44.- Funciones. Son funciones de la Secretaría:
a) Garantizar el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia y establecer en forma conjunta, la modalidad de 
coordinación entre ambos organismos con el fin de establecer y articular 
políticas públicas integrales;

b) Elaborar con la participación del Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia, un Plan Nacional de Acción como política de 
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derechos para el área específica, de acuerdo a los principios jurídicos 
establecidos en esta ley;

c) Ejercer la representación necesaria ante todos los organismos oficiales 
de asesoramiento y contralor en materia de medios de comunicación;

d) Ejercer la representación del Estado nacional en las áreas de su 
competencia;

e) Participar en forma conjunta con el Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia en la celebración y ejecución de los instrumentos 
de carácter internacional que la Nación suscriba o a los cuales adhiera, 
cuando éstos afecten o se refieran a la materia de su competencia;

f) Realizar los informes previstos en el artículo 44 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, y ejercer la representación del Estado nacional en 
su presentación, constituyéndose en depositario de las recomendaciones 
que se efectúen;

g) Promover el desarrollo de investigaciones en materia de niñez, 
adolescencia y familia

h) Diseñar normas generales de funcionamiento y principios rectores 
que deberán cumplir las instituciones públicas o privadas de asistencia 
y protección de derechos de los sujetos de esta ley;

i) Apoyar a las organizaciones no gubernamentales en la definición de sus 
objetivos institucionales hacia la promoción del ejercicio de derechos de 
las niñas, niños y adolescentes, y la prevención de su institucionalización;

j) Promover políticas activas de promoción y defensa de los derechos de 
las niñas, niños, adolescentes y sus familias; 

k) Coordinar acciones consensuadas con los Poderes del Estado, 
organismos gubernamentales y organizaciones no gubernamentales, 
fomentando la participación activa de las niñas, niños y adolescentes;

l) Propiciar acciones de asistencia técnica y capacitación a organismos 
provinciales y municipales y agentes comunitarios participantes en 
servicios de atención directa o en el desarrollo de los procesos de 
transformación institucional;

m) Gestionar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia, la obtención de recursos financieros nacionales e internacionales 
para la efectivización de las políticas públicas de niñez, adolescencia y 
familia;

n) Efectivizar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia 
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y Familia la transferencia de los fondos a los Estados Provinciales para la 
financiación de dichas políticas;

o) Organizar un sistema de información único y descentralizado que 
incluya indicadores para el monitoreo, evaluación y control de las 
políticas y programas de niñez, adolescencia y familia;

p) Fortalecer el reconocimiento en la sociedad de niñas, niños y 
adolescentes como sujetos activos de derechos;

q) Impulsar mecanismos descentralizados para la ejecución de programas 
y proyectos que garanticen el ejercicio de los derechos de las niñas, 
niños, adolescentes y sus familias;

r) Asignar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia 
y Familia los recursos públicos para la formulación y ejecución de las 
políticas previstas en el Plan Nacional de Acción;

s) Establecer en coordinación con el Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia mecanismos de seguimiento, monitoreo y 
evaluación de las políticas públicas destinadas a la protección de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes.

t) Crear interfaces de tecnologías y plataformas digitales gratuitas y 
de fácil acceso destinadas a brindar información y asesoramiento en 
materia de violencia, maltrato, abuso y otras vulneraciones de derechos 
contra niñas, niños y adolescentes, y que promuevan su participación;

u) Establecer las directrices para la compilación y el tratamiento de la 
información producida por las interfaces de tecnología y por las líneas 
telefónicas de atención para niños, niñas y adolescentes dependientes 
de los distintos órganos administrativos de las diversas jurisdicciones;

v) Generar campañas de difusión masiva de las interfaces señaladas en 
el inciso t).

Capítulo II
Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia

Artículo 45.- Créase el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia, el que estará integrado por quien ejerza la titularidad de la 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, quien lo presidirá 
y por los representantes de los Órganos de Protección de Derechos de 
Niñez, Adolescencia y Familia existentes o a crearse en cada una de las 
provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia dictará su propio 
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Reglamento de funcionamiento, el cual deberá ser aprobado en la 
primera reunión.

Artículo 46.- Funciones. El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia tendrá funciones deliberativas, consultivas, de formulación de 
propuestas y de políticas de concertación, cuyo alcance y contenido se 
fijará en el acta constitutiva.

Tendrá las siguientes funciones:

a) Concertar y efectivizar políticas de protección integral de los derechos 
de las niñas, niños, adolescentes y sus familias;

b) Participar en la elaboración en coordinación con la Secretaría Nacional 
de Niñez, Adolescencia y Familia de un Plan Nacional de Acción como 
política de derechos para el área específica, de acuerdo a los principios 
jurídicos establecidos en la presente ley;

c) Proponer e impulsar reformas legislativas e institucionales destinadas 
a la concreción de los principios establecidos en la Convención sobre los 
Derechos del Niño;

d) Fomentar espacios de participación activa de los organismos de la 
sociedad civil de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
reconocidas por su especialidad e idoneidad en la materia, favoreciendo 
su conformación en redes comunitarias;

e) Promover la supervisión y control de las instituciones privadas de 
asistencia y protección de derechos;

f) Gestionar en forma conjunta y coordinada con la Secretaría Nacional 
de Niñez, Adolescencia y Familia la obtención de recursos financieros 
nacionales e internacionales para la efectivización de las políticas 
públicas de niñez, adolescencia y familia;

g) Efectivizar juntamente con la Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia la transferencia de los fondos a los Estados 
Provinciales para la financiación de dichas políticas;

h) Gestionar la distribución de los fondos presupuestariamente 
asignados para la formulación y ejecución de las políticas previstas en el 
Plan Nacional de Acción;

i) Promover en coordinación con la Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia, mecanismos de seguimiento, monitoreo y 
evaluación de las políticas públicas destinadas a la protección integral 
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.
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Capítulo III
Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes

Artículo 47.- Creación. Créase la figura del Defensor de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes, quien tendrá a su cargo velar por la 
protección y promoción de sus derechos consagrados en la Constitución 
Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño y las leyes nacionales.

Artículo 48.- Control. La defensa de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes ante las instituciones públicas y privadas y la supervisión y 
auditoría de la aplicación del sistema de protección integral se realizará 
en dos niveles:

a) Nacional: a través del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes;

b) Provincial: respetando la autonomía de las provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, así como las instituciones preexistentes.

Las legislaturas podrán designar defensores en cada una de las 
jurisdicciones, cuya financiación y funciones serán determinadas por los 
respectivos cuerpos legislativos.

Artículo 49.- Designación. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes será propuesto, designado y removido por el Congreso 
Nacional, quien designará una comisión bicameral que estará integrada 
por diez miembros, cinco de cada Cámara respetando la proporción en 
la representación política, quienes tendrán a su cargo la evaluación de 
la designación que se llevará a cabo mediante un concurso público de 
antecedentes y oposición. Las decisiones de esta Comisión se adoptarán 
por el voto de las dos terceras partes de sus miembros.

El Defensor deberá ser designado dentro de los noventa (90) días de 
sancionada esta ley y asumirá sus funciones ante el Honorable Senado 
de la Nación, prestando juramento de desempeñar fielmente su cargo.

Artículo 50.- Requisitos para su elección. El Defensor de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes, deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Ser Argentino;

b) Haber cumplido TREINTA (30) años de edad;

c) Acreditar idoneidad y especialización en la defensa y protección 
activa de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y familia.
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Artículo 51.- Duración en el cargo. El Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes durará en sus funciones CINCO (5) años, 
pudiendo ser reelegido por una sola vez.

Artículo 52.- Incompatibilidad. El cargo de Defensor de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes es incompatible con el desempeño de 
cualquier otra actividad pública, comercial o profesional a excepción de 
la docencia, estándole vedada, asimismo, la actividad política partidaria.

Dentro de los diez (10) días siguientes a su nombramiento y antes de 
tomar posesión del cargo, el Defensor debe cesar en toda situación de 
incompatibilidad que pudiere afectarlo, bajo apercibimiento de remoción 
del cargo.

Son de aplicación al Defensor, en lo pertinente, las normas en materia de 
recusación y excusación previstas en el Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación.

Artículo 53.- De la remuneración. El Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes percibirá la remuneración que establezca 
el Congreso de la Nación, por resolución de los presidentes de ambas 
Cámaras.

Artículo 54.- Presupuesto. El Poder Ejecutivo nacional destinará una 
partida presupuestaria para solventar los gastos del funcionamiento 
administrativo del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes.

Artículo 55.- Funciones.
Son sus funciones:

a) Promover las acciones para la protección de los intereses difusos o 
colectivos relativos a las niñas, niños y adolescentes; 

b) Interponer acciones para la protección de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes en cualquier juicio, instancia o tribunal;

c) Velar por el efectivo respeto a los derechos y garantías legales 
asegurados a las niñas, niños y adolescentes, promoviendo las 
medidas judiciales y extrajudiciales del caso. Para ello puede tomar las 
declaraciones del reclamante, entenderse directamente con la persona 
o autoridad reclamada y efectuar recomendaciones con miras a la 
mejoría de los servicios públicos y privados de atención de las niñas, 
niños y adolescentes, determinando un plazo razonable para su perfecta 
adecuación;

d) Incoar acciones con miras a la aplicación de las sanciones por 
infracciones cometidas contra las normas de protección de las niñas, 
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niños y adolescentes, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal del 
infractor, cuando correspondiera;

e) Supervisar las entidades públicas y privadas que se dediquen a la 
atención de las niñas, niños o adolescentes, sea albergándolos en forma 
transitoria o permanente, sea desarrollando programas de atención a 
los mismos, debiendo denunciar ante las autoridades competentes 
cualquier irregularidad que amenace o vulnere los derechos de todas las 
niñas, los niños o los adolescentes;

f) Requerir para el desempeño de sus funciones el auxilio de la fuerza 
pública, de los servicios médicos-asistenciales y educativos, sean 
públicos o privados;

g) Proporcionar asesoramiento de cualquier índole a las niñas, niños y 
adolescentes y a sus familias, a través de una organización adecuada;

h) Asesorar a las niñas, niños, adolescentes y a sus familias acerca de los 
recursos públicos, privados y comunitarios, donde puedan recurrir para 
la solución de su problemática;

i) Intervenir en la instancia de asesoramiento de mediación o conciliación;

j) Recibir todo tipo de reclamo formulado por los niños, niñas o 
adolescentes o cualquier denuncia que se efectúe con relación a las 
niñas, niños y adolescentes, ya sea personalmente o mediante un servicio 
telefónico gratuito y permanente debiéndose dar curso de inmediato al 
requerimiento de que se trate.

Artículo 56.- Informe anual. El Defensor de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes deberá dar cuenta anualmente al Congreso de la 
Nación, de la labor realizada en un informe que presentará antes del 31 
de mayo de cada año.

Dentro de los sesenta (60) días de iniciadas las sesiones ordinarias de 
cada año, el Defensor deberá rendir dicho informe en forma verbal ante 
la Comisión Bicameral a que se refiere el artículo 49.

Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen podrá 
presentar un informe especial. Los informes anuales y especiales serán 
publicados en el Boletín Oficial, en los Diarios de Sesiones y en Internet.

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en 
forma personal, deberá concurrir trimestralmente en forma alternativa 
a las comisiones permanentes especializadas en la materia de cada una 
de las Cámaras del Congreso Nacional a brindar los informes que se le 
requieran, o en cualquier momento cuando la Comisión así lo requiera.
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Artículo 57.- Contenido del informe. El Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes deberá dar cuenta en su informe anual de 
las denuncias presentadas y del resultado de las investigaciones. En el 
informe no deberán constar los datos personales que permitan la pública 
identificación de los denunciantes, como así tampoco de las niñas, niños 
y adolescentes involucrados.

El informe contendrá un anexo en el que se hará constar la rendición de 
cuentas del presupuesto del organismo en el período que corresponda.

Artículo 58.- Gratuidad. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes determinará en forma exclusiva los casos a que dará curso; 
las presentaciones serán gratuitas, quedando prohibida la participación 
de gestores e intermediarios.

Artículo 59.- Cese. Causales. El Defensor de los Derechos de las niñas, 
niños y adolescentes cesa en sus funciones por alguna de las siguientes 
causas:

a) Por renuncia;

b) Por vencimiento del plazo de su mandato;

c) Por incapacidad sobreviniente o muerte;

d) Por haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso;

e) Por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo 
o por haber incurrido en la situación de incompatibilidad prevista por 
esta ley.

Artículo 60.- Cese y formas. En los supuestos previstos por los incisos 
a), c) y d) del artículo anterior, el cese será dispuesto por los presidentes 
de ambas Cámaras. En el caso del inciso c), la incapacidad sobreviniente 
deberá acreditarse de modo fehaciente. En los supuestos previstos por 
el inciso e) del mismo artículo, el cese se decidirá por el voto de los 
dos tercios de los miembros presentes de la Comisión, previo debate y 
audiencia del interesado.

En caso de muerte del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes se procederá a reemplazarlo en forma provisoria según el 
procedimiento establecido en el artículo siguiente, promoviéndose en el 
más breve plazo la designación del titular en la forma establecida en el 
artículo 56.

Artículo 61.- Adjuntos. A propuesta del Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes y conforme el procedimiento establecido 
en el artículo 56 podrán designarse dos adjuntos que auxiliarán a aquél 
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en el ejercicio de sus funciones, pudiendo, además, reemplazarlo en 
caso de cese, muerte, suspensión o imposibilidad temporal, en el orden 
en que fuesen designados.

Artículo 62.- Obligación de colaborar. Todas las Entidades, Organismos y 
personas jurídicas, ya sean públicas o privadas, y las personas físicas están 
obligadas a prestar colaboración a los requerimientos del Defensor de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes con carácter preferente 
y expedito.

Artículo 63.- Obstaculización. Todo aquel que desobedezca u obstaculice 
el ejercicio de las funciones previstas en los artículos precedentes incurrirá 
en el delito previsto en el artículo 239 del Código Penal. El Defensor de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe dar traslado de 
los antecedentes respectivos al Ministerio Público Fiscal para el ejercicio 
de las acciones pertinentes. Puede requerir la intervención de la justicia 
para obtener la remisión de la documentación que le hubiera sido negada 
por cualquier organismo, ente, persona o sus agentes.

Artículo 64.- Deberes. Comprobada la veracidad de la denuncia o 
reclamo, el Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
deberá:

a) Promover y proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
mediante acciones y recomendaciones que efectuará ante las instancias 
públicas competentes, a fin de garantizar el goce y el ejercicio de los 
mismos;

b) Denunciar las irregularidades verificadas a los organismos pertinentes 
quienes tienen la obligación de comunicar al Defensor de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes el resultado de las investigaciones 
realizadas;

c) Formular recomendaciones o propuestas a los organismos públicos o 
privados respecto de cuestiones objeto de su requerimiento; 

d) Informar a la opinión pública y a los denunciantes acerca del resultado 
de las investigaciones y acciones realizadas. A tal efecto deberá 
establecerse un espacio en los medios masivos de comunicación.

Capítulo IV
De las Organizaciones No Gubernamentales

Artículo 65.- Objeto. A los fines de la presente ley se consideran 
organizaciones no gubernamentales de niñez y adolescencia a 
aquellas que, con Personería Jurídica y que en cumplimiento de su 
misión institucional desarrollen programas o servicios de promoción, 
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tratamiento, protección y defensa de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes.

Artículo 66.- Obligaciones. Las organizaciones no gubernamentales 
mencionadas en esta ley deben cumplir con los derechos y garantías 
reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los 
Derechos del Niño, Tratados Internacionales sobre los de Derechos 
Humanos en los que la República Argentina sea parte, y observar los 
siguientes principios y obligaciones:

a) Respetar y preservar la identidad de las niñas, niños y adolescentes y 
ofrecerles un ambiente de respeto, dignidad y no-discriminación;

b) Respetar y preservar los vínculos familiares o de crianza de las niñas, 
niños y adolescentes y velar por su permanencia en el seno familiar;

c) No separar grupos de hermanos;

d) No limitar ningún derecho que no haya sido limitado por una decisión 
judicial;

e) Garantizar el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos 
y a que su opinión sea tenida en cuenta en todos los asuntos que les 
conciernan como sujetos de derechos;

f) Mantener constantemente informado a la niña, niño o adolescente 
sobre su situación legal, en caso de que exista alguna causa judicial donde 
se pueda tomar una decisión que afecte sus intereses, y notificarle, en 
forma personal y a través de su representante legal, toda novedad que 
se produzca en forma comprensible cada vez que la niña, el niño o el 
adolescente lo requiera;

g) Brindar a las niñas, niños y adolescentes atención personalizada y en 
pequeños grupos; 

h) Ofrecer instalaciones debidamente habilitadas y controladas por la 
autoridad de aplicación respecto de las condiciones edilicias, salubridad, 
higiene, seguridad y confort;

i) Rendir cuentas en forma anual ante la autoridad de aplicación, de los 
gastos realizados clasificados según su naturaleza; de las actividades 
desarrolladas descriptas en detalle; de las actividades programadas para 
el siguiente ejercicio descriptas en detalle, su presupuesto, los gastos 
administrativos y los recursos con que será cubierto. Se dará cuenta 
también de las actividades programadas para el ejercicio vencido que no 
hubieran sido cumplidas, y las causas que motivaron este incumplimiento.
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Artículo 67.- Incumplimiento. En caso de incumplimiento de las obligaciones 
a que se hallan sujetas las organizaciones no gubernamentales de niñez 
y adolescencia mencionadas por esta ley, la autoridad local de aplicación 
promoverá ante los organismos competentes, la implementación de las 
medidas que correspondan.

Artículo 68.- Registro de las organizaciones. Créase en el ámbito de 
la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, el Registro 
Nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil con personería Jurídica 
que desarrollen programas o servicios de asistencia, promoción, 
tratamiento, protección y defensa de los derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes.

Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán implementar 
un Sistema de Registro de las organizaciones no gubernamentales con 
personería jurídica con el objeto de controlar y velar en cada jurisdicción 
por el fiel cumplimiento de los principios que establece esta ley, con 
comunicación a la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 
con miras a la creación del Registro Nacional de estas Organizaciones.

Título V
Financiamiento

Artículo 69.- La Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y 
el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia deberán en forma 
conjunta y coordinada garantizar la distribución justa y equitativa 
de las partidas presupuestarias y de todos los recursos nacionales o 
internacionales destinados a la efectivización de los objetivos de esta 
ley. 

Artículo 70.- Transferencias. El Gobierno nacional acordará con los 
gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
la transferencia necesaria de los servicios de atención directa y sus 
recursos, a las respectivas jurisdicciones en las que actualmente estén 
prestando servicios y se estén ejecutando.

Esta ley será aplicable a las situaciones jurídicas pendientes o en curso 
de ejecución.

Artículo 71.- Transitoriedad. En un plazo máximo de ciento ochenta 
(180) días corridos prorrogables por igual plazo y por única vez, el 
Poder Ejecutivo nacional arbitrará las medidas necesarias incluidas las 
afectaciones presupuestarias y edilicias, que garanticen la contención y 
protección de las niñas, niños y adolescentes, comprendidos dentro del 
marco de la Ley N° 10.903 que se deroga.

Artículo 72.- Fondos. El Presupuesto General de la Nación preverá las 
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partidas necesarias para el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia, la Secretaría Nacional de Niñez Adolescencia y 
Familia, el Defensor de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes 
y todas las que correspondan para el cumplimiento de la presente ley, 
atendiendo lo previsto en el artículo 70.

La previsión presupuestaria en ningún caso podrá ser inferior a la 
mayor previsión o ejecución de ejercicios anteriores. Dispóngase la 
intangibilidad de los fondos destinados a la infancia, adolescencia y 
familia establecidos en el presupuesto nacional.

Para el ejercicio presupuestario del corriente año, el Jefe de Gabinete 
reasignará las partidas correspondientes.

Título VI
Disposiciones Complementarias

Artículo 73.- Sustitúyese el artículo 310 del Código Civil, por el siguiente:
"Artículo 310.- Si uno de los progenitores fuera privado o suspendido en 
el ejercicio de la patria potestad, continuará ejerciéndola el otro. En su 
defecto, y no dándose el caso de tutela legal por pariente consanguíneo 
idóneo, en orden de grado excluyente, el juez proveerá a la tutela de las 
personas menores de edad."

Artículo 74.- Modifíquese el artículo 234 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente forma:
"Artículo 234: Podrá decretarse la guarda: 

Inciso 1) De incapaces mayores de dieciocho (18) años de edad 
abandonados o sin representantes legales o cuando éstos estuvieren 
impedidos de ejercer sus funciones;

Inciso 2) De los incapaces mayores de dieciocho (18) años de edad que 
están en pleito con sus representantes legales, en el que se controvierta 
su curatela".

Artículo 75.- Modifíquese el artículo 236 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente forma:
"Artículo 236: En los casos previstos en el artículo 234, la petición podrá 
ser deducida por cualquier persona, y formulada verbalmente ante el 
asesor de menores e incapaces, en cuyo caso se labrará acta con las 
menciones pertinentes, la que será remitida al juzgado que corresponda."

Artículo 76.- Derógase la Ley N° 10.903, los decretos nacionales: N° 
1606/90 y sus modificatorias, N° 1631/96 y N° 295/01.
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Artículo 77.- Esta ley deberá ser reglamentada en un plazo máximo de 
noventa (90) días, contados a partir de la sanción de la presente.

[Artículo 78.-De forma.]

Normas complementarias

Ley 275762 B.O. 26/11/2020
Ley 276103 B.O. 15/01/2021
Ley 276114 B.O. 15/01/2021
Ley 276525 B.O. 15/11/2021

1

2

3

4

5

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7280851/20051026?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/237726/20201126?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/239807/20210115?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/239809/20210115?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/252806/20211115?busqueda=1
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LEY 26.130

RÉGIMEN PARA LAS INTERVENCIONES DE CONTRACEPCIÓN 
QUIRÚRGICA

Sanción: 09/08/2006
Promulgación: 28/08/2006
Publicación: B.O. 29/08/2006

Artículo 1°- Objeto. Toda persona mayor de edad tiene derecho a acceder 
a la realización de las prácticas denominadas "ligadura de trompas de 
Falopio" y "ligadura de conductos deferentes o vasectomía" en los 
servicios del sistema de salud.

Artículo 2°- Requisitos. Las prácticas médicas referidas en el artículo 
anterior están autorizadas para toda persona mayor de edad que lo 
requiera formalmente, siendo requisito previo inexcusable que otorgue su 
consentimiento informado. No se requiere consentimiento del cónyuge 
o conviviente ni autorización judicial.

Para el ejercicio del derecho que otorga la presente ley, las personas 
tienen derecho a acceder a información objetiva, pertinente, precisa, 
confiable, accesible y actualizada, de conformidad con lo previsto en la 
ley 26.529.

Artículo 3°- Todas las personas con discapacidad, sin excepción, 
tienen derecho a brindar su consentimiento informado para acceder a 
intervenciones de contracepción quirúrgica, por sí mismas y en igualdad 
de condiciones con las demás personas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2 de la presente ley. En ningún caso se requiere autorización 
judicial.

Las personas con discapacidad tienen derecho a recibir información 
sobre las prácticas reguladas en esta ley en medios y formatos accesibles 
y a solicitar sistemas de apoyo y ajustes razonables que les permitan 
consentir en forma autónoma. Deben adoptarse salvaguardas para 
evitar la sustitución en la toma de decisiones.

Si se tratara de persona con capacidad restringida por sentencia judicial 
y la misma no refiere al ejercicio del derecho que otorga la presente ley, 
ella debe prestar su consentimiento informado sin ningún impedimento.

Si la sentencia de restricción a la capacidad designa apoyo para el 
ejercicio del derecho previsto en la presente ley, el consentimiento 
informado debe ser prestado por la persona con discapacidad con la 
asistencia prevista por el sistema de apoyos del artículo 32 del Código 
Civil y Comercial.
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Artículo 4°- Consentimiento informado. El profesional médico 
interviniente, en forma individual o juntamente con un equipo 
interdisciplinario, debe informar a la persona que solicite una ligadura 
tubaria o una vasectomía sobre:

a) La naturaleza e implicancias sobre la salud de la práctica a realizar;

b) Las alternativas de utilización de otros anticonceptivos no quirúrgicos 
autorizados;

c) Las características del procedimiento quirúrgico, sus posibilidades de 
reversión, sus riesgos y consecuencias.

Debe dejarse constancia en la historia clínica de haber proporcionado 
dicha información, debidamente conformada por la persona concerniente.

Artículo 5°- Cobertura. Las intervenciones de contracepción quirúrgica 
objeto de la presente ley deben ser realizadas sin cargo para el requirente 
en los establecimientos del sistema público de salud.

Los agentes de salud contemplados en la Ley 23.660, las organizaciones 
de la seguridad social y las entidades de medicina prepaga tienen la 
obligación de incorporar estas intervenciones médicas a su cobertura 
de modo tal que resulten totalmente gratuitas para el/la beneficiario/a.

Artículo 6°- Objeción de conciencia. Toda persona, ya sea médico/a 
o personal auxiliar del sistema de salud, tiene derecho a ejercer su 
objeción de conciencia sin consecuencia laboral alguna con respecto a 
las prácticas médicas enunciadas en el artículo 1 de la presente ley.

La existencia de objetores de conciencia no exime de responsabilidad, 
respecto de la realización de las prácticas requeridas, a las autoridades 
del establecimiento asistencial que corresponda, quienes están obligados 
a disponer los reemplazos necesarios de manera inmediata.

Artículo 7°- Modifícase el inciso 18, del artículo 20, del capítulo I; del 
título II de la Ley 17.132 de régimen legal del ejercicio de la medicina, 
odontología y actividades auxiliares de las mismas, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

18: Practicar intervenciones que provoquen la imposibilidad de engendrar 
o concebir sin que medie el consentimiento informado del/ la paciente 
capaz y mayor de edad o una autorización judicial cuando se tratase de 
personas declaradas judicialmente incapaces.

Artículo 8°- Agrégase al inciso b), del artículo 6º, de la Ley 25.673 
de creación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable, el siguiente texto:
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Aceptándose además las prácticas denominadas ligadura de trompas 
de Falopio y ligadura de conductos deferentes o vasectomía, requeridas 
formalmente como método de planificación familiar y/o anticoncepción.

[Artículo 9.-De forma]

Normas complementarias
Resolución Superintendencia de Servicios de Salud 755/20062 B.O. 
31/10/2006

Decreto 1011/20103 B.O. 24/07/2010

Ley 276554 B.O. 24/12/2021

1

2

3

4

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7291970/20060829?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7294925/20061031?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/9663142/20100720?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/255068/20211224?busqueda=1
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LEY 26.150

PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL

Sanción: 04/10/2006
Promulgación: 23/10/2006
Publicación: B.O. 24/10/2006

Artículo 1°- Todos los educandos tienen derecho a recibir educación 
sexual integral en los establecimientos educativos públicos, de gestión 
estatal y privada de las jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y municipal. A los efectos de esta ley, 
entiéndase como educación sexual integral la que articula aspectos 
biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos.

Artículo 2°- Créase el Programa Nacional de Educación Sexual Integral 
en el ámbito del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, con la 
finalidad de cumplir en los establecimientos educativos referidos en el 
artículo 1º las disposiciones específicas de la Ley 25.673, de creación 
del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable; Ley 
23.849, de Ratificación de la Convención de los Derechos del Niño; Ley 
23.179, de Ratificación de la Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, que cuentan con rango 
constitucional; Ley 26.061, de Protección Integral de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes y las leyes generales de educación de la 
Nación.

Artículo 3°- Los objetivos del Programa Nacional de Educación Sexual 
Integral son:

a) Incorporar la educación sexual integral dentro de las propuestas 
educativas orientadas a la formación armónica, equilibrada y permanente 
de las personas;

b) Asegurar la transmisión de conocimientos pertinentes, precisos, 
confiables y actualizados sobre los distintos aspectos involucrados en la 
educación sexual integral;

c) Promover actitudes responsables ante la sexualidad;

d) Prevenir los problemas relacionados con la salud en general y la salud 
sexual y reproductiva en particular;

e) Procurar igualdad de trato y oportunidades para varones y mujeres.

Artículo 4°- Las acciones que promueva el Programa Nacional de 
Educación Sexual Integral están destinadas a los educandos del sistema 
educativo nacional, que asisten a establecimientos públicos de gestión 
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estatal o privada, desde el nivel inicial hasta el nivel superior de formación 
docente y de educación técnica no universitaria.

Artículo 5°- Las jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y municipal garantizarán la realización obligatoria, a 
lo largo del ciclo lectivo, de acciones educativas sistemáticas en los 
establecimientos escolares, para el cumplimiento del Programa Nacional 
de Educación Sexual Integral. Cada comunidad educativa incluirá en el 
proceso de elaboración de su proyecto institucional, la adaptación de 
las propuestas a su realidad sociocultural, en el marco del respeto a su 
ideario institucional y a las convicciones de sus miembros.

Artículo 6°- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología definirá, en 
consulta con el Consejo Federal de Cultura y Educación, los lineamientos 
curriculares básicos del Programa Nacional de Educación Sexual Integral, 
de modo tal que se respeten y articulen los programas y actividades que 
las jurisdicciones tengan en aplicación al momento de la sanción de la 
presente ley.

Artículo 7°- La definición de los lineamientos curriculares básicos 
para la educación sexual integral será asesorada por una comisión 
interdisciplinaria de especialistas en la temática, convocada por el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, con los propósitos 
de elaborar documentos orientadores preliminares, incorporar los 
resultados de un diálogo sobre sus contenidos con distintos sectores 
del sistema educativo nacional, sistematizar las experiencias ya 
desarrolladas por estados provinciales, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y municipalidades, y aportar al Consejo Federal de Cultura y 
Educación una propuesta de materiales y orientaciones que puedan 
favorecer la aplicación del programa.

Artículo 8°- Cada jurisdicción implementará el programa a través de:
a) La difusión de los objetivos de la presente ley, en los distintos niveles 
del sistema educativo;

b) El diseño de las propuestas de enseñanza, con secuencias y pautas 
de abordaje pedagógico, en función de la diversidad sociocultural local 
y de las necesidades de los grupos etarios;

c) El diseño, producción o selección de los materiales didácticos que se 
recomiende, utilizar a nivel institucional;

d) El seguimiento, supervisión y evaluación del desarrollo de las 
actividades obligatorias realizadas;

e) Los programas de capacitación permanente y gratuita de los 
educadores en el marco de la formación docente continua;
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f) La inclusión de los contenidos y didáctica de la educación sexual 
integral en los programas de formación de educadores.

Artículo 9°- Las jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y municipal, con apoyo del programa, deberán organizar 
en todos los establecimientos educativos espacios de formación para 
los padres o responsables que tienen derecho a estar informados. Los 
objetivos de estos espacios son:

a) Ampliar la información sobre aspectos biológicos, fisiológicos, 
genéticos, psicológicos, éticos, jurídicos y pedagógicos en relación con 
la sexualidad de niños, niñas y adolescentes;

b) Promover la comprensión y el acompañamiento en la maduración 
afectiva del niño, niña y adolescente ayudándolo a formar su sexualidad 
y preparándolo para entablar relaciones interpersonales positivas;

c) Vincular más estrechamente la escuela y la familia para el logro de los 
objetivos del programa.

Artículo 10.- Disposición transitoria: La presente ley tendrá una aplicación 
gradual y progresiva, acorde al desarrollo de las acciones preparatorias 
en aspectos curriculares y de capacitación docente.

La autoridad de aplicación establecerá en un plazo de ciento ochenta 
(180) días un plan que permita el cumplimiento de la presente ley, a partir 
de su vigencia y en un plazo máximo de cuatro (4) años. El Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología integrará a las jurisdicciones y 
comunidades escolares que implementan planes similares y que se 
ajusten a la presente ley.

[Artículo 11.- De forma]

Ley 26.1501

Normas complementarias
Decreto Reglamentario 1011/20102 B.O. 20/07/2010
Resolución 1789/20213 Ministerio de Educación B.O. 08/06/2021

1

2

3

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7294549/20061024?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/9663142/20100720?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245383/20210608?busqueda=1
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LEY 26.171

PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE ELIMINACIÓN 
DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER

Sanción: 15/11/2006
Promulgación: 06/12/2006
Publicación: B.O. 11/12/2006

Artículo 1°- Apruébase el Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
adoptado por la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas el 6 de octubre de 1999, que consta de VEINTIUN (21) artículos, 
cuya fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.

[Artículo 2°- De forma]

Protocolo Facultativo de la Convención sobre Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, adoptado por la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas el 6 de octubre de 
1999.

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafirma la fe 
en los derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la 
persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres,

Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos se 
proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad 
y derechos y que toda persona tiene todos los derechos y libertades en 
ella proclamados sin distinción alguna, inclusive las basadas en el sexo,

Recordando que los Pactos internacionales, de derechos humanos y 
otros instrumentos internacionales de derechos humanos prohíben la 
discriminación por motivos de sexo,

Recordando asimismo la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer ('la Convención'), en la que los 
Estados Partes en ella condenan la discriminación contra la mujer en 
todas sus formas y convienen en seguir por todos los medios apropiados 
y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación 
contra la mujer,

Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y todas las 
libertades fundamentales y de adoptar medidas eficaces para evitar las 
violaciones de esos derechos y esas libertades,
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Acuerdan lo siguiente:

Artículo 1°- Todo Estado Parte en el presente Protocolo ('Estado 
Parte') reconoce la competencia del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer ('el Comité') para recibir y considerar las 
comunicaciones presentadas de conformidad con el artículo 2.

Artículo 2°- Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas 
o grupos de personas que se hallen bajo la jurisdicción del Estado Parte 
y que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de 
cualquiera de los derechos enunciados en la Convención, o en nombre 
de esas personas o grupos de personas. Cuando se presente una 
comunicación en nombre de personas o grupos de personas, se requerirá 
su consentimiento, a menos que el autor pueda justificar el actuar en su 
nombre sin tal consentimiento.

Artículo 3°- Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán 
ser anónimas. El Comité no recibirá comunicación alguna que concierna 
a un Estado Parte en la Convención que no sea parte en el presente 
Protocolo.

Artículo 4°-
1. El Comité no examinará una comunicación a menos que se haya 
cerciorado de que se han agotado todos los recursos de la jurisdicción 
interna, salvo que la tramitación de esos recursos se prolongue 
injustificadamente o no sea probable que brinde por resultado un 
remedio efectivo.

2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que:

a) Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada por el Comité o 
ya ha sido o esté siendo examinada con arreglo a otro procedimiento de 
examen o arreglo internacionales;

b) Sea incompatible con las disposiciones de la Convención;

c) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada;

d) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación

e) Los hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de la 
fecha de entrada en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte 
interesado, salvo que esos hechos continúen produciéndose después de 
esa fecha.

Artículo 5°-
1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión 
sobre sus fundamentos, en cualquier momento el Comité podrá dirigir al 
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Estado Parte interesado, a los fines de su examen urgente, una solicitud 
para que adopte las medidas provisionales necesarias para evitar posibles 
daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación.

2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud del 
párrafo 1 del presente artículo, ello no implica juicio alguno sobre la 
admisibilidad o sobre el fondo de la comunicación.

Artículo 6°-
1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible 
sin remisión al Estado Parte interesado, y siempre que la persona o 
personas interesadas consientan en que se revele su identidad a dicho 
Estado Parte, el comité pondrá en conocimiento del Estado parte, de 
forma confidencial, toda comunicación que reciba con arreglo al presente 
Protocolo.

2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por 
escrito explicaciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión 
y se indiquen las medidas correctivas que hubiere adoptado el Estado 
Parte, de haberlas.

Artículo 7°-
1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del 
presente Protocolo a la luz de toda la información puesta a su disposición 
por personas o grupos de personas, o en su nombre, y por el Estado 
Parte interesado, siempre que esa información sea transmitida a las 
partes interesadas.

2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que 
reciba en virtud del presente Protocolo.

3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus opiniones 
sobre la comunicación, conjuntamente con sus recomendaciones, si las 
hubiere, a las partes interesadas.

4. El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del Comité, 
así como a sus recomendaciones, si las hubiere, y enviará al Comité, 
en un plazo de seis meses, una respuesta por escrito, especialmente 
información sobre toda medida que se hubiera adoptado en función de 
las opiniones y recomendaciones del Comité.

5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información 
sobre cualesquiera medidas que el Estado Parte hubiera adoptado en 
respuesta a las opiniones o recomendaciones del Comité, si las hubiere, 
incluso, si el Comité lo considera apropiado, en los informes que presente 
más adelante el Estado Parte de conformidad con el artículo 18 de la 
Convención.
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Artículo 8°-
1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones 
graves o sistemáticas por un Estado Parte de los derechos enunciados 
en la Convención, el Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar en el 
examen de la información y, a esos efectos, a presentar observaciones 
sobre dicha información.

2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado 
el Estado Parte interesado, así como toda información fidedigna que 
esté a disposición suya, el Comité podrá encargar a uno o más de sus 
miembros que realice una investigación y presente con carácter urgente 
un informe al Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento del 
Estado Parte, la investigación podrá incluir una visita a su territorio.

3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las 
transmitirá al Estado Parte interesado junto con las observaciones y 
recomendaciones que estime oportunas.

4. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la 
investigación y las observaciones y recomendaciones que le transmita el 
Comité, el Estado Parte interesado presentará sus propias observaciones 
al Comité.

5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se 
solicitará la colaboración del Estado Parte.

Artículo 9°-
1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el 
informe que ha de presentar con arreglo al artículo 18 de la Convención 
pormenores sobre cualesquiera medidas que hubiere adoptado en 
respuesta a una investigación efectuada con arreglo al artículo 8 del 
presente Protocolo.

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del 
artículo 8, el Comité podrá, si es necesario, invitar al Estado Parte 
interesado a que le informe sobré cualquier medida adoptada como 
resultado de la investigación.

Artículo 10.-
1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del 
presente Protocolo, o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la 
competencia del Comité establecida en los artículos 8 y 9.

2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al 
párrafo 1 del presente artículo podrá retirar esa declaración en cualquier 
momento, previa notificación al Secretario General.
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Artículo 11.- Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias 
para garantizar que las personas que se hallen bajo su jurisdicción no 
sean objeto de malos tratos ni intimidación como consecuencia de 
cualquier comunicación con el comité de conformidad con el presente 
Protocolo.

Artículo 12.- El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar 
con arreglo al artículo 21 de la Convención, un resumen de sus actividades 
en virtud del presente Protocolo.

Artículo 13.- Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer 
ampliamente la Convención y el presente Protocolo y a darles publicidad, 
así como a facilitar el acceso a información acerca de las opiniones y 
recomendaciones del Comité, en particular respecto de las cuestiones 
que guarden relación con ese Estado Parte.

Artículo 14.- El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará en 
ejercicio de las funciones que le confiere el presente Protocolo.

Artículo 15.-
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que 
haya firmado la Convención, la haya ratificado o se haya adherido a ella.

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier 
Estado que haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. 
Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier 
Estado que haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento 
correspondiente en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 16.-
1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a 
partir de la fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas el décimo instrumento de ratificación o 
de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a 
él después de su entrada en vigor, este Protocolo entrará en vigor una 
vez transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 17.- No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo.
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Artículo 18.-
1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y 
presentarlas al Secretario General de las Naciones Unidas. El secretario 
General comunicará a los Estados Partes las enmiendas propuestas y les 
pedirá que notifiquen si desean que se convoque una conferencia de los 
Estados Partes para examinar las propuestas y someterlas a votación. 
Si un tercio al menos de los Estados Partes se declara en favor de tal 
conferencia, el Secretario General la convocará bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los 
Estados Partes presentes y votantes en la conferencia se someterá a la 
aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una 
mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente Protocolo 
de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.
3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los 
Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 
Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Protocolo 
y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 19.-
1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en 
cualquier momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto seis meses 
después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la 
notificación. 2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones 
del presente

 Protocolo sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, con 
arreglo al artículo 2, o cualquier investigación iniciada, con arreglo al 
artículo 8, antes de la fecha de efectividad de la denuncia.

Artículo 20.-
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 
Estados:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Protocolo;

b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cualquier 
enmienda en virtud del artículo 18;

c) Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo 19.

Artículo 21.-
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos 
de las Naciones Unidas.
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2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas 
del presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 
25 de la Ley 26.1711 Convención.

Normas complementarias:
Decreto 679/2020. B.O. 18/08/20202
Resolución 228/2020. B.O. 16/11/20203
Resolución 228/2021. B.O. 10/03/2021

1

2

3

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/9095667/20061211?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/233690/20200818?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/237316/20201116?busqueda=1
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LEY 26.281

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA TRANSMISIÓN DE LA ENFERMEDAD 
DE CHAGAS

Sanción: 08/08/2007
Promulgación: 04/09/2007
Publicación: B.O. 05/09/2007

Artículo 1°- Declárase de interés nacional y asígnase carácter prioritario, 
dentro de la política nacional de salud del Ministerio de Salud, y en el 
marco de la estrategia de Atención Primaria de la Salud, a la prevención y 
control de todas las formas de transmisión de la enfermedad de Chagas, 
hasta su definitiva erradicación de todo el territorio nacional.

Artículo 2°- A los fines de la presente ley, el Poder Ejecutivo debe 
desarrollar intervenciones que permitan dar respuestas preventivas y 
de tratamiento de índole ambiental, laboral, sanitaria, educativa y de 
vivienda y hábitat saludable. Para ello debe:

a) Formular las normas técnicas aplicables en todo el país, para la 
elaboración, ejecución, evaluación y control de los programas de acción 
directa e indirecta como prevención de la enfermedad, así como la 
detección de los enfermos agudos, el tratamiento y seguimiento de 
los mismos, orientados a objetivos anuales en el marco de un plan 
quinquenal;

b) Determinar métodos y técnicas para las comprobaciones clínicas y de 
laboratorio que correspondan;

c) Coordinar y supervisar las programaciones anuales provinciales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para el control y la vigilancia de 
esta endemia;

d) Prestar colaboración técnica y ayuda financiera a las demás autoridades 
sanitarias del país para la formulación o desarrollo de programas;

e) Concertar con los países endémicos, sean limítrofes o no, programas 
de cooperación técnica a fin de contribuir al control de esta endemia en 
la región;

f) Arbitrar las medidas necesarias y coordinar las acciones con los 
sistemas de salud locales y con las aseguradoras de riesgo de trabajo, 
para optimizar el diagnóstico y seguimiento de los infectados por el 
Trypanosoma Cruzi;

g) Desarrollar y auspiciar actividades de educación sanitaria, investigación 
y capacitación continua específica, que propicie:
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1. Programas de capacitación sobre la enfermedad de Chagas a los 
integrantes de los equipos de salud provinciales y de los servicios 
médicos de las aseguradoras de riesgo de trabajo;

2. Desplegar acciones de educación sanitaria continua en los medios 
de difusión masivos y en las instituciones educativas. En los ámbitos 
laborales, se coordinarán las tareas preventivas con las aseguradoras de 
riesgo de trabajo.

h) Gestionar el arbitrio de los recursos económicos necesarios, durante 
cada ejercicio fiscal, para la financiación de los programas a determinar;

i) Procurar la inclusión en la currícula escolar en forma transversal y 
permanente de un programa educativo, actualizado y obligatorio sobre 
la enfermedad de Chagas, su transmisión y medidas de prevención;

j) Propender el máximo desarrollo de los institutos de investigación en 
Chagas, tales como el Instituto Nacional de Parasitología "Doctor Mario 
Fatala Chaben", Instituto de Patología Experimental de la Facultad 
de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Salta, Centros 
de Investigación Científica y de Transferencia Tecnológica de La Rioja 
(CRILAR) y otros institutos a incorporar, priorizando los que demuestren 
mayores evidencias de trabajos y resultados en este campo;

k) Proveer de medicamentos para negativizar la enfermedad, en los 
casos que no sea considerada como enfermedad profesional;

l) Establecer un sistema nacional de información en tiempo real, ágil, 
informatizado y acorde a las necesidades actuales, que permita el 
monitoreo de las metas de la presente ley.

Artículo 3°- Los propietarios, directores, gerentes, administradores 
o responsables, por cualquier título, de entidades, empresas, o 
establecimientos urbanos o rurales de carácter industrial, comercial, 
deportivo, artístico, educacional, o de otra finalidad, así como los 
propietarios, inquilinos u ocupantes de inmuebles dedicados a vivienda, 
deben:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones sobre saneamiento ambiental 
y tratamiento de vectores, que la autoridad sanitaria competente 
establezca en relación con esta ley; 

b) Facilitar el acceso de autoridad sanitaria competente a cualquier 
efecto relacionado con el cumplimiento de la presente ley;

c) Adecuar las construcciones existentes y futuras respetando las 
particularidades culturales de cada zona del país, conforme a las normas 
que establezcan las autoridades competentes en materia de vivienda, 
medio ambiente y salud.
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Artículo 4°- Es obligatoria la realización y la notificación de las pruebas 
diagnósticas establecidas según Normas Técnicas del Ministerio de 
Salud, en toda mujer embarazada, en los recién nacidos, hijos de madres 
infectadas, hasta el primer año de vida y en el resto de los hijos, menores 
de catorce (14) años de las mismas madres y, en general, en niños y 
niñas al cumplir los seis (6) y doce (12) años de edad, según establezca 
la autoridad de aplicación.

Son obligatorios los controles serológicos en donantes y receptores 
de órganos, tejidos y de sangre a transfundir. Los análisis deben ser 
realizados por establecimientos sanitarios públicos y privados de todo 
el territorio nacional, de acuerdo con normas técnicas de diagnóstico 
del Ministerio de Salud.

En ningún caso los resultados de los exámenes que se practiquen pueden 
constituir elemento restrictivo para el ingreso a los establecimientos 
educativos y cursos de estudios. La serología reactiva sólo se considera 
a los fines preventivos y de tratamiento que establece la presente ley, 
debiéndose dar cumplimiento a la Ley Nº 25.326, de protección de los 
datos personales.

Artículo 5°- Prohíbase realizar reacciones serológicas para determinar 
la infección chagásica a los aspirantes a cualquier tipo de empleo o 
actividad.

Artículo 6°- Los actos que, utilizando información obtenida por 
aplicación de la presente ley y de las Normas complementarias que 
en su consecuencia se dicten, impliquen una lesión o menoscabo de 
los derechos de las personas afectadas por la infección chagásica, son 
considerados actos discriminatorios en los términos de la Ley Nº 23.592.

Artículo 7°- Los establecimientos sanitarios oficiales deben practicar sin 
cargo alguno, los exámenes a que se refiere el artículo 4º, así como el 
tratamiento antiparasitario específico, evitando toda acción dilatoria.

Los establecimientos de la seguridad social y las entidades de medicina 
prepaga deben reconocer en su cobertura los tests diagnósticos y el 
tratamiento de la enfermedad.

Artículo 8°- Los resultados de los exámenes establecidos en el artículo 
4º son registrados en un certificado oficial de características uniformes 
en todo el país que debe establecer la autoridad sanitaria nacional y 
ser entregado sin cargo a la persona asistida o controlada. En los casos 
considerados como enfermedad profesional será entregado por la 
aseguradora de riesgo de trabajo.

Artículo 9°- Los bancos de sangre, de tejidos humanos, servicios de 
hemoterapia, y los establecimientos públicos o privados de cualquier 
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denominación, legalmente autorizados a extraer o transfundir sangre 
humana o sus componentes, a realizar injertos de tejidos y a realizar 
trasplantes de órganos, deben practicar los exámenes necesarios 
que establece la autoridad sanitaria nacional en las resoluciones 
correspondientes, y observar los recaudos indispensables para evitar 
toda posibilidad de transmitir la enfermedad de Chagas.

En caso de detectarse serología reactiva en un dador debe comunicarse 
a la autoridad sanitaria competente e informar de ello al afectado en 
forma comprensible y debe orientárselo para el adecuado tratamiento.
Artículo 10.- Todo posible dador de sangre o de tejido u órgano que 
tenga conocimiento o sospecha de padecer o haber padecido infección 
chagásica, debe ponerlo en conocimiento del servicio al que se presente.
Artículo 11.- Autorízase al Poder Ejecutivo a establecer el régimen de 
sanciones por las infracciones a la presente ley, las que consisten en 
apercibimiento, suspensión, clausura o multa de quince mil pesos ($ 
15.000) hasta cien mil pesos ($ 100.000), y se aplican con independencia 
de la responsabilidad civil o penal que pudiere corresponder.

Artículo 12.- Derógase la Ley N° 22.360 y su correspondiente
 decreto reglamentario, el Ministerio de Salud debe realizar las 
correcciones necesarias en el programa a crearse según se consigna por 
esta misma ley.

Artículo 13.- Los gastos que demande el cumplimiento de las disposiciones 
de la presente ley serán atendidos con los recursos que destine, a tal 
efecto, la ley de presupuesto general de la administración pública para 
la Jurisdicción 80 - Ministerio de Salud - Programa 20 - Prevención y 
Control de Enfermedades y Riesgos Específicos.

Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a realizar las adecuaciones 
presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente ley, 
durante el ejercicio de entrada en vigencia de la misma.

Artículo 14.- Los criterios y parámetros para la distribución de los recursos 
del Fondo Nacional para la Erradicación de la Enfermedad de Chagas 
(Foneecha) entre las jurisdicciones provinciales, así como también 
las cuestiones procedimentales inherentes a la gestión del mismo, se 
acordarán en el marco del Consejo Federal de Salud.

Artículo 15.- Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a adherir a la presente ley.

Artículo 16.- Suprimido. Objeto cumplido

Artículo 17.- De forma
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Normas reglamentarias:
Decreto 202/20222 B.O. 21/04/2022

1

2

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/9179320/20070905?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/261244/20220421?busqueda=1
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LEY 26.364

PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS Y ASISTENCIA 
A SUS VICTIMAS

Sanción: 09/04/2008
Promulgación: 29/04/2008
Publicación: B.O. 30/04/2008

Título I
Disposiciones generales

Artículo 1°- Objeto. La presente ley tiene por objeto implementar medidas 
destinadas a prevenir y sancionar la trata de personas, asistir y proteger 
a sus víctimas.

Artículo 2°- Artículo 2º: Se entiende por trata de personas el ofrecimiento, 
la captación, el traslado, la recepción o acogida de personas con fines 
de explotación, ya sea dentro del territorio nacional, como desde o hacia 
otros países.

A los fines de esta ley se entiende por explotación la configuración de 
cualquiera de los siguientes supuestos, sin perjuicio de que constituyan 
delitos autónomos respecto del delito de trata de personas:

a) Cuando se redujere o mantuviere a una persona en condición de 
esclavitud o servidumbre, bajo cualquier modalidad;

b) Cuando se obligare a una persona a realizar trabajos o servicios 
forzados;

c) Cuando se promoviere, facilitare o comercializare la prostitución ajena 
o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos;

d) Cuando se promoviere, facilitare o comercializare la pornografía 
infantil o la realización de cualquier tipo de representación o espectáculo 
con dicho contenido;

e) Cuando se forzare a una persona al matrimonio o a cualquier tipo de 
unión de hecho;

f) Cuando se promoviere, facilitare o comercializare la extracción forzosa 
o ilegítima de órganos, fluidos o tejidos humanos.

El consentimiento dado por la víctima de la trata y explotación de personas 
no constituirá en ningún caso causal de eximición de responsabilidad 
penal, civil o administrativa de los autores, partícipes, cooperadores o 
instigadores. 
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[Artículo 3°- Derogado por art. 2 de la Ley 26842 B.O. 27/12/2012]

[Artículo 4°- Derogado por art. 2 de la Ley 26842 B.O. 27/12/2012]

Artículo 5°- No punibilidad. Las víctimas de la trata de personas no son 
punibles por la comisión de cualquier delito que sea el resultado directo 
de haber sido objeto de trata.

Tampoco les serán aplicables las sanciones o impedimentos establecidos 
en la legislación migratoria cuando las infracciones sean consecuencia 
de la actividad desplegada durante la comisión del ilícito que las 
damnificara.

Título II
Garantías mínimas para el ejercicio de los derechos de las víctimas

Artículo 6°- El Estado nacional garantiza a la víctima de los delitos de trata 
o explotación de personas los siguientes derechos, con prescindencia 
de su condición de denunciante o querellante en el proceso penal 
correspondiente y hasta el logro efectivo de las reparaciones pertinentes:

a) Recibir información sobre los derechos que le asisten en su idioma y 
en forma accesible a su edad y madurez, de modo tal que se asegure 
el pleno acceso y ejercicio de los derechos económicos, sociales y 
culturales que le correspondan;

b) Recibir asistencia psicológica y médica gratuitas, con el fin de 
garantizar su reinserción social;

c) Recibir alojamiento apropiado, manutención, alimentación suficiente 
y elementos de higiene personal;

d) Recibir capacitación laboral y ayuda en la búsqueda de empleo;

e) Recibir asesoramiento legal integral y patrocinio jurídico gratuito en 
sede judicial y administrativa, en todas las instancias;

f) Recibir protección eficaz frente a toda posible represalia contra 
su persona o su familia, quedando expeditos a tal efecto todos los 
remedios procesales disponibles a tal fin. En su caso, podrá solicitar su 
incorporación al Programa Nacional de Protección de Testigos en las 
condiciones previstas por la ley 25.764;

g) Permanecer en el país, si así lo decidiere, recibiendo la documentación 
necesaria a tal fin. En caso de corresponder, será informada de la 
posibilidad de formalizar una petición de refugio en los términos de la 
ley 26.165; 
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h) Retornar a su lugar de origen cuando así lo solicitare. En los casos de 
víctima residente en el país que, como consecuencia del delito padecido, 
quisiera emigrar, se le garantizará la posibilidad de hacerlo;

i) Prestar testimonio en condiciones especiales de protección y cuidado;

j) Ser informada del estado de las actuaciones, de las medidas adoptadas 
y de la evolución del proceso;

k) Ser oída en todas las etapas del proceso;

l) A la protección de su identidad e intimidad;

m) A la incorporación o reinserción en el sistema educativo;

n) En caso de tratarse de víctima menor de edad, además de los derechos 
precedentemente enunciados, se garantizará que los procedimientos 
reconozcan sus necesidades especiales que implican la condición de 
ser un sujeto en pleno desarrollo de la personalidad. Las medidas de 
protección no podrán restringir sus derechos y garantías, ni implicar 
privación de su libertad. Se procurará la reincorporación a su núcleo 
familiar o al lugar que mejor proveyere para su protección y desarrollo.

Artículo 7°- Alojamiento de las víctimas. En ningún caso se alojará a 
las víctimas de la trata de personas en cárceles, establecimientos 
penitenciarios, policiales o destinados al alojamiento de personas 
detenidas, procesadas o condenadas.

Artículo 8°- Derecho a la privacidad y reserva de identidad. En ningún 
caso se dictarán normas que dispongan la inscripción de las víctimas de 
la trata de personas en un registro especial, o que les obligue a poseer un 
documento especial, o a cumplir algún requisito con fines de vigilancia 
o notificación.

Se protegerá la privacidad e identidad de las víctimas de la trata 
de personas. Las actuaciones judiciales serán confidenciales. Los 
funcionarios intervinientes deberán preservar la reserva de la identidad 
de aquéllas.

Artículo 9°- Cuando la víctima del delito de trata o explotación de personas 
en el exterior del país tenga ciudadanía argentina, será obligación de 
los representantes diplomáticos del Estado nacional efectuar ante las 
autoridades locales las presentaciones necesarias para garantizar su 
seguridad y acompañarla en todas las gestiones que deba realizar ante 
las autoridades del país extranjero. Asimismo, dichos representantes 
arbitrarán los medios necesarios para posibilitar, de ser requerida por la 
víctima, su repatriación. 
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Título III
Disposiciones Penales y Procesales

Artículo 10.- Incorpórase como artículo 145 bis del Código Penal, el 
siguiente:

Artículo 145 bis: El que captare, transportare o trasladare, dentro del 
país o desde o hacia el exterior, acogiere o recibiere personas mayores 
de dieciocho años de edad, cuando mediare engaño, fraude, violencia, 
amenaza o cualquier otro medio de intimidación o coerción, abuso de 
autoridad o de una situación de vulnerabilidad, concesión o recepción 
de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona 
que tenga autoridad sobre la víctima, con fines de explotación, será 
reprimido con prisión de TRES (3) a SEIS (6) años.

La pena será de cuatro (4) a diez (10) años de prisión cuando:
1. El autor fuere ascendiente, cónyuge, afín en línea recta, hermano, tutor, 
persona conviviente, curador, encargado de la educación o guarda, 
ministro de algún culto reconocido o no, o funcionario público;

2. El hecho fuere cometido por TRES (3) o más personas en forma 
organizada;

3. Las víctimas fueren TRES (3) o más.

Artículo 11.- Incorpórase como artículo 145 ter del Código Penal, el 
siguiente:

Artículo 145 ter: El que ofreciere, captare, transportare o trasladare, 
dentro del país o desde o hacia el exterior, acogiere o recibiere personas 
menores de dieciocho (18) años de edad, con fines de explotación, será 
reprimido con prisión de cuatro (4) a diez (10) años.

La pena será de SEIS (6) a quince (15) años de prisión cuando la víctima 
fuere menor de trece (13) años.

En cualquiera de los supuestos anteriores, la pena será de diez (10) a 
quince (15) años de prisión, cuando:

1. Mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier otro medio 
de intimidación o coerción, abuso de autoridad o de una situación 
de vulnerabilidad, concesión o recepción de pagos o beneficios para 
obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre la 
víctima;

2. El autor fuere ascendiente, cónyuge, afín en línea recta, hermano, 
tutor, persona conviviente, curador, encargado de la educación o guarda, 
ministro de algún culto reconocido o no, o funcionario público;
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3. El hecho fuere cometido por tres (3) o más personas en forma 
organizada; 

4. Las víctimas fueren TRES (3) o más.

Artículo 12.- Sustitúyese el artículo 41 ter del Código Penal, por el 
siguiente:

Artículo 41 ter: Las escalas penales previstas en los artículos 142 bis, 
145 bis, 145 ter y 170 de este Código podrán reducirse en un tercio 
del máximo y en la mitad del mínimo respecto de los partícipes o 
encubridores que, durante la sustanciación del proceso o antes de su 
iniciación, proporcionen información que permita conocer el lugar donde 
la víctima se encuentra privada de su libertad, o la identidad de otros 
partícipes o encubridores del hecho, o cualquier otro dato que posibilite 
su esclarecimiento.

En caso de corresponder prisión o reclusión perpetua, podrá aplicarse 
prisión o reclusión de ocho (8) a quince (15) años.

Sólo podrán gozar de este beneficio quienes tengan una responsabilidad 
penal inferior a la de las personas a quienes identificasen.

Artículo 13.- Sustitúyese el inciso e) del apartado 1) del artículo 33 del 
Código Procesal Penal de la Nación, por el siguiente:

e) Los previstos por los artículos 142 bis, 145 bis, 145 ter, 149 ter, 170, 189 
bis (1), (3) y (5), 212 y 213 bis del Código Penal.

Artículo 14.- Serán aplicables las disposiciones de los artículos 132 bis, 
250 bis y 250 ter del Código Procesal Penal de la Nación.

Artículo 15.- Sustitúyese el artículo 119 de la Ley Nº 25.871, por el siguiente:

Artículo 119: Será reprimido con prisión o reclusión de dos (2) a ocho 
(8) años el que realice las conductas descriptas en el presente capítulo 
empleando violencia, intimidación o engaño o abusando de la necesidad 
o inexperiencia de la víctima.

Artículo 16.- Sustitúyese el artículo 121 de la Ley Nº 25.871, por el siguiente:
Artículo 121: Las penas establecidas en el presente capítulo se agravarán 
de cinco (5) a quince (15) años cuando se hubiere puesto en peligro 
la vida, la salud o la integridad de los migrantes o cuando la víctima 
sea menor de edad; y de ocho (8) a veinte (20) años cuando el tráfico 
de personas se hubiere efectuado con el objeto de cometer actos de 
terrorismo, actividades de narcotráfico o lavado de dinero.

Artículo 17.- Deróganse los artículos 127 bis y 127 ter del Código Penal.
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Título IV
Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas 
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas

Artículo 18.- Créase el Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y 
Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas, 
que funcionará dentro del ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
con el fin de constituir un ámbito permanente de acción y coordinación 
institucional para el seguimiento de todos los temas vinculados a esta 
ley, que contará con autonomía funcional, y que estará integrado del 
siguiente modo:

1. Un/a representante del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

2. Un/a representante del Ministerio de Seguridad.

3. Un/a representante del Ministerio del Interior.

4. Un/a representante del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto.

5. Un/a representante del Ministerio de Desarrollo Social.

6. Un/a representante del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social.

7. Un/a representante del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad.

8. Un/a representante de la Cámara de Diputados de la Nación, elegido 
a propuesta del pleno.

9. Un/a representante de la Cámara de Senadores de la Nación, elegido 
a propuesta del pleno.

10. Un/a representante del Poder Judicial de la Nación, a ser designado 
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

11. Un/a representante por cada una de las provincias y por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

12. Un/a representante del Ministerio Público Fiscal.

13. Un/a representante de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia 
y Familia, Dependiente del Ministerio de Desarrollo Social.

14. Tres representantes de organizaciones no gubernamentales, las que 
serán incorporadas de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 de la 
presente ley.
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El Consejo Federal designará un/a coordinador/a a través del voto de las 
dos terceras partes de sus miembros, en los términos que establezca la 
reglamentación.

Artículo 19.- Una vez constituido, el Consejo Federal para la Lucha contra 
la Trata y Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas habilitará un registro en el que se inscribirán las organizaciones 
no gubernamentales de Derechos Humanos o con actividad específica 
en el tema, que acrediten personería jurídica vigente y una existencia no 
menor a tres (3) años.

La reglamentación dispondrá el modo en que, de manera rotativa y por 
períodos iguales no superiores a un (1) año, las organizaciones inscriptas 
integrarán el Consejo Federal de acuerdo a lo establecido en el artículo 
anterior.

Artículo 20.- El Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas tiene las 
siguientes funciones:

a) Diseñar la estrategia destinada a combatir la trata y explotación de 
personas, supervisando el cumplimiento y efectividad de las normas e 
instituciones vigentes;

b) Recomendar la elaboración y aprobación de normas vinculadas con 
el objeto de esta ley; y, en general, participar en el diseño de las políticas 
y medidas necesarias que aseguren la eficaz persecución de los delitos 
de trata y explotación de personas y la protección y asistencia a las 
víctimas;

c) Promover la adopción por parte de las diversas jurisdicciones de los 
estándares de actuación, protocolos y circuitos de intervención que 
aseguren la protección eficaz y el respeto a los derechos de las víctimas 
de los delitos de trata y explotación de personas;

d) Supervisar el cumplimiento de las funciones correspondientes al 
Comité Ejecutivo creado en el Título V de la presente ley;

e) Analizar y difundir periódicamente los datos estadísticos y los 
informes que eleve el Comité Ejecutivo a fin de controlar la eficacia de 
las políticas públicas del área solicitándole toda información necesaria 
para el cumplimiento de sus funciones;

f) Promover la realización de estudios e investigaciones sobre la 
problemática de la trata y explotación de personas, su publicación y 
difusión periódicas;

g) Diseñar y publicar una Guía de Servicios en coordinación y actualización 
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permanente con las distintas jurisdicciones, que brinde información 
sobre los programas y los servicios de asistencia directa de las víctimas 
de los delitos de trata y explotación de personas;

h) Promover la cooperación entre Estados y la adopción de medidas de 
carácter bilateral y multilateral, destinadas a controlar, prevenir y erradicar 
la trata y explotación de personas. Esta cooperación tendrá como fin 
fortalecer los medios bilaterales, multilaterales, locales y regionales para 
prevenir el delito de trata de personas, posibilitar el enjuiciamiento y 
castigo de sus autores y asistir a las víctimas;

i) Impulsar el proceso de revisión de los instrumentos internacionales 
y regionales que haya suscripto la República, con el fin de fortalecer la 
cooperación internacional en la materia;

j) Redactar y elevar un informe anual de su gestión, el que deberá ser 
aprobado por el Congreso de la Nación. Una vez aprobado, dicho informe 
será girado al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional 
y Culto, para su presentación ante los organismos internacionales y 
regionales con competencia en el tema;

k) Aprobar el plan de acción bianual que elabore el Comité Ejecutivo;

l) Dictar su reglamento interno, el que será aprobado con el voto de los 
dos tercios de sus miembros.

La Defensoría del Pueblo de la Nación será el organismo de control 
externo del cumplimiento de los planes y programas decididos por el 
Consejo Federal.

Título V
Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas.

Artículo 21.- Créase el Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y 
Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas, 
que funcionará en el ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros, con 
autonomía funcional, y que estará integrado del siguiente modo:

1. Un/a representante del Ministerio de Seguridad.

2. Un/a representante del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

3. Un/a representante del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad.

4. Un/a representante del Ministerio de Desarrollo Social.
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5. Un/a representante del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social.

Artículo 22.- El Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas tiene a su 
cargo la ejecución de un Programa Nacional para la Lucha contra la 
Trata y Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas, que consistirá en el desarrollo de las siguientes tareas:

a) Diseñar estándares de actuación, protocolos y circuitos de intervención 
que contribuyan a prevenir y combatir los delitos de trata y explotación, 
y a proteger y asistir a las víctimas de tales delitos y sus familias;

b) Desarrollar acciones eficaces orientadas a aumentar la capacidad 
de detección, persecución y desarticulación de las redes de trata y 
explotación;

c) Asegurar a las víctimas el respeto y ejercicio pleno de sus derechos 
y garantías, proporcionándoles la orientación técnica para el acceso 
a servicios de atención integral gratuita (médica, psicológica, social, 
jurídica, entre otros);

d) Generar actividades que coadyuven en la capacitación y asistencia 
para la búsqueda y obtención de oportunidades laborales, juntamente 
con los organismos pertinentes;

e) Prever e impedir cualquier forma de revictimización de las víctimas de 
trata y explotación de personas y sus familias;

f) Llevar adelante un Registro Nacional de Datos vinculados con los 
delitos de trata y explotación de personas, como sistema permanente 
y eficaz de información y monitoreo cuantitativo y cualitativo. A tal fin 
se deberá relevar periódicamente toda la información que pueda ser útil 
para combatir estos delitos y asistir a sus víctimas. Se solicitará a los 
funcionarios policiales, judiciales y del Ministerio Público la remisión de 
los datos requeridos a los fines de su incorporación en el Registro;

g) Organizar actividades de difusión, concientización, capacitación 
y entrenamiento acerca de la problemática de los delitos de trata y 
explotación de personas, desde las directrices impuestas por el respeto 
a los derechos humanos, la perspectiva de género y las cuestiones 
específicas de la niñez y adolescencia;

h) Promover el conocimiento sobre la temática de los delitos de trata 
y explotación de personas y desarrollar materiales para la formación 
docente inicial y continua, desde un enfoque de derechos humanos y 
desde una perspectiva de género, en coordinación con el Ministerio de 
Educación;
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i) Impulsar la coordinación de los recursos públicos y privados disponibles 
para la prevención y asistencia a las víctimas, aportando o garantizando 
la vivienda indispensable para asistirlas conforme lo normado en la 
presente ley;

j) Capacitar y especializar a los funcionarios públicos de todas las 
instituciones vinculadas a la protección y asistencia a las víctimas, así 
como a las fuerzas policiales, instituciones de seguridad y funcionarios 
encargados de la persecución penal y el juzgamiento de los casos de 
trata de personas con el fin de lograr la mayor profesionalización;

k) Coordinar con las instituciones, públicas o privadas, que brinden 
formación o capacitación de pilotos, azafatas y todo otro rol como 
tripulación de cabina de aeronaves o de medios de transporte terrestre, 
internacional o de cabotaje, un programa de entrenamiento obligatorio 
específicamente orientado a advertir entre los pasajeros posibles 
víctimas del delito de trata de personas;

l) Coordinar con las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
la implementación del Sistema Sincronizado de Denuncias sobre los 
Delitos de Trata y Explotación de Personas. Realizar en todo el territorio 
nacional una amplia y periódica campaña de publicidad del Sistema y el 
número para realizar denuncias

El Comité Ejecutivo elaborará cada dos (2) años un plan de trabajo que 
deberá ser presentado ante el Consejo Federal para su aprobación. 
Deberá también elaborar y presentar anualmente ante el Consejo Federal 
informes sobre su actuación a los fines de que éste pueda ejercer sus 
facultades de supervisión. Estos informes serán públicos.

A los fines de hacer efectiva la ejecución del Programa, el Comité 
Ejecutivo coordinará su accionar con las provincias, la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y organismos nacionales e internacionales.

Título VI
Sistema Sincronizado de Denuncias sobre los Delitos de Trata y 
Explotación de Personas.

Artículo 23.- Créase en el ámbito del Ministerio Público Fiscal el Sistema 
Sincronizado de Denuncias sobre los Delitos de Trata y Explotación de 
Personas.

Artículo 24.- A fin de implementar el Sistema mencionado en el artículo 
anterior, asígnasele el número telefónico ciento cuarenta y cinco 
(145), uniforme en todo el territorio nacional, que funcionará en forma 
permanente durante las veinticuatro horas del día a fin de receptar 
denuncias sobre los delitos de trata y explotación de personas. Las 
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llamadas telefónicas entrantes serán sin cargo y podrán hacerse desde 
teléfonos públicos, semipúblicos, privados o celulares.

Asimismo, se garantizará el soporte técnico para desarrollar e 
implementar el servicio de mensajes de texto o SMS (Short Message 
Service) al número indicado, para receptar las denuncias, los que serán 
sin cargo. 

Artículo 25.- El Ministerio Público Fiscal conservará un archivo con los 
registros de las llamadas telefónicas y de los mensajes de texto o SMS 
(Short Message Service) identificados electrónicamente, los que serán 
mantenidos por un término no menor a diez (10) años, a fin de contar 
con una base de consulta de datos para facilitar la investigación de los 
delitos de trata y explotación de personas.

Artículo 26.- Las denuncias podrán ser anónimas. En caso de que el 
denunciante se identifique, la identidad de esta persona será reservada, 
inclusive para las fuerzas de seguridad que intervengan.

Título VII
Disposiciones Finales

Artículo 27.- El Presupuesto General de la Nación incluirá anualmente 
las partidas necesarias para el cumplimiento de las disposiciones de la 
presente ley. Asimismo, los organismos creados por la presente ley se 
podrán financiar con recursos provenientes de acuerdos de cooperación 
internacional, donaciones o subsidios.

Los decomisos aplicados en virtud de esta ley y aquellos originados 
en causas de lavado de activos provenientes de los delitos previstos 
en la presente norma, tendrán como destino específico un Fondo de 
Asistencia Directa a las Víctimas administrado por el Consejo Federal 
para la Lucha Contra la Trata y Explotación de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas cuyo régimen será establecido 
por una ley especial.

Lo dispuesto en el segundo párrafo de este artículo, constituye una 
excepción a lo establecido en el artículo 23, sexto párrafo in fine, del 
Código Penal de la Nación.

Artículo 28.- En los casos de trata y explotación de personas, la sentencia 
condenatoria o decisión judicial equivalente, que conceda la suspensión 
del proceso a prueba, que admita el acuerdo de juicio abreviado o que 
disponga el decomiso sin condena, deberá ordenar las restituciones 
económicas que correspondan a la víctima, como medida destinada a 
reponer las cosas al estado anterior a la comisión del delito.



329

A tal efecto y a fin de asegurar que la sentencia que disponga las 
restituciones y otras reparaciones económicas a la víctima sea de 
cumplimiento efectivo, los magistrados o funcionarios del Poder Judicial 
de la Nación o del Ministerio Público Fiscal, deberán en la primera 
oportunidad posible, identificar los activos del imputado y solicitar o 
adoptar en su caso, todas las medidas cautelares que resulten necesarias 
y eficaces, según la naturaleza del bien, para asegurar la satisfacción 
adecuada de tales responsabilidades.

Las restituciones y otras reparaciones económicas que se ordenen en 
virtud del presente apículo, no obstarán a que las víctimas obtengan una 
indemnización integral de los daños ocasionados por el delito, mediante 
el ejercicio de la acción civil correspondiente. 

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/9684877/20100924?busqueda=1
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Normas complementarias
Ley 26842 B.O. 27/12/20122

Ley 26940 B.O. 02/06/20143

Ley 27508 B.O. 23/07/20194

2

3

4

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/81313/20121227?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/106768/20140602?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/211836/20190723?busqueda=1
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LEY 26.369

EXAMEN DE DETECCIÓN DEL ESTREPTOCOCO GRUPO B AGALACTIAE

Sanción: 16/04/2008
Promulgación: 06/05/2008
Publicación: B.O. 07/05/2008

Artículo 1°- Incorpórase con carácter obligatorio como práctica rutinaria 
de control y prevención la realización del examen de detección del 
estreptococo Grupo B Agalactiae, a todas las embarazadas con edad 
gestacional entre las semanas 35 y 37, presenten o no condiciones de 
riesgo.

Artículo 2°- Si el resultado de la detección fuere positivo, se establece 
la obligatoriedad del tratamiento correspondiente con la modalidad y 
tiempo previsto por la ciencia médica, a fin del control de la bacteria de 
referencia.

Artículo 3°- Deberá considerarse el examen bacteriológico y la profilaxis 
como prestación de rutina tanto por parte de establecimientos de 
atención de la salud públicos o privados, como por obras sociales, seguros 
médicos, prepagas y todo otro organismo financiador de prestaciones 
de la salud.

Artículo 4°- El Ministerio de Salud de la Nación, como autoridad de 
aplicación de la presente ley, en coordinación con las jurisdicciones 
provinciales y del Gobierno de la Ciudad, dispondrá de los programas 
de investigación de prevalencia a nivel provincial y/o local, necesarios 
para la formación de los agentes de salud, acerca de la sepsis bacteriana 
temprana del recién nacido por estreptococo Grupo B Agalactiae, 
estrategias de prevención, y obligaciones de los médicos y centros de 
salud, a fin de que se proceda de forma uniforme a la aplicación del 
examen bacteriológico de detección y la profilaxis, en todo el país.

[Artículo 5°- De forma.]

Ley 26.3691 

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/9236561/20080507?busqueda=1
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LEY 26.485

PROTECCIÓN INTEGRAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN LOS ÁMBITOS EN QUE SE
DESARROLLEN SUS RELACIONES INTERPERSONALES

Sanción: 11/03/2009
Promulgación: 01/04/2009
Publicación: B.O. 14/04/2009

Título 1
Disposiciones generales

Artículo 1°- Ámbito de aplicación. Orden Público - Las disposiciones de 
la presente ley son de orden público y de aplicación en todo el territorio 
de la República, con excepción de las disposiciones de carácter procesal 
establecidas en el Capítulo II del Título III de la presente.

Artículo 2°- Objeto - La presente ley tiene por objeto promover y 
garantizar:

a) La eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en todos 
los órdenes de la vida;

b) El derecho de las mujeres a vivir una vida sin violencia;

c) Las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y erradicar 
la discriminación y la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus 
manifestaciones y ámbitos;

d) El desarrollo de políticas públicas de carácter interinstitucional sobre 
violencia contra las mujeres;

e) La remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen 
la desigualdad de género y las relaciones de poder sobre las mujeres;

f) El acceso a la justicia de las mujeres que padecen violencia;

g) La asistencia integral a las mujeres que padecen violencia en las áreas 
estatales y privadas que realicen actividades programáticas destinadas 
a las mujeres y/o en los servicios especializados de violencia.

h) Los derechos y bienes digitales de las mujeres, así como su 
desenvolvimiento y permanencia en el espacio digital.

Artículo 3°- Derechos protegidos - Esta ley garantiza todos los derechos 
reconocidos por la Convención para la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, la Convención Interamericana para 
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Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Convención 
sobre los Derechos de los Niños y la ley 26061 de Protección Integral 
de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y, en especial, los 
referidos a:

a) Una vida sin violencia y sin discriminaciones;

b) La salud, la educación y la seguridad personal;

c) La integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial;

d) Que se respete su dignidad, reputación e identidad, incluso en los 
espacios digitales;

e) Decidir sobre la vida reproductiva, número de embarazos y cuándo 
tenerlos, de conformidad con la ley 25673 de Creación del Programa 
Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable;

f) La intimidad, la libertad de creencias y de pensamiento;

g) Recibir información y asesoramiento adecuado;

h) Gozar de medidas integrales de asistencia, protección y seguridad;

i) Gozar de acceso gratuito a la justicia en casos comprendidos en el 
ámbito de aplicación de la presente ley;

j) La igualdad real de derechos, oportunidades y de trato entre varones 
y mujeres;

k) Un trato respetuoso de las mujeres que padecen violencia, evitando 
toda conducta, acto u omisión que produzca revictimización.

Artículo 4°- Definición. Se entiende por violencia contra las mujeres 
toda conducta, por acción u omisión, basada en razones de género, que, 
de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el 
privado, en el espacio analógico digital, basada en una relación desigual 
de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, 
sexual, económica o patrimonial, participación política, como así también 
su seguridad personal. Quedan comprendidas las perpetradas desde el 
Estado o por sus agentes.

Se considera violencia indirecta, a los efectos de la presente ley, toda 
conducta, acción, omisión, disposición, criterio o práctica discriminatoria 
que ponga a la mujer en desventaja con respecto al varón.

Artículo 5°- Tipos - Quedan especialmente comprendidos en la definición 
del artículo precedente, los siguientes tipos de violencia contra la mujer:
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1. Física: La que se emplea contra el cuerpo de la mujer produciendo 
dolor, daño o riesgo de producirlo y cualquier otra forma de maltrato o 
agresión que afecte su integridad física.

2. Psicológica: La que causa daño emocional y disminución de la 
autoestima o perjudica y perturba el pleno desarrollo personal o que 
busca degradar o controlar sus acciones, comportamientos, creencias 
y decisiones, mediante amenaza, acoso, hostigamiento, restricción, 
humillación, deshonra, descrédito, manipulación o aislamiento. Incluye 
también la culpabilización, vigilancia constante, exigencia de obediencia 
o sumisión, coerción verbal, persecución, insulto, indiferencia, abandono, 
celos excesivos, chantaje, ridiculización, explotación y limitación del 
derecho de circulación o cualquier otro medio que cause perjuicio a su 
salud psicológica y a la autodeterminación.

3. Sexual: Cualquier acción que implique la vulneración en todas sus 
formas, con o sin acceso genital, del derecho de la mujer de decidir 
voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva a través de 
amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la 
violación dentro del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de 
parentesco, exista o no convivencia, así como la prostitución forzada, 
explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres.

4. Económica y patrimonial: La que se dirige a ocasionar un menoscabo 
en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de:

La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes;

La pérdida, sustracción, destrucción, retención o distracción indebida 
de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, 
valores y derechos patrimoniales;

La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus 
necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una 
vida digna;

La limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un 
salario menor por igual tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo.

5. Simbólica: La que, a través de patrones estereotipados, mensajes, 
valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, desigualdad 
y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación 
de la mujer en la sociedad.

6. Política: La que se dirige a menoscabar, anular, impedir, obstaculizar 
o restringir la participación política de la mujer, vulnerando el derecho 
a una vida política libre de violencia y/o el derecho a participar en los 
asuntos públicos y políticos en condiciones de igualdad con los varones.
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Artículo 6°- Modalidades - A los efectos de esta ley se entiende por 
modalidades las formas en que se manifiestan los distintos tipos de 
violencia contra las mujeres en los diferentes ámbitos, quedando 
especialmente comprendidas las siguientes:

a) Violencia doméstica contra las mujeres: aquella ejercida contra las 
mujeres por un integrante del grupo familiar, independientemente del 
espacio físico donde ésta ocurra, que dañe la dignidad, el bienestar, 
la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, la 
libertad, comprendiendo la libertad reproductiva y el derecho al pleno 
desarrollo de las mujeres. Se entiende por grupo familiar el originado 
en el parentesco sea por consanguinidad o por afinidad, el matrimonio, 
las uniones de hecho y las parejas o noviazgos. Incluye las relaciones 
vigentes o finalizadas, no siendo requisito la convivencia;

b) Violencia institucional contra las mujeres: aquella realizada por las/
los funcionarias/os, profesionales, personal y agentes pertenecientes 
a cualquier órgano, ente o institución pública, que tenga como fin 
retardar, obstaculizar o impedir que las mujeres tengan acceso a las 
políticas públicas y ejerzan los derechos previstos en esta ley. Quedan 
comprendidas, además, las que se ejercen en los partidos políticos, 
sindicatos, organizaciones empresariales, deportivas y de la sociedad 
civil;

c) Violencia laboral contra las mujeres: aquella que discrimina a las 
mujeres en los ámbitos de trabajo públicos o privados y que obstaculiza 
su acceso al empleo, contratación, ascenso, estabilidad o permanencia 
en el mismo, exigiendo requisitos sobre estado civil, maternidad, edad, 
apariencia física o la realización de test de embarazo. Constituye también 
violencia contra las mujeres en el ámbito laboral quebrantar el derecho 
de igual remuneración por igual tarea o función. Asimismo, incluye el 
hostigamiento psicológico en forma sistemática sobre una determinada 
trabajadora con el fin de lograr su exclusión laboral;

d) Violencia contra la libertad reproductiva: aquella que vulnere el 
derecho de las mujeres a decidir libre y responsablemente el número 
de embarazos o el intervalo entre los nacimientos, de conformidad 
con la ley 25.673 de Creación del Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable;

e) Violencia obstétrica: aquella que ejerce el personal de salud sobre el 
cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres, expresada en un 
trato deshumanizado, un abuso de medicalización y patologización de 
los procesos naturales, de conformidad con la ley 25929;

f) Violencia mediática contra las mujeres: aquella publicación o difusión 
de mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio 
masivo de comunicación, que de manera directa o indirecta promueva 



336

la explotación de mujeres o sus imágenes, injurie, difame, discrimine, 
deshonre, humille o atente contra la dignidad de las mujeres, como así 
también la utilización de mujeres, adolescentes y niñas en mensajes e 
imágenes pornográficas, legitimando la desigualdad de trato o construya 
patrones socioculturales reproductores de la desigualdad o generadores 
de violencia contra las mujeres.

g) Violencia contra las mujeres en el espacio público: aquella ejercida 
contra las mujeres por una o más personas, en lugares públicos o de acceso 
público, como medios de transporte o centros comerciales, a través de 
conductas o expresiones verbales o no verbales, con connotación sexual, 
que afecten o dañen su dignidad, integridad, libertad, libre circulación o 
permanencia y/o generen un ambiente hostil u ofensivo. 

h) Violencia pública-política contra las mujeres: aquella que, fundada 
en razones de género, mediando intimidación, hostigamiento, deshonra, 
descrédito, persecución, acoso y/o amenazas, impida o limite el desarrollo 
propio de la vida política o el acceso a derechos y deberes políticos, 
atentando contra la normativa vigente en materia de representación 
política de las mujeres, y/o desalentando o menoscabando el ejercicio 
político o la actividad política de las mujeres, pudiendo ocurrir en 
cualquier espacio de la vida pública y política, tales como instituciones 
estatales, recintos de votación, partidos políticos, organizaciones 
sociales, asociaciones sindicales, medios de comunicación, entre otros. 

i) Violencia digital o telemática: toda conducta, acción u omisión en 
contra de las mujeres basada en su género que sea cometida, instigada 
o agravada, en parte o en su totalidad, con la asistencia, utilización y/o 
apropiación de las tecnologías de la información y la comunicación, con 
el objeto de causar daños físicos, psicológicos, económicos, sexuales o 
morales tanto en el ámbito privado como en el público a ellas o su grupo 
familiar.

En especial conductas que atenten contra su integridad, dignidad, 
identidad, reputación, libertad, y contra el acceso, permanencia y 
desenvolvimiento en el espacio digital o que impliquen la obtención, 
reproducción y difusión, sin consentimiento de material digital real 
o editado, intimo o de desnudez, que se le atribuya a las mujeres, o 
la reproducción en el espacio digital de discursos de odio misóginos 
y patrones estereotipados sexistas o situaciones de acoso, amenaza, 
extorsión, control o espionaje de la actividad virtual, accesos no 
autorizados a dispositivos electrónicos o cuentas en línea, robo y 
difusión no consentida de datos personales en la medida en que no 
sean conductas permitidas por la ley 25.326 y/o la que en el futuro la 
reemplace, o acciones que atenten contra la integridad sexual de las 
mujeres a través de las tecnologías de la información y la comunicación, 
o cualquier ciberataque que pueda surgir a futuro y que afecte los 
derechos protegidos en la presente ley.
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Título II
Políticas Públicas

Capítulo I
Preceptos rectores

Artículo 7°- Preceptos rectores - Los tres poderes del Estado, sean 
del ámbito nacional o provincial, adoptarán las medidas necesarias y 
ratificarán en cada una de sus actuaciones el respeto irrestricto del 
derecho constitucional a la igualdad entre mujeres y varones. Para el 
cumplimiento de los fines de la presente ley deberán garantizar los 
siguientes preceptos rectores:

a) La eliminación de la discriminación y las desiguales relaciones de 
poder sobre las mujeres;

b) La adopción de medidas tendientes a sensibilizar a la sociedad, 
promoviendo valores de igualdad y deslegitimación de la violencia 
contra las mujeres;

c) La asistencia en forma integral y oportuna de las mujeres que padecen 
cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso gratuito, rápido, 
transparente y eficaz en servicios creados a tal fin, así como promover 
la sanción y reeducación de quienes ejercen violencia;

d) La adopción del principio de transversalidad estará presente en 
todas las medidas, así como en la ejecución de las disposiciones 
normativas, articulando interinstitucionalmente y coordinando recursos 
presupuestarios;

e) El incentivo a la cooperación y participación de la sociedad civil, 
comprometiendo a entidades privadas y actores públicos no estatales;

f) El respeto del derecho a la confidencialidad y a la intimidad, 
prohibiéndose la reproducción para uso particular o difusión pública de 
la información relacionada con situaciones de violencia contra la mujer, 
sin autorización de quien la padece;

g) La garantía de la existencia y disponibilidad de recursos económicos 
que permitan el cumplimiento de los objetivos de la presente ley;

h) Todas las acciones conducentes a efectivizar los principios y derechos 
reconocidos por la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.
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Capítulo II
Organismo competente

Artículo 8°- Organismo competente - El Consejo Nacional de la Mujer 
será el organismo rector encargado del diseño de las políticas públicas 
para efectivizar las disposiciones de la presente ley.

Artículo 9°- Facultades - El Consejo Nacional de la Mujer, para garantizar 
el logro de los objetivos de la presente ley, deberá:

a) Elaborar, implementar y monitorear un Plan Nacional de Acción para la 
Prevención, Asistencia y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres;
b) Articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente 
ley, con las distintas áreas involucradas a nivel nacional, provincial y 
municipal, y con los ámbitos universitarios, sindicales, empresariales, 
religiosos, las organizaciones de defensa de los derechos de las mujeres 
y otras de la sociedad civil con competencia en la materia;

c) Convocar y constituir un Consejo Consultivo ad honórem, integrado 
por representantes de las organizaciones de la sociedad civil y del 
ámbito académico especializadas, que tendrá por función asesorar y 
recomendar sobre los cursos de acción y estrategias adecuadas para 
enfrentar el fenómeno de la violencia;

d) Promover en las distintas jurisdicciones la creación de servicios de 
asistencia integral y gratuita para las mujeres que padecen violencia;

e) Garantizar modelos de abordaje tendientes a empoderar a las mujeres 
que padecen violencia que respeten la naturaleza social, política y cultural 
de la problemática, no admitiendo modelos que contemplen formas de 
mediación o negociación;

f) Generar los estándares mínimos de detección precoz y de abordaje de 
las situaciones de violencia; 

g) Desarrollar programas de asistencia técnica para las distintas 
jurisdicciones destinados a la prevención, detección precoz, asistencia 
temprana, reeducación, derivación interinstitucional y a la elaboración 
de protocolos para los distintos niveles de atención;

h) Brindar capacitación permanente, formación y entrenamiento en la 
temática a los funcionarios públicos en el ámbito de la Justicia, las fuerzas 
policiales y de seguridad, y las Fuerzas Armadas, las que se impartirán 
de manera integral y específica según cada área de actuación, a partir 
de un módulo básico respetando los principios consagrados en esta ley;

i) Coordinar con los ámbitos legislativos la formación especializada, 
en materia de violencia contra las mujeres e implementación de los 
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principios y derechos reconocidos por la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
destinada a legisladores/as y asesores/as;

j) Impulsar a través de los colegios y asociaciones de profesionales 
la capacitación del personal de los servicios que, en razón de sus 
actividades, puedan llegar a intervenir en casos de violencia contra las 
mujeres;

k) Diseñar e implementar Registros de situaciones de violencia contra 
las mujeres de manera interjurisdiccional e interinstitucional, en los 
que se establezcan los indicadores básicos aprobados por todos los 
ministerios y secretarías competentes, independientemente de los que 
determine cada área a los fines específicos, y acordados en el marco de 
los Consejos Federales con competencia en la materia;

l) Desarrollar, promover y coordinar con las distintas jurisdicciones los 
criterios para la selección de datos, modalidad de registro e indicadores 
básicos desagregados -como mínimo- por edad, sexo, estado civil y 
profesión u ocupación de las partes, vínculo entre la mujer que padece 
violencia y el hombre que la ejerce, naturaleza de los hechos, medidas 
adoptadas y sus resultados, y sanciones impuestas a la persona violenta. 
Se deberá asegurar la reserva en relación con la identidad de las mujeres 
que padecen violencias;

m) Coordinar con el Poder Judicial los criterios para la selección de 
datos, modalidad de Registro e indicadores que lo integren que obren 
en ambos poderes, independientemente de los que defina cada uno a 
los fines que le son propios;

n) Analizar y difundir periódicamente los datos estadísticos y resultados 
de las investigaciones a fin de monitorear y adecuar las políticas públicas 
a través del Observatorio de la Violencia Contra las Mujeres;

ñ) Diseñar y publicar una Guía de Servicios en coordinación y actualización 
permanente con las distintas jurisdicciones, que brinde información 
sobre los programas y los servicios de asistencia directa;

o) Implementar un servicio multisoporte, telefónico y digital gratuito y 
accesible, en forma articulada con las provincias, a través de organismos 
gubernamentales pertinentes, destinada a dar contención, información 
y brindar asesoramiento sobre recursos existentes en materia de 
prevención de la violencia contra las mujeres y asistencia a quienes la 
padecen, incluida la modalidad de ‘violencia contra las mujeres en el 
espacio público’ conocida como ‘acoso callejero’.

La información recabada por las denuncias efectuadas a este servicio 
debe ser recopilada y sistematizada por la autoridad de aplicación a fin 
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de elaborar estadísticas confiables para la prevención y erradicación de 
las diversas modalidades de violencia contra las mujeres.

La información recabada por las denuncias efectuadas a esta línea debe 
ser recopilada y sistematizada por el Consejo Nacional de las Mujeres a 
fin de elaborar estadísticas confiables para la prevención y erradicación 
de las diversas modalidades de violencia contra las mujeres.

p) Establecer y mantener un Registro de las organizaciones no 
gubernamentales especializadas en la materia en coordinación con las 
jurisdicciones y celebrar convenios para el desarrollo de actividades 
preventivas, de control y ejecución de medidas de asistencia a las mujeres 
que padecen violencia y la rehabilitación de los hombres que la ejercen;

q) Promover campañas de sensibilización y concientización sobre la 
violencia contra las mujeres informando sobre los derechos, recursos y 
servicios que el Estado garantiza e instalando la condena social a toda 
forma de violencia contra las mujeres. Publicar materiales de difusión 
para apoyar las acciones de las distintas áreas;

r) Celebrar convenios con organismos públicos y/o instituciones privadas 
para toda acción conducente al cumplimiento de los alcances y objetivos 
de la presente ley;

s) Convocar y poner en funciones al Consejo, Consultivo de organizaciones 
de la sociedad civil y redactar su reglamento de funcionamiento interno;

t) Promover en el ámbito comunitario el trabajo en red, con el fin de 
desarrollar modelos de atención y prevención interinstitucional e 
intersectorial, que unifiquen y coordinen los esfuerzos de las instituciones 
públicas y privadas;

u) Garantizar el acceso a los servicios de atención específica para mujeres 
privadas de libertad.

Capítulo III
Lineamientos básicos para las Políticas Estatales

Artículo 10.- Fortalecimiento técnico a las jurisdicciones - El Estado 
nacional deberá promover y fortalecer interinstitucionalmente a las 
distintas jurisdicciones para la creación e implementación de servicios 
integrales de asistencia a las mujeres que padecen violencia y a las 
personas que la ejercen, debiendo garantizar:

1. Campañas de educación y capacitación orientadas a la comunidad 
para informar, concientizar y prevenir la violencia contra las mujeres en 
los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales;
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2. Unidades especializadas en violencia en el primer nivel de atención 
que trabajen en la prevención y asistencia de hechos de violencia, las 
que coordinarán sus actividades según los estándares, protocolos y 
registros establecidos y tendrán un abordaje integral de las siguientes 
actividades:

Asistencia interdisciplinaria para la evaluación, diagnóstico y definición 
de estrategias de abordaje,

Grupos de ayuda mutua,

Asistencia y patrocinio jurídico gratuito,

Atención coordinada con el área de salud que brinde asistencia médica 
y psicológica,

Atención coordinada con el área social que brinde los programas de 
asistencia destinados a promover el desarrollo humano.

3. Programas de asistencia económica para el autovalimiento de la mujer;

4. Programas de acompañantes comunitarios para el sostenimiento de 
la estrategia de autovalimiento de la mujer;

5. Centros de día para el fortalecimiento integral de la mujer;

6. Instancias de tránsito para la atención y albergue de las mujeres que 
padecen violencia en los casos en que la permanencia en su domicilio 
o residencia implique una amenaza inminente a su integridad física, 
psicológica o sexual, o la de su grupo familiar, debiendo estar orientada 
a la integración inmediata a su medio familiar, social y laboral;

7. Programas de reeducación destinados a los hombres que ejercen 
violencia.

Artículo 11.- Políticas Públicas - El Estado nacional implementará el 
desarrollo de las siguientes acciones prioritarias, promoviendo su 
articulación y coordinación con los distintos ministerios y secretarías 
del Poder Ejecutivo nacional, jurisdicciones provinciales y municipales, 
universidades y organizaciones de la sociedad civil con competencia en 
la materia:

1. Jefatura de gabinete de ministros - Secretaría de gabinete:

a) Impulsar políticas específicas que implementen la normativa vigente 
en materia de acoso sexual en la administración pública nacional y 
garanticen la efectiva vigencia de los principios de no discriminación e 
igualdad de derechos, oportunidades y trato en el empleo público,
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b) Promover, a través del Consejo Federal de la Función Pública, 
acciones semejantes en el ámbito de las jurisdicciones provinciales.

2. Ministerio de Desarrollo Social de la Nación:

a) Promover políticas tendientes a la revinculación social y laboral de las 
mujeres que padecen violencia,

b) Elaborar criterios de priorización para la inclusión de las mujeres en 
los planes y programas de fortalecimiento y promoción social y en los 
planes de asistencia a la emergencia,

c) Promover líneas de capacitación y financiamiento para la inserción 
laboral de las mujeres en procesos de asistencia por violencia,

d) Apoyar proyectos para la creación y puesta en marcha de programas 
para atención de la emergencia destinadas a mujeres y al cuidado de sus 
hijas/os,

e) Celebrar convenios con entidades bancarias a fin de facilitarles líneas 
de créditos a mujeres que padecen violencia,

f) Coordinar con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 
y el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia los criterios de 
atención que se fijen para las niñas y adolescentes que padecen violencia.

3. Ministerio de Educación de la Nación:

a) Articular en el marco del Consejo Federal de Educación la inclusión 
en los contenidos mínimos curriculares de la perspectiva de género, 
el ejercicio de la tolerancia, el respeto y la libertad en las relaciones 
interpersonales, la igualdad entre los sexos, la democratización de 
las relaciones familiares y la vigencia de los derechos humanos y la 
deslegitimación de modelos violentos de resolución de conflictos y de 
la “violencia contra las mujeres en el espacio público” conocida como 
“acoso callejero”;

b) Promover medidas para que se incluya en los planes de formación 
docente la detección precoz de la violencia contra las mujeres,

c) Recomendar medidas para prever la escolarización inmediata de las/
os niñas/os y adolescentes que se vean afectadas/os, por un cambio de 
residencia derivada de una situación de violencia, hasta que se sustancie 
la exclusión del agresor del hogar,

d) Promover la incorporación de la temática de la violencia contra las 
mujeres en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles 
de grado como de post grado,
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e) Promover la revisión y actualización de los libros de texto y materiales 
didácticos con la finalidad de eliminar los estereotipos de género y 
los criterios discriminatorios, fomentando la igualdad de derechos, 
oportunidades y trato entre mujeres y varones,

f) Promover programas de alfabetización digital, buenas prácticas en 
el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y de 
identificación de las violencias digitales, en las clases de educación sexual 
integral como en el resto de los contenidos en el ámbito educativo y en 
la formación docente.

g) Las medidas anteriormente propuestas se promoverán en el ámbito 
del Consejo Federal de Educación.

4. Ministerio de Salud de la Nación:

a) Incorporar la problemática de la violencia contra las mujeres en los 
programas de salud integral de la mujer,

b) Promover la discusión y adopción de los instrumentos aprobados por 
el Ministerio de Salud de la Nación en materia de violencia contra las 
mujeres en el ámbito del Consejo Federal de Salud,

c) Diseñar protocolos específicos de detección precoz y atención de 
todo tipo y modalidad de violencia contra las mujeres, prioritariamente 
en las áreas de atención primaria de salud, emergencias, clínica médica, 
obstetricia, ginecología, traumatología, pediatría, y salud mental, que 
especifiquen el procedimiento a seguir para la atención de las mujeres 
que padecen violencia, resguardando la intimidad de la persona asistida 
y promoviendo una práctica médica no sexista. El procedimiento deberá 
asegurar la obtención y preservación de elementos probatorios,

d) Promover servicios o programas con equipos interdisciplinarios 
especializados en la prevención y atención de la violencia contra las 
mujeres y/o de quienes la ejerzan con la utilización de protocolos de 
atención y derivación,

e) Impulsar la aplicación de un Registro de las personas asistidas por 
situaciones de violencia contra las mujeres, que coordine los niveles 
nacionales y provinciales,

f) Asegurar la asistencia especializada de los/as hijos/as testigos de 
violencia,

g) Promover acuerdos con la Superintendencia de Servicios de Salud 
u organismo que en un futuro lo reemplace, a fin de incluir programas 
de prevención y asistencia de la violencia contra las mujeres, en los 
establecimientos médico-asistenciales, de la seguridad social y las 
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entidades de medicina prepaga, los que deberán incorporarlas en su 
cobertura en igualdad de condiciones con otras prestaciones,

h) Alentar la formación continua del personal médico sanitario con el fin 
de mejorar el diagnóstico precoz y la atención médica con perspectiva 
de género,

i) Promover, en el marco del Consejo Federal de Salud, el seguimiento y 
monitoreo de la aplicación de los protocolos. Para ello, los organismos 
nacionales y provinciales podrán celebrar convenios con instituciones y 
organizaciones de la sociedad civil.

5. Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación:

5.1. Secretaría de Justicia:

a) Promover políticas para facilitar el acceso de las mujeres a la Justicia 
mediante la puesta en marcha y el fortalecimiento de centros de 
información, asesoramiento jurídico y patrocinio jurídico gratuito,

b) Promover la aplicación de convenios con Colegios Profesionales, 
instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil para 
brindar asistencia jurídica especializada y gratuita,

c) Promover la unificación de criterios para la elaboración de los informes 
judiciales sobre la situación de peligro de las mujeres que padecen 
violencia,

d) Promover la articulación y cooperación entre las distintas instancias 
judiciales involucradas a fin de mejorar la eficacia de las medidas 
judiciales,

e) Promover la elaboración de un protocolo de recepción de denuncias 
de violencia contra las mujeres a efectos de evitar la judicialización 
innecesaria de aquellos casos que requieran de otro tipo de abordaje,

f) Propiciar instancias de intercambio y articulación con la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación para incentivar en los distintos niveles del Poder 
Judicial la capacitación específica referida al tema,

g) Alentar la conformación de espacios de formación específica para 
profesionales del derecho,

h) Fomentar las investigaciones sobre las causas, la naturaleza, la 
gravedad y las consecuencias de la violencia contra las mujeres, así 
como de la eficacia de las medidas aplicadas para impedirla y reparar 
sus efectos, difundiendo periódicamente los resultados,
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i) Garantizar el acceso a los servicios de atención específica para mujeres 
privadas de libertad.

5.2. Secretaría de Seguridad:

a) Fomentar en las fuerzas policiales y de seguridad, el desarrollo de 
servicios interdisciplinarios que brinden apoyo a las mujeres que padecen 
violencia para optimizar su atención, derivación a otros servicios y 
cumplimiento de disposiciones judiciales;

b) Elaborar en el ámbito del Consejo de Seguridad Interior, los 
procedimientos básicos para el diseño de protocolos específicos para las 
fuerzas policial y de seguridad a fin de brindar las respuestas adecuadas 
para evitar la revictimización, facilitar la debida atención, asistencia y 
protección policial a las mujeres que acudan a presentar denuncias en 
sede policial;

c) Promover la articulación de las fuerzas policial y de seguridad que 
intervengan en la atención de la violencia contra las mujeres con las 
instituciones gubernamentales y las organizaciones de la sociedad civil;

d) Sensibilizar y capacitar a las fuerzas policial y de seguridad en la 
temática de la violencia contra las mujeres en el marco del respeto de 
los derechos humanos;

e) Incluir en los programas de formación de las fuerzas policial y de 
seguridad asignaturas y/o contenidos curriculares específicos sobre 
los derechos humanos de las mujeres y en especial sobre violencia con 
perspectiva de género.

f) Instar a las fuerzas policiales y de seguridad a actuar en protección de 
las mujeres víctimas de violencia de género cuando la violencia ocurre 
en el espacio público o de acceso público, incluida la modalidad de 
“violencia contra las mujeres en los espacios públicos” conocida como 
“acoso callejero”. 

5.3 Secretaría de Derechos Humanos e Instituto Nacional contra la 
Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI):

a) Promover la inclusión de la problemática de la violencia contra las 
mujeres en todos los programas y acciones de la Secretaría de Derechos 
Humanos de la Nación y del INADI, en articulación con el Consejo Federal 
de Derechos Humanos.

6. Ministerio de Seguridad de la Nación:

a) Fomentar en las fuerzas policiales y de seguridad, el desarrollo de 
servicios interdisciplinarios que brinden apoyo a las mujeres que padecen 
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violencia para optimizar su atención, derivación a otros servicios y 
cumplimiento de disposiciones judiciales,

b) Elaborar en el ámbito del Consejo de Seguridad Interior, los 
procedimientos básicos para el diseño de protocolos específicos para las 
fuerzas policial y de seguridad a fin de brindar las respuestas adecuadas 
para evitar la revictimización, facilitar la debida atención, asistencia y 
protección policial a las mujeres que acudan a presentar denuncias en 
sede policial,

c) Promover la articulación de las fuerzas policial y de seguridad que 
intervengan en la atención de la violencia contra las mujeres con las 
instituciones gubernamentales y las organizaciones de la sociedad civil,

d) Sensibilizar y capacitar a las fuerzas policial y de seguridad en la 
temática de la violencia contra las mujeres en el marco del respeto de 
los derechos humanos,

e) Incluir en los programas de formación de las fuerzas policial y de 
seguridad asignaturas y/o contenidos curriculares específicos sobre 
los derechos humanos de las mujeres y en especial sobre violencia con 
perspectiva de género.

7. Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación:

a) Desarrollar programas de sensibilización, capacitación e incentivos a 
empresas y sindicatos para eliminar la violencia laboral contra las mujeres 
y promover la igualdad de derechos, oportunidades y trato en el ámbito 
laboral, debiendo respetar el principio de no discriminación en:

El acceso al puesto de trabajo, en materia de convocatoria y selección,

La carrera profesional, en materia de promoción y formación,

La permanencia en el puesto de trabajo,

El derecho a una igual remuneración por igual tarea o función.

b) Promover, a través de programas específicos la prevención del acoso 
sexual contra las mujeres en el ámbito de empresas y sindicatos,

c) Promover políticas tendientes a la formación e inclusión laboral de 
mujeres que padecen violencia,

d) Promover el respeto de los derechos laborales de las mujeres que 
padecen violencia, en particular cuando deban ausentarse de su puesto 
de trabajo a fin de dar cumplimiento a prescripciones profesionales, 
tanto administrativas como las emanadas de las decisiones judiciales.
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8. Ministerio de Defensa de la Nación:

a) Adecuar las normativas, códigos y prácticas internas de las Fuerzas 
Armadas a la Convención para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres,

b) Impulsar programas y/o medidas de acción positiva tendientes a 
erradicar patrones de discriminación en perjuicio de las mujeres en 
las Fuerzas Armadas para el ingreso, promoción y permanencia en las 
mismas,

c) Sensibilizar a los distintos niveles jerárquicos en la temática de la 
violencia contra las mujeres en el marco del respeto de los derechos 
humanos,

d) Incluir en los programas de formación asignaturas y/o contenidos 
específicos sobre los derechos humanos de las mujeres y la violencia 
con perspectiva de género.

9. Secretaría de Medios de Comunicación de la Nación:

a) Impulsar desde el Sistema Nacional de Medios la difusión de mensajes 
y campañas permanentes de sensibilización y concientización dirigida a 
la población en general y en particular a las mujeres sobre el derecho de 
las mismas a vivir una vida libre de violencias,

b) Promover en los medios masivos de comunicación el respeto por los 
derechos humanos de las mujeres y el tratamiento de la violencia desde 
la perspectiva de género,

c) Brindar capacitación a profesionales de los medios masivos de 
comunicación en violencia contra las mujeres,

d) Alentar la eliminación del sexismo en la información,

e) Promover, como un tema de responsabilidad social empresaria, la 
difusión de campañas publicitarias para prevenir y erradicar la violencia 
contra las mujeres.

Capítulo IV
Observatorio de Violencia contra las Mujeres

Artículo 12.- Creación - Créase el Observatorio de la Violencia contra 
las Mujeres en el ámbito del Consejo Nacional de la Mujer, destinado al 
monitoreo, recolección, producción, registro y sistematización de datos 
e información sobre la violencia contra las mujeres.
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Artículo 13.- Misión - El Observatorio tendrá por misión el desarrollo 
de un sistema de información permanente que brinde insumos para el 
diseño, implementación y gestión de políticas públicas tendientes a la 
prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres.

Artículo 14.- Funciones - Serán funciones del Observatorio de la Violencia 
contra las Mujeres:

a) Recolectar, procesar, registrar, analizar, publicar y difundir información 
periódica y sistemática y comparable diacrónica y sincrónicamente 
sobre violencia contra las mujeres;

b) Impulsar el desarrollo de estudios e investigaciones sobre la evolución, 
prevalencia, tipos y modalidades de violencia contra las mujeres, sus 
consecuencias y efectos, identificando aquellos factores sociales, 
culturales, económicos y políticos que de alguna manera estén asociados 
o puedan constituir causal de violencia;

c) Incorporar los resultados de sus investigaciones y estudios en los 
informes que el Estado nacional eleve a los organismos regionales e 
internacionales en materia de violencia contra las mujeres;
d) Celebrar convenios de cooperación con organismos públicos o 
privados, nacionales o internacionales, con la finalidad de articular 
interdisciplinariamente el desarrollo de estudios e investigaciones;

e) Crear una red de información y difundir a la ciudadanía los datos 
relevados, estudios y actividades del Observatorio, mediante una página 
web propia o vinculada al portal del Consejo Nacional de la Mujer. Crear y 
mantener una base documental actualizada permanentemente y abierta 
a la ciudadanía;

f) Examinar las buenas prácticas en materia de prevención y erradicación 
de la violencia contra las mujeres y las experiencias innovadoras en la 
materia y difundirlas a los fines de ser adoptadas por aquellos organismos 
e instituciones nacionales, provinciales o municipales que lo consideren;

g) Articular acciones con organismos gubernamentales con competencia 
en materia de derechos humanos de las mujeres a los fines de monitorear la 
implementación de políticas de prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres, para evaluar su impacto y elaborar propuestas de 
actuaciones o reformas;

h) Fomentar y promover la organización y celebración periódica de debates 
públicos, con participación de centros de investigación, instituciones 
académicas, organizaciones de la sociedad civil y representantes de 
organismos públicos y privados, nacionales e internacionales con 
competencia en la materia, fomentando el intercambio de experiencias 
e identificando temas y problemas relevantes para la agenda pública;
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i) Brindar capacitación, asesoramiento y apoyo técnico a organismos 
públicos y privados para la puesta en marcha de los Registros y los 
protocolos;

j) Articular las acciones del Observatorio de la Violencia contra las 
Mujeres con otros Observatorios que existan a nivel provincial, nacional 
e internacional;

k) Publicar el informe anual sobre las actividades desarrolladas, el 
que deberá contener información sobre los estudios e investigaciones 
realizadas y propuestas de reformas institucionales o normativas. 
El mismo será difundido a la ciudadanía y elevado a las autoridades 
con competencia en la materia para que adopten las medidas que 
corresponda. 

Artículo 15.- Integración - El Observatorio de la Violencia contra las 
Mujeres estará integrado por:

a) Una persona designada por la Presidencia del Consejo Nacional de 
la Mujer, quien ejercerá la Dirección del Observatorio, debiendo tener 
acreditada formación en investigación social y derechos humanos;

b) Un equipo interdisciplinario idóneo en la materia. 

Título III
Procedimientos

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 16.- Derechos y garantías mínimas de procedimientos judiciales 
y administrativos - Los organismos del Estado deberán garantizar a las 
mujeres, en cualquier procedimiento judicial o administrativo, además 
de todos los de derechos reconocidos en la Constitución Nacional, los 
Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados por la Nación 
Argentina, la presente ley y las leyes que en consecuencia se dicten, los 
siguientes derechos y garantías:

a) A la gratuidad de toda diligencia e instancia en el curso de las 
actuaciones judiciales, y al acceso a los recursos públicos disponibles 
para la producción de prueba, en particular para la realización de pericias 
informáticas y al patrocinio jurídico preferentemente especializado

b) A obtener una respuesta oportuna y efectiva;

c) A ser oída personalmente por el juez y por la autoridad administrativa 
competente;
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d) A que su opinión sea tenida en cuenta al momento de arribar a una 
decisión que la afecte; 

e) A recibir protección judicial urgente y preventiva cuando se encuentren 
amenazados o vulnerados cualquiera de los derechos enunciados en el 
artículo 3° de la presente ley;

f) A la protección de su intimidad, garantizando la confidencialidad de 
las actuaciones;

g) A participar en el procedimiento recibiendo información sobre el 
estado de la causa;

h) A recibir un trato humanizado, evitando la revictimización;

i) A la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, 
teniendo en cuenta las circunstancias especiales en las que se desarrollan 
los actos de violencia y quiénes son sus naturales testigos;

j) A oponerse a la realización de inspecciones sobre su cuerpo por fuera 
del estricto marco de la orden judicial. En caso de consentirlas y en los 
peritajes judiciales tiene derecho a ser acompañada por alguien de su 
confianza y a que sean realizados por personal profesional especializado 
y formado con perspectiva de género;

k) A contar con mecanismos eficientes para denunciar a los funcionarios 
por el incumplimiento de los plazos establecidos y demás irregularidades.
 
l) Al resguardo diligente y expeditivo de la evidencia en soportes digitales 
por cuerpos de investigación especializados u organismos públicos 
correspondientes.

Artículo 17.- Procedimientos administrativos - Las jurisdicciones locales 
podrán fijar los procedimientos previos o posteriores a la instancia 
judicial para el cumplimiento de esta ley, la que será aplicada por los 
municipios, comunas, comisiones de fomento, juntas, delegaciones de 
los Consejos Provinciales de la Mujer o áreas descentralizadas, juzgados 
de paz u organismos que estimen convenientes.

Artículo 18.- Denuncia - Las personas que se desempeñen en servicios 
asistenciales, sociales, educativos y de salud, en el ámbito público o 
privado, que con motivo o en ocasión de sus tareas tomaren conocimiento 
de un hecho de violencia contra las mujeres en los términos de la presente 
ley, estarán obligados a formular las denuncias, según corresponda, aun 
en aquellos casos en que el hecho no configure delito.
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Capítulo II
Procedimiento

Artículo 19.- Ámbito de aplicación - Las jurisdicciones locales, en el 
ámbito de sus competencias, dictarán sus normas de procedimiento o 
adherirán al régimen procesal previsto en la presente ley.

Artículo 20.- Características del procedimiento - El procedimiento será 
gratuito y sumarísimo.

Artículo 21.- Presentación de la denuncia - La presentación de la denuncia 
por violencia contra las mujeres podrá efectuarse ante cualquier juez/
jueza de cualquier fuero e instancia o ante el Ministerio Público, en forma 
oral o escrita.

Se guardará reserva de identidad de la persona denunciante. 

Artículo 22.- Competencia - Entenderá en la causa el/la juez/a que resulte 
competente en razón de la materia según los tipos y modalidades de 
violencia de que se trate.

Aún en caso de incompetencia, el/la juez/a interviniente podrá disponer 
las medidas preventivas que estime pertinente. 

Artículo 23.- Exposición policial - En el supuesto que al concurrir a un 
servicio policial sólo se labrase exposición y de ella surgiere la posible 
existencia de violencia contra la mujer, corresponderá remitirla a la 
autoridad judicial competente dentro de las veinticuatro (24) horas.

Artículo 24.- Personas que pueden efectuar la denuncia - Las denuncias 
podrán ser efectuadas:

a) Por la mujer que se considere afectada o su representante legal sin 
restricción alguna; 

b) La niña o la adolescente directamente o través de sus representantes 
legales de acuerdo lo establecido en la ley 26061 de Protección Integral 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes;

c) Cualquier persona cuando la afectada tenga discapacidad, o que por 
su condición física o psíquica no pudiese formularla;

d) En los casos de violencia sexual, la mujer que la haya padecido es 
la única legitimada para hacer la denuncia. Cuando la misma fuere 
efectuada por un tercero, se citará a la mujer para que la ratifique o 
rectifique en veinticuatro (24) horas. La autoridad judicial competente 
tomará los recaudos necesarios para evitar que la causa tome estado 
público.
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e) La denuncia penal será obligatoria para toda persona que se 
desempeñe laboralmente en servicios asistenciales, sociales, educativos 
y de salud, en el ámbito público o privado, que con motivo o en ocasión 
de sus tareas tomaren conocimiento de que una mujer padece violencia 
siempre que los hechos pudieran constituir un delito. 

Artículo 25.- Asistencia protectora - En toda instancia del proceso se 
admitirá la presencia de un/a acompañante como ayuda protectora ad 
honórem, siempre que la mujer que padece violencia lo solicite y con el 
único objeto de preservar la salud física y psicológica de la misma. 

Artículo 26.- Medidas preventivas urgentes -

a) Durante cualquier etapa del proceso el/la juez/a interviniente podrá, 
de oficio o a petición de parte, ordenar una o más de las siguientes 
medidas preventivas de acuerdo a los tipos y modalidades de violencia 
contra las mujeres definidas en los artículos 5° y 6° de la presente ley:

Ordenar la prohibición de acercamiento del presunto agresor al lugar 
de residencia, trabajo, estudio, esparcimiento o a los lugares de habitual 
concurrencia de la mujer que padece violencia,

a) 2. Ordenar al presunto agresor que cese en los actos de perturbación 
o intimidación que, directa o indirectamente, realice hacia la mujer, tanto 
en el espacio analógico como en el digital.

a) 3. Ordenar la restitución inmediata de los efectos personales a la parte 
peticionante, si ésta se ha visto privada de los mismos,

a) 4. Prohibir al presunto agresor la compra y tenencia de armas, y 
ordenar el secuestro de las que estuvieren en su posesión,

a) 5. Proveer las medidas conducentes a brindar a quien padece o ejerce 
violencia, cuando así lo requieran, asistencia médica o psicológica, a 
través de los organismos públicos y organizaciones de la sociedad civil 
con formación especializada en la prevención y atención de la violencia 
contra las mujeres,

a) 6. Ordenar medidas de seguridad en el domicilio de la mujer,

a) 7. Ordenar toda otra medida necesaria para garantizar la seguridad 
de la mujer que padece violencia, hacer cesar la situación de violencia y 
evitar la repetición de todo acto de perturbación o intimidación, agresión 
y maltrato del agresor hacia la mujer.

a.8. Ordenar la prohibición de contacto del presunto agresor hacia la 
mujer que padece violencia por intermedio de cualquier tecnología de 
la información y la comunicación, aplicación de mensajería instantánea 
o canal de comunicación digital.



353

a.9. Ordenar por auto fundado, a las empresas de plataformas digitales, 
redes sociales, o páginas electrónicas, de manera escrita o electrónica 
la supresión de contenidos que constituyan un ejercicio de la violencia 
digital o telemática definida en la presente ley, debiendo identificarse en 
la orden la URL específica del contenido cuya remoción se ordena. A los 
fines de notificación de la medida del presente inciso se podrá aplicar el 
artículo 122 de la ley 19.550.

La autoridad interviniente en el caso deberá solicitar a las empresas 
de plataformas digitales, redes sociales, o páginas electrónicas, el 
aseguramiento de los datos informáticos relativos al tráfico, a los 
abonados y contenido del material suprimido, que obren en su poder 
o estén bajo su control, para las acciones de fondo que correspondan, 
durante un plazo de noventa (90) días que podrá renovarse una única 
vez por idéntico plazo a pedido de la parte interesada. Se deberá ordenar 
mantener en secreto la ejecución de dicho procedimiento mientras dure 
la orden de aseguramiento.

La autoridad podrá, a requerimiento de parte y únicamente para la 
investigación de las acciones de fondo que correspondan, solicitar a las 
requeridas que revelen los datos informáticos de abonados que obren 
en su poder o estén bajo su control e igualmente los relativos al tráfico y 
al contenido del material suprimido mediante auto fundado de acuerdo 
a los mecanismos de cooperación interna y/o procedimientos previstos 
en el marco de las normas y tratados sobre cooperación internacional 
vigentes.

b) Sin perjuicio de las medidas establecidas en el inciso a) del presente 
artículo, en los casos de la modalidad de violencia doméstica contra las 
mujeres, el/la juez/a podrá ordenar las siguientes medidas preventivas 
urgentes:

b) 1. Prohibir al presunto agresor enajenar, disponer, destruir, ocultar o 
trasladar bienes gananciales de la sociedad conyugal o los comunes de 
la pareja conviviente,

b) 2. Ordenar la exclusión de la parte agresora de la residencia común, 
independientemente de la titularidad de la misma,

b) 3. Decidir el reintegro al domicilio de la mujer si ésta se había retirado, 
previa exclusión de la vivienda del presunto agresor,

b) 4. Ordenar a la fuerza pública, el acompañamiento de la mujer que 
padece violencia, a su domicilio para retirar sus efectos personales;

b) 5. En caso de que se trate de una pareja con hijos/as, se fijará una cuota 
alimentaria provisoria, si correspondiese, de acuerdo con los antecedentes 
obrantes en la causa y según las normas que rigen en la materia,
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b) 6. En caso que la víctima fuere menor de edad, el/la juez/a, mediante 
resolución fundada y teniendo en cuenta la opinión y el derecho a ser oída 
de la niña o de la adolescente, puede otorgar la guarda a un miembro de 
su grupo familiar, por consanguinidad o afinidad, o con otros miembros 
de la familia ampliada o de la comunidad,

b) 7. Ordenar la suspensión provisoria del régimen de visitas,

b) 8. Ordenar al presunto agresor abstenerse de interferir, de cualquier 
forma, en el ejercicio de la guarda, crianza y educación de los/as hijos/ as,

b) 9. Disponer el inventario de los bienes gananciales de la sociedad 
conyugal y de los bienes propios de quien ejerce y padece violencia. En 
los casos de las parejas convivientes se dispondrá el inventario de los 
bienes de cada uno;

b) 10. Otorgar el uso exclusivo a la mujer que padece violencia, por el 
período que estime conveniente, del mobiliario de la casa. 

Artículo 27.- Facultades del/la juez/a - El/la juez/a podrá dictar más de 
una medida a la vez, determinando la duración de las mismas de acuerdo 
a las circunstancias del caso, y debiendo establecer un plazo máximo de 
duración de las mismas, por auto fundado.

Artículo 28.- Audiencia - El/la juez/a interviniente fijará una audiencia, 
la que deberá tomar personalmente bajo pena de nulidad, dentro de 
cuarenta y ocho (48) horas de ordenadas las medidas del artículo 26, 
o si no se adoptara ninguna de ellas, desde el momento que tomó 
conocimiento de la denuncia.

El presunto agresor estará obligado a comparecer bajo apercibimiento 
de ser llevado ante el juzgado con auxilio de la fuerza pública.

En dicha audiencia, escuchará a las partes por separado bajo pena de 
nulidad, y ordenará las medidas que estime pertinentes.

Si la víctima de violencia fuere niña o adolescente deberá contemplarse 
lo estipulado por la ley 26061 sobre Protección Integral de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes.

Quedan prohibidas las audiencias de mediación o conciliación.
 
Artículo 29.- Informes - Siempre que fuere posible el/la juez/a interviniente 
podrá requerir un informe efectuado por un equipo interdisciplinario 
para determinar los daños físicos, psicológicos, económicos o de otro 
tipo sufridos por la mujer y la situación de peligro en la que se encuentre.
Dicho informe será remitido en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, 
a efectos de que pueda aplicar otras medidas, interrumpir o hacer cesar 
alguna de las mencionadas en el artículo 26.
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El/la juez/a interviniente también podrá considerar los informes que se 
elaboren por los equipos interdisciplinarios de la administración pública 
sobre los daños físicos, psicológicos, económicos o de otro tipo sufridos 
por la mujer y la situación de peligro, evitando producir nuevos informes 
que la revictimicen.

También podrá considerar informes de profesionales de organizaciones 
de la sociedad civil idóneas en el tratamiento de la violencia contra las 
mujeres. 

Artículo 30.- Prueba, principios y medidas - El/la juez/a tendrá amplias 
facultades para ordenar e impulsar el proceso, pudiendo disponer las 
medidas que fueren necesarias para indagar los sucesos, ubicar el 
paradero del presunto agresor, y proteger a quienes corran el riesgo de 
padecer nuevos actos de violencia, rigiendo el principio de obtención de 
la verdad material. 

Artículo 31.- Resoluciones - Regirá el principio de amplia libertad 
probatoria para acreditar los hechos denunciados, evaluándose las 
pruebas ofrecidas de acuerdo con el principio de la sana crítica. Se 
considerarán las presunciones que contribuyan a la demostración de los 
hechos, siempre que sean indicios graves, precisos y concordantes.

Artículo 32.- Sanciones - Ante el incumplimiento de las medidas 
ordenadas, el/la juez/a podrá evaluar la conveniencia de modificar las 
mismas, pudiendo ampliarlas u ordenar otras.

Frente a un nuevo incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles o penales que correspondan, el/la Juez/a deberá aplicar alguna/s 
de las siguientes sanciones: 

a) Advertencia o llamado de atención por el acto cometido;

b) Comunicación de los hechos de violencia al organismo, institución, 
sindicato, asociación profesional o lugar de trabajo del agresor;

c) Asistencia obligatoria del agresor a programas reflexivos, educativos 
o terapéuticos tendientes a la modificación de conductas violentas.

Asimismo, cuando el incumplimiento configure desobediencia u otro 
delito, el juez deberá poner el hecho en conocimiento del/la juez/a con 
competencia en materia penal.

Artículo 33.- Apelaciones - Las resoluciones que concedan, rechacen, 
interrumpan, modifiquen o dispongan el cese de alguna de las medidas 
preventivas urgentes o impongan sanciones, serán apelables dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles.
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La apelación contra resoluciones que concedan medidas preventivas 
urgentes se concederá en relación y con efecto devolutivo.

La apelación contra resoluciones que dispongan la interrupción o el cese 
de tales medidas se concederá en relación y con efecto suspensivo.

Artículo 34.- Seguimiento - Durante el trámite de la causa, por el tiempo 
que se juzgue adecuado, el/la juez/a deberá controlar la eficacia de las 
medidas y decisiones adoptadas, ya sea a través de la comparecencia 
de las partes al tribunal, con la frecuencia que se ordene, y/o mediante la 
intervención del equipo interdisciplinario, quienes elaborarán informes 
periódicos acerca de la situación.

Artículo 35.- Reparación - La parte damnificada podrá reclamar la 
reparación civil por los daños y perjuicios, según las normas comunes 
que rigen la materia.

Artículo 36.- Obligaciones de los/as funcionarios/as - Los/as 
funcionarios/as policiales, judiciales, agentes sanitarios, y cualquier 
otro/a funcionario/a público/a a quien acudan las mujeres afectadas, 
tienen la obligación de informar sobre:

a) Los derechos que la legislación le confiere a la mujer que padece 
violencia, y sobre los servicios gubernamentales disponibles para su 
atención;

b) Cómo y dónde conducirse para ser asistida en el proceso;

c) Cómo preservar las evidencias.

Artículo 37.- Registros - La Corte Suprema de Justicia de la Nación llevará 
registros sociodemográficos de las denuncias efectuadas sobre hechos 
de violencia previstos en esta ley, especificando, como mínimo, edad, 
estado civil, profesión u ocupación de la mujer que padece violencia, 
así como del agresor; vínculo con el agresor, naturaleza de los hechos, 
medidas adoptadas y sus resultados, así como las sanciones impuestas 
al agresor.

Los juzgados que intervienen en los casos de violencia previstos en esta 
ley deberán remitir anualmente la información pertinente para dicho 
registro.

El acceso a los registros requiere motivos fundados y previa autorización 
judicial, garantizando la confidencialidad de la identidad de las partes.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación elaborará estadísticas de 
acceso público que permitan conocer, como mínimo, las características 
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de quienes ejercen o padecen violencia y sus modalidades, vínculo entre 
las partes, tipo de medidas adoptadas y sus resultados, y tipo y cantidad 
de sanciones aplicadas.

Artículo 38.- Colaboración de organizaciones públicas o privadas - 
El/la juez/a podrán solicitar o aceptar en carácter de amicus curiae 
la colaboración de organizaciones o entidades públicas o privadas 
dedicadas a la protección de los derechos de las mujeres.

Artículo 39.- Exención de cargas - Las actuaciones fundadas en la 
presente ley estarán exentas del pago de sellado, tasas, depósitos y 
cualquier otro impuesto, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
68 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación en materia de 
costas.

Artículo 40.- Normas supletorias - Serán de aplicación supletoria los 
regímenes procesales que correspondan, según los tipos y modalidades 
de violencia denunciados.

Título IV
Disposiciones Finales

Artículo 41.- En ningún caso las conductas, actos u omisiones previstas 
en la presente ley importarán la creación de nuevos tipos penales, ni la 
modificación o derogación de los vigentes.

Artículo 42.- La ley 24417 de Protección contra la Violencia Familiar, 
será de aplicación en aquellos casos de violencia doméstica no previstos 
en la presente ley.

Artículo 43.- Las partidas que resulten necesarias para el cumplimiento 
de la presente ley serán previstas anualmente en la ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional.

Artículo 44.- La ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Nación.

[Artículo 45.- De forma]
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Normas reglamentarias:
Decreto 1011/20102 . B.O. 20/07/2010

1

2

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/86620/20130419?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/9663142/20100720?busqueda=1
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Normas complementarias
Ley 272103  B.O. 26/11/2015
Ley 272344  B.O. 04/01/2016
Ley 274995  B.O. 10/01/2019
Ley 275016  B.O. 08/05/2019
Ley 275337  B.O. 20/12/2019
Ley 276108  B.O. 15/01/2021
Ley 276119  B.O. 15/01/2021
Ley 27.736 B.O. 23/10/202310 

3

4

5

6

7

8

9

10

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/136862/20151126?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/139390/20160104?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/199848/20190110?busqueda=1
Texto original en:
hhttps://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/207142/20190508?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/224005/20191220?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/239807/20210115?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/239809/20210115?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/296572/20231023?busqueda=1
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LEY 26.486

ENMIENDA AL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 20 DE LA CONVENCIÓN 
SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 
CONTRA LA MUJER

Sanción: 11/03/2009
Promulgación: 01/04/2009
Publicación: B.O. 13/04/2009

Artículo 1°- Apruébase la Enmienda al párrafo 1 del artículo 20 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, adoptada en la VIII Reunión de los Estados Partes el 22 de 
mayo de 1995, cuya fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.

[Artículo 2°- De forma]

Enmienda al párrafo 1 del artículo 20 de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
adoptada a la octava reunión de los Estados partes el 22 de mayo 1995

1. Deciden sustituir el párrafo 1 del artículo 20 de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer por el 
siguiente texto:

"El Comité se reunirá normalmente todos los años para examinar los 
informes que se le presenten de conformidad con el artículo 18 de la 
presente Convención. La duración de las reuniones del Comité será 
determinada por una reunión de los Estados partes en la presente 
Convención, y estará sujeta a la aprobación de la Asamblea General."

2. Recomiendan que la Asamblea General, en su quincuagésimo período 
de sesiones, tome nota con aprobación de la revisión;

3. Deciden que la revisión entre en vigor después de haber sido examinada 
por la Asamblea General y aceptada por una mayoría de dos tercios de 
los Estados partes que así se lo hayan notificado al Secretario General 
como depositario de la Convención.

Ley 26.4861

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/9397758/20090413?busqueda=1
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LEY 26.606

MES NACIONAL DE LA CONCIENTIZACIÓN SOBRE EL CÁNCER DE 
MAMA

Sanción: 23/06/2010
Promulgación: 20/07/2010
Publicación: B.O. 23/07/2010

Artículo 1°- Institúyase el mes de octubre de cada año como "Mes 
Nacional de Concientización sobre el Cáncer de Mama".

Artículo 2°- De conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, en 
el mes de octubre de cada año, el Ministerio de Salud, en coordinación 
con otros organismos nacionales correspondientes y con las autoridades 
sanitarias de cada jurisdicción, desarrollará diversas actividades públicas 
de educación y concientización, orientadas a la prevención del cáncer 
de mama.

[Artículo 3°- De forma]

Ley 26.6061

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/9664752/20100723?busqueda=1
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LEY 26.743

IDENTIDAD DE GÉNERO

Sanción: 09/05/2012
Promulgación: 23/05/2012
Publicación: B.O. 24/05/2012

Artículo 1°- Derecho a la identidad de género. Toda persona tiene 
derecho:

a) Al reconocimiento de su identidad de género;

b) Al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género;

c) A ser tratada de acuerdo con su identidad de género y, en particular, 
a ser identificada de ese modo en los instrumentos que acreditan su 
identidad respecto de el/los nombre/s de pila, imagen y sexo con los 
que allí es registrada.

Artículo 2°- Definición. Se entiende por identidad de género a la 
vivencia interna e individual del género tal como cada persona la siente, 
la cual puede corresponder o no con el sexo asignado al momento del 
nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo. Esto puede 
involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través 
de medios farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello 
sea libremente escogido. También incluye otras expresiones de género, 
como la vestimenta, el modo de hablar y los modales.

Artículo 3°- Ejercicio. Toda persona podrá solicitar la rectificación 
registral del sexo, y el cambio de nombre de pila e imagen, cuando no 
coincidan con su identidad de género autopercibida.

Artículo 4°- Requisitos. Toda persona que solicite la rectificación registral 
del sexo, el cambio de nombre de pila e imagen, en virtud de la presente 
ley, deberá observar los siguientes requisitos:

1. Acreditar la edad mínima de dieciocho (18) años de edad, con excepción 
de lo establecido en el artículo 5 de la presente ley.

2. Presentar ante el Registro Nacional de las Personas o sus oficinas 
seccionales correspondientes, una solicitud manifestando encontrarse 
amparada por la presente ley, requiriendo la rectificación registral de 
la partida de nacimiento y el nuevo documento nacional de identidad 
correspondiente, conservándose el número original.

3. Expresar el nuevo nombre de pila elegido con el que solicita inscribirse.
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En ningún caso será requisito acreditar intervención quirúrgica por 
reasignación genital total o parcial, ni acreditar terapias hormonales u 
otro tratamiento psicológico o médico.

Artículo 5°- Personas menores de edad. Con relación a las personas 
menores de dieciocho (18) años de edad la solicitud del trámite a que 
refiere el artículo 4 deberá ser efectuada a través de sus representantes 
legales y con expresa conformidad del menor, teniendo en cuenta los 
principios de capacidad progresiva e interés superior del niño/a de 
acuerdo con lo estipulado en la Convención sobre los Derechos del Niño 
y en la Ley 26061 de protección integral de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes. Asimismo, la persona menor de edad deberá contar con 
la asistencia del abogado del niño prevista en el artículo 27 de la Ley 
26061. Cuando por cualquier causa se niegue o sea imposible obtener el 
consentimiento de alguno/a de los/as representantes legales del menor 
de edad, se podrá recurrir a la vía sumarísima para que los/as jueces/
zas correspondientes resuelvan, teniendo en cuenta los principios de 
capacidad progresiva e interés superior del niño/a de acuerdo con lo 
estipulado en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley 26061 
de protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 6°- Trámite. Cumplidos los requisitos establecidos en los 
artículos 4 y 5, el/la oficial público procederá, sin necesidad de ningún 
trámite judicial o administrativo, a notificar de oficio la rectificación 
de sexo y cambio de nombre de pila al Registro Civil de la jurisdicción 
donde fue asentada el acta de nacimiento para que proceda a emitir una 
nueva partida de nacimiento ajustándola a dichos cambios, y a expedirle 
un nuevo documento nacional de identidad que refleje la rectificación 
registral del sexo y el nuevo nombre de pila. Se prohíbe cualquier 
referencia a la presente ley en la partida de nacimiento rectificada y en 
el documento nacional de identidad expedido en virtud de la misma.

Los trámites para la rectificación registral previstos en la presente ley son 
gratuitos, personales y no será necesaria la intermediación de ningún 
gestor o abogado.

Artículo 7°- Efectos. Los efectos de la rectificación del sexo y el/los 
nombre/s de pila, realizados en virtud de la presente ley serán oponibles 
a terceros desde el momento de su inscripción en el/los registro/s.

La rectificación registral no alterará la titularidad de los derechos 
y obligaciones jurídicas que pudieran corresponder a la persona con 
anterioridad a la inscripción del cambio registral, ni las provenientes de 
las relaciones propias del derecho de familia en todos sus órdenes y 
grados, las que se mantendrán inmodificables, incluida la adopción.

En todos los casos será relevante el número de documento nacional 
de identidad de la persona, por sobre el nombre de pila o apariencia 
morfológica de la persona.
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Artículo 8°- La rectificación registral conforme la presente ley, una vez 
realizada, sólo podrá ser nuevamente modificada con autorización 
judicial.

Artículo 9°- Confidencialidad. Sólo tendrán acceso al acta de nacimiento 
originaria quienes cuenten con autorización del/la titular de la misma o 
con orden judicial por escrito y fundada.

No se dará publicidad a la rectificación registral de sexo y cambio de 
nombre de pila en ningún caso, salvo autorización del/la titular de los 
datos. Se omitirá la publicación en los diarios a que se refiere el artículo 
17 de la Ley 18248.

Artículo 10. - Notificaciones. El Registro Nacional de las Personas 
informará el cambio de documento nacional de identidad al Registro 
Nacional de Reincidencia, a la Secretaría del Registro Electoral 
correspondiente para la corrección del padrón electoral y a los 
organismos que reglamentariamente se determine, debiendo incluirse 
aquéllos que puedan tener información sobre medidas precautorias 
existentes a nombre del interesado.

Artículo 11. - Derecho al libre desarrollo personal. Todas las personas 
mayores de dieciocho (18) años de edad podrán, conforme al artículo 
1 de la presente ley y a fin de garantizar el goce de su salud integral, 
acceder a intervenciones quirúrgicas totales y parciales y/o tratamientos 
integrales hormonales para adecuar su cuerpo, incluida su genitalidad, 
a su identidad de género autopercibida, sin necesidad de requerir 
autorización judicial o administrativa.

Para el acceso a los tratamientos integrales hormonales, no será necesario 
acreditar la voluntad en la intervención quirúrgica de reasignación 
genital total o parcial. En ambos casos se requerirá, únicamente, el 
consentimiento informado de la persona. En el caso de las personas 
menores de edad regirán los principios y requisitos establecidos en 
el artículo 5 para la obtención del consentimiento informado. Sin 
perjuicio de ello, para el caso de la obtención del mismo respecto de la 
intervención quirúrgica total o parcial se deberá contar, además, con la 
conformidad de la autoridad judicial competente de cada jurisdicción, 
quien deberá velar por los principios de capacidad progresiva e interés 
superior del niño o niña de acuerdo con lo estipulado por la Convención 
sobre los Derechos del Niño y en la Ley 26061 de protección integral 
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. La autoridad judicial 
deberá expedirse en un plazo no mayor de sesenta (60) días contados a 
partir de la solicitud de conformidad.

Los efectores del sistema público de salud, ya sean estatales, privados 
o del subsistema de obras sociales, deberán garantizar en forma 
permanente los derechos que esta ley reconoce.
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Todas las prestaciones de salud contempladas en el presente artículo 
quedan incluidas en el Plan Médico Obligatorio, o el que lo reemplace, 
conforme lo reglamente la autoridad de aplicación.

Artículo 12.- Trato digno. Deberá respetarse la identidad de género 
adoptada por las personas, en especial por niñas, niños y adolescentes, 
que utilicen un nombre de pila distinto al consignado en su documento 
nacional de identidad. A su solo requerimiento, el nombre de pila 
adoptado deberá ser utilizado para la citación, registro, legajo, llamado 
y cualquier otra gestión o servicio, tanto en los ámbitos públicos como 
privados.

Cuando la naturaleza de la gestión haga necesario registrar los datos 
obrantes en el documento nacional de identidad, se utilizará un sistema 
que combine las iniciales del nombre, el apellido completo, día y año de 
nacimiento y número de documento y se agregará el nombre de pila 
elegido por razones de identidad de género a solicitud del interesado/a.
En aquellas circunstancias en que la persona deba ser nombrada en 
público deberá utilizarse únicamente el nombre de pila de elección que 
respete la identidad de género adoptada.

Artículo 13.- Aplicación. Toda norma, reglamentación o procedimiento 
deberá respetar el derecho humano a la identidad de género de las 
personas. Ninguna norma, reglamentación o procedimiento podrá limitar, 
restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad de 
género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas 
siempre a favor del acceso al mismo.

[Artículo 14.- Suprimido. Objeto cumplido.]

[Artículo 15.- De forma.]
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Normas reglamentarias:
Decreto 1007/2012 B.O. 3-07-20122
Decreto 903/2015 B.O. 29-05-20153

1

2

3

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/70106/20120524?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/71815/20120703?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/125657/20150529?busqueda=1
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LEY 26.862

ACCESO INTEGRAL A LOS PROCEDIMIENTOS Y TÉCNICAS MÉDICO-
ASISTENCIALES DE REPRODUCCIÓN MÉDICAMENTE ASISTIDA

Sanción: 05/06/2013
Promulgación: 25/06/2013
Publicación: B.O. 26/06/2013

Artículo 1°- Objeto. La presente ley tiene por objeto garantizar el 
acceso integral a los procedimientos y técnicas médico-asistenciales de 
reproducción médicamente asistida.

Artículo 2°- Definición. A los efectos de la presente ley, se entiende por 
reproducción médicamente asistida a los procedimientos y técnicas 
realizados con asistencia médica para la consecución de un embarazo. 
Quedan comprendidas las técnicas de baja y alta complejidad, que 
incluyan o no la donación de gametos y/o embriones.

Podrán incluirse nuevos procedimientos y técnicas desarrollados 
mediante avances técnico-científicos, cuando sean autorizados por la 
autoridad de aplicación.

Artículo 3°- Autoridad de aplicación. Será la autoridad de aplicación de 
la presente ley el Ministerio de Salud de la Nación.

Artículo 4°- Registro. Créase, en el ámbito del Ministerio de Salud de la 
Nación, un registro único en el que deben estar inscriptos todos aquellos 
establecimientos sanitarios habilitados para realizar procedimientos 
y técnicas de reproducción médicamente asistida. Quedan incluidos 
los establecimientos médicos donde funcionen bancos receptores de 
gametos y/o embriones.

Artículo 5°- Requisitos. Los procedimientos y técnicas de reproducción 
médicamente asistida sólo pueden realizarse en los establecimientos 
sanitarios habilitados que cumplan con los requisitos que determine la 
autoridad de aplicación.

Artículo 6°- Funciones. El Ministerio de Salud de la Nación, sin perjuicio 
de sus funciones como autoridad de aplicación y para llevar a cabo el 
objeto de la presente, deberá:

a) Arbitrar las medidas necesarias para asegurar el derecho al acceso 
igualitario de todos los beneficiarios a las prácticas normadas por la 
presente;

b) Publicar la lista de centros de referencia públicos y privados habilitados, 
distribuidos en todo el territorio nacional con miras a facilitar el acceso 
de la población a las mismas;
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c) Efectuar campañas de información a fin de promover los cuidados de 
la fertilidad en mujeres y varones.

d) Propiciar la formación y capacitación continua de recursos humanos 
especializados en los procedimientos y técnicas de reproducción 
médicamente asistida.

Artículo 7°- Beneficiarios. Tiene derecho a acceder a los procedimientos 
y técnicas de reproducción médicamente asistida, toda persona mayor 
de edad que, de plena conformidad con lo previsto en la ley 26.529, 
de derechos del paciente en su relación con los profesionales e 
instituciones de la salud, haya explicitado su consentimiento informado. 
El consentimiento es revocable hasta antes de producirse la implantación 
del embrión en la mujer.

Artículo 8°- Cobertura. El sector público de salud, las obras sociales 
enmarcadas en las leyes 23.660 y 23.661, la Obra Social del Poder 
Judicial de la Nación, la Dirección de Ayuda Social para el Personal 
del Congreso de la Nación, las entidades de medicina prepaga y las 
entidades que brinden atención al personal de las universidades, así 
como también todos aquellos agentes que brinden servicios médico-
asistenciales a sus afiliados independientemente de la figura jurídica 
que posean, incorporarán como prestaciones obligatorias y a brindar 
a sus afiliados o beneficiarios, la cobertura integral e interdisciplinaria 
del abordaje, el diagnóstico, los medicamentos y las terapias de apoyo 
y los procedimientos y las técnicas que la Organización Mundial de la 
Salud define como de reproducción médicamente asistida, los cuales 
incluyen: a la inducción de ovulación; la estimulación ovárica controlada; 
el desencadenamiento de la ovulación; las técnicas de reproducción 
asistida (TRA); y la inseminación intrauterina, intracervical o intravaginal, 
con gametos del cónyuge, pareja conviviente o no, o de un donante, 
según los criterios que establezca la autoridad de aplicación. Quedan 
incluidos en el Programa Médico Obligatorio (PMO) estos procedimientos, 
así como los de diagnóstico, medicamentos y terapias de apoyo, con 
los criterios y modalidades de cobertura que establezca la autoridad 
de aplicación, la cual no podrá introducir requisitos o limitaciones que 
impliquen la exclusión debido a la orientación sexual o el estado civil de 
los destinatarios.

También quedan comprendidos en la cobertura prevista en este artículo, 
los servicios de guarda de gametos o tejidos reproductivos, según la 
mejor tecnología disponible y habilitada a tal fin por la autoridad de 
aplicación, para aquellas personas, incluso menores de dieciocho (18) 
años que, aun no queriendo llevar adelante la inmediata consecución 
de un embarazo, por problemas de salud o por tratamientos médicos o 
intervenciones quirúrgicas puedan ver comprometidas su capacidad de 
procrear en el futuro.
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Artículo 9°- Presupuesto. A los fines de garantizar el cumplimiento de 
los objetivos de la presente ley el Ministerio de Salud de la Nación deberá 
proveer anualmente la correspondiente asignación presupuestaria.

Artículo 10.- Las disposiciones de la presente ley son de orden público 
y de aplicación en todo el territorio de la República. Se invita a las 
provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a sancionar, para el 
ámbito de sus exclusivas competencias, las normas correspondientes.

Artículo 11.- La presente ley será reglamentada dentro de los noventa 
(90) días de su publicación.

[Artículo 11.- Suprimido. Vencimiento de plazo]

[Artículo 12.- De forma]

Ley 26.8621

Normas reglamentarias:
Decreto 956/20132. B.O. 23/07/20133

Normas complementarias:
Resolución Superintendencia de Servicios de Salud 1709/2014 B.O. 
12/12/2014 
Resolución E 2190/2016 Ministerio de Salud B.O. 13/12/2016
Resolución E 1/2017 Ministerio de Salud B.O. 04/01/2017
Resolución E 616/2017 Ministerio de Salud B.O. 26/05/2017
Resolución E 679/2017 Ministerio de Salud B.O. 08/06/2017
Resolución E 1831/2017 Ministerio de Salud B.O. 13/10/2017
Resolución 1044/2018 Ministerio de Salud B.O. 05/06/2018
Resolución 1045/2018 Ministerio de Salud B.O. 05/06/2018
Resolución 2197/2021 Ministerio de Salud B.O. 11/08/2021

1

2

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/89778/20130626?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/91031/20130723?busqueda=1
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LEY 26.872

PATOLOGÍA MAMARIA. CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA. COBERTURA

Sanción: 03/07/2013
Promulgación: 05/08/2013
Publicación: B.O. 07/08/2013

Artículo 1.- Todos los establecimientos de salud públicos y las obras 
sociales enmarcadas en las leyes 23.660 y 23.661, la Obra Social del 
Poder Judicial de la Nación, la Dirección de Ayuda Social para el Personal 
del Congreso de la Nación, las entidades de medicina prepagas y las 
entidades que brinden atención al personal de las universidades, así 
como también todos aquellos agentes que brinden servicios médicos 
asistenciales independientemente de la figura jurídica que tuvieren, 
deben incluir la cobertura de la cirugía reconstructiva como consecuencia 
de una mastectomía por patología mamaria, así como la provisión de las 
prótesis necesarias.

Artículo 2.- Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a adherir a la presente ley.

[Artículo 3°- De forma]

Ley 26.8721

Normas reglamentarias:
Decreto 956/2013. B.O. 23/07/20132 

1

2

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/91776/20130807?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/91031/20130723?busqueda=1
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LEY 26.873

LACTANCIA MATERNA. PROMOCIÓN Y CONCIENTIZACIÓN PÚBLICA

Sanción: 03/07/2013
Promulgación: 05/08/2013
Publicación: B.O. 07/08/2013

Título 1
Disposiciones generales

Artículo 1°- Objeto. La presente ley tiene por objeto la promoción y la 
concientización pública acerca de la importancia de la lactancia materna 
y de las prácticas óptimas de nutrición segura para lactantes y niños de 
hasta dos (2) años.

Artículo 2°- Alcances. A los efectos de esta ley quedan comprendidas, 
en el marco de las políticas públicas de lactancia materna, las siguientes 
acciones:

a) Promoción de lactancia materna exclusiva y prácticas óptimas de 
alimentación en niños de hasta los seis (6) meses de edad;

b) Promoción de lactancia materna continuada y alimentación 
complementaria oportuna para niños de hasta dos (2) años de vida;

c) Difusión y accesibilidad a la información a los efectos de la 
concientización pública, en especial de las mujeres embarazadas;

d) Promoción y apoyo a la creación de centros de lactancia materna y 
bancos de leche materna.

Artículo 3°- Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de la 
presente ley es el Ministerio de Salud de la Nación, el que debe coordinar 
su aplicación con las autoridades de las provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Título II
Objetivos

Artículo 4°- Determinación de los objetivos. En el marco de la promoción 
y la concientización pública de la lactancia materna son objetivos de la 
presente ley:

a) Propiciar la práctica de la lactancia materna conforme lo establecido 
en la presente ley; 
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b) Promover acciones y formular recomendaciones en los subsectores 
público estatal, privado y de la seguridad social, respecto a las 
condiciones adecuadas de la lactancia materna e incentivar, en su caso, 
su incorporación;

c) Informar sobre la importancia del adecuado estado nutricional de las 
mujeres en edad fértil y en especial desde el embarazo, y promover su 
apoyo nutricional hasta los veinticuatro (24) meses de vida de sus hijos;
d) Difundir la importancia de los beneficios de la lactancia materna por 
medio de campañas y por todos los medios que arbitre la autoridad de 
aplicación;

e) Concientizar y capacitar a la población en general, a los agentes de 
salud, a los promotores sociales y a los padres en particular, acerca de los 
beneficios y ventajas de la lactancia materna y de la correcta utilización 
de alimentos sucedáneos y complementarios;

f) Promover la capacitación de los equipos de salud a fin de que se 
recomiende la lactancia materna conforme los alcances de la presente ley;

g) Desarrollar proyectos de investigación que impulsen prácticas de 
nutrición seguras para madres embarazadas y en lactancia y para niños 
de hasta dos (2) años de edad;

h) Divulgar investigaciones y estudios interdisciplinarios sobre 
alimentación infantil, lactancia materna y los factores socioculturales, 
legales y económicos que intervienen en ella;

i) Promover la creación y desarrollo de centros de lactancia materna 
cuya función será recolectar, conservar y administrar leche de la madre 
al propio hijo;

j) Promover la creación y desarrollo de bancos de leche materna cuya 
función será recolectar, procesar, conservar y distribuir la misma;

k) Promover la provisión de leche materna a lactantes cuando 
circunstancias específicas así lo requieran;

l) Fomentar la donación voluntaria y gratuita de leche materna para 
proveer a los bancos de leche materna existentes y a crearse;

m) Promover la provisión de adecuados alimentos sucedáneos y 
complementarios de la leche materna a los niños lactantes de hasta dos 
(2) años de edad, conforme lo determine la reglamentación; 

n) Difundir el Código Internacional de Sucedáneos de la Leche Materna, 
conforme lo establecido por el Código Alimentario Argentino, ley 18.284 
y sus Normas complementarias;
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o) Promover la adhesión de los hospitales y centros de atención 
primaria de salud a los programas “Hospital Amigo de la Madre y el 
Niño” propuesto por la Organización Mundial de la Salud —OMS— y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia —UNICEF—, a la “Iniciativa 
Centro de Salud Amigo de la Madre y del Niño” creado por el Ministerio 
de Salud de la Nación y a los que se establezcan a partir de la sanción 
de la presente ley;

p) Relevar y actualizar los indicadores, las estadísticas oficiales y los 
estudios epidemiológicos relacionados con la presente ley;

q) Suscribir convenios de gestión con las distintas jurisdicciones a fin de 
fijar procedimientos, estrategias y metas para cumplir los objetivos en el 
marco de la presente ley;

r) Coordinar las acciones necesarias con representantes de instituciones 
públicas y privadas, organizaciones no gubernamentales, laboratorios, 
empresas vinculadas a la alimentación de lactantes y de asociaciones de 
profesionales de la salud, a fin de promover las condiciones adecuadas 
para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley;

s) Promover la normativa necesaria para la protección de la madre 
trabajadora en período de lactancia;

t) Promover el establecimiento de lactarios en los lugares de trabajo;

u) Promover la legislación necesaria sobre la creación, funcionamiento, 
control y estándares de calidad de los bancos de leche materna.

TÍTULO III
Financiamiento

Artículo 5°- Financiamiento. Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley deben ser atendidos con las partidas que al efecto 
destine en forma anual el Presupuesto General de la Administración 
Pública para el Ministerio de Salud de la Nación, o con la afectación del 
crédito presupuestario de las partidas que reasigne el Poder Ejecutivo 
de entrar en vigencia durante el ejercicio en curso

TÍTULO IV
Coordinación con las jurisdicciones

Artículo 6°- Coordinación. La autoridad de aplicación junto con la 
Comisión Nacional de Nutrición y Alimentación debe promover, en el 
marco del Consejo Federal de Salud —COFESA—, la aplicación de la 
presente ley en el ámbito de las provincias y de la Ciudad Autónoma 
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de Buenos Aires, y debe coordinar su integración con los programas 
existentes.

TÍTULO V
Disposiciones complementarias

[Artículo 7°- Suprimido. Objeto cumplido]

[Artículo 8°- De forma] 

Normas reglamentarias:
Decreto 22/2015. B.O. 14/01/20152

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/91777/20130807?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/118502/20150114?busqueda=1

1

2
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LEY 26.879

CREACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS 
VINCULADOS A DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL

Sanción: 03/07/2013
Promulgación: 23/07/2013
Publicación: B.O. 24/07/2013

Artículo 1°- Créase el Registro Nacional de Datos Genéticos vinculados 
a Delitos contra la Integridad Sexual, el que funcionará en el ámbito del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.

Artículo 2°- El Registro tendrá por fin exclusivo facilitar el esclarecimiento 
de los hechos que sean objeto de una investigación judicial en materia 
penal vinculada a delitos contra la integridad sexual previstos en el 
Libro Segundo, Título III, Capítulo II del Código Penal, con el objeto de 
proceder a la individualización de las personas responsables.

Artículo 3°- El Registro almacenará y sistematizará la información 
genética asociada a una muestra o evidencia biológica que hubiere sido 
obtenida en el curso de una investigación criminal y de toda persona 
condenada con sentencia firme por los delitos enunciados en el artículo 
2 de la presente ley.

Asimismo, respecto de toda persona condenada se consignará:

a) Nombres y apellidos, en caso de poseerlos se consignarán los 
correspondientes apodos, seudónimos o sobrenombres;

b) Fotografía actualizada;

c) Fecha y lugar del nacimiento;

d) Nacionalidad;

e) Número de documento de identidad y autoridad que lo expidió;

f) Domicilio actual, para lo cual el condenado, una vez en libertad, deberá 
informar a la autoridad los cambios de domicilio que efectúe.

Artículo 4°- La información genética registrada consistirá en el registro 
alfanumérico personal elaborado exclusivamente sobre la base de 
genotipos que segreguen independientemente, sean polimórficos en la 
población, carezcan de asociación directa en la expresión de genes y 
aporten sólo información identificatoria apta para ser sistematizada y 
codificada en una base de datos informatizada.
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Artículo 5°- El registro contará con una sección destinada a personas 
condenadas con sentencia firme por la comisión de los delitos 
contemplados en el artículo 2 de la presente ley. Una vez que la sentencia 
condenatoria se encuentre firme, el juez o tribunal ordenará de oficio los 
exámenes tendientes a lograr la identificación genética del condenado 
y su inscripción en el Registro.

Artículo 6°- El Registro contará con una sección especial destinada a 
autores no individualizados, de los delitos previstos en el artículo 2, 
en la que constará la información genética identificada en las víctimas 
de tales delitos y de toda evidencia biológica obtenida en el curso 
de su investigación que presumiblemente correspondiera al autor. Su 
incorporación será ordenada por el juez de oficio, o a requerimiento de 
parte.

Artículo 7°- Las constancias obrantes en el Registro serán consideradas 
datos sensibles y de carácter reservado, por lo que sólo serán suministradas 
a miembros del Ministerio Público Fiscal, a jueces y a tribunales de todo 
el país en el marco de una causa en la que se investigue alguno de los 
delitos contemplados en el artículo 2 de la presente ley.

Artículo 8°- Los exámenes genéticos se practicarán en los laboratorios 
debidamente acreditados por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva o por organismos certificantes debidamente 
reconocidos por ese Ministerio.

Artículo 9°- El Registro dispondrá lo necesario para la conservación de 
un modo inviolable e inalterable de los archivos de información genética 
y de las muestras obtenidas.

Artículo 10.- La información obrante en el Registro sólo será dada de 
baja transcurridos cien (100) años desde la iniciación de la causa en la 
que se hubiera dispuesto su incorporación o por orden judicial. No rigen 
a este respecto los plazos de caducidad establecidos por el artículo 51 
del Código Penal.

Artículo 11. - En el marco de esta ley queda prohibida la utilización de 
muestras de ácido desoxirribonucleico (ADN) para cualquier fin que no 
sea la identificación de personas a los efectos previstos en esta ley.

Artículo 12. - Esta ley es complementaria al Código Penal. 
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[Artículo 13.- De forma.]

Ley 26.8791

Normas reglamentarias:
Decreto 522/20172 B.O. 18-07-2017

1

2

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/91098/20130724?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/166616/20170718?busqueda=1#
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LEY 27.039

CREACIÓN DEL FONDO ESPECIAL DE DIFUSIÓN DE LA LUCHA 
CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.

Sanción: 19/11/2014
Promulgación: 15/12/2014
Publicación: B.O. 05/01/2015

Artículo 1°- El objeto de la presente ley es la difusión y publicidad de la 
línea telefónica gratuita con alcance nacional “144”, para la atención de 
consultas de violencia de género, disponible las veinticuatro (24) horas 
de todos los días del año.

Artículo 2°- Toda información que se emita a través de los servicios de 
comunicación audiovisual acerca de episodios de violencia de género 
incluirá una mención expresa a la línea telefónica gratuita “144”, destinada 
a dar contención, información y brindar asesoramiento sobre recursos 
existentes en materia de prevención de la violencia de género contra las 
mujeres y asistencia a quienes la padecen.

Artículo 3°- Encomiéndese a la Autoridad Federal de Servicios de 
Comunicación Audiovisual la fiscalización y verificación del cumplimiento 
de las disposiciones de la presente ley por parte de los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual.

Artículo 4°- La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual dispondrá la aplicación de las sanciones que correspondan 
en caso de infracción a la presente ley de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 103, inciso 1) punto c), e inciso 2) punto c) de la ley 26522 de 
Servicios de Comunicación Audiovisual.

Artículo 5°- Créase el “Fondo Especial de Difusión de la Lucha contra 
la Violencia de Género”, con el propósito de publicitar los derechos 
consagrados por la ley 26.485 de “Protección Integral para prevenir, 
sancionar, y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en 
que se desarrollen sus relaciones interpersonales”.

Serán recursos del fondo los resultantes de la aplicación de las sanciones 
que correspondan en caso de infracción de acuerdo con lo establecido 
en el artículo precedente. 
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Artículo 6°- La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual transferirá anualmente la totalidad de los recursos que 
constituyen el “Fondo Especial para la Difusión de la Lucha contra 
la Violencia de Género” al Consejo Nacional de las Mujeres para su 
administración.

[Artículo 7°- De forma]

Ley 27.0391

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/118098/20150105?busqueda=1
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Ley 27.044

OTÓRGASE JERARQUÍA CONSTITUCIONAL A LA CONVENCIÓN 
SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Sanción: 19/11/2014
Promulgada de hecho:Promulgación: 11/12/2014
Publicación: B.O. 22/12/2014

Artículo 1°- Otórgase jerarquía constitucional en los términos del artículo 
75, inciso 22 de la Constitución Nacional, a la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad.

Artículo 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

Ley 27.0441 

Normas complementarias:
Ley 26.3782  B.O. 09/06/2008

1

2

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/117447/20141222?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/9244055/20080609?busqueda=1
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LEY 27.046
PREVENCIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS

Sanción: 03/12/2014
Promulgación: 23/12/2014
Publicación: B.O. 07/01/2015

Artículo 1°- Leyenda. Establécese la obligación de exhibir en lugar visible 
una leyenda que diga en letra clara y legible: “La explotación sexual de 
niños, niñas y adolescentes y la trata de personas en la Argentina es 
un delito severamente penado. Denúncielo”. La autoridad de aplicación 
establecerá el formato, los idiomas en que figurará la leyenda y el 
número de la línea telefónica gratuita receptora de denuncias sobre 
explotación sexual de niños, niñas y adolescentes y trata de personas 
que se encuentre vigente.

Artículo 2°- Ámbito de aplicación. Lo dispuesto en el artículo 1º será 
implementado en aeropuertos nacionales e internacionales, terminales 
portuarias, terminales de transporte terrestre, medios de transporte 
público, pasos fronterizos, oficinas públicas de turismo y lugares oficiales 
de promoción del país, pudiendo la autoridad de aplicación ampliar los 
espacios enumerados de acuerdo a las necesidades, estratégicas del 
área correspondiente.

Artículo 3°- Sanciones. Ante el incumplimiento de la presente ley por parte 
de empresas concesionarias en virtud de contratos de concesión celebrados 
con el Estado, se aplicarán las sanciones previstas en los mismos.

Artículo 4°- Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de 
la presente ley es el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación, el que suscribirá convenios con el Ministerio de Seguridad de la 
Nación, el Ministerio de Turismo de la Nación, el Ministerio del Interior y 
Transporte de la Nación, con los gobiernos provinciales, los gobiernos 
municipales y todo organismo público o privado que fuere pertinente 
para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley.

Artículo 5°- Reglamentación. La presente ley debe ser reglamentada en 
un plazo máximo de sesenta (60) días contados a partir de la fecha de 
su sanción.

[Artículo 6°- De forma]

Ley 27.0461

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/118125/20150107?busqueda=1
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LEY 27.201

PROGRAMA NACIONAL DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER EN EL 
DEPORTE

Sanción: 28/10/2015
Promulgación: 03/11/2015
Publicación: B.O. 04/11/2015

[Artículo 1°- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

Artículo 2°- Créase la Asignación Universal por Hijo en el Deporte, como 
suplemento adicional por cada persona menor de edad o persona con 
discapacidad, que se encuentren comprendidos entre los seis (6) y 
dieciséis (16) años de edad y estén a cargo de los titulares de derecho 
que perciban la Asignación Universal por Hijo para Protección Social 
prevista en el inciso c) del Artículo 1° de la ley 24.714 y sus modificatorias, 
el cual será destinado al pago de la cuota de estímulo deportivo de los 
beneficiarios en las asociaciones civiles deportivas comprendidas en la 
ley 20.655.

Artículo 3°- La asignación prevista es incompatible con el cobro de becas 
y subsidios relacionados al deporte en el orden nacional, provincial, 
municipal, o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Podrán acceder a 
la misma los niños, niñas y adolescentes que no se encuentren incluidos 
en nóminas que perciban dichos beneficios.

Artículo 4°- El monto de la prestación prevista en el artículo 2° de la 
presente ley será establecido por la Dirección Ejecutiva del ente de 
acuerdo a los informes vinculantes que deberá remitir el Observatorio 
Nacional del Deporte y la Actividad Física. El mismo deberá contener 
nómina de asociaciones civiles deportivas receptoras de los beneficiarios, 
calificación de instalaciones, disponibilidad de personal idóneo y 
actividades que se desarrollan.

Artículo 5°- A los efectos del cumplimiento de las disposiciones del 
inciso e), del artículo 14 ter de la ley 24.714 y sus modificatorias, deberá 
acreditarse además la concurrencia de personas menores de edad y 
las personas discapacitadas obligatoriamente a asociaciones civiles 
deportivas incluidas en la ley 20.655. 

Artículo 6°- Para la implementación operativa, la supervisión, el control y 
el pago de la prestación prevista en el artículo 2° de la presente ley, serán 
de aplicación las disposiciones de la ley 24.714 y sus modificatorias y las 
Normas complementarias pertinentes de la Administración Nacional de 
la Seguridad Social (ANSES).

Artículo 7°- Créase el Programa Nacional de Empoderamiento de la 
Mujer en el Deporte, que tendrá como finalidad garantizar la igualdad, 
participación, inclusión, acceso y representación de las mujeres en 
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todos los ámbitos y a todos los niveles de la comunidad deportiva, tales 
como: atletas, practicantes, gestoras, dirigentes, entrenadoras, técnicas, 
árbitras, juezas.

Artículo 8°- El Programa Nacional de Empoderamiento de la Mujer en 
el Deporte implementará acciones a través de cursos, debates, foros, 
seminarios y talleres de capacitación que posibiliten:

a) El acceso equitativo de la mujer en el deporte;

b) Asegurar la formación con perspectiva de género de profesionales 
del deporte en los ámbitos federativos;

c) Promover la equidad en formatos competitivos, distribución 
geográfica, visibilidad y recompensas de los deportes de competición; y

d) Concientizar y postular un trabajo de construcción colectiva en el 
ámbito de las federaciones deportivas, como posibles vehiculizadores 
de situaciones de violencia familiar o abuso sexual infantil en atención a 
la inmediatez y desarrollo del trabajo formativo que el deporte supone 
en niñas, niños y adolescentes.

[Artículo 9°- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 10.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 11.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 12.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

CAPÍTULO II
Socios

[Artículo 13.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 14.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 15.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

CAPÍTULO III
Gobierno y administración

[Artículo 16.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019] 

De las asambleas

[Artículo 17.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]



384

[Artículo 18.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 19.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 20.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 21.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 22.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 23.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 24.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 25.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 26.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 27.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 28.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

Directorio Ejecutivo

[Artículo 29.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 30.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 31.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 32.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 33.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 34.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 35.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]
[Artículo 36.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 37.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 38.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 39.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 40.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]
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[Artículo 41.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 42.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

CAPÍTULO IV
Fiscalización y Auditoría

[Artículo 43.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 44.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 45.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019] 

[Artículo 46.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

CAPÍTULO V
Tribunal de disciplina

[Artículo 47.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 48.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

[Artículo 49.- Derogado por art. 12 del Decreto 92/2019 B.O. 30/1/2019]

Disposiciones transitorias

Artículo 50.- Créase una Comisión Organizadora Transitoria integrada 
por un (1) representante del Observatorio Nacional del Deporte y la 
Actividad Física y un (1) representante de la Confederación Argentina 
de Deportes, en los términos del artículo 32 párrafo 2do de la presente 
ley, quiénes deben quedar automáticamente en funciones a los diez (10) 
días de la publicación de la presente ley en el Boletín Oficial.

Artículo 51.- La Comisión Organizadora Transitoria debe poner en 
funciones el Ente Nacional de Desarrollo Deportivo (ENADED) dentro 
de los treinta (30) días subsiguientes a su conformación, tomando las 
disposiciones que resulten necesarias a tal efecto.

[Artículo 52.- Suprimido. Objeto cumplido]

Artículo 53.- Adecuación presupuestaria. Los recursos que demande la 
implementación de la presente ley serán asignados por el Poder Ejecutivo 
nacional a través de las adecuaciones presupuestarias pertinentes.

[Artículo 54.- De forma]
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Normas reglamentarias
Decreto 2657/20152 B.O. 02/12/2015

Normas complementarias
DNU 92/20193 B.O. 30/01/2019

1

2

3

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/135324/20151104?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/137215/20151202?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/200944/20190130?busqueda=1
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LEY 27.210

CREACIÓN Y FUNCIONES DEL CUERPO DE ABOGADAS Y ABOGADOS 
PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO.

Sanción: 04/11/2015
Promulgación: 23/11/2015
Publicación: B.O. 26/11/2015

Artículo 1°- Créase el Cuerpo de Abogadas y Abogados para Víctimas 
de Violencia de Género en el ámbito del MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD, el que tendrá como misión garantizar el 
acceso a la justicia de las personas víctimas de violencia de género en 
consonancia con las prescripciones de la Ley N° 26.485 de Protección 
Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales, y 
hacer efectivo el ejercicio y goce de los derechos consagrados en esta y 
otras normas relacionadas con la problemática.

Artículo 2°- Serán funciones del Cuerpo de Abogadas y Abogados para 
Víctimas de Violencia de Género:

a) Brindar patrocinio jurídico gratuito y asesoramiento legal integral en 
todo el territorio nacional a personas víctimas de violencia de género en 
todos sus tipos y modalidades establecidas en la ley 26.485 así como 
la ejercida por razones de identidad de género u orientación sexual de 
modo de garantizar su acceso a la justicia de manera oportuna y efectiva;

b) Desarrollar mecanismos de coordinación y cooperación con otros 
organismos del Poder Ejecutivo, el Poder Judicial y el Ministerio Público 
de la Defensa y Fiscal, sean éstos de jurisdicción nacional, provincial o 
local, a fin de brindar una respuesta eficiente, tanto en sede administrativa 
como judicial;

c) Celebrar convenios y coordinar acciones con colegios profesionales, 
instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil para 
brindar asistencia jurídica especializada y gratuita; 

d) Realizar actividades de formación, capacitación técnica, actualización 
normativa y sensibilización destinadas a operadores del sistema de 
administración de justicia y otros actores implicados en el abordaje 
integral de la violencia de género;

e) Difundir los servicios de patrocinio jurídico y asesoramiento legal 
integral en las diferentes jurisdicciones, organismos, entes y dependencias 
de la Administración Pública Nacional;
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f) Formular recomendaciones y propuestas legislativas en materia de 
violencia de género;

g) Fomentar la producción y difusión de informes e investigaciones 
relacionados con las causas, la naturaleza, la gravedad y las consecuencias 
de la violencia de género, así como con la eficacia de las medidas aplicadas 
para impedirla y reparar sus efectos, y la eficiencia del accionar de los 
organismos involucrados en su prevención, sanción y erradicación;

h) Promover la unificación de criterios para el registro de información 
sobre hechos y casos de violencia de género, elaborando estadísticas y 
difundiéndolas periódicamente.

Artículo 3°- El Cuerpo de Abogadas y Abogados para Víctimas de 
Violencia de Género estará a cargo de un (1) Director Ejecutivo, quien 
tendrá rango y jerarquía de Subsecretario de Estado.

Artículo 4°- El Director Ejecutivo del Cuerpo de Abogadas y Abogados 
para Víctimas de Violencia de Género será designado por el Poder 
Ejecutivo nacional y deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano argentino y poseer título de abogado expedido por 
una universidad nacional;

b) Acreditar cinco (5) años de antigüedad en la matrícula;

c) Acreditar experiencia y conocimientos en materia de violencia de 
género y derecho de familia.

Artículo 5°- El Director Ejecutivo del Cuerpo de Abogadas y Abogados 
para Víctimas de Violencia de Género tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones:

a) Ejercer la dirección del personal del Cuerpo de Abogadas y Abogados 
para Víctimas de Violencia de Género;

b) Dictar y hacer cumplir el reglamento interno del Cuerpo;

c) Promover la formación continua de las y los integrantes del Cuerpo; 

d) Aprobar y coordinar la implementación del plan operativo anual;

e) Establecer las reglas y requisitos para la admisión de solicitudes de 
patrocinio letrado para constituirse como querellante en causas penales 
de violencia de género;

f) Promover las relaciones institucionales del Cuerpo y suscribir convenios 
con organizaciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el 
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logro de sus objetivos, ya sea de manera independiente o en coordinación 
con otros organismos con competencia en la materia;

g) Elevar el anteproyecto de presupuesto del organismo;

h) Administrar los recursos provenientes del presupuesto nacional y los 
bienes del organismo;

i) Aceptar herencias, legados, donaciones y subvenciones que le asignen 
organismos públicos o privados, nacionales o extranjeros;

j) Promover y gestionar la obtención de recursos y fondos públicos y 
privados, locales y extranjeros, para el cumplimiento de los objetivos del 
Cuerpo;

k) Proceder a la confección y publicación de la Memoria Anual del 
Cuerpo.

Artículo 6°- El Cuerpo de Abogadas y Abogados para Víctimas de 
Violencia de Género contará con una Comisión Interdisciplinaria 
Asesora para el abordaje integral de la violencia de género, que estará 
conformada por profesionales de al menos grado universitario en 
las áreas del derecho, las ciencias sociales y la salud que acrediten 
conocimientos especializados en la problemática de género, así como 
experiencia laboral atinente no inferior a cinco (5) años. Los miembros 
de esta Comisión desempeñarán su función con carácter ad honorem. 
Serán funciones de la Comisión:

a) Auxiliar al Director Ejecutivo del Cuerpo, así como también a otros 
profesionales del derecho que intervengan en causas de violencia 
de género que así lo requieran, brindando asesoramiento técnico 
especializado en aras de procurar un abordaje integral;

b) Promover la unificación de criterios y la sistematización de información 
pertinente entre los diferentes organismos y organizaciones abocados 
a la recepción de denuncias de violencia de género a los fines de evitar 
revictimizaciones y la judicialización innecesaria de casos que requieran 
de otro tipo de abordaje; 

c) Proponer recomendaciones de acciones y medidas reparatorias 
relacionadas con tipos y modalidades de violencia ejercida en razón del 
género que no constituyan delito;

d) Realizar informes de riesgo en el marco de causas por violencia de 
género, cuanto sea necesario;

e) Sensibilizar a las y los integrantes del Cuerpo así como a otros actores 
implicados en el abordaje integral de la violencia de género.
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Artículo 7°- Los integrantes del Cuerpo de Abogadas y Abogados para 
Víctimas de Violencia de Género revistarán dentro del Agrupamiento 
Especializado del Sistema Nacional de Empleo Público de conformidad 
con lo establecido por el decreto 2.098 del 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, como una orientación específica en los términos 
previstos en su artículo 12.

Artículo 8°- Los integrantes del Cuerpo no podrán ejercer la abogacía 
de manera privada en casos de violencia de género.

[Artículo 9°- De forma]

Normas complementarias:
Ley 26485. B.O. 14/04/20092

1

2

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/136862/20151126?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/9398021/20090414?busqueda=1
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LEY 27.234

VIOLENCIA DE GÉNERO

Sanción: 26/11/2015
Promulgación: 30/12/2015
Publicación: B.O. 04/01/2016

Artículo 1°- La presente ley establece las bases para que en todos los 
establecimientos educativos del país, públicos o privados, de nivel 
primario, secundario y terciario se realice la jornada “Educar en Igualdad: 
Prevención y Erradicación de la Violencia de Género” con el objetivo de 
que los alumnos, las alumnas y docentes desarrollen y afiancen actitudes, 
saberes, valores y prácticas que contribuyan a prevenir y erradicar la 
violencia de género.

Artículo 2°- A los fines de esta ley se entiende por violencia contra las 
mujeres toda conducta, acción u omisión, que, de manera directa o 
indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada en una 
relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad 
física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, como así también 
su seguridad personal de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° de 
la ley 26.485.

Artículo 3°- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°, el Poder 
Ejecutivo nacional a través de los organismos que correspondan, realizará 
la jornada, al menos una (1) vez durante el ciclo lectivo.

Artículo 4°- La presente ley entrará en vigencia a los cientoochenta (180) 
días de su publicación.

Artículo 5°- Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a adherir a la presente ley.

[Artículo 6°- De forma]

Ley 27.2341

Normas complementarias
Resolución 1789/20212 B.O. 08/06/2021

1

2

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/139390/20160104?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245383/20210608?busqueda=1



392

LEY 27.364

PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PARA EL EGRESO DE JÓVENES 
SIN CUIDADOS PARENTALES

Sanción: 31/05/2017
Promulgación: 22/06/2017
Publicación: B.O. 26/06/2017

Parentales

Título I
Disposiciones generales

Artículo 1°- Objeto. La presente ley tiene por objeto la creación del 
Programa de Acompañamiento para el Egreso de Adolescentes y 
Jóvenes sin Cuidados Parentales a fin de garantizar su plena inclusión 
social y su máximo desarrollo personal y social.

Artículo 2°- Concepto. Ámbito de aplicación personal. La presente 
ley será de aplicación para las/los adolescentes/jóvenes sin cuidados 
parentales desde los trece (13) años hasta los veintiún (21) años de edad.
Se entiende por adolescentes/jóvenes sin cuidados parentales aquellas/
os que se hallen separadas/os de su familia de origen, nuclear y/o extensa 
o de sus referentes afectivos y/o comunitarios y residan en dispositivos 
de cuidado formal en virtud de una medida de protección de derechos 
dictada de conformidad con los artículos 33 y siguientes de la ley 26.061 
o de la normativa aplicable en el ámbito local.

Las/los adolescentes entre dieciséis (16) y dieciocho (18) años de edad 
incluidos en el presente programa adquieren la mayoría de edad de 
manera anticipada.

Las/los adolescentes entre trece (13) y dieciséis (16) años de edad 
incluidos en el presente programa que no tengan representante legal 
deberán solicitar su designación. Los representantes legales designados 
ejercen todos los actos que permite el Código Civil y Comercial para la 
figura del tutor y las limitaciones allí establecidas de conformidad con 
el principio de autonomía progresiva y el correspondiente ejercicio de 
derechos en forma personal.

Artículo 3°- Principios. El Programa de Acompañamiento para el Egreso 
de Adolescentes y Jóvenes sin Cuidados Parentales se rige por los 
siguientes principios:

a. Interés superior de la/el niña/o; 
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b. Autonomía progresiva de la/el adolescente conforme sus características 
psicofísicas, aptitudes y desarrollo. A mayor autonomía, disminuye el 
acompañamiento previsto en la presente ley;

c. Derecho a ser oída/o y que su opinión sea tenida en cuenta según su 
edad y grado de madurez;

d. Igualdad y no discriminación;

e. Acompañamiento integral y personalizado.

Artículo 4°- Voluntariedad. El Programa de Acompañamiento para el 
Egreso de Adolescentes y Jóvenes sin Cuidados Parentales es voluntario, 
siendo en todos los casos necesario que la/el adolescente/joven otorgue 
su consentimiento informado y debiendo finalizarse en cualquier 
momento si la/el adolescente/joven así lo decide y lo manifiesta de 
modo fehaciente.

La no aceptación del acompañamiento por parte de la/el adolescente/
joven no implica en ningún caso la pérdida de su derecho, sino que podrá 
solicitarlo nuevamente en cualquier momento, con la única condición de 
que se encuentre dentro del rango etario previsto por el primer párrafo 
del artículo 2 de la presente ley.

Artículo 5°- Tipos de acompañamiento. El Programa de Acompañamiento 
para el Egreso de Adolescentes y Jóvenes sin Cuidados Parentales 
se compone de un acompañamiento personal y de una asignación 
económica mensual.

Título II
Acompañamiento personal

Artículo 6°- Concepto. El acompañamiento personal consiste en la 
asignación de una/un referente que tiene por función acompañar a 
cada adolescente/joven sin cuidado parental en el fortalecimiento de su 
autonomía, teniendo en cuenta los principios enumerados en el artículo 
3 y respetando los contenidos mínimos previstos en el artículo 11 de la 
presente ley.

Artículo 7°- Etapas. El acompañamiento personal integral consta de 
dos etapas. La primera se extiende desde los trece (13) años o desde el 
ingreso de la/el adolescente al dispositivo de cuidado formal si éste fuera 
posterior, hasta el egreso del mismo, y deberá realizarse en coordinación 
con el personal de los dispositivos de cuidado formal. 

La segunda etapa se extiende desde el egreso del dispositivo de cuidado 
formal hasta los veintiún (21) años de edad.
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Artículo 8°- Designación. Las/los referentes son designados por los 
organismos de protección de la adolescencia o juventud competentes en 
cada jurisdicción, en base a una nómina que dichos organismos deberán 
confeccionar y mantener actualizada.

Las/los incluidas/os en dicha nómina deberán acreditar experiencia 
en trabajo con niñas, niños, adolescentes o jóvenes y cumplir con las 
capacitaciones que disponga la autoridad de aplicación de la presente ley.

En ningún caso podrá ser referente quien haya sido condenada/o en 
sede penal por haber cometido los delitos previstos en los títulos I y III 
del libro segundo del Código Penal de la Nación Argentina contra niñas, 
niños o adolescentes.

Se deberá garantizar que la cantidad de adolescentes/jóvenes que 
deba acompañar cada referente le permita atender a las necesidades de 
todas/os de modo satisfactorio.

En todos los casos se debe hacer saber a la/el adolescente/joven que 
tiene derecho a solicitar que su referente sea alguien de su elección, 
aunque no integre la nómina. Si la/el adolescente/joven así lo solicitara, 
el organismo de protección de la adolescencia o juventud competente 
en cada jurisdicción la/lo designará como referente, y ésta/e quedará 
automáticamente obligada/o a cumplir con los requisitos de capacitación 
impuestos a todas/os las/los referentes.

Se deberá otorgar prioridad para integrar la nómina de referentes a 
aquellos adultos que durante su adolescencia y/o juventud hubieran 
formado parte del programa como adolescente o joven acompañado.

Artículo 9°- Remuneración. Las/los referentes tienen derecho a percibir 
una remuneración por sus funciones, la cual será determinada por los 
organismos de protección de la adolescencia u organismo de juventud 
competentes en cada jurisdicción.

Artículo 10.- Sanciones. Remoción. Los referentes pueden ser sancionados 
o removidos por los organismos de protección de la adolescencia u 
organismo de juventud competentes en cada jurisdicción por razones 
debidamente fundadas y luego de haber oído a la/al adolescente/joven. 

Artículo 11.- Contenido. El acompañamiento del referente a las/los 
adolescentes/jóvenes sin cuidados parentales comprende las siguientes 
dimensiones:

a) Salud, salud sexual, procreación responsable y planificación familiar;

b) Educación, formación y empleo;
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c) Vivienda;

d) Derechos humanos y formación ciudadana;

e) Familia y redes sociales;

f) Recreación y tiempo libre;

g) Habilidades para la vida independiente;

h) Identidad;

i) Planificación financiera y manejo del dinero.

Artículo 12.- Salud, salud sexual, procreación responsable y planificación 
familiar. La dimensión de salud, salud sexual, procreación responsable y 
planificación familiar está orientada a que las/los adolescentes/jóvenes 
sin cuidados parentales:

a) Ejerzan su derecho al cuidado del propio cuerpo;

b) Sean conscientes de la importancia de la atención de su salud física, 
sexual y mental;

c) Conozcan los medios para prevenir, tratar oportunamente y combatir 
enfermedades y adicciones;

d) Prevengan y detecten precozmente enfermedades de transmisión 
sexual, VIH/sida y patologías genitales y mamarias;

e) Tomen decisiones relativas a su sexualidad de manera responsable y 
libre de toda coacción o violencia;

f) Conozcan los diferentes métodos anticonceptivos y su derecho a 
exigirlos;

g) Prevengan embarazos no deseados;

h) Desarrollen parámetros para ejercer una paternidad/maternidad 
responsable.

Artículo 13.- Educación, formación y empleo. La dimensión de educación, 
formación y empleo está orientada a que las/los adolescentes/jóvenes 
sin cuidados parentales:

a) Completen su educación obligatoria;

b) Accedan a servicios de orientación vocacional y ocupacional; 
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c) Conozcan las políticas de formación profesional e inserción laboral a 
su disposición;

d) Accedan a servicios universitarios y/o cursos de formación profesional;

e) Identifiquen servicios de empleo;

f) Desarrollen los conocimientos, destrezas, habilidades y competencias 
necesarias para incrementar las posibilidades de empleabilidad o 
autogestión profesional.

El Ministerio de Educación y el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación deben implementar políticas destinadas a incrementar 
las posibilidades de inclusión laboral y educativa de las/los adolescentes/
jóvenes sin cuidados parentales. A tal efecto, pueden celebrar convenios 
con instituciones públicas y privadas nacionales o locales.

Al menos un dos por ciento (2%) de los beneficios otorgados en el marco 
de programas de inserción socio-laboral existentes a nivel nacional 
deberán estar destinadas a ellas/os.

Artículo 14.- Vivienda. La dimensión de vivienda está orientada a que 
las/los adolescentes/jóvenes sin cuidados parentales:

a) Conozcan las facilidades disponibles para el alquiler o la adquisición 
de una vivienda propia;

b) Puedan gestionar su alojamiento, evaluando la calidad del mismo y 
comparando alternativas.

El Ministerio de Desarrollo Social de la Nación debe implementar 
políticas destinadas a otorgar facilidades en materia habitacional a las/
los jóvenes sin cuidados parentales, entre los que podrá incluir:

a) Sistemas habitacionales con condiciones edilicias, instalaciones y 
equipamiento apropiados para que las/los adolescentes/jóvenes sin 
cuidados parentales puedan adquirir las habilidades de autocuidado, 
prácticas interpersonales que les permitan construir su autonomía;

b) Sistema de créditos para la compra y alquiler de viviendas.

El Consejo Nacional de la Vivienda deberá establecer un cupo preferente 
del dos por ciento (2%) de los planes de adjudicación o mejoramiento 
de viviendas que se ejecuten con los fondos del FONAVI destinado a 
estos créditos. 

Artículo 15.- Derechos humanos y formación ciudadana. La dimensión 
de derechos humanos y formación ciudadana está orientada a que las/
los adolescentes/jóvenes sin cuidados parentales:
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a) Conozcan sus derechos y los medios para exigir su respeto;

b) Desarrollen el sentido de responsabilidad en el ejercicio de sus 
obligaciones cívicas.

Artículo 16.- Familia y redes sociales. La dimensión de familia y redes 
sociales está orientada a que las/los adolescentes/jóvenes sin cuidados 
parentales:

a) Aborden el vínculo con su familia de origen, extensa y/o ampliada de 
la manera más saludable de acuerdo a las circunstancias particulares de 
cada caso;

b) Establezcan vínculos saludables y libres de todo tipo de violencia 
con sus compañeros, amigos, parejas, adultos significativos y referentes 
afectivos y comunitarios.

Artículo 17.- Recreación y tiempo libre. La dimensión de recreación y 
tiempo libre está orientada a que las/los adolescentes/jóvenes sin 
cuidados parentales:

a) Identifiquen oportunidades culturales que les permitan acceder a los 
beneficios de la cultura y desarrollar al máximo su potencial creativo;

b) Participen en actividades recreativas y lúdicas que les permitan 
interactuar con sus pares y desarrollar al máximo sus habilidades sociales.
Artículo 18.- Habilidades para la vida independiente. La dimensión de 
habilidades para la vida independiente está orientada a que las/los 
adolescentes/jóvenes sin cuidados parentales:

a) Desarrollen pautas y rutinas de vida autónoma;

b) Adquieran habilidades que fortalezcan su independencia, como las 
relativas a la economía del hogar, a la organización de los horarios, a la 
movilidad u otras.

Artículo 19.- Identidad. La dimensión de identidad está orientada a que 
las/los adolescentes/jóvenes sin cuidados parentales:

a) Obtengan y actualicen los documentos relacionados con la 
confirmación de su edad e identidad;

b) Ejerzan su derecho a conocer su origen y a acceder al expediente 
judicial y/o administrativo en el que se haya tramitado la disposición 
del organismo de protección de la infancia y la adolescencia y a otra 
información que conste en registros judiciales o administrativos; 

c) Preserven su identidad cultural;
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d) Ejerzan su derecho a la autonomía y elección de su identidad de 
género, sin limitaciones de ningún orden, que obstruyan el pleno 
desarrollo personal, de conformidad con lo previsto en la ley 26.743.

Artículo 20.- Planificación financiera y manejo del dinero. La dimensión 
de planificación financiera y manejo del dinero está orientada a que las/
los adolescentes/jóvenes sin cuidados parentales:

a) Administren el dinero con responsabilidad;

b) Conozcan las diferentes modalidades de gestiones bancarias, ayuda 
financiera y obtención de ingresos

Título III
Asignación económica

Artículo 21.- Derecho a la percepción de la asignación económica. Las/
los adolescentes/jóvenes sin cuidados parentales incluidas/os en el 
presente programa tienen derecho a percibir una asignación económica 
mensual equivalente al ochenta por ciento (80%) de un salario mínimo 
vital y móvil a partir del momento del egreso de los dispositivos de 
cuidado formal.

El beneficio será percibido en todos los casos por la/el adolescente o 
joven a título personal.

Si se trata de jóvenes que estudian o se capacitan en un oficio, este 
beneficio se puede extender hasta los veinticinco (25) años, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 663 del Código Civil y 
Comercial.

Artículo 22.- Compatibilidad con otros beneficios. La percepción de 
esta asignación será compatible con otros beneficios a los cuales las/los 
adolescentes/jóvenes sin cuidados parentales tengan derecho.

Título IV
Autoridad de aplicación

Artículo 23.- Designación. El Poder Ejecutivo nacional designará a la 
autoridad de aplicación de la presente ley, la que deberá crear un área 
específica para garantizar el cumplimiento de la presente ley. Dicha área 
deberá garantizar la interdisciplinariedad, incluyendo especialistas del 
ámbito del trabajo social, de la sociología, del derecho, de la salud mental 
y/o de profesiones afines, y deberá trabajar en forma coordinada con los 
organismos de protección de la adolescencia o juventud competentes 
en cada jurisdicción.

Artículo 24.- Funciones. Serán sus funciones:
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Texto original en:
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Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/195927/20181115?busqueda=1

a) Monitorear la implementación del Programa de Acompañamiento para 
el Egreso de Adolescentes y Jóvenes sin Cuidados Parentales creado 
por la presente ley a fin de evaluar los resultados de su implementación, 
detectar posibles incumplimientos o falencias en su aplicación y realizar 
eventuales mejoras;

b) Realizar estudios, diagnósticos, relevamientos, investigaciones y 
recabar información de organismos públicos y privados en materia de 
niñez, adolescencia y juventud sin cuidados parentales;

c) Confeccionar las pautas de capacitación de los referentes, las cuales 
deberán garantizar que éstos conozcan los derechos específicos que 
los asisten a las/los adolescentes/jóvenes sin cuidados parentales en la 
consolidación de su autonomía;

d) Crear, en coordinación con los organismos de protección de la 
adolescencia y organismos de juventud competentes en cada jurisdicción, 
instancias para que las/los adolescentes/jóvenes sin cuidados parentales 
puedan participar de la confección, mejoramiento y actualización del 
presente programa.

Título V
Disposiciones finales y transitorias

Artículo 25.- Partida presupuestaria. El presupuesto general de la Nación 
preverá las partidas necesarias para la implementación del programa 
creado por la presente ley.

Artículo 26.- Orden público. Las disposiciones de la presente ley son 
de orden público y de aplicación en todo el territorio de la República 
Argentina.

Artículo 27.- Ámbito de aplicación temporal. Esta ley será aplicable a las 
situaciones jurídicas pendientes o en curso de ejecución.

[Artículo 28.- Suprimido. Objeto cumplido.]

[Artículo 29.- De forma.]

Ley 27.3641 

Normas reglamentarias:
Decreto 1050/2018 B.O. 15-11-20182
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LEY 27.372

LEY DE DERECHOS Y GARANTÍAS DE LAS PERSONAS VÍCTIMAS DE 
DELITOS

Sanción: 21/06/2017
Promulgación: 11/07/2017
Publicación: B.O.:13/07/2017

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1°- Las disposiciones de esta ley son de orden público.

Artículo 2° – Se considera víctima:

a) A la persona ofendida directamente por el delito;

b) Al cónyuge, conviviente, padres, hijos, hermanos, tutores o guardadores 
en los delitos cuyo resultado sea la muerte de la persona con la que 
tuvieren tal vínculo, o si el ofendido hubiere sufrido una afectación 
psíquica o física que le impida ejercer sus derechos.

Capítulo II
Principios rectores

Artículo 3°- El objeto de esta ley es:

a)Reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del delito y de 
violaciones a derechos humanos, en especial, el derecho al asesoramiento, 
asistencia, representación, protección, verdad, acceso a la justicia, 
tratamiento justo, reparación, celeridad y todos los demás derechos 
consagrados en la Constitución Nacional, en los Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos de los que el Estado nacional es parte, demás 
instrumentos legales internacionales ratificados por ley nacional, las 
constituciones provinciales y los ordenamientos locales;

b) Establecer y coordinar las acciones y medidas necesarias para promover, 
hacer respetar, proteger, garantizar y permitir el ejercicio efectivo de los 
derechos de las víctimas, así como implementar los mecanismos para 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplan con sus obligaciones de prevenir, investigar, sancionar delitos y 
lograr la reparación de los derechos conculcados; 

c)Establecer recomendaciones y protocolos sobre los deberes y 
obligaciones específicos a cargo de las autoridades y de todo aquel que 
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intervenga en los procedimientos relacionados con las víctimas de delito.
Artículo 4°- La actuación de las autoridades responderá a los siguientes 
principios:

a) Rápida intervención: las medidas de ayuda, atención, asistencia y 
protección que requiera la situación de la víctima se adoptarán con la 
mayor rapidez posible, y si se tratare de necesidades apremiantes, serán 
satisfechas de inmediato, si fuere posible, o con la mayor urgencia;

b) Enfoque diferencial: las medidas de ayuda, atención, asistencia 
y protección de la víctima se adoptarán atendiendo al grado de 
vulnerabilidad que ella presente, entre otras causas, en razón de la 
edad, género, preferencia u orientación sexual, etnia, condición de 
discapacidad u otras análogas;

c) No revictimización: la víctima no será tratada como responsable 
del hecho sufrido, y las molestias que le ocasione el proceso penal se 
limitarán a las estrictamente imprescindibles.

Capítulo III
Derechos de la víctima

Artículo 5°- La víctima tendrá los siguientes derechos:

a) A que se le reciba de inmediato la denuncia del delito que la afecta;

b) A recibir un trato digno y respetuoso y que sean mínimas las molestias 
derivadas del procedimiento;

c) A que se respete su intimidad en la medida que no obstruya la 
investigación;

d)A requerir medidas de protección para su seguridad, la de sus familiares 
y la de los testigos que declaren en su interés, a través de los órganos 
competentes;

e) A ser asistida en forma especializada con el objeto de propender a su 
recuperación psíquica, física y social, durante el tiempo que indiquen los 
profesionales intervinientes;

f) A ser informada sobre sus derechos cuando realice la denuncia o en 
su primera intervención en el procedimiento;

g) A que en las causas en que se investiguen delitos contra la propiedad, 
las pericias y diligencias sobre las cosas sustraídas sean realizadas con 
la mayor celeridad posible; 
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h) A intervenir como querellante o actor civil en el procedimiento penal, 
conforme a lo establecido por la garantía constitucional del debido 
proceso y las leyes de procedimiento locales;

i) A examinar documentos y actuaciones, y a ser informada verbalmente 
sobre el estado del proceso y la situación del imputado;

j) A aportar información y pruebas durante la investigación;

k) A ser escuchada antes de cada decisión que implique la extinción o 
suspensión de la acción penal, y aquellas que dispongan medidas de 
coerción o la libertad del imputado durante el proceso, siempre que lo 
solicite expresamente;
l) A ser notificada de las resoluciones que puedan afectar su derecho a 
ser escuchada;

m) A solicitar la revisión de la desestimación, el archivo o la aplicación de 
un criterio de oportunidad solicitado por el representante del Ministerio 
Público Fiscal, cuando hubiera intervenido en el procedimiento como 
querellante;

n) A que se adopten prontamente las medidas de coerción o cautelares 
que fueren procedentes para impedir que el delito continúe en ejecución 
o alcance consecuencias ulteriores;

ñ) A que le sean reintegrados los bienes sustraídos con la mayor urgencia;

o) Al sufragio de los gastos que demande el ejercicio de sus derechos, 
cuando por sus circunstancias personales se encontrare económicamente 
imposibilitada de solventarlos. Esta enumeración no es taxativa y no 
será entendida como negación de otros derechos no enumerados.

Artículo 6° - Cuando la víctima presente situaciones de vulnerabilidad, 
entre otras causas, en razón de su edad, género, preferencia u orientación 
sexual, etnia, condición de discapacidad, o cualquier otra análoga, las 
autoridades deberán dispensarle atención especializada. Se presumirá 
situación de especial vulnerabilidad en los siguientes casos:

a) Si la víctima fuere menor de edad o mayor de setenta (70) años, o se 
tratare de una persona con discapacidad;

b) Si existiere una relación de dependencia económica, afectiva, laboral 
o de subordinación entre la víctima y el supuesto autor del delito.

Artículo 7°- La autoridad que reciba la denuncia deberá: 

a) Asesorarla acerca de los derechos que le asisten y de los medios con 
que cuente para hacerlos valer;
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b) Informarle los nombres del juez y el fiscal que intervendrán en el caso, 
y la ubicación de sus despachos;

c)Informarle la ubicación del centro de asistencia a la víctima más 
cercano, y trasladarla hasta allí en el plazo más breve posible, si la víctima 
lo solicitare y no contare con medio propio de locomoción.

Artículo 8° – En los supuestos del inciso d) del artículo 5°, se presumirá 
la existencia de peligro si se tratare de víctimas de los siguientes delitos:

a) Delitos contra la vida;

b) Delitos contra la integridad sexual;

c) Delitos de terrorismo;

d) Delitos cometidos por una asociación ilícita u organización criminal;

e) Delitos contra la mujer, cometidos con violencia de género;

f) Delitos de trata de personas.

La autoridad deberá adoptar de inmediato las medidas necesarias para 
neutralizar el peligro. En especial, podrá reservar la información sobre 
su domicilio o cualquier otro dato que revele su ubicación. La reserva 
se levantará cuando el derecho de defensa del imputado lo hiciere 
imprescindible.

Artículo 9° – La autoridad deberá atender al sufragio de los gastos de 
traslado, hospedaje temporal y sostén alimentario de urgencia que 
fueren necesarios, cuando por sus circunstancias personales, la víctima 
se encontrare económicamente imposibilitada para hacerlo.

Artículo 10.– Las autoridades adoptarán todas las medidas que prevengan 
un injustificado aumento de las molestias que produzca la tramitación 
del proceso, concentrando las intervenciones de la víctima en la menor 
cantidad de actos posibles, evitando convocatorias recurrentes y 
contactos innecesarios con el imputado.

A tal fin se podrán adoptar las siguientes medidas:

a) La víctima podrá prestar declaración en su domicilio o en una 
dependencia especialmente adaptada a tal fin;

b) En el acto en que la víctima participe, podrá disponerse el 
acompañamiento de un profesional; 
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c) La víctima podrá prestar testimonio en la audiencia de juicio, sin la 
presencia del imputado o del público.

Artículo 11.- La víctima tiene derecho a recibir gratuitamente el patrocinio 
jurídico que solicite para ejercer sus derechos, y en su caso para querellar, 
si por sus circunstancias personales se encontrare imposibilitada de 
solventarlo.

Artículo 12.- Durante la ejecución de la pena la víctima tiene derecho a 
ser informada y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente, 
ante el juez de ejecución o juez competente, cuando se sustancie 
cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la 
persona condenada a:

a) Salidas transitorias;

b) Régimen de semilibertad;

c)Libertad condicional;

d)Prisión domiciliaria;

e) Prisión discontinua o semidetención;

f) Libertad asistida;

g) Régimen preparatorio para su liberación.

El Tribunal a cargo del juicio, al momento del dictado de la sentencia 
condenatoria, deberá consultar a la víctima si desea ser informada acerca 
de los planteos referidos en el párrafo que antecede. En ese caso, la 
víctima deberá fijar un domicilio, podrá designar un representante legal, 
proponer peritos y establecer el modo en que recibirá las comunicaciones.

Artículo 13.- En los casos referidos en el artículo anterior, si la gravedad 
del hecho que motivó la condena y las circunstancias del caso permitieran 
presumir peligro para la víctima, la autoridad deberá adoptar las medidas 
precautorias necesarias para prevenirlo.

A efectos de evaluar la posibilidad de peligro se tendrá especialmente 
en cuenta lo establecido en los artículos 6° y 8° de esta ley.

Capítulo IV
Modificaciones al Código Procesal Penal de la Nación (ley 23.984)

Artículo 14.- Sustitúyese el artículo 79 del Código Procesal Penal de la 
Nación (ley 23.984), por el siguiente: 
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Artículo 79: Desde el inicio de un proceso penal hasta su finalización, el 
Estado nacional garantizará a las víctimas de un delito y a los testigos 
convocados a la causa por un órgano judicial el pleno respeto de los 
siguientes derechos:

a) A recibir un trato digno y respetuoso y que sean mínimas las molestias 
derivadas del procedimiento;

b) Al sufragio de los gastos de traslado al lugar que la autoridad 
competente disponga;

c) A la protección de la integridad física y psíquica propia y de sus 
familiares;

d) A ser informado sobre los resultados del acto procesal en el que ha 
participado;

e) Cuando se tratare de persona mayor de setenta (70) años, mujer 
embarazada o enfermo grave, a cumplir el acto procesal en el lugar de 
su residencia; tal circunstancia deberá ser comunicada a la autoridad 
competente con la debida anticipación.

Artículo 15.- Sustitúyese el artículo 80 del Código Procesal Penal de la 
Nación (ley 23.984), por el siguiente:

Artículo 80: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo precedente, la 
víctima del delito tendrá derecho:

a) A ser informada sobre sus derechos cuando realice la denuncia o en 
su primera intervención en el procedimiento;

b) A examinar documentos y actuaciones, y a ser informada sobre el 
estado del proceso y la situación del imputado;

c) A aportar información y pruebas durante la investigación;

d) A que en las causas en que se investiguen delitos contra la propiedad, 
las pericias y diligencias sobre las cosas sustraídas sean realizadas con la 
mayor celeridad posible, para el pronto reintegro de los bienes sustraídos;

e) Cuando fuere menor o incapaz, el órgano judicial podrá autorizar que 
durante los actos procesales en los cuales intervenga sea acompañado 
por una persona de su confianza, siempre que ello no coloque en peligro 
el interés de obtener la verdad de lo ocurrido;

f) A ser escuchada antes de cada decisión que implique la extinción o 
suspensión de la acción penal, y de aquellas que dispongan medidas de 
coerción o la libertad del imputado durante el proceso, siempre que lo 
solicite expresamente;
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g) A ser notificada de las resoluciones que puedan requerir su revisión; 

h) A solicitar la revisión de la desestimación o el archivo, aún si no hubiera 
intervenido en el procedimiento como querellante.

Artículo 16.- Sustitúyese el artículo 81 del Código Procesal Penal de la 
Nación (ley 23.984), por el siguiente:

Artículo 81: Durante el proceso penal, el Estado garantizará a la víctima 
del delito los derechos reconocidos en la Ley de Derechos y Garantías de 
las Personas Víctimas de Delitos. A tal fin, las disposiciones procesales 
de este Código serán interpretadas y ejecutadas del modo que mejor 
garantice los derechos reconocidos a la víctima.

Los derechos reconocidos en este Capítulo deberán ser enunciados 
por el órgano judicial competente, al momento de practicar la primera 
citación de la víctima o del testigo.

Artículo 17.- Sustituyese el artículo 82 del Código Procesal Penal de la 
Nación (ley 23.984), por el siguiente:

Derecho de querella

Artículo 82: Toda persona con capacidad civil particularmente ofendida 
por un delito de acción pública tendrá derecho a constituirse en parte 
querellante y como tal impulsar el proceso, proporcionar elementos de 
convicción, argumentar sobre ellos y recurrir con los alcances que en 
este Código se establezcan.

Cuando se trate de un incapaz, actuará por él su representante legal.
Cuando se trate de un delito cuyo resultado sea la muerte o la desaparición 
de una persona, podrán ejercer este derecho el cónyuge, el conviviente, 
los padres, los hijos y los hermanos de la persona muerta o desaparecida; 
si se tratare de un menor, sus tutores o guardadores, y en el caso de un 
incapaz, su representante legal.

Si el querellante particular se constituyera a la vez en actor civil, podrá así 
hacerlo en un solo acto, observando los requisitos para ambos institutos.

Artículo 18.- Sustitúyese el artículo 180 del Código Procesal Penal de la 
Nación (ley 23.984), por el siguiente: Denuncia ante el juez

Denuncia ante el Juez

Artículo 180: El juez que reciba una denuncia la transmitirá inmediatamente 
al agente fiscal. Dentro del término de veinticuatro (24) horas, salvo que 
por la urgencia del caso aquél fije uno menor, el agente fiscal formulará 
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requerimiento conforme al artículo 188 o pedirá que la denuncia sea 
desestimada o remitida a otra jurisdicción. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el juez de instrucción 
que reciba una denuncia podrá, dentro del término de veinticuatro (24) 
horas, salvo que por la urgencia del caso fije uno menor, hacer uso de 
la facultad que le acuerda el artículo 196, primer párrafo, en cuyo caso 
el agente fiscal asumirá la dirección de la investigación conforme a las 
reglas establecidas en el título II, del libro II de este Código o pedirá que 
la denuncia sea desestimada o remitida a otra jurisdicción.

La denuncia será desestimada cuando los hechos referidos en ella no 
constituyan delito, o cuando no se pueda proceder. La resolución que 
disponga la desestimación de la denuncia o su remisión a otra jurisdicción, 
será apelable por la víctima o por quien pretendía ser tenido por parte 
querellante.

Artículo 19.-Sustitúyese el artículo 293 del Código Procesal Penal de la 
Nación (ley 23.984), por el siguiente:

Suspensión del proceso a prueba

Artículo 293: En la oportunidad que la ley penal permita la suspensión 
del proceso a prueba, el órgano judicial competente podrá conceder 
el beneficio, en audiencia única, donde las partes tendrán derecho a 
expresarse. Se citará a la víctima aún cuando no se hubiese presentado 
como parte querellante.

Cuando así ocurra, el órgano judicial competente en la misma audiencia 
especificará concretamente las instrucciones y reglas de conducta a las 
que deba someterse el imputado y deberá comunicar inmediatamente 
al juez de ejecución la resolución que somete al imputado a prueba.

Artículo 20.- Sustitúyese el artículo 496 del Código Procesal Penal de la 
Nación (ley 23.984), por el siguiente:

Salidas transitorias

Artículo 496: Sin que esto importe suspensión de la pena, el tribunal de 
ejecución podrá autorizar las salidas transitorias permitidas por Ley de 
Ejecución de la Pena Privativa de Libertad. La víctima, aun cuando no 
se hubiese constituido en querellante, será informada de la iniciación del 
trámite y sus necesidades deberán ser evaluadas.

Asimismo, el tribunal de ejecución podrá autorizar que el penado 
salga del establecimiento carcelario en que se encuentre, por un plazo 
prudencial, y sea trasladado, bajo debida custodia, para cumplir sus 
deberes morales en caso de muerte o de grave enfermedad de un 
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pariente próximo. También gozarán de este beneficio los procesados 
privados de su libertad.

Artículo 21.- Sustitúyese el artículo 505 del Código Procesal Penal de la 
Nación (ley 23.984), por el siguiente:

Solicitud

Artículo 505: La solicitud de libertad condicional se cursará de inmediato 
por intermedio de la dirección del establecimiento donde se encuentre 
el condenado, quien podrá nombrar un defensor para que actúe en 
el trámite. En todos los casos la víctima, aun cuando no se hubiese 
constituido en querellante, deberá ser informada de la iniciación del 
trámite, y ser oídas sus necesidades.

Capítulo V
Creación del Centro de Asistencia a las Víctimas de Delitos

Artículo 22.- Créase en el ámbito de la Secretaría de Justicia del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, el Centro de Asistencia a 
las Víctimas de Delitos (CENAVID).

El CENAVID tendrá a su cargo la asistencia a las víctimas de delitos 
de competencia de la justicia federal en todo el país, y en forma 
coadyuvante, la asistencia a las víctimas de delitos de competencia de 
la justicia ordinaria a requerimiento de las jurisdicciones locales.

Artículo 23.- Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 
ya cuenten con organismos o instituciones especializadas en la asistencia 
a las víctimas de delitos de competencia local evaluarán su situación 
y, si fuese el caso, adoptarán las medidas necesarias para dotarlos de 
suficiente estructura, capacitación y financiación.

El CENAVID desarrollará las acciones a su alcance para colaborar en la 
creación de tales organismos, en las provincias que no cuenten con ellos.

Artículo 24.- El CENAVID tendrá las siguientes funciones:

a) Atender de inmediato a las víctimas que requieran su intervención. A 
tal fin deberá implementar un servicio de urgencia que funcione fuera del 
horario de atención de sus oficinas, que le permita garantizar la asistencia 
de la víctima en los casos que requieran perentoria intervención;

b) Adoptar los cursos de acción necesarios para garantizar la seguridad 
de la víctima y de sus familiares, en los casos que correspondan. A 
tal fin convendrá con los organismos a cargo de la seguridad pública 
protocolos de actuación que permitan su rápida intervención;
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c) Adoptar los cursos de acción necesarios para brindarle a la víctima 
un hospedaje temporal y sostén alimentario de urgencia en los casos 
que corresponda. A tal fin convendrá con los organismos e instituciones 
capacitados para brindar los protocolos de actuación que permitan su 
rápida intervención;

d) Adoptar los cursos de acción necesarios para la atención médica 
y psicológica de la víctima, en los casos que correspondan. A tal fin 
convendrá con las instituciones a cargo de la salud pública, protocolos 
de actuación que permitan su rápida intervención;

e) Adoptar los cursos de acción necesarios para garantizar el patrocinio 
y representación jurídica de la víctima, dándole intervención al Ministerio 
Público de la Defensa cuando corresponda. Asimismo, acordará 
mecanismos de cooperación con colegios profesionales, instituciones 
educativas o académicas u otras asociaciones y organizaciones de la 
sociedad civil que se encuentren capacitados para brindarlas.

Artículo 25.- Para el cumplimiento de sus obligaciones en territorios 
provinciales, el CENAVID suscribirá acuerdos de colaboración con los 
organismos o instituciones de atención a las víctimas que localmente se 
hayan creado. Si fuese necesario, el CENAVID podrá crear sedes propias.

Artículo 26.- El CENAVID será dirigido por un director ejecutivo 
designado por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, 
que deberá ser un profesional con reconocida trayectoria en la materia.

El director ejecutivo, en el plazo más breve posible, someterá a la 
aprobación del Ministro de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 
el organigrama de la organización del CENAVID y el programa de 
acuerdos de colaboración y cooperación con organismos públicos, 
colegios profesionales, instituciones educativas o académicas u otras 
asociaciones y organizaciones de la sociedad civil, que sean necesarios 
para el cumplimiento de esta ley.

Artículo 27.- El director ejecutivo del CENAVID tendrá los siguientes 
deberes y atribuciones:
a) Ejercer la dirección del personal, asignar sus tareas y controlar su 
cumplimiento; 

b) Aprobar los protocolos de actuación internos del CENAVID y los que 
el CENAVID convenga con organismos e instituciones;

c) Promover la unificación de protocolos de actuación y criterios de 
registro de información con los organismos locales de atención a las 
víctimas;

d) Organizar actividades que propendan a la formación, capacitación 
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técnica y actualización normativa de las autoridades y el personal que 
intervengan en la atención de víctimas de delitos;

e) Formular propuestas legislativas que permitan ampliar y profundizar 
los objetivos de esta ley.

Artículo 28.- Los gastos que demande la presente serán imputados a 
la partida presupuestaria correspondiente al Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación. El Poder Ejecutivo deberá afectar los 
recursos materiales y humanos en cantidad y calificación necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley.

Capítulo VI
Del Defensor Público de Víctimas

Artículo 29.- Créanse veinticuatro (24) cargos de Defensor Público de 
Víctimas, según se establece en el Anexo I de la presente ley.

Artículo 30.- Los actuales Secretarios Letrados del Ministerio Público 
de la Defensa se transforman en Defensores Públicos Coadyuvantes, de 
conformidad con lo previsto en el inciso b) del artículo 15 de la ley 27.149.

Artículo 31.- Los actuales Prosecretarios Letrados del Ministerio Público 
de la Defensa se transforman en Defensores Públicos Coadyuvantes, de 
conformidad con lo previsto en el inciso b) del artículo 15 de la ley 27.149.

Artículo 32.- La transformación de los cargos dispuesta en los artículos 
precedentes no implica un nuevo nombramiento, en los términos del 
artículo 79 inciso a) de la ley de impuesto a las ganancias, reformado 
por la ley 27.346.

Artículo 33.- Sustitúyese el artículo 11 de la ley 27.149, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 11: Asistencia y patrocinio jurídico a víctimas de delitos en 
procesos penales. La Defensoría General de la Nación garantizará, 
conforme los requisitos y asignaciones funcionales que determine la 
reglamentación, y según lo previsto en los artículos 37 bis y 37 ter de la 
presente ley, la asistencia técnica y patrocinio jurídico de las víctimas de 
delitos, si por la limitación de sus recursos económicos o vulnerabilidad 
resultara necesaria la intervención del Ministerio Público de la Defensa, 
en atención a la especial gravedad de los hechos investigados.

Artículo 34.- Sustitúyese el artículo 15 de la ley 27.149, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 15: El Ministerio Público de la Defensa está integrado por:
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a) Magistrados:

1. Defensor General de la Nación.

2. Defensores Generales Adjuntos.

3. Defensores Públicos Oficiales y Defensores Públicos de Menores e 
Incapaces ante las Cámaras de Casación.

4. Defensores Públicos de Coordinación.

5. Defensores Públicos Oficiales de la Defensoría General de la Nación, 

Defensores Públicos Oficiales de Instancia Única en lo Penal Nacional 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Defensores Públicos Oficiales 
de Instancia Única en lo Penal Federal de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Defensores Públicos Oficiales de Instancia Única en lo 
Penal Económico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Defensores 
Públicos Oficiales de Instancia Única en lo Penal de Menores de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Defensores Públicos Oficiales de Instancia 
Única en la Ejecución de la Pena de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y Defensores Públicos Oficiales ante la Cámara Nacional de Apelaciones 
en las Relaciones de Consumo.

6. Defensores Públicos de Menores e Incapaces de Instancia Única en lo 
Penal Nacional y Federal y Defensores Públicos de Menores e Incapaces 
ante los Tribunales de Segunda Instancia.

7. Defensores Públicos Oficiales ante los Tribunales Federales de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Defensores Públicos Oficiales 
Federales del interior del país.

8. Defensores Públicos Oficiales Adjuntos de la Defensoría General de 
la Nación, Defensores Públicos de Menores e Incapaces de Primera 
Instancia, Defensores Públicos Oficiales ante los Jueces y Cámaras 
de Apelaciones, Defensores Públicos Oficiales en las Relaciones de 
Consumo, Defensores Públicos Oficiales ante los Juzgados Federales de 
Ejecuciones Fiscales Tributarias y Defensores Públicos de Víctimas.

9. Defensores Públicos Tutores y Defensores Públicos Curadores. 

10. Defensores Auxiliares de la Defensoría General de la Nación.

b) Defensores Públicos Coadyuvantes;

c) Otros funcionarios y empleados administrativos y de maestranza.

Artículo 35.- Incorpórase como artículo 37 bis a la ley 27.149 el siguiente:
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Artículo 37 bis: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo precedente, 
los Defensores Públicos Coadyuvantes colaboran con los Defensores 
Públicos de Víctimas en el ejercicio de las funciones y bajo las condiciones 
previstas en esta ley, cuando ello sea dispuesto por el Defensor General 
de la Nación a fin de asegurar una efectiva prestación del servicio

Artículo 36.- Incorpórase como artículo 37 ter a la ley 27.149 el siguiente:
Defensores Públicos de Víctimas

Artículo 37 ter: Funciones. Los Defensores Públicos de Víctimas son los 
magistrados de la Defensoría General de la Nación que, según los fueros 
e instancias asignados, ejercen la asistencia técnica y patrocinio jurídico 
de las víctimas de delitos en procesos penales, en atención a la especial 
gravedad de los hechos investigados y siempre que la limitación de 
recursos económicos o situación de vulnerabilidad hicieran necesaria la 
intervención del Ministerio Público de la Defensa.

Artículo 37.- Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a readecuar su legislación procesal a efectos de garantizar en 
sus jurisdicciones los derechos de las víctimas que se reconocen en la 
presente ley.

Artículo 38.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de 
los ciento veinte (120) días posteriores a su promulgación.

[Artículo 39 – Suprimido. De forma.] 
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Anexo I
Cargos que se crean en el Ministerio Público de la Defensa de la Nación

Ley 27.3721

Normas reglamentarias:
Decreto Reglamentario 421/20182 B.O. 9/5/2018

1

2

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/166423/20170713?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/183134/20180509?busqueda=1
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LEY 27.402

ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA PARA LA PREVENCIÓN E INVESTIGACIÓN DEL DELITO DE 
LA TRATA DE PERSONAS Y LA ASISTENCIA Y PROTECCIÓN DE SUS 
VÍCTIMAS

Sanción: 08/11/2017
Promulgación: 27/11/2017
Publicación: B.O. 28/11/2017

Artículo 1°- Apruébase el Acuerdo entre la República Argentina y la 
República de Colombia para la Prevención e Investigación del Delito 
de la Trata de Personas y la Asistencia y Protección de sus Víctimas, 
suscripto en la ciudad de Bogotá —República de Colombia—, el 18 de 
julio de 2013, que consta de siete (7) artículos, cuya copia autenticada 
en idioma español, forma parte de la presente ley.

[Artículo 2°- De forma]

Acuerdo entre la República Argentina y la Republica de Colombia para 
la prevención e investigación del delito de la trata de personas y la 
asistencia y protección de sus víctimas

La República Argentina y la República de Colombia, en adelante “las 
Partes”;

Teniendo en cuenta la importancia del respeto de los Derechos Humanos, 
su promoción y fortalecimiento;

Resaltando que Colombia y Argentina son parte de la Convención de 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y de 
su Protocolo complementario para Prevenir, Reprimir y Sancionar la 
Trata de Personas, especialmente de Mujeres y Niños; de la Convención 
sobre los Derechos del Niño de la Convención para la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer;

En concordancia con la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional y su Protocolo complementario 
para “Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
Mujeres y Niños”, que, en su artículo 30 parágrafo 4, establece la 
posibilidad de que los Estados Parte celebren acuerdos o arreglos 
bilaterales sobre asistencia material y logística para hacer efectiva la 
cooperación internacional prevista en la Convención;

En relación con la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional y su Protocolo adicional para “Prevenir, 
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Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y 
Niños”, la cual, en su artículo 29, parágrafo 2, dispone que los Estados 
Partes se prestarán asistencia en la planificación y ejecución de 
programas de investigación y capacitación encaminados a intercambiar 
conocimientos especializados;

Dadas las características propias de la Delincuencia Organizada 
Transnacional, Argentina y Colombia son países de captación, tránsito y 
destino de víctimas del delito de Trata de Personas;

En razón de la vulnerabilidad de las víctimas de esta acción delictiva, 
especialmente mujeres y niñas, niños y adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores, entre otros grupos, que 
requieren de especial asistencia y protección;

Reconociendo la importancia de la cooperación para una mejor 
articulación entre los organismos de atención a las víctimas del delito 
de Trata de Personas;

En atención a las características del delito de Trata de Personas, 
reconocen que se manifiesta como una problemática compleja, que 
involucra situaciones de explotación sexual, actividades delictivas 
asociadas con prácticas esclavistas, trabajos forzados, reducción a la 
servidumbre, extracción forzosa o ilegítima de órganos, fluidos o tejidos 
humanos; y distintas formas de violencia de género y delitos contra la 
libertad;

Con el propósito de fortalecer los mecanismos de coordinación y de 
cooperación existentes que favorezcan a las actividades que realizan las 
Partes para prevenir y sancionar este delito, como así también asistir a 
sus víctimas;

Reafirmando los principios de igualdad, reciprocidad y respeto a la 
soberanía de los Estados, que priman en las relaciones entre Argentina 
y Colombia;

Señalando que el presente Acuerdo se regirá por los siguientes principios: 
promoción y protección de los Derechos Humanos; equidad; igualdad; 
protección especial a Mujeres y Niños; y cooperación entre los Estados.
Por las consideraciones anteriores, las Partes han llegado al Acuerdo 
siguiente: 

Artículo 1°- Objetivo. Las Partes del presente Acuerdo fortalecerán las 
acciones de coordinación y cooperación conjunta, para la prevención e 
investigación del delito de Trata de Personas, y la asistencia y protección 
de las víctimas del mismo.

Para tal efecto, las Partes cooperarán entre sí, de conformidad con su 
derecho interno, y otras obligaciones derivadas de los instrumentos 
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internacionales de los cuales son Estados Parte, a través del intercambio 
de información, capacitación, actividades de investigación, y otras formas 
de cooperación bilateral establecidas en el “Protocolo para Prevenir, 
Reprimir y Sancionar el delito de Trata de Personas, especialmente 
Mujeres y Niños”, complementario a la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional.

Artículo 2°- Asistencia y protección a víctimas. Las autoridades del 
Estado de destino velarán por la protección de los derechos de las 
víctimas, brindando una respuesta integral, durante el tiempo que se 
encuentren bajo su jurisdicción y de acuerdo a sus normativas internas.
Cuando se tenga conocimiento de la ocurrencia de un caso de Trata de 
Personas, el Estado de destino pondrá en conocimiento del Estado de 
origen de la víctima a la mayor brevedad posible, previa intervención de 
la autoridad judicial competente, con el objeto de activar los mecanismos 
de asistencia y protección correspondientes.

Artículo 3°- Plan de trabajo. Para el logro del objetivo a que se refiere 
el presente Acuerdo, se elaborará un programa de trabajo anual, que 
podrá incluir las siguientes acciones de colaboración, en cumplimiento 
de las disposiciones establecidas en la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y de su 
Protocolo complementario para “Prevenir, Reprimir y Sancionar la 
Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños”, así como de otros 
instrumentos internacionales en la materia en los cuales los Estados 
sean Parte:

1. Elaboración de un listado de los puntos de contacto de las entidades 
involucradas;

2. Establecimiento de un punto de contacto nacional, que coordine el 
trabajo de las entidades nacionales responsables de la lucha contra la 
trata de personas y asistencia y protección a víctimas de este delito;

3. Capacitación para los funcionarios públicos de cada una de las Partes, 
con el fin de que adquieran conocimientos específicos para la prevención, 
investigación, persecución, judicialización del delito de Trata de Personas 
y en la asistencia a sus víctimas, en todo el territorio, especialmente en 
las zonas de mayor incidencia; 

4. Implementación de mecanismos conjuntos de cooperación para 
facilitar y agilizar el retorno voluntario de las víctimas del delito de Trata 
de Personas, en especial mujeres, niñas, niños y adolescentes, con el 
fin de garantizar el restablecimiento de sus derechos asegurando una 
articulación eficaz, efectiva y rápida con la institución del país de origen 
que va a continuar con la asistencia de las víctimas;

5. Puesta en marcha de mecanismos efectivos de cooperación judicial, 
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policial y de organismos de rescate y asistencia a las víctimas que, de 
acuerdo con los tratados vigentes en la materia entre ambos Estados, 
incluyan, entre otros aspectos:

a) El interrogatorio de testigos o personas vinculadas al delito de Trata 
de Personas.

b) La asistencia psicosocial, médica y jurídica de las víctimas del delito 
de Trata de Personas, realizada por personal idóneo

c) El intercambio de información en casos en los que haya involucrados 
nacionales de ambos países, que los hechos hubieran afectado a sus 
nacionales, o cuando las distintas fases o etapas de los hechos hubieran 
ocurrido en ambos Estados.

d) La práctica de diligencias que permitan la obtención de pruebas para 
la judicialización de las actividades de trata.

e) El intercambio de información que permita prevenir y sancionar el 
accionar delictual de las redes de trata de personas.

Artículo 4°- Mecanismo de monitoreo. Con el fin de llevar a cabo un 
adecuado seguimiento de las acciones, se creará un Mecanismo de 
Monitoreo, el cual estará integrado por funcionarios de las instituciones 
responsables de la lucha contra el delito de Trata de Personas y en la 
atención, asistencia y protección de las víctimas de este delito que 
designen las Partes para el buen cumplimiento del Plan de Trabajo de 
este Acuerdo, entre las que se destacan:

Por la República de la Argentina:

a. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación;

b. Ministerio de Desarrollo Social de la Nación;

c. Ministerio de Seguridad de la Nación;

d. Ministerio Público Fiscal de la Nación;

e. Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social;

f. Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Por la República de Colombia:

a. Las Entidades parte del Comité Interinstitucional contra la Trata de 
Personas 
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- Ministerio del Interior;

- Ministerio de Justicia y del Derecho;

- Ministerio de Defensa;

- Ministerio de Relaciones Exteriores;

- Ministerio de Trabajo;

- Ministerio de Salud y Protección Social;

- Ministerio de Educación Nacional;

- Alta Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer;

- Policía Nacional;

- Fiscalía General de la Nación;

- Procuraduría General de la Nación;

- Defensoría del Pueblo;

- Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-;

- Unidad Administrativa Especial Migración Colombia;

- Unidad Administrativa Especial de Información y Análisis Financiero 

-UIAF-.

El Mecanismo de Monitoreo será el encargado de hacer el seguimiento 
al cumplimiento de las acciones y compromisos que surjan de las Partes; 
asimismo, se encargará de compilar la información sobre los avances 
obtenidos al amparo del presente Acuerdo, y difundirá sus resultados.

Artículo 5°- Las Partes intercambiarán información en materia de 
Trata de Personas, de conformidad con lo dispuesto en su legislación 
interna sobre la protección de datos personales y confidencialidad de 
la información. Asimismo, en atención a la protección de las víctimas, 
propenderán por garantizar la estricta reserva y confidencialidad de 
la información y los antecedentes que se intercambien con relación a 
investigaciones en curso.

Artículo 6°- Toda controversia que surja de la interpretación o aplicación 
del presente Acuerdo podrá someterse a arreglo por vía diplomática, 
mediante negociaciones directas entre las Partes.
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1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/175275/20171128?busqueda=1

Artículo 7°- Duración, terminación y modificación. El presente Acuerdo 
entrará en vigor a los treinta (30) días contados a partir de la fecha en la 
cual se reciba la segunda de las notificaciones por medio de las cuales 
las Partes se comuniquen el cumplimiento de los requisitos internos a 
tal efecto. 

El presente Acuerdo podrá ser modificado en cualquier momento por 
acuerdo mutuo de las Partes; los cambios acordados entrarán en vigor 
mediante el intercambio de notificaciones por la vía diplomática, con 
arreglo al procedimiento previsto en el párrafo anterior.

Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Acuerdo, 
cuando considere que existen causas justificadas que indiquen que los 
objetivos del mismo no se están cumpliendo, para lo cual se deberá 
presentar, a la otra parte, los correspondientes documentos justificativos. 

La decisión de denunciar el presente Acuerdo deberá notificarse por 
escrito a la otra Parte, con una antelación de al menos 90 días a la fecha 
en la que se pretende hacer efectiva la terminación.

La terminación del presente Acuerdo no afectará la conclusión de las 
acciones de cooperación que hubieran sido formalizadas durante su 
vigencia.

En fe de lo anterior, las Partes firman dos originales, siendo ambos 
igualmente auténticos, en la ciudad de Bogotá, D. C., a los 18 (dieciocho) 
días del mes de julio del año 2013 (dos mil trece)

Ley 27.4021 
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LEY 27.403

ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA PARA LA PREVENCIÓN E INVESTIGACIÓN 
DEL DELITO DE LA TRATA DE PERSONAS Y LA ASISTENCIA Y 
PROTECCIÓN DE SUS VICTIMAS

Sanción: 08/11/2017
Promulgación: 27/11/2017
Publicación: B.O. 28/11/2017

Artículo 1°- Apruébase el Acuerdo Marco entre la República Argentina y 
el Estado Plurinacional de Bolivia para la Prevención e Investigación del 
Delito de la Trata de Personas y la Asistencia y Protección de sus Víctimas, 
suscripto en la Ciudad de Buenos Aires —República Argentina— el 15 de 
julio de 2015, que consta de diez (10) artículos, cuya copia autenticada 
forma parte de la presente ley.

[Artículo 2°- De forma]

Acuerdo Marco entre la República Argentina y el Estado Plurinacional 
de Bolivia para la Prevención e Investigación del Delito de la Trata de 
Personas y la Asistencia y Protección de sus Víctimas

La República Argentina y el Estado Plurinacional de Bolivia, en adelante 
"las Partes";

Teniendo en cuenta la importancia del respeto de los Derechos Humanos, 
su promoción y fortalecimiento;

Resaltando que Argentina y Bolivia son parte de la “Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional", 
celebrada el 15 de noviembre de 2000, y de su “Protocolo para Prevenir, 
Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y 
Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional”, celebrado el 15 de noviembre 
de 2000; de la “Convención sobre los Derechos del Niño”, celebrada el 
20 de noviembre de 1989; y de la “Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer", celebrada el 18 de 
diciembre de 1979; 

En concordancia con la “Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional”, celebrada el 15 de noviembre 
de 2000, que en su artículo 30, parágrafo 4, establece la posibilidad 
de que los Estados Parte celebren acuerdos o arreglos bilaterales 
sobre asistencia material y logística para hacer efectiva la cooperación 
internacional prevista en la Convención y en su artículo 29, parágrafo 
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2, dispone que los Estados se prestarán asistencia en la planificación y 
ejecución de programas de investigación y capacitación encaminados a 
intercambiar conocimientos especializados;

Dadas las características propias de la Delincuencia Organizada 
Transnacional, Argentina y Bolivia son países de captación, tránsito y 
destino de víctimas del delito de trata de personas;

En razón de la vulnerabilidad de las víctimas de esta acción delictiva, 
especialmente mujeres y niñas, niños y adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores, entre otros grupos, que 
requieren de especial asistencia y protección;

Reconociendo la importancia de la cooperación para una mejor 
articulación entre los organismos de atención a las víctimas del delito 
de trata de personas;

En atención a las características del delito de trata de personas, reconocen 
que se manifiesta como una problemática compleja, que involucra 
situaciones de explotación sexual, actividades delictivas asociadas con 
prácticas esclavistas, trabajos forzados, reducción a la servidumbre, 
extracción forzosa o ilegítima de órganos, fluidos o tejidos humanos; y 
distintas formas de violencia de género y delitos contra la libertad;

Con el propósito de fortalecer los mecanismos de coordinación y de 
cooperación existentes que favorezcan a las actividades que realizan las 
Partes para prevenir y sancionar este delito, como así también asistir a 
sus víctimas;

Reafirmando los principios de igualdad, reciprocidad y respeto a la 
soberanía de los Estados, que priman en las relaciones entre la República 
Argentina y el Estado Plurinacional de Bolivia;

Destacando que este Acuerdo establece de buena fe declaraciones de 
intención de las Partes respecto a los principios que orientan y facilitan 
la realización coordinada de actividades y esfuerzos en desarrollo de 
sus respectivas funciones, en pro de la lucha conjunta contra la trata de 
personas y la asistencia y protección a sus víctimas.

Artículo 1°- Objetivo. Las Partes del presente Acuerdo fortalecerán las 
acciones de coordinación y cooperación conjunta, para la prevención 
e investigación de los hechos delictivos de Trata de Personas, y la 
asistencia y protección a víctimas de los hechos referidos.

Para tal efecto, las Partes cooperarán entre sí, de conformidad con su 
derecho interno, y otras obligaciones derivadas de los Instrumentos 
Internacionales de los cuales son Estados Parte, a través del intercambio 
de información, capacitación, actividades de investigación, y otras formas 
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de cooperación bilateral establecidas en el “Protocolo para Prevenir, 
Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y 
Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional”, celebrado el 15 de noviembre 
de 2000.

Artículo 2°- Finalidad. Los fines del presente Acuerdo son:

1. Prevenir y combatir la trata de personas, prestando especial atención 
a las mujeres y los niños;

2. Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respetando plenamente 
sus derechos humanos; y

3. Promover la cooperación entre los Estados Parte para lograr esos fines.

Artículo 3°- Asistencia y protección a las víctimas. Las autoridades del 
Estado de destino velarán por la protección de los derechos de las 
víctimas, brindando una respuesta integral, durante el tiempo que se 
encuentren bajo su jurisdicción y de acuerdo a sus normativas internas.
Cuando se tenga conocimiento de la ocurrencia de un caso de Trata de 
Personas, el Estado de destino lo pondrá en conocimiento del Estado de 
origen de la víctima a la mayor brevedad posible, previa intervención de 
la autoridad judicial competente, con el objeto de activar los mecanismos 
de asistencia y protección correspondientes, además de elaborarse el 
Plan de reintegración de la víctima.

Artículo 4°- Plan de trabajo. Para el logro del objetivo a que se refiere el 
presente Acuerdo, se elaborará un Programa de trabajo anual, que podrá 
incluir las siguientes acciones de colaboración, en cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en la “Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional”, celebrada el 15 de 
noviembre de 2000 y del “Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar 
la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que complementa 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional”, celebrado el 15 de noviembre de 2000, así como de otros 
Instrumentos Internacionales en la materia de los cuales los Estados 
sean Parte:

1. Elaboración de un listado de los puntos de contacto de las entidades 
involucradas;

2. Establecimiento de un punto de contacto nacional, que coordine el 
trabajo de las entidades nacionales responsables de la lucha contra la 
trata de personas y asistencia y protección a víctimas de este delito;

3. Capacitación para los funcionarios públicos de cada una de las Partes, 
con el fin de que adquieran conocimientos específicos para la prevención, 
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investigación, persecución, judicialización del delito de trata de personas 
y en la asistencia a sus víctimas, en todo el territorio, especialmente en 
las zonas de mayor incidencia;

4. Implementación de mecanismos conjuntos de cooperación para 
facilitar y agilizar el retorno voluntario de las víctimas del delito de trata 
de personas, en especial mujeres, niñas, niños y adolescentes, con el 
fin de garantizar el restablecimiento de sus derechos asegurando una 
articulación eficaz, efectiva y rápida con la Institución del país de origen 
que va a continuar con la asistencia de las víctimas.

En el caso de las víctimas mayores de edad, las Partes, en el marco de 
lo establecido en los Instrumentos Internacionales ratificados, deberán 
consultar a las personas respecto de su consentimiento o no de su 
repatriación estableciendo las medidas necesarias de orden migratorio;
5. Puesta en marcha de mecanismos efectivos de cooperación judicial, 
policial y de organismos de rescate y asistencia a las víctimas que, de 
acuerdo con los Tratados vigentes en la materia entre ambos Estados, 
incluyan, entre otros aspectos:

a) El interrogatorio de testigos o personas vinculadas al delito de trata 
de personas, facilitando la intervención de traductores de lenguas 
originarias por parte de las autoridades consulares de ambos países, en 
caso de ser necesario.

b) La asistencia psicosocial, médica y jurídica de las víctimas del delito 
de trata de personas, realizada por personal idóneo.

c) El intercambio de información en casos en los que haya involucrados 
nacionales de ambos países, que los hechos hubieran afectado a sus 
nacionales, o cuando las distintas fases o etapas de los hechos hubieran 
ocurrido en ambos Estados.

d) El intercambio de información que permita prevenir y sancionar el 
accionar delictual de las redes de trata de personas y la judicialización 
de los tratantes en casos en los que haya involucrados ciudadanos 
nacionales de ambos países, los hechos hubieran afectado a sus 
nacionales, o cuando distintos tramos del hecho hubieran ocurrido en 
ambos países.

e) Adoptar las medidas necesarias para garantizar el adecuado control y 
seguimiento de documentos de viaje e identidad de las personas que ingresan 
o egresan de los Estados Parte. En este sentido se comprometen a:

i. Exigir a los ciudadanos la obligatoriedad de portar los documentos 
de viaje y de autorización de viaje respectivos emitidos por autoridades 
competentes, para el tránsito entre ambos Estados.
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ii. Instalar mecanismos de control que permitan a las autoridades 
migratorias y policiales en Puntos de Control terrestres y aeroportuarios, 
verificar la autenticidad de estos documentos.

f) La práctica de diligencias que permitan la obtención de pruebas para 
la judicialización del delito.

g) Fomentar la utilización de la Red Iberoamericana de Cooperación 
Jurídica Internacional (IBERRed), ya vigente entre ambos países.

Artículo 5°- Mecanismos de monitoreo. Con el fin de llevar a cabo un 
adecuado seguimiento de las acciones, se creará un Mecanismo de 
Monitoreo, el cual estará integrado por funcionarios de las Instituciones 
responsables de la lucha contra el delito de trata de personas y en la 
atención, asistencia y protección de las víctimas de este delito que 
designen las Partes para el buen cumplimiento del Plan de Trabajo de 
este Acuerdo, entre las que se destacan:

Por la República Argentina:

a. Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de la Jefatura 
de Gabinete

b. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

c. Ministerio de Desarrollo Social

d. Ministerio de Seguridad

e. Ministerio Público Fiscal

f. Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

g. Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

h. Ministerio del Interior y Transporte

Por el Estado Plurinacional de Bolivia:

a. Ministerio de Relaciones Exteriores

b. Ministerio de Justicia

c. Ministerio de Gobierno

d. Ministerio de Educación
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e. Ministerio de Comunicación

f. Ministerio de Salud

g. Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social

h. Ministerio de Economía y Finanzas Públicas

i. Ministerio de Planificación del Desarrollo

j. Ministerio Público

k. Defensoría del Pueblo

El Mecanismo de Monitoreo será el encargado de hacer el seguimiento 
al cumplimiento de las acciones y compromisos que surjan de las Partes. 
Asimismo, se encargará de compilar la información sobre los avances 
obtenidos al amparo del presente Acuerdo, y difundirá sus resultados.

Las Partes se comprometen a reunirse dentro de los seis (6) meses 
posteriores a la firma del presente Acuerdo a fin de conformar equipos 
de trabajo y elaborar un Plan de Acción.

Artículo 6°- Protección de datos personales. Las Partes intercambiarán 
información en materia de Trata de Personas, de conformidad con 
lo dispuesto en su legislación interna sobre la protección de datos 
personales y confidencialidad de la información. Asimismo, en atención 
a la protección de las víctimas; propenderán por garantizar la estricta 
reserva y confidencialidad de la información y los antecedentes que se 
intercambien con relación a investigaciones en curso.

Artículo 7°- Solución de controversias. Toda controversia que surja de 
la interpretación o aplicación del presente Acuerdo podrá someterse a 
arreglo por vía diplomática, mediante negociaciones directas entre las 
Partes.

Artículo 8°- Denuncia. Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado 
el presente Acuerdo, cuando consideren que existen causas justificadas 
que indiquen que los objetivos del mismo no se están cumpliendo; 
para lo cual se deberá presentar, a la otra Parte, los correspondientes 
documentos justificativos. Esta decisión deberá notificarse por escrito a 
la otra Parte, noventa (90) días calendario antes de hacerse efectiva la 
terminación.

La denuncia del presente Acuerdo no afectará los programas y/o 
actividades en curso, salvo que las Partes lo decidan de otro modo. 
Asimismo, considerando que existen otros canales de cooperación 
internacional con el Estado Plurinacional de Bolivia (como la Red 
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Iberoamericana de Cooperación Jurídica Internacional -IBERRed-), 
la terminación del presente Acuerdo no afectará la conclusión de las 
acciones de cooperación que hubieran sido formalizadas durante su 
vigencia, mediante otros canales de cooperación o mediante esos otros 
canales de cooperación ya mencionados.

Artículo 9°- Entrada en vigor. El presente Acuerdo cobrará vigor en 
la fecha de la última comunicación por la que las Partes se notifiquen 
el cumplimiento de sus respectivos requisitos internos para su 
internalización, por un período de cinco (5) años y se prorrogará 
automáticamente por periodos iguales, salvo que alguna de las Partes lo 
denuncie formalmente.

Artículo 10.- Enmiendas y modificaciones. El presente Acuerdo podrá 
modificarse mediante la suscripción de los Protocolos Modificatorios 
convenidos por las Partes. Los Protocolos Modificatorios entrarán en 
vigor conforme lo estipula el presente Acuerdo en su Artículo IX.

HECHO en la Ciudad de Buenos Aires, República Argentina, a los quince 
días del mes de julio del año dos mil quince, en dos (2) originales, siendo 
ambos igualmente auténticos e idénticos. 

Ley 27.4031

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/175277/20171128?busqueda=1
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1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/175345/20171129?busqueda=1

LEY 27.410

CONCIENTIZACIÓN SOBRE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Sanción: 08/11/2017
Promulgación: 29/11/2017
Publicación: B.O. 29/11/2017

Artículo 1°- Institúyase el mes de noviembre de cada año como Mes 
Nacional de Concientización sobre la Violencia de Género.

Artículo 2°- De conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, en 
el mes de noviembre de cada año, y en concordancia con el artículo 
11 de la ley 26.485 “Ley de Protección Integral de las Mujeres”; el 
Estado nacional, en los tres Poderes que lo integran, sus Organismos 
Centralizados y Descentralizados o Autárquicos, desarrollarán diversas 
actividades públicas de educación y concientización, orientadas a la 
prevención de la Violencia de Género.

[Artículo 3°- De forma.]

Ley 27.4101
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LEY 27.412

PARIDAD DE GÉNERO EN ÁMBITOS DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA

Sanción: 22/11/2017
Promulgación: 15/12/2017
Publicación: B.O. 15/12/2017

Artículo 1°- Modifíquese el artículo 60 bis del Capítulo III Oficialización 
de la lista de candidatos, del Título III De los actos preelectorales, del 
Código Electoral Nacional, el que quedará redactado de la siguiente 
forma:

Artículo 60 bis: Requisitos para la oficialización de las listas. Las listas 
de candidatos/as que se presenten para la elección de senadores/as 
nacionales, diputados/as nacionales y parlamentarios/as del Mercosur 
deben integrarse ubicando de manera intercalada a mujeres y varones 
desde el/la primer/a candidato/a titular hasta el/la último/a candidato/a 
suplente.

Las agrupaciones políticas que hayan alcanzado en las elecciones 
primarias el uno y medio por ciento (1,5%) de los votos válidamente 
emitidos en el distrito de que se trate, deberán presentar una sola lista 
por categoría, no admitiéndose la coexistencia de listas aunque sean 
idénticas entre las alianzas y los partidos que las integran.

Las agrupaciones políticas presentarán, juntamente con el pedido de 
oficialización de listas, datos de filiación completos de sus candidatos/
as, el último domicilio electoral y una declaración jurada suscrita 
individualmente por cada uno/a de los/as candidatos/as, donde se 
manifieste no estar comprendido/a en ninguna de las inhabilidades 
previstas en la Constitución Nacional, en este Código, en la Ley Orgánica 
de los Partidos Políticos, en la Ley de Financiamiento de los Partidos 
Políticos y en el Protocolo Constitutivo del Parlamento del Mercosur.

Los/as candidatos/as pueden figurar en las listas con el nombre o apodo 
con el cual son conocidos/as, siempre que la variación del mismo no sea 
excesiva ni dé lugar a confusión a criterio del juez.

No será oficializada ninguna lista que no cumpla estos requisitos, ni que 
incluya candidatos/as que no hayan resultado electos/as en las elecciones 
primarias por la misma agrupación y por la misma categoría por la que 
se presentan, salvo el caso de renuncia, fallecimiento o incapacidad del 
candidato/a presidencial de la agrupación de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 61.

Artículo 2°- Modifíquese el artículo 157 del Capítulo II de la elección 
de Senadores Nacionales, del Título VII Sistema Nacional Electoral, del 
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Código Electoral Nacional, el que quedará redactado de la siguiente 
forma:

Artículo 157: El escrutinio de cada elección se practicará por lista sin 
tomar en cuenta las tachas o sustituciones que hubiere efectuado el 
votante.

Resultarán electos los dos (2) titulares correspondientes a la lista 
del partido o alianza electoral que obtuviere la mayoría de los votos 
emitidos y el/la primero/a de la lista siguiente en cantidad de votos. El/
la segundo/a titular de esta última lista será el/a primer/a suplente del 
Senador que por ella resultó elegido/a.

En caso de muerte, renuncia, separación, inhabilidad o incapacidad 
permanente de un/a senador/a nacional de la lista que hubiere obtenido 
la mayoría de votos emitidos lo/la sustituirá el/la senador/a suplente de 
igual sexo. Si no quedaran mujeres en la lista, se considerará la banca 
como vacante y será de aplicación el artículo 62 de la Constitución 
Nacional.

En caso de muerte, renuncia, separación, inhabilidad o incapacidad 
permanente de un/a senador/a nacional de la lista que hubiere resultado 
siguiente en cantidad de votos emitidos, será sustituido/a por el/la 
suplente por su orden.

Artículo 3°- Modifíquese el artículo 164 del Capítulo III de los Diputados 
Nacionales, del Título VII Sistema Nacional Electoral, del Código Electoral 
Nacional, el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 164: En caso de muerte, renuncia, separación, inhabilidad o 
incapacidad permanente de un/a Diputado/a Nacional lo/a sustituirán 
los/as candidatos/as de su mismo sexo que figuren en la lista como 
candidatos/as titulares según el orden establecido.

Una vez que ésta se hubiere agotado ocuparán los cargos vacantes los/
as suplentes que sigan de conformidad con la prelación consignada en 
la lista respectiva y el criterio establecido en el párrafo anterior. Si no 
quedaran mujeres o varones en la lista, se considerará la banca como 
vacante y será de aplicación el artículo 51 de la Constitución Nacional. 
En todos los casos los/as reemplazantes se desempeñarán hasta que 
finalice el mandato que le hubiere correspondido al titular. 

Artículo 4°- Modifíquese el artículo 164 octies del Capítulo IV De los 
parlamentarios del Mercosur, del Título VII Sistema Nacional Electoral, 
del Código Electoral Nacional, el que quedará redactado de la siguiente 
forma:

Artículo 164 octies: Sustitución. En caso de muerte, renuncia, separación, 
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inhabilidad o incapacidad permanente de un/a parlamentario/a del 
Mercosur lo/a sustituirá el/la primer/a suplente del mismo sexo de su 
lista de acuerdo al artículo 164 septies.

Artículo 5°- Modifíquese el inciso a) del artículo 26, del Capítulo III 
Presentación y oficialización de listas, del Título II Primarias abiertas, 
simultáneas y obligatorias, de la ley 26.571, de Democratización de la 
Representación Política, la Transparencia y la Equidad Electoral, el que 
quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 26: Las juntas electorales partidarias se integrarán, asimismo, 
con un (1) representante de cada una de las listas oficializadas.

Las listas de precandidatos se deben presentar ante la junta electoral de 
cada agrupación hasta cincuenta (50) días antes de la elección primaria 
para su oficialización. Las listas deben cumplir con los siguientes 
requisitos:

a) Número de precandidatos igual al número de cargos titulares y 
suplentes a seleccionar, respetando la paridad de género de conformidad 
con las disposiciones del artículo 60 bis del Código Electoral Nacional;

b) Nómina de precandidatos acompañada de constancias de aceptación 
de la postulación suscritas por el precandidato, indicación de domicilio, 
número de documento nacional de identidad, libreta de enrolamiento o 
libreta cívica, y declaración jurada de reunir los requisitos constitucionales 
y legales pertinentes;

c) Designación de apoderado y responsable económico-financiero de 
lista, a los fines establecidos en la Ley de Financiamiento de los Partidos 
Políticos, y constitución de domicilio especial en la ciudad asiento de la 
junta electoral de la agrupación;

d) Denominación de la lista, mediante color y/o nombre la que no podrá 
contener el nombre de personas vivas, de la agrupación política, ni de 
los partidos que la integraren;

e) Avales establecidos en el artículo 21 de la presente ley;

f) Declaración jurada de todos los precandidatos de cada lista 
comprometiéndose a respetar la plataforma electoral de la lista; 

g) Plataforma programática y declaración del medio por el cual la 
difundirá. Las listas podrán presentar copia de la documentación descrita 
anteriormente ante la justicia electoral.
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Artículo 6°- Modifíquese el inciso b) del artículo 3° del Título I Principios 
Generales, de la ley 23.298, Orgánica de los Partidos Políticos, el que 
quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 3°: La existencia de los partidos requiere las siguientes 
condiciones sustanciales:

a) Grupo de electores, unidos por un vínculo político permanente;

b) Organización estable y funcionamiento reglados por la carta orgánica, 
de conformidad con el método democrático interno, mediante elecciones 
periódicas de autoridades y organismos partidarios, en la forma que 
establezca cada partido, respetando la paridad de género, sin necesidad 
del cumplimiento estricto del principio de alternancia;

c) Reconocimiento judicial de su personería jurídico-política como partido, 
la que comporta su inscripción en el registro público correspondiente.

Artículo 7°- Modifíquese el artículo 21 del Capítulo I De la carta orgánica 
y plataforma electoral, del Título III De la doctrina y organización, de la 
ley 23.298, Orgánica de los Partidos Políticos, el que quedará redactado 
de la siguiente forma:

Artículo 21: La carta orgánica constituye la ley fundamental del partido en 
cuyo carácter rigen los poderes, los derechos y obligaciones partidarias 
y a la cual sus autoridades y afiliados deberán ajustar obligatoriamente 
su actuación, respetando la paridad de género en el acceso a cargos 
partidarios.

Artículo 8°- Incorpórese como inciso h) al artículo 50 del Título VI de la 
caducidad y extinción de los partidos, de la ley 23.298, Orgánica de los 
Partidos Políticos, el siguiente texto:

Artículo 50: Son causas de caducidad de la personalidad política de los 
partidos:

h) La violación de la paridad de género en las elecciones de autoridades 
y de los organismos partidarios, previa intimación a las autoridades 
partidarias a ajustarse a dicho principio.

Artículo 9°- Invítese a los partidos políticos a adecuar sus estatutos o 
cartas orgánicas a los principios y disposiciones de la presente ley.

[Artículo 10.- De forma]
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Ley 27.4121

Normas reglamentarias:
Decreto 171/20192 B.O. 08/03/2019

Normas complementarias:
Resolución General Inspección General de Justicia 34/20203 B.O. 
05/08/2020

Decreto 680/20204 B.O. 18/08/2020

Decisión Administrativa Jefatura de Gabinete de Ministros 1744/20205 
B.O. 24/09/2020

Resolución 228/20206 Ministerio de Agricultura Ganadería y Pesca. B.O. 
16/11/2020

1

2

3

4

5

6

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/176164/20171215?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/202890/20190308?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/233083/20200805
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/233689/20200818?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/233689/20200818?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/237316/20201116?busqueda=1
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LEY 27.452

RÉGIMEN DE REPARACIÓN ECONÓMICA PARA LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. LEY BRISA

Sanción: 04/07/2018
Promulgación: 25/07/2009
Publicación: B.O. 26/07/2018

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°- Objeto. Créase el Régimen de Reparación Económica para 
las niñas, niños y adolescentes cuando:

a) Su progenitor y/o progenitor afín haya sido procesado y/o condenado 
como autor, coautor, instigador o cómplice del delito de homicidio de su 
progenitora;

b) La acción penal seguida contra su progenitor y/o progenitor afín, en 
la causa penal donde se investigue el homicidio de su progenitora, se 
haya declarado extinguida por muerte;

c) Cualquiera de sus progenitores y/o progenitores afines haya fallecido 
a causa de violencia intrafamiliar y/o de género.

Artículo 2°- Destinatarios/as. Son destinatarias y destinatarios de la 
Reparación Económica las personas menores de veintiún (21) años o 
personas

con discapacidad que cumplan los siguientes requisitos:

a) Ser hijo/a de la progenitora fallecida según lo establecido en el artículo 
1 de la presente ley;

b) Ser hijo/a de algún progenitor fallecido a causa de violencia intrafamiliar 
y/o de género;

c) Ser argentino o residente de acuerdo con el artículo 22 y 23 de la ley 
25.871.

CAPÍTULO II
De la Reparación Económica

Artículo 3°- Monto. Pago. Retroactividad. La reparación económica 
establecida en la presente ley, debe ser abonada por el Estado Nacional 
mensualmente, por un valor equivalente a un haber jubilatorio mínimo, 
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con sus incrementos móviles establecidos en la ley 26.417. La misma 
es inembargable y se abona por cada persona menor de veintiún (21) 
años o con discapacidad siendo retroactiva al momento de cometerse 
el delito, aunque el mismo se hubiera cometido con anterioridad a la 
sanción de la ley.

Artículo 4°- Extinción. La percepción de la reparación económica sólo se 
extingue en caso del sobreseimiento o la absolución del/la progenitor/a 
y/o progenitor/a afín procesado/a como autor/a, coautor/a, instigador/a 
o cómplice del delito de homicidio respecto de la progenitora y/o 
progenitora afín de los/as hijos/as en común. En estos casos, la autoridad 
de aplicación no podrá reclamar la devolución de los montos percibidos. 
Para los/as destinatarios/as contemplados en el inciso c) del artículo 2° 
de la presente ley, la ausencia ininterrumpida y continua por más de dos 
(2) años del territorio, hace caducar la prestación.

Artículo 5°- Compatibilidad. La reparación económica es compatible 
con la Asignación Universal por Hijo, con el régimen de Asignaciones 
Familiares, con las pensiones de las que las niñas, niños y adolescentes 
sean beneficiarias/os, con el régimen de alimentos que perciban por 
parte de su progenitor/a y/o progenitor/a afín u otro familiar, y/o con 
cualquier otra prestación de la cual sean destinatarios/as.

Artículo 6°- Titularidad. Cobro. Los titulares de la reparación son las 
personas menores de veintiún (21) años o personas con discapacidad, 
destinatarios/as de la prestación y esta debe ser percibida por la persona 
que se encuentre a su cuidado, sea guardador/a, tutor/a, curador/a, 
o adoptante. Al cumplir los dieciocho (18) años, las/os titulares de la 
prestación la perciben directamente.

Por ningún motivo la prestación puede ser percibida por quien haya sido 
procesado y/o condenado como autor, coautor, instigador o cómplice 
del delito de homicidio cometido contra alguno de los progenitores 
y/o progenitores afines de las niñas, niños y adolescentes que resulten 
destinatarios de la misma.

Artículo 7°- Administración. Para hacer efectiva la reparación económica, 
las personas que administren la prestación deben acreditar ante la 
Autoridad de Aplicación tener a su cargo a la niña, niño o adolescente.
En el supuesto de personas con discapacidad, deberán presentar el 
certificado único de discapacidad emitido por autoridad competente.
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CAPÍTULO III
Del financiamiento

Artículo 8°- Recursos. Los recursos que demande el cumplimiento de la 
presente ley deben incorporarse a las partidas del Presupuesto General 
de la Administración Nacional que correspondan.
Se autoriza al Poder Ejecutivo nacional a realizar las asignaciones y 
modificaciones presupuestarias pertinentes en el Presupuesto General 
de Gastos y Cálculos de Recursos para hacer efectivo el cumplimiento 
de la presente ley.

CAPÍTULO IV
De la cobertura integral de salud y de la atención integral

Artículo 9°- Cobertura integral de salud. Las personas menores de 
veintiún (21) años o personas con discapacidad destinatarias/os tienen 
derecho a que el Estado nacional les asigne una cobertura integral de 
salud, la cual debe cubrir todas las necesidades de atención de su salud 
física y psíquica.

Aquellas personas menores de veintiún (21) años o personas con 
discapacidad que posean una cobertura integral de salud de medicina 
prepaga o de obras sociales, la siguen percibiendo en los términos de 
las leyes 23.660 y 26.682.

Artículo 10.- Atención integral. El Estado Nacional debe implementar en 
forma urgente todas las medidas necesarias a fin de garantizar en forma 
prioritaria la atención integral de los/as destinatarios/as del Régimen 
instituido por la presente ley. El funcionario o funcionaria que incumpla 
las acciones tendientes a asegurar la reparación económica aquí prevista, 
es considerado/a incurso/a en el tipo penal de incumplimiento de los 
deberes de funcionario público.

CAPÍTULO V
De la autoridad de aplicación
Artículo 11.- Definición. El Poder Ejecutivo nacional debe determinar 
la Autoridad de Aplicación a los efectos de garantizar los objetivos 
previstos por esta ley.

Artículo 12.- Seguimiento y control. El Poder Ejecutivo nacional a través 
de la autoridad de aplicación tiene a su cargo el seguimiento y control de 
la presente ley. A tal fin pueden intervenir los organismos competentes en 
la protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
de conformidad con las disposiciones de la ley 26.061
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CAPÍTULO VI
Disposiciones finales

Artículo 13.- Vigencia. La presente ley entra en vigencia a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial y el Poder Ejecutivo deberá reglamentarla 
dentro de los treinta (30) días de su publicación.

[Artículo 14.- De forma.]

Ley 27.4521

Normas complementarias
Ley 27.5412 B.O. 23/12/2019

Normas reglamentarias
Decreto 871/20183 B.O. 01/10/2018 
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Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/188859/20180726?busqueda=1
Texto original en:
https://s3.arsat.com.ar/cdn-bo-001/suplementos/2019/12/23/primera-seccion_23-12-2019_
suplemento-1.pdf
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/193054/20181001?busqueda=1
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LEY 27.499

CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN LA TEMÁTICA GÉNERO Y 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, PARA TODAS LAS PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO – LEY MICAELA

Sanción:19/12/2018
Promulgación:10/01/2019
Publicación B.O.:10/01/2019

Artículo 1°- Establécese la capacitación obligatoria en la temática de 
género y violencia contra las mujeres para todas las personas que se 
desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías en 
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación.

Artículo 2°- Las personas referidas en el artículo 1 deben realizar las 
capacitaciones en el modo y forma que establezcan los respectivos 
organismos en los que desempeñan sus funciones.

Artículo 3°- El Instituto Nacional de las Mujeres es autoridad de aplicación 
de la presente ley.

Artículo 4°- Las máximas autoridades de los organismos referidos en 
el artículo 1°, con la colaboración de sus áreas, programas u oficinas de 
género si estuvieren en funcionamiento, y las organizaciones sindicales 
correspondientes, son responsables de garantizar la implementación de 
las capacitaciones que comenzarán a impartirse dentro del año de la 
entrada en vigencia de la presente ley.

Para tal fin, los organismos públicos podrán realizar adaptaciones de 
materiales y/o programas, o desarrollar uno propio, debiendo regirse por 
la normativa, recomendaciones y otras disposiciones que establecen al 
respecto los organismos de monitoreo de las convenciones vinculadas a 
la temática de género y violencia contra las mujeres suscriptas por el país.

Artículo 5°- El Instituto Nacional de las Mujeres certificará la calidad 
de las capacitaciones que elabore e implemente cada organismo, que 
deberán ser enviadas dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada 
en vigencia de la presente ley, pudiéndose realizar modificaciones y 
sugerencias para su mayor efectividad. Artículo 6°- La capacitación de 
las máximas autoridades de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 
de la Nación estará a cargo del Instituto Nacional de las Mujeres.

Artículo 7°- El Instituto Nacional de las Mujeres, en su página web, deberá 
brindar acceso público y difundir el grado de cumplimiento de las disposiciones 
de la presente en cada uno de los organismos referidos en el artículo 1.

En la página se identificará a las/os responsables de cumplir con las 



438

obligaciones que establece la presente ley en cada organismo y el 
porcentaje de personas capacitadas, desagregadas según su jerarquía.

Anualmente, el Instituto Nacional de las Mujeres publicará en esta 
página web un informe anual sobre el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente ley, incluyendo la nómina de altas autoridades del país que 
se han capacitado.

Además de los indicadores cuantitativos, el Instituto Nacional de las 
Mujeres elaborará indicadores de evaluación sobre el impacto de las 
capacitaciones realizadas por cada organismo. Los resultados deberán 
integrar el informe anual referido en el párrafo anterior.

En la página web del Instituto Nacional de las Mujeres se publicará una 
reseña biográfica de la vida de Micaela García y su compromiso social, así 
como las acciones del Estado vinculadas a la causa penal por su femicidio.

Artículo 8°- Las personas que se negaren sin justa causa a realizar las 
capacitaciones previstas en la presente ley serán intimadas en forma 
fehaciente por la autoridad de aplicación a través y de conformidad con 
el organismo de que se trate. El incumplimiento de dicha intimación será 
considerado falta grave dando lugar a la sanción disciplinaria pertinente, 
siendo posible hacer pública la negativa a participar en la capacitación 
en la página web del Instituto Nacional de las Mujeres.

Artículo 9°- Los gastos que demande la presente ley se tomarán de 
los créditos que correspondan a las partidas presupuestarias de los 
organismos públicos de que se trate.

Artículo 10.- Invítase a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a las 
provincias a adherir a la presente ley.

Cláusula Transitoria: De conformidad con lo previsto en el artículo 4°, 
los organismos que a la entrada en vigencia de la presente ley no hayan 
elaborado o adaptado programas de capacitación en género, deberán 
utilizar los programas, cursos u otras plataformas de capacitación 
diseñados por el Instituto Nacional de las Mujeres.

[Artículo 11.- De forma]

Ley 27.4991 

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/199848/20190110?busqueda=1
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Ley 27.506
RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO

Sanción: 22/05/2019
Promulgación: 10/06/2019
Publicación B.O.: 10/06/2019

CAPÍTULO I
Lineamientos generales del régimen

Artículo 1° - Creación del régimen. Créase el “Régimen de Promoción 
de la Economía del Conocimiento” que regirá en todo el territorio de la 
República Argentina y que tiene como objetivo promocionar actividades 
económicas que apliquen el uso del conocimiento y la digitalización de la 
información apoyado en los avances de la ciencia y de las tecnologías, a 
la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos, 
con los alcances y limitaciones establecidos en la presente ley y las 
normas reglamentarias que en su consecuencia se dicten.

Artículo 2° - Actividades promovidas. El presente Régimen de Promoción 
de la Economía del Conocimiento tiene como objeto la creación, diseño, 
desarrollo, producción e implementación o adaptación de productos 
y servicios y su documentación técnica asociada, tanto en su aspecto 
básico como aplicado, incluyendo el que se elabore para ser incorporado 
a procesadores y/u otros dispositivos tecnológicos, promoviendo los 
siguientes rubros:

a) Software y servicios informáticos y digitales, incluyendo: (i) desarrollo 
de productos y servicios de software (SAAS) existentes o que se creen 
en el futuro, que se apliquen a actividades como e-learning, marketing 
interactivo, e-commerce, servicios de provisión de aplicaciones, edición 
y publicación electrónica de información; siempre que sean parte de una 
oferta informática integrada y agreguen valor a la misma; (ii) desarrollo 
y puesta a punto de productos de software originales registrables como 
obra inédita o editada; (iii) implementación y puesta a punto para 
terceros de productos de software propios o creados por terceros y de 
productos registrados; (iv) desarrollo de software a medida cuando esta 
actividad permita distinguir la creación de valor agregado, aun cuando 
en los contratos respectivos se ceda la propiedad intelectual a terceros; 
(v) servicios informáticos de valor agregado orientados a mejorar la 
seguridad de equipos y redes, la confiabilidad de programas y sistemas 
de software, la calidad de los sistemas y datos y la administración de la 
información y el conocimiento de las organizaciones; (vi) desarrollo de 
partes de sistemas, módulos, rutinas, procedimientos, documentación, 
siempre que se trate de desarrollos complementarios o integrables a 
productos de software registrables; (vii) servicios de diseño, codificación, 
implementación, mantenimiento, soporte a distancia, resolución de 
incidencias, conversión y/o traducción de lenguajes informáticos, 
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adición de funciones, preparación de documentación para el usuario 
y garantía o asesoramiento de calidad de sistemas, entre otros, todos 
ellos a ser realizados a productos de software y con destino a mercados 
externos; (viii) desarrollo y puesta a punto de software que se elabore 
para ser incorporado en procesadores (software embebido o insertado) 
utilizados en bienes y sistemas de diversa índole; (ix) videojuegos; y (x) 
servicios de cómputo en la nube;

b) Producción y postproducción audiovisual, incluidos los de formato 
digital;

c) Biotecnología, bioeconomía, biología, bioquímica, microbiología, 
bioinformática, biología molecular, neurotecnología e ingeniería genética, 
geoingeniería y sus ensayos y análisis;

d) Servicios geológicos y de prospección y servicios relacionados con la 
electrónica y las comunicaciones;

e) Servicios Profesionales únicamente en la medida que sean de 
exportación y que estén comprendidos dentro de los siguientes:

I) Servicios jurídicos, de contabilidad general, consultoría de gerencia, 
servicios gerenciales y servicios de relaciones públicas, auditoría, 
cumplimiento normativo, asesoramiento impositivo y legal;

II) Servicios de traducción e interpretación, gestión de recursos humanos 
(búsqueda, selección y colocación de personal);

III) Servicios de publicidad, creación y realización de campañas 
publicitarias (creación de contenido, comunicación institucional, 
estrategia, diseño gráfico/web, difusión publicitaria);

IV) Diseño: diseño de experiencia del usuario, de producto, de interfaz 
de usuario, diseño web, diseño industrial, diseño textil, indumentaria y 
calzado, diseño gráfico, diseño editorial, diseño interactivo;

V) Servicios arquitectónicos y de ingeniería: asesoramiento sobre 
arquitectura (elaboración y diseño de proyectos y planos y esquemas de 
obras, planificación urbana), diseño de maquinaria y plantas industriales, 
ingeniería, gestión de proyectos y actividades técnicas en proyectos de 
ingeniería.

f) Nanotecnología y nanociencia;

g) Industria aeroespacial y satelital, tecnologías espaciales;

h) Ingeniería para la industria nuclear;
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i) Fabricación, puesta a punto, mantenimiento e introducción de bienes 
y servicios orientados a soluciones de automatización en la producción 
que incluyan ciclos de retroalimentación de procesos físicos a digitales 
y viceversa, estando en todo momento, exclusivamente caracterizado 
por el uso de tecnologías de la industria 4.0, tales como inteligencia 
artificial, robótica e internet industrial, internet de las cosas, sensores, 
manufactura aditiva, realidad aumentada y virtual.

También quedan comprendidas las actividades de ingeniería, ciencias 
exactas y naturales, ciencias agropecuarias y ciencias médicas vinculadas 
a tareas de investigación y desarrollo experimental.

La autoridad de aplicación dictará las normas aclaratorias tendientes 
a precisar el alcance de las actividades y rubros comprendidos en el 
presente régimen. Asimismo, el Poder Ejecutivo nacional podrá ampliar 
los rubros y/o actividades en virtud de las tecnologías emergentes.

Artículo 3° - Registro. Créase el Registro Nacional de Beneficiarios del 
Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento en el que 
deberán inscribirse quienes deseen acceder al régimen creado por la 
presente ley, sujeto a las condiciones que establezca la reglamentación.
Artículo 4° - Sujetos alcanzados. Requisitos de inscripción y revalidación.

I- Sujetos alcanzados. Podrán acceder a los beneficios del presente 
Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento las personas 
jurídicas constituidas en la República Argentina o habilitadas para 
actuar dentro de su territorio, que se encuentren en curso normal 
de cumplimiento de sus obligaciones fiscales, laborales, gremiales y 
previsionales debidamente acreditados con el certificado de libre deuda 
de la entidad respectiva, y desarrollen en el país por cuenta propia y 
como actividad principal alguna/s de la/s actividad/es mencionadas en 
el artículo 2° de la presente ley.

II- Requisitos de inscripción. A efectos de su inscripción en el Registro, 
deberán acreditar, en las formas y condiciones que determine la autoridad 
de aplicación:

Respecto de la/s actividad/es promovida/s:

a) Que el setenta por ciento (70%) de su facturación total del último año 
se genere a partir de las actividades promovidas;

b) Para aquellos casos en que la persona jurídica no contara aun 
con facturación en la/s actividad/es promovida/s, podrá solicitar su 
inscripción en el Registro acreditando fehacientemente el desarrollo de 
dichas actividades de manera intensiva para incorporar conocimientos 
derivados de avances científicos y tecnológicos en sus productos, 
servicios o procesos productivos, con el fin de agregar valor e innovación, 
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en los términos y alcances que establezca la reglamentación junto con la 
documentación y/o requisitos que a esos efectos se soliciten.

Las empresas que desarrollen las actividades descritas en los incisos a) 
y/o e) del artículo 2° de la presente ley deberán acreditar la realización de 
la/s actividad/es promovida/s de conformidad a la previsión dispuesta en 
el punto a) precedente, aun cuando pudieran realizar, de corresponder, 
alguna de las otras actividades que el mencionado artículo establece.

Adicionalmente, las empresas interesadas en inscribirse en el Registro 
deberán reunir al menos dos (2) de los siguientes requisitos que se 
detallan a continuación, con relación a la/s actividad/es promovida/s:

1. Acreditar la realización de mejoras continuas en la calidad de sus 
servicios, productos y/o procesos, o mediante una norma de calidad 
reconocida aplicable a sus servicios, productos y/o procesos.

2. Acreditar la realización de inversiones en actividades de:

2.a Capacitación de sus empleados y/o destinatarios en general, 
en temáticas relacionadas con la economía del conocimiento en un 
porcentaje respecto de su masa salarial del último año de al menos un 
uno por ciento (1%) para las micro empresas, dos por ciento (2%) para 
las pequeñas y medianas, en los términos del artículo 2° de la ley 24.467 
y sus normas modificatorias y complementarias, y cinco por ciento (5%) 
para grandes empresas. Podrán computarse por el doble de su valor, 
aquellas inversiones en capacitación destinadas a población desocupada 
menor de veinticinco (25) años y mayor de cuarenta y cinco (45) años 
de edad, mujeres que accedan por primera vez a un empleo formal y/o 
otros grupos vulnerables determinados por la autoridad de aplicación. 
En todos los casos estas inversiones en capacitaciones, deberán llevarse 
adelante con entidades del sistema de educación; o

2.b Investigación y desarrollo (que incluya novedad, originalidad y/o 
creatividad) en un porcentaje respecto de su facturación total del 
último año de al menos el uno por ciento (1%) para las micro empresas 
y dos por ciento (2%) para las pequeñas y medianas empresas, en los 
términos del artículo 2° de la ley 24.467 y sus normas modificatorias y 
complementarias y tres por ciento (3%) para las grandes empresas.

Respecto de las empresas que desarrollen la actividad descripta en 
el inciso e) del artículo 2° de la presente ley, resultarán aplicables los 
porcentajes indicados para las grandes empresas.

3. Acreditar la realización de exportaciones de bienes y/o servicios 
que surjan del desarrollo de alguna de las actividades promovidas y/o 
del desarrollo y aplicación intensiva de las mismas, en un porcentaje 
respecto de su facturación total del último año de al menos cuatro por 
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ciento (4%) para las Micro Empresas y diez por ciento (10%) para las 
Pequeñas y Medianas Empresas, en los términos del artículo 2° de la 
ley 24.467 y sus normas modificatorias y complementarias y trece por 
ciento (13%) para las grandes empresas.

Las empresas que desarrollen la actividad descripta en el inciso e) 
del artículo 2° de la presente ley, deberán cumplimentar los requisitos 
establecidos en los puntos 1) y 2) precedentes.

III- Revalidación. Las empresas inscriptas en el Registro Nacional 
de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del 
Conocimiento, a efectos de mantener su condición de inscriptas, 
deberán acreditar cada dos (2) años a contar desde su inscripción en el 
mencionado Registro, que:

- Se encuentran en curso normal de cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, laborales, gremiales y previsionales;

- Que mantienen y/o incrementen su nómina de personal respecto de la 
declarada al momento de la presentación de su solicitud de inscripción 
según los criterios que establezca la autoridad de aplicación. Este 
requisito podrá ser auditado anualmente;

- Que continúan cumpliendo las exigencias referidas a las actividades 
promovidas;

- Que los requisitos adicionales acreditados al momento de su inscripción 
han sido incrementados en un porcentaje que al efecto establecerá la 
autoridad de aplicación según tamaño de empresa y el tipo de actividad 
promovida.

El incumplimiento de cualquiera de estos compromisos dará lugar a la 
aplicación de lo dispuesto por el artículo 15 de la presente ley.

Los mismos se deberán cumplir de acuerdo con las formas y condiciones 
que establezca la autoridad de aplicación.

La autoridad de aplicación podrá consultar a organismos especializados 
del sistema nacional o provincial de innovación, ciencia y tecnología 
-de manera no vinculante- para recibir asesoramiento a fin de evaluar 
el encuadramiento al momento de la inscripción, determinar la 
proporcionalidad del beneficio y para analizar los requisitos incrementales 
fijados en la revalidación bienal de aquellas empresas que soliciten la 
inscripción al régimen bajo la modalidad descripta en el punto II. b) del 
presente artículo.

Artículo 5° - Queda excluida del régimen establecido en la presente ley 
la actividad de autodesarrollo a efectos de ser computado dentro del 
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porcentaje de facturación exigido para constituir la actividad promovida 
descripta en el inciso a) del artículo 2° de la presente ley. A los fines de esta 
ley, se entiende por autodesarrollo el realizado por una persona jurídica para 
su propio uso o para empresas vinculadas societaria y/o económicamente, 
y en todos los casos revistiendo el carácter de usuario final.

Artículo 6° - Cuando se trate de micro empresas, en los términos del 
artículo 2° de la ley 24.467 y sus modificatorias, con antigüedad menor a 
tres (3) años desde el inicio de actividades, para acceder al régimen sólo 
deberán acreditar que desarrollan en el país, por cuenta propia y como 
actividad principal, alguna de las actividades mencionadas en el artículo 
2° de la presente ley.

Transcurridos cuatro (4) años de la inscripción al Registro Nacional 
de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del 
Conocimiento o, en ocasión de dejar de encontrarse enmarcada como 
micro empresa, lo que ocurra primero, deberán dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 4° de la presente ley.

Lo dispuesto precedentemente no resultará aplicable respecto de 
aquellas empresas que desarrollen como actividad promovida la descrita 
en el inciso e) del artículo 2º de la presente ley

CAPÍTULO II
Tratamiento fiscal para los beneficiarios

Artículo 7° - Estabilidad de los beneficios. Los sujetos alcanzados por 
el Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento gozarán 
de la estabilidad de los beneficios que el mismo establece, respecto de 
su/s actividad/es promovida/s, a partir de la fecha de su inscripción en 
el Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la 
Economía del Conocimiento, y por el término de su vigencia, siempre 
que cumplan con las verificaciones de las exigencias que dicho régimen 
prevé (realización de auditorías, controles anuales y revalidación bienal 
a la que hace referencia el último párrafo del artículo 4°, entre otros 
compromisos).

Artículo 8° - Los beneficiarios y las beneficiarias de la presente ley podrán 
convertir en un bono de crédito fiscal hasta el SETENTA POR CIENTO 
(70 %) de las contribuciones patronales que hayan efectivamente 
pagado con destino a los sistemas y subsistemas de la Seguridad 
Social, respecto de los empleados debidamente registrados afectados 
y las empleadas debidamente registradas afectadas a la actividad o las 
actividades definidas en el artículo 2°.

Dichos bonos tendrán el carácter de intransferibles, a excepción 
de aquellos cuyos beneficiarios y cuyas beneficiarias acrediten 
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exportaciones que representen, al menos, el SETENTA POR CIENTO (70 
%) de la facturación anual de la actividad promovida o las actividades 
promovidas, los que podrán ser transferidos, por única vez, por un 
importe equivalente al porcentaje de las exportaciones de cada período, 
manteniendo las mismas condiciones de su otorgamiento, y con el 
destino que determine la autoridad de aplicación.

En cuanto a su uso y vigencia, los bonos podrán ser utilizados por el término 
de VEINTICUATRO (24) meses desde su emisión para la cancelación de 
tributos nacionales, en particular el impuesto al valor agregado y otros 
impuestos nacionales y sus anticipos, en caso de proceder, excluido el 
impuesto a las ganancias. Este plazo podrá prorrogarse por DOCE (12) 
meses por causas justificadas según lo establecido por la autoridad de 
aplicación.

Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, exclusivamente aquellos 
beneficiarios y aquellas beneficiarias que acrediten exportaciones 
provenientes de su actividad promovida o sus actividades promovidas 
podrán optar que el beneficio establecido en el primer párrafo sea 
utilizado para la cancelación del impuesto a las ganancias, en un 
porcentaje no mayor al porcentaje de exportaciones informado durante 
su inscripción o el que anualmente se actualice.

El bono de crédito fiscal no podrá utilizarse para cancelar deudas 
anteriores a la efectiva incorporación del beneficiario y de la beneficiaria 
al régimen de la presente ley y en ningún caso eventuales saldos a su 
favor harán lugar a reintegros o devoluciones por parte del Estado 
nacional.

Encomiéndase a la autoridad de aplicación establecer los límites 
y/o parámetros de alcance a los fines del otorgamiento del presente 
beneficio.

El bono de crédito fiscal aquí establecido y aquel dispuesto en el siguiente 
artículo no serán computables para sus beneficiarios y beneficiarias para 
la determinación de la ganancia neta en el impuesto a las ganancias.

La autoridad de aplicación y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, en el marco de sus respectivas competencias, regularán las 
formas y condiciones de emisión, registración y utilización del bono de 
crédito fiscal.

A los fines del otorgamiento de los bonos de crédito fiscal, se deberá 
fijar un cupo fiscal, el que será distribuido sobre la base de los criterios 
y las condiciones que al efecto establezca la autoridad de aplicación, 
debiéndose considerar a tales efectos la incidencia de los beneficios 
otorgados a las diferentes categorías de las empresas inscriptas, 
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promoviéndose una mayor atención a aquellas empresas de menor 
tamaño.

A efectos de establecer dicho cupo fiscal, este deberá incluir el monto de 
los beneficios relativos a los beneficiarios incorporados y las beneficiarias 
incorporadas al Régimen y que resulten necesarios para la continuidad 
de la promoción, debiendo fijarse mediante la Ley de Presupuesto 
General para la Administración Nacional, sobre la base de la propuesta 
que al respecto elabore el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Artículo 9° - Incentivos adicionales. El monto del beneficio previsto en 
el artículo precedente ascenderá al ochenta por ciento (80%) de las 
contribuciones patronales que se hayan efectivamente pagado, con 
destino a los sistemas y subsistemas de seguridad social cuando se trate 
de nuevas incorporaciones laborales debidamente registradas, de:

a) Mujeres;

b) Personas travestís, transexuales y transgénero, hayan o no rectificado 
sus datos registrales, de conformidad con lo establecido en la ley 26.743;

c) Profesionales con estudios de posgrado en materia de ingeniería, 
ciencias exactas o naturales;

d) Personas con discapacidad;

e) Personas residentes de “zonas desfavorables y/o provincias de menor 
desarrollo relativo”;

f) Personas que, previo a su contratación, hubieran sido beneficiarias 
de planes sociales, entre otros grupos de interés a ser incorporados a 
criterio de la autoridad de aplicación, siempre que se supere la cantidad 
del personal en relación de dependencia oportunamente declarado.
La autoridad de aplicación establecerá además las definiciones y 
aclaraciones que estime pertinentes, a los fines de tornar operativa la 
franquicia.

Artículo 10 - Impuesto a las ganancias. Los beneficiarios de la presente 
ley tendrán una reducción de un porcentaje respecto del monto total 
del impuesto a las ganancias correspondiente a la/s actividad/es 
promovida/s, determinado en cada ejercicio, de acuerdo con el siguiente 
esquema: sesenta por ciento (60%) para micro y pequeñas empresas, 
cuarenta por ciento (40%) para empresas medianas y veinte por ciento 
(20%) para grandes empresas. Dicho beneficio será aplicable tanto a las 
ganancias de fuente argentina como a las de fuente extranjera, en los 
términos que establezca la autoridad de aplicación.
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El presente beneficio será de aplicación para los ejercicios fiscales que 
se inicien con posterioridad a la fecha de inscripción del beneficiario en 
el mencionado registro.

Artículo 11 - Retenciones y percepciones. Los beneficiarios del presente 
régimen que efectúen operaciones de exportación respecto de la/s 
actividad/es promovida/s, no serán sujetos pasibles de retenciones y 
percepciones del impuesto al valor agregado.

En las formas y condiciones que establezca la reglamentación, la 
Administración Federal de Ingresos Públicos expedirá la respectiva 
constancia del beneficio dispuesto en el párrafo precedente.

Adicionalmente, el organismo fiscal podrá expedir la referida constancia 
a otros beneficiarios que por las particulares características de sus 
actividades, contarán con la aprobación por parte del Ministerio de 
Desarrollo Productivo y del Ministerio de Economía.

CAPÍTULO III
Pago a cuenta del impuesto a las ganancias

Artículo 12 - Los beneficiarios del presente régimen podrán considerar 
como gasto deducible a los fines de la determinación del impuesto 
a las ganancias, al monto equivalente a los gravámenes análogos 
efectivamente pagados o retenidos en el exterior, con motivo de los 
ingresos obtenidos en contraprestación de las actividades comprendidas 
en el artículo 2° de la presente ley, en la medida en que dichos ingresos 
fueran considerados ganancias de fuente argentina, en los términos de 
la Ley del Impuesto a las Ganancias, t.o. 2019 y sus modificatorias.

CAPÍTULO IV
Verificación y control. Infracciones y sanciones

Artículo 13 - Régimen informativo. Verificación y control. El régimen 
informativo a cumplir por los beneficiarios del presente régimen será 
establecido en la reglamentación de la presente ley.

La autoridad de aplicación, por sí o a través de universidades nacionales, 
organismos especializados o colegios o consejos profesionales de cada 
jurisdicción, realizará auditorías, verificaciones, inspecciones, controles 
y/o evaluaciones con el fin de constatar el debido cumplimiento 
de las obligaciones y compromisos a cargo de los beneficiarios y 
el mantenimiento de las condiciones que hubieren posibilitado su 
encuadramiento en el régimen.
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Las mencionadas tareas serán solventadas por los beneficiarios mediante 
el pago de una tasa, la que en ningún caso podrá exceder el cuatro por 
ciento (4%) calculado sobre el monto de los beneficios fiscales obtenidos 
en el marco del régimen.

La autoridad de aplicación establecerá el procedimiento para determinar 
el porcentaje, plazo y forma de pago, así como las demás condiciones 
para la percepción de dicha tasa.

Artículo 14 - Envío de información. La Administración Federal de Ingresos 
Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía, 
proporcionará a la autoridad de aplicación la información que ésta 
le requiera a efectos de verificar y controlar el cumplimiento de las 
condiciones de acceso y permanencia en el régimen, no rigiendo ante 
ese requerimiento, el instituto del secreto fiscal dispuesto en el artículo 
101 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. A estos 
efectos, la solicitud de inscripción del beneficiario en el registro previsto 
en el artículo 3° de la presente ley, implicará el consentimiento pleno y 
autorización del mismo a favor de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, para la transferencia de dicha información a la autoridad de 
aplicación y su procesamiento.

En caso de detectarse incumplimientos por parte de los beneficiarios, la 
autoridad de aplicación informará de ello al organismo recaudador.

Artículo 15 - Sanciones. El incumplimiento de las disposiciones del 
presente Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento, del 
régimen informativo y/o la falsedad de la información declarada por el 
beneficiario y/o documentación presentada, dará lugar a la aplicación, 
en forma individual o conjunta, de las siguientes sanciones, sin perjuicio 
de las que pudieran corresponder por aplicación de la legislación penal 
y/o previsional y/o tributaria:

a) Suspensión del goce de los beneficios del presente régimen por 
el período que dure el incumplimiento. Esta suspensión no podrá ser 
menor a tres (3) meses ni mayor a un (1) año. Durante la suspensión no 
podrá utilizarse el bono de crédito fiscal para la cancelación de tributos 
nacionales;

b) Baja del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento;

c) Revocación de la inscripción como beneficiario, la que tendrá efectos 
desde la fecha de inscripción o desde el momento de configuración del 
incumplimiento grave, de acuerdo a la gravedad del incumplimiento;

d) Pago de los tributos no ingresados, con más sus intereses y accesorios;

e) Devolución a la autoridad de aplicación del bono de crédito fiscal en 
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caso de no haberlo aplicado y/o del importe del crédito fiscal otorgado 
con más los intereses y accesorios correspondientes, en caso de que 
este último hubiere sido transferido a un tercero. 

f) Inhabilitación para inscribirse nuevamente en el registro de 
beneficiarios;

g) Imposición de multas por un monto que no podrá exceder del cien por 
ciento (100%) del beneficio otorgado o aprovechado en incumplimiento 
de la normativa aplicable.

Para evaluación y valoración de las sanciones, la autoridad de aplicación 
deberá tener en cuenta la gravedad de la infracción, el perjuicio fiscal y 
los antecedentes de la empresa en el cumplimiento del régimen.

Artículo 15 bis - Decaimiento de los beneficios de pleno derecho. En caso 
de acaecimiento de alguna de las siguientes situaciones se producirá el 
decaimiento de pleno derecho de los beneficios, a saber:

a) Reducción de la plantilla de personal registrada afectada a la/s 
actividad/es promovida/s enumeradas en el artículo 2° de la presente 
ley al momento de su inscripción al Registro creado en el artículo 3°, por 
un plazo que exceda los sesenta (60) días corridos de producido el cese 
del vínculo o de la suspensión que hubiere ocasionado tal alteración 
cuantitativa;

b) Detección de trabajadores no registrados en los términos del artículo 
7° de la ley 24.013;

c) Incorporación en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL);

d) Verificación de la utilización de prácticas fraudulentas para la 
obtención y/o en el uso del beneficio.

CAPÍTULO V
Tratamiento aplicable a los beneficiarios de la ley 25.922.

Artículo 16 - Los saldos de los bonos de crédito fiscal no aplicados al 31 de 
diciembre de 2019, por los beneficiarios del Régimen de Promoción de la 
Industria del Software de la ley 25.922 y su modificatoria, se mantendrán 
vigentes hasta su agotamiento.

Artículo 17 - Plazo para acreditar requisitos para beneficiarios de la ley 
25.922. A partir de la promulgación de la presente ley y hasta su entrada 
en vigencia, los beneficiarios del Régimen de Promoción de la Industria 
del Software de la ley 25.922 y su modificatoria deberán expresar su 
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voluntad de continuar en el Régimen de Promoción de la Economía del 
Conocimiento, a través de la presentación de la respectiva solicitud de 
adhesión.

Cumplidas las formalidades establecidas al efecto, los interesados serán 
incorporados en el Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de 
Promoción de la Economía del Conocimiento, considerándose como 
fecha de inscripción el día 1° de enero de 2020. Para ello, deberán 
encontrarse en curso normal de cumplimiento de sus obligaciones 
respecto del Régimen de la Industria del Software.

A tal efecto, se entenderá que una empresa beneficiaria de la citada 
ley 25.922 se encuentra en curso normal de cumplimiento de sus 
obligaciones promocionales respecto del Régimen de la Industria del 
Software, cuando así lo refleje el resultado de los informes anuales de 
auditoría previstos en el artículo 24 de dicha ley, o bien se encuentren 
subsanadas las observaciones formuladas en los mismos, según lo 
determine la autoridad de aplicación.

CAPÍTULO VI
Disposiciones generales

Artículo 18 - I. Créase el Fondo Fiduciario para la Promoción de la 
Economía del Conocimiento, en adelante FONPEC, el que se conformará 
como un fideicomiso de administración y financiero con los alcances 
y limitaciones establecidos en la presente ley y su reglamentación. 
Supletoriamente, se aplicarán las normas del Código Civil y Comercial 
de la Nación.

II. Objeto. El FONPEC y los fideicomisos que en el marco del mismo se 
establezcan tendrán por objeto financiar actividades de capacitación y 
formación para fortalecer las actividades promovidas en la presente ley, 
apoyar inversiones productivas, financiar capital de trabajo, promover 
el desarrollo de empresas ambientalmente sustentables, fomentar la 
inserción comercial internacional de las empresas, las actividades de 
innovación productiva y nuevos emprendimientos que se encuadren en 
las actividades promovidas por el artículo 2° de la presente ley.

El fondo tendrá como objeto el financiamiento de las actividades 
precedentemente mencionadas, siendo las destinatarias de éstos las 
micro, pequeñas y medianas empresas y nuevos emprendimientos en el 
marco de los sectores y actividades promovidas en el presente régimen 
de promoción. La autoridad de aplicación establecerá las formas y 
condiciones de acceso a las herramientas de financiamiento que se 
otorguen en el marco del FONPEC.
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III. Recursos del FONPEC.

1. El FONPEC contará con un patrimonio constituido por los bienes 
fideicomitidos, que en ningún caso constituyen, ni serán considerados 
como recursos presupuestarios, impositivos o de cualquier otra naturaleza 
que pongan en riesgo el cumplimiento del fin al que están afectados, ni el 
modo u oportunidad en que se realice. Dichos bienes son:

a) Aportes de los beneficiarios del régimen creado por la presente ley 
por un monto equivalente de hasta el cuatro por ciento (4%) del monto 
total de los beneficios percibidos;

b) Los recursos que anualmente se asignen a través de las correspondientes 
leyes de Presupuesto General de la Administración Nacional u otras leyes 
que sancione el Honorable Congreso de la Nación;

c) Los ingresos por legados o donaciones;

d) Los fondos provistos por organismos nacionales, provinciales, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, internacionales u organizaciones no 
gubernamentales;

e) Los fondos que se puedan generar o recuperar como consecuencia 
de la aplicación de los programas y ejecución de los objetivos del fondo;
f) Las rentas y frutos de estos activos;

g) Los fondos provenientes de la colocación por oferta pública de valores 
negociables emitidos por el fondo a través del mercado de capitales;

h) Los fondos provenientes de empresas públicas o privadas, nacionales 
o extranjeras, que decidan apoyar el desarrollo de la industria de la 
economía del conocimiento;

i) Los ingresos por las penalidades previstas ante el incumplimiento de 
la presente ley;

j) Recursos provenientes de saldos no utilizados o remanentes de fondos 
extrapresupuestarios establecidos por la autoridad de aplicación, en 
tanto se encuentren cumplidas en su totalidad las tareas a las que se 
encontraren afectados.

2. Los fondos integrados al FONPEC se depositarán en una cuenta especial 
del fiduciario quien actuará como agente financiero del mismo. Con los 
recursos del FONPEC y como parte integrante del mismo, la autoridad 
de aplicación podrá crear diferentes patrimonios de afectación para 
lograr una mejor inversión, asignación y administración de los fondos 
disponibles.
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IV. Contrato de fideicomiso. Suscripción. Sujetos.

El contrato de fideicomiso del Fondo Fiduciario para la Promoción de 
la Economía del Conocimiento será suscripto entre el Ministerio de 
Desarrollo Productivo, o quien éste designe, como fiduciante, y la entidad 
pública, entidad bancaria pública o sociedad controlada por cualquiera 
de éstas que designe la autoridad de aplicación, como fiduciario.

V. Comité directivo.

1. La dirección del fondo estará a cargo de un comité directivo, que tendrá 
la competencia para realizar el análisis y definir la elegibilidad de las 
entidades a las que se proveerá financiamiento o aportes, la fijación del 
otorgamiento de las herramientas financiadas con el FONPEC. A esos 
efectos deberá atenerse a los criterios de distribución que establezca la 
autoridad de aplicación.

2. Las funciones y atribuciones del comité serán definidas en la 
reglamentación.

3. El Comité estará integrado por representantes de las jurisdicciones 
con competencia en la materia, de acuerdo a las formas y condiciones 
que establezca la reglamentación. La Presidencia del mismo estará a 
cargo de la autoridad de aplicación del presente régimen de promoción, 
o de quien esta designe en su representación con rango y jerarquía no 
inferior a Secretaria o Secretario.

VI. Duración.

El FONPEC tendrá la misma duración que el Régimen de Promoción de 
la Economía del Conocimiento. No obstante ello, el fiduciario conservará 
los recursos suficientes para atender los compromisos pendientes, reales 
o contingentes, que haya asumido el fondo hasta la fecha de extinción 
de esas obligaciones.

VII. Exenciones impositivas.

Exímese al FONPEC y a su fiduciario, en sus operaciones directamente 
relacionadas con el FONPEC, de todos los impuestos, tasas y 
contribuciones nacionales existentes y a crearse en el futuro, incluyendo 
el impuesto al valor agregado y el impuesto a los créditos y débitos 
en cuentas bancarias y otras operatorias. La exención a este último 
impuesto será aplicable para los movimientos de las cuentas utilizadas 
exclusivamente a los fines de su creación.

Artículo 19 – Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación del 
Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento será el 
MINISTERIO DE ECONOMÍA o quien este designe con rango y jerarquía 
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no inferior a Secretaria o Secretario, pudiendo dictar las normas 
aclaratorias y complementarias que resulten necesarias para su adecuado 
funcionamiento.

Artículo 20 - El Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento 
tendrá vigencia desde el 1° de enero de 2020 para las empresas 
adherentes provenientes de la ley 25.922 y a partir de la publicación de 
la presente ley para las nuevas empresas. La duración del mismo será 
hasta el día 31 de diciembre de 2029.

Artículo 21 - Los beneficios establecidos en la presente ley podrán ser 
aplicados conjuntamente con los del artículo 9°, inciso b) de la ley 23.877, 
la ley 24.331 y la ley 26.270, no siendo de aplicación las restricciones allí 
contenidas. En cualquier caso, para acceder a los beneficios deberá darse 
cumplimiento con los requisitos establecidos en la normativa aplicable

Artículo 22 - Invítase a las provincias, a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y a los municipios a adherir al presente régimen mediante el dictado 
de normas de promoción análogas a las establecidas en la presente ley.

CAPÍTULO VII
Cláusulas Transitorias

Cláusula transitoria 1ª. Establécese que el Ministerio de Desarrollo 
Productivo será la autoridad de aplicación de la Ley de Promoción 
de la Industria del Software, 25.922, en las cuestiones remanentes y 
transitorias.

Cláusula transitoria 2ª. Si con motivo del informe anual de auditoría 
previsto en el artículo 17, existieren ajustes al monto del beneficio 
percibido en el marco de la ley 25.922, se podrá descontar dichos 
montos sobre los beneficios que sean objeto de solicitudes en el marco 
del régimen creado por la presente ley, en los términos y condiciones 
que determine la autoridad de aplicación, sin perjuicio de la aplicación 
de otras medidas sancionatorias que puedan corresponder.

No obstante, lo previsto precedentemente, los ajustes que se registren 
en el marco de la ley 25.922 no generarán, bajo ninguna circunstancia, un 
incremento del beneficio solicitado en el marco del presente régimen, ni 
tampoco se reconocerán beneficios no percibidos oportunamente.

Cláusula transitoria 3ª. Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros 
a aprobar el Flujo y Uso de Fondos para cada uno de los ejercicios 
presupuestarios al Fondo Fiduciario para la Promoción de la Economía 
del Conocimiento (FONPEC).

Cláusula transitoria 4ª. Durante el período de la vigencia de la 
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emergencia pública en materia sanitaria establecida por el decreto 
de necesidad y urgencia 260/2020 y el aislamiento social preventivo 
y obligatorio dispuesto mediante decreto 297/2020 y sus sucesivas 
prórrogas, no será exigible, al momento de la inscripción al Registro 
Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía 
del Conocimiento, la acreditación de cumplimiento de los requisitos 
adicionales previstos en el artículo 4° de la presente. Dicha acreditación 
podrá ser diferida, a pedido del interesado, por un plazo máximo de 
ciento ochenta (180) días de finalizada la mencionada circunstancia 
excepcional, conforme lo establezca la autoridad de aplicación, dentro 
de los treinta (30) días hábiles siguientes. Las empresas que optaren por 
la opción prevista precedentemente deberán acreditar al momento de 
solicitar esta alternativa, que su nómina de personal ha sido incrementada 
respecto de la nómina con la que contaba al 31 de diciembre de 2019.

La inobservancia de la acreditación diferida en las formas, plazos y 
condiciones que al efecto establezca la autoridad de aplicación, dará 
lugar a la revocación de la inscripción en el registro y la consecuente 
devolución de los beneficios promocionales usufructuados al amparo 
de la misma.

Cláusula transitoria 5ª. Déjase establecido que, en función de la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por el decreto 
de necesidad y urgencia 260/2020 y el aislamiento social, preventivo 
y obligatorio dispuesto mediante decreto 297/2020 y sus sucesivas 
prórrogas, no resultará exigible el incremento proporcional previsto para 
la primera revalidación bienal a la que se refiere el artículo 4º, II.

[Artículo 23.- De forma]
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LEY 27.508

FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO "FONDO DE ASISTENCIA DIRECTA A 
VÍCTIMAS DE TRATA”

Sanción: 26/06/2019
Promulgación: 23/07/2019
Publicación B.O.: 23/07/2019

Artículo 1°- Créase el Fondo Fiduciario Público denominado “Fondo de 
Asistencia Directa a Víctimas de Trata - ley 26364”, el que se conformará 
como un Fideicomiso de Administración destinado a la asistencia directa 
a víctimas del delito de trata y explotación de personas, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 27, segundo párrafo, de la citada ley, su 
modificatoria, y su decreto reglamentario 111 del 26 de enero de 2015.

Los bienes que integran el “Fondo de Asistencia Directa a Víctimas de 
Trata - ley 26364” no se computarán para el cálculo de los recursos del 
Presupuesto Nacional y tienen carácter extrapresupuestario de acuerdo 
al destino específico establecido en el artículo 27, segundo párrafo, de la 
ley 26364 y su modificatoria.

Artículo 2°- A los efectos de la presente ley, los siguientes términos 
tendrán el significado que a continuación se indica:

a. Fiduciante: Es el Estado nacional, en cuanto transfiere la propiedad 
fiduciaria de los bienes fideicomitidos al fiduciario con destino exclusivo 
e irrevocable al cumplimiento de la presente ley y del Contrato de 
Fideicomiso respectivo.

b. Fiduciario: Es Nación Fideicomisos S.A., como administrador de los 
bienes que se transfieren en fideicomiso con el destino exclusivo e 
irrevocable que se establece en la presente ley, de conformidad con las 
pautas establecidas en el Contrato de Fideicomiso y las instrucciones 
dispuestas por la Unidad Ejecutiva.

c. Beneficiario: Son las víctimas del delito de trata y explotación de 
personas.

d. Fideicomisario: El Estado nacional será el destinatario final de los 
fondos integrantes del “Fondo de Asistencia Directa a Víctimas de 
Trata - ley 26364”, en caso de su extinción o liquidación, los cuales 
deberán destinarse a la asistencia directa a víctimas del delito de trata y 
explotación de personas. 

e. Unidad Ejecutiva: La Unidad Ejecutiva es la encargada de impartir 
instrucciones y/o autorizar en forma previa las actividades a cargo 
del fiduciario y efectuar su seguimiento. En todos los supuestos las 
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instrucciones respetarán la decisión de destino de los bienes que 
indique en cada caso el Consejo Federal para la Lucha Contra la Trata y 
Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas, 
el que funciona en el ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

El Poder Ejecutivo nacional instrumentará las medidas necesarias para 
que, a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos se brinde el 
apoyo técnico que la Unidad Ejecutiva requiera.

f. Bienes Fideicomitidos: Son los fondos líquidos decomisados y aquéllos 
que constituyen el producido de la venta de los bienes decomisados en 
procesos relacionados con el delito de trata y explotación de personas 
y de lavado de activos provenientes de tales ilícitos cuya sentencia se 
encuentre firme o, no encontrándose firme, cuando el juez de la causa 
autorice la venta, de conformidad con la finalidad establecida en el 
artículo 27, segundo párrafo, de la ley 26364, su modificatoria, su decreto 
reglamentario y sus Normas complementarias.

Artículo 3°- Los recursos del “Fondo de Asistencia Directa a Víctimas de 
Trata - ley 26364” se destinarán, de acuerdo a la finalidad establecida 
en el artículo 27, segundo párrafo, de dicha ley, a la asistencia directa a 
víctimas del delito de trata y explotación de personas.

En aquellos casos que la asistencia directa a las víctimas y las reparaciones 
previstas en el artículo 6 de la ley 26364 no hayan podido ser satisfechas 
con los bienes decomisados al condenado en la causa respectiva, el 
Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas deberá utilizar los recursos 
del “Fondo de Asistencia Directa a Víctimas de Trata - ley 26364” para 
cubrir tales situaciones de forma prioritaria.

Artículo 4° – Al ordenarse el decomiso de bienes sujetos a inscripción en 
los registros públicos correspondientes, bastará con la resolución firme 
de la autoridad judicial competente para que la sección respectiva de 
dicho registro proceda con la inscripción o traspaso del bien a favor del 
Estado nacional - ley 26364, y con destino del producido de su realización 
al Fondo Fiduciario Público denominado “Fondo de Asistencia Directa a 
Víctimas de Trata - ley 26364” creado por el artículo 1 de la presente, o a 
nombre del tercero comprador del bien en caso de procederse a su venta 
a fin de transmitir al Fondo Fiduciario mencionado el producido de ésta. 
La inscripción o traspaso estará exenta del pago de todos los impuestos, 
tasas, aranceles, timbres o derechos de traspaso o inscripción dispuesto 
por leyes nacionales.

En el caso de los vehículos, embarcaciones, aeronaves u otros bienes 
que tengan alteraciones de señas y marcas que impidan o imposibiliten 
su debida inscripción, la autoridad correspondiente concederá una 
identificación especial para su individualización e inscripción o traspaso 
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del bien a favor del Estado nacional - ley 26364 y con destino del 
producido de su realización al Fondo Fiduciario Público denominado 
“Fondo de Asistencia Directa a Víctimas de Trata - ley 26364” creado por 
el artículo 1 de la presente, o a nombre del tercero comprador del bien 
en caso de procederse a su venta a fin de transmitir al Fondo Fiduciario 
mencionado el producido de la misma. Para los supuestos previstos en 
este párrafo, se aplicará también la exención de pago establecida en el 
primer párrafo, última parte, de este artículo.

Los tributos sobre los bienes que se encuentran sujetos a decomiso en 
virtud de la presente ley no generarán intereses moratorios durante el 
proceso y, en ese lapso, se suspenderá el término para iniciar o proseguir 
los procesos de cobro tributario. Una vez firme el decomiso y enajenados 
los bienes, se cancelará la deuda tributaria pendiente por pagar con 
cargo al producto de la venta.

Artículo 5°- El “Fondo de Asistencia Directa a Víctimas de Trata - ley 
26364” tendrá una duración de treinta (30) años, contados desde la 
suscripción del Contrato de Fideicomiso. No obstante, ello, el fiduciario 
conservará los recursos suficientes para atender los compromisos 
pendientes, reales o contingentes, que haya asumido el Fondo 
mencionado, hasta la fecha de extinción de esas obligaciones.

Al vencimiento del plazo establecido en el primer párrafo, con la 
salvedad allí efectuada, todos los bienes fideicomitidos que integren 
el patrimonio del citado Fondo en ese momento serán transferidos al 
Estado nacional en su carácter de fideicomisario, los cuales deberán 
destinarse a programas de asistencia directa a víctimas del delito de 
trata y explotación de personas.

Artículo 6°- Exímese al Fondo Fiduciario Público creado por el artículo 
1 de la presente ley y al fiduciario en sus operaciones relativas a aquél, 
de todos los impuestos, tasas y contribuciones nacionales existentes y a 
crearse en el futuro. 

Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
adherir a la eximición de todos los tributos aplicables en su jurisdicción 
en iguales términos a los establecidos en el presente.

Artículo 7°- La autoridad de aplicación y/o quien ésta designe en su 
reemplazo aprobará el Contrato de Fideicomiso dentro de los treinta 
(30) días de aprobada la reglamentación de la presente ley.

Artículo 8°- La autoridad de aplicación y/o quien ésta designe en su 
reemplazo suscribirá el Contrato de Fideicomiso con el Fiduciario.

Artículo 9°- Toda actuación que fuere menester formalizar a través de 
escritura pública será protocolizada a través de la Escribanía General del 
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Gobierno de la Nación, sin que ello implique erogación alguna.

Artículo 10.- Los bienes fideicomitidos deberán inscribirse, con indicación 
de su destino, en el Registro Nacional de Bienes Secuestrados y 
Decomisados Durante el Proceso Penal, el que funciona en el ámbito del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Artículo 11.- El Poder Ejecutivo nacional implementará un sitio de consulta 
pública y gratuita en Internet, a fin de dar publicidad a los bienes que 
ingresen al Fondo creado por la presente y a su destino, así como 
también a todas las decisiones, auditorías e informes que se realicen en 
el marco de la presente ley.

Artículo 12.- Sustitúyese el artículo 27 de la ley 26.364 y su modificatoria, 
por el siguiente:

Artículo 27: El Presupuesto General de la Nación incluirá anualmente 
las partidas necesarias para el cumplimiento de las disposiciones de la 
presente ley. Asimismo, los organismos creados por la presente ley se 
podrán financiar con recursos provenientes de acuerdos de cooperación 
internacional, donaciones o subsidios.

Los decomisos aplicados en virtud de esta ley y aquellos originados 
en causas de lavado de activos provenientes de los delitos previstos 
en la presente norma, tendrán como destino específico un Fondo de 
Asistencia Directa a las Víctimas administrado por el Consejo Federal 
para la Lucha Contra la Trata y Explotación de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas cuyo régimen será establecido 
por una ley especial.

Lo dispuesto en el segundo párrafo de este artículo, constituye una 
excepción a lo establecido en el artículo 23, sexto párrafo in fine, del 
Código Penal de la Nación. 

Artículo 13.- Incorpórase como artículo 28 de la ley 26.364 y su 
modificatoria, el siguiente:

Artículo 28: En los casos de trata y explotación de personas, la sentencia 
condenatoria o decisión judicial equivalente, que conceda la suspensión 
del proceso a prueba, que admita el acuerdo de juicio abreviado o que 
disponga el decomiso sin condena, deberá ordenar las restituciones 
económicas que correspondan a la víctima, como medida destinada a 
reponer las cosas al estado anterior a la comisión del delito.

A tal efecto y a fin de asegurar que la sentencia que disponga las 
restituciones y otras reparaciones económicas a la víctima sea de 
cumplimiento efectivo, los magistrados o funcionarios del Poder 
Judicial de la Nación o del Ministerio Público Fiscal, deberán en la 
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primera oportunidad posible, identificar los activos del imputado y 
solicitar o adoptar en su caso, todas las medidas cautelares que resulten 
necesarias y eficaces, según la naturaleza del bien, para asegurar la 
satisfacción adecuada de tales responsabilidades. Las restituciones y 
otras reparaciones económicas que se ordenen en virtud del presente 
apículo, no obstarán a que las víctimas obtengan una indemnización 
integral de los daños ocasionados por el delito, mediante el ejercicio de 
la acción civil correspondiente.

Artículo 14.- Sustitúyese el artículo 27 de la ley 25.246 y sus modificatorias, 
por el siguiente:

Artículo 27: El desarrollo de las actividades de la Unidad de Información 
Financiera (UIF) debe financiarse con los siguientes recursos:

a. Aportes determinados en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo 
de Recursos de la Administración Nacional dentro de los asignados al 
Ministerio de Hacienda.

b. Los recursos que bajo cualquier título reciba de organismos públicos, 
privados, nacionales e internacionales.

En todos los casos, el producido de la venta o administración de los 
bienes o instrumentos provenientes de los delitos previstos en esta ley 
y de los decomisos ordenados en su consecuencia, así como también 
las ganancias obtenidas ilícitamente y el producido de las multas que 
en su consecuencia se impongan, serán destinados -con excepción 
de lo establecido en el último párrafo de este artículo- a una cuenta 
especial del Tesoro nacional. Dichos fondos serán afectados a financiar 
el funcionamiento de la Unidad de Información Financiera (UIF), los 
programas previstos en el artículo 39 de la ley 23.737 y sus modificatorias, 
los de salud y capacitación laboral, conforme lo establezca la 
reglamentación pertinente.

El dinero y los otros bienes o recursos secuestrados judicialmente por 
la comisión de los delitos previstos en esta ley, serán entregados por el 
Tribunal interviniente a un fondo especial que instituirá el Poder Ejecutivo 
nacional.

Dicho fondo podrá administrar los bienes y disponer del dinero conforme 
a lo establecido precedentemente, siendo responsable de su devolución 
a quien corresponda cuando así lo dispusiere una resolución judicial 
firme.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el presente artículo los 
decomisos ordenados en los casos de lavado de activos cuyo ilícito 
precedente esté relacionado a la trata y explotación de personas, en 
cuyo caso los decomisos tendrán como destino específico el Fondo de 
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Asistencia Directa a las Víctimas establecido en el artículo 27, segundo 
párrafo, de la ley 26.364 y su modificatoria.

Artículo 15.- Los gastos que genere la implementación de la presente ley 
serán solventados por el Fideicomiso creado mediante el artículo 1 de la 
presente.

Artículo 16.- El veinte por ciento (20%) de los fondos que ingresen al 
Fideicomiso creado por la presente ley será afectado a atender reclamos 
que pudieren originarse con relación a los bienes decomisados.

Artículo 17.- Los fondos líquidos decomisados o los obtenidos del 
producido de la venta de bienes decomisados en causas judiciales por 
infracción a la ley 26364 y sus modificatorias que, al momento de la 
entrada en vigencia de la presente ley, se encuentren a disposición de 
magistrados del Poder Judicial de la Nación, deben transferirse al Fondo 
creado por el artículo 1 de esta ley dentro del plazo de treinta (30) días 
de encontrarse operativo.

[Artículo 18.- De forma]

[Artículo 19.- De forma.]

Ley 27.5081

Normas reglamentarias:
Decreto 844/2019. B.O. 23/07/20192
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LEY 27.512

LEY GENERAL DE RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LAS 
PERSONAS APÁTRIDAS

Sanción: 17/07/2019
Promulgación: 21/08/2019
Publicación: B.O. 28/08/2019

Título I
Disposiciones generales

Artículo 1°- La protección de las personas apátridas se regirá por las 
disposiciones del derecho internacional, particularmente de los derechos 
humanos, aplicables en la República Argentina, la Convención sobre el 
Estatuto de los Apátridas de 1954 y la Convención para Reducir los Casos 
de Apatridia de 1961, así como cualquier otro instrumento internacional 
sobre apátridas que se ratifique en lo sucesivo y por lo que dispone la 
presente ley. Debido a su carácter de normativa especial, ésta prevalece 
sobre la normativa legal vigente aplicable a los extranjeros en general, 
salvo respecto a aquella que sea más favorable a la persona apátrida.

Artículo 2°- Las disposiciones de la presente ley serán aplicables a 
toda persona solicitante de la condición de apátrida, o apátrida que 
se encuentre bajo jurisdicción de las autoridades argentinas, y siempre 
que no esté comprendida por las disposiciones de la Ley General de 
Reconocimiento y Protección al Refugiado 26.165 y su reglamentación.
A efectos de la presente ley, se entenderá por “jurisdicción” el territorio 
nacional, sus fronteras, mar territorial, espacio aéreo o aguas interiores.

Artículo 3°- El propósito de esta ley es asegurar a las personas apátridas 
y solicitantes del reconocimiento de tal condición, el disfrute más 
amplio posible de sus derechos humanos y regular la determinación del 
estatuto, protección, asistencia y otorgamiento de facilidades para la 
naturalización de las personas apátridas que no sean refugiadas.

Título II
De la condición de apátrida

Capítulo I
Definición. Ámbito de aplicación

Artículo 4°- A los efectos de la presente ley, se entiende por “apátrida” 
a toda persona que no sea considerada como nacional suyo por ningún 
Estado, conforme su legislación.

Artículo 5°- No se aplicará la presente ley:
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1. A las personas que reciben actualmente protección o asistencia de un 
órgano u organismo de las Naciones Unidas distinto del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados, mientras estén recibiendo 
tal protección o asistencia.

2. A quienes las autoridades competentes del país donde hayan fijado 
su residencia reconozcan los derechos y obligaciones inherentes a la 
posesión de la nacionalidad de tal país.

Artículo 6°- No se concederá el estatuto de apátrida a las personas 
respecto de las cuales haya razones fundadas para considerar:

a) Que han cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un 
delito contra la humanidad, definido en los instrumentos internacionales 
referentes a dichos delitos;

b) Que han cometido un delito grave de índole no política fuera del país 
de su residencia, antes de su admisión en dicho país;

c) Que son culpables de actos contrarios a los propósitos y principios de 
las Naciones Unidas.

Capítulo II
Interpretación de la ley

Artículo 7°- Esta ley será interpretada desde una perspectiva sensible al 
género, a la edad, y a la diversidad, y en el sentido que más favorezca a 
la persona apátrida.

No podrá interpretarse la ley para limitar o excluir a las personas apátridas 
del goce y ejercicio de cualquier otro derecho reconocido en los tratados 
internacionales sobre derechos humanos en los que el Estado es parte, 
la Constitución Nacional o las leyes.

Las cláusulas de exclusión, cesación, revocación y cancelación previstas 
en esta ley serán interpretadas de manera restrictiva, no pudiendo 
establecerse otras por analogía.

Artículo 8°- La normativa sobre ingreso, admisión, permanencia y 
egreso del territorio nacional de personas extranjeras, así como la 
relativa a su documentación y naturalización o, en general, aquella 
sobre procedimientos administrativos, serán de aplicación directa si 
establecieran condiciones más favorables para la persona apátrida.
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Capítulo III
Principios aplicables

Artículo 9°- No discriminación. Las autoridades garantizarán el libre y 
pleno ejercicio de todos los derechos reconocidos en esta ley a cualquier 
persona apátrida que se encuentre sujeta a la jurisdicción del país, sin 
discriminación alguna por motivos de etnia, color, sexo, orientación 
sexual, identidad y/o expresión de género, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional, social o étnico, 
situación económica, nacimiento, condición migratoria o cualquier otra 
condición social.

Artículo 10.- No sanción por ingreso o permanencia irregular. No se 
impondrá a la persona apátrida ni a la solicitante del reconocimiento 
de tal condición sanciones penales, o administrativas por causa de su 
entrada o presencia migratoria irregular, siempre que se presente sin 
demora a las autoridades y alegue causa justificada de su entrada o 
presencia migratoria irregular.

Si como resultado del análisis de la solicitud el solicitante de la condición 
de apátrida fuera reconocido como tal, se dejará sin efecto toda medida 
judicial o administrativa que se hubiera dictado motivada en su ingreso 
o presencia migratoria irregular.

Artículo 11.- No expulsión. La persona apátrida o solicitante del 
reconocimiento de tal condición no será expulsada del país, a no ser por 
razones de seguridad nacional o de orden público. En tal caso, la expulsión 
únicamente se efectuará en virtud de una decisión tomada conforme 
los procedimientos legales vigentes, ser razonable y proporcionada, 
asegurando un balance adecuado entre las consecuencias de la medida 
y el interés de la sociedad.

Toda medida de expulsión será resuelta por la Dirección Nacional de 
Migraciones o el organismo que lo reemplace en el futuro, conforme lo 
establecido en la ley 25.871 y su reglamentación respetando las garantías 
del debido proceso, y previa consulta con la Comisión Nacional de 
Refugiados (CONARE).

Salvo razones imperiosas de seguridad nacional, se permitirá a la 
persona apátrida presentar pruebas en su descargo, interponer recursos 
y hacerse representar a este efecto ante la autoridad competente. 

Si procediere la expulsión, se concederá al apátrida un plazo razonable 
dentro del cual pueda gestionar su admisión legal en otro país, sin 
detrimento que puedan aplicarse durante ese tiempo las medidas 
legales que se estimen necesarias. La Dirección Nacional de Migraciones 
o el organismo que lo reemplace en el futuro, o a su requerimiento la 
CONARE, podrá solicitar por la vía que corresponda, la admisión de 
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aquél a un país determinado. Con ese fin, también podrá solicitar al Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados —ACNUR— su 
intervención con el propósito de facilitar la identificación de un país.

Artículo 12.- Unidad familiar. Reunificación. Se preservará la unidad 
familiar de la persona apátrida y del solicitante de tal condición con su 
cónyuge o persona con la cual se halle ligado en razón de afectividad y de 
convivencia, sus descendientes, ascendientes, y hermanos que dependan 
de ella económicamente. Las autoridades resolverán las solicitudes de 
reunificación familiar teniendo en cuenta las necesidades invocadas por 
los solicitantes y los valores culturales de sus países de origen. En caso 
de duda, se deberá estar al criterio que resulte más favorable al ejercicio 
del derecho de reunificación familiar.

Cuando los familiares de la persona apátrida posean una nacionalidad 
diferente a la argentina, y en virtud de la aplicación del principio de 
unidad familiar, se establecerán facilidades migratorias a fin de que 
ingresen al territorio y regularicen su permanencia. En tal supuesto, los 
familiares de la persona apátrida obtendrán el mismo tipo de residencia 
y por el mismo plazo que el titular, salvo que puedan obtener otra en 
condiciones más favorables.

Capítulo IV
Terminación del estatuto de protección como persona apátrida

Artículo 13.- Cesación.
La condición de apátrida cesará cuando la persona:

1. Se hubiera naturalizado o, de otro modo, hubiera adquirido la 
nacionalidad argentina.

2. Sea reconocida como nacional suyo por otro Estado, conforme a su 
legislación.

Artículo 14.- Revocación. La CONARE revocará el estatuto de apátrida 
cuando hubiera razones fundadas para considerar que, luego de 
su otorgamiento, la persona incurrió en algunas de las conductas 
comprendidas en el artículo 6°, incisos a) o c). 

Artículo 15.- Cancelación. La CONARE podrá excepcionalmente revisar la 
resolución administrativa que reconoció la condición de apátrida cuando 
hubiera razones fundadas para considerar que deliberadamente la 
persona ocultó o falseó los hechos materiales sobre los que fundamentó 
su solicitud de forma tal que, de haberse conocido, hubieran conllevado 
la denegación de la condición de apátrida.
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Título III
Derechos y deberes

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 16.- Toda persona apátrida tiene derecho a solicitar y recibir 
protección como tal.

Artículo 17.- Toda persona apátrida tiene derecho a naturalizarse, de 
conformidad con la ley 346, sus normas reglamentarias y complementarias, 
y las facilidades otorgadas en la presente ley.

Artículo 18.- Los miembros del grupo familiar del apátrida o del 
solicitante de tal condición tienen derecho a presentar una solicitud de 
reconocimiento por derecho propio. La CONARE evaluará y resolverá 
cada solicitud en forma individual, aunque podrá tramitarlas en un único 
expediente administrativo.

Artículo 19.- Toda persona apátrida que se encuentre en el país o sujeta 
a su jurisdicción tiene la obligación de respetar la Constitución Nacional, 
las leyes y normas vigentes, así como las medidas que se adopten para 
el mantenimiento del orden público.

Capítulo II
Documentación de identidad y viaje. Residencia legal. Ayuda 
administrativa

Artículo 20.- Toda persona apátrida que se encuentre en el territorio 
argentino tiene derecho a que se le expida un documento de identidad 
cuando no posea un documento válido de viaje.

Artículo 21.- Hasta tanto se resuelva la solicitud de reconocimiento de la 
condición de apátrida, la CONARE otorgará al solicitante un documento 
provisorio que le permita permanecer legalmente en el territorio 
nacional, desempeñar tareas remuneradas y acceder a los servicios y 
beneficios básicos sociales, de salud y educación. Este documento no 
acreditará identidad, y tendrá una vigencia de noventa (90) días corridos 
y será renovable por períodos iguales durante el tiempo que demande la 
resolución del caso.

Artículo 22.- Una vez reconocido el estatuto de persona apátrida, la 
secretaría ejecutiva de la CONARE emitirá al interesado la constancia 
correspondiente que certifique tal condición. Las personas apátridas 
reconocidas tendrán derecho a obtener de la Dirección Nacional de 
Migraciones una residencia temporaria conforme al artículo 23, inciso 
m), de la ley 25.871 y su reglamentación, que tendrá una duración de dos 
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(2) años, salvo que puedan obtener otra en condiciones más favorables.
Una vez obtenida dicha residencia, las personas apátridas tendrán 
derecho a la obtención de un documento nacional de identidad (DNI) 
que les permita ejercer plenamente sus derechos civiles, económicos, 
sociales y culturales como cualquier otro extranjero residente en nuestro 
país. El primer DNI que se le otorgue a una persona apátrida luego de su 
reconocimiento será gratuito y, para su tramitación, se tendrá en cuenta 
el principio de ayuda administrativa previsto en la presente ley.

Transcurridos los dos (2) primeros años de residencia temporaria, 
se le otorgará a la persona apátrida una autorización de residencia 
permanente.

Artículo 23.- Toda persona apátrida que se encuentre legalmente en el 
territorio tiene derecho a que se le expida un documento de viaje que le 
permita salir y reingresar al país, a menos que se oponga a ello razones 
imperiosas de seguridad nacional o de orden público. Se deberá aplicar 
a la expedición del documento de viaje lo previsto en la Convención 
sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954 y sus anexos y los estándares 
pertinentes de la Organización de la Aviación Civil Internacional (OACI).
Las autoridades diplomáticas o consulares argentinas, previa consulta a la 
CONARE sobre la vigencia del estatuto de persona apátrida, prorrogarán 
el documento de viaje o emitirán un documento que permita el retorno 
de la persona apátrida al territorio argentino.

Artículo 24.- Cuando el ejercicio de un derecho por una persona apátrida 
o solicitante del reconocimiento de tal condición necesite normalmente 
de la ayuda de autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, 
la secretaría ejecutiva de la CONARE adoptará medidas tendientes a 
facilitar que las autoridades competentes en la materia que se trate 
proporcionen dicha ayuda, teniendo presente la imposibilidad de obtener 
documentación del país de origen o residencia. La secretaría ejecutiva 
de la CONARE intervendrá para que la autoridad competente exima 
la presentación de los documentos o certificados que normalmente 
serían expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por 
conducto de éstas.

Artículo 25.- Los procedimientos de determinación de la apatridia, 
los trámites migratorios y el trámite de naturalización serán gratuitos 
para la persona apátrida y para el solicitante de reconocimiento de tal 
condición.
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Título IV
Comisión Nacional para los Refugiados (CONARE). Secretaría ejecutiva

Capítulo I
Competencias

Artículo 26.- La Comisión Nacional para los refugiados (CONARE) 
será el órgano competente para la determinación de la condición de 
apátrida, rigiéndose en cuanto a su integración y funcionamiento por 
las disposiciones de la ley 26.165, salvo disposiciones en contrario 
establecidas en la presente ley.

Artículo 27.- La CONARE adoptará todas las medidas tendientes a 
identificar, proteger, asistir y facilitar la naturalización de las personas 
apátridas. En particular, tendrá las siguientes funciones:

1. Identificar y determinar el estatuto de una persona apátrida en primera 
instancia, resolviendo todas las cuestiones relativas a la inclusión y 
exclusión, así como la cesación, cancelación y revocación de la condición 
de persona apátrida.

2. Velar para que la persona apátrida disfrute efectivamente de sus 
derechos, promoviendo su acceso efectivo a programas públicos de 
asistencia social, económica y cultural.

3. Coordinar con las autoridades nacionales, provinciales y municipales 
la adopción de las acciones que sean necesarias para el ejercicio de sus 
funciones y competencias.

4. Brindar asesoría a los órganos gubernamentales que la requieran 
sobre las necesidades y formas de incluir a las personas apátridas en las 
políticas públicas y programas de asistencia e integración.

5. Resolver sobre el otorgamiento de autorización de ingreso por motivo 
de reunificación familiar y de reasentamiento de personas apátridas en 
Argentina y contribuir con las gestiones necesarias a tales efectos. 

6. Aprobar los reglamentos que se requieran para implementar la 
presente ley.

Artículo 28.- La secretaría ejecutiva, creada e integrada conforme las 
disposiciones de la ley 26.165, asistirá a la CONARE para el cumplimiento 
de sus funciones. En particular deberá:

1. Recibir, registrar y tramitar las solicitudes de reconocimiento de la 
condición de apátrida.

2. Practicar las comunicaciones y notificaciones que sean necesarias 
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durante el procedimiento, incluidas las consultas a las autoridades 
extranjeras del país de origen y la notificación de las decisiones de la 
CONARE.

3. Preparar y registrar las decisiones de la CONARE.

4. Entrevistar a la persona solicitante de la condición de apátrida 
proporcionando la asistencia de un intérprete cuando sea necesario.

5. Elaborar un expediente administrativo de la persona solicitante de la 
condición de apátrida que contendrá, al menos: a) sus datos personales 
y el de los familiares, sea que lo acompañen o no; b) un escrito donde 
se expliquen las razones que justifican la solicitud; c) las pruebas que 
se hubieran producido; d) el acta de las entrevistas efectuadas; e) una 
opinión técnica/legal de la secretaría sobre el mérito de la solicitud.

6. Arbitrar medidas tendientes a la expedición de los documentos de 
identidad, viaje, y de residencia migratoria de la persona apátrida y sus 
familias.

7. Brindar ayuda administrativa a las personas apátridas y sus familias 
conforme lo establecido en el artículo 24.

8. Elaborar el informe técnico/legal no vinculante respecto de cada 
solicitud.

9. Informar al solicitante de la condición de apátrida respecto de sus 
derechos y obligaciones.

10. Efectuar aquellas otras funciones que se le asigne a través de esta ley 
o la CONARE.

Título V
Procedimientos

Capítulo I
Procedimiento ordinario

Artículo 29.- El procedimiento de determinación de la apatridia 
respetará todas las garantías del debido proceso legal, y salvaguardará 
el tratamiento reservado de la información referida a la persona apátrida 
y su familia.

Artículo 30.- Los procedimientos se regirán por lo que dispone la presente 
ley, la ley 26.165 y su reglamentación en todo lo que sea aplicable a la 
materia, y supletoriamente por la Ley de Procedimientos Administrativos 
19.549 y sus modificaciones.
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Artículo 31.- Presentada la solicitud, la secretaría ejecutiva informará al 
solicitante sobre el procedimiento para la determinación de la condición 
de apátrida y sobre sus derechos y obligaciones en su propio idioma, o 
en un idioma que pueda entender.

Artículo 32.- Deberá mantenerse una entrevista personal con el solicitante 
de la condición de apátrida antes de que se resuelva su solicitud. La 
secretaría ejecutiva de la CONARE le facilitará el tiempo y los medios 
necesarios para presentar su caso, así como la asistencia de un traductor 
o intérprete calificado cuando la persona solicitante no comprenda el 
idioma nacional.

Artículo 33.- La persona solicitante tiene derecho a ser asistido en todas 
las instancias del procedimiento por un representante legal. La CONARE 
adoptará las medidas necesarias para facilitar el acceso de los solicitantes 
a servicios idóneos de asistencia jurídica gratuita especializada.

Artículo 34.- Toda autoridad, ya sea central, regional o municipal, de 
migración o policía, fronteras, migración judicial o cualquier otro 
funcionario habilitado que conociere de una solicitud de reconocimiento 
de la condición de apátrida, por escrito o verbalmente, o identificare la 
necesidad de protección internacional de un extranjero en los términos 
de la presente ley, deberá notificar el caso a la secretaría ejecutiva de la 
CONARE, en forma confidencial y a la brevedad posible, no pudiendo 
nunca excederse de las cuarenta y ocho (48) horas.

La comunicación que se efectúe deberá detallar las circunstancias en que 
se hubiera recibido la solicitud o conocido la situación y acompañarse 
con toda la documentación que se hubiere reunido.

Artículo 35.- La solicitud de reconocimiento de la condición de apátrida 
puede presentarse verbalmente o por escrito, y en forma personal o 
mediante un representante legal. 

La formalización de la solicitud requerirá, como mínimo, los datos 
completos del solicitante y su composición familiar, así como toda 
información relevante sobre vínculos sanguíneos y territoriales de sus 
ascendientes y descendientes, la motivación de la interposición del 
pedido, y las pruebas documentales o de otro tipo que pudiera ofrecer 
el solicitante en apoyo a su solicitud.

Cuando el solicitante se encuentre privado de su libertad ambulatoria 
tendrá derecho a efectuar las comunicaciones o gestiones necesarias, 
en forma directa o a través de su defensor, para presentar la solicitud de 
reconocimiento de la condición de apátrida. A los efectos del presente 
artículo, las autoridades penitenciarias deberán poner a disposición de 
los solicitantes los medios necesarios para efectuar las presentaciones, 
así como realizar de forma inmediata los oficios correspondientes para 
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darle curso a las mismas.
Artículo 36.- Será admisible todo tipo de prueba en el procedimiento, sin 
embargo, su producción quedará sujeta a que la CONARE las considere 
relevantes en las circunstancias del caso. La secretaría ejecutiva de la 
CONARE instruirá el expediente de oficio, produciendo todas las pruebas 
que se consideren pertinentes para determinar el mérito de la solicitud, en 
especial aquellas relativas a la forma en que las autoridades competentes 
extranjeras interpretan y aplican su derecho de nacionalidad.

La CONARE y la persona solicitante comparten la carga de la prueba. 
El solicitante debe decir la verdad y cooperar con la secretaría ejecutiva 
de la CONARE para determinar los hechos que justifican su solicitud 
y presentar todas las pruebas que tuviera en su poder o pudiera 
razonablemente

Artículo 37.- La CONARE podrá consultar a los Estados con los que la 
persona solicitante pudiera tener un vínculo relevante, en razón del lugar 
de nacimiento, ascendencia, residencia, matrimonio u otra condición, 
a fin de establecer si es considerado como nacional de ese Estado 
conforme a su legislación.

Las consultas con las autoridades extranjeras serán hechas por la 
secretaría ejecutiva de la CONARE a través del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto siempre que la persona solicitante no tuviera 
necesidades de protección como refugiado en el marco de la ley 26.165.
Transcurridos sesenta (60) días corridos de las consultas, y en caso 
de no recibir respuesta alguna, la secretaría ejecutiva de la CONARE 
solicitará la reiteración de las consultas. Cumplidos noventa (90) días 
corridos desde su reiteración, se interpretará la falta de respuesta según 
los elementos del caso y el contexto vigente en los países involucrados 
en el correspondiente trámite.

La CONARE protegerá la información de la persona solicitante que 
tuviera en su poder, no pudiendo compartir más información que la 
estrictamente necesaria para que el Estado consultado pueda responder.

Artículo 38.- La determinación de la condición de persona apátrida estará 
justificada, conforme a su definición, cuando existan indicios suficientes 
de que la persona no es considerada como nacional suyo por ningún 
Estado conforme a su legislación.

Artículo 39.- Cuando no pudiera probarse un hecho relevante para 
determinar la condición de persona apátrida, la CONARE podrá conceder 
el beneficio de la duda al solicitante que hubiera cumplido con su deber 
de cooperación, y siempre que sus declaraciones sean coherentes y 
consistentes con la información disponible del país de origen.

Artículo 40.- Producida la prueba pertinente, la secretaría ejecutiva de 
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la CONARE elaborará, dentro de un plazo razonable, un informe técnico 
sobre el mérito de la solicitud que contenga el análisis de los hechos del 
caso, la información relevante y su encuadre legal con adecuación a la 
Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954 y la presente ley 
que será presentado a la CONARE para su tratamiento y aprobación.

Artículo 41.- La CONARE resolverá la solicitud mediante decisión 
fundada dentro del plazo de sesenta días (60) días corridos contados 
desde finalizadas las consultas realizadas por la secretaría ejecutiva de 
la CONARE, salvo que la complejidad del caso o las consultas con las 
autoridades extranjeras requieran una prórroga por un plazo adicional 
de ciento ochenta (180) días corridos.

Artículo 42.- Las decisiones de la CONARE deberán contener los hechos 
y fundamentos legales que motivan tal decisión.

Artículo 43.- La decisión sobre la condición de apátrida de una persona 
es un acto declarativo, humanitario, apolítico e imparcial.

Artículo 44.- La CONARE decidirá en primera instancia, sobre la 
aplicación de las cláusulas de cesación, revocación y cancelación de la 
condición de apátrida, previo informe técnico de su secretaría ejecutiva. 

La secretaría ejecutiva de la CONARE citará a la persona a una entrevista 
en la que le hará saber las razones por las que se considera que dichas 
cláusulas podrían resultar aplicables, salvo si se tratara de cesación por 
adquisición de ciudadanía argentina situación donde la entrevista no 
será necesaria. Se permitirá siempre a la persona presentar pruebas en 
su descargo, interponer recursos y hacerse representar.

Artículo 45.- La secretaría ejecutiva de la CONARE notificará en forma 
fehaciente a la persona solicitante, las resoluciones definitivas de la 
CONARE, las relativas al procedimiento y aquellas que puedan causar 
un gravamen irreparable posteriormente.

Artículo 46.- Las resoluciones de la CONARE sobre denegación, 
exclusión, cesación, cancelación y revocación de la condición de 
persona apátrida, y aquellas relativas al procedimiento susceptibles 
de producir un perjuicio irreparable, serán pasibles de impugnación 
conforme al régimen ordinario de revisión administrativa y judicial de los 
actos administrativos. El solicitante podrá interponer recurso jerárquico 
dentro de los (10) diez días subsiguientes a la fecha de notificación. El 
recurso deberá ser fundado e interpuesto ante la secretaría ejecutiva de 
la CONARE y elevado al Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda 
previa intervención de la Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo 
Cultural de la Nación.

La interposición de los recursos o acciones administrativas o judiciales 
suspenderá la ejecución de cualquier resolución sobre expulsión.
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Capítulo II
Coordinación con otros procedimientos

Artículo 47.- En cualquier etapa del procedimiento, ya sea de oficio o a 
petición del solicitante, la CONARE podrá tramitar la solicitud con arreglo 
a la normativa y al procedimiento de la determinación de la condición 
de refugiado si la persona solicita el reconocimiento de esa condición o 
la secretaría ejecutiva de la CONARE considera que la persona podría 
calificar como tal.

En tal caso, la CONARE asegurará la confidencialidad del procedimiento, 
evitando contactar a las autoridades del país de origen, y evaluará si la 
persona reúne una o ambas condiciones, lo que indicará expresamente 
en la resolución respectiva.

Artículo 48.- Cuando el estatuto de refugiado de una persona apátrida 
fuera cesado sin que hubiera adquirido una nacionalidad, el estatuto 
de apátrida se mantendrá, salvo en caso de verificarse alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 14 a 15 de la presente ley.

Artículo 49.- Cuando la CONARE determinase, con base en la 
documentación presentada y los hechos alegados en la solicitud o en la 
entrevista, que la persona habría nacido en territorio argentino sin que su 
nacimiento hubiera sido registrado en forma oportuna, el procedimiento 
de determinación de la apatridia será suspendido y se comunicará el caso 
a la autoridad registral competente para que proceda a la inscripción 
tardía, según corresponda.

Si el procedimiento de inscripción tardía concluyera sin que la persona 
hubiera sido inscripta como nacional, la decisión administrativa o judicial 
se comunicará a la CONARE para que reanude el procedimiento de 
determinación de la condición de persona apátrida.

Artículo 50.- Cuando la CONARE determinase, con base en la 
documentación presentada y los hechos alegados en la solicitud o en 
la entrevista, que la persona tiene derecho a adquirir la nacionalidad 
argentina mediante el procedimiento de opción de nacionalidad, le 
informará debidamente para que inicie tal procedimiento.

Artículo 51.- Cuando la CONARE determinase, con base en la 
documentación presentada y los hechos alegados en la solicitud o la 
entrevista, que la persona tiene derecho a adquirir la nacionalidad de 
algún otro país, con la anuencia de la persona solicitante, interpondrá 
sus buenos oficios ante las autoridades extranjeras para facilitar la 
adquisición o recuperación de tal nacionalidad, según corresponda. La 
interposición de buenos oficios o el inicio del trámite de adquisición de 
una nacionalidad extranjera suspenderá por un plazo no mayor a (6) seis 
meses el procedimiento de determinación de la condición de persona 
apátrida ante la CONARE.
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Capítulo III
Niños, niñas o adolescentes

Artículo 52.- Los niños, niñas o adolescentes, inclusive si no estuvieren 
acompañados o se encontraren separados de sus familiares, tienen 
derecho a solicitar el reconocimiento de la condición de apátrida con 
independencia de su edad, y a ser entrevistado por personal capacitado 
a ese fin.

Artículo 53.- Cuando la solicitud de reconocimiento de la condición de 
apátrida sea presentada por un niño, niña o adolescente no acompañado 
o separado de sus familiares, la secretaría ejecutiva de la CONARE 
procurará la inmediata designación de un representante legal que 
intervendrá obligatoriamente en todas las etapas del procedimiento, 
bajo pena de nulidad.

Las solicitudes presentadas por éstos serán procesadas, evaluadas y 
resueltas en forma prioritaria.

En caso de duda sobre la edad de un niño, niña o adolescente no 
acompañado o separado de sus familiares, se estará a la declarada por 
la persona hasta tanto se practiquen pruebas determinativas de la edad 
y se dicte la correspondiente resolución judicial.

Artículo 54.- La CONARE dará consideración primordial al interés 
superior del niño, niña o adolescente, y asegurará su participación y 
derecho a ser escuchado en todas las instancias del procedimiento y en 
las decisiones que lo conciernan, tomando en consideración su edad y 
madurez.

Capítulo IV
Personas con discapacidad

Artículo 55.- La CONARE adoptará las medidas que sean necesarias 
para asegurar que las personas con discapacidad que soliciten 
ser reconocidas como apátridas tengan acceso, de acuerdo a sus 
necesidades, a facilidades que les permitan presentar su caso y cumplir 
con todas las etapas del procedimiento de determinación, asegurando 
su participación en el mismo.

Cuando el solicitante tuviera una discapacidad mental, intelectual 
o sensorial a largo plazo que le impidiera o dificultase seriamente su 
participación plena y efectiva en el procedimiento, la secretaría ejecutiva 
de la CONARE procurará la inmediata designación de un representante 
legal que intervendrá obligatoriamente en todas las etapas del 
procedimiento, bajo pena de nulidad.
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1 Texto original en:
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Título VI
Naturalización. Facilidades

Artículo 56.- Todo lo relativo a la naturalización de las personas apátridas 
y refugiadas, se regirá de conformidad con la ley 346, sus normas 
reglamentarias y complementarias, la Convención sobre el Estatuto de 
los Apátridas de 1954, la Convención para Reducir los Casos de Apatridia 
de 1961, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, y las 
facilidades otorgadas en la presente ley, en lo que resulten aplicables. 

Artículo 57.- La CONARE y la autoridad competente en materia de 
naturalización proporcionarán a las personas apátridas y refugiadas 
información sobre los criterios y requisitos para su naturalización, en un 
idioma que puedan comprender.

Artículo 58.- La CONARE realizará todas las acciones tendientes a facilitar 
y promover la naturalización de las personas apátridas y refugiadas, 
como solución duradera.

Artículo 59.- Las solicitudes de naturalización presentadas por personas 
refugiadas y apátridas recibirán un tratamiento prioritario por parte 
de las autoridades competentes en la materia y se eximirá, en todo lo 
posible, para aquellas personas que no cuenten con recursos económicos 
los costos asociados al proceso de naturalización, en particular aquellos 
referidos a la publicación de edictos.

Deberá garantizarse a las personas refugiadas y apátridas sin 
recursos económicos asistencia legal gratuita en todas las etapas del 
procedimiento de naturalización y se les eximirá de la presentación de 
documentación del país de origen o residencia que no tengan consigo ni 
puedan razonablemente obtener, incluyendo certificados de nacimiento 
y de antecedentes penales del país de origen. En caso de presentar 
documentación expedida por autoridad extranjera no se les requerirá 
legalización alguna.

En caso de niños, niñas y adolescentes no acompañados o separados de 
sus familiares que resulten apátridas, el tutor y/o el representante legal 
podrán presentar una solicitud de naturalización si ello es considerado 
en beneficio del interés superior del niño, niña o adolescente.

[Artículo 60.- De forma]

Ley 27.5121
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LEY 27.532

ENCUESTA NACIONAL DEL USO DEL TIEMPO

Sanción: 20/11/2019
Promulgación: 18/12/2019
Publicación: B.O. 20/12/2019

Artículo 1°- Inclúyase en el Sistema Estadístico Nacional como módulo 
de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) a la Encuesta Nacional 
del Uso del Tiempo que tiene por objeto recolectar y cuantificar con 
perspectiva de género información sobre la participación y el tiempo 
destinado por las personas humanas a sus diferentes actividades de la 
vida diaria, desagregado por género y edad.

Artículo 2°- A los efectos de la presente ley se considera:

a) Trabajo doméstico y de cuidado no remunerado: aquel que lleva a cabo 
toda persona humana que se encarga de planificar, organizar y/o ejecutar 
aquellas tareas que son necesarias para el funcionamiento cotidiano de 
su hogar, y los cuidados a otras personas del hogar (personas mayores, 
niños y niñas, personas con discapacidad y otros adultos dependientes) 
sin percibir remuneración alguna por su labor;

b) Cuenta satélite: aquella cuenta específica del sistema de cuentas 
nacionales que organiza y registra la información de un sector económico 
o social, en este caso del trabajo doméstico y de cuidado no remunerado;

c) Autocuidado: aquel espacio para el ocio y recreación, actividades de 
formación y académicas y acceso a servicios de salud.

Artículo 3°- La realización de la Encuesta Nacional del Uso del Tiempo 
tiene los siguientes objetivos:

a) Cuantificar la magnitud y el aporte económico del trabajo doméstico 
y de cuidado no remunerado fuera del mercado, realizado por toda 
persona humana, desagregado por género y edad;

b) Cuantificar la distribución del tiempo entre las personas humanas, 
dedicado al trabajo doméstico y de cuidado no remunerado al interior 
de los hogares, desagregado por género y edad;

c) Relevar información sobre la población que realiza actividades de 
trabajo no remunerado para otros hogares, para la comunidad y trabajo 
voluntario, desagregado por género y edad;

d) Generar información estadística para la cuenta satélite sobre el trabajo 
doméstico y de cuidado no remunerado, desagregado por género y edad;
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e) Relevar información sobre el tiempo que le dedican las personas 
humanas al autocuidado, desagregado por género y edad.

Artículo 4°- A los efectos de la realización de la Encuesta Nacional 
del Uso del Tiempo se releva información estadística vinculada a las 
actividades de:

a) Trabajo remunerado;

b) Trabajo no remunerado;

c) Cuidado de miembros del hogar;

d) Tareas no remuneradas para otros hogares, para la comunidad y 
trabajo voluntario;

e) Educación;

f) Recreación;

g) Autocuidado;

h) Traslados;

i) Planificación y organización de tareas;

j) Toda otra actividad que resulte relevante para el cumplimiento del 
objeto de la encuesta.

Artículo 5°- En función de la información recolectada se deben realizar 
las siguientes acciones:

a) Identificar los factores de utilización diferencial del tiempo en razón 
del género y edad que profundizan la desigualdad económica, social y 
política entre mujeres y varones;

b) Desarrollar políticas públicas que promuevan una equitativa distribución 
del trabajo remunerado y no remunerado entre mujeres y varones;

c) Realizar anualmente campañas de concientización sobre el valor 
económico del trabajo doméstico y de cuidado no remunerado;

d) Recopilar en un informe final la información recolectada realizando 
un análisis comparativo de los resultados en relación a las encuestas 
realizadas previamente y cualquier otro estudio relevante para la 
comprensión de la temática;

e) Publicar el informe final de la encuesta en sitios de acceso público y 
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difundirlo entre organizaciones especializadas en el desarrollo de políticas 
públicas, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil 
comprometidas con la defensa y promoción de los derechos de las amas 
de casa, y de los demás sujetos comprendidos en la encuesta.

Artículo 6°- La Encuesta Nacional del Uso del Tiempo se debe realizar 
de manera permanente con una periodicidad de dos (2) años.

Artículo 7°- La recolección y cuantificación de la información se debe 
realizar de conformidad con los estándares y recomendaciones de los 
organismos internacionales de los derechos humanos de las mujeres.

Artículo 8°- La primera encuesta se debe realizar teniendo en 
consideración como antecedente de referencia a la Encuesta sobre 
Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo realizada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos (INDEC) en el año 2013.

Artículo 9°-  Los gastos que demande la presente ley deben ser imputados 
a la partida presupuestaria correspondiente a la Encuesta Permanente 
de Hogares (EPH).

Artículo 10.- Inclúyase en el sistema de cuentas nacionales la cuenta 
satélite sobre el trabajo doméstico y de cuidado no remunerado.

Artículo 11.- El Poder Ejecutivo nacional debe determinar la autoridad de 
aplicación de la presente ley.

Artículo 12.- Facúltese a la autoridad de aplicación a celebrar convenio 
con las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos 
de cumplimentar el objeto de la presente ley.

Artículo 13.- El Poder Ejecutivo nacional, en el plazo de sesenta (60) días 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, debe proceder a su 
reglamentación.

[Artículo 14.- De forma]

Ley 27.5321

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/224022/20191220?busqueda=1
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2 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/235306/20200924?busqueda=1

Normas complementarias:
Decisión administrativa Jefatura de Gabinete de Ministros 1745/2020. 
B.O. 24/09/20202

Resolución Ministerio de las Mujeres Géneros y Diversidad 309/2020 
B.O. 30/10/2020
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LEY 27.539

CUPO FEMENINO Y ACCESO DE ARTISTAS MUJERES A EVENTOS 
MUSICALES

Sanción: 20/11/2019
Promulgación: 18/12/2019
Publicación: B.O. 20/12/2019

Artículo 1°- Objeto. La presente ley tiene por objeto regular el cupo 
femenino y el acceso de las artistas mujeres a los eventos de música en 
vivo que hacen al desarrollo de la industria musical.

Artículo 2°- Cupo femenino. Los eventos de música en vivo, así como 
cualquier actividad organizada de forma pública o privada que implique 
lucro comercial o no y que para su desarrollo convoquen a un mínimo 
de tres (3) artistas y/o agrupaciones musicales en una o más jornadas 
y/o ciclos, y/o programaciones anuales, deben contar en su grilla con la 
presencia de artistas femeninas conforme a la siguiente tabla: 

A partir de los diez (10) artistas programados, se entiende que el cupo 
femenino se cumple cuando éste represente el treinta por ciento (30%) 
del total de artistas solistas y/o agrupaciones musicales de la grilla. En 
los casos en que la aplicación matemática de este porcentaje determine 
fracciones menores a la unidad, el concepto de cantidad mínima se 
obtiene acercándose a la unidad entera más próxima. Cuando de la 
aplicación del treinta por ciento (30%) resulte un número cuyo primer 
decimal sea cinco (5) se aplica la unidad inmediata superior.

Artículo 3°- Alcances. El cupo femenino se encuentra cumplido cuando 
se componga por artistas solistas y/o agrupación musical compuesta 
por integrantes femeninas y/o agrupaciones musicales nacionales mixtas 
entendiéndose por éstas a aquellas donde la presencia femenina implique 
un mínimo del treinta por ciento (30%) sobre el total de sus integrantes. 
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Para el cálculo de este porcentaje se debe proceder conforme al artículo 
2 de la presente ley.
Las prescripciones de lo establecido no alcanzan a los grupos musicales 
que acompañen a solistas.

Artículo 4°- Registro. Las artistas comprendidas en el artículo 2 de la 
presente ley deben estar registradas en el Registro Único de Músicos 
Nacionales y Agrupaciones Nacionales Musicales, de conformidad con 
la ley 26.801.

Artículo. 5.- Sujetos obligados. A los efectos de la presente ley, se 
consideran sujetos obligados al cumplimiento del cupo referido a 
aquellos que cumplan la función de productor/a y/o curador/a y/o 
organizador/a y/o responsable comercial del evento, entendiendo que si 
estas condiciones están repartidas entre diferentes personas humanas 
o jurídicas la obligación impuesta por la presente norma los alcanza de 
manera solidaria a todos ellos.

Artículo. 6.- Deberes. Los sujetos obligados deben acreditar 
fehacientemente ante la Autoridad de Aplicación dentro de los noventa 
(90) días previos a la realización del espectáculo o dentro de los cinco 
(5) días posteriores de la puesta a la venta de las entradas al mismo y/o 
publicidad del evento el cumplimiento del cupo establecido mediante la 
presentación de la grilla del espectáculo programado.

Artículo 7°- Autoridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación de la 
presente ley es el Instituto Nacional de la Música (INAMU).

Artículo 8°- Funciones. Son funciones de la Autoridad de Aplicación:
a) Ejercer las facultades de control previo a la realización de los eventos y 
su posterior inspección a los fines de garantizar los derechos conferidos 
por la presente ley;

b) Elaborar los reglamentos necesarios para el cumplimiento de la 
presente ley; 

c) Imponer las sanciones y recaudar las multas en virtud del incumplimiento 
de las prescripciones previstas en la presente ley;

d) Realizar un seguimiento y elaborar un informe anual de carácter público 
y de alcance nacional sobre la participación femenina en espectáculos 
de música en vivo;

e) Promover a través de los medios de comunicación el conocimiento de 
los derechos establecidos por la presente ley.

Artículo 9°- Sanción por incumplimiento. En caso de incumplimiento de 
lo establecido en la presente ley, los sujetos obligados comprendidos 
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en el artículo 5 deben pagar una multa por un valor equivalente hasta el 
seis por ciento (6%) de la recaudación bruta de todos los conceptos que 
haya generado la actuación de los eventos de música en vivo.

Artículo 10.- Destino. Lo recaudado en concepto de multas debe tener 
como destino el fomento y la promoción de proyectos de músicos y/o 
músicas nacionales emergentes.

[Artículo 11.- De forma]

Ley 27.5391

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/224009/20191220?busqueda=1
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Ley 27.555

RÉGIMEN LEGAL DE CONTRATO DE TELETRABAJO

Sanción: 30/07/2020
Promulgación: 14/08/2020
Boletín Oficial: 14/08/2020

Artículo 1°- Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer los 
presupuestos legales mínimos para la regulación de la modalidad de 
Teletrabajo en aquellas actividades, que, por su naturaleza y particulares 
características, lo permitan. Los aspectos específicos se establecerán en 
el marco de las negociaciones colectivas.

Artículo 2°- Incorpórese al Título III “De las modalidades del contrato de 
trabajo” del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la ley 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, el siguiente texto:

Capítulo VI
Del Contrato de Teletrabajo

Artículo 102 bis: Concepto. Habrá contrato de teletrabajo cuando la 
realización de actos, ejecución de obras o prestación de servicios, en 
los términos de los artículos 21 y 22 de esta ley, sea efectuada total 
o parcialmente en el domicilio de la persona que trabaja, o en lugares 
distintos al establecimiento o los establecimientos del empleador, 
mediante la utilización de tecnologías de la información y comunicación.

Los presupuestos legales mínimos del contrato de teletrabajo se 
establecerán por ley especial. Las regulaciones específicas para cada 
actividad se establecerán mediante la negociación colectiva respetando 
los principios de orden público establecidos en esta ley.

Artículo 3°- Derechos y obligaciones. Las personas que trabajen 
contratadas bajo esta modalidad, en los términos del artículo 102 bis del 
Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la ley 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, gozarán de los mismos derechos y obligaciones que 
las personas que trabajan bajo la modalidad presencial y su remuneración 
no podrá ser inferior a la que percibían o percibirían bajo la modalidad 
presencial. Los convenios colectivos deben, acorde a la realidad de cada 
actividad, prever una combinación entre prestaciones presenciales y por 
teletrabajo.

Artículo 4°- Jornada laboral. La jornada laboral debe ser pactada 
previamente por escrito en el contrato de trabajo de conformidad con 
los límites legales y convencionales vigentes, tanto en lo que respecta a 
lo convenido por hora como por objetivos.
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Las plataformas y/o software utilizados por el empleador a los fines 
específicos del teletrabajo, y registrados según lo establecido en el 
artículo 18 de la presente, deberán desarrollarse de modo acorde a la 
jornada laboral establecida, impidiendo la conexión fuera de la misma.

Artículo 5°- Derecho a la desconexión digital. La persona que trabaja 
bajo la modalidad de teletrabajo tendrá derecho a no ser contactada 
y a desconectarse de los dispositivos digitales y/o tecnologías de la 
información y comunicación, fuera de su jornada laboral y durante los 
períodos de licencias. No podrá ser sancionada por hacer uso de este 
derecho.

El empleador no podrá exigir a la persona que trabaja la realización 
de tareas, ni remitirle comunicaciones, por ningún medio, fuera de la 
jornada laboral.

Artículo 6°- Tareas de cuidados. Las personas que trabajen bajo 
esta modalidad y que acrediten tener a su cargo, de manera única 
o compartida, el cuidado de personas menores de trece (13) años, 
personas con discapacidad o adultas mayores que convivan con la 
persona trabajadora y que requieran asistencia específica, tendrán 
derecho a horarios compatibles con las tareas de cuidado a su cargo y/o 
a interrumpir la jornada. Cualquier acto, conducta, decisión, represalia u 
obstaculización proveniente del empleador que lesione estos derechos 
se presumirá discriminatorio resultando aplicables las previsiones de la 
ley 23.592.

Mediante la negociación colectiva podrán establecerse pautas específicas 
para el ejercicio de este derecho.

Artículo 7°- Voluntariedad. El traslado de quien trabaja en una posición 
presencial a la modalidad de teletrabajo, salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditada, debe ser voluntario y prestado por escrito.

Artículo 8°- Reversibilidad. El consentimiento prestado por la persona 
que trabaja en una posición presencial para pasar a la modalidad de 
teletrabajo, podrá ser revocado por la misma en cualquier momento de 
la relación.

En tal caso, el empleador le deberá otorgar tareas en el establecimiento 
en el cual las hubiera prestado anteriormente, o en su defecto, en el más 
cercano al domicilio del dependiente, en el cual puedan ser prestadas. 
Salvo que por motivos fundados resulte imposible la satisfacción de tal 
deber.

El incumplimiento de esta obligación será considerado violatorio del 
deber previsto en el artículo 78 del Régimen de Contrato de Trabajo 
aprobado por la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. La negativa del 
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empleador dará derecho a la persona que trabaja bajo esta modalidad a 
considerarse en situación de despido o accionar para el restablecimiento 
de las condiciones oportunamente modificadas.

En los contratos que se pacte la modalidad de teletrabajo al inicio de la 
relación, el eventual cambio a la modalidad presencial operará conforme 
las pautas que se establezcan en la negociación colectiva.

Artículo 9°- Elementos de trabajo. El empleador debe proporcionar 
el equipamiento -hardware y software-, las herramientas de trabajo 
y el soporte necesario para el desempeño de las tareas, y asumir los 
costos de instalación, mantenimiento y reparación de las mismas, o la 
compensación por la utilización de herramientas propias de la persona 
que trabaja. La compensación operará conforme las pautas que se 
establezcan en la negociación colectiva.

La persona que trabaja será responsable por el correcto uso y 
mantenimiento de los elementos y herramientas de trabajo provistas por 
su empleador, deberá procurar que estos no sean utilizados por personas 
ajenas a la relación o contrato de trabajo. En ningún caso responderá 
por el desgaste normal producto del uso o el paso del tiempo.

En caso de desperfectos, roturas o desgaste en los elementos, 
instrumentos y/o medios tecnológicos que impidan la prestación 
de tareas, el empleador deberá proveer su reemplazo o reparación a 
fin de posibilitar la prestación de tareas. El tiempo que demande el 
cumplimiento de esta obligación patronal no afectará el derecho de la 
persona que trabaja a continuar percibiendo la remuneración habitual.

Artículo 10.- Compensación de Gastos. La persona que trabaja bajo la 
modalidad del teletrabajo tendrá derecho a la compensación por los 
mayores gastos en conectividad y/o consumo de servicios que deba 
afrontar. Dicha compensación operará conforme las pautas que se 
establezcan en la negociación colectiva, y quedará exenta del pago del 
impuesto a las ganancias establecido en la ley 20.628 (t. o. 2019) y sus 
modificatorias.

Artículo 11.- Capacitación. El empleador deberá garantizar la correcta 
capacitación de sus dependientes en nuevas tecnologías, brindando 
cursos y herramientas de apoyo, tanto en forma virtual como presencial, 
que permitan una mejor adecuación de las partes a esta modalidad 
laboral. La misma no implicará una mayor carga de trabajo. Podrá 
realizarla en forma conjunta con la entidad sindical representativa y el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

Artículo 12.- Derechos colectivos. Las personas que se desempeñen bajo 
la modalidad de teletrabajo, gozarán de todos los derechos colectivos. 
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Serán consideradas, a los fines de la representación sindical, como parte 
del conjunto de quiénes trabajen en forma presencial.

Artículo 13.- Representación sindical. La representación sindical será 
ejercida por la asociación sindical de la actividad donde presta servicios, 
en los términos de la ley 23.551. Las personas que trabajan bajo esta 
modalidad deberán ser anexadas por el empleador a un centro de trabajo, 
unidad productiva o área específica de la empresa a los efectos de elegir 
y ser elegidas, para integrar los órganos de la asociación sindical.

Artículo 14.- Higiene y seguridad laboral. La autoridad de aplicación 
dictará las normas relativas a higiene y seguridad en el trabajo con el 
objetivo de brindar una protección adecuada a quienes trabajen bajo 
la modalidad laboral del teletrabajo. El control del cumplimiento de 
esta normativa deberá contar con participación sindical. Asimismo, la 
autoridad de aplicación determinará la inclusión de las enfermedades 
causadas por esta modalidad laboral dentro del listado previsto en el 
artículo 6°, inciso 2, de la ley 24.557. Los accidentes acaecidos en el 
lugar, jornada y en ocasión del teletrabajo, se presumen accidentes en 
los términos del artículo 6°, inciso 1, de la ley 24.557.

Artículo 15.- Sistema de Control y Derecho a la Intimidad. Los sistemas 
de control destinados a la protección de los bienes e informaciones de 
propiedad del empleador deberán contar con participación sindical a fin 
de salvaguardar la intimidad de la persona que trabaja bajo la modalidad 
de teletrabajo y la privacidad de su domicilio.

Artículo 16.- Protección de la Información Laboral. El empleador deberá 
tomar las medidas que correspondan, especialmente en lo que se 
refiere a software, para garantizar la protección de los datos utilizados y 
procesados por la persona que trabaja bajo la modalidad de teletrabajo 
para fines profesionales, no pudiendo hacer uso de software de vigilancia 
que viole la intimidad de la misma.

Artículo 17.- Prestaciones transnacionales. Cuando se trate de 
prestaciones transnacionales de teletrabajo, se aplicará al contrato de 
trabajo respectivo la ley del lugar de ejecución de las tareas o la ley del 
domicilio del empleador, según sea más favorable para la persona que 
trabaja.

En caso de contratación de personas extranjeras no residentes en el país, 
se requerirá la autorización previa de la autoridad de aplicación. Los 
convenios colectivos, acorde a la realidad de cada actividad, deberán 
establecer un tope máximo para estas contrataciones.

Artículo 18.- Autoridad de aplicación. Registro. Fiscalización. El Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación será´ la autoridad 
de aplicación de la presente ley y deberá dictar la reglamentación 
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respectiva dentro de los noventa (90) días. En el ámbito de su 
competencia se deberán registrar las empresas que desarrollen esta 
modalidad, acreditando el software o plataforma a utilizar y la nómina 
de las personas que desarrollan estas tareas, las que deberán informarse 
ante cada alta producida o de manera mensual. Esta información deberá 
ser remitida a la organización sindical pertinente. La fiscalización del 
cumplimiento de las disposiciones legales y convencionales relativas a las 
tareas cumplidas bajo la modalidad del teletrabajo se ejercerá conforme 
a lo establecido por el título III - capítulo I, sobre inspección del trabajo 
de la ley 25.877 y sus modificatorias. Toda inspección de la autoridad de 
aplicación, de ser necesaria, deberá contar con autorización previa de la 
persona que trabaja.

[Artículo 19.-Suprimido. Vencimiento de plazo]

[Artículo 20.- De forma]

Ley 27.5551 

Nota:
La Resolución 54/20212 (B.O. 05/02/2021) del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social establece que el Régimen Legal del Contrato 
de Teletrabajo, previsto por la presente Ley, entrará en vigencia el 1° de 
abril del 2021.

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/233626/20200814?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/240482/20210205?busqueda=1
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Ley 27.610

ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO

Sanción: 30/12/2020
Promulgación: 14/01/2021
Publicación: B.O. 15/01/2021

 
Artículo 1°- Objeto. La presente ley tiene por objeto regular el acceso a 
la interrupción voluntaria del embarazo y a la atención postaborto, en 
cumplimiento de los compromisos asumidos por el Estado argentino 
en materia de salud pública y derechos humanos de las mujeres y de 
personas con otras identidades de género con capacidad de gestar y a 
fin de contribuir a la reducción de la morbilidad y mortalidad prevenible.

Artículo 2°- Derechos. Las mujeres y personas con otras identidades de 
género con capacidad de gestar tienen derecho a:

a) Decidir la interrupción del embarazo de conformidad con lo establecido 
en la presente ley;

b) Requerir y acceder a la atención de la interrupción del embarazo en 
los servicios del sistema de salud, de conformidad con lo establecido en 
la presente ley;

c) Requerir y recibir atención postaborto en los servicios del sistema de 
salud, sin perjuicio de que la decisión de abortar hubiera sido contraria 
a los casos legalmente habilitados de conformidad con la presente ley;
d) Prevenir los embarazos no intencionales mediante el acceso a 
información, educación sexual integral y a métodos anticonceptivos 
eficaces.

Artículo 3°- Marco normativo constitucional. Las disposiciones de la 
presente ley se enmarcan en el artículo 75, inciso 22, de la Constitución 
Nacional, los tratados de derechos humanos ratificados por la República 
Argentina, en especial la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer “Convención de Belém do Pará”, la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, la Convención sobre los 
Derechos del Niño y la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en virtud de la protección que 
otorgan a los derechos sexuales y reproductivos, a la dignidad, a la vida, 
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a la autonomía, a la salud, a la educación, a la integridad, a la diversidad 
corporal, a la identidad de género, a la diversidad étnico-cultural, a la 
privacidad, a la libertad de creencias y pensamientos, a la información, 
a gozar de los beneficios de los avances científicos, a la igualdad real de 
oportunidades, a la no discriminación y a una vida libre de violencias.

Artículo 4°- Interrupción voluntaria del embarazo. Las mujeres y personas 
con otras identidades de género con capacidad de gestar tienen derecho 
a decidir y acceder a la interrupción de su embarazo hasta la semana 
catorce (14), inclusive, del proceso gestacional.

Fuera del plazo dispuesto en el párrafo anterior, la persona gestante 
tiene derecho a decidir y acceder a la interrupción de su embarazo solo 
en las siguientes situaciones:

a) Si el embarazo fuere resultado de una violación, con el requerimiento y 
la declaración jurada pertinente de la persona gestante, ante el personal 
de salud interviniente.

En los casos de niñas menores de trece (13) años de edad, la declaración 
jurada no será requerida;

b) Si estuviere en peligro la vida o la salud integral de la persona gestante.

Artículo 5°- Derechos en la atención de la salud. Toda persona gestante 
tiene derecho a acceder a la interrupción de su embarazo en los servicios 
del sistema de salud o con su asistencia, en un plazo máximo de diez 
(10) días corridos desde su requerimiento y en las condiciones que se 
establecen en la presente ley y en las leyes 26.485, 26.529 y concordantes.
El personal de salud debe garantizar las siguientes condiciones mínimas 
y derechos en la atención del aborto y postaborto:

a) Trato digno. El personal de salud debe observar un trato digno, 
respetando las convicciones personales y morales de la paciente, para 
erradicar prácticas que perpetúan el ejercicio de violencia contra las 
mujeres y personas con otras identidades de género con capacidad de 
gestar;

b) Privacidad. Toda actividad médico-asistencial tendiente a obtener 
y transmitir información y documentación clínica de la paciente 
debe garantizar la construcción y preservación de un ambiente de 
confianza entre el personal de salud y las personas que solicitan la 
atención, y observar el estricto respeto por su intimidad, dignidad 
humana y autonomía de la voluntad, así como el debido resguardo de 
la confidencialidad; solo se compartirá información o se incluirá a su 
familia o a su acompañante con su expresa autorización, conforme las 
previsiones del artículo 8 de la presente ley.
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Asimismo, deberá protegerse a la paciente de injerencias ilegítimas por 
parte de terceros.

En los casos de violación cuyas víctimas fueran niñas o adolescentes, el 
deber de comunicar la vulneración de derechos previsto en el artículo 30 
de la ley 26.061 y el deber de formular denuncia penal establecido en el 
artículo 24, inciso e), de la ley 26.485 en el marco de lo dispuesto por el 
artículo 72 del Código Penal, deberán cumplirse respetando el derecho 
a la privacidad y confidencialidad de niñas y adolescentes, su capacidad 
progresiva e interés superior de conformidad con la Convención de 
los Derechos del Niño, la ley 26.061 y el artículo 26 del Código Civil 
y Comercial, y no deberán obstruir ni dilatar el acceso a los derechos 
establecidos en la presente ley;

c) Confidencialidad. El personal de salud debe crear las condiciones 
para el resguardo de la confidencialidad y el secreto médico durante 
todo el proceso de atención y también con posterioridad. Debe informar 
durante la consulta que la confidencialidad está garantizada y resulta 
alcanzada por el secreto médico.

La paciente tiene derecho a que toda persona que participe en la 
elaboración o manejo de la documentación clínica, o bien tenga acceso 
al contenido de la misma, deba respetar el derecho a la confidencialidad, 
salvo expresa autorización escrita de la propia paciente;

d) Autonomía de la voluntad. El personal de salud debe respetar las 
decisiones de las pacientes respecto al ejercicio de sus derechos 
reproductivos, las alternativas de tratamiento y su futura salud sexual 
y reproductiva. Las decisiones de la paciente no deben ser sometidas a 
juicios derivados de consideraciones personales, religiosas o axiológicas 
por parte del personal de salud, debiendo prevalecer su libre y autónoma 
voluntad;

e) Acceso a la información. El personal de salud debe mantener una 
escucha activa y respetuosa de las pacientes para expresar libremente 
sus necesidades y preferencias. La paciente tiene derecho a recibir la 
información sobre su salud; el derecho a la información incluye el de no 
recibir información inadecuada en relación con la solicitada.

Se debe suministrar información sobre los distintos métodos de 
interrupción del embarazo, los alcances y consecuencias de la práctica. 
Dicha información debe ser actualizada, comprensible, veraz y brindada 
en lenguaje y con formatos accesibles.

El personal de salud y las autoridades públicas tienen la obligación de 
suministrar la información disponible sobre los derechos protegidos por 
la presente ley de forma dinámica y a lo largo de todo el proceso de 
atención, incluso si no hay una solicitud explícita;
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f) Calidad. El personal de salud debe respetar y garantizar el tratamiento 
del aborto conforme los alcances y la definición de la Organización 
Mundial de la Salud. La atención será brindada siguiendo los estándares 
de calidad, accesibilidad, competencia técnica, rango de opciones 
disponibles e información científica actualizada.

Artículo 6°- Información y tratamiento del aborto y de la salud sexual 
y reproductiva. Realizada la solicitud de interrupción voluntaria del 
embarazo de conformidad con el artículo 4º, el establecimiento de salud 
pondrá a disposición de las personas gestantes que así lo requieran, 
en el marco del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable, ley 25.673, lo siguiente:

a) Información sobre el procedimiento que se llevará a cabo y los cuidados 
posteriores necesarios, siguiendo los criterios del artículo anterior;

b) Atención integral de su salud a lo largo de todo el proceso;

c) Acompañamiento en el cuidado de la salud e información adecuada 
y accesible a las necesidades de cada persona, científica, actualizada 
sobre los distintos métodos anticonceptivos disponibles, así como la 
provisión de los métodos anticonceptivos previstos en el Programa 
Médico Obligatorio (PMO) y en la ley 25.673 o la normativa que en el 
futuro la reemplace.

Estos servicios no son obligatorios para la paciente ni condición para la 
realización de la práctica.

Artículo 7°- Consentimiento informado. Previo a la realización de la 
interrupción voluntaria del embarazo se requiere el consentimiento 
informado de la persona gestante expresado por escrito, de conformidad 
con lo previsto en la ley 26.529 y concordantes y en el artículo 59 del 
Código Civil y Comercial de la Nación. Nadie puede ser sustituido en el 
ejercicio personal de este derecho.

Artículo 8°- Personas menores de edad. En el marco de lo establecido 
en la Convención sobre los Derechos del Niño, la ley 26.061, el artículo 
7º del anexo I del decreto 415/06, el artículo 26 del Código Civil y 
Comercial de la Nación y la resolución 65/15 del Ministerio de Salud de 
la Nación, la solicitud de la interrupción voluntaria del embarazo deberá 
ser efectuada de la siguiente manera:

a) Las personas mayores de dieciséis (16) años de edad tienen plena 
capacidad por sí para prestar su consentimiento a fin de ejercer los 
derechos que otorga la presente ley;

b) En los casos de personas menores de dieciséis (16) años de edad, 
se requerirá su consentimiento informado en los términos del artículo 
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anterior y se procederá conforme lo dispuesto en el artículo 26 del 
Código Civil y Comercial y la resolución 65/15 del Ministerio de Salud de 
la Nación en concordancia con la Convención de los Derechos del Niño, 
la ley 26.061, el artículo 7º del anexo I del decreto reglamentario 415/06 
y el decreto reglamentario 1.282/03 de la ley 25.673.

Artículo 9°- Personas con capacidad restringida. Si se tratare de una 
persona con capacidad restringida por sentencia judicial y la restricción 
no tuviere relación con el ejercicio de los derechos que otorga la 
presente ley, podrá prestar su consentimiento informado sin ningún 
impedimento ni necesidad de autorización previa alguna y, si lo deseare, 
con la asistencia del sistema de apoyo previsto en el artículo 43 del 
Código Civil y Comercial de la Nación.

Las personas que actúan como sistema de apoyo no representan ni 
sustituyen a la persona con discapacidad en el ejercicio de sus derechos 
y, por tanto, es necesario que el diseño del sistema de apoyo incorpore 
salvaguardas adecuadas para que no existan abusos y las decisiones 
sean tomadas por la titular del derecho.

Si la sentencia judicial de restricción a la capacidad impide prestar el 
consentimiento para el ejercicio de los derechos previstos en la presente 
ley, o la persona ha sido declarada incapaz judicialmente, deberá prestar 
su consentimiento con la asistencia de su representante legal o, a falta o 
ausencia de este o esta, la de una persona allegada, en los términos del 
artículo 59 del Código Civil y Comercial de la Nación.

Artículo 10.- Objeción de conciencia. El o la profesional de salud que 
deba intervenir de manera directa en la interrupción del embarazo tiene 
derecho a ejercer la objeción de conciencia. A los fines del ejercicio de 
la misma, deberá:

a) Mantener su decisión en todos los ámbitos, público, privado o de la 
seguridad social, en los que ejerza su profesión;

b) Derivar de buena fe a la paciente para que sea atendida por otro u 
otra profesional en forma temporánea y oportuna, sin dilaciones;

c) Cumplir con el resto de sus deberes profesionales y obligaciones 
jurídicas.

El personal de salud no podrá negarse a la realización de la interrupción 
del embarazo en caso de que la vida o salud de la persona gestante esté 
en peligro y requiera atención inmediata e impostergable.

No se podrá alegar objeción de conciencia para negarse a prestar 
atención sanitaria postaborto.
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El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
artículo dará lugar a las sanciones disciplinarias, administrativas, penales 
y civiles, según corresponda.

Artículo 11.- Objeción de conciencia. Obligaciones de los establecimientos 
de salud. Aquellos efectores de salud del subsector privado o de la 
seguridad social que no cuenten con profesionales para realizar la 
interrupción del embarazo a causa del ejercicio del derecho de objeción 
de conciencia de conformidad con el artículo anterior, deberán prever y 
disponer la derivación a un efector que realice efectivamente la prestación 
y que sea de similares características al que la persona solicitante de la 
prestación consultó. En todos los casos se debe garantizar la realización 
de la práctica conforme a las previsiones de la presente ley. Las gestiones 
y costos asociados a la derivación y el traslado de la paciente quedarán 
a cargo del efector que realice la derivación. Todas las derivaciones 
contempladas en este artículo deberán facturarse de acuerdo con la 
cobertura a favor del efector que realice la práctica.

Artículo 12.- Cobertura y calidad de las prestaciones. El sector público de 
la salud, las obras sociales enmarcadas en la ley 23.660 y en la ley 23.661, 
el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
creado por la ley 19.032, las entidades y agentes de salud comprendidos 
en la ley 26.682, de marco regulatorio de medicina prepaga, las entidades 
que brinden atención dentro de la reglamentación del decreto 1.993/11, las 
obras sociales de las fuerzas armadas y de seguridad, las obras sociales 
del Poder Legislativo y Judicial y las comprendidas en la ley 24.741, de 
obras sociales universitarias, y todos aquellos agentes y organizaciones 
que brinden servicios médico-asistenciales a las personas afiliadas 
o beneficiarias, independientemente de la figura jurídica que posean, 
deben incorporar la cobertura integral y gratuita de la interrupción 
voluntaria del embarazo prevista en la presente ley en todas las formas 
que la Organización Mundial de la Salud recomienda. Estas prestaciones 
quedan incluidas en el Programa Nacional de Garantía de Calidad 
de la Atención Médica y en el PMO con cobertura total, junto con las 
prestaciones de diagnóstico, medicamentos y terapias de apoyo.

Artículo 13.- Educación sexual integral y salud sexual y reproductiva. El 
Estado nacional, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
los municipios tienen la responsabilidad de implementar la ley 26.150, 
de Educación Sexual Integral, estableciendo políticas activas para la 
promoción y el fortalecimiento de la salud sexual y reproductiva de toda 
la población.

Estas políticas deberán estar enmarcadas en los objetivos y alcances 
establecidos en las leyes 23.798, 25.673, 26.061, 26.075, 26.130, 26.150, 
26.206, 26.485, 26.743 y 27.499, además de las leyes ya citadas en la 
presente ley. Deberán, además, capacitar sobre perspectiva de género 
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y diversidad sexual a los y las docentes y a los y las profesionales y 
demás trabajadores y trabajadoras de la salud, a fin de brindar atención, 
contención y seguimiento adecuados a quienes soliciten realizar una 
interrupción voluntaria del embarazo en los términos de la presente 
ley, así como a los funcionarios públicos y las funcionarias públicas que 
actúen en dichos procesos.

Artículo 14.- Modificación del Código Penal. Sustitúyese el artículo 85 
del Código Penal de la Nación, por el siguiente:

Artículo 85: El o la que causare un aborto será reprimido:

1. Con prisión de tres (3) a diez (10) años, si obrare sin consentimiento de 
la persona gestante. Esta pena podrá elevarse hasta quince (15) años si 
el hecho fuere seguido de la muerte de la persona gestante.

2. Con prisión de tres (3) meses a un (1) año, si obrare con consentimiento 
de la persona gestante, luego de la semana catorce (14) de gestación y 
siempre que no mediaren los supuestos previstos en el artículo 86.

Artículo 15.- Incorporación del artículo 85 bis al Código Penal. Incorpórase 
como artículo 85 bis del Código Penal de la Nación, el siguiente:

Artículo 85 bis: Será reprimido o reprimida con prisión de tres (3) meses 
a un (1) año e inhabilitación especial por el doble del tiempo de la 
condena, el funcionario público o la funcionaria pública o la autoridad del 
establecimiento de salud, profesional, efector o personal de salud que 
dilatare injustificadamente, obstaculizare o se negare, en contravención 
de la normativa vigente, a practicar un aborto en los casos legalmente 
autorizados.

Artículo 16.- Sustitución del artículo 86 del Código Penal. Sustitúyese el 
artículo 86 del Código Penal de la Nación, por el siguiente:

Artículo 86: No es delito el aborto realizado con consentimiento de la 
persona gestante hasta la semana catorce (14) inclusive del proceso 
gestacional.

Fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, no será punible el 
aborto practicado con el consentimiento de la persona gestante:

1. Si el embarazo fuere producto de una violación. En este caso, se debe 
garantizar la práctica con el requerimiento y la declaración jurada de la 
persona gestante ante el o la profesional o personal de salud interviniente.
En los casos de niñas menores de trece (13) años de edad, la declaración 
jurada no será requerida.

2. Si estuviera en riesgo la vida o la salud integral de la persona gestante.
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Artículo 17.- Sustitución del artículo 87 del Código Penal. Sustitúyese el 
artículo 87 del Código Penal de la Nación, por el siguiente:

Artículo 87: Será reprimido o reprimida con prisión de seis (6) meses 
a tres (3) años, el o la que con violencia causare un aborto sin haber 
tenido el propósito de causarlo, si el estado del embarazo de la persona 
gestante fuere notorio o le constare.

Artículo 18.- Sustitución del artículo 88 del Código Penal. Sustitúyese el 
artículo 88 del Código Penal de la Nación, por el siguiente:

Artículo 88: Será reprimida con prisión de tres (3) meses a un (1) año, 
la persona gestante que, luego de la semana catorce (14) de gestación 
y siempre que no mediaren los supuestos previstos en el artículo 86, 
causare su propio aborto o consintiera que otro se lo causare. Podrá 
eximirse la pena cuando las circunstancias hicieren excusable la conducta.
La tentativa de la persona gestante no es punible.

Artículo 19.- Capacitación. El personal de salud deberá capacitarse 
en los contenidos de esta ley y de la normativa complementaria y 
reglamentaria. A tal fin, el Ministerio de Salud de la Nación y los ministerios 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires implementarán 
los correspondientes programas de capacitación.

Artículo 20. - Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de la 
presente ley será establecida por el Poder Ejecutivo nacional.

Artículo 21.- Orden público. Las disposiciones de la presente ley son 
de orden público y de aplicación obligatoria en todo el territorio de la 
República Argentina.

[Artículo 22.- De forma.]

Ley 276101 

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/239807/20210115?busqueda=1
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Normas complementarias:
Decreto de promulgación parcial 14/2021 B.O. 15/01/20212 
Resolución 1535/2021 B.O. 28/05/2021 Ministerio de Salud3 
Resolución 2003/2021 B.O. 22/07/2021 Ministerio de Salud4 
Resolución 3424/2021 B.O. 03/12/2021 Ministerio de Salud5
Resolución 4172/2021 B.O. 30/12/2021 Ministerio de Salud6

Normas reglamentarias:
Decreto reglamentario 516/2021 B.O. 14/08/2021

2

3

4

5

6

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/239808/20210115?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/244950/20210528?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/247169/20210722?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/253907/20211203?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/255471/20211230?busqueda=1
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Ley 27.611

LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD 
DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMRA INFANCIA

Sanción: 30/12/2020
Promulgación: 14/01/2021
Publicación: B.O. 15/01/2021

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1°- Objeto. La presente ley tiene por objeto fortalecer el cuidado 
integral de la salud y la vida de las mujeres y otras personas gestantes, 
y de los niños y las niñas en la primera infancia, en cumplimiento de 
los compromisos asumidos por el Estado en materia de salud pública 
y derechos humanos de las mujeres y personas con otras identidades 
de género con capacidad de gestar, y de sus hijos e hijas, con el fin 
de reducir la mortalidad, la mal nutrición y la desnutrición, proteger y 
estimular los vínculos tempranos, el desarrollo físico y emocional y la 
salud de manera integral, y prevenir la violencia.

Artículo 2°- Marco normativo. Las disposiciones de la presente ley se 
enmarcan en el artículo 75, incisos 19, 22 y 23 de la Constitución Nacional, 
en los tratados de derechos humanos con jerarquía constitucional, 
en particular, la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer (Convención de Belem do Pará), la Convención Interamericana para 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra las Personas 
con Discapacidad y el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (Protocolo de San Salvador), en virtud de la protección que 
les otorgan al derecho a la identidad, la salud integral, la alimentación 
saludable, a una vida digna y libre de violencias, a la seguridad social y 
al cuidado en los primeros años de la niñez.

Artículo 3°- Principios rectores. Las disposiciones y políticas públicas 
establecidas en la presente ley son complementarias y se enmarcan 
en las establecidas en las leyes 26.061 y 26.485, y en los sistemas de 
protección allí definidos.

En virtud de que las personas gestantes y la primera infancia son las 
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destinatarias de la presente ley, se establecen como principios rectores, 
que se suman a los establecidos en las leyes mencionadas, los siguientes:
a. Atención integral de la salud de las mujeres y otras personas gestantes, 
y de los niños y niñas hasta los tres (3) años de edad;

b. Articulación y coordinación de los distintos organismos competentes 
en las políticas públicas dirigidas a la primera infancia hasta los tres (3) 
años de edad;

c. Simplificación de los trámites necesarios para el acceso a los derechos 
de la seguridad social;

d. Diseño de políticas públicas que brinden la asistencia y el 
acompañamiento adecuado para que las familias puedan asumir sus 
responsabilidades de cuidados integrales de la salud;

e. Respeto irrestricto del interés superior del niño y de la niña y del 
principio de autonomía progresiva;

f. Respeto a la autonomía de las mujeres y otras personas gestantes;
g. Respeto a la identidad de género de las personas;

h. Acceso a la información y a la capacitación para el ejercicio de 
derechos;

i. Atención especializada de acuerdo con la interseccionalidad de los 
derechos y vulneraciones de estos.

Capítulo II
Derecho a la seguridad social.

Artículo 4°- Asignación por Cuidado de Salud Integral. Incorpórase como 
inciso k) del artículo 6º de la ley 24.714, el siguiente:

k) Asignación por Cuidado de Salud Integral.

Artículo 5°- Beneficiarios y beneficiarias de la Asignación por Cuidado 
de Salud Integral. Incorpórase como artículo 14 octies de la ley 24.714 y 
sus modificatorias, el siguiente:

Artículo 14 octies: La Asignación por Cuidado de Salud Integral consistirá 
en el pago de una suma de dinero que se abonará una (1) vez al año a 
las personas titulares comprendidas en el artículo 1° de la presente ley, 
por cada niño o niña menor de tres (3) años de edad que se encuentre 
a su cargo, siempre que hayan tenido derecho al cobro de la prestación 
establecida en el inciso i) del artículo 6º de la presente dentro del 
año calendario, y siempre que acrediten el cumplimiento del plan de 
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vacunación y control sanitario, de conformidad con los requisitos que la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) establecerá a 
tales efectos.

Artículo 6°- Montos. Incorpórase como inciso m) del artículo 18 de la ley 
24.714 y sus modificatorias, el siguiente:

m) Asignación por Cuidado de Salud Integral: la mayor suma fijada en 
los incisos a) o b), según corresponda.

Artículo 7°- Extensión de la Asignación por Embarazo para Protección 
Social. Modifícase el primer párrafo del artículo 14 quater de la ley 24.714 
y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 14 quater: La Asignación por Embarazo para Protección Social 
consistirá en una prestación monetaria no retributiva mensual que se 
abonará a la persona gestante, desde el inicio de su embarazo hasta su 
interrupción o el nacimiento del hijo, siempre que no exceda de nueve 
(9) mensualidades, debiendo solicitarse a partir de la decimosegunda 
(12) semana de gestación.

Artículo 8°- Asignación por nacimiento. Eliminación de antigüedad. 
Modifícase el artículo 12 de la ley 24.714 y sus modificatorias, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 12: La asignación por nacimiento de hijo consistirá en el pago de 
una suma de dinero que se abonará una vez acreditado tal hecho ante la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES).

Artículo 9°- Asignación por adopción. Eliminación de antigüedad. 
Modifícase el artículo 13 de la ley 24.714 y sus modificatorias, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 13: La asignación por adopción consistirá en el pago de una 
suma de dinero que se abonará una vez acreditado dicho acto ante la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES).

Artículo 10.- Extensión de la asignación por nacimiento y de la asignación 
por adopción. Incorpórase como artículo 14 septies de la ley 24.714 y sus 
modificatorias, el siguiente:

Artículo 14 septies: Las personas titulares comprendidas en el inciso c) 
del artículo 1º de la presente ley tendrán derecho a la percepción de 
las asignaciones por nacimiento y adopción establecidas en los incisos 
f) y g) del artículo 6º también de la presente. Para acceder a dichas 
prestaciones, las personas titulares deberán acreditar el hecho y/o el acto 
generador pertinente ante la Administración Nacional de la Seguridad 
Social (ANSES).
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Artículo 11.- Articulación intraestatal. El Poder Ejecutivo, a través de sus 
organismos competentes, deberá articular procedimientos de intercambio 
de información a fin de facilitar la verificación del cumplimiento de los 
requisitos necesarios para el cobro de las prestaciones instituidas en la 
ley 24.714 y sus modificatorias.

Capítulo III
Derecho a la identidad

Artículo 12.- Sistema de Alerta Temprana de Nacimientos. Certificado 
digital de hechos vitales. Creación. Créase, en el ámbito del Registro 
Nacional de las Personas (RENAPER), el Sistema de Alerta Temprana de 
Nacimientos a fin de garantizar el derecho a la identidad y a la inscripción 
e identificación inmediata de recién nacidas y nacidos, de conformidad 
con los artículos 11, 12 y 13 de la ley 26.061, de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes.

El Sistema se implementará a través de la plataforma de emisión de 
certificados digitales de hechos vitales, medio por el cual los y las 
profesionales médicos intervinientes deben certificar por documento 
electrónico con firma digital los hechos vitales de las personas, en un 
todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 30, 32, 34, 35, 62, 64 
y 65 de la ley 26.413, resguardando la seguridad e inviolabilidad de los 
datos y conforme a los parámetros estipulados por los organismos con 
competencia en la materia.

El Registro Nacional de las Personas, en coordinación con los organismos 
del Poder Ejecutivo nacional con competencia en la materia y con el 
Consejo Federal del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 
de la República Argentina, creado por el artículo 93 de la ley 26.413, 
efectuará la implementación del Certificado Digital de Hechos Vitales 
conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 24 y 25 de la ley 17.671 y sus 
modificatorias, permaneciendo vigentes los certificados extendidos en 
formato papel, hasta tanto se complete en forma plena e integral dicha 
implementación en todo el territorio nacional.

El personal de salud, obstétrica o agente sanitario habilitado al efecto, 
que hubiere atendido el parto en caso de nacimientos ocurridos fuera 
de establecimientos médicos asistenciales de gestión pública o privada, 
deberá informar el hecho del nacimiento al Registro del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas correspondiente y al Registro Nacional de las 
Personas dentro de los siete (7) días corridos de ocurrido y del modo 
que dicha autoridad reglamente.

Artículo 13.- Exención de tasas. Modifícase el artículo 30 de la ley 17.671, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:
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Artículo 30: Quedan exentos del pago de las tasas que en virtud de esta 
ley determine el Ministerio del Interior:

a. Los organismos públicos que, en el ejercicio de sus funciones, requieran 
documentos, certificados y testimonios, debiendo consignarse en ellos 
“servicio oficial”;

b. Las personas que no cuenten con recursos económicos para afrontar 
el pago de la tasa y sus hijos o hijas menores de dieciocho (18) años 
de edad o hijos o hijas u otras personas con capacidades restringidas 
que se hallen a su cargo. Facúltase al Registro Nacional de las Personas 
a dictar las normas complementarias, y reglamentarias y todo acto 
administrativo que fuere menester para su implementación, así como 
para la constatación necesaria a través del flujo de información e 
interoperabilidad con las bases de datos de otros organismos del Estado 
nacional.

Artículo 14.- Deber inmediato de informar. Modifícase el artículo 27 de la 
ley 26.413, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 27: Se inscribirán en los libros de nacimientos:

a. Todos los que ocurran en el territorio de la Nación. Dicha inscripción 
deberá registrarse ante el oficial público que corresponda al lugar de 
nacimiento;

b. Aquellos cuyo registro sea ordenado por juez competente;

c. Los que ocurran en buques o aeronaves de bandera argentina ante el 
oficial público del primer puerto o aeropuerto argentino de arribo. Los 
que ocurran en lugares bajo jurisdicción nacional;

d. Las nuevas inscripciones dispuestas como consecuencia de una 
adopción;

e. Los reconocimientos.

Una vez inscripto el nacimiento en el Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas que corresponda, el mismo deberá ser informado por 
la autoridad registral competente al Registro Nacional de las Personas 
(RENAPER) en el plazo máximo de siete (7) días corridos.

Artículo 15.- Inscripción administrativa tardía. Modifícase el artículo 29 
de la ley 26.413, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 29: Vencidos los plazos indicados en el artículo 28, la inscripción 
podrá efectuarse por resolución administrativa fundada, para cuyo 
dictado se deberán cumplimentar los siguientes recaudos:
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a. Certificado negativo de inscripción de nacimiento emitido por el 
Registro Civil del lugar de nacimiento;

b. Certificado expedido por médico oficial en el que se determine la 
edad y la fecha presunta de nacimiento;

c. Informe del Registro Nacional de las Personas donde conste si 
la persona cuyo nacimiento se pretende inscribir está identificada, 
matriculada o enrolada, determinándose mediante qué instrumento se 
justificó su nacimiento; o, en su caso, certificado de preidentificación, 
en el que conste que con los datos aportados por la persona y la 
información biométrica obtenida, no obran antecedentes de matrícula 
en el mencionado organismo; y

d. Declaración bajo juramento de dos (2) testigos respecto del lugar 
y fecha de nacimiento, y el nombre y apellido con que la persona es 
conocida públicamente.

En caso de no reunirse los recaudos dispuestos en los incisos precedentes, 
o si se ha denegado en sede administrativa la petición de inscripción, la 
misma deberá realizarse por medio de una resolución judicial. En estos 
casos, el juez o la jueza podrán valerse de otras pruebas que estime 
conveniente exigir según cada caso.

En caso de inscripciones de personas menores de edad se dará previa 
intervención al Ministerio Público de la jurisdicción de que se trate.

Capítulo IV
Derecho a la salud integral

Artículo 16.- Modelo de atención integral. La autoridad de aplicación 
de la presente ley deberá diseñar un modelo de atención y cuidado 
integral de la salud específico y adecuado para la etapa del embarazo 
y hasta los tres (3) años de edad, desde la perspectiva del derecho a la 
salud integral de las mujeres, otras personas gestantes, niños y niñas, y 
teniendo en cuenta las particularidades territoriales de todo el país. El 
modelo de atención definido debe incluir de manera transversal a los 
tres (3) subsectores que componen el sistema de salud y articular con 
otros organismos públicos competentes en la materia.

Artículo 17.- Capacitación del personal. Los equipos de profesionales y 
personal interviniente en la implementación de la presente ley deberán 
estar debidamente capacitados en los contenidos, principios rectores y 
objetivos establecidos en ésta y en otras disposiciones normativas que 
regulen la materia, para disponer de información adecuada y desarrollar 
las competencias necesarias para dar cumplimiento efectivo a lo 
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establecido en esta norma. La autoridad de aplicación dispondrá de un 
programa de capacitación específico acorde a los distintos niveles de 
atención de los diferentes organismos del Estado que intervengan en su 
implementación.

Artículo 18.- Equipos comunitarios. La autoridad de aplicación deberá 
articular con las provincias y con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en el marco del trabajo que ya realizan los equipos de atención de salud 
comunitaria, a fin de promover el acceso de las mujeres y otras personas 
gestantes y de las niñas y los niños hasta los tres (3) años de edad, a 
los servicios de salud pertinentes, a los centros de desarrollo infantil 
regulados por la ley 26.233, y a los jardines maternales y de infantes, 
regulados por la ley 26.206, a la gestión de trámites y documentación 
necesaria, a los espacios de atención para casos de violencia por motivos 
de género, a la asistencia social y a las correspondientes prestaciones de 
la seguridad social. A tal fin, la autoridad de aplicación deberá establecer 
los lineamientos básicos de intervención, articulación y coordinación de 
los dispositivos y equipos de salud comunitarios con los organismos 
administrativos de protección de derechos establecidos en el artículo 
42 de la ley 26.061, así como con los organismos administrativos 
nacionales, provinciales o municipales competentes en las políticas 
públicas involucradas.

Artículo 19.- Formación y participación. La autoridad de aplicación deberá 
articular y coordinar, en ámbitos públicos, a los centros de atención 
primaria de la salud, a los centros de desarrollo infantil regulados por la 
ley 26.233, y a los jardines maternales y de infantes regulados por la ley 
26.206, los talleres y espacios de formación, participación y acceso a la 
información para mujeres y otras personas gestantes y sus familiares, 
sobre cuidados de la salud integral, desarrollo y vínculos tempranos, 
alimentación saludable, lactancia materna y prevención de las violencias, 
entre otros aspectos relevantes desde la perspectiva del derecho a la 
salud integral.

La autoridad de aplicación fomentará la inclusión del o de la 
corresponsable parental en la consulta prenatal creando una consulta 
específica para facilitar su preparación para el momento del parto y la 
crianza.

Artículo 20.- Provisión pública de insumos fundamentales. El Estado 
nacional deberá implementar la provisión pública y gratuita de insumos 
fundamentales para las mujeres y otras personas gestantes durante el 
embarazo y para los niños y las niñas hasta los tres (3) años, en los casos 
y condiciones que determine la reglamentación.

En especial, se atenderá a la provisión de:

a. Medicamentos esenciales;



504

b. Vacunas;

c. Leche;

d. Alimentos para el crecimiento y desarrollo saludable en el embarazo y 
la niñez, en el marco de los programas disponibles al efecto.

Artículo 21.- Estrategias específicas para la salud perinatal y primeros 
años de vida. La autoridad de aplicación deberá implementar políticas 
específicas de atención, promoción, protección y prevención de la salud 
integral de las personas gestantes y de los niños y las niñas hasta los tres 
(3) años. En particular, se deberá promover en el sistema de salud:

a. El acceso a la atención de las mujeres y de otras personas gestantes, 
a fin de realizar controles e intervenciones oportunas y de manera 
integral para la prevención, el diagnóstico y tratamiento de eventuales 
complicaciones;

b. Estrategias de protección del sueño seguro para todos los niños y 
las niñas que incluye capacitación a los equipos de salud, las mujeres y 
otras personas gestantes y a las familias, sobre prácticas de prevención 
de eventos graves durante el sueño;

c. Estrategias de prevención de lesiones no intencionales durante los 
primeros años que deberán incluir capacitación a los equipos de salud 
respecto del cuidado de los espacios públicos y privados para prevenir 
lesiones en estas edades; transmisión de medidas preventivas a las 
familias; normativas sobre seguridad de juguetes y mobiliarios y espacios 
seguros para el traslado en transporte público y privado;

d. Un sistema de referencia y contrareferencia eficiente entre el primer y 
el segundo nivel de atención en salud;

e. En caso de internación de los niños y niñas en centros sanitarios 
públicos o privados y a los fines de una atención sanitaria adecuada, 
que los niños y niñas tengan contacto recíproco con quienes ejerzan la 
responsabilidad parental, guarda o tutela conforme las reglas del Código 
Civil y Comercial de la Nación, así como también con aquellos parientes 
o personas con los cuales tengan un vínculo afectivo.

Capítulo V
Derecho a la protección en situaciones específicas de vulnerabilidad

Artículo 22.- Organización de servicios de salud para los niños y las 
niñas con necesidad de cuidados especiales en sus primeros años. Para 
aquellos niños y aquellas niñas con condiciones de salud de mayor 
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prevalencia a esta edad; antecedentes de parto pretérmino; cardiopatías 
congénitas; otras malformaciones o enfermedades congénitas, genéticas 
o metabólicas que impliquen un alto riesgo o impacto en la salud y 
calidad de vida, la autoridad de aplicación deberá organizar un modelo 
de atención por riesgo priorizando las intervenciones comunitarias 
centradas en las familias, en el marco de la estrategia de atención primaria 
de la salud, con la consiguiente corresponsabilidad con los niveles de 
mayor complejidad de atención de la salud.

Se deberán incorporar paulatinamente en los efectores de salud, de 
acuerdo a los plazos que establezca la autoridad de aplicación, el 
equipamiento para procedimientos y técnicas diagnósticas de las 
condiciones de alto riesgo para la salud de mayor prevalencia en los 
primeros años, que deberán acompañarse de la capacitación del personal 
interviniente para la realización de los mismos. También se incorporará, 
en la forma que establezca la autoridad de aplicación, el acceso de 
las personas gestantes al estudio de morfología fetal por ecografía, o 
método que en el futuro lo reemplace, entre las 18 a 22 semanas de 
gestación, para definir malformaciones congénitas mayores o problemas 
de la salud fetal, y a otros estudios y prácticas que se establezcan en los 
protocolos que dicte la autoridad de aplicación.

Artículo 23.- Personas que cursen embarazos de alto riesgo. Trombofilia. 
Para las personas gestantes que cursen embarazos de alto riesgo, la 
autoridad de aplicación deberá impulsar un modelo de atención que 
priorice las intervenciones comunitarias centradas en el cuidado de la 
salud integral, el acceso equitativo a las redes de servicios de salud 
perinatal organizados según la complejidad lo requiera para los métodos 
diagnósticos y los tratamientos indicados, así como también procurar 
que los nacimientos ocurran en maternidades seguras para la atención, 
según el riesgo de la persona gestante o la salud fetal.

Para aquellas personas con sospecha de trombofilia por indicación médica, 
según criterio del profesional tratante, según protocolos establecidos por la 
autoridad de aplicación y basado en antecedentes tanto obstétricos como 
no obstétricos, la autoridad de aplicación deberá procurar el acceso a los 
estudios diagnósticos gratuitos y a los tratamientos establecidos para tal 
condición, tanto para las personas con cobertura pública exclusiva como 
para quienes posean otra cobertura social. También deberá impulsar el 
establecimiento de un modelo de atención que priorice las intervenciones 
comunitarias centradas en el cuidado de la salud integral, con enfoque en 
la reducción del riesgo, el acceso equitativo a los servicios de salud según 
la complejidad requerida para los métodos diagnósticos y el tratamiento, 
cuando estuviera indicado.

Artículo 24.- Mujeres u otras personas gestantes en situación de violencia 
por razones de género. La autoridad de aplicación deberá arbitrar los 
medios para que, en los dispositivos intervinientes en la implementación 
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de la presente ley, se informe a las mujeres y otras personas gestantes, 
sobre su derecho a una vida libre de violencia física, psicológica, obstétrica 
e institucional y que se les brinde información sobre los dispositivos 
de atención y denuncia existentes. A tal fin, la autoridad de aplicación 
diseñará material de difusión específico acerca de esta temática.

En aquellos casos en los cuales, en el marco de la atención sanitaria, se 
observen indicios o sospechas de posibles situaciones de violencia por 
motivos de género, los equipos profesionales y personal interviniente 
tienen el deber de informar a las niñas, adolescentes, mujeres y otras 
personas gestantes sobre los derechos establecidos en la ley 26.485 
y sobre los recursos de atención y denuncia existentes. Las niñas, 
adolescentes, mujeres y otras personas gestantes en situación de 
violencia por razones de género que manifestasen su voluntad de ser 
atendidas por los servicios de salud mental, deberán recibir atención 
de inmediato. Los servicios de salud deberán garantizar una atención 
adecuada, articulando con los organismos competentes en la materia 
para la derivación correspondiente y el cumplimiento de la ley 26.485.

Artículo 25.- Indicadores. La autoridad de aplicación deberá acordar, 
en el marco de la unidad de coordinación establecida en el artículo 30 
de la presente ley, un listado de indicadores integrales que incluyan los 
determinantes sociales de la salud, para aportar información a nivel 
poblacional con la que sea posible identificar a las personas gestantes, 
los niños y las niñas en situaciones de amenaza o vulneración de derechos 
que afecten o pudieran afectar su salud integral.

La autoridad de aplicación promoverá la capacitación en estos 
indicadores, búsqueda activa e incumbencias sobre protocolos a seguir 
en casos de vulneración de derechos que afecten la salud integral, a 
todos los integrantes de equipos de salud, desarrollo social, educación 
y de protección de las infancias, responsables del cuidado integral de la 
salud de las personas gestantes, las niñas y los niños hasta los tres (3) 
años de edad.

Artículo 26.- Niñas y adolescentes embarazadas. La autoridad de 
aplicación de la presente ley deberá asegurar protocolos para la 
atención especializada y específica para las niñas y adolescentes 
menores de quince (15) años embarazadas, como grupo en situación de 
alta vulnerabilidad. Se garantizará una atención oportuna del servicio 
de salud para la detección de un posible abuso sexual con todos los 
resguardos necesarios para preservar su privacidad y la confidencialidad 
y respetar la autonomía progresiva según lo establece el Código Civil y 
Comercial de la Nación, evitando su revictimización.
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Capítulo VI
Derecho a la información

Artículo 27.- Guía de cuidados integrales de la salud. La autoridad de 
aplicación diseñará y publicará en formato accesible una guía de cuidados 
integrales de la salud que contendrá información propia de cada etapa 
del curso vital, brindará información sobre el derecho a una vida libre de 
violencias, difundirá los beneficios de la lactancia materna y estimulará la 
corresponsabilidad en las tareas de cuidado con refuerzo en los vínculos 
tempranos, el juego y el disfrute. Se promoverá su difusión en todos los 
establecimientos sanitarios, tanto públicos como privados, que cuenten 
con atención obstétrica y/o pediátrica, dispositivos territoriales de cada 
organismo con competencia en la materia, y a través de todos los medios 
posibles.

Artículo 28.- Línea gratuita de atención. La autoridad de aplicación 
deberá incorporar en las líneas gratuitas de atención telefónica ya 
existentes, en forma articulada con las provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y a través de los organismos gubernamentales 
pertinentes, la atención de mujeres y personas gestantes y sus familiares 
a fin de brindar información adecuada acorde a la etapa de gestación 
o crianza correspondiente. La autoridad de aplicación desarrollará 
contenidos adaptables a diversos medios y formatos de comunicación 
que promuevan y faciliten el acceso a la información. Se creará un 
dispositivo específico de atención, derivación y seguimiento de mujeres 
y personas gestantes en situaciones de especial vulnerabilidad.

Capítulo VII
Autoridad de aplicación

Artículo 29.- Autoridad de aplicación. Desígnase al Ministerio de Salud 
de la Nación como autoridad de aplicación de la presente ley.

Artículo 30.- Unidad de coordinación administrativa. Créase en el 
ámbito del Ministerio de Salud de la Nación, una unidad de coordinación 
administrativa para la atención y el cuidado integral de la salud de las 
mujeres y personas gestantes durante el embarazo, y de sus hijos e hijas 
hasta los tres (3) años. Esta unidad tendrá como función el abordaje 
integral y la coordinación de las acciones necesarias para la plena 
implementación de lo establecido en la presente ley.

La unidad de coordinación administrativa estará integrada por 
representantes:

a. Del Ministerio de Salud de la Nación;

b. Del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad;
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c. Del Ministerio de Desarrollo Social;

d. De la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF);

e. Del Ministerio de Educación;

f. De la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES);

g. Del Registro Nacional de las Personas (RENAPER);

h. Del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales;

i. De otros organismos que la autoridad de aplicación considere relevantes 
para la implementación efectiva de la presente ley.

Artículo 31.- Funciones de la unidad de coordinación administrativa. La 
unidad creada en el artículo 30 de la presente ley tendrá como funciones:

a. Garantizar la coordinación y la articulación de las políticas sanitarias, 
de género, alimentarias, de cuidado, transporte, registro, entre otras con 
competencia en la materia;

b. Promover la integralidad en la atención de las mujeres y otras personas 
gestantes y sus hijas e hijos hasta los tres (3) años;

c. Promover la eficacia y simplificación de los trámites y gestión 
administrativa para el registro y obtención de prestaciones, bienes y 
servicios y el ejercicio de sus derechos;

d. Incentivar la corresponsabilidad en el cuidado de las niñas y los niños;

e. Garantizar la perspectiva de género y respeto a los derechos humanos 
de las mujeres y otras personas gestantes y de los niños y las niñas en la 
implementación de la presente ley;

f. Garantizar el acceso a la información sobre el ejercicio de los derechos 
contemplados en la presente ley;

g. Diseñar protocolos específicos de actuación, incluyendo los referidos 
a la actuación en ámbitos comunitarios para la atención durante el 
embarazo y los tres (3) primeros años de vida de niños y niñas, así como 
protocolos específicos que regirán el funcionamiento de la línea de 
atención telefónica, bajo una perspectiva de derechos;

h. Diseñar e implementar herramientas de asesoramiento y apoyo 
técnico, dispositivos de derivación responsable y otros mecanismos 
rectores para el personal y organismos involucrados en el cumplimiento 
de la presente ley;
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i. Elaborar y ejecutar un plan de capacitación integral orientado a todo el 
personal involucrado en el cumplimiento de la presente ley, asegurando 
que el contenido aborde las distintas temáticas y procesos críticos, el 
que será definido atendiendo a los distintos perfiles que conforman los 
equipos de las áreas involucradas.

Artículo 32.- Unificación de registros y bases de datos. La autoridad de 
aplicación deberá arbitrar los medios para promover la unificación de 
los registros y bases de datos entre los organismos involucrados en la 
implementación de la presente ley con el fin de mejorar la eficacia y el 
acceso a derechos, prestaciones y servicios, y cumplir con un adecuado 
seguimiento y monitoreo de las políticas.

Artículo 33.- Monitoreo y evaluación. La autoridad de aplicación deberá 
elaborar e instrumentar un sistema de monitoreo y evaluación de la 
implementación de la presente ley, incluyendo la construcción de 
indicadores priorizados que permitan evaluar el acceso y el ejercicio 
efectivo de los derechos garantizados por la presente.

El esquema de monitoreo y evaluación será implementado de manera 
transversal por los tres (3) subsectores que componen el sistema de salud 
-público, obras sociales, y medicina prepaga-, resultando obligatorio el 
envío de la información requerida por la autoridad de aplicación.

Artículo 34.- Rendición de cuentas. La autoridad de aplicación deberá 
enviar al Honorable Congreso de la Nación un informe anual con el 
estado de avance e indicadores respecto de la implementación de la 
presente ley.

[Artículo 35.- De forma]

Normas reglamentarias:
Decreto 515/21 B.O. 14/08/20211

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/248190/20210814?busqueda=1
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Normas complementarias:
Disposición 798/21 B.O. 19/10/20212   
Resolución 3424/21 B.O. 03/12/20213  
Resolución 265/21 B.O. 24/12/20214  
Resolución 218/22 B.O. 25/01/20225  
Resolución 409/22 B.O. 07/03/20226  
Resolución 1057/22 B.O. 02/06/20227 
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LEY 27.635

EQUIDAD EN LA REPRESENTACIÓN DE LOS GÉNEROS EN LOS 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Sanción: 10/06/2021
Promulgación: 07/07/2021
Publicación: B.O. 08/07/2021

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1°- Objeto. La presente tiene como objeto promover la equidad 
en la representación de los géneros desde una perspectiva de diversidad 
sexual en los servicios de comunicación, cualquiera sea la plataforma 
utilizada.

Artículo 2°- Alcance. Quedan alcanzados por las disposiciones de la 
presente todos los servicios de comunicación operados por prestadores 
de gestión estatal y prestadores de gestión privada con o sin fines de 
lucro, en los términos que establece la ley 26.522.

Quedan incluidos en los servicios de gestión estatal aquellos bajo la 
esfera de Radio y Televisión Argentina S.E., Contenidos Públicos S.E., 
Télam S.E. y todo otro servicio de comunicación del Estado nacional que 
se cree luego de la sanción de la presente.

Los servicios de comunicación operados por prestadores de gestión 
estatal quedan sujetos al régimen obligatorio y los prestadores de gestión 
privada con o sin fines de lucro al régimen de promoción establecidos 
en la presente.

Artículo 3°- Definición. A los efectos de la presente, se considera 
equidad en la representación de los géneros desde una perspectiva de 
diversidad sexual a la igualdad real de derechos, oportunidades y trato 
de las personas, sin importar su identidad de género, orientación sexual 
o su expresión.

En ningún caso, los derechos que reconoce la presente pueden 
condicionarse a la rectificación registral prevista en el artículo 3° de la 
ley 26.743.



512

Capítulo II
Régimen obligatorio para los servicios de comunicación operados por 
prestadores de gestión estatal

Artículo 4°- Principio de equidad. La equidad en la representación de 
los géneros desde una perspectiva de diversidad sexual en el acceso y 
permanencia a los puestos de trabajo en los servicios de comunicación 
operados por prestadores de gestión estatal debe aplicarse sobre la 
totalidad del personal de planta permanente, temporaria, transitoria y/o 
contratado, cualquiera sea la modalidad de contratación incluyendo los 
cargos de conducción y/o de toma de decisiones.

En todos los casos, debe garantizarse una representación de personas 
travestis, transexuales, transgéneros e intersex en una proporción no 
inferior al uno por ciento (1%) de la totalidad de su personal.

Artículo 5°- El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
presente por parte de los responsables de los servicios de comunicación 
operados por prestadores de gestión estatal, dará lugar a las siguientes 
sanciones:

a) Llamado de atención;

b) Apercibimiento.

Estas sanciones no excluyen aquellas que pudieran corresponder en 
virtud del carácter de funcionario/a público/a del/de la infractor/a.

Capítulo III
Régimen de promoción para los servicios de comunicación operados 
por prestadores de gestión privada con y sin fines de lucro

Artículo 6°- Registro y Certificado. La Autoridad de Aplicación creará 
un registro de servicios de comunicación operados por prestadores de 
gestión privada y expedirá un certificado de equidad en la representación 
de los géneros para aquellos prestadores que incluyan dicho principio 
en sus estructuras y planes de acción. El certificado acreditará la 
implementación y promoción de las disposiciones de la presente, y puede 
ser utilizado en todas sus estrategias de comunicación institucional.

La reglamentación debe determinar el procedimiento de inscripción y 
vigencia.

Este registro tiene carácter público y debe ser periódicamente 
actualizado.
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Artículo 7°- Informes y Requisitos. Para acceder al registro y obtener el 
certificado establecido en el artículo 6° los servicios de comunicación 
operados por prestadores de gestión privada deben elaborar anualmente 
un informe donde acrediten progresos en materia de equidad en la 
representación de los géneros desde una perspectiva de diversidad 
sexual, detallando el cumplimiento de al menos cuatro (4) de los 
siguientes requisitos:

a. Procesos de selección de personal basados en el respeto del principio 
de equidad en la representación de los géneros;

b. Políticas de inclusión laboral con perspectiva de género y de diversidad 
sexual;

c. Implementación de capacitaciones permanentes en temáticas de 
género y de comunicación igualitaria y no discriminatoria, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia;

d. Acciones para apoyar la distribución equitativa de las tareas de 
cuidado de las personas trabajadoras;

e. Disposición de salas de lactancia y/o de centros de cuidado infantil;

f. Promoción del uso de lenguaje inclusivo en cuanto al género en la 
producción y difusión de contenidos de comunicación; y

g. Protocolo para la prevención de la violencia laboral y de género.

Artículo 8°- Preferencia. Los servicios de comunicación operados por 
prestadores de gestión privada a los que se otorgue el certificado de 
equidad en la representación de los géneros tienen preferencia en la 
asignación de publicidad oficial efectuada por el sector público nacional, 
integrado por los organismos comprendidos en el artículo 8° de la ley 
24.156, el Banco de la Nación Argentina y sus empresas vinculadas, 
sin perjuicio de los criterios objetivos y requisitos establecidos por la 
normativa vigente en la materia.

Capítulo IV
Autoridad de Aplicación

Artículo 9°- Autoridad de Aplicación. El Poder Ejecutivo determinará la 
autoridad de aplicación de la presente.

Artículo 10.- Funciones de la Autoridad de Aplicación. A los efectos 
del cumplimiento de lo establecido por la presente, respecto de los 
servicios de comunicación operados por prestadores de gestión estatal, 
la Autoridad de Aplicación debe:
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a. Garantizar el cumplimiento del principio de equidad en la representación 
de los géneros;

b. Controlar la distribución equitativa de tareas y funciones en los 
servicios de comunicación;

c. Promover, en articulación con los organismos pertinentes, políticas de 
cuidado para quienes se desempeñen en los servicios de comunicación;

d. Realizar campañas institucionales de concientización y sensibilización 
para el fomento de la igualdad de las personas y la erradicación de la 
violencia por razones de género;

e. Promover el uso del lenguaje inclusivo en cuanto al género en la 
producción y difusión de contenidos de comunicación;

f. Capacitar en las temáticas de género y de comunicación igualitaria 
y no discriminatoria a todas las personas que se desempeñen en los 
servicios de comunicación, sin perjuicio de las disposiciones previstas 
en la ley 27.499;

g. Elaborar protocolos, guías de actuación y materiales de apoyo con 
perspectiva de género y de diversidad sexual, destinados a transmitir y 
garantizar los principios de igualdad, equidad y no discriminación;

h. Fomentar la difusión de noticias y producciones con perspectiva de 
género, diversidad sexual e interculturalidad;

i. Procurar acciones para la prevención de la violencia simbólica y 
mediática en la producción y difusión de contenidos y mensajes, con 
perspectiva de género, diversidad sexual e interculturalidad en los 
términos de la ley 26.485;

j. Impulsar el intercambio de experiencias entre organismos e instituciones 
a nivel nacional e internacional, incluyendo organizaciones de la sociedad 
civil vinculadas con el objeto de la presente;

k. Elaborar un informe anual respecto del estado de cumplimiento de la 
presente ley que deberá elevarse a la Comisión Bicameral de Promoción 
y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual, las Tecnologías de las 
Telecomunicaciones y la Digitalización;

l. Aplicar el régimen de sanciones establecido en la presente.
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Capítulo V
Disposiciones Transitorias

Artículo 11.- Adecuación. Los servicios de comunicación operados por 
prestadores de gestión estatal deberán adecuar sus normas estatutarias 
y procedimientos de selección de personal a las disposiciones de la 
presente.

Artículo 12.- Gradualidad. Hasta tanto se garantice la equidad en la 
representación de los géneros, los puestos de trabajo en los servicios 
de comunicación operados por prestadores de gestión estatal serán 
cubiertos de manera progresiva atendiendo a las vacantes que se 
produzcan.

En ningún caso se afectarán los cargos originados ni los concursos 
convocados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente.

Capítulo VI
Disposiciones Finales

[Artículo 13.- Suprimido. Objeto cumplido]

[Artículo 14.- Suprimido. Objeto cumplido]

[Artículo 15.- De forma]

Normas complementarias:
Ley 26743 B.O. 24/05/20122
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LEY 27.636

LEY DE PROMOCIÓN DEL ACCESO AL EMPLEO FORMAL PARA 
PERSONAS TRAVESTIS, TRANSEXUALES Y TRANSGÉNERO “DIANA 
SACAYÁN - LOHANA BERKINS”

Sanción: 24/06/2021
Promulgación: 06/07/2021
Publicación: B.O. 08/07/2021

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1°- Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer medidas 
de acción positiva orientadas a lograr la efectiva inclusión laboral de las 
personas travestis, transexuales y transgénero, con el fin de promover 
la igualdad real de oportunidades en todo el territorio de la República 
Argentina.

Artículo 2°- Marco normativo. En cumplimiento de las obligaciones del 
Estado argentino en materia de igualdad y no discriminación, la presente 
ley adopta medidas positivas para asegurar a las personas travestis, 
transexuales y transgénero el ejercicio de los derechos reconocidos 
por la Convención Americana sobre Derechos Humanos y su Protocolo 
Adicional en materia de derechos económicos, sociales y culturales; 
las recomendaciones específicas establecidas en los Principios de 
Yogyakarta sobre la aplicación de la legislación internacional de los 
derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad 
de género; la Opinión Consultiva N° 24 de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre identidad de género, e igualdad y no 
discriminación a parejas de mismo sexo y la ley 26.743, de identidad de 
género; en especial, los referidos a:

a) La identidad de género;

b) El libre desarrollo personal;

c) La igualdad real de derechos y oportunidades;

d) La no discriminación;

e) El trabajo digno y productivo;

f) La educación;

g) La seguridad social; 

h) El respeto por la dignidad;
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i) La privacidad, intimidad y libertad de pensamiento.

Artículo 3°- Definición. A los fines de la presente ley, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2° de la ley 26.743, entiéndese por 
personas travestis, transexuales y transgénero a todas aquellas que se 
autoperciben con una identidad de género que no se corresponde con 
el sexo asignado al nacer.

Artículo 4°- Personas alcanzadas. Se encuentran alcanzadas por 
la presente ley las personas travestis, transexuales y transgénero 
habilitadas a trabajar en los términos que establece la legislación laboral, 
que manifiesten que su Identidad de Género se encuentra alcanzada por 
la definición del artículo 3° de la presente ley, hayan o no accedido al 
cambio registral previsto en el artículo 3º de la ley 26.743, de identidad 
de género.

Capítulo II
Medidas de acción positiva

Artículo 5°- Inclusión laboral en el Estado nacional. Cupo. El Estado 
nacional, comprendiendo los tres poderes que lo integran, los Ministerios 
Públicos, los organismos descentralizados o autárquicos, los entes 
públicos no estatales, las empresas y sociedades del Estado, debe ocupar 
en una proporción no inferior al uno por ciento (1%) de la totalidad de su 
personal con personas travestis, transexuales y transgénero, en todas las 
modalidades de contratación regular vigentes.

A los fines de garantizar el cumplimiento del cupo previsto en el párrafo 
anterior, los organismos públicos deben establecer reservas de puestos 
de trabajo a ser ocupados exclusivamente por personas travestis, 
transexuales o transgénero. Deben, asimismo, reservar las vacantes que 
se produzcan en los puestos correspondientes a los agentes que hayan 
ingresado bajo el régimen de la presente ley para ser ocupadas en su 
totalidad por personas travestis, transexuales y transgénero.

El cumplimiento de lo previsto en la presente ley en ningún caso debe 
implicar el cese de las relaciones laborales existentes al momento de su 
sanción.

Artículo 6°- Terminalidad educativa y capacitación. A los efectos de 
garantizar la igualdad real de oportunidades, el requisito de terminalidad 
educativa no puede resultar un obstáculo para el ingreso y permanencia 
en el empleo en los términos de la presente ley. Si las personas aspirantes 
a los puestos de trabajo no completaron su educación, en los términos 
del artículo 16 de la ley 26.206, de Educación Nacional, se permitirá su 
ingreso con la condición de cursar el o los niveles educativos requeridos 
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y finalizarlos. En estos casos, la autoridad de aplicación debe arbitrar 
los medios para garantizar la formación educativa obligatoria y la 
capacitación de las personas travestis, transexuales y transgénero con 
el fin de adecuar su situación a los requisitos formales para el puesto de 
trabajo en cuestión.

Artículo 7°- No discriminación. Toda persona travesti, transexual o 
transgénero tiene derecho al trabajo formal digno y productivo, a 
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección 
contra el desempleo, sin discriminación por motivos de identidad de 
género y/o su expresión.

A fin de garantizar el ingreso y permanencia en el empleo no podrán 
ser valorados los antecedentes contravencionales. Asimismo, los 
antecedentes penales de las/os postulantes, que resulten irrelevantes 
para el acceso al puesto laboral, no podrán representar un obstáculo 
para el ingreso y permanencia en el empleo considerando la particular 
situación de vulnerabilidad de este colectivo.

Artículo 8°- Inclusión transversal y federal. Debe procurarse que la 
inclusión laboral de las personas travestis, transexuales y transgénero, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 5° de la presente ley, se 
refleje en todos los organismos obligados, asegurando asimismo una 
aplicación federal en cuanto a la distribución geográfica de los puestos 
laborales que se cubran.

Artículo 9°- Acciones de concientización. Los organismos comprendidos 
en el artículo 5° de la presente ley deben promover acciones tendientes 
a la sensibilización con perspectiva de género y de diversidad sexual 
en los ámbitos laborales, con el fin de una efectiva integración de las 
personas travestis, transexuales y transgénero en los puestos de trabajo.

Artículo 10.- Prioridad en las contrataciones del Estado. El Estado 
nacional debe priorizar, a igual costo y en la forma que establezca la 
reglamentación, las compras de insumos y provisiones a personas 
jurídicas o humanas del ámbito privado que incluyan en su planta laboral 
a personas travestis, transexuales y transgénero.

Artículo 11.- Incentivos. Sector privado. Las contribuciones patronales 
que se generan por la contratación de las personas beneficiarias de 
la presente ley podrán tomarse como pago a cuenta de impuestos 
nacionales. 

El beneficio establecido en el párrafo precedente tiene una vigencia de 
doce (12) meses corridos desde la celebración del contrato de trabajo. 
En el caso de las micro, pequeñas y medianas empresas el plazo se 
extenderá a veinticuatro (24) meses.
Artículo 12.- Acceso al crédito. El Banco de la Nación Argentina debe 
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promover líneas de crédito con tasa preferencial para el financiamiento de 
emprendimientos productivos, comerciales y/o de servicios, individuales 
o asociativos, destinados específicamente a personas solicitantes 
travestis, transexuales y transgénero. La autoridad de aplicación debe 
garantizar el asesoramiento y capacitación para las personas travestis, 
transexuales y transgénero interesadas en acceder a este beneficio.

Artículo 13.- Registro Único de Aspirantes. La autoridad de aplicación 
debe crear un Registro Único de Aspirantes en el que pueden inscribirse 
las personas travestis, transexuales y transgénero interesadas en 
postularse a cubrir puestos laborales en el marco de la presente ley, con 
el objeto de proveer, a las reparticiones demandantes, así como a las 
personas jurídicas o humanas que lo requieran, listados de candidaturas 
que se correspondan con la descripción del puesto a cubrir.

La inscripción en el mismo no es obligatoria ni resulta impedimento para 
el acceso al régimen de inclusión laboral previsto en la presente ley.

El Registro debe consignar únicamente el nombre autopercibido, los 
antecedentes educativos y laborales, así como las aptitudes y preferencias 
laborales de las personas aspirantes. La autoridad de aplicación debe 
asegurar la accesibilidad para la inscripción a la totalidad de las personas 
interesadas.

Artículo 14.- Confidencialidad. Las personas responsables del Registro 
Único de Aspirantes y todas aquellas que intervienen en cualquier fase 
del tratamiento de los datos personales que se encuentran en el mismo, 
tienen deber de confidencialidad, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 10 de la ley 25.326 o la que en el futuro la reemplace.

Artículo 15.- No suplantación. El cumplimiento del cupo laboral previsto 
en el artículo 5°, así como el acceso a los beneficios e incentivos previstos 
en los artículos 10 y 11 de la presente ley, no puede implicar en ningún 
caso autorización para suplantar personas trabajadoras que cuentan 
con una relación laboral al momento de la sanción de la presente ley, 
disponiendo su cese.

Artículo 16.- Participación. La autoridad de aplicación debe promover 
espacios de participación de personas travestis, transexuales y 
transgénero, en representación de organizaciones sindicales y de la 
sociedad civil de todo el país vinculadas al objeto de la presente ley para 
el seguimiento y monitoreo de su implementación, y para el desarrollo 
de mecanismos y políticas de acompañamiento de las personas travestis, 
transexuales y transgénero en su proceso de inclusión laboral.

Artículo 17.- Unidad de coordinación. Créase, en el ámbito de la autoridad 
de aplicación del Poder Ejecutivo, una Unidad de Coordinación 
Interministerial para garantizar la implementación integral y coordinada 
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de la presente ley entre los organismos con competencia en la materia y 
el seguimiento del estado de avance de esta. La Unidad de Coordinación 
estará integrada por representantes del Ministerio de las Mujeres, Géneros 
y Diversidad de la Nación, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación, el Instituto Nacional contra la Discriminación, la 
Xenofobia y el Racismo y el Ministerio de Educación de la Nación.

La autoridad de aplicación podrá incluir otros organismos si fuese 
necesario para la implementación de la presente ley.

Capítulo III
Disposiciones finales

Artículo 18.- Autoridad de aplicación. El Poder Ejecutivo debe determinar 
la autoridad de aplicación de la presente ley. La autoridad de aplicación 
debe promover que el diseño y ejecución de las medidas dispuestas 
en la presente ley contemplen un criterio no binario de los géneros de 
conformidad con la ley 26.743.

Artículo 19.- Sanciones. El incumplimiento total o parcial de la presente 
ley por parte de las funcionarias y los funcionarios públicos responsables 
constituye mal desempeño en sus funciones o falta grave, según 
corresponda.

Artículo 20.- Invitación. Universidades nacionales. Invítase a las 
universidades nacionales, dentro del marco de su autonomía, a adherir 
a la presente ley.

Artículo 21.- Adhesión. Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

[Artículo 22.- Suprimido. Objeto cumplido]

Artículo 23.- Disposición transitoria. La ejecución de las obligaciones 
de los organismos y dependencias enunciadas en el artículo 5° de la 
presente ley debe efectuarse de manera progresiva y dentro de un plazo 
máximo de dos (2) años, contados desde su sanción.

[Artículo 24.- De forma]
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Ley 27.674

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN INTEGRAL DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE 
CON CÁNCER

Sanción: 30/06/2022
Promulgación: 13/07/2022
Publicación: B.O. 18/07/2022

Artículo 1°- Objeto. El objeto de la presente ley es crear un régimen de 
protección integral para los niños, niñas y adolescentes que padezcan 
cáncer y con residencia permanente en el país.

Artículo 2°- Creación. Crease el Programa Nacional de Cuidado Integral 
del Niño, Niña y Adolescente con Cáncer, con el objetivo de reducir la 
morbimortalidad por cáncer en niños, niñas y adolescentes y garantizarle 
sus derechos.

Artículo 3°- Funciones del programa. Serán funciones del Programa:

a) Cumplir con el Registro Oncopediátrico Hospitalario Argentino 
(ROHA) de los pacientes de hasta dieciocho (18) años de edad, inclusive;
b) Difundir y capacitar en estrategias para optimizar el diagnóstico 
precoz en cáncer infantil;

c) Gestionar el funcionamiento de la red de los centros oncológicos que 
atienden a dichos pacientes a nivel nacional;

d) Elaborar lineamientos programáticos y guías de práctica para la 
detección, diagnóstico y tratamiento;

e) Asistir a los centros oncológicos para que brinden una atención de 
calidad que respete todos los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
con cáncer;

f) Capacitar a los equipos de salud a través del Programa de Becas de 
Capacitación de Recursos Humanos en Cáncer;

g) Realizar un seguimiento y cuidado clínico post tratamiento oncológico.

Artículo 4°- Derechos. Los niños, niñas y adolescentes que padecen 
cáncer y todo niño, niña y adolescente hospitalizado/a en general tienen 
los siguientes derechos:

a) A recibir los mejores cuidados disponibles, priorizando el tratamiento 
ambulatorio, siendo la estancia en el hospital lo más breve posible de 
acuerdo al tratamiento;
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b) A estar acompañado/a de sus referentes familiares o de cuidado. 
Estas personas podrán participar de la estancia hospitalaria, sin que les 
comporte costos adicionales ni obstaculice el tratamiento del niño, niña 
o adolescente;

c) A recibir información sobre su enfermedad y su tratamiento, de 
una forma que pueda comprenderla con facilidad y pudiendo tomar 
decisiones, con la asistencia de sus progenitores cuando fuera necesario;
d) Al consentimiento informado, conforme a lo establecido en el artículo 
26 del Código Civil y Comercial;

e) A recibir una atención individualizada, con el mismo profesional de 
referencia;

f) A que sus referentes familiares o de cuidado reciban toda la información 
sobre la enfermedad y el bienestar del niño, niña o adolescente, siempre 
y cuando se respete el derecho a la intimidad de estos últimos, y que 
puedan expresar su conformidad con los tratamientos que se le aplican;

g) A recibir acompañamiento psicológico, tanto ellos como sus referentes 
familiares o de cuidado;

h) A rechazar medicamentos y tratamientos experimentales;

i) Al descanso, el esparcimiento y el juego;

j) A la educación;

k) A recibir tratamiento del dolor y cuidados paliativos.

Artículo 5°- Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de 
la presente ley es el Instituto Nacional del Cáncer dependiente del 
Ministerio de Salud de la Nación, el que debe coordinar su accionar 
con las jurisdicciones y con los organismos nacionales competentes en 
razón de la materia. En las respectivas jurisdicciones será autoridad de 
aplicación la que determinen las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Artículo 6°- Funciones de la autoridad de aplicación. Serán funciones de 
la autoridad de aplicación en el marco del programa:

a) Aumentar la cobertura de la red que constituye el Registro 
Oncopediátrico Hospitalario Argentino (ROHA);

b) Desarrollar un sistema eficiente de seguimiento y tratamiento de los 
pacientes;
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c) Establecer un sistema eficiente de referencia y contra referencia que 
asegure el correcto y oportuno diagnóstico y tratamiento de los niños, 
niñas y adolescentes con cáncer;

d) Asegurar la calidad de los servicios de detección temprana, diagnóstico 
y tratamiento desde un enfoque de derechos;

e) Promover la creación de una red nacional de laboratorios de 
histocompatibilidad, a partir de los laboratorios existentes, a los fines de 
agilizar la tipificación genética de las muestras;

f) Establecer un sistema de información estratégica que incluya la 
vigilancia epidemiológica, el monitoreo y la evaluación de la calidad y 
del impacto del programa;

g) Fomentar las investigaciones epidemiológicas sobre el cáncer infantil;

h) Articular con las áreas del Poder Ejecutivo nacional que desarrollen 
actividades de cuidado de la salud de niñas, niños y adolescentes a los 
fines del cumplimiento de los objetivos del programa;

i) Promover la aplicación de guías prácticas terapéuticas y/o protocolos, 
conforme a criterios y evidencias establecidas por los organismos 
competentes;

j) Celebrar convenios de cooperación y coordinación con las autoridades 
sanitarias provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 
fines de cumplir e implementar los objetivos del programa.

Artículo 7°- Credencial. El Instituto Nacional del Cáncer extenderá una 
credencial a quienes se hallen inscriptos en el Registro Oncopediátrico 
Hospitalario Argentino y con tratamiento activo. Dicho certificado 
establecerá la condición de beneficiario de la presente ley y se renovará 
automáticamente cada año, solo cesando su vigencia con el alta 
definitiva del paciente, hasta los dieciocho (18) años de edad inclusive, 
debiendo recomendar la autoridad de aplicación los modos de atención 
y derivación del paciente pasando la mayoría de edad.

Artículo 8°- Cobertura. El sistema público de salud, las obras sociales 
enmarcadas en las leyes 23.660 y 23.661, la obra social del Poder Judicial 
de la Nación, la Dirección de Ayuda Social para el Personal del Congreso 
de la Nación, las entidades de medicina prepaga y las entidades que 
brinden atención al personal de las universidades, así como también 
todos aquellos agentes que brinden servicios médicos asistenciales 
a sus afiliados, independientemente de la figura jurídica que posean, 
deben brindar al niño, niña y adolescente con cáncer una cobertura del 
ciento por ciento (100%) en las prestaciones previstas en la presente ley, 
para las prácticas de prevención, promoción, diagnóstico, terapéutica y 
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todas aquellas tecnologías que pudieran estar directa o indirectamente 
relacionadas con el diagnóstico oncológico.

Artículo 9°- Asignación económica. El Estado nacional debe otorgar 
una asistencia económica equivalente a la establecida en el inciso b) del 
artículo 18 de la ley 24.714, para las personas comprendidas en el artículo 
1° de la presente ley. La autoridad de aplicación determinará en cada 
caso las condiciones, requisitos, plazo y subsistencia de la asignación 
económica, que no durará más allá del plazo de duración del tratamiento 
estimado según indicación médica. Su pago, por cuenta y orden de la 
autoridad de aplicación, estará a cargo de la Administración Nacional de 
la Seguridad Social (ANSES). En caso de fallecimiento de la niña, niño 
y/o adolescente, los progenitores o representantes legales, en situación 
de vulnerabilidad social, serán alcanzados por el beneficio establecido 
en el decreto 599/06.

Artículo 10.- Asistencia. Mientras dure el tratamiento, la autoridad de 
aplicación, a través del organismo que corresponda, debe otorgar a los 
niños, niñas y adolescentes con cáncer:

a) Estacionamiento prioritario en zonas reservadas y señalizadas para los 
vehículos que trasladen a las personas beneficiarias de la presente ley;

b) Gratuidad en la utilización del transporte público y transporte colectivo 
terrestre de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 de la ley 22.431.

Artículo 11.- Vivienda. Para los pacientes con familias en situación de 
vulnerabilidad social la autoridad de aplicación promoverá ante los 
organismos pertinentes la adopción de planes y medidas que faciliten a 
las personas comprendidas en la presente ley:

a) El acceso a una vivienda adecuada o la adaptación de la vivienda 
familiar a las exigencias que su condición les demande;

b) En caso de tratarse de niños, niñas o adolescentes cuyo tratamiento se 
realice de manera ambulatoria y deban trasladarse y permanecer junto a 
su grupo familiar a una distancia mayor a los cien (100) kilómetros de su 
lugar de residencia para dicho tratamiento, la autoridad de aplicación, en 
coordinación con las respectivas jurisdicciones, garantizara a la familia 
el acceso a un subsidio habitacional que les permita facilitar cubrir los 
gastos de locación de vivienda durante el plazo que dure el tratamiento.

Artículo 12.- Educación. La autoridad de aplicación, en coordinación 
con las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debe diseñar 
y ejecutar políticas destinadas a garantizar el acceso a la educación a 
niños, niñas y adolescentes comprendidos en la presente ley y arbitrar 
las medidas pertinentes para fortalecer sus trayectorias educativas en 
los términos de ley 26.206 de educación nacional.
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Artículo 13.- Licencias. Uno de los progenitores o representantes legales 
o quienes se encuentren a cargo de las personas comprendidas en el 
artículo 1° de la presente ley, que estén en relación de dependencia en 
empleo público o privado, gozará del derecho de licencias especiales sin 
goce de haberes que permita acompañar a los niños, niñas y adolescentes 
a realizarse los estudios, rehabilitaciones y tratamientos inherentes a la 
recuperación y mantenimiento de su estado de salud, sin que ello fuera 
causal de pérdida de presentismo o despido de su fuente de trabajo. 

El plazo de la licencia establecido en el presente artículo rige para la 
fecha que figure en la prescripción del profesional o médico tratante del 
paciente oncopediátrico en tratamiento, debidamente acreditado por la 
autoridad de aplicación.

Durante la licencia el/la trabajador/a percibirá de la Administración Nacional 
de la Seguridad Social (ANSES), las asignaciones correspondientes y una 
suma igual a la retribución que le corresponda al período de licencia, de 
conformidad con las exigencias, plazos, topes y demás requisitos que 
prevean las reglamentaciones respectivas.

Artículo 14.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley 
serán atendidos con las partidas que al efecto destine en forma anual el 
Presupuesto General de la Administración Pública para los organismos 
comprometidos en su ejecución.

Artículo 15.- Invitese a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a adherir a la presente ley.

[Artículo 16.- De forma]

Ley 27.6741 

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/266655/20220718?busqueda=1
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Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/281070/20230210?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7108665/19890120?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7108662/19890120?busqueda=1
Texto original en:
 https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7162632/19961018?busqueda=1

Normas reglamentarias
Decreto 68/20232  B.O. 10/02/2023

Normas complementarias:
Ley 236603 B.O. 20/01/1989
Ley 236614 B.O. 20/01/1989
Ley 247145 B.O. 18/10/1996

2

3

4

5
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LEY 27.675

LEY NACIONAL DE RESPUESTA INTEGRAL AL VIH, HEPATITIS 
VIRALES, OTRAS INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL -ITS- Y 
TUBERCULOSIS -TBC-

Sanción: 30/06/2022
Promulgación: 13/07/2022
Publicación: B.O. 18/07/2022

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1°- Declaración de interés público nacional. Declárese de interés 
público y nacional:

a) La respuesta integral e intersectorial a la infección por el virus de 
inmunodeficiencia humana –VIH–, las hepatitis virales, otras infecciones 
de transmisión sexual –ITS– y la tuberculosis –TBC–;

b) Los medicamentos, vacunas, procedimientos y productos médicos y 
no médicos para la prevención, diagnóstico, tratamiento y cura del VIH, 
las hepatitis virales, otras ITS y  la TBC, así como también la disponibilidad 
de formulaciones pediátricas para VIH, hepatitis virales, otras ITS, y la 
TBC; y el acceso universal, oportuno y gratuito a los mismos;

c) La investigación y el desarrollo de tecnologías locales para la 
producción pública nacional de medicamentos e insumos que garanticen 
la sustentabilidad de las políticas públicas vinculadas y la defensa de la 
soberanía sanitaria nacional de conformidad a lo previsto en las leyes 
26.688, 27.113 y decretos reglamentarios;

d) La utilización de las salvaguardas de salud del Acuerdo sobre los 
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con 
el Comercio (ADPIC) de conformidad a lo previsto en la ley 24.481, su 
reglamentación y normas complementarias, que permitan garantizar la 
sustentabilidad de los tratamientos para VIH, hepatitis virales, otras ITS 
y TBC;

e) La participación activa de las personas con VIH, hepatitis virales, 
otras ITS y tuberculosis, en la elaboración de los lineamientos para el 
diseño e implementación de las políticas públicas, en cumplimiento de 
los tratados internacionales suscriptos por nuestro país;

f) La promoción del establecimiento de nuevos centros de testeos, como 
estrategia para lograr efectuar mayor cantidad de diagnósticos;
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g) La disponibilidad de los medicamentos en el lugar de residencia del 
paciente, con el fin de facilitar su adherencia al tratamiento.

Artículo 2°- Respuesta integral e intersectorial. Definición. Se entiende 
por respuesta integral e intersectorial al VIH, las hepatitis virales, la TBC 
y las ITS, a aquella que basada en la estrategia de la atención primaria 
de salud (APS) –que forma parte de la Declaración de la Conferencia de 
Alma-Ata– garantiza la investigación, prevención integral y combinada, 
diagnóstico, tratamiento, cura, asistencia interdisciplinaria (social, legal, 
psicológica, médica y farmacológica), y la reducción de riesgos y daños 
del estigma, la discriminación y la criminalización hacia las personas con 
VIH, hepatitis virales, TBC e ITS. Además, se comprenden los cuidados 
paliativos y la rehabilitación de estas patologías, incluyendo las asociadas, 
derivadas y concomitantes, así como los efectos adversos derivados de 
las mismas y/o de sus tratamientos. A tal efecto, la autoridad de aplicación 
deberá promover que las autoridades de salud de cada jurisdicción, en 
coordinación con las áreas de educación, desarrollo social, trabajo y las 
restantes que pudiesen corresponder, juntamente con las obras sociales, 
los prestadores de salud y los restantes organismos comprendidos en 
la presente, articulen con las instancias nacionales, provinciales y/o 
locales la implementación de programas que garanticen la atención 
interdisciplinaria e intersectorial de acuerdo a los principios y propósitos 
establecidos en la presente ley.

Artículo 3°- Acceso universal y gratuito a la salud. Los agentes del 
servicio público de salud, las obras sociales y entidades enmarcadas 
en las leyes 23.660 y 23.661, las empresas de medicina prepagas y 
todos aquellos agentes alcanzados por la ley 26.682, así como todas 
las instituciones que actualmente o en el futuro formen parte integrante 
del sistema de salud de la República Argentina, independientemente de 
la figura jurídica que posean y de su objeto principal, están obligadas a 
brindar asistencia integral, universal, gratuita, a las personas expuestas 
y/o afectadas por el VIH, las hepatitis virales, otras ITS y la TBC, y las 
distintas herramientas e innovaciones de la estrategia de la prevención 
combinada; según lo dispuesto en el artículo 2° de la presente ley.

Artículo 4°- Orden público. Las disposiciones de la presente ley son 
de orden público y de aplicación en todo el territorio de la República 
Argentina. Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a sancionar para el ámbito de sus exclusivas competencias las 
normas correspondientes, que de ninguna manera podrán limitar o 
restringir los derechos consagrados en esta ley.

Artículo 5°- Principios rectores. Las disposiciones de la presente ley 
y de las normas complementarias que se establezcan se cumplirán 
garantizando el enfoque de derechos humanos y las normas de los 
Tratados Internacionales del artículo 75 inciso 22 de la Constitución 
Nacional.
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Capítulo II
Derechos y garantías

Artículo 6°- Derechos. Toda persona con VIH, hepatitis virales, otras ITS 
y/o TBC deberán acceder a los siguientes derechos:

a) Derecho a recibir asistencia integral conforme a los artículos 1°, 2° y 
3° de la presente ley;

b) Derecho a recibir un trato digno y respetuoso, sin discriminación 
ni criminalización de ningún tipo, en todos los ámbitos en razón de su 
condición de salud;

c) Derecho al resguardo de la confidencialidad, privacidad e intimidad, 
en acuerdo a la Ley de Protección de los Datos Personales 25.326;

d) Derecho a no declarar su diagnóstico y/o estadío de su infección;

e) Derechos laborales, educativos, asistenciales, de seguridad social, de 
consumidores y usuarios de servicios públicos y en el marco de relaciones 
de consumo y de toda índole, sin ningún tipo de discriminación o demora 
para el acceso.

Artículo 7°- Personas bajo situaciones especiales. Son derechos de las 
personas privadas de la libertad y personas bajo situaciones especiales 
de residencia, entendiéndose por éstas a aquellas que permanezcan 
en hogares convivenciales, hogares de personas adultas mayores, 
centros de atención de salud mental, hospitales, centros de internación, 
instituciones de las fuerzas de seguridad y servicio penitenciario:

a) El derecho al acceso a la promoción, atención de la salud, prevención, 
diagnóstico y tratamiento, tal como establezca la autoridad de aplicación, 
en consonancia con los derechos establecidos en la presente ley. Este 
derecho debe ser garantizado aún cuando las modalidades de ejecución 
de la pena hagan que la persona se encuentre fuera de las dependencias, 
cómo en los casos de prisión domiciliaria;

b) El derecho al trato digno, respetuoso y con las garantías de 
confidencialidad e intimidad del diagnóstico y tratamiento;

c) El derecho a no ser objeto de pruebas obligatorias de diagnóstico de 
VIH, hepatitis virales y otras ITS, de manera compulsiva;

d) El derecho a recibir la realización voluntaria de pruebas diagnósticas, 
con su correspondiente consentimiento informado. En aquellos casos en 
que exista riesgo cierto e inminente de propagación de enfermedades 
contagiosas, se deberán establecer medidas que integren y equilibren la 
dignidad personal y la protección de la salud colectiva.
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Artículo 8°- Prueba diagnóstica en el ámbito laboral. Se prohíbe la oferta 
y la realización de la prueba diagnóstica de VIH, hepatitis virales y otras 
ITS en los exámenes médicos preocupacionales, como así también 
durante el transcurso y como parte de la relación laboral. Las ofertas de 
empleo no podrán contener restricciones por estos motivos. En el caso 
de accidentes de trabajo podrá requerirse la prueba diagnóstica de VIH, 
hepatitis virales y otras ITS, al sólo efecto de proteger la salud de la 
persona afectada. No podrá condicionarse la permanencia o promoción 
en los puestos de trabajo a la realización o al resultado de esta prueba.

Artículo 9°- Derechos laborales. Las personas con VIH, hepatitis virales, 
otras ITS y/o TBC tienen los siguientes derechos laborales:

a) El derecho al trabajo y a la permanencia en el mismo, sin discriminación, 
despidos, suspensiones, hostigamientos, reducciones salariales, 
violencia, violación de la confidencialidad, para la población referida en 
la presente ley.

Se presume, salvo prueba en contrario, que el despido de personas 
con VIH, hepatitis virales, otras ITS y/o TBC obedece a razones de 
discriminación;

b) El derecho a que no sea condicionado el ingreso a fuentes laborales 
o a la promoción de puestos de trabajo por la realización de pruebas 
diagnósticas;

c) El derecho a no ser objeto de pruebas diagnósticas de modo 
compulsivo;

d) El derecho a ser beneficiarios de políticas de empleabilidad para 
personas con VIH, hepatitis virales, otras ITS y/o TBC, impulsando el 
acceso universal, asistencia integral y no discriminación, conforme a la 
“Recomendación sobre el VIH/SIDA y el mundo del trabajo” de la OIT;

e) El derecho a la inclusión de las personas con VIH, hepatitis virales, 
otras ITS y/o TBC en los programas de formación y capacitación del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social o el organismo que en 
un futuro lo reemplace;

f) El derecho a ser beneficiarios de políticas de acciones afirmativas 
que fomenten la inclusión laboral, tanto en el ámbito público como en 
el privado, para la población contemplada en esta ley, garantizando la 
confidencialidad del diagnóstico.

Artículo 10.- Instituciones educativas. Ninguna institución educativa, 
pública o privada, podrá solicitar pruebas de VIH, hepatitis virales, otras 
ITS y/o TBC a postulantes e integrantes de la comunidad educativa 
como requisito de ingreso, permanencia, promoción o para el acceso a 
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becas, debiendo contemplar de igual modo todos los derechos laborales 
estipulados en artículo 9° de la presente.

Capítulo III
De las mujeres y/o personas con capacidad de gestar

Artículo 11.- Acceso a la información. Toda mujer y/o persona con 
capacidad de gestar con VIH y/o hepatitis B y/o C y/u otras ITS 
embarazada tiene derecho a:

a) Que se le brinde la información sanitaria necesaria, vinculada a su 
salud, como a la de su hijo/a, tanto en el embarazo como en el post parto. 
Dicha información deberá ser actualizada, clara y basada en evidencia;

b) Que se le informe sobre la medicación que tomará su hijo/a, dosis 
y pasos del seguimiento del niño/a con exposición perinatal al VIH o 
Hepatitis B o C y/u otra ITS. Así como también datos sobre qué hacer y 
dónde acudir en caso de rotura, robo y/o pérdida de la medicación del 
niño/a.

Artículo 12.- Derechos del niño/a. Todo/a hijo/a nacido de una mujer y/o 
persona con capacidad de gestar con VIH tiene derecho a:

a) Acceder de manera universal y gratuita a la leche, así como al 
tratamiento de inhibición de la lactancia durante los primeros dieciocho 
(18) meses, y bajo resguardo de la confidencialidad, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 3° de la presente.

b) Obtener los beneficios del inciso a) si él o la progenitora recibieran el 
diagnóstico de VIH luego del parto, dentro de los dieciocho (18) meses 
de vida del niño/a, modificable de acuerdo a la evidencia científica 
disponible, conforme lo determine la autoridad de aplicación.

Artículo 13.- Atención integral embarazo y post-parto. Toda mujer 
o persona con capacidad de gestar embarazada tiene derecho a la 
atención integral, debiéndose:

a) Garantizar la atención integral durante todo el proceso gestacional y 
post parto;

b) Garantizar el acceso a la información acerca de las opciones de parto, 
favoreciendo el derecho al parto por vía vaginal, conforme a la ley 26.485.
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Capítulo IV
Diagnóstico

Artículo 14.- Carácter de la prueba diagnóstica. La prueba para el 
diagnóstico de infección por VIH, hepatitis virales y otras ITS deberá 
estar acompañada con el debido asesoramiento y participación previa y 
posterior al testeo.

Toda prueba deberá ser:

a) Voluntaria, sólo puede efectuarse con el consentimiento de la persona;

b) Gratuita en todos los subsistemas de salud;

c) Confidencial, tanto la prueba como el resultado de la misma;

d) Universal, para toda persona que la solicite;

e) Realizada con el debido asesoramiento y participación previa 
y posterior al testeo, en un marco que garantice la vinculación de la 
persona diagnosticada con los sistemas de salud.

Se deberá garantizar el acceso universal y gratuito a todas las pruebas 
de diagnóstico de la TBC y la detección sistemática de contactos y 
grupos en situación de vulnerabilidad.

Asimismo, se deberá garantizar el acceso universal y gratuito a todas las 
pruebas de detección de otras infecciones de transmisión sexual.

Artículo 15.- Consentimiento informado. A los fines de la realización y/o 
procesamiento de las pruebas diagnósticas para la detección de VIH es 
requisito suficiente la solicitud y firma del consentimiento informado de 
la persona interesada, de acuerdo con la instrumentalización establecida 
en la normativa vigente, no siendo obligatoria la presentación de la orden 
firmada por un médico/a. Las instituciones que realicen las pruebas de 
VIH deben capacitar a los equipos de salud, necesarios y pertinentes 
para la correcta implementación de la técnica y deberán encontrarse 
bajo los controles de calidad del proceso diagnóstico, conforme a las 
recomendaciones, que oportunamente emita la autoridad de aplicación. 
El mismo no será requerido en la modalidad de testeo auto administrada.

Artículo 16.- Ofrecimiento de la prueba diagnóstica. Establécese la 
obligatoriedad del ofrecimiento de la prueba diagnóstica del VIH 
y las hepatitis B, C y otras ITS en las consultas de las especialidades 
establecidas por la autoridad de aplicación. El ofrecimiento debe ir 
acompañado de información científica pertinente y actualizada acorde 
al grado de autonomía progresiva y al contexto sociocultural.
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El personal de salud estará obligado a ofrecer la prueba de VIH, hepatitis 
B y C y sífilis a las personas gestantes, en cumplimiento de la ley 25.543, 
ampliando sus alcances al período de lactancia y a sus parejas sexuales.

Artículo 17.- Diagnóstico positivo de VIH y Hepatitis virales. En caso de 
diagnóstico positivo de VIH y de todas las hepatitis virales se deberán 
arbitrar, en el marco del deber de confidencialidad, todas las medidas 
posibles a fin de garantizar la más rápida comunicación del resultado de 
acuerdo de lo que establezca la autoridad de aplicación, garantizando 
la disponibilidad oportuna del resultado e informando sobre las 
características de la infección y las diferentes opciones de tratamiento 
en concordancia con lo establecido por la ley 26.529 y demás derechos 
que asisten a las personas, fortaleciendo su vinculación con el sistema 
de salud.

Establécese asimismo la obligatoriedad de ofrecer al paciente el 
seguimiento del tratamiento y la provisión de los medicamentos en su 
lugar de residencia.

Artículo 18.- Donación de sangre, tejidos, órganos y células. Se establece 
la obligatoriedad de la detección del VIH, hepatitis virales e ITS y de sus 
anticuerpos:

a) En sangre humana destinada a transfusión, elaboración de plasma 
y otros derivados sanguíneos de origen humano para cualquier uso 
terapéutico;

b) En los donantes de órganos, tejidos y células para trasplante y otros 
usos humanos.

Se deberá notificar a la persona donante la positividad de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 17° de la presente ley.

Capítulo V
De la vigilancia epidemiológica

Artículo 19.- Notificación. La notificación de casos de diagnóstico 
positivo, fallecimiento y causas de muerte por VIH, hepatitis virales e ITS, 
se realizará de acuerdo a la ley 15.465 y las normas específicas elaboradas 
por la autoridad de aplicación. El plazo máximo de notificación será 
de treinta (30) días. La misma se realizará conforme lo establezca la 
autoridad de aplicación.

Artículo 20.- Control y vigilancia. Las autoridades sanitarias de los 
distintos ámbitos de aplicación de esta ley establecerán y mantendrán 
actualizadas, con fines estadísticos y epidemiológicos, la información 
de sus áreas de influencia correspondiente a la prevalencia, incidencia y 
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carga viral de las personas con VIH y hepatitis virales, así como también 
los casos de fallecimiento y las causas de su muerte.

Sin perjuicio de la notificación obligatoria de los prestadores, las obras 
sociales y las empresas de medicina privada deberán presentar a la 
Superintendencia de Servicios de Salud o la autoridad que la reemplace 
en el futuro, una actualización trimestral de los casos.

Capítulo VI
De la autoridad de aplicación

Artículo 21.- Autoridad de Aplicación. Funciones. El Ministerio de Salud 
de la Nación es la autoridad de aplicación de la presente ley a través 
del área específica que designe a tal efecto. La misma, en coordinación 
con las demás autoridades sanitarias, a través del COFESA, deberá 
implementar y actualizar medidas positivas y articuladas en los ámbitos 
nacional, provincial y municipal, incluyendo la concreción de convenios 
relevantes que aseguren:

a) Determinantes sociales de la salud: Políticas públicas tendientes a dar 
respuesta a situaciones de vulnerabilidad social que afecten el acceso 
integral al derecho a la alimentación, la salud, el trabajo, la educación y 
la vivienda de las y los destinatarios de la presente ley;

b) Desarrollo de programas: El desarrollo y el fortalecimiento de 
programas sustentables existentes y los que se crearán en el futuro, 
de conformidad con la presente ley, garantizando los recursos para 
su financiación y ejecución; asegurando la incorporación de las 
organizaciones y/o redes de las personas afectadas dentro de las 
políticas inherentes al VIH, Hepatitis virales, otras ITS y TBC como parte 
fundamental en las estrategias de promoción de la salud, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, acompañamiento, adherencia y reducción del 
estigma, la discriminación y la criminalización; en la función de asesorar 
en los temas respectivos;

c) Acuerdos institucionales: Promover la concertación de convenios 
locales, provinciales, nacionales e internacionales para la formulación y 
desarrollo de programas comunes relacionados con los fines de esta ley, 
garantizando la defensa de la soberanía nacional;

d) Sistemas de información: La existencia y actualización del sistema de 
información estadística y epidemiológica para contribuir a la formulación 
e implementación de políticas públicas relacionadas al VIH, hepatitis 
virales, otras ITS y TBC, posibilitando el acceso a datos y permitiendo 
visualizar la distribución y administración en las provincias;
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e) Capacitación: La formación, capacitación y entrenamiento periódico 
para todos los equipos que trabajan en VIH, hepatitis virales, otras ITS 
y TBC, incluyendo autoridades de los tres poderes del Estado y los/
as trabajadores/as de la salud y medios de comunicación sobre las 
directrices internacionales vigentes en materia de derechos humanos 
conforme la legislación nacional y tratados internacionales, así como 
también sobre la promoción de la salud, prevención, diagnóstico, 
tratamiento, acompañamiento, adherencia y reducción del estigma, 
discriminación y criminalización;

f) Investigación: El desarrollo de actividades de investigación coordinadas 
con otros organismos públicos y privados, organizaciones de personas 
con VIH, hepatitis virales, otras ITS y TBC, o que trabajen con ellas, 
involucrando los subsistemas de salud de la Nación y cooperando en el 
intercambio regional y global;

g) Campañas: Llevar a cabo campañas de sensibilización, difusión y 
concientización a la población para garantizar el derecho de acceso a la 
información sobre:

1. Las características del VIH, las hepatitis virales, otras ITS y la TBC.

2. Las posibles causas y vías de transmisión.

3. Las medidas aconsejables de prevención.

4. Los tratamientos adecuados y oportunos para mejorar la calidad de 
vida de las personas afectadas.

5. Los derechos que asisten a las personas con VIH, hepatitis virales, 
otras ITS y TBC, especialmente para la eliminación del estigma y la 
discriminación.

Dicha información deberá ser promovida por el Sistema Nacional de 
Medios Públicos Sociedad del Estado y en todos los niveles del Sistema 
Educativo Nacional conforme lo establecido por la ley 26.150 y las que 
la modifiquen, incluyendo la educación superior;

h) Promoción de derechos y fortalecimiento de las organizaciones: La 
implementación de políticas de difusión de derechos de las personas 
con VIH, hepatitis virales, otras ITS y TBC, y de fortalecimiento de las 
organizaciones de la sociedad civil que las agrupen, o que trabajen en 
la temática;

i) Promoción de la salud: La promoción, dentro del sistema de salud en 
todos los niveles, de los lineamientos establecidos en la presente ley;
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j) Prevención y profilaxis: La disponibilidad y accesibilidad a insumos, 
materiales preventivos, medicamentos y vacunas para la prevención del 
VIH, hepatitis virales, otras ITS y TBC.

El acceso a todas las herramientas de prevención combinada en todos los 
casos que sea requerida, con prescripción médica y bajo las normativas 
emitidas por la autoridad de aplicación;

k) Pruebas diagnósticas y estudios de seguimiento: El acceso gratuito 
a las pruebas de detección de VIH, hepatitis virales, otras ITS y TBC, y 
a los análisis y estudios necesarios para su confirmación y seguimiento, 
garantizando la periodicidad en la realización, conforme al artículo 3° de 
la presente ley;

l) Logística: La logística y distribución de los medicamentos e insumos 
necesarios para la promoción de la salud, prevención, atención y 
tratamiento de manera oportuna, gratuita y en respeto de los derechos 
de las personas con VIH, hepatitis virales, otras ITS y TBC;

m) Vulnerabilidad social: La especial atención a las personas con VIH, 
hepatitis virales, otras ITS y TBC que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad de derechos, transitoria o permanente;

n) Transición: La creación de programas para la transición del uso de 
servicios de pediatría hacia los servicios de salud integral en la adultez; 
y especial protección a las personas que hubieran nacido con VIH, 
hepatitis virales e ITS. Igual seguimiento corresponderá en la atención 
de personas adultas mayores; 

o) Poblaciones clave y/o en situación de mayor vulnerabilidad: La 
provisión de tratamientos y servicios oportunos para la asistencia 
integral que den respuesta efectiva a las necesidades especiales de todas 
aquellas que presenten situaciones de mayor vulnerabilidad sanitaria y 
socioeconómica, especialmente aquellas reconocidas por el Programa 
Conjunto de las Naciones Unidas para el VIH y el SIDA (ONUSIDA);

p) Mujeres: Desarrollar programas destinados a la promoción de la salud, 
prevención del VIH, las hepatitis virales y otras ITS, teniendo en cuenta 
las desigualdades, discriminaciones y violencias que sufren las mujeres, 
con especial atención a la relación existente entre todos los tipos y 
modalidades de violencia contra las mujeres y el VIH y en todos los 
ámbitos. Se promoverán políticas públicas que brinden especial atención 
a niñas, adolescentes, jóvenes y adultas en todas sus diversidades; en la 
atención de la salud integral, la salud sexual y la salud reproductiva;

q) Tratamientos: El acceso universal al tratamiento para el VIH, las 
hepatitis virales, otras ITS y TBC en forma gratuita, conforme al artículo 
3° de la presente ley. Incluyendo tanto formulación pediátrica como 
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para adultos, tratamientos para las coinfecciones, enfermedades 
oportunistas, patologías endócrinas, metabólicas, toxicidades asociadas 
al tratamiento y otras patologías asociadas; y lo inherente a prevenir la 
transmisión vertical y demás relacionadas con la protección y calidad de 
vida de las personas;

r) Adherencia: El desarrollo de programas que apoyen la adherencia a 
los tratamientos de las personas con VIH, hepatitis virales, otras ITS y 
TBC, con especial atención a personas afectadas por efectos adversos 
prolongados, coinfectadas, con otras patologías y/o con historial de 
resistencias a los tratamientos;

s) Reducción de daños: El desarrollo de programas sustentables que 
implementen políticas para la reducción de daños en usuarios de 
sustancias psicoactivas a los fines de la prevención de la transmisión del 
VIH, las hepatitis virales, otras ITS y TBC, asegurándose el respeto de 
todos sus derechos y garantías;

t) Asistencia legal: La creación de instancias de apoyo y asistencia legal 
gratuitas a las personas con VIH, hepatitis virales, otras ITS y TBC y su 
entorno que hayan sido discriminadas, vulneradas o criminalizadas por 
la sola condición de la infección; y 

u) Diversidad cultural: Adaptación de los programas y servicios en función 
del respeto de la diversidad cultural, de la interculturalidad, de los pueblos y 
comunidades indígenas y su participación en el diseño, la implementación 
y el monitoreo de las políticas que establece la presente ley.

Artículo 22.- Comisión Nacional de VIH, Hepatitis virales, otras ITS y TBC. 
Créase la Comisión Nacional de VIH, Hepatitis Virales, otras ITS y TBC 
integrada de forma interministerial e intersectorial por representantes 
de los organismos estatales, sociedades científicas, organizaciones de 
la sociedad civil con trabajo en VIH, hepatitis virales, otras ITS y TBC 
y redes de personas con VIH, hepatitis virales, otras ITS y TBC, cuya 
integración debe ser determinada por vía reglamentaria garantizando 
representación federal y de géneros.

La Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Diseño, monitoreo y evaluación de las políticas públicas en materia de 
VIH, hepatitis virales, otras ITS y TBC;

b) Directrices de prevención, diagnóstico, tratamiento y asistencia en la 
materia y sus respectivas actualizaciones;

c) Establecer los lineamientos para la capacitación y formación de los 
equipos de trabajo para la atención de las personas con VIH, hepatitis 
virales, otras ITS y TBC;
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d) Participación en la elaboración de las campañas y/o programas de 
sensibilización, difusión y concientización;

e) Realizar recomendaciones a la autoridad de aplicación respecto de 
los lineamientos de la presente ley;

f) Realizar la estructuración, gestión y agenda del Observatorio Nacional 
sobre Estigma y Discriminación.

El presupuesto que garantice la representación federal y el funcionamiento 
de la comisión será establecido por vía reglamentaria.

Artículo 23.- Observatorio Nacional sobre Estigma y Discriminación. 
Créase el Observatorio Nacional sobre Estigma y Discriminación por VIH, 
Hepatitis Virales, otras ITS y TBC con el fin de visibilizar, documentar, 
disuadir y erradicar las vulneraciones a los derechos humanos de las 
personas afectadas.

El mismo funcionará en la órbita del Instituto Nacional contra la 
Discriminación, la Xenofobia y el Racismo. Su composición se determinará 
de acuerdo a lo establecido en inciso e) del artículo 1° de la presente ley. 

Capítulo VII
De la seguridad social

Artículo 24.- Jubilación especial de carácter excepcional para las 
personas con VIH y/o hepatitis B y/o C. Créase un Régimen de Jubilación 
Especial para las personas con VIH y/o hepatitis B y/o C. Para el caso 
de las hepatitis B y/o C, en la medida en la que éstas condicionen la 
vida o generen algún impedimento según criterios a establecer por la 
autoridad de aplicación, basados en indicadores objetivables de vida.

Artículo 25.- Derechos. Tendrán derecho a la prestación básica universal, 
la prestación compensatoria y la prestación adicional por permanencia, 
instituidas por el artículo 17 incisos a), b) y e) de la ley 24.241 sus 
complementarias y modificatorias, para las personas con VIH y/o 
Hepatitis B y/o C, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Haber cumplido cincuenta (50) años de edad al momento de solicitar 
el beneficio;

b) Acreditar veinte (20) años de servicios computables en uno o más 
regímenes del sistema de reciprocidad;

c) Acreditar diez (10) años de transcurrido el diagnóstico al momento 
de solicitar el beneficio, con la acreditación que establezca la autoridad 
de aplicación.
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Artículo 26.- Haberes. El haber se actualizará de conformidad a lo 
establecido en el artículo 32 de la ley 24.241, sus complementarias y 
modificatorias.

Artículo 27.- Incompatibilidad. El goce de la jubilación especial para 
las personas con VIH y/o hepatitis B y/o C resulta incompatible con el 
trabajo en relación de dependencia.

Artículo 28.- Casos no contemplados. Para los supuestos no contemplados 
en el presente capítulo, se aplicará supletoriamente la ley 24.241, sus 
complementarias y modificatorias.

Artículo 29.- Normas complementarias. Facúltase al Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, a la Secretaría de Seguridad Social (SSS) y 
a la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) a dictar las 
normas aclaratorias y complementarias pertinentes, en el ámbito de sus 
competencias, para la efectiva implementación del presente.

Artículo 30.- Pensión no contributiva para personas con VIH y/o hepatitis 
B y/o C. Créase con alcance nacional, la pensión no contributiva para 
personas con VIH y/o hepatitis B y/o C, de carácter vitalicio y no 
contributivo, que se encuentren en situación de vulnerabilidad social.

Artículo 31.- Derechos. Tendrán derecho a la pensión no contributiva para 
personas con VIH y/o hepatitis B y/o C, que cumplan con los siguientes 
requisitos:

a) Ser argentino/a nativo/a o naturalizado/a, o extranjero/a residente en 
el país, mayor de dieciocho (18) años de edad. Las personas naturalizadas 
y extranjeras deberán contar con una residencia continuada de por lo 
menos cinco (5) años en el país, anteriores al pedido de la pensión no 
contributiva;

b) Acreditar el diagnóstico al momento de solicitar la pensión no 
contributiva. Con la acreditación que establezca la autoridad de 
aplicación;

c) No ser titular de jubilación, pensión o retiro, de carácter contributivo 
o no contributivo.

Artículo 32.- Pago. La pensión para personas con VIH y/o hepatitis B 
y/o C, consistirá en el pago de una prestación mensual equivalente al 
setenta por ciento (70%) del haber mínimo garantizado a que se refiere 
el artículo 125° de la ley 24.241, sus complementarias y modificatorias.

Artículo 33.- Compatibilidades. El goce de la pensión no contributiva 
para personas con VIH y/o hepatitis B y/o C, resulta compatible con la 
percepción de otros programas sociales.
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Artículo 34.- Fecha inicial de pago. La presente prestación devengará 
desde el primer día del mes posterior al del otorgamiento.

Artículo 35.- Normas complementarias. Facúltase a la autoridad de 
aplicación y a la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) 
a dictar las normas aclaratorias y complementarias pertinentes, en 
el ámbito de sus competencias, para la efectiva implementación del 
presente.

Capítulo VIII
Del régimen de sanciones

Artículo 36.- Sanciones. Para el caso de incumplimiento de las 
obligaciones dispuestas en la presente ley, se establece el siguiente 
régimen sancionatorio, manteniendo los principios de gradualidad y 
proporcionalidad de las penas, considerando la reincidencia y gravedad 
de las conductas: 

a) La conducta de los funcionarios que incumplan con las disposiciones 
de la presente ley, será considerada culpa grave en los términos del 
régimen disciplinario correspondiente;

b) Los sujetos obligados en el artículo 3º que incumplan las disposiciones 
establecidas en esta ley serán pasibles de las siguientes penalidades:

1. Apercibimiento.

2. Multas de diez (10) a cien (100) salarios mínimo, vital y móvil 
(establecido por el Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el 
Salario Mínimo, Vital y Móvil).

3. Intervención en los términos del Artículo 28, inciso c) de la ley 23.660; y

4. Cancelación de la inscripción en el Registro Nacional de Obras Sociales.

Artículo 37.- Afectación de la recaudación. El monto recaudado en 
concepto de sanciones por la autoridad competente se destinará 
a programas llevados a cabo por organismos e instituciones de bien 
público que lleven a cabo acciones tendientes al cumplimiento de la 
presente ley.

Artículo 38.- Procedimiento. Las infracciones a esta ley serán sancionadas 
por las autoridades competentes previo sumario, con audiencia de 
prueba y defensa a las partes, según los procedimientos administrativos 
correspondientes.
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1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/266657/20220718?busqueda=1

Artículo 39.- Incumplimiento. La falta de pago de las sanciones aplicadas 
hace exigible su cobro por ejecución fiscal, constituyendo suficiente título 
ejecutivo el testimonio autenticado de la resolución condenatoria firme.

Artículo 40.- Procedimientos provinciales. En cada provincia y en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires los procedimientos se ajustarán a lo que al 
respecto resuelvan las autoridades competentes de cada jurisdicción, 
de modo concordante con las disposiciones de este Capítulo.

Artículo 41.- Facultades de fiscalización y control. Las autoridades 
competentes estarán facultadas para fiscalizar y controlar el cumplimiento 
de la ley mediante inspecciones y/o pedidos de informes según estime 
pertinente. A tales fines, sus funcionarios autorizados podrán requerir 
el auxilio de la fuerza pública y de las autoridades jurisdiccionales 
competentes.

Capítulo IX
Disposiciones finales

Artículo 42.- Presupuesto. Los gastos que demande el cumplimiento de 
la presente ley serán atendidos con cargo al presupuesto nacional que 
anualmente se aprueba y todo otro recurso y/o financiamiento que a tal 
fin se disponga.

Artículo 43.- Derogaciones. Derógase la ley 23.798, teniendo en cuenta 
que los derechos y garantías consagrados en sus normas complementarias 
y reglamentarias continuarán en vigencia hasta la reglamentación de la 
presente ley, y derógase también el decreto 906/95.

Artículo 44 - Suprimido. Objeto cumplido.

[Artículo 45.- De forma]
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Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/276929/20221201?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/276930/20221201?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7108665/19890120?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7108662/19890120?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7118835/19900920?busqueda=1
Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/47179/20110517?busqueda=1

Normas reglamentarias:
Decreto 805/20222  B.O. 01/12/2022
Decreto 804/20223  B.O. 01/12/2022

Normas complementarias:
Ley 236604  B.O. 20/01/1989
Ley 236615  B.O. 20/01/1989
Ley 237986  B.O. 20/09/1990
Ley 266827  B.O. 17/05/2011
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LEY 27.696

PROGRAMA MÉDICO OBLIGATORIO DE LAS OBRAS SOCIALES 
NACIONALES. ABORDAJE INTEGRAL DE PERSONAS VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO.

Sanción: 27/10/2022
Promulgación: 09/11/2022
Publicación: B.O. 10/11/2022

Artículo 1°- La presente ley tiene por objeto incorporar al Programa 
Médico Obligatorio (PMO) de las Obras Sociales Nacionales, un protocolo 
para el abordaje integral de personas víctimas de violencia de género 
a través de la cobertura total e integral de las prácticas preventivas 
y terapéuticas. Inclúyanse todas las terapias médicas, psicológicas, 
psiquiátricas, farmacológicas, quirúrgicas, y toda otra atención que 
resulte necesaria o pertinente.

Artículo 2°- Las obras sociales, los prestadores de salud y todos aquellos 
organismos comprendidos en la presente ley, deberán articular con las 
instancias nacionales, provinciales y/o locales que provean programas 
para la atención de la violencia de género a los fines de garantizar que 
la atención integral de las víctimas se realice con los parámetros y las 
indicaciones adecuadas.

Artículo 3°- Quedan obligados a brindar cobertura como prestación 
obligatoria en los términos de la presente ley las obras sociales enmarcadas 
en las leyes 23.660 y 23.661, la Obra Social del Poder Judicial de la Nación, 
la Dirección de Ayuda Social para el Personal del Congreso de la Nación, 
las entidades de medicina prepaga (Ley 26.682), el Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, el Instituto de la Obra 
Social de las Fuerzas Armadas y las entidades que brinden atención 
al personal de las universidades (Ley 24.741), así como también todos 
aquellos agentes que brinden servicios médico-asistenciales a sus afiliados 
independientemente de la figura jurídica que posean.

Artículo 4°- Entiéndase por Violencia de Género la problemática 
sociosanitaria que deriva de lo establecido por la Ley Nacional 26.485 
de Protección Integral a las Mujeres en sus artículos 4°, 5° y 6°.

Artículo 5°- Designe el Poder Ejecutivo Nacional la autoridad de 
aplicación.

[Artículo 6°. - Suprimido. Objeto cumplido]

Artículo 7°- Invitase a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a adherir a la presente Ley.

[Artículo 8°. - De forma]
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Normas reglamentarias
Decreto 409/20232  B.O. 10/08/2023

Normas complementarias:
Ley 236603  B.O. 20/01/1989
Ley 236614  B.O. 20/01/1989
Ley 264855  B.O. 14/04/2009 Ley 27.700
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https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/275403/20221110?busqueda=1

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/291883/20230810?busqueda=1

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7108665/19890120?busqueda=1

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7108662/19890120?busqueda=1

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/9398021/20090414?busqueda=1



546

1

2

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/276785/20221130?busqueda=1

Texto original en:
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LEY 27.700

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES. OTÓRGASE JERARQUÍA 
CONSTITUCIONAL.

Sanción: 09/11/2022
Promulgación: 29/11/2022
Publicación: B.O. 30/11/2022

Artículo 1º- Otórgase jerarquía constitucional en los términos del artículo 
75 inciso 22 de la Constitución Nacional, a la Convención Interamericana 
sobre Protección de Derechos Humanos de las Personas Mayores, 
adoptada por la Organización de los Estados Americanos durante la 45ª 
Asamblea General de la OEA, el 15 de junio de 2015 y aprobada por ley 
27.360.

[Artículo 2°.- De forma]

Ley 27.7001

Normas complementarias:
Ley 27.3602  B.O. 31/05/2017
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LEY 27.705

PLAN DE PAGO DE DEUDA PREVISIONAL.

Sanción: 28/02/2023
Promulgación: 13/03/2023
Publicación: B.O. 14/03/2023

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1º- Créase el PLAN DE PAGO DE DEUDA PREVISIONAL que 
tendrá como objeto el ingreso de aportes previsionales por parte de 
personas físicas para el acceso a las prestaciones previsionales, en las 
condiciones que se establecen por la presente ley.

Artículo 2º- El PLAN DE PAGO DE DEUDA PREVISIONAL se conformará con:

a) La UNIDAD DE PAGO DE DEUDA PREVISIONAL, conforme las 
disposiciones contenidas en el Capítulo II de la presente ley;

b) La UNIDAD DE CANCELACIÓN DE APORTES PREVISIONALES PARA 
TRABAJADORES Y TRABAJADORAS EN ACTIVIDAD, conforme las 
disposiciones contenidas en el Capítulo III de la presente ley.

Artículo 3º- Establécese que los períodos a incluir en el presente Plan 
comprenderán lapsos que, en el caso del inciso a) del artículo 2º, sean 
anteriores a diciembre del año 2008 inclusive y, en el caso del inciso b), 
sean anteriores al 31 de marzo de 2012, siempre que la persona solicitante 
no haya prestado servicios bajo relación de dependencia registrada y/o 
en carácter de autónomo/a y/o monotributista.

Capítulo II
Unidad de pago de deuda previsional

Artículo 4º- La UNIDAD DE PAGO DE DEUDA PREVISIONAL creada 
por la presente podrá ser adquirida por las personas y por las y los 
derechohabientes del o la causante en el caso de pensión por fallecimiento 
y regirá por el término de DOS (2) años contados a partir de la fecha de 
su entrada en vigencia, pudiendo ser prorrogado por igual período.

Artículo 5º- Aquellas personas que hayan cumplido a la fecha, o que 
cumplan la edad jubilatoria prevista en el artículo 19 de la Ley Nº 24.241 
dentro del plazo de dos (2) años desde la vigencia de la presente, podrán 
acceder a la UNIDAD DE PAGO DE DEUDA PREVISIONAL conforme 
el régimen establecido en la presente ley y solicitar las prestaciones 
instituidas en los incisos a), b), c), d), e) y f) del artículo 17 de la Ley Nº 
24.241 y sus modificatorias.
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De igual modo, tendrán derecho a adquirir la UNIDAD DE PAGO DE DEUDA 
PREVISIONAL aquellas y aquellos derechohabientes previsionales 
mencionados en el artículo 53 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias, 
siempre que existiera inscripción previa de la o del causante al deceso 
como afiliado o afiliada al Sistema Integrado Previsional Argentino 
(SIPA), formalizada y registrada ante la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) o la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), según el período que corresponda.

Artículo 6º- Para acceder a la UNIDAD DE PAGO DE DEUDA PREVISIONAL 
será necesario:

a) Haber cumplido la edad jubilatoria establecida en el artículo 19 de la 
Ley Nº 24.241; sus complementarias y modificatorias;

b) Haber residido en el país y no haberse encontrado prestando 
servicios bajo relación de dependencia o en carácter de autónomo/a 
y/o monotributista, durante el período por el que se pretende adquirir la 
UNIDAD DE PAGO DE DEUDA PREVISIONAL.

Establécese que cada UNIDAD DE PAGO DE DEUDA PREVISIONAL 
representa UN (1) mes de servicios y aquellas personas que cumplan los 
requisitos establecidos en el presente artículo, podrán adquirir la totalidad 
de las UNIDADES DE PAGO DE DEUDA PREVISIONAL que resulten 
necesarias para acceder a la prestación previsional correspondiente.

Artículo 7º- La UNIDAD DE PAGO DE DEUDA PREVISIONAL será 
considerada al único fin de acreditar el mínimo de servicios necesarios 
para el logro de la Prestación Básica Universal (PBU).

Artículo 8º- El valor de la UNIDAD DE PAGO DE DEUDA PREVISIONAL 
será equivalente a un valor del VEINTINUEVE POR CIENTO (29%) de la 
base mínima imponible de la remuneración establecida por el artículo 9° 
de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias, vigente a la fecha de la solicitud 
de la prestación previsional, independientemente del período al que se 
aplique.

Artículo 9º- Las UNIDADES DE PAGO DE DEUDA PREVISIONAL 
adquiridas podrán cancelarse en cuotas mensuales, que no podrán 
superar un máximo de CIENTO VEINTE (120), y la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) será el organismo 
encargado de establecer los parámetros objetivos para el acceso a 
las mismas en base a la cantidad de meses necesarios para acceder 
a las prestaciones previsionales y a evaluaciones patrimoniales o 
socioeconómicas objetivas que se determinen en la reglamentación.

La cancelación de la deuda por la adquisición de UNIDADES DE PAGO 
DE DEUDA PREVISIONAL será efectuada en la forma y condiciones que 
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establezca la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES) en conjunto con la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS (AFIP). En todos los casos la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) actuará como agente de retención 
respecto de los fondos que deben ser derivados a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

Artículo 10.- Las cuotas incluidas en el Plan de Pagos, previa aceptación 
por parte de la persona solicitante, serán descontadas por la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) de 
manera directa del haber jubilatorio que se obtenga a través del presente 
Programa, mediante el procedimiento que establezca la reglamentación 
y sujetas a la movilidad establecida por el artículo 32 de la Ley Nº 24.241 
y sus modificatorias.

Artículo 11.- La fecha inicial de pago de las prestaciones que se otorguen 
por aplicación de la presente ley, será aquella correspondiente a la 
fecha de solicitud, siempre que se cumpla con el resto de los requisitos 
necesarios para acceder de ellas.

Artículo 12.- El beneficio previsional obtenido por el presente Plan resulta 
incompatible con el goce de otra prestación previsional de cualquier 
naturaleza (contributiva o no contributiva), incluyendo retiros y planes 
sociales, salvo en el caso en que la única prestación que la o el titular 
perciba a la fecha de solicitud fuera contributiva y su importe no supere 
el importe equivalente a una jubilación mínima vigente a la fecha de 
solicitud de la prestación.

Si la o el solicitante percibiera un ingreso incompatible con la prestación 
previsional que se otorga mediante la consideración de servicios incluidos 
en el presente Plan, deberá requerir la baja de la prestación, retiro o plan 
previo que percibe para poder acceder al Programa aprobado por la 
presente.

Artículo 13.- Todas aquellas personas que se hayan acogido a programas 
de regularización de aportes anteriores y que no hayan cancelado la 
totalidad de las cuotas antes del 31 de diciembre de 2021, no podrán 
acceder al PLAN DE PAGO DE DEUDA PREVISIONAL creado por la 
presente.

Artículo 14.- La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES) será la autoridad de aplicación para todo lo concerniente 
al registro y cómputo de los períodos incluidos como UNIDADES DE 
PAGO DE DEUDA PREVISIONAL.
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Capítulo III
Unidad de cancelación de aportes previsionales para trabajadores y 
trabajadoras en actividad

Artículo 15.- Créase la UNIDAD DE CANCELACIÓN DE APORTES 
PREVISIONALES PARA TRABAJADORES Y TRABAJADORAS EN 
ACTIVIDAD que tendrá como finalidad computar como servicios para 
el acceso a las prestaciones previsionales en aquellos períodos en los 
que la persona no haya prestado servicios bajo relación de dependencia 
registrada y/o en carácter de autónomo/a y/o monotributista y siempre 
que dicho período no fuera posterior al establecido en el artículo 3° de 
la presente.

Artículo 16.- Para acceder a la UNIDAD DE CANCELACIÓN DE APORTES 
PREVISIONALES PARA TRABAJADORES Y TRABAJADORAS EN 
ACTIVIDAD será necesario:

a) Ser mayor de CINCUENTA (50) años la mujer y CINCUENTA Y CINCO 
(55) años el hombre y menor de SESENTA (60) años la mujer y SESENTA 
Y CINCO (65) años el hombre;

b) Acreditar ingresos que permitan la justificación del pago de la Unidad, 
conforme lo establezca la reglamentación pertinente;

c) Haber residido en el país y no haberse encontrado prestando servicios 
bajo relación de dependencia registrada o en carácter de autónomo/a 
y/o monotributista en el período que se pretende adquirir la UNIDAD DE 
CANCELACIÓN DE APORTES PREVISIONALES PARA TRABAJADORES 
Y TRABAJADORAS EN ACTIVIDAD, contando desde los DIECIOCHO 
(18) años y hasta la fecha establecida en el artículo 3º de la presente.

Artículo 17.- La UNIDAD DE CANCELACIÓN DE APORTES PREVISIONALES 
PARA TRABAJADORES Y TRABAJADORAS EN ACTIVIDAD tendrá un 
valor del VEINTINUEVE POR CIENTO (29%) de la base mínima imponible 
de remuneración establecida por el artículo 9° de la Ley Nº 24.241 y 
sus modificatorias, y se computará como UN (1) mes de servicio para 
el cómputo de la Prestación Básica Universal (PBU), correspondiente al 
período que fuera imputado, el cual será registrado en la historia laboral 
del ciudadano o de la ciudadana.

Artículo 18.- El valor de UNIDAD DE CANCELACIÓN DE APORTES 
PREVISIONALES PARA TRABAJADORES Y TRABAJADORAS EN 
ACTIVIDAD se considerará al valor del mes en el que se abona 
efectivamente, independientemente del período al que se aplique.

El mismo será de pago voluntario, pudiendo pagarse del primer al último 
día del mes de adquisición del mismo.



551

Para el caso en que la persona formulara una solicitud para el pago de 
la UNIDAD y ésta no fuera abonada durante el transcurso del mes en el 
que fuera adquirido, la misma quedará sin efecto y no generará deuda 
alguna al requirente.

Artículo 19.- La adquisición de las UNIDADES DE CANCELACIÓN DE 
APORTES PREVISIONALES PARA TRABAJADORES Y TRABAJADORAS 
EN ACTIVIDAD será efectuada en la forma y condiciones que establezca la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) en 
conjunto con la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
(AFIP) a fines de registrar los mismos en los sistemas correspondientes.

Artículo 20.- La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES) será la autoridad de aplicación para todo lo concerniente 
al cómputo de los períodos regularizados a través de la UNIDAD DE 
CANCELACIÓN DE APORTES PREVISIONALES PARA TRABAJADORES 
Y TRABAJADORAS EN ACTIVIDAD.

Capítulo IV
Disposiciones Complementarias

Artículo 21.- Para la determinación de la condición de aportante prevista 
en el artículo 95 de la Ley N° 24.241 y la aplicación de las previsiones 
del Decreto N° 1120/94 (redacción sustituida por el Decreto Nº 460/99), 
se podrán considerar servicios reconocidos por el presente Plan sólo 
en el supuesto que las trabajadoras y los trabajadores acrediten el 
mínimo de años de servicios con aportes exigidos en el régimen común 
o diferencial en que se encuentren incluidos para acceder a la Prestación 
Básica Universal (PBU), en cuyo caso se considerará aportante regular.

Asimismo, se considerará aportante irregular con derecho quien 
acredite DOCE (12) meses de aportes dentro de los SESENTA (60) 
meses anteriores a la fecha de solicitud del retiro por invalidez o la 
fecha de fallecimiento del afiliado en actividad, siempre que acredite 
el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del mínimo de años exigido para el 
goce de la Prestación Básica Universal (PBU).

Del mismo modo podrán utilizarse servicios reconocidos en el presente 
Plan para acreditar el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del mínimo 
de años exigido por el régimen común o diferencial para acceder a 
la Prestación Básica Universal (PBU), para ser considerado aportante 
irregular con derecho.

Artículo 22.- La recaudación que resulte de la adquisición, por parte de 
las personas, de la UNIDAD DE PAGO DE DEUDA PREVISIONAL y de 
la UNIDAD DE CANCELACIÓN DE APORTES PREVISIONALES PARA 
TRABAJADORES Y TRABAJADORAS EN ACTIVIDAD correspondientes 
al PLAN DE PAGO DE DEUDA PREVISIONAL será imputada a APORTES 
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PREVISIONALES para financiar a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

[Artículo 23.- Suprimido. Objeto cumplido]

[Artículo 24.- De forma]

Normas reglamentarias:
Decreto 173/20232  B.O. 31/03/2023

Normas complementarias:
Ley 242413  B.O. 18/10/1993

1

2

3

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/282567/20230314?busqueda=1

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/283723/20230331?busqueda=1

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7138226/19931018?busqueda=1
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LEY 27.709

LEY DE CREACIÓN DEL PLAN FEDERAL DE CAPACITACIÓN SOBRE 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.

Sanción: 13/04/2023
Promulgación: 02/05/2023
Publicación: B.O. 03/05/2023

Artículo 1°- Objeto. La presente ley tiene por objeto crear el Plan Federal 
de Capacitación de carácter continuo, permanente y obligatorio, en 
derechos de los niñas, niños y adolescentes.

Artículo 2º- Sujetos Obligados. El Plan Federal de Capacitación sobre 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes estará destinado a las 
personas que se desempeñan en áreas y dependencias de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado nacional, que forman parte 
corresponsable del Sistema Integral de Promoción y Protección de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

Podrán, también ser destinatarios del citado plan, agentes de las 
administraciones provinciales, municipales y de organizaciones sociales, 
deportivas, recreativas y culturales, en el marco de convenios de cooperación 
y colaboración con la autoridad de aplicación de la presente ley.

Artículo 3º- Alcance. La reglamentación de la presente ley debe 
determinar los organismos, niveles, jerarquías y funcionarios sujetos a la 
obligación establecida en el artículo precedente.

En ningún caso podrán ser excluidos organismos o dotaciones de 
agentes cuyas labores tengan incidencia directa en el respeto del goce 
efectivo de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Asimismo, la autoridad de aplicación deberá prever capacitaciones 
optativas para aquellos que, no estando obligados en los términos del 
artículo 2º, tengan interés en capacitarse en la temática.

Artículo 4º- Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de la 
presente ley es la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, 
dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, ente rector 
en las políticas de infancia, adolescencia y familia, conforme lo establece 
el artículo 44, inciso i), de la ley nacional 26.061.

Artículo 5°- Principios rectores:

a) Velar por el respeto de la Convención de los Derechos del Niño, 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, incorporada 
a la Constitución Nacional por el artículo 75, inciso 22, y por las 
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disposiciones de la ley 26.061, de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes;

b) Generar las condiciones para una convivencia social fundada en 
vínculos de afecto y confianza que se definen como “buen trato”, 
fundamental para el desarrollo de proyectos de vida por parte de las 
nuevas generaciones;

c) Promover los espacios y metodologías necesarias al efecto de 
garantizar el derecho a ser oídos de las niñas, niños y adolescentes en 
todos los procesos administrativos y judiciales, conforme el principio 
de la autonomía progresiva, receptado tanto en la ley 26.061 como en 
nuestro Código Civil y Comercial de la Nación. En este marco se deberá 
propiciar el derecho a la participación de niñas, niños y adolescentes, 
en los distintos ámbitos sociales y comunitarios, poniendo énfasis en la 
posibilidad de incidir en el diseño de políticas públicas que afectan sus 
intereses y derechos;

d) Propiciar la perspectiva de género y diversidades, conforme a los 
marcos normativos vigentes;

e) Recomendar la protección de los denunciantes en los casos de posible 
vulneración de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a través de 
las autoridades administrativas o judiciales de protección de derechos 
que intervenga cuando se solicite de manera fundada, procurándose la 
reserva de identidad del denunciante y la protección de su integridad.

Artículo 6º- Contenidos. La autoridad de aplicación debe elaborar los 
contenidos del Plan Federal de Capacitación, en el plazo de seis (6) 
meses desde su publicación en el boletín oficial de la presente ley, en 
articulación con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia 
(COFENAF), teniendo presente:

1. Las distintas realidades institucionales y territoriales de cada provincia 
de nuestro país.

2. La Constitución Nacional, y el plexo normativo nacional vigente en la 
materia de derechos de niñas, niños y adolescentes.

3. Tratados y convenciones internacionales de Derechos Humanos 
ratificados por la Nación Argentina, tengan o no jerarquía constitucional.

4. Recomendaciones y resoluciones de organismos de monitoreo de 
las convenciones internacionales de Derechos Humanos vinculadas a la 
temática.

5. Sugerencias de órganos administrativos de niños, niñas y adolescentes, 
vinculados al trabajo e implementación de políticas públicas destinadas 
a las infancias y la adolescencia.
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6. Normas de procedimientos, nacionales y provinciales, como así 
también protocolos de intervención que se encuentren vigentes en las 
distintas jurisdicciones.

7. Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, de los 
tribunales provinciales y de otros tribunales internacionales del sistema 
internacional de derechos humanos con competencia en la temática.

8. Los recursos públicos, privados o comunitarios, donde un niño, niña, 
adolescente y su familia puedan acceder para hacer efectivo el pleno 
goce de sus derechos.

9. Las herramientas didácticas y pedagógicas para la generación de 
espacios de reflexión sobre las concepciones sociales y culturales de las 
infancias a fin de deconstruir distintos tipos y modalidades de violencia.

10. La promoción del derecho al juego y al esparcimiento en espacios 
comunitarios.

11. El deber de comunicar una vulneración o amenaza de derechos y 
el deber de recibir y tramitar una denuncia por parte del funcionario 
público, conforme lo establecido en los artículos 30 y 31 de la ley 26.061 
y ley 27.455.

La autoridad de aplicación podrá suscribir convenios con distintas 
universidades nacionales, así como también con entidades de la sociedad 
civil, organizaciones comunitarias y asociaciones de trabajadores/as, al 
efecto de que la asistan en el diseño, homologación y monitoreo de las 
distintas instancias de capacitación que se implementen en el marco de 
la presente ley.

Artículo 7º- Implementación. Cada organismo o ente sujeto a lo 
establecido en el artículo 2º puede optar por elaborar su temario o 
programa de capacitación, e implementarlos una vez que la autoridad 
de aplicación haya homologado los contenidos mínimos y su calidad. A 
tales efectos, la autoridad de aplicación podrá proponer modificaciones 
y sugerencias para su mayor efectividad.

Artículo 8°- Campañas de concientización. La autoridad de aplicación 
implementará campañas de concientización cuya finalidad sea la 
promoción y defensa de los derechos de niños, niñas y adolescentes y 
el buen trato en la vida cotidiana. Las campañas deberán tener difusión 
en los medios de comunicación nacionales, provinciales y entidades 
públicas nacionales, como así también en distintas plataformas de redes 
sociales.

La autoridad de aplicación deberá generar materiales didácticos, de 
promoción e información vinculadas a la promoción y efectivo goce de 
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los derechos de las niñas, niños y adolescentes, en los distintos ámbitos 
comunitarios, educativos y familiares.

Artículo 9º- Revisión. La autoridad de aplicación deberá permanentemente 
revisar y actualizar los programas, contenidos incorporados en las distintas 
capacitaciones con la periodicidad que establezca la reglamentación de 
esta norma, a fin de determinar las modificaciones y actualizaciones que 
crea convenientes.

Artículo 10.- Acceso a la información. La autoridad de aplicación debe 
brindar acceso público y difundir el grado de cumplimiento de esta ley 
mediante soporte electrónico, página web o medio similar accesible, con 
indicadores cuantitativos, cualitativos, estadísticas y evaluaciones sobre 
el impacto de las capacitaciones realizadas.

Artículo 11.- Presupuesto. Los gastos que demande el cumplimiento de 
la presente ley deben ser atendidos con los créditos que anualmente 
determine la ley de presupuesto correspondiente.

La previsión presupuestaria en ningún caso podrá ser inferior a la mayor 
previsión y ejecución de ejercicios anteriores.

[Artículo 12.- Suprimido. Objeto cumplido]

Artículo 13.- Adhesión. Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a adherir a la presente ley

[Artículo 14.- De forma]

1 Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/285597/20230503?busqueda=1
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Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/290375/20230717?busqueda=1

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/293922/20230912?busqueda=1

Normas reglamentarias
Decreto 360/20232  B.O. 17/07/2023

Normas complementarias: 
Resolución 1870/20233  Secretaría Nacional de niñez, adolescencia y 
familia B.O. 12/09/2023
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LEY 27.713

PROGRAMA NACIONAL DE CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS.

Sanción: 13/04/2023
Promulgación: 02/05/2023
Publicación: B.O. 03/05/2023

Artículo 1º- El objeto de la presente ley es garantizar que todas las personas 
con cardiopatías congénitas tengan el derecho a todas las instancias 
de detección y tratamiento correspondientes en cada etapa vital. 
Asimismo, que todas las mujeres embarazadas y/o personas gestantes 
tengan el derecho a un control prenatal que incluya la detección precoz 
de cardiopatías congénitas, garantizando, si correspondiera, el traslado 
intrauterino.

Artículo 2º- Créase el Programa Nacional de Cardiopatías Congénitas 
(PNCC) en el ámbito del Ministerio de Salud de la Nación.

Artículo 3º- Son objetivos del PNCC:

a) Promover el acceso universal al diagnóstico prenatal y posnatal de las 
cardiopatías congénitas;

b) Garantizar la tecnología necesaria para los diagnósticos y tratamientos 
de las personas con cardiopatías congénitas;

c) Coordinar la derivación oportuna y segura de mujeres y/o personas 
gestantes cuyo feto tenga sospecha diagnóstica de cardiopatía 
congénita;

d) Garantizar el tratamiento oportuno e integral y seguimiento adecuado 
de las personas con cardiopatías congénitas.

Artículo 4°- A los efectos de cumplir con los objetivos mencionados, la 
autoridad de aplicación deberá:

a) Desarrollar una Red de Atención Regionalizada, estructurada en niveles 
de atención, capacitando al recurso humano y brindando estructura 
tanto a los establecimientos de alta complejidad centrales como a los 
efectores regionales de salud de todo el territorio argentino, de manera 
de optimizar la calidad de la atención brindada;

b) Coordinar y articular entre los distintos efectores la cooperación en 
red para la realización de estudios complementarios y la utilización de 
tecnología no disponible en todos los centros tratantes, a los efectos de 
brindar atención integral;
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c) Desarrollar una red de derivación oportuna y eficiente de la persona 
gestante de un feto con cardiopatía congénita, con la finalidad de que 
el nacimiento sea programado en un centro con el nivel de complejidad 
necesaria para el manejo de la patología, entendiendo que la finalidad 
primordial de la detección prenatal es la derivación intraútero;

d) Establecer, a través del Programa Nacional de Garantía de Calidad 
de la Atención Médica, las normas para acreditar los servicios y 
establecimientos incluidos en la presente ley, los protocolos de 
diagnóstico y tratamiento para las distintas variantes clínicas y de grado 
de las cardiopatías congénitas;

e) Promover y planificar la capacitación continua de profesionales de la 
salud y otros agentes sociales, en todo lo referente a la detección precoz 
y el cuidado integral de la salud y mejoría de calidad de vida de las 
personas con cardiopatías congénitas, en el marco de la estrategia de 
atención primaria de la salud; así como también disponer la conformación 
de espacios de investigación para el personal de salud;

f) Favorecer la investigación científica, epidemiológica y clínica para el 
avance en métodos de diagnóstico y tratamiento;

g) Promover la difusión de información a usuarios, familiares, profesionales 
y técnicos de la salud, en el ámbito del Ministerio de Salud de la Nación, de 
acceso gratuito y conectada con otras redes de información nacionales 
e internacionales.

Artículo 5º- Se deberá incorporar en el Programa Médico Obligatorio 
(PMO) como estudio de rutina obligatorio para todas las mujeres 
embarazadas y/o personas gestantes entre las semanas dieciocho (18) 
y veinticuatro (24), una ecografía de calidad que incluya la Evaluación 
Cardíaca Fetal.

Si durante la evaluación surgieran antecedentes familiares de cardiopatía 
congénita o se detectaran dudas sobre la normalidad de las imágenes, 
ante la sospecha de una malformación congénita cardíaca, se deberán 
arbitrar los medios para la derivación oportuna a un nivel de mayor 
complejidad para la realización de la ecocardiografía fetal a cargo de un 
cardiólogo pediátrico.

Artículo 6º- Las obras sociales enmarcadas en las leyes 23.660 y 23.661, 
la obra social del Poder Judicial de la Nación, la Dirección de Ayuda 
Social para el Personal del Congreso de la Nación, las entidades de 
medicina prepaga y las entidades que brinden atención al personal de 
las universidades, así como también todos aquellos agentes que brinden 
servicios médicos asistenciales a sus afiliados independientemente de 
la figura jurídica que posean, deben brindar cobertura asistencial a las 
personas con cardiopatías congénitas, incluyendo como mínimo las 
prestaciones que determine la autoridad de aplicación.
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Artículo 7º- Toda mujer y/o persona gestante cuyo feto tenga sospecha 
diagnóstica de cardiopatía congénita tiene derecho a una derivación 
oportuna y segura, así como también al traslado adecuado junto a un 
acompañante, a un establecimiento de atención de la salud acorde a la 
necesidad específica de la patología diagnosticada.

Artículo 8º- Créase, en el ámbito en el que la autoridad de aplicación 
defina, el Consejo Asesor de Cardiopatías Congénitas como el organismo 
de asesoramiento con funciones de consulta y seguimiento en materia 
de promoción del Programa, así como también de la prevención de las 
cardiopatías congénitas.

Artículo 9º- El Consejo Asesor de Cardiopatías Congénitas es de carácter 
honorario y deberá estar conformado por representantes del Ministerio 
de Salud de la Nación, asociaciones de pacientes y/o de familiares de 
pacientes con cardiopatías congénitas y sociedades científicas que 
aborden esta temática.

Artículo 10.- Créase el Registro Nacional de Prestadores para la Atención 
de Cardiopatías Congénitas, para la adecuada individualización y 
categorización de las instituciones públicas y privadas de acuerdo a la 
complejidad de sus instalaciones y a los resultados en el tratamiento de 
los pacientes con cardiopatías congénitas, que deberá ser de consulta 
pública.

Artículo 11.- Créase el Registro Nacional de Tipos de Cardiopatía 
Congénita en el ámbito del Ministerio de Salud de la Nación, a partir de 
registros de instituciones de todo el territorio nacional, tanto públicas 
como privadas, resguardando la protección de los datos personales, 
con el objetivo de definir necesidades de fortalecimiento de recursos 
humanos e infraestructura de acuerdo a las malformaciones.

Artículo 12.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente ley se 
imputará a la partida presupuestaria correspondiente del Ministerio de 
Salud de la Nación.

Artículo 13.- Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a adherir a la presente ley.

[Artículo 14.- Suprimida. Objeto cumplido] 

[Artículo 15.- De forma]
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Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/285599/20230503?busqueda=1

Texto original en:
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Texto original en:
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Normas complementarias:
Ley 236602  B.O. 20/01/1989

Ley 236613  B.O. 20/01/1989
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LEY 27.716

LEY DE DIAGNÓSTICO HUMANIZADO.

Sanción: 19/04/2023
Promulgación: 09/05/2023
Publicación: B.O. 10/05/2023

Artículo 1°- Objeto Principal. La presente ley tiene por objeto asegurar 
la contención y acompañamiento de las personas que reciben un 
diagnóstico de Trisomía 21/síndrome de Down para su hijo en gestación 
o recién nacido, mediante una adecuada comunicación interpersonal e 
información objetiva y actualizada de la condición informada.

Artículo 2°- Objetivos. Son objetivos de la presente ley los siguientes:

a) Proveer a los progenitores información completa, precisa y actualizada 
sobre el diagnóstico, pronóstico, opciones y servicios de salud y de 
apoyo para las personas con síndrome de Down y sus familias;

b) Promover la capacitación en el modelo social de discapacidad y 
sensibilización de los equipos de salud para generar las instancias de 
diálogo y provisión de la información al o los progenitores que reciban 
este diagnóstico;

c) Promover la atención oportuna y estimulación temprana del recién 
nacido con diagnóstico de síndrome de Down para asegurar su calidad 
de vida en igualdad de oportunidades;

d) Contribuir a la plena inclusión de las personas con discapacidad, 
evitando la difusión de estereotipos o el surgimiento de nuevas formas 
de discriminación.

Artículo 3°- Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de la 
presente será definida por el Poder Ejecutivo.

Artículo 4°- Funciones. Son funciones de la autoridad de aplicación las 
siguientes:

a) Promover la formación y capacitación continua a profesionales 
de la salud sobre las condiciones y contenido que debe reunir una 
comunicación a las familias cuyo hijo en gestación o recién nacido 
recibe un diagnóstico de síndrome de Down y sobre los derechos de las 
personas con discapacidad;

b) Elaborar y difundir un protocolo respecto de la comunicación y la 
información que debe proveerse a las personas cuyo hijo en gestación o 
recién nacido recibe un diagnóstico de síndrome de Down;
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c) Generar, colectar y sistematizar la información respecto a la cantidad 
de casos diagnosticados con síndrome de Down al sólo efecto de ser 
utilizados por el sistema de salud, en lo referente a la aplicación de la 
presente ley, con la debida protección de los datos personales en los 
términos de la ley 25.326;

d) Difundir carteleria en los establecimientos de salud respecto de los 
derechos de los progenitores que reciben un pronóstico o diagnóstico y 
de las personas con síndrome de Down;

e) Difundir en su página web toda información que a criterio de la 
autoridad de aplicación sea necesario y útil para el tratamiento y 
desarrollo de las actividades de personas con síndrome de Down y sus 
familias;

f) Incluir en los términos de la presente ley otras patologías y condiciones 
asociadas con discapacidad que a su criterio merezcan las mismas 
consideraciones que la mencionada en la presente.

Artículo 5°- Condiciones de la comunicación. La comunicación que 
realicen los profesionales y/o los equipos de salud debe reunir las 
siguientes condiciones:

a) Realizarse en un ámbito de intimidad y, de forma presencial o a través 
de un medio de comunicación o plataforma tecnológica, que haga 
posible sostener una comunicación interpersonal de calidad y garantice 
su privacidad;

b) Asegurar la disponibilidad de tiempo necesaria para evacuar dudas y 
consultas;

c) Ser empática, en lenguaje claro, actualizada, neutral, respetuosa de la 
dignidad de las personas con discapacidad y en formatos accesibles con 
una perspectiva en derechos humanos.

Artículo 6°- Condiciones de la información. Al momento del diagnóstico 
prenatal o postnatal, deberá proveerse información en los términos de la 
ley 26.529 y la vinculada a la condición diagnosticada, recomendaciones de 
seguimiento clínico, recursos, grupos y asociaciones de acompañamiento 
y contención de las personas con discapacidad y sus familias, servicios 
sanitarios y de apoyo públicos y de la sociedad civil, así como los sitios 
de interés para usuarios que reciban el diagnóstico prenatal o postnatal 
del síndrome de Down.

Artículo 7°- Base estadística. Las jurisdicciones que adhieran a la 
presente ley deberán informar la cantidad de casos diagnosticados con 
síndrome de Down a fin de que la autoridad de aplicación pueda integrar 
los mismos a la base estadística del sector salud.
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Artículo 8°- Reglamentación. El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
la presente ley en un plazo máximo de ciento ochenta (180) días de 
promulgada y dictará las normas complementarias que resulten 
necesarias para su aplicación.

Artículo 9°- Adhesión. Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

[Artículo 10.- De forma]

Ley 27.7161 

Normas complementarias:
Ley 253262  B.O. 02/11/2000
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Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/286053/20230510?busqueda=1

Texto original en:
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7209468/20001102?busqueda=1
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LEY 27.733

LEY DE PROCEDIMIENTOS MEDICO-ASISTENCIALES PARA LA ATENCIÓN 
DE MUJERES Y PERSONAS GESTANTES. LEY JOHANNA

Sanción: 28/09/2023
Promulgación: 11/10/2023
Publicación: B.O. 12/10/2023

Artículo 1°- La presente ley tiene por objeto establecer procedimientos 
médico-asistenciales para la atención de las mujeres y otras personas 
gestantes frente a la muerte perinatal.

Artículo 2°- Se entiende por muerte perinatal aquella adoptada por 
la Dirección Nacional de Estadísticas de Información de la Salud del 
Ministerio de Salud de la Nación, en el marco de la definición de la 
Organización Mundial de la Salud.

Artículo 3°- La presente ley es de aplicación tanto en el ámbito público 
como privado de la atención de la salud en todo el territorio de la Nación.
Las obras sociales, comprendiendo por tal concepto las entidades 
enunciadas en el artículo 1° de la ley 23.660, las enmarcadas en la ley 
23.661, la Obra Social del Poder Judicial de la Nación, la Dirección de 
Ayuda Social para el Personal del Congreso de la Nación, las entidades 
de medicina prepaga y las entidades que brinden atención al personal de 
las universidades, así como también todos aquellos agentes que brinden 
servicios médicos asistenciales a sus afiliadas/os, independientemente 
de la figura jurídica que posean, tendrán a su cargo con carácter 
obligatorio instrumentar las medidas y ejecutar los cambios necesarios 
para garantizar su cumplimiento.

Artículo 4°- Son objetivos de la presente ley:

a) Dotar a las/os profesionales de la salud que intervienen al momento 
del parto de procedimientos de actuación estandarizados que faciliten 
la atención sanitaria de aquellas mujeres, personas gestantes y familias 
que sufren una muerte perinatal;

b) Posibilitar mediante diversas estrategias que las mujeres, personas 
gestantes, pareja y/o familias puedan atravesar y aceptar la pérdida en 
un ambiente de contención y cuidado, y con el acompañamiento de 
profesionales especialistas en la materia;

c) Facilitar a las personas incluidas en el inciso b) del presente artículo 
la información necesaria acerca de las opciones terapéuticas, gestiones 
a realizar, documentación a cumplimentar y consultas sucesivas, a fin 
de que puedan decidir las alternativas más pertinentes asegurando el 
acompañamiento de las/os profesionales durante todo el proceso.
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Artículo 5°- Las mujeres y otras personas gestantes, frente a la situación 
de muerte perinatal, tienen los siguientes derechos:

a) A recibir información suficiente y adecuada sobre las distintas 
intervenciones médicas y terapéuticas que pudieren tener lugar durante 
esos procesos, de manera que puedan optar libremente cuando existieren 
diferentes alternativas;

b) A un trato respetuoso, individual y personalizado que le garantice la 
intimidad durante todo el proceso y tenga en consideración sus pautas 
culturales;

c) A tomar contacto con el cuerpo sin vida, durante el tiempo que la 
madre demande en acuerdo con el equipo que la asiste, teniendo la 
opción de hacerlo acompañadas por un/a psicólogo/a;

d) A designar un/a acompañante en cualquier momento del proceso, y 
deberá ser respetada la decisión de no ser acompañadas;

e) A tomar conocimiento fehaciente de las causas que originaron el 
deceso, si se las conociese, y a solicitar la realización de la autopsia y/o 
estudio anatomopatológico del cuerpo y/o asesoramiento genético en 
caso que lo requieran;

f) A ser internadas en un servicio que garantice un espacio individualizado 
y adecuado para la persona y su entorno familiar y/o afectivo;

g) A recibir información sobre lactancia, métodos de inhibición y/o 
donación de esta;

h) A recibir tratamientos médicos y psicológicos postinternación a fin 
de reducir la prevalencia de trastornos derivados de duelos crónicos 
y al debido seguimiento de estos, contemplando el abordaje desde la 
especificidad de la salud mental perinatal;

i) A no ser sometidas a ningún examen o intervención cuyo propósito 
sea de investigación, salvo consentimiento manifestado por escrito bajo 
protocolo aprobado por el Comité de Bioética.

Artículo 6°- La autoridad de aplicación de la presente ley será la que 
determine el Poder Ejecutivo y debe coordinar su accionar con las áreas 
y organismos competentes con incumbencia en la materia y con las 
provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 7°- Son funciones de la autoridad de aplicación:

a) Fomentar y controlar la aplicación de la presente ley;
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b) Elaborar un protocolo de atención del equipo de salud frente a 
situaciones de muerte perinatal que incluya lineamientos de certificación 
y destino final del cuerpo que contemplen el derecho al respeto de la 
vida privada y familiar;

c) Evaluar las acciones que se realizan en los centros de salud, hacia las 
mujeres y personas gestantes, su pareja y su familia, en relación con la 
muerte fetal intraútero o intraparto adecuándolas a las recomendaciones 
de buenas prácticas existentes;

d) Articular la realización periódica de actividades de sensibilización y 
difusión respecto de la muerte perinatal;

e) Elaborar e implementar programas de formación y capacitación de 
recursos humanos especializados en la atención de las mujeres, personas 
gestantes y sus familias en contextos de muerte perinatal;

f) Fomentar la inclusión de la temática de muerte perinatal en las 
currículas de la educación superior vinculadas a salud, tanto en las 
carreras de grado como de posgrado;

g) Garantizar el acompañamiento y apoyo con equipo multidisciplinario 
en los efectores de salud durante la totalidad del proceso y tras el alta 
hospitalaria;

h) Elaborar programas de prevención, educación y promoción de la 
salud que tengan como propósito la reducción de muertes perinatales;
i) Generar un registro orientado prioritariamente al estudio de las causas 
más frecuentes de muerte perinatal, así como al de las causas evitables 
a fin de reducir el riesgo de recurrencia.

Artículo 8°- Las instituciones de salud garantizarán espacios 
específicos de internación para las mujeres, personas gestantes y los/
as acompañantes, donde se priorice la tranquilidad e intimidad luego de 
acaecido el deceso perinatal.

Artículo 9°- El incumplimiento de las obligaciones emergentes de la 
presente ley por parte de las entidades descriptas en el artículo 3°, así 
como también el incumplimiento por parte de los/as profesionales de 
la salud y sus colaboradores/as y de las instituciones en que presten 
servicios, será considerado falta grave a los fines sancionatorios, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiere corresponder.

Artículo 10- Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a adherir las disposiciones de la presente ley.

Artículo 11- La presente ley entrará en vigencia a partir de los noventa 
(90) días de su promulgación.
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[Artículo 12- De forma]

Ley 27.7331 

Normas complementarias:
Ley 23.661 B.O. 20/01/19892 
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